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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se declara el 19 de noviembre de cada año, “Día Nacional contra el Abuso Sexual Infantil”. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE DECLARA EL 19 DE NOVIEMBRE DE CADA AÑO, “DÍA NACIONAL CONTRA EL ABUSO SEXUAL INFANTIL”. 

ARTÍCULO ÚNICO.- El Honorable Congreso de la Unión declara el 19 de noviembre de cada año, 

“Día Nacional contra el Abuso Sexual Infantil”. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 29 de marzo de 2016.- Dip. José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente.- Sen. 

Roberto Gil Zuarth, Presidente.- Dip. Alejandra Noemí Reynoso Sánchez, Secretaria.- Sen. César Octavio 

Pedroza Gaitán, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil dieciséis.- Enrique Peña 

Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de México. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. ERUVIEL ÁVILA 

VILLEGAS, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. JOSÉ SERGIO MANZUR 

QUIROGA Y DE LA CONSEJERA JURÍDICA DEL GOBERNADOR, DRA. LUZ MARÍA ZARZA DELGADO, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 
del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 
en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 
los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 
manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 
ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 
y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 
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d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel; autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una;, 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 18 de diciembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 
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X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción de la Meta: II 
México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 
se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 
institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 
tres órdenes de gobierno ...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 
deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 
será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 
derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 
Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 
y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 
gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 
de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 
interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  
la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 
de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 
representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 
estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 
en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  
la participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 
reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 
que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 
de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 
de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 
cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 
permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 
legislación aplicable, Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 
actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 
acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 
de la debida coordinación y colaboración entre el “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en las atribuciones a, cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 
para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 
los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 
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2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México; es un Estado libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior; 

2.2 Que su Gobernador Constitucional, está facultado para celebrar el presente instrumento, en términos 
de lo establecido por los artículos 65 y 77 fracción XXIII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México y artículos 2 y 5 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México; y 

2.3 Que el Secretario General de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 15, 17, 19 fracción I y 21 
fracciones I, VII Bis, XXVI y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
México y artículo 6 fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 

2.4 Que la Consejera Jurídica cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, 15, 19 fracción XVIII y 38 Ter 
fracciones XV y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México y 
artículo 6 fracciones I, X y XXVIII del Reglamento Interior de la Consejería Jurídica; y 

2.5 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 
Avenida Sebastián Lerdo de Tejada Poniente número 300, Colonia Centro, C. P. 50000, de la Ciudad 
de Toluca, Estado de México. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 
la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 
con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 
mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 
personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 
adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 
elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 
efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 
fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 
esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 
las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a la “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 
impresión por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 
de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 
los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 
para administrar bienes. 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 
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d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el acto 

registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 
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2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como. a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA” . 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 
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SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro, del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 
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Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  

de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de México: el Gobernador Constitucional, Eruviel Ávila Villegas.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, José Sergio Manzur Quiroga.- Rúbrica.- La Consejera Jurídica del Gobernador, Luz María Zarza 

Delgado.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Michoacán. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, DR. SALVADOR JARA 

GUERRERO, CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, MTRO. JAIME DARIO OSEGUERA 

MÉNDEZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 
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II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 
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En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 18 de noviembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND) , en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ... ". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  

la participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre el “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo, garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 
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1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli, No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito 

Federal, C.P. 06600. 

2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 11 y 14 de la Constitución Política del 

Estado de Michoacán de Ocampo; es un Estado libre, independiente y soberano en su régimen 

interior; 

2.2 El Gobernador Constitucional del Estado, acude a la firma del presente instrumento de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 47 y 60 de la Constitución Política del Estado de Michoacán de 

Ocampo, y artículos 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  

de Michoacán de Ocampo; 

2.3 Que el Secretario de Gobierno, cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente 

instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 62, 64 y 66 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 8o., 9o., 12, 13, 15, 18, 22 y 23 fracciones I, 

III, XXX, XXXV y 44 fracción I de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Michoacán de Ocampo, 6o. fracción I, 11 fracciones XVIII y XIX y 18 del Reglamento Interior de la 

Administración Pública Centralizada del Estado de Michoacán, 3o. y 4o. de la Ley Orgánica del 

Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo y 3o. del Reglamento de la Ley Orgánica  

del Registro Civil del Estado de Michoacán de Ocampo; y 

2.4 Que para los efectos legales del presente convenio señala como su domicilio legal el ubicado en 

Avenida Ventura Puente número 112, Colonia Chapultepec Norte, Morelia, Michoacán de Ocampo, 

con código postal número 58260. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 

personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a la “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 

impresión por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 
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i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes. 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el acto 

registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 
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h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios  

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2.  “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond); 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond); 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 
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g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento, 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como 

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así como con 

los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, consulta e 

impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 
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Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 

deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 

queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 

obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 

Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 

cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 

tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 

las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 

las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 

alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 

derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 

imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 

imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 

anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 

misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  

“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 

se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  

“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 

el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 

de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Michoacán: el Gobernador Constitucional, Salvador Jara Guerrero.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, Jaime Darío Oseguera Méndez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. GRACO LUIS RAMÍREZ 

GARRIDO ABREU, CON LA ASISTENCIA DEL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUIROZ MEDINA Y DEL 

DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO CIVIL, C. ERICK RAÚL MAYA ORTIZ, A QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES 

DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población 

y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 
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VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 21 de febrero de 2014, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Convenio de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: 

II México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  

la participación que corresponda a los municipios. 
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 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre el “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de 

la Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos; 

2.2 El C. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 

Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico,  

de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 57, 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos; 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 

2.3 El C. Matías Quiroz Medina, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Secretaría de la 

Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el 

presente Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre  

y Soberano de Morelos; en relación con los artículos 11 primer párrafo fracción I, 13 fracción VI, 14 y 

21 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 5 y 6 fracción 

XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 

2.4 El C. Erick Raúl Maya Ortiz, Titular de la Dirección General del Registro Civil, tiene facultades para 

asistir al presente Convenio de Colaboración y Coordinación, de conformidad con lo establecido en 

los artículos 3 fracción XIII, 17 fracción I y 29 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno 

2.5 Para los fines y efectos legales del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en Casa 

Morelos, Plaza de Armas "General Emiliano Zapata Salazar", Colonia Centro, Cuernavaca, Morelos 

C.P. 62000. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 

personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a la “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 

impresión por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el 

acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil de 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” brinda a la sociedad, con base en los Convenios de Coordinación para la 

Modernización Integral del Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de 

Recursos, a celebrarse con “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 
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b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) En su momento, se habilitará una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez 

del acta interestatal que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de 

los mecanismos de seguridad que ésta contenga. 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión lnterestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento por parte de 

toda la Administración Pública Federal, de las actas interestatales del estado civil de las personas 

que se expidan por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento 

del menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción 

del nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Convenio 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los “Antecedentes”; 
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c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como  

el servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional, 

así como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 
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OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 
los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 
implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, “LA 

SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 
así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 
modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 
establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 
integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 
Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 
deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 
queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 
obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes 
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente convenio entra en vigor el día de su firma y tendrá vigencia al 30 de 
septiembre del año dos mil dieciocho. 

DÉCIMA TERCERA.- El presente convenio será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Periódico Oficial Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del Estado de Morelos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 
las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución 
de las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá 
vínculo alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA QUINTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 
imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 
imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 
anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 
misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito, “LAS 

PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus obligaciones. 
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DÉCIMA SEXTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que se 

susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por “LAS PARTES”, 

sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de 

lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 44 

de la Ley de Planeación y artículo 61 de la Ley Estatal de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 

tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, el cinco de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría de 

Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 

Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 

Estado de Morelos: el Gobernador Constitucional, Graco Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El 

Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.- El Director General del Registro Civil, Erick Raúl 

Maya Ortiz.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nayarit. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. 

MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, MIGRACIÓN Y 

ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. ROBERTO SANDOVAL CASTAÑEDA, 

CON LA PARTICIPACIÓN DEL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. JOSÉ TRINIDAD ESPINOZA VARGAS A 

QUIENES CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 
del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 
en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 
los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 
manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 
ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 
y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 
Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 
Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población 
y el Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 
tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 
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V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 
la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 
Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 
inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 
tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 
de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 
la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 
una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 
identidad legal y personalidad jurídica. 

VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 
su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 
los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 
Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 
población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 
métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar  
los métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y 
de las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 
Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 
convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 
integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 
nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 
el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 
la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 
institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 
Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 
actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 
resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 4 de diciembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 
Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 
mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 
acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 
identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: 
II México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 
se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 
institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 
tres órdenes de gobierno ...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 
deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 
será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 
derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 
Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 
y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 
gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población, con  

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 
los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 
en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 
la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 
Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  
la participación que corresponda a los municipios. 

 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 
reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 
que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 
de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 
de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 
cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 
permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 
legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 
actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 
acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 
de la debida coordinación y colaboración entre el “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 
base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 
para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de  
“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 
los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobernación; 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 
de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 
C.P. 06600. 

2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que el Estado de Nayarit, es parte integrante de la Federación; y adopta para su régimen interior la 
forma de Gobierno Republicano, Representativo y Popular; y se ejerce por medio de los tres 
Poderes; Ejecutivo, Legislativo y Judicial, depositándose el Poder Ejecutivo, en el Gobernador 
Constitucional del Estado, conforme a lo dispuesto en los artículos 40, 42, 43, 115 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 22 y 61 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Nayarit; 

2.2 Que el Gobernador Constitucional del Estado, está facultados para suscribir el presente Convenio,  
de conformidad con los artículos 61 y 69 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Nayarit; y 1, 2, 4, 26, 30 fracción X de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; y 

2.3 Que el Secretario General de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 
presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17, 31, fracción I y 32, 
fracciones I, XXIII y LXV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Nayarit y artículos 2o., 3o. y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; y 

2.4 Que para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el de Palacio de Gobierno, 
ubicado en Avenida México entre las calles Javier Mina y Mariano Abasolo, Zona Centro de la 
Ciudad de Tepic, Nayarit. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 
mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 
personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 
adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 
elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 
efecto determinen las autoridades competentes. 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a fin de 
fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 
esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 
servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 
las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a la “LA SECRETARÍA”, a través 
de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 
impresión por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 
de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 
los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 
para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 
conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 
que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 
del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 
de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 
contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 
Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 
estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el 
acto registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 
titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 
las personas inscritos en su jurisdicción. 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 
aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 
propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 
comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 
brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 
Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 
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c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga. 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los Estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios 

que prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del registro civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional; fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del registro civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones, normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 

ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del registro civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción 

del nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalización de los oficiales o jueces del registro civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes"; 
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c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 
mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 
así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con  
“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 
actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 
través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 
valorada o en hoja blanca (bond). 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 
Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 
electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 
federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond). 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 
impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 
Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 
mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 
copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 
lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 
información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 
del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA” . 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 
actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del registro civil para que éste lleve a cabo el 
registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como el 
servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 
registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 
se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 
único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 
dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 
mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 
de las actas interestatales en línea. 

SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 
envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 
contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 
cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 
sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 
información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 
que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 
suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 
en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 
instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 
en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 
como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 
correspondientes para que la Dirección Estatal del Registro Civil cuente con una estructura funcional, 
así como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 
consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 
instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 
representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 
presente instrumento, a: 
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Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 
Población e Identificación Personal 

- Director(a) Estatal del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 
de la coordinación de los trabajos del Programa 
de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 
Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 
designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 
encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 
responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 
los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 
implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  
“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 
Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 
necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 
así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 
resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 
Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 
modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 
establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 
integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 
Modificatorios. 

En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 
deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 
queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 
obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes  
de cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 
las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución 
de las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá 
vínculo alguno, ni podrán considerarse patrones sustitutos. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 
imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 
imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 
anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 
misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso 
fortuito, “LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 
se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  
“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 
tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 
de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado de Nayarit: el Gobernador Constitucional, Roberto Sandoval Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, José Trinidad Espinoza Vargas.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Colaboración para implementar la consulta e impresión de actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN PARA IMPLEMENTAR LA CONSULTA E IMPRESIÓN DE 

ACTAS DEL REGISTRO DEL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS EN LÍNEA, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, EN ADELANTE "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA POR SU TITULAR,  

LIC. MIGUEL ÁNGEL OSORIO CHONG, CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SUBSECRETARIA DE POBLACIÓN, 

MIGRACIÓN Y ASUNTOS RELIGIOSOS, MTRA. MERCEDES DEL CARMEN GUILLÉN VICENTE, Y POR LA OTRA 

PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN ADELANTE "EL GOBIERNO DEL 

ESTADO", REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. ÁLVARO IBARRA HINOJOSA Y EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, C. RODOLFO GÓMEZ ACOSTA, A QUIENES 

CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 

CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el artículo 130 establece que los actos 

del estado civil de las personas son de la exclusiva competencia de las autoridades administrativas 

en los términos que establezcan las leyes, y tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

 El artículo 121, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 

que en cada Estado de la Federación se dará entera fe y crédito a los actos públicos y registros de 

los otros Estados. Agrega, que el Congreso de la Unión, por medio de leyes generales, prescribirá la 

manera de probar dichos actos y registros, y el efecto de ellos; al respecto, los actos del estado civil 

ajustados a las leyes de un Estado, tendrán validez en los otros. 

II. El Estado mexicano ha celebrado y aprobado en la esfera internacional, diversos tratados, acuerdos 

y documentos vinculatorios que protegen el Derecho a la Identidad, tales como: 

a) Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

b) Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

c) Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

d) Convención sobre los Derechos del Niño. 

e) 1a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

f) 2a. Conferencia Regional Latinoamericana sobre el Derecho a la Identidad y el Registro 

Universal de Nacimiento. 

g) Los acuerdos emitidos en el marco de la Conferencia Internacional sobre la Población y el 

Desarrollo. 

h) Los Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

i) Convención sobre el Estatuto de los Apátridas. 

III. Dichos instrumentos jurídicos establecen, entre otros principios, el interés superior de las personas a 

tener un registro de nacimiento, contar con una nacionalidad y el derecho a tener una identidad. 

IV. Es obligación y responsabilidad del Gobierno de la República, "registrar a cada una de las personas 

que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente 

su identidad", de conformidad con el artículo 36 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y lo señalado en la Ley General de Población, así como en la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal. 

V. El Registro Civil es una institución de carácter público y de interés social establecida y regulada por 

la ley, funciona bajo un sistema de publicidad a cargo de funcionarios denominados Oficiales del 

Registro Civil, con el objeto de registrar los actos del estado civil de las personas, mediante la 

inscripción de dichos actos en libros especiales o bases de datos. El titular de cada Registro Civil 

tiene la facultad de expedir a las personas que los soliciten, el testimonio fiel, autorizado y certificado 

de las propias actas como instrumento de prueba respecto de los actos a que se refiere. 

VI. El Registro Civil constituye la institución fundamental para garantizar el derecho a la identidad, al ser 

la institución que otorga, mediante el registro de nacimiento, la identidad constituida por un nombre, 

una nacionalidad y una filiación de cada mexicano, reconociendo así su derecho a contar con una 

identidad legal y personalidad jurídica. 
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VII. La Ley General de Población en su artículo 85, determina que la Secretaría de Gobernación tiene a 

su cargo el registro y la acreditación de la identidad de todas las personas residentes en el país y de 

los nacionales que residan en el extranjero, asimismo establece en el artículo 86 que el Registro 

Nacional de Población tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la 

población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad. 

 Para tales acciones, la Secretaría de Gobernación tiene la facultad de establecer las normas, 

métodos y procedimientos técnicos del Registro Nacional de Población. Además de coordinar los 

métodos de identificación y registro de las dependencias de la Administración Pública Federal y de 

las autoridades Estatales mediante el convenio suscrito con la Secretaría de Gobernación. 

 Asimismo, la citada normatividad señala que las autoridades locales contribuirán a la integración del 

Registro Nacional de Población; al efecto, la Secretaría de Gobernación celebrará con ellas, 

convenios con los siguientes propósitos: 

a. Recabar la información relativa a los nacimientos y defunciones de las personas a fin de 

integrar y mantener permanentemente actualizado el Registro Nacional de Población, e 

b. Incluir en el acta correspondiente la Clave Única de Registro de Población al registrar el 

nacimiento de las personas. 

VIII. Con fecha 30 de junio de 1997, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el "Acuerdo mediante 

el cual se da a conocer el Programa para el Establecimiento del Registro Nacional de Ciudadanos y 

la Expedición de la Cédula de Identidad Ciudadana", el cual señala al Registro Civil, como la 

institución que constituye el eje fundamental que soporta la integración y actualización del Registro 

Nacional de Población, en virtud de su responsabilidad constitucional en materia de inscripción de los 

actos del estado civil de las personas y, consecuentemente, de la fe pública que le es inmanente. 

 En dicho acuerdo se describe el panorama general del registro civil en nuestro país, el cual dio como 

resultado la implementación del Programa de Modernización Integral del Registro Civil (PMIRC). 

IX. Con fecha 18 de diciembre de 2002, “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 

Acuerdo de Coordinación para la Modernización Integral del Registro Civil, en cumplimiento al 

mandato contenido en la Ley General de Población y su Reglamento, cuya finalidad es establecer las 

acciones necesarias para modernizar la institución registral, a fin de garantizar el derecho a la 

identidad de los mexicanos y el registro de los actos de su estado civil. 

X. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (PND), en el apartado II.2 Plan de Acción, de la Meta: II 

México Incluyente, determina que "en materia de derecho a la identidad, la presente Administración 

se plantea fortalecer el Registro Nacional de Población a través del mejoramiento integral de la 

institución registral de actos civiles, de igual forma, mediante el uso y adopción de la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) como el componente primario de intercambio de información entre los 

tres órdenes de gobierno ...". 

 Al ser "México Incluyente", una de las metas del PND, en la estrategia 2.1.3, se determina que se 

deberá "Garantizar y acreditar fehacientemente la identidad de las personas", cuya línea de acción 

será "Impulsar la modernización de los Registros Civiles, toda vez que constituyen un portal de 

derechos cuando es gratuito y oportuno.". 

 Adicionalmente para que México alcance su máximo potencial, además de las cinco Metas 

Nacionales, el PND establece como segunda estrategia transversal: "Promover un Gobierno Cercano 

y Moderno", que implica un gobierno eficiente, eficaz, al servicio de la sociedad, cuya relación entre 

gobierno y ciudadanos tiene que ser ágil, sencilla y oportuna. 

XI. El Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 determina en su Objetivo 4. Estrategia 4.3, Línea 

de acción 4.3.2. "Actualizar y compartir los datos registrales a nivel nacional mediante la 

interconexión de las Unidades Coordinadoras Estatales con el Registro Nacional de Población", con 

la finalidad de que las personas puedan tramitar directamente documentos registrales sin necesidad 

de trasladarse a oficinas centrales de Registro Civil evitando con ello gastos por el traslado. Ello 

representa la obligación de poner en marcha la consulta e impresión de las actas del registro del 

estado civil de las personas en línea, en beneficio de la población mexicana. 

XII. La Ley de Planeación en su artículo 33 establece la facultad del Ejecutivo Federal para convenir con 

los gobiernos de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que participen 

en la planeación nacional del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones, a 

la consecución de los objetivos de la planeación nacional, y que las acciones a realizarse por la 

Federación y los Estados se planeen de manera conjunta; considerando, en todo caso  

la participación que corresponda a los municipios. 
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 Por lo tanto, en cumplimiento al PND, para la modernización del Registro Civil se requiere de una 

reforma de gran magnitud que permita elevar la calidad en la prestación de los servicios registrales 

que proporcionan a la sociedad en su conjunto, así como contar con la información de esta institución 

de manera confiable, ágil, homogénea y oportuna, que permita certificar fehacientemente la identidad 

de las personas. 

XIII. Por consiguiente, acercar y facilitar los servicios de gobierno a los mexicanos, es una acción que da 

cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Sectorial de Gobernación 2013-2018 y 

permite avanzar en la conformación de un Registro Nacional de Población conforme lo determina la 

legislación aplicable. Por ende, poner a disposición de los mexicanos la consulta e impresión de 

actas del registro del estado civil de las personas en línea, objeto del presente convenio, permite 

acercar de una manera eficiente los servicios de gobierno en materia de estado civil, como resultado 

de la debida coordinación y colaboración entre el “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con 

base en las atribuciones a cada uno conferidas, permitiendo garantizar así el derecho a la identidad 

para todos los mexicanos. 

DECLARACIONES 

1 De “LA SECRETARÍA”: 

1.1 Que es una dependencia de la Administración Pública Federal, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 2o., fracción I, 26 y 

27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; y 1 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.2 Que de conformidad al artículo 27, fracción XXXVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, cuenta con facultades para manejar el Servicio Nacional de Identificación Personal; 

1.3 Que el Secretario de Gobernación cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 

instrumento de acuerdo a lo establecido por los artículos 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación; 

1.4 Que la Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos es parte integrante de 

“LA SECRETARÍA” y que su titular cuenta con el acuerdo del Secretario y las facultades suficientes para 

suscribir el presente Convenio de Coordinación y Colaboración, de conformidad a lo establecido por 

los artículos 2 inciso A, fracción III y 6, fracciones IX y XII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación, y 

1.5 Que para efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio el ubicado en la calle 

de Bucareli No. 99, piso 1, Edificio Cobián, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, 

C.P. 06600. 

2 DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

2.1 Que de conformidad con los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 29 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Nuevo León; es un Estado libre, soberano e independiente en todo lo que afecte su 

régimen interior; 

2.2 Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública 

del Estado de Nuevo León, por lo tanto, el C. Rodrigo Medina de la Cruz, en su carácter de 

Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el 

presente Convenio con la Federación, para fortalecer la planeación de los programas de gobierno, 

coordinar éstos en la ejecución de obras, prestación de servicios y en general, de cualquier otro 

propósito de beneficio colectivo, con la asistencia de los titulares de las dependencias estatales 

señaladas en el proemio, quienes en ejercicio del refrendo ministerial y por razón de su competencia, 

comparecen a la suscripción del presente instrumento, en términos de los dispuesto por los artículos 

29, 30, 85 fracciones XII y XXVIII, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 13, 18 fracciones I y II, 20 y 21 fracción X de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 

2.3 Que el Secretario General de Gobierno cuenta con las facultades necesarias para la celebración del 

presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; artículos 18 fracción I, 20 fracción ll, XII, XIV y XXXI de 

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y artículo 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 

2.4 Que el Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado cuenta con las facultades necesarias 

para la celebración del presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 18 

fracción II y 21 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León y 

artículos 2o. y 4o. fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Tesorería 

General del Estado, y 
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2.5 Que para los efectos legales del presente instrumento, señala como su domicilio legal el ubicado en 

Palacio de Gobierno del Estado, ubicado en la manzana circundada por las calles Juan Zuazua, 5 de 

Mayo, Zaragoza y Explanada de los Héroes, en Monterrey, Nuevo León, zona centro, código postal 

64000. 

3 De “LAS PARTES”: 

3.1 Que están de acuerdo en suscribir este Convenio de Coordinación y Colaboración para implementar 

la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea, de conformidad 

con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- “LAS PARTES” convienen que el presente instrumento tiene por objeto establecer los 

mecanismos y acciones para implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las 

personas en línea a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil, para lo cual deberán realizarse: 

a) Adecuaciones normativas, administrativas, tecnológicas y operativas para el reconocimiento, 

adopción y uso interestatal de las actas, así como adoptar un solo formato de acta conforme a los 

elementos de alta seguridad para uso en las oficialías o juzgados del Registro Civil, que para tal 

efecto determinen las autoridades competentes; 

b) Implementar y mantener un esquema tecnológico que permita la conexión interestatal; y 

c) Adecuación a la estructura operativa actual del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a fin de 

fortalecer a cada institución registral de las mismas áreas o departamentos de acuerdo con los 

esquemas, reglas o modelos que para tal efecto proponga “LA SECRETARÍA”, a fin de brindar un 

servicio de mejor calidad, homogéneo y oportuno a nivel nacional. 

SEGUNDA.- Para los efectos del presente instrumento, se entenderá por: 

a) Acta Interestatal: al documento que contiene la información de los actos o hechos del estado civil de 

las personas, que son proporcionados por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, a la “LA SECRETARÍA”, a través 

de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, para su 

impresión por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil. 

b) Actos del Registro Civil: a los hechos y actos constitutivos, modificativos y extintivos del estado civil 

de las personas. Dichos hechos y actos del estado civil son, de manera enunciativa mas no limitativa, 

los siguientes: 

i. Nacimiento 

ii. Reconocimiento de Hijos 

iii. Adopción 

iv. Matrimonio 

v. Divorcio 

vi. Defunción 

vii. Inscripción de sentencias: Tutela, ausencia, presunción de muerte e incapacidad o limitación 

para administrar bienes 

c) Base de Datos Nacional del Registro Civil: al sistema de datos a cargo de “LA SECRETARÍA” por 

conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación Personal, en la 

que se concentran los registros de los actos del estado civil de las personas que los Registros Civiles 

del país envíen a través de la Conexión Interestatal existente entre “LA SECRETARÍA” y “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” o a través de cualquier medio digital, en cuyo caso, deberá estar amparado por el oficio 

de certificación correspondiente. 

d) Conexión Interestatal: a la conexión e interoperabilidad entre las bases de datos de registros 

contenidos en cada uno de los 32 Registros Civiles del país con la Base de Datos Nacional de 

Registro Civil a cargo de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal. 

e) Entidad Certificadora: a la Entidad Federativa donde se realizó la inscripción del hecho o acto del 

estado civil, mismo que es certificado por la institución del Registro Civil y en cuyo poder obra el acto 

registral. 

f) Registro Certificado: a la constancia, acreditación y legitimación realizada exclusivamente por el 

titular del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a los registros de los actos del estado civil de 

las personas inscritos en su jurisdicción, 

g) Registro del Estado Civil: a la inscripción del acto del estado civil, realizado conforme la normatividad 

aplicable y se encuentre contenido en un libro registral, así como en medios electrónicos, ambos 

propiedad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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TERCERA.- “LAS PARTES” acuerdan que para llevar a cabo el objeto del presente instrumento, se 

comprometen a: 

1. “LA SECRETARÍA” 

a) A coordinar las acciones para sistematizar y eficientar la calidad en el servicio que el Registro Civil 

brinde a la sociedad, con base en los "Acuerdos de Coordinación para la Modernización Integral del 

Registro Civil y los respectivos Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos"; 

b) Coordinar las acciones a implementar para la consulta e impresión de actas interestatales del registro 

del estado civil de las personas en línea por medios electrónicos a través de las oficialías o juzgados 

del Registro Civil; 

c) Habilitar una página o portal en línea, en la que se podrá autenticar la validez del acta interestatal 

que se emita por los medios electrónicos objeto de este instrumento, a través de los mecanismos de 

seguridad que ésta contenga; 

d) Habilitar un centro de atención para los mexicanos a fin de atender sus requerimientos y dudas en 

materia de actas del estado civil de las personas, este centro de atención en etapas posteriores 

podrá brindar a la población el servicio de gestión y envío de copias certificadas del registro civil; 

e) Proporcionar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” cuando éste lo solicite, todo el apoyo y asesoría en el 

desarrollo, incorporación y adecuación al marco normativo estatal a efecto de que las actas del 

registro del estado civil de las personas, puedan estar disponibles por medios electrónicos a través 

de las oficialías o juzgados del Registro Civil, sin costo alguno para “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

f) Conformar y actualizar permanentemente la Base de Datos Nacional de Registro Civil, mediante la 

cual se podrá tener acceso a la información de las constancias de los actos del estado civil de las 

personas, con base en la información que sea proporcionada por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

mediante el intercambio de información que se genere con motivo de la Conexión Interestatal; 

g) Aplicar las máximas medidas de seguridad posibles y llevar un estricto control de las actividades 

desarrolladas en la ejecución del presente instrumento, en cumplimiento a la normatividad aplicable 

para la protección de datos personales; 

h) Realizar las acciones para que las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal 

consulten en el portal de Internet de la Secretaría de Gobernación, las actas que expiden las 

Oficialías del Registro Civil de los estados de la República y del Distrito Federal, así como las que 

expidan las oficinas consulares de México en el exterior, para realizar los trámites y servicios que 

prestan a los particulares; 

i) Suscribir los convenios de colaboración con los entes autónomos constitucionales, a fin de realizar 

las acciones necesarias para la adopción, uso, aceptación y reconocimiento de las actas 

interestatales del estado civil de las personas que se expidan por medios electrónicos a través de las 

oficialías o juzgados del Registro Civil de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; 

j) Proponer el proyecto y realizar las gestiones necesarias a fin de apoyar en la medida de sus 

posibilidades con la Escuela de Capacitación Registral, que permita profesionalizar la labor de todos 

los trabajadores de la institución del Registro Civil en nuestro país; 

k) Proponer a las entidades federativas un modelo de calidad para el Registro Civil, que permita 

establecer un esquema de operación homogéneo a nivel nacional, fortaleciendo a cada institución 

registral con las mismas áreas y departamentos, que permitan mejorar la calidad del servicio, la 

profesionalización de los trabajadores del Registro Civil y la capacidad e infraestructura de dicha 

institución; y 

l) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a) A coadyuvar con “LA SECRETARÍA”, para garantizar el derecho a la identidad de todos los mexicanos, 

realizando en su entidad las modificaciones o adecuaciones normativas, administrativas, 

tecnológicas y en general, las que resulten necesarias para el cumplimiento del presente 

instrumento, entre las que destacan: 

i. Uso de la Firma Electrónica Avanzada para el Titular del Registro Civil, así como de sus 

oficiales, cuando así proceda. 
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ii. El establecimiento en las leyes, códigos, reglamentos y demás normativa aplicable en la 

materia, a fin de regular, entre otras: 

a. El registro oportuno de nacimiento dentro de los tres meses posteriores al nacimiento del 

menor; 

b. Inscripción y primer copia certificada de nacimiento gratuitos; 

c. Vinculación permanente de oficialías o juzgados del Registro Civil en centros hospitalarios; 

d. Asignación de la Clave Única de Registro de Población (CURP) desde la inscripción del 

nacimiento; 

e. Determinar un perfil de profesionalizacion de los oficiales o jueces del Registro Civil. 

b) Realizar la Conexión Interestatal con “LA SECRETARÍA”, en los términos y condiciones que se 

establezcan en los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos que suscriban “LAS PARTES”, 

correspondientes al Programa de Modernización Integral del Registro Civil, con base en el Acuerdo 

de Colaboración suscrito para tales efectos y que fue descrito en el punto IX del apartado 

correspondiente a los "Antecedentes": 

c) A conformar, suministrar y actualizar permanentemente la Base de Datos de su Registro Civil, 

mediante la cual se podrá tener acceso a la información de los actos del estado civil de las personas, 

así como a sus constancias, a través del intercambio de información que se genere con 

“LA SECRETARÍA”, con motivo de la Conexión Interestatal; 

d) A otorgar dentro del ámbito de su competencia y conforme a la normatividad aplicable, validez a las 

actas interestatales del estado civil de las personas que se impriman por medios electrónicos a 

través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad federativa; en su forma 

valorada o en hoja blanca (bond); 

e) Establecer las acciones necesarias para la adopción, uso y reconocimiento por parte de toda la 

Administración Pública Estatal de las actas interestatales del estado civil que se impriman por medios 

electrónicos a través de las oficialías o juzgados del Registro Civil de cualquier otra entidad 

federativa; en su forma valorada o en hoja blanca (bond); 

f) Establecer las acciones necesarias a fin de promover entre la población de la entidad, la consulta e 

impresión de las actas interestatales del estado civil a través de las oficialías o juzgados del Registro 

Civil de cualquier otra entidad federativa; 

g) Coadyuvar con “LA SECRETARÍA” de manera prioritaria en los trabajos del centro de atención para los 

mexicanos que residan en el extranjero, a fin de realizar las búsquedas o en su caso expedición de 

copias certificadas del registro civil; y 

h) Todos los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del Objeto del presente instrumento, 

CUARTA.- Realizada la Conexión Interestatal, y habiéndose realizado los cambios normativos a que haya 

lugar por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, “LA SECRETARÍA” pondrá a disposición de la población, la 

información sobre los actos del estado civil debidamente certificados en la base de datos de la ENTIDAD 

CERTIFICADORA, para que sean consultados por medios electrónicos a través de cualquier oficialía o juzgado 

del Registro Civil del país que se encuentre conectada interestatalmente con “LA SECRETARÍA”. 

QUINTA.- “LAS PARTES” acuerdan que el monto de los derechos derivado de la consulta e impresión de las 

actas interestatales, se realizará de conformidad con lo siguiente: 

1. Cuando sea presentado un menor ante el oficial del Registro Civil para que éste lleve a cabo el 

registro de su nacimiento, la emisión de la primera acta en papel valorado será gratuita, así como el 

servicio del registro de nacimiento. 

2. Por lo que hace a la impresión de actas interestatales a través de las oficialías o juzgados de los 

registros civiles que se realicen en papel valorado o en hoja blanca (bond), el cobro por dichas actas 

se sujetará a lo dispuesto por la normatividad aplicable de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, siendo éste el 

único beneficiario de los recursos que por este concepto se obtengan. 

La metodología y reglas de operación para el cobro del servicio en línea, así como la subsecuente 

dispersión de pagos, se detallará en los Lineamientos que para el efecto emita y publique “LA SECRETARÍA”, 

mismos que serán obligatorios para todas aquellas dependencias que intervengan en la consulta e impresión 

de las actas interestatales en línea. 
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SEXTA.- La “ENTIDAD CERTIFICADORA” es responsable del contenido y certificación de la información que 

envía a “LA SECRETARÍA” y será la única facultada para realizar cualquier cambio, modificación o adecuación al 

contenido de los registros que certifique, por lo que “LA SECRETARÍA” queda impedida para realizar dichos 

cambios o modificaciones. 

“LA SECRETARÍA” a su vez será responsable de que la información solicitada a la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, 

sea transmitida de manera segura, así como del contenido del formato para la impresión del documento con la 

información proporcionada por la “ENTIDAD CERTIFICADORA”, de conformidad con las características y medidas 

que para el efecto establezca “LA SECRETARÍA”. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” apoyarán al cumplimiento del Objeto del presente instrumento por lo que 

suscribirán los Anexos Técnicos de Ejecución así como Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, 

en los que se determinarán las particularidades de la operación y ejecución del objeto del presente 

instrumento. En el caso de los Anexos de Asignación y Transferencia de Recursos, se estará a lo dispuesto 

en el artículo 44 de la Ley de Planeación, y deberán contener una cláusula que regule el incumplimiento así 

como la sanción correspondiente. 

“LAS PARTES”, considerarán en sus presupuestos conforme a la normatividad aplicable, las erogaciones 

correspondientes para que la Dirección General del Registro Civil cuente con una estructura funcional, así 

como con los recursos humanos y materiales necesarios, y espacios físicos adecuados para la operación, 

consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea. 

OCTAVA.- “LAS PARTES” acuerdan que con objeto de llevar a cabo el pleno cumplimiento del presente 

instrumento, se instalará una Comisión de Seguimiento, misma que estará integrada al menos por dos 

representantes de cada una de ellas. 

“LAS PARTES” designan, como responsables del seguimiento y ejecución de las actividades objeto del 

presente instrumento, a: 

Por “LA SECRETARÍA” Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

- Director General del Registro Nacional de 

Población e Identificación Personal 

- Director(a) General del Registro Civil. 

- Responsable del enlace con el Registro Civil y 

de la coordinación de los trabajos del Programa 

de Modernización Integral del Registro Civil. 

- Responsable del Programa de Modernización 

Integral del Registro Civil. 

 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que los responsables podrán a su vez, 

designar a los funcionarios del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan a las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” informará a “LA SECRETARÍA” y viceversa, el nombre y cargo del funcionario 

responsable, encargado del vínculo entre “LAS PARTES”. 

NOVENA.- Con objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, así como evaluar 

los avances y resultados, fortalecimiento o en su caso, la reorientación en virtud de las necesidades para 

implementar la consulta e impresión de actas del registro del estado civil de las personas en línea,  

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la Dirección General del Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, revisarán periódicamente su contenido y adoptarán las medidas 

necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 

compromisos asumidos. 

DÉCIMA.- “LAS PARTES” acuerdan que los asuntos no expresamente previstos en el presente instrumento, 

así como las dudas que pudieran surgir con motivo de la interpretación y cumplimiento del mismo, se 

resolverán en el seno de la Comisión de Seguimiento de conformidad con lo establecido en la Cláusula 

Octava del presente Instrumento. 

DÉCIMA PRIMERA.- “LAS PARTES” acuerdan que el presente instrumento podrá revisarse, adicionarse, 

modificarse o dar por terminado de común acuerdo y por escrito, ya sea para su fortalecimiento o para 

establecer las medidas o mecanismos que permitan afrontar contingencias que impidan el cumplimiento 

integral del objeto del mismo. 

Podrá revisarse, adicionarse o modificarse en su contenido mediante la suscripción de Convenios 

Modificatorios. 
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En el caso específico de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” desee dar por terminado el presente instrumento, 
deberá informarlo a “LA SECRETARÍA” de forma inmediata a su determinación, mediante escrito en donde 
queden asentados los motivos de su terminación anticipada, y se determine el grado de cumplimiento de las 
obligaciones pactadas y pendientes de cumplir. 

Para que la terminación anticipada surta efectos, se levantará un acta por parte de la Comisión de 
Seguimiento, que contendrá una descripción de las obligaciones cumplidas y las obligaciones pendientes de 
cumplir, y en este último caso, se determinará tanto el procedimiento y plazo para su cumplimiento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- El presente instrumento comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma y 
tendrá una vigencia indefinida. 

DÉCIMA TERCERA.- “LAS PARTES” cuentan con el personal y elementos propios necesarios para realizar 
las acciones objeto de este instrumento, por lo que aceptan que el personal que intervenga en la ejecución de 
las mismas, se entenderá relacionado únicamente con la parte que lo contrató, por lo que no existirá vínculo 
alguno, con la otra parte, ni ésta podrá considerarse patrón sustituto. 

DÉCIMA CUARTA.- “LAS PARTES” que intervienen en este instrumento no serán responsables de eventos 
derivados de caso fortuito o de fuerza mayor, debiéndose entender el caso fortuito o fuerza mayor como algo 
imprevisible que se produce fuera de la esfera de responsabilidad de “LAS PARTES”; y que ocasione la 
imposibilidad material de cumplir con las obligaciones del presente instrumento. Es obligación de “LAS PARTES” 
anunciar el caso fortuito o de fuerza mayor, en el término de cinco días a partir de que se dé dicha situación, 
misma que quedará debidamente formalizada y circunstanciada a través de un acta. 

Una vez que hayan quedado determinadas claramente las causas de fuerza mayor o caso fortuito,  
“LAS PARTES” se comprometen a coordinar acciones tendientes a reestablecer el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

DÉCIMA QUINTA.- El presente instrumento es producto de la buena fe, por lo que las controversias que 
se susciten en su interpretación, ejecución y cumplimiento, serán resueltas de común acuerdo por  
“LAS PARTES”, sin perjuicio de la competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

Enteradas las partes del valor y consecuencias legales del presente instrumento, lo suscriben en dos 
tantos en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los cinco días de enero de dos mil quince.- Por la Secretaría 
de Gobernación: el Secretario, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Población, 
Migración y Asuntos Religiosos, Mercedes del Carmen Guillén Vicente.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Estado de Nuevo León: el Gobernador Constitucional, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- 
El Secretario General de Gobierno, Álvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero 
General del Estado, Rodolfo Gómez Acosta.- Rúbrica. 

 

 

LINEAMIENTOS para utilizar los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 

del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016, que estén destinados al Programa con Prioridad Nacional 

“Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios”, como aportación 

estatal bajo la modalidad de co-pago, en la implementación del Sistema de Justicia Penal en las entidades 

federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación.- Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

ÁLVARO VIZCAÍNO ZAMORA, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 7, fracciones II y XVI, 10, fracción VII, 17, párrafo primero, 18, 
fracción I y 142 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y en cumplimiento a lo 
dispuesto por el H. Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su Acuerdo 04/XXXIX/15 aprobado en la 
Trigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 

Que en la Trigésima Novena Sesión Ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2015, el Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, mediante acuerdo 04/XXXIX/15, autorizó que los recursos del Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016, que estén 
destinados al Programa con Prioridad Nacional “Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y 
Sistemas Complementarios”, puedan ser utilizados como aportación estatal dentro de la modalidad copago 
prevista en los Lineamientos para apoyar la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Penal en las 
entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2014, conforme a los 
Lineamientos que en su oportunidad emita el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública; he tenido a bien emitir los siguientes: 
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LINEAMIENTOS PARA UTILIZAR LOS RECURSOS DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA 

SEGURIDAD PÚBLICA DE LOS ESTADOS Y DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2016, QUE ESTÉN DESTINADOS AL PROGRAMA CON PRIORIDAD NACIONAL “IMPLEMENTACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SISTEMA DE JUSTICIA PENAL Y SISTEMAS COMPLEMENTARIOS”, COMO 

APORTACIÓN ESTATAL BAJO LA MODALIDAD DE CO-PAGO, EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL 

SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer el procedimiento que las entidades 

federativas deben seguir para utilizar los recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2016, que estén destinados al Programa con Prioridad 

Nacional “Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios”, como 

aportación estatal bajo la modalidad de co-pago, prevista en los Lineamientos para apoyar la implementación 

del Sistema de Justicia Penal en las entidades federativas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 

31 de enero de 2014. 

Artículo 2.- Para efectos de estos Lineamientos, además de las definiciones establecidas en el artículo 2 

de los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del Fondo de Aportaciones para 

la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que serán aplicables para el ejercicio fiscal 

2016 y subsecuentes, se entiende por: 

I. Criterios Generales: a los Criterios Generales para la Administración y Ejercicio de los Recursos del 

Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal (FASP) que 

serán aplicables para el ejercicio fiscal 2016 y subsecuentes, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 8 de enero de 2016; 

II. Dirección General: a la Dirección General de Vinculación y Seguimiento del Secretariado Ejecutivo 

del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

III. Fideicomiso Estatal: al Fideicomiso constituido por la entidad federativa, a que se refiere el apartado 

11, inciso a) de los Lineamientos para apoyar la implementación del Sistema de Justicia Penal en las 

entidades federativas; 

IV. Lineamientos: a los presentes Lineamientos, y 

V. Lineamientos para apoyar la implementación del Sistema de Justicia Penal: los Lineamientos para 

apoyar la implementación del Sistema de Justicia Penal en las entidades federativas, publicados en 

el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 2014. 

Artículo 3.- Los recursos provenientes del FASP que pueden utilizarse para efectos de los Lineamientos 

son los que estén destinados al Programa con Prioridad Nacional “Implementación y Desarrollo del Sistema 

de Justicia Penal y Sistemas Complementarios” del ejercicio fiscal 2016. 

Artículo 4.- Los proyectos susceptibles del procedimiento previsto en estos Lineamientos son aquellos 

establecidos en el lineamiento 1 de los Lineamientos para apoyar la implementación del Sistema  

de Justicia Penal. 

Artículo 5.- El Secretariado Ejecutivo, por conducto de la Dirección General, es la instancia competente 

para interpretar los Lineamientos y resolver lo no previsto en ellos, de conformidad con la normativa aplicable. 

CAPÍTULO II 

DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES 

Artículo 6.- Las entidades federativas que cuenten con proyectos a que se refiere el artículo 4 de los 

Lineamientos, conforme a los fines establecidos en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal  

y aprobados en términos de los Lineamientos para apoyar la Implementación del Sistema de Justicia Penal, y 

que requieran utilizar los recursos del FASP para el Fideicomiso Estatal en la modalidad de co-pago, deben 

presentar, a más tardar el 30 de noviembre de 2016, a la Dirección General, los siguientes documentos: 

I. La disponibilidad de los recursos provenientes del FASP y, en su caso, de la aportación estatal a 

través del formato que determine el Secretariado Ejecutivo, por conducto de la Dirección General; 

II. Los estados de cuenta del último mes que acrediten la disponibilidad de los recursos; 
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III. Las metas y el cronograma de trabajo que se pretenda ejecutar con los recursos del FASP, y 

IV. Un informe que señale el grado de cumplimiento de las metas del Programa con Prioridad Nacional 

“Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios” y, en su 

caso, de los Programas con Prioridad Nacional que sean afectados presupuestalmente con la 

reprogramación a que se refiere el artículo 9 de los Lineamientos, para aportar los recursos del FASP 

al Fideicomiso Estatal bajo la modalidad de co-pago. 

En los casos de proyectos de equipamientos tecnológico y pericial, además deberán presentar el dictamen 

de la autoridad estatal competente que acredite contar, a la fecha de solicitud, con las condiciones físicas que 

permitan la instalación y operación de dicho equipamiento. Dicho dictamen deberá ser validado por la 

Dirección General, a más tardar dentro de los diez días hábiles siguientes a su presentación. 

Artículo 7.- Además de las obligaciones contenidas en los Criterios Generales, las entidades federativas, 

deben: 

I. Ejercer los recursos provenientes del FASP exclusivamente en el desarrollo de los proyectos a que 

se refiere el artículo 4 de los Lineamientos; 

II. Solicitar a la institución fiduciaria la apertura de una cuenta o subcuenta bancaria productiva 

específica en el Fideicomiso Estatal para la administración e identificación de los recursos 

provenientes del FASP y sus respetivos rendimientos financieros, a fin de identificarlos del resto de 

los recursos aportados en la modalidad de co-pago, hasta su total aplicación, para efectos de su 

ejercicio, seguimiento y fiscalización; 

III. Aportar los recursos provenientes del FASP al Fideicomiso Estatal en la modalidad de co-pago, a 

más tardar el 30 de diciembre de 2016, en términos de la normativa aplicable; 

IV. Realizar las gestiones conducentes para que participe un representante del Secretariado Ejecutivo 

como invitado, con voz y sin voto, cuando se requiera, en las sesiones del Comité Técnico del 

Fideicomiso Estatal; 

V. Apoyar al personal de la Dirección General, en la práctica de las visitas de verificación y acciones de 

seguimiento sobre la aplicación de los recursos provenientes del FASP aportados al Fideicomiso 

Estatal; 

VI. Informar trimestralmente a la Dirección General, la aplicación de los recursos provenientes del FASP 

aportados al Fideicomiso Estatal en la modalidad de co-pago, y del avance en el cumplimiento de las 

metas para las cuales se destinaron dichos recursos; 

VII. Informar y entregar la documentación que les requiera la Dirección General, para corroborar el 

ejercicio de los recursos del FASP y el cumplimiento de las metas acordadas en los proyectos, y 

VIII. Reintegrar a la cuenta bancaria de la cual fueron transferidos, los recursos que no se apliquen a los 

fines previstos en los Lineamientos. 

Artículo 8.- Las acciones de seguimiento y verificación que realice el Secretariado Ejecutivo, a través de 

la Dirección General, con relación a la aplicación de los recursos provenientes del FASP aportados al 

Fideicomiso Estatal, se deben efectuar sin perjuicio de las facultades de control y supervisión interno de las 

autoridades competentes de la Federación y de las entidades federativas conforme a la normativa aplicable. 

Artículo 9.- En el caso de requerir recursos distintos a los convenidos en el Programa con Prioridad 

Nacional “Implementación y Desarrollo del Sistema de Justicia Penal y Sistemas Complementarios”, las 

entidades federativas podrán realizar reprogramaciones de conformidad con los Criterios Generales para 

destinarlos a dicho Programa y aportarlos al Fideicomiso Estatal en la modalidad de co-pago. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Los Lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación, y concluirán su vigencia el 31 de diciembre de 2016, con excepción de los casos que, a esa 

fecha se encuentren pendientes, los cuales continuarán su vigencia hasta en tanto no se encuentren 

concluidos. 

Dados en la Ciudad de México, a los dos días del mes de mayo de dos mil dieciséis.- El Secretario 

Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Álvaro Vizcaíno Zamora.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de lluvia severa ocurrida del 18 al 22 de abril de 2016, en 6 

municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

LUIS FELIPE PUENTE ESPINOSA, Coordinador Nacional de Protección Civil de la Secretaría de 

Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 19, fracción XI, 21, 58, 59, 61, 62 y 64 de la Ley 

General de Protección Civil; 102 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones I, XX y 

XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 3o., fracción I del “Acuerdo por el que se emiten 

las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales” (Reglas Generales); y 10 del “Acuerdo que 

establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN” (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que mediante oficio número 091/2016, recibido con fecha 25 de abril de 2016 en la Coordinación Nacional 

de Protección Civil (CNPC), y suscrito por el Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,  

Dr. Javier Duarte de Ochoa, se solicitó a la Secretaría de Gobernación (SEGOB) a través de la CNPC, la 

emisión de la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Álamo Temapache, Coatepec, Cosautlán  

de Carvajal, Jáltipan, La Perla, Pánuco, Teocelo, Tlacolulan y Xalapa de dicha Entidad Federativa, por la 

presencia de lluvia severa y vientos fuertes del 18 al 22 de abril de 2016; ello, con el propósito de acceder a 

los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN. 

Que mediante oficio número CNPC/0541/2016, de fecha 26 de abril de 2016, la CNPC solicitó  

a la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA) el dictamen técnico correspondiente para, en su caso, emitir la 

Declaratoria de Emergencia para los municipios del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave solicitados en 

el oficio número 091/2016 referido con anterioridad. 

Que con oficio número B00.8.2.-031 de fecha 27 de abril de 2016, la CONAGUA emitió el dictamen técnico 

correspondiente, corroborando el fenómeno de lluvia severa del 18 al 22 de abril de 2016, para los municipios 

de Coatepec, Cosautlán de Carvajal, Jáltipan, Pánuco, Teocelo y Tlacolulan del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Que el día 27 de abril de 2016 se emitió el Boletín de Prensa número 221/16, mediante el cual se dio a 

conocer que la SEGOB por conducto de la CNPC declara en emergencia a los municipios de Coatepec, 

Cosautlán de Carvajal, Jáltipan, Pánuco, Teocelo y Tlacolulan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

por la presencia de lluvia severa ocurrida del 18 al 22 de abril de 2016, con lo que se activan los recursos del 

Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN, y a partir de esa Declaratoria las autoridades contarán con 

recursos para atender las necesidades alimenticias, de abrigo y de salud de la población afectada. 

Con base en lo anterior se consideró procedente en este acto emitir la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE LLUVIA 

SEVERA OCURRIDA DEL 18 AL 22 DE ABRIL DE 2016, EN 6 MUNICIPIOS DEL ESTADO 

DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Coatepec, Cosautlán de Carvajal, Jáltipan, 

Pánuco, Teocelo y Tlacolulan del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, por la presencia de lluvia severa 

ocurrida del 18 al 22 de abril de 2016. 

Artículo 2o.- La presente se expide para que el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave pueda acceder 

a los recursos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN de la Secretaría de Gobernación. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 

con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación de conformidad 

con el artículo 61 de la Ley General de Protección Civil y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 10, 

fracción IV de los LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a veintisiete de abril de dos mil dieciséis.- Con fundamento en los artículos 8, 10 

fracción I y 132 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación (DOF.-02-IV-2013), en ausencia del 

Coordinador Nacional de Protección Civil y con base en el comunicado TI/020/2016, de fecha 22 de abril de 

2016, lo firma el Director General de Protección Civil, Ricardo de la Cruz Musalem.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  

Llamada Final Tepexoxuca para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  

Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL TEPEXOXUCA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL TEPEXOXUCA para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Avenida Hidalgo, Número 402, Población San Francisco Tepexoxuca, Municipio Tenango del 

Valle, Estado de México, código postal 52333. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Avenida Hidalgo, 

Número 402, Población San Francisco Tepexoxuca, Municipio Tenango del Valle, Estado de México, código 

postal 52333, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La Observancia, Practica, Propagación e Instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propación de esta doctrina en la Republica Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Federico Rojas Rodríguez y/o Josefina Rivera Cirilo. 

V.- Relación de asociados: Federico Rojas Rodríguez, Josefina Rivera Cirilo y Uriel Rojas Rivera. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Federico Rojas Rodríguez, Director 

General; Josefina Rivera Cirilo, Secretaria General y Uriel Rojas Rivera, Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Federico Rojas Rodríguez, Josefina Rivera Cirilo y Uriel Rojas Rivera. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangelico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los diez días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Bautista Independiente Monte de 

Dios de Acuña, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA QUE PRESENTÓ 

EL C. SEGISMUNDO DELGADO PALACIOS Y FIRMANTES DE LA AGRUPACIÓN DENOMINADA IGLESIA BAUTISTA 

INDEPENDIENTE MONTE DE DIOS DE ACUÑA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  

de la agrupación denominada IGLESIA BAUTISTA INDEPENDIENTE MONTE DE DIOS DE ACUÑA,  

para constituirse en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones 

Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: calle Casillas número 250, manzana 0088, predio 004, sector 009, entre las calles 

Corregidora y calle Uno calle trasera Privada Altamira, colonia 28 de Junio, municipio de Acuña, Estado de 

Coahuila, C.P. 26250. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en calle  

Casillas número 250, manzana 0088, predio 004, sector 009, entre las calles Corregidora y calle Uno  

calle trasera Privada Altamira, colonia 28 de Junio, municipio de Acuña, Estado de Coahuila, C.P. 26250,  

bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “…Realizar sistemáticamente cultos devocionales para la adoración, oración instrucción 

Bíblica y Compañerismo cristiano…”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 

arraigo entre la población. 

V.- Representantes: Segismundo Delgado Palacios, Emmanuel Ontiveros Guzmán y/o Mario  

Rivera Ramírez. 

VI.- Relación de asociados: Segismundo Delgado Palacios, Emmanuel Ontiveros Guzmán y Mario  

Luna Vargas. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Mesa Directiva”, integrado por las personas y cargos siguientes: Segismundo Delgado Palacios, Presidente; 

Emmanuel Ontiveros Guzmán, Secretario; y Mario Luna Vargas, Tesorero. 

IX.- Ministro de culto: Segismundo Delgado Palacios. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Bautista Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 

término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los catorce días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios Llamada 

Final la Fuente de Siloe para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo Ministerios 

Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL LA FUENTE DE SILOE. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL LA FUENTE DE SILOE 

para constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, 

A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Quinta Calle Norte Poniente, Número 129, Colonia Santa Cecilia, municipio de Comitan, 

Estado de Chiapas, Codigo Postal 30069. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Quinta Calle Norte 

Poniente, Número 129, Colonia Santa Cecilia, municipio de Comitan, Estado de Chiapas, Codigo Postal 

30069, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, practica, propagación e instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representante: Carlos Ismael Sanchéz Crocker. 

V.- Relación de asociados: Carlos Ismael Sanchéz Crocker, Martha Cecilia Guillen Cruz y Carlos Ismael 

Sanchéz Guillen. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Carlos Ismael Sanchéz Crocker, Director 

General; Martha Cecilia Guillen Cruz, Secretaria General, Carlos Ismael Sanchéz Guillen. Tesorero General. 

VIII.- Ministros de Culto: Carlos Ismael Sanchéz Crocker, Martha Cecilia Guillen Cruz, Carlos Ismael 

Sanchéz Guillen, Martha Eloisa Cruz de la Vega y Marco Tulio Guillen Barrios. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia de Cristo Ministerios  

Llamada Final Tulpetlac para constituirse en asociación religiosa; derivada de Iglesia de Cristo  

Ministerios Llamada Final, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos.- Dirección General  
de Asociaciones Religiosas. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., DENOMINADA IGLESIA DE CRISTO 

MINISTERIOS LLAMADA FINAL TULPETLAC. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  

y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 

entidad interna denominada IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL TULPETLAC para 

constituirse en asociación religiosa; derivada de IGLESIA DE CRISTO MINISTERIOS LLAMADA FINAL, A.R., 

solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 

datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle de Mariano Arista, Andador 2, Lote 2, Colonia Tulpetlac Texalpa, Municipio de Ecatepec 

de Morelos, Estado de México, Codigo Postal 55418. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó para cumplir con su objeto un inmueble, ubicado en Calle de  

Mariano Arista, Andador 2, Lote 2, Colonia Tulpetlac Texalpa, Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado  

de México, Codigo Postal 55418, bajo contrato de comodato. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  

la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  

objeto, el siguiente: “La observancia, practica, propagación e instrucción de la doctrina evangelica cristiana, 

asi como la propagación de esta doctrina en la República Mexicana y aun en el Extranjero”. 

IV.- Representantes: Gustavo Enrique Villalba García y/o María Guadalupe Alvárez Vega. 

V.- Relación de asociados: Gustavo Enrique Villalba García, María Guadalupe Alvárez Vega y Luz María 

Alvárez Vega. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento  

a lo dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Comité Ejecutivo”, integrado por las personas y cargos siguientes: Gustavo Enrique Villalba García, Director 

General; María Guadalupe Alvárez Vega, Secretaria General y Luz María Alvárez Vega, Tesorera General. 

VIII.- Ministros de Culto: Gustavo Enrique Villalba García, Ismael Luz San Martín, Luz María Alvárez Vega 

y María Guadalupe Alvárez Vega. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente  

de esta publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el 

expediente de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente 

durante el término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director 

General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Arturo Manuel Díaz León.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me 

confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y con 

fundamento en el artículo 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y en la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, he tenido a bien emitir el siguiente 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS  

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 12 y se deroga el artículo 293 del Reglamento de la Ley del 

Impuesto sobre la Renta, para quedar como sigue: 

“Artículo 12. Para efectos de los artículos 16 y 90 de la Ley, las personas morales y físicas residentes en 

México que se dediquen a la compra y venta de divisas, distintas a las casas de cambio, deberán acumular 

los ingresos determinados de conformidad con los artículos 8, 18, fracción IX, 44, 45, 46, 133 y 134 de la Ley, 

tomando en consideración sólo la ganancia efectivamente percibida y deberán estar soportados en la 

contabilidad del contribuyente. Lo anterior, con independencia de los demás ingresos que perciban. 

Artículo 293. Derogado.” 

TRANSITORIO 

Único. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a cuatro de mayo de dos mil 

dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCIÓN que modifica las Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, 

fracción III y último párrafo de la Ley del Mercado de Valores; Segundo, fracción X, del “Decreto por el que se 

expide la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Derechos y de la Ley de Coordinación Fiscal y se expide la Ley del Fondo Mexicano del 

Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de agosto 

de 2014, y 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracciones I y XVII de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que resulta necesario efectuar ciertas precisiones en la divulgación de la información que deberán 

efectuar las emisoras que participen en uno o varios contratos para la exploración y extracción de 

hidrocarburos o asignaciones, consistentes en que deberán observar lo dispuesto por los lineamientos 

emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos para tales efectos; que dicha información deberá 

divulgarse de forma agregada, al tiempo de establecer que los expertos independientes que participen en la 

certificación de las reservas deberán estar inscritos en el padrón de terceros independientes que al efecto 

lleve la Comisión Nacional de Hidrocarburos, lo cual habrá de facilitar el cumplimiento de las disposiciones, 

salvaguardando la debida revelación de información al público inversionista, y 

Que es indispensable otorgar una ampliación en el plazo para que las emisoras entreguen por primera vez 

la información relativa al interés económico que mantengan en uno o varios contratos para la exploración y 

extracción de hidrocarburos o asignaciones, a fin de que cuenten con un plazo suficiente para preparar 

y presentar la información correspondiente, ha resuelto expedir la siguiente: 
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RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES  

A LAS EMISORAS DE VALORES Y A OTROS PARTICIPANTES DEL MERCADO DE VALORES 

PRIMERO.- Se REFORMAN los artículos 1, fracción IX, inciso b) y 33, segundo párrafo, y se 

SUSTITUYEN los Anexos N y N Ter de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de 

valores y a otros participantes del mercado de valores”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación  

el 19 de marzo de 2003 y modificadas mediante resoluciones publicadas en el propio Diario el 7 de octubre de 

2003, 6 de septiembre de 2004, 22 de septiembre de 2006, 19 de septiembre de 2008, 27 de enero,  

22 de julio y 29 de diciembre de 2009, 10 y 20 de diciembre de 2010, 16 de marzo, 27 de julio, 31 de agosto y 

28 de diciembre de 2011, 16 de febrero y 12 de octubre de 2012, 30 de abril y 15 de julio de 2013, 30 de 

enero, 17 de junio, 24 de septiembre, 26 de diciembre de 2014, 12, 30 de enero, 26 de marzo, 13 de mayo, 27 

de agosto, 28 de septiembre, 20 de octubre y 31 de diciembre de 2015, para quedar como sigue: 

Títulos Primero a Octavo 

ANEXO A a M . . . 

ANEXO N Instructivo para la elaboración del reporte anual. 

ANEXO N Bis 1 a N Bis 5 . . . 

ANEXO N Ter Interés económico sobre contratos y asignaciones que deberán revelar las emisoras que 

participen en actividades productivas de hidrocarburos. 

ANEXO O a AA . . . 

“Artículo 1.- . . . 

I. a VIII. . . . 

IX. . . . 

a) . . . 

b) Las reservas de hidrocarburos estimadas de conformidad con los lineamientos en materia de 

regulación de reservas que emita la Comisión Nacional de Hidrocarburos utilizadas para 

determinar el interés económico que reporta una emisora que participa en uno o varios 

contratos para la exploración y extracción de hidrocarburos o asignaciones, así como acerca 

de lo apropiado de las metodologías utilizadas, la idoneidad y calidad de los datos en que se 

fundan, la información que presenta, la profundidad y rigor del proceso de estimación de las 

reservas y su clasificación con base en las definiciones relevantes utilizadas. 

X a XXV. . . . 

. . . ” 

“Artículo 33.- . . . 

I. a III. . . . 

La información a que hacen referencia las fracciones I a III de esta disposición, deberá ser entregada por 

las emisoras a la bolsa a través del SEDI y posteriormente en la misma fecha a la Comisión a través del STIV-

2. Dicha información deberá, en su caso, estar suscrita por las personas a quienes corresponda de 

conformidad con lo previsto por este artículo. Asimismo, tratándose de emisoras que participen en actividades 

de exploración y extracción de hidrocarburos mediante contratos o asignaciones, deberán remitir a la 

Coordinación Ejecutiva del Fondo Mexicano del Petróleo, así como a la Dirección General Adjunta de 

Supervisión de Operaciones de Ingresos sobre Hidrocarburos perteneciente a la Unidad de Ingresos sobre 

Hidrocarburos, adscrita a la Subsecretaría de Ingresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el 

Anexo N Ter en la misma fecha en la que envíen a la Comisión la información a que alude el inciso b), 

fracción I de este artículo. La información relativa a las reservas de hidrocarburos con base en la que se 

prepare el Anexo N Ter deberá considerar lo dispuesto en los Lineamientos que regulan el procedimiento de 

cuantificación y certificación de reservas de la Nación y el informe de los recursos contingentes relacionados, 

emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos y contar con las certificaciones requeridas por los citados 

lineamientos. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 
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. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .” 

SEGUNDO.- Se REFORMA el artículo ÚNICO Transitorio de la “Resolución que modifica las 

Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 

valores” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de agosto de 2015, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en el artículo Transitorio siguiente. 

SEGUNDO.- Las emisoras deberán presentar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores el Anexo N 

Ter que se adiciona a las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros 

participantes del mercado de valores” por primera vez a partir del año 2017, como parte integrante del reporte 

anual a que alude el numeral 1., del inciso b) de la fracción I del artículo 33 de tales Disposiciones. ” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 

 

ANEXO N 

INSTRUCTIVO PARA LA ELABORACIÓN DEL REPORTE ANUAL 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente instructivo incluye los requisitos de revelación de información anual a los que deberán 

apegarse las emisoras para mantener su Inscripción en el Registro. 

No tendrán la obligación de presentar este reporte las emisoras que sólo hayan obtenido la Inscripción de 

instrumentos de deuda con plazo menor o igual a un año. 

El reporte anual deberá incluir la información que se conozca a la fecha más cercana posible a la 

presentación del mismo, salvo en los casos en que se especifique una fecha o periodo determinado. 

En caso de que ciertos requisitos no sean aplicables al giro específico de la emisora, no será necesario 

presentar información sobre ese requisito en particular, sin embargo, dependiendo del caso, se deberá 

proporcionar información equivalente. De igual manera, si cierta información requerida en cualquier numeral 

de este instructivo ha sido incluida en otro capítulo del reporte anual, no será necesario volver a incluirla, 

únicamente deberá hacerse referencia al capítulo en el que se encuentra. 

Cuando la emisora tenga valores listados en otros mercados del exterior y en dichos mercados requiera la 

presentación de un reporte similar al descrito en este instructivo, el orden en el que se presente el reporte 

anual podrá ser el mismo al del reporte presentado en esos mercados, siempre que se incluya toda la 

información que se requiera en este instructivo. En este último caso, se deberá incluir una tabla que indique 

los capítulos en donde se incorporen los requisitos contenidos en el presente anexo. 

En la preparación del reporte anual siempre deberá de utilizarse un lenguaje claro y de fácil comprensión, 

evitando términos técnicos o formulismos legales complicados que no puedan ser fácilmente comprensibles 

para una persona que no tenga un conocimiento especializado en la materia de que se trate. Asimismo, 

deberán evitarse términos superlativos y juicios de valor, sin embargo, de considerarse necesario, tendrán que 

justificarse adecuadamente. 

A) Principio de relevancia 

En adición a la información explícitamente requerida en los diversos incisos contenidos en este instructivo, 

deberá proporcionarse toda aquella información relevante. 

Este principio deberá tomarse en cuenta al determinar la profundidad y amplitud con que deben 

desarrollarse los diversos temas que se establecen en este instructivo. 
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Será responsabilidad de la emisora, así como de las personas que suscriban el reporte anual, el 

determinar qué información es relevante de acuerdo con el contexto de las características particulares de 

cada emisora. Al determinar qué información es relevante deberán tomarse en cuenta tanto factores 

cuantitativos como cualitativos. 

La Comisión podrá requerir la inclusión de información en adición o sustitución de la información requerida 

en este instructivo cuando la revelación de la misma a los inversionistas se considere necesaria. 

B) Fuentes de información externa y declaración de expertos 

Cuando un reporte, estadística o demás información contenida en el reporte anual se hubiese obtenido de 

una fuente pública de información, se deberá citar la misma; y cuando la información provenga de algún 

experto, se deberá incluir una declaración indicando que dicha información ha sido incluida con el 

consentimiento de este último. 

C) Denominación de la moneda 

Todas las cifras que se presenten, deberán estar expresadas en la misma moneda de los estados 

financieros, salvo que se indique lo contrario en el prospecto o suplemento. Tratándose de cifras denominadas 

en moneda extranjera, cuando la emisora considere conveniente presentar una conversión de dichas cifras a 

pesos mexicanos, se deberá utilizar el tipo de cambio de la fecha del último periodo presentado o aquel que 

corresponda conforme a la normatividad contable aplicable. 

En cualquier caso, se deberá indicar el tipo de cambio utilizado para convertir las cifras a pesos 

mexicanos. Asimismo, deberá indicarse la fecha del (de los) tipo(s) de cambio utilizado(s), así como la fuente 

oficial y las especificaciones técnicas del mismo (por ejemplo, tipo de cambio al cierre, promedio, etc.). 

De igual manera deberá indicarse el tipo de conversión utilizada y, en caso de haberse optado por el tipo 

de cambio vigente de la fecha del último periodo presentado, aclarar que dicha conversión se realizó con la 

única finalidad de facilitar la lectura y entendimiento a los inversionistas, mencionando que estas no deberán 

interpretarse como declaraciones de que las cantidades en la moneda utilizada para preparar los estados 

financieros realmente equivalen a esas cantidades en pesos mexicanos o que podrá convertirse a pesos 

mexicanos de acuerdo con el tipo de cambio indicado. 

D) Ofertas públicas restringidas 

En el caso de reportes anuales de valores colocados a través de una oferta pública restringida, la emisora 

podrá omitir la información a que se refiere la fracción II, inciso B), numerales 1), inciso d); 2) inciso b), sub-

incisos ii), iii), iv), v), vi), vii) y xiii); 3), incisos b), c) y e), siempre y cuando las notas de los estados financieros 

que formen parte del reporte anual contengan información equivalente; y 4), incisos a) y d). 

Asimismo, la emisora podrá presentar la información financiera y la correspondiente a la fracción II, inciso 

B), numeral 2), inciso b) (en los sub-incisos en los que resulte aplicable), solamente por los dos últimos 

ejercicios y el trimestre más reciente respecto del cual se cuente con información. 

II. INFORMACIÓN REQUERIDA EN EL REPORTE ANUAL 

A) Portada del reporte anual 

 La portada del reporte anual deberá contener la siguiente información: 

 Logotipo de la emisora 

 Nombre de la emisora 

 Dirección de la emisora 

 Especificación de las características de los títulos en circulación (clase, serie, tipo, el nombre de las 

bolsas donde están registrados, etc.) 

 Clave de cotización 

 La mención de que los valores de la emisora se encuentran inscritos en el Registro 

 La leyenda a que hace referencia el penúltimo párrafo del artículo 86 de la Ley del Mercado de 

Valores 

 La leyenda "Reporte anual que se presenta de acuerdo con las disposiciones de carácter general 

aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado" y qué periodo se está 

presentando (ej.: año terminado el 31 de diciembre de 2002). 
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Tratándose de emisoras de deuda, además se deberá incluir lo siguiente: 

 Número de series en que se divide la emisión, en su caso 

 Fecha de emisión 

 Fecha de vencimiento 

 Plazo de la emisión 

 Intereses y procedimiento del cálculo 

 Periodicidad en el pago de intereses 

 Lugar y forma de pago de intereses y principal 

 Subordinación de los títulos, en su caso 

 Amortización y amortización anticipada, en su caso 

 Garantía, en su caso 

 Fiduciario, en su caso 

 Calificación otorgada por una institución calificadora (deberá incluirse el significado dado por la 

calificación) 

 Representante común 

 Depositario 

 Régimen fiscal 

 La política que seguirá la emisora en la toma de decisiones relativas a cambios de control durante la 

vigencia de la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso. 

 La política que seguirá la emisora en la toma de decisiones respecto de reestructuras corporativas, 

incluyendo adquisiciones, fusiones y escisiones durante la vigencia de la emisión, considerando la 

participación de los tenedores, en su caso. 

 La política que seguirá la emisora en la toma de decisiones sobre venta o constitución de 

gravámenes sobre activos esenciales, especificando lo que incluirá tal concepto durante la vigencia 

de la emisión, considerando la participación de los tenedores, en su caso. 

Tratándose de instrumentos estructurados, en adición a lo señalado anteriormente, salvo la 

calificación otorgada por una institución calificadora, se deberá incluir lo siguiente: 

 Rendimiento y procedimiento del cálculo 

 Vencimiento anticipado, en su caso 

 Capital garantizado 

 Activo subyacente 

 Agente de cálculo, en su caso 

 Multiplicador, en su caso 

B) Índice 

En la primera hoja del reporte anual se deberá incorporar un índice del contenido del mismo, de acuerdo 

con lo siguiente: 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

b) Resumen ejecutivo 

c) Factores de riesgo 

d) Otros valores 

e) Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el Registro 

f) Destino de los fondos, en su caso 

g) Documentos de carácter público 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     51 

2) LA EMISORA 

a) Historia y desarrollo de la emisora 

b) Descripción del negocio 

i) Actividad principal 

ii) Canales de distribución 

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

iv) Principales clientes 

v) Legislación aplicable y situación tributaria 

vi) Recursos humanos 

vii) Desempeño ambiental 

viii) Información de mercado 

ix) Estructura corporativa 

x) Descripción de sus principales activos 

xi) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

xii) Acciones representativas del capital social 

xiii) Dividendos 

Tratándose de emisoras extranjeras, adicionalmente: 

xiv) Controles cambiarios y otras limitaciones que afecten a los tenedores de los títulos 

3) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

c) Informe de créditos relevantes 

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera 

de la emisora 

i) Resultados de la operación 

ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

iii) Control interno 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

4) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

c) Administradores y accionistas 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Tratándose de emisoras extranjeras, adicionalmente: 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo 

5) MERCADO DE CAPITALES (únicamente para emisoras de acciones y otros valores de renta 

variable) 

a) Estructura accionaria 

b) Comportamiento de la acción en el mercado de valores 

c) Formador de mercado 

6) ACTIVOS SUBYACENTES (únicamente para emisoras de valores estructurados) 

a) Descripción de los activos subyacentes 

b) Comportamiento histórico de los activos subyacentes 

c) Ejercicios que cuantifiquen los posibles rendimientos o pérdidas que bajo diferentes escenarios 

pudieran generarse 

d) Otra información 
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7) PERSONAS RESPONSABLES 

8) ANEXOS 

Estados financieros dictaminados y opiniones del comité de auditoría e informes del comisario, en su caso. 

Adicionalmente, tratándose de emisoras que participen en actividades productivas de hidrocarburos mediante 

contratos o asignaciones, el informe relativo al interés económico de los contratos y asignaciones sobre 

actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, en términos del Anexo N Ter de las presentes 

disposiciones, así como las certificaciones que al respecto se requieran en los Lineamientos que regulan el 

procedimiento de cuantificación y certificación de reservas de la Nación y el informe de los recursos 

contingentes emitidos por la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

C) Información que deberán contener los capítulos del reporte anual 

1) INFORMACIÓN GENERAL 

a) Glosario de términos y definiciones 

En caso de considerarse apropiado se deberá incluir un glosario de términos y definiciones. 

b) Resumen ejecutivo 

Deberá presentarse un resumen ejecutivo sobre la emisora, de su situación financiera (incluyendo un 

resumen de la información financiera), y del comportamiento de sus títulos en el mercado de valores. 

Asimismo, aquellas emisoras que presenten el reporte anual simplificado, deberán mencionar cualquier 

situación relevante que describa a la emisora. 

c) Factores de riesgo 

La emisora deberá explicar los factores que pueden afectar significativamente el desempeño y la 

rentabilidad de la empresa, así como aquéllos capaces de influir en el precio de sus valores. Se recomienda 

que se ordenen en función de la importancia que representan para la emisora. Asimismo, la emisora no 

deberá presentar factores de riesgo que puedan aplicar a cualquier emisora o a cualquier oferta. 

En este sentido, la información proporcionada deberá referirse a factores como los siguientes: riesgos de 

la estrategia actual, situaciones relativas a los países en los que opera, ausencia de operaciones rentables en 

periodos recientes, posición financiera de la emisora, dependencia o expiración de patentes, marcas 

registradas o contratos, adquisición de activos distintos a los del giro normal del negocio de la emisora, 

vencimiento de contratos de abastecimiento, incumplimientos en el pago de pasivos bancarios y bursátiles o 

reestructuras de los mismos, posible ingreso de nuevos competidores, posible sobredemanda o sobreoferta 

en el mercado o mercados donde participa la emisora, vulnerabilidad de la empresa a cambios en la tasa de 

interés o tipo de cambio, uso de diferentes normas de información financiera a las requeridas por las 

presentes disposiciones, operaciones registradas fuera de balance, dependencia en personal clave 

(administradores), dependencia en un solo segmento del negocio, impacto de cambios en regulaciones 

gubernamentales, posible volatilidad en el precio de las acciones, posible incumplimiento de los requisitos de 

mantenimiento del listado en bolsa y/o de la inscripción en el Registro, ausencia de un mercado para los 

valores inscritos, ambientales relacionados con sus activos, insumos, productos o servicios, impacto de 

cambios en la regulación y acuerdos internacionales en materia ambiental, existencia de créditos que obliguen 

a la emisora a conservar determinadas proporciones en su estructura financiera, etc. 

Asimismo, tratándose de acciones sin derecho de voto, voto restringido o cualquier otro mecanismo a 

través del cual se limiten los derechos corporativos, deberá señalarse como factor de riesgo los derechos que 

se estén limitando o afectando, así como la mención de que los tenedores de estos valores se encuentran en 

desventaja en relación con los accionistas que detentan acciones con pleno derecho de voto, debido a que 

sólo tendrán injerencia en los asuntos que se sometan a la asamblea general de accionistas que así se 

estipulen en los estatutos de la sociedad. 

En el caso de tenedores cuyo activo esté representado únicamente por las acciones de sus subsidiarias, 

deberá de revelarse como un factor de riesgo que la emisora no cuenta con activos propios para operar. 

En el caso de valores estructurados, deberán revelarse los factores de riesgo relacionados con los activos 

subyacentes y su mercado de origen. 

La información que aparece en este apartado se presenta a modo de ejemplo, no siendo en ningún caso 

limitativa. 

El objetivo de esta sección es resumir factores importantes que pueden ser expuestos con mayor detalle 

en otra parte del reporte anual. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     53 

d) Otros valores 

La emisora deberá revelar si cuenta o no con otros valores inscritos en el Registro o listados en otros 

mercados, así como el tipo de reportes de carácter público que envía a las autoridades regulatorias y a las 

bolsas de valores correspondientes, de forma periódica y continua. De igual manera, deberá mencionarse la 

periodicidad con que se entrega la información antes mencionada a la autoridad regulatoria o a las bolsas de 

valores donde coticen los valores, así como los periodos reportados (por ejemplo, trimestre actual contra 

trimestre anterior, trimestre actual contra mismo trimestre del año anterior, etc.). Asimismo, deberá informar si 

ha entregado en forma completa y oportuna en los últimos 3 ejercicios los reportes que la legislación 

mexicana y extranjera les requieren sobre eventos relevantes e información periódica. 

e) Cambios significativos a los derechos de valores inscritos en el Registro 

Deberá describirse el efecto general de cualquier modificación significativa que se haya realizado a los 

derechos de cualquier clase de valor que la emisora tenga inscrito en el Registro, incluyendo aquélla derivada 

de la emisión o modificación de cualquier otra clase de valores. 

En caso de haberse retirado, sustituido o reemplazado cualquier activo significativo que se haya utilizado 

para garantizar la emisión de cualquier valor inscrito en el Registro, deberá de proporcionarse la  

siguiente información: 

 Denominación de la emisión. 

 Descripción sucinta de los activos retirados, sustituidos o reemplazados. 

 Indicar la cláusula del acta de emisión en la cual se permita la modificación, sustitución o reemplazo. 

f) Destino de los fondos, en su caso 

En el primer reporte anual que se presente después de la inscripción de los valores de la emisora en el 

Registro, deberá proporcionarse la aplicación que hasta ese momento se haya efectuado de los recursos 

derivados de la oferta pública. En caso de que hayan quedado recursos por aplicar, éstos deberán detallarse 

en los próximos reportes anuales, hasta que la totalidad de los recursos sean aplicados. 

En caso de que el destino de los fondos haya variado de aquel que se especificó en el prospecto de 

colocación, deberá proporcionarse una explicación al respecto. 

g) Documentos de carácter público 

La emisora deberá mencionar si a solicitud del inversionista se otorgarán copias de este documento, 

proporcionando el nombre, el domicilio y el teléfono de la persona a la cual deberán dirigirse los inversionistas 

para solicitarlo. También deberá indicarse la información pública que fue entregada a las bolsas y que se 

encuentra a disposición de los inversionistas, así como el nombre, teléfono y correo electrónico de la persona 

responsable de la emisora encargada de atención a inversionistas y analistas. 

En su caso, deberá proporcionarse la información necesaria para ingresar a la página electrónica en la red 

mundial (Internet) de la emisora. 

En el caso de emisoras extranjeras se deberá de proporcionar la dirección y el teléfono de las oficinas en 

México para realizar notificaciones. 

2) LA EMISORA 

a) Historia y desarrollo de la emisora 

 En este capítulo se deberá proporcionar la siguiente información: 

 Denominación social y nombre comercial de la emisora. 

 Fecha, lugar de constitución y duración de la emisora. 

 Dirección y teléfonos de sus principales oficinas. 

 Descripción de la evolución que ha tenido la emisora y sus subsidiarias, en su caso poniendo énfasis 

en los eventos del último año, proporcionando información como la siguiente: estrategia general de 

negocio que se ha seguido, eventos históricos más importantes como fusiones, adquisiciones o 

ventas de activos, cambios en la forma de administrar el negocio, cambios en los productos y 

servicios ofrecidos, cambios en la denominación social, concurso mercantil o quiebra, procedimientos 

judiciales, administrativos o arbitrales que hayan tenido algún efecto significativo sobre la situación 

financiera de la emisora, efecto de leyes y disposiciones gubernamentales sobre el desarrollo del 

negocio, y eventos de naturaleza similar. 
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 Descripción esquemática y numérica de las principales inversiones que se hayan realizado, 

incluyendo participaciones en otras compañías por los últimos 3 ejercicios. 

 Señalar cualquier oferta que se haga pública para tomar el control de la emisora, o bien realizada por 

la emisora para tomar el control de otras compañías, durante el último ejercicio. Deberá establecerse 

el precio y las condiciones de la oferta, así como el resultado final. 

En el caso de emisoras extranjeras, se debe de incluir la forma legal de constitución y legislación bajo la 

cual opera la emisora, identificando si está sujeto a la supervisión de algún órgano regulatorio. 

b) Descripción del negocio 

Se deberá describir el negocio en el cual participa la emisora, así como las estrategias de negocio que ha 

seguido. Al describir el negocio deberán de incluirse los siguientes temas hasta el punto que se considere 

relevante para el entendimiento del mismo. 

i) Actividad principal 

Se deberá incluir una descripción de las principales actividades de la emisora, mostrando las diversas 

categorías de los productos vendidos y/o de los servicios proporcionados, así como una descripción general 

de los procesos industriales. 

En caso de que la emisora haya hecho público el lanzamiento de un nuevo producto que requiera de una 

inversión considerable, se deberá describir la etapa de desarrollo en la que se encuentra el mismo. 

Asimismo, deberá revelarse la fuente y disponibilidad de materias primas por línea de negocio, incluyendo 

el nombre de los principales proveedores y una explicación de si los precios de las principales materias primas 

son volátiles o si existe dependencia con un proveedor en particular. 

Por otro lado deberá proporcionarse una descripción del comportamiento cíclico o estacional de los 

principales negocios de la emisora, en caso de que exista. 

De igual manera, en el caso de que haya existido una variación en el curso ordinario del negocio en lo que 

a capital de trabajo se refiere, se deberán describir las prácticas de la emisora (p.e. cuando la emisora 

requiere mantener altos niveles de inventario para satisfacer requerimientos rápidos de entrega o cuando la 

empresa ha otorgado a sus clientes extensiones en los términos de pago). 

Deberán presentarse las categorías de productos o servicios similares, o de productos individuales que 

representen el 10% o más de los ingresos totales consolidados de la emisora, por cada uno de los últimos 3 

ejercicios, indicando el monto y porcentaje de tales ingresos. 

Por último, se deberá incluir una descripción de los riesgos o efectos que el cambio climático pueda tener 

sobre el negocio de la emisora tales como: una disminución en la demanda asociada a productos que 

requieren emisiones significativas de gas de efecto invernadero, el incremento en la demanda de otros 

productos que requieran de menores emisiones, entre otros. Asimismo, deberán revelar las actuales o 

potenciales consecuencias indirectas sobre tendencias de mercado a las que se pueda enfrentar la emisora 

derivadas del cambio climático. 

ii) Canales de distribución 

Una descripción de los canales de distribución y comercialización de la emisora, incluyendo una 

explicación de cualquier método especial de ventas (p.e. ventas en abonos). 

iii) Patentes, licencias, marcas y otros contratos 

Deberá proporcionarse información sobre las patentes, licencias, marcas, franquicias, contratos 

industriales o comerciales o de servicios financieros y demás derechos de los que la emisora sea propietaria y 

que se consideren importantes, mencionando la duración de los mismos y el por qué son importantes para el 

desarrollo de la emisora. También deberá proporcionarse información de todas aquellas que estén por expirar 

y de las políticas referentes a la investigación y desarrollo de productos en los últimos 3 ejercicios, 

identificando cuando sea relevante, el importe invertido en estas actividades. 

Asimismo, deberá presentarse un resumen de los contratos relevantes, diferentes a los que tengan que 

ver con el giro normal del negocio, que haya firmado la emisora en los últimos 3 ejercicios, mencionando la 

fecha de vencimiento, la posibilidad de prorrogar los mismos e indicando hasta qué punto la renovación de 

dichos contratos puede verse afectada. 

iv) Principales clientes 

Deberá mencionarse si existe dependencia de la emisora con alguno o varios clientes, entendiéndose que 

existe dependencia cuando la pérdida de los mismos afectaría de forma adversa los resultados de operación o 

la situación financiera de la emisora. De igual forma se deberá incorporar el nombre de cualquier cliente y su 

relación, en caso de existirla, con la emisora y sus subsidiarias, siempre que las ventas a ese cliente 

representen el 10% o más del total de ventas consolidadas de la emisora. 
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v) Legislación aplicable y situación tributaria 

Descripción del efecto de las leyes y disposiciones gubernamentales sobre el desarrollo del negocio, así 

como de los beneficios fiscales especiales (subsidios, exenciones y otros) de que goza la emisora o si es 

sujeto de algún impuesto especial. 

En el caso de emisoras extranjeras, se deberá informar también acerca de los impuestos (incluyendo la 

retención de impuestos) a los que estarán sujetos los accionistas no residentes o extranjeros bajo la ley de su 

país de origen. Se deberá indicar si la emisora se responsabilizará o no por la retención de impuestos, si 

existen tratados entre su país de origen y México para evitar la doble tributación o bien una declaración de 

que no existen dichos tratados. 

Asimismo, se deberá indicar el impacto relevante, actual o potencial, de cualquier ley o disposición 

gubernamental relacionada con el cambio climático. 

vi) Recursos humanos 

Proporcionar el número de personas empleadas a la fecha de los últimos estados financieros y en caso de 

que en el periodo dicho número hubiera variado considerablemente, una explicación del porqué sucedió la 

mencionada variación. También deberá presentarse el porcentaje de empleados entre confianza 

y sindicalizados, y una descripción de la relación que se tenga con el sindicato. 

Si la emisora contrata un número significativo de empleados temporales, se deberá indicar el número de 

personas contratadas bajo este sistema al cierre del último ejercicio. 

vii) Desempeño ambiental 

Se deberá mencionar si la emisora cuenta con una política ambiental, si tiene o pretende instalar un 

sistema de administración ambiental, si cuenta con algún certificado o reconocimiento ambiental ya sea por la 

autoridad competente o por una entidad debidamente acreditada y si se tiene algún programa o proyecto para 

la protección, defensa o restauración del medio ambiente y los recursos naturales. Asimismo, se deberá 

explicar si las actividades propias de la emisora representan un riesgo ambiental considerable. 

Adicionalmente, se deberán revelar los impactos relevantes, actuales o potenciales, derivados del cambio 

climático en el negocio de la emisora. 

viii) Información del mercado 

Una descripción de los principales mercados en los que participa la emisora, incluyendo su participación 

de mercado, sus competidores principales, así como los aspectos positivos y negativos de su posición 

competitiva. En este sentido, deberá sustentarse cualquier declaración al respecto. 

ix) Estructura corporativa 

Si la emisora es parte de un grupo empresarial, deberá presentar su integración señalando las actividades 

de las Subsidiarias significativas y su posición en el mismo. 

De igual modo, en el caso de empresas tenedoras de acciones deberán proporcionarse el nombre, 

porcentaje del capital detentado, y si es diferente, la proporción de acciones con voto, así como las relaciones 

de negocio que existan con las subsidiarias significativas que figuren al ejercicio que se presenta (p.e. renta 

de activos, apoyo técnico y financiero, transacciones entre ambas, etc.). Cuando se considere que las 

subsidiarias no son significativas y exista un gran número de ellas, la emisora podrá reportar únicamente el 

número total de las mismas. 

Asimismo, deberá presentarse información similar para el caso de sociedades asociadas y la participación 

de dicha sociedad en el resultado neto consolidado de la emisora cuando sea superior al 10%. 

Una subsidiaria se considerará significativa cuando cumpla con cualquiera de las siguientes condiciones: 

cuando el total de activos de la subsidiaria en cuestión exceda el 10% del total de los activos presentados en 

los estados financieros consolidados al último ejercicio, o cuando los ingresos de las subsidiarias excedan el 

10% de los ingresos totales consolidados. 

x) Descripción de los principales activos 

Deberá presentarse información relativa a cualquier activo fijo importante de la emisora y sus subsidiarias, 

mencionando su tamaño, uso, localización, productos elaborados en ellos, estado en el que se encuentra, 

antigüedad, capacidad instalada y utilizada, si cuentan con seguro, si son propios o rentados a terceros, 

dimensiones, medidas ambientales que afecten la utilización de estos bienes, etc. La emisora deberá 

mencionar también si se ha otorgado algún activo como garantía para la obtención de algún crédito, el tipo de 

activo destinado, procedimiento para ejecutar dicha garantía y las características generales del crédito (monto, 

tasa, plazo, etc.). 
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Con respecto a los planes para construir, ampliar o llevar a cabo mejoras en las instalaciones, se deberá 

describir la naturaleza y motivo para llevar a cabo dichos planes, la forma en que será financiado el proyecto 

y el incremento esperado en la capacidad productiva. 

xi) Procesos judiciales, administrativos o arbitrales 

Se deberá describir brevemente si existe actualmente o bien, la alta probabilidad de que pueda existir en 

un futuro, cualquier proceso judicial, administrativo o arbitral relevante, que sea distinto de aquellos que 

forman parte del curso normal del negocio, en los cuales se encuentre o pueda encontrarse involucrada la 

emisora, personas relacionadas a ésta, siempre que dicho proceso haya tenido o pueda tener un impacto 

significativo sobre los resultados de operación y la posición financiera de la emisora. Asimismo, deberá 

mencionarse el juzgado o instancia administrativa en que se lleva a cabo dicho proceso, la fecha en que se 

instauró el mismo y si el resultado de dicho proceso ha tenido o puede tener un efecto relevante adverso 

sobre los resultados de operación y la posición financiera de la emisora. De existir más de un proceso judicial 

referente al curso normal de los negocios de la emisora que individualmente no pueda tener un efecto 

relevante adverso, pero analizado en conjunto con otros casos similares sí lo tenga, se deberá proporcionar la 

información relevante al respecto. 

Adicionalmente, la emisora deberá de revelar si se encuentra en alguno de los supuestos establecidos en 

los artículos 9 y 10 de la Ley de Concursos Mercantiles, o si pudiera declararse o ha sido declarado 

en concurso mercantil. 

Se considera un proceso judicial, administrativo o arbitral relevante a aquel que se estime pudiera 

representar un costo o beneficio de al menos el 10% de los activos de la emisora. 

xii) Acciones representativas del capital 

Deberá describirse el importe del capital suscrito y pagado, el número y clase de las acciones que lo 

representan, el detalle de sus características y, en su caso, información sobre el capital no pagado, fijo y 

variable. Si una proporción significativa del capital ha sido pagada en especie en los últimos 3 ejercicios, este 

hecho deberá ser revelado. 

En los casos en los que exista capital autorizado pero no suscrito, se deberá indicar su importe, y el motivo 

por el cual fue autorizado. Asimismo, se deberá revelar el importe de cualquier valor en circulación 

relacionado con el capital y las condiciones y procedimientos para su conversión, ejercicio, intercambio 

o suscripción. 

Se deberán identificar por los últimos 3 ejercicios, los eventos ocurridos que han modificado el importe del 

capital, el número y clases de acciones que lo componen. Asimismo, se deberá especificar por ese mismo 

periodo el precio y condiciones de cada nueva emisión de acciones, incluyendo cualquier descuento o 

condición especial que se haya otorgado a los accionistas que hayan suscrito las acciones. En caso de que no 

se haya realizado ninguna emisión, se deberá hacer una mención al respecto. Asimismo, se deberán indicar 

los motivos por los cuales se redujo el monto de capital, en su caso. 

Adicionalmente, la emisora deberá divulgar las posiciones abiertas que mantenga en instrumentos 

derivados liquidables en especie cuyo subyacente sea acciones de la emisora o certificados de participación 

ordinarios sobre dichas acciones. 

En el caso de emisoras extranjeras, deberá indicarse si la legislación del país en el cual se constituyó la 

emisora permite la recompra de acciones por parte de éste, y en caso de que esto sea permitido, el número 

de acciones que se han recomprado en los últimos 3 ejercicios, así como la proporción de capital que tales 

acciones representan y si existen limitaciones para llevar a cabo dichas recompras. 

xiii) Dividendos 

Se deberá mencionar la frecuencia con que la emisora ha decretado dividendos en los últimos 3 ejercicios, 

así como el importe del dividendo decretado por acción (las emisoras extranjeras deberán de tomar el tipo de 

cambio de la fecha en la que se haya pagado el mismo). En caso de que existan restricciones que limiten a la 

emisora en el pago de dividendos o que puedan limitar su capacidad de pago futura, estas  

deberán describirse. 

Asimismo, cuando la emisora no haya pagado dividendos en efectivo a pesar de haber contado con 

capacidad de pago de los mismos conforme a sus utilidades, deberá explicar el porqué. De igual modo, se 

deberá explicar la política de dividendos que el consejo de administración pretende seguir en el futuro y la 

asamblea general de accionistas en la que se estableció dicha política. 

En el caso de emisoras extranjeras, se deberá de describir la forma en que se notificará el decreto de 

dividendos o el procedimiento que deberán seguir los tenedores no residentes para el cobro de los mismos. 

Tratándose de emisoras extranjeras, adicionalmente se deberá presentar la siguiente información: 
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xiv) Controles cambiarios y otras limitaciones que afecten a los tenedores de los títulos 

En este apartado se deberá de indicar si en el país en el cual se constituyó la emisora existen leyes o 

regulaciones que restrinjan la exportación o importación de capital, incluyendo controles cambiarios, o bien 

que puedan afectar la transparencia de dividendos, intereses u otros pagos a los tenedores no residentes de 

los valores de la emisora. 

De igual manera se deberá de mencionar cualquier limitación impuesta por las leyes extranjeras, por el 

acta constitutiva de la emisora o cualquier otro documento en relación con los derechos asociados a los títulos 

que pueden ejercer los extranjeros no residentes. Asimismo, deberá mencionarse cualquier limitación o 

dificultad que éstos pudiesen llegar a tener para hacer valer sus derechos. En caso de que no exista ninguna 

limitación al respecto, se deberá de incluir una declaración en ese sentido. 

3) INFORMACIÓN FINANCIERA 

a) Información financiera seleccionada 

Deberá presentarse información financiera seleccionada en columnas comparativas para los últimos 3 

ejercicios. Esta información deberá proporcionarse por un periodo más amplio cuando se considere como 

información relevante. La finalidad de esta información será la de resaltar, mediante un formato de fácil 

lectura, ciertas tendencias en la situación financiera de la emisora y en sus resultados de operación. 

Es importante mencionar que la información que se presente en la tabla de información financiera 

seleccionada deberá ajustarse a las características particulares de la emisora. En este sentido, deberá 

incluirse información como la siguiente: ventas netas o ingresos operativos, utilidad (pérdida) bruta, operativa 

y neta, utilidad (pérdida) por acción, adquisición de propiedades y equipo, depreciación y amortización del 

ejercicio, total de activos, total de pasivos de largo plazo, rotación de cuentas por cobrar, rotación de cuentas 

por pagar, rotación de inventarios, capital contable y dividendos en efectivo decretados por acción. 

Por otro lado, se deberán mencionar brevemente, o en su caso indicar la sección en donde se expliquen, 

aquellos factores que afecten significativamente la comparabilidad de los datos presentados en la tabla de 

información financiera seleccionada, como cambios en la contabilidad, fusiones, venta de empresas, etc. 

Asimismo, se deberá explicar o indicar la sección en donde se expliquen aquellos factores o acontecimientos 

inciertos que puedan hacer que la información presentada no sea indicativa del desempeño futuro  

de la emisora. 

En caso de que se considere relevante para el entendimiento del negocio se deberá proporcionar 

información financiera trimestral seleccionada, correspondiente al último periodo reportado. Esta información 

deberá incluir cuentas como las siguientes: ventas netas, utilidad (pérdida) antes de impuestos, utilidad 

(pérdida) neta y utilidad (pérdida) neta por acción, así como una explicación general de la  

información presentada. 

Adicionalmente, en el caso de emisiones avaladas por subsidiarias de la emisora, deberá revelarse por 

cada una, el importe de su activo total, capital contable, ventas y utilidad de operación, de acuerdo con los 

últimos estados financieros dictaminados por auditor externo, excepto cuando la totalidad de las subsidiarias 

hayan firmado como aval. 

No se recomienda presentar proyecciones financieras, sin embargo, la emisora que decida presentarlas 

tendrá que justificarlas adecuadamente proporcionando una explicación de cómo se determinaron las 

proyecciones, los supuestos utilizados para preparar las mismas y el riesgo de que éstas no se cumplan. 

b) Información financiera por línea de negocio, zona geográfica y ventas de exportación 

Se deberá identificar para los últimos 3 ejercicios, la información financiera para cada línea de negocio 

y por área geográfica de acuerdo a las normas de información financiera aplicables. 

Adicionalmente, deberán revelarse las ventas de exportación de forma consolidada o por zona geográfica 

cuando se considere información relevante, indicando el importe y participación porcentual de tales 

exportaciones respecto a las ventas totales para los últimos 3 ejercicios. 

En caso de considerarse relevante, dicha información deberá comprender el primer trimestre del año en 

que se está presentando y del ejercicio anterior por el mismo periodo comparable. 
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c) Informe de créditos relevantes 

Deberá proporcionarse un informe de los créditos relevantes o contingencias y su prelación en el pago, 

incluyendo aquellos créditos o adeudos de tipo fiscal. Se deberá incluir al menos aquellos créditos que 

representen el 10% o más del pasivo total de los estados financieros consolidados de la emisora al último 

ejercicio. Asimismo, deberá indicarse si la emisora se encuentra al corriente en el pago del capital e intereses 

de los citados créditos. 

Respecto de los referidos créditos relevantes, deberá incluirse un resumen sobre las obligaciones de 

hacer o no hacer a las que, en su caso, estén sujetas las emisoras en virtud de dichos créditos, en relación 

con asuntos relevantes, tales como cambios de control, reestructuras corporativas, incluyendo adquisiciones, 

fusiones y escisiones, venta o constitución de gravámenes sobre activos estratégicos. 

Adicionalmente, deberá revelarse cualquier beneficio o convenio adicional, así como causas de 

vencimiento anticipado, que se otorgue a cualquier valor de deuda emitido en el extranjero o crédito de 

cualquier naturaleza, que resulte distinto a los establecidos en las emisiones realizadas en el mercado 

nacional. 

d) Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación 

financiera de la emisora 

En esta sección se deberá proporcionar toda aquella información que facilite el análisis y la comprensión 

de los cambios importantes ocurridos en los resultados de operación y en la situación financiera de la emisora 

y sus subsidiarias. Cabe señalar que la información que deberá incluirse en esta sección es la que no aparece 

claramente en los estados financieros de la emisora (p.e. no sólo se deberá mencionar cuánto crecieron o 

decrecieron las ventas o costos, sino la razón de estos movimientos), así como aquellos eventos conocidos 

por la administración que puedan causar que la información reportada pueda no ser indicativa de los 

resultados de operación futuros y de la situación futura de la emisora. 

En el caso de emisoras extranjeras y emisiones realizadas por entidades federativas y municipios, con el 

objeto de facilitar la comprensión de las variaciones en los resultados de operación y situación financiera de la 

emisora, estos deberán de señalar las principales diferencias entre las Normas Internacionales de Información 

Financiera, “International Financial Reporting Standards” emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 

de Contabilidad “International Accounting Standards Board” y las utilizadas para preparar los estados 

financieros. Asimismo, deberá de indicarse el ciclo fiscal utilizado en el país de origen y las posibles 

repercusiones sobre la comparabilidad de la información de la emisora con la de otras empresas mexicanas. 

También se deberá de describir brevemente cualquier política económica, fiscal, monetaria o factores políticos 

y sociales que hayan afectado o puedan llegar a afectar directa o indirectamente la operación de la emisora o 

de las inversiones de los tenedores no residentes. 

Asimismo, deberá identificarse cualquier tendencia, compromiso o acontecimiento conocido que pueda o 

vaya a afectar significativamente la liquidez de la emisora, sus resultados de operación o su situación 

financiera (p.e. futuros aumentos de sueldos, materias primas o precios de los productos, cambios en la 

participación de mercado, entrada de nuevos competidores, posibilidad de renovar un contrato relevante, 

cambios en legislación, etc.). 

Adicionalmente la emisora deberá identificar el comportamiento reciente en producción, ventas, niveles de 

inventarios, valor de las órdenes no cubiertas (backlog), así como el comportamiento de sus costos y precios 

de venta. 

Por otro lado, la emisora deberá de informar los rubros de los estados financieros que fueron 

reexpresados utilizando índices diferentes al Índice Nacional de Precios al Consumidor de México por los 

últimos 2 años, en tal caso se deberá de mencionar qué índice o factor de referencia fue empleado. 

El análisis y comentarios sobre la información financiera deberá referirse a los siguientes temas: 

i) Resultados de operación 

Se deberán explicar los cambios significativos en ventas, costo de ventas, gastos de operación, costo 

integral de financiamiento, impuestos y utilidad neta, correspondientes al último ejercicio, así como una 

explicación general de la tendencia que han mostrado dichas cuentas en los últimos 3 ejercicios y los factores 

que han influido en estos cambios. Explicar hasta qué punto los incrementos en ventas (en el supuesto de que 

se hayan dado) son atribuibles a incrementos en precios y hasta qué punto son atribuibles a incrementos en 

volumen o venta de nuevos productos. 

En caso de considerarse relevante, se deberá explicar el impacto de la inflación y de las fluctuaciones en 

el tipo de cambio y la forma en que los préstamos o inversiones en moneda extranjera estén cubiertas con 

ventas de exportación y otros instrumentos de cobertura cambiaria. 
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ii) Situación financiera, liquidez y recursos de capital 

En este apartado la emisora deberá proporcionar la siguiente información: 

 Descripción de las fuentes internas y externas de liquidez, así como una breve descripción de 

cualquier fuente de recursos importante aún no utilizada, incluyendo la naturaleza de cualquier 

restricción acordada con las subsidiarias para transferir recursos a la emisora. 

 Información sobre el nivel de endeudamiento al final de los últimos 3 ejercicios, así como la 

estacionalidad de los requerimientos de créditos y las líneas crediticias disponibles. En este sentido 

deberá proporcionarse información sobre el perfil de deuda contraída, indicando si es a tasa fija o 

variable, así como los instrumentos financieros utilizados, periodicidad y forma de amortización de los 

títulos y, en su caso, señalar causas y tratamiento de amortización anticipada, considerando 

adicionalmente, si los siguientes aspectos podrían considerarse causales de la misma: 

- Incumplimiento en el pago de principal o intereses. 

- Pago cruzado y aceleración cruzada con cualquier otra deuda de la emisora. 

- Incumplimiento a las obligaciones de hacer o no hacer. 

- Declaración o solicitud de quiebra, liquidación o concurso mercantil. 

- Entrega de información significativa falsa o incorrecta. 

- Cambios de control en la emisora 

 Descripción de las políticas que rigen la tesorería de la emisora, así como las monedas en que se 

mantiene el efectivo o inversiones temporales de la emisora a la fecha más reciente. 

 Hasta el punto en que se considere relevante, se deberá proporcionar información sobre los créditos 

o adeudos fiscales que la emisora mantenga al último ejercicio fiscal, indicando si están al corriente 

en el pago de los mismos. 

 Información relativa a las inversiones relevantes en capital que se tenían comprometidas al final del 

último ejercicio, así como el detalle asociado a dichas inversiones y la fuente de financiamiento 

necesaria para llevarlas a cabo. 

Hasta el punto que se considere relevante, la emisora deberá explicar los cambios ocurridos en las 

principales cuentas del balance del último ejercicio, así como una explicación general en la tendencia de las 

mismas en los últimos 3 ejercicios. En este sentido, se recomienda el uso de razones financieras para lograr 

un mejor entendimiento de los cambios en la situación financiera. 

Adicionalmente, la emisora deberá señalar si existen transacciones relevantes no registradas en el 

balance general o estado de resultados, mencionando el fundamento para no registrar dichas operaciones, y 

revelando el riesgo y el efecto futuro que pudieran representar para su situación financiera o sus resultados. 

iii) Control interno 

La emisora deberá revelar si cuenta con un sistema de control interno y, en su caso, incluir una breve 

descripción del mismo y del órgano o funcionario responsable de establecerlo. Se entenderá por control 

interno al sistema que otorga una seguridad razonable de que las transacciones se efectúan y se registran de 

conformidad con lo establecido por la administración, así como con los lineamientos generales, criterios y 

normas de información financiera aplicables. 

e) Estimaciones, provisiones o reservas contables críticas 

La emisora deberá mencionar las estimaciones, provisiones o reservas contables críticas, entendiendo por 

estimación, provisión o reserva contable crítica a toda aproximación hecha por la administración de un 

elemento, rubro o cuenta de los estados financieros, que requiere que la emisora establezca supuestos sobre 

aspectos probables que pueden ser estimados razonablemente. Adicionalmente, deberá informarse si los 

estados financieros se verán afectados de forma significativa por cambios en las estimaciones, provisiones o 

reservas que puedan ocurrir. 

Para cada estimación, provisión o reserva crítica se debe presentar como mínimo: 

 Una descripción de la estimación, provisión o reserva. 

 Descripción de la metodología utilizada para determinarlas. 

 Descripción de los supuestos que las sustenten. 

 Descripción de eventos que puedan ocurrir y que pudieren afectar de forma relevante la metodología 

o supuestos utilizados. 
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4) ADMINISTRACIÓN 

a) Auditores externos 

Deberá mencionarse cualquier cambio de auditores externos que se haya presentado en los últimos 3 

ejercicios, indicando si estos renunciaron o fueron removidos por la emisora, así como el motivo de dicha 

renuncia o destitución. Por otro lado, se deberá especificar si en los 3 últimos ejercicios los auditores externos 

han emitido una opinión modificada o no favorable, es decir, opinión con salvedades, opinión desfavorable 

(o adversa) o denegación (o abstención) de opinión acerca de los estados financieros de la emisora. 

Asimismo, deberá revelarse el procedimiento que se sigue para nombrar a los auditores externos, y 

describirse brevemente los servicios que hubiesen prestado a la emisora por conceptos diferentes a los de la 

auditoría durante el ejercicio que se presenta, monto pagado por dichos servicios y el porcentaje que 

representa del total de erogaciones realizadas al despacho auditor en el que labore el auditor externo. 

b) Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 

En este apartado deberán describirse aquellas transacciones o créditos relevantes que se hayan llevado a 

cabo en los últimos 3 ejercicios y hasta la fecha de la presentación de este reporte, entre la emisora y 

personas relacionadas a ésta, indicando si fueron realizadas en condiciones de mercado. 

En adición, deberán darse a conocer las operaciones que se celebren con empresas sobre las cuales la 

emisora detente el 10% o más de las acciones con derecho a voto o bien accionistas que detenten dicho 

porcentaje en la emisora. 

Asimismo, deberá incluirse cualquier otra transacción que en términos de las Normas Internacionales de 

Información Financiera “International Financial Reporting Standards” emitidas por el Consejo de Normas 

Internacionales de Contabilidad “International Accounting Standards Board” sea considerada como 

operaciones con partes relacionadas. 

c) Administradores y accionistas 

Con relación al consejo de administración se deberá mencionar el número de miembros que lo integran 

(propietarios y suplentes), el tipo de consejeros, sus nombres, forma en que se designan, funciones, y las 

facultades del consejo de administración. Asimismo, deberán mencionarse las fechas y los tipos de 

asambleas generales de accionistas en los que fueron designados y el periodo por el cual fueron electos. 

Adicionalmente, se deberá proporcionar la siguiente información, tanto para consejeros como para 

directivos relevantes: nombre, cargo, tiempo que lleva laborando en la emisora, empresas donde estén 

colaborando como ejecutivos principales o como miembros del consejo de administración, indicando si dichas 

empresas tienen algún tipo de relación con la emisora y cualquier otra información necesaria para conocer su 

capacidad profesional. Además se deberá proporcionar la siguiente información si se considera relevante: 

edad, grado máximo de estudios y empresas donde han colaborado como directivos relevantes o como 

miembros del consejo de administración. 

En caso de que exista parentesco por consanguinidad o afinidad hasta cuarto grado o civil, incluyendo a 

sus cónyuges, concubinas o concubinarios, entre cualquier consejero o directivos relevantes, éste deberá 

explicarse. 

Se deberá proporcionar el nombre, denominación o razón social de las siguientes personas físicas o 

morales, identificando el supuesto en el que se ubican: 

a) Accionistas beneficiarios de más del 10% del capital social de la emisora. 

b) Accionistas que ejerzan influencia significativa. 

c) Accionistas que ejerzan control o poder de mando. 

Si a través de un grupo de personas, en términos de la Ley del Mercado de Valores, se alcanza alguno de 

los supuestos antes mencionados, se deberá identificar a dicho grupo así como a la persona física 

considerada como principal accionista beneficiario que forme parte del mismo. 

Adicionalmente, se deberá revelar el nombre y la participación accionaria de forma agregada de los 

consejeros y directivos relevantes en la emisora que tengan una tenencia individual mayor del 1% y menor 

al 10%. 

Cuando la información sobre la propiedad de las acciones antes mencionada no presente ningún cambio, 

se podrá omitir su revelación en el reporte anual, siempre que en sustitución, se incluya la referencia al 

documento público en el que dicha información se puede consultar. 
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En caso de que se hayan presentado cambios significativos en los últimos 3 años, en el porcentaje de 

propiedad mantenido por los principales accionistas actuales, este hecho también deberá ser revelado. 

Por otro lado, se deberá indicar si la sociedad emisora es controlada, directa o indirectamente por otra 

empresa, por un gobierno extranjero, o por cualquier otra persona física o moral y, si así lo fuera, proporcionar 

los nombres, así como una breve descripción de la naturaleza de tal control, poder de mando o influencia 

significativa, incluyendo el monto y proporción del capital con derecho a voto. Asimismo, es necesario 

describir cualquier compromiso, conocido por la emisora, que pudiera significar un cambio de control en sus 

acciones. 

Para efectos de lo dispuesto en esta sección, se entenderá por accionista beneficiario cualquier persona 

que, con independencia de que se encuentre o no registrado como tenedor de las acciones, goce de los 

derechos que confieren las mismas. Estos beneficios incluyen la facultad de ejercer los derechos de voto, la 

venta de las acciones o recibir los beneficios económicos de las mismas. De igual modo, deberán 

considerarse aquellas acciones que la persona física o moral pueda adquirir en un periodo menor a 60 días 

por algún acuerdo u opción. Asimismo, deberán considerarse accionistas beneficiarios a aquellas personas 

que detentan sus valores a través de 1 o más fideicomisos, casas de bolsa, asesores legales u otros 

intermediarios, o a través de compañías sobre las cuales ejerzan el control, lo cual significa el poder directo o 

indirecto de dirigir la administración y políticas de la sociedad. 

Se deberá dar a conocer el monto total que representan en conjunto las prestaciones de cualquier 

naturaleza que percibieron de la emisora y subsidiarias durante el último ejercicio las personas que integran el 

consejo de administración, directivos relevantes e individuos que tengan el carácter de personas relacionadas. 

Por otra parte, se deberá proporcionar el importe total previsto, o acumulado por la emisora y sus subsidiarias, 

para planes de pensiones, retiro o similares, para las personas antes citadas. 

Asimismo, deberá proporcionarse una descripción del tipo de compensaciones y prestaciones que en 

conjunto reciben de la emisora las personas antes mencionadas. De igual modo, se deberán mencionar los 

convenios o programas en beneficio de los miembros del consejo de administración, directivos relevantes o 

empleados de la emisora que les permitan participar en su capital social, describiendo a detalle sus derechos 

y obligaciones, incluyendo la mecánica para la distribución de acciones y la determinación de los precios a los 

que se distribuirán. 

Adicionalmente, la emisora deberá mencionar el o los comités constituidos para auxiliar al consejo de 

administración en sus funciones, describiéndolas brevemente. De igual forma, deberán citarse los nombres 

de los miembros que lo(s) conforman, así como si dicho(s) comité(s) cuenta(n) con al menos un miembro que 

sea experto financiero, y en caso de no contar con este último, se deberán informar los motivos. Se entenderá 

por experto financiero a la persona que cuenta con amplia experiencia como auditor externo, contador, 

director de finanzas, contralor, o persona que desarrolle funciones similares. 

Deberá proporcionarse también, información relativa a la posible existencia de órganos intermedios de 

administración, incluyendo el nombre de sus integrantes, su relación con la emisora y un resumen de las 

bases operativas de dichos órganos. En caso de que la emisora no cuente con estos órganos, deberá hacerse 

una mención al respecto. 

Asimismo, la emisora deberá revelar si cuentan con códigos de conducta aplicables al consejo de 

administración y directivos relevantes y, en su caso, incluir un resumen de los principales lineamientos 

previstos en dichos códigos de conducta. 

d) Estatutos sociales y otros convenios 

Deberá indicarse la facultad del consejo de administración de establecer planes de compensación para los 

ejecutivos y consejeros, así como para tomar decisiones respecto a cualquier otro asunto en donde puedan 

tener algún interés personal. 

Asimismo, se deberá describir cualquier convenio que tenga por efecto retrasar, prevenir, diferir o hacer 

más oneroso un cambio en el control de la emisora, así como aquellos que se señalan en el artículo 16, 

fracción VI de la Ley del Mercado de Valores. 

Por otro lado, la emisora deberá revelar si existen fideicomisos o cualquier otro mecanismo, en virtud del 

cual se limiten los derechos corporativos que confieren las acciones. 

Tratándose de acciones, adicionalmente se deberá presentar la siguiente información: 

En caso de que se hayan presentado modificaciones en los estatutos sociales se deberá presentar un 

resumen de dichas modificaciones, así como de aquellas cláusulas estatutarias más relevantes tales como las 

relacionadas con derechos de minorías, gobierno corporativo, recompra de acciones, entre otras. 
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Por otro lado, se deberán describir los derechos corporativos que otorgan los distintos tipos de acciones 

de la emisora en cuanto al ejercicio de voto en asambleas generales de accionistas se refiere, por ejemplo 

derechos de voto restringidos, sin derechos a voto, derecho de voto plenos, derechos preferentes, derechos 

de minoría y quórum para la instalación y validez de resoluciones. De igual forma, se deberá mencionar el 

proceso que se deberá seguir para cambiar los derechos asociados a las acciones y cualquier limitación para 

la adquisición de las mismas por parte de los accionistas o determinada clase de accionistas. 

La emisora deberá revelar si existen cláusulas estatutarias o acuerdos entre accionistas que limiten o 

restrinjan a la administración de la emisora o a sus accionistas (por ejemplo, establecer un quórum mínimo 

para asambleas generales de accionistas por encima de lo establecido por la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, contratar pasivos, realizar inversiones, cambiar las compensaciones de los directivos relevantes, 

vender activos, etc.). 

Tratándose de entidades financieras: 

Aquella información a que hace referencia el artículo 86, fracción XI de la Ley del Mercado de Valores. 

Tratándose de emisoras extranjeras, adicionalmente se deberá de presentar la siguiente información: 

e) Otras prácticas de gobierno corporativo 

En caso de que la emisora se apegue a algún código de gobierno corporativo, se deberá incluir una breve 

descripción del mismo. En caso de que no se apegue a ninguno, se deberá de incluir una declaración en ese 

sentido. Asimismo, deberán de indicarse otras prácticas de gobierno corporativo que se consideren relevantes 

tales como: 

Posibilidad de que los consejeros suplentes puedan suplir indistintamente a cualquier consejero 

propietario y bajo qué condiciones se puede dar esto. 

 Frecuencia mínima y promedio de las reuniones del consejo de administración. 

 Acceso a la información de la emisora por parte de los consejeros para toma de decisiones. 

 Existencia de un área de auditoría externa. 

5) MERCADO DE CAPITALES (únicamente para emisoras de acciones y otros valores de renta 

variable) 

a) Estructura accionaria 

En el caso de certificados de participación ordinarios sobre acciones o de títulos representativos de 2 o 

más acciones de una o más series accionarias de la misma sociedad (unidades vinculadas), señalar el 

número de acciones que amparan y en el caso de obligaciones convertibles, las condiciones para la 

conversión de las obligaciones. 

En el evento de tener registrados American Depositary Receipts (ADR), señalar el número y tipo de 

acciones que representa cada ADR y los derechos de los tenedores de los mismos. Si se tienen registradas 

acciones en otro mercado del extranjero, será necesario especificarlo. 

b) Comportamiento de la acción en el mercado de valores 

Se deberá mostrar en un cuadro informativo cómo se comportaron las acciones de la emisora al cierre de 

los últimos 5 ejercicios, en cada trimestre por los últimos 2 ejercicios y mensual por los 6 meses anteriores a la 

presentación de este reporte, incluyendo el precio máximo y mínimo del periodo, el volumen operado por 

serie, y bolsa de valores en la que cotiza. En caso de contar o haber contado con los servicios de un 

Formador de Mercado en los periodos anteriormente señalados, deberá indicarse dicha situación y explicar en 

términos generales el impacto de la actuación del Formador de Mercado en los niveles de operación y en los 

precios de las acciones de la Emisora, así como sobre los diferenciales máximos de precios entre las posturas 

de compra y venta sobre dichos valores al que el Formador se encuentre o encontraba sujeto conforme a lo 

establecido por la bolsa de valores que corresponda. 

En el caso de que haya sido suspendida la cotización de sus valores en las bolsas que cotiza, explicar las 

razones de dicha suspensión. 

c) Formador de mercado 

En el caso de valores representativos del capital social de personas morales o títulos de crédito que las 

representen, certificados de aportación patrimonial, certificados de participación sobre acciones y títulos 

opcionales, si se recibieron los servicios de formadores de mercado, deberá proporcionarse la información 

siguiente: 
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 La denominación de cada formador de mercado que haya prestado sus servicios durante el año 

inmediato anterior. 

 La identificación de los valores con los que operó cada formador de mercado: tipo de valor, clave de 

cotización (emisora y serie), Código ISIN / CUSIP, etc. 

 El inicio de la vigencia, prórroga o renovación del contrato con el formador de mercado de que se 

trate, la duración del mismo y, en su caso, la terminación o rescisión de las contrataciones 

correspondientes. 

 La descripción de los servicios que prestó el formador de mercado; así como los términos y 

condiciones generales de contratación, en el caso de los contratos vigentes. 

 La descripción general del impacto de la actuación del formador de mercado en los niveles de 

operación y en los precios de los valores de la emisora con los que opere dicho intermediario. 

6) ACTIVOS SUBYACENTES (únicamente para emisoras de valores estructurados) 

a) Descripción de los activos subyacentes 

Incluir una descripción de los activos subyacentes que permita su plena identificación, tal como nombre, 

obtención, integración, funcionamiento. 

En su caso, indicar la denominación social de la emisora de los activos subyacentes, así como revelar que 

los documentos e información de la emisora de los activos subyacentes podrán ser consultados en la bolsa 

correspondiente o en la página electrónica en la red mundial (Internet) en la siguiente dirección (incluir la 

dirección de la página electrónica en la red mundial (Internet)). 

En caso que el activo subyacente sea un índice de precios (índice de referencia), se deberá de remitir a 

las fuentes públicas de información que contengan lo siguiente: antecedentes, determinación del índice, 

evolución gráfica, volatilidad histórica y niveles del índice. 

Asimismo, se deberán revelar las bolsas y cualquier otro tipo de mercado regulado en que sean 

negociados los activos subyacentes. 

b) Comportamiento histórico de los activos subyacentes 

Se deberá mostrar en una gráfica el comportamiento histórico del activo subyacente al cierre de los 

últimos 3 ejercicios y mensual por los 6 meses anteriores a la presentación de este reporte, incluyendo la 

bolsa de valores en la que, en su caso, cotice el activo subyacente, así como la página electrónica en la red 

mundial (Internet) de la emisora de los valores estructurados, en la que pondrá a disposición del público 

inversionista, de manera gratuita, en idioma español y con una periodicidad no menor a un trimestre, la 

información relativa al comportamiento de los activos subyacentes, así como aquella que se considere 

relevante. 

De igual manera, se deberá revelar si ocurrieron suspensiones relevantes respecto del índice, en la 

negociación de los valores de la(s) emisora(s) que compongan el índice o activo subyacente, en los últimos 3 

ejercicios. 

c) Ejercicios que cuantifiquen el rendimiento o pérdidas que bajo diferentes escenarios pudieran 

generarse 

Incluir aquellos ejercicios que cuantifiquen los posibles rendimientos o pérdidas que bajo diferentes 

escenarios, podrían generarse con la emisión. 

d) Otra información 

Deberá incluirse toda aquella información sobre los activos subyacentes que se considere relevante para 

evaluar el riesgo de la emisión de los valores objeto de la inscripción, tales como: 

 Características o términos generales de los activos subyacentes, incluyendo, en su caso, la bolsa de 

valores en la que coticen dichos activos subyacentes. 

 Información histórica por al menos 5 años sobre el comportamiento de los activos subyacentes, 

indicando la página electrónica en la red mundial (Internet) de la emisora, en la que pondrá a 

disposición del público inversionista, de manera gratuita, en idioma español y con una periodicidad 

no menor a un trimestre, la información relativa al comportamiento de los activos subyacentes. 
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Asimismo, deberá incluirse si se requiere la licencia de uso de marca del activo subyacente, e indicar si 

existe o no un riesgo para la emisión. 

Cuando el cumplimiento de las obligaciones en relación con los valores estructurados emitidos por 

fideicomisos, dependa total o parcialmente de la contraparte o proveedor del instrumento financiero derivado 

al cual se encuentre vinculado el rendimiento o que este sirva de fuente de pago de la emisión o de cualquier 

otro tercero, deberá incluirse como mínimo, la siguiente información: 

 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como una 

descripción del negocio en el que participe. 

 Los estados financieros a que se refiere el artículo 2, fracción I, inciso f), 3, fracción VII y 4, fracción V 

de estas disposiciones. 

 Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de la 

contraparte o proveedor del instrumento financiero derivado o tercero. 

Lo anterior, sin perjuicio de que esta Comisión solicite información adicional de la contraparte o proveedor 

del instrumento financiero derivado o tercero, en los casos que lo considere necesario. 

Tratándose de valores estructurados con obligación de pago del principal o intereses, adicionalmente 

deberán incluirse los dictámenes o comunicados de prensa sobre la calidad crediticia del instrumento de 

deuda que forme parte de la estructura del valor estructurado o, en su caso, de la institución que emita y 

resulte contraparte o proveedor del instrumento financiero derivado que forme parte de la estructura del valor, 

expedidos por una institución calificadora de valores, con fecha de expedición no mayor de 90 días hábiles a 

la fecha de colocación. Cuando se trate de calificaciones emitidas por entidades del exterior con funciones 

equivalentes a las instituciones calificadoras de valores, se deberá incluir la equivalencia de la calificación en 

la escala local, así como una traducción al idioma español por perito traductor. 

Los dictámenes o comunicados de prensa deberán incluir la descripción del significado de dicha 

calificación, así como las razones que la motivaron y los condicionamientos o consideraciones que, en su 

caso, se hayan establecido para la calificación. 

7) PERSONAS RESPONSABLES 

Incluir el nombre y cargo de las personas que de conformidad con estas disposiciones, deben firmar el 

documento, estos datos deben aparecer al calce de las leyendas que el artículo correspondiente de las 

presentes disposiciones establezca. 

8) ANEXOS 

Estados financieros dictaminados y opiniones del comité de auditoría e informes del comisario, en su caso. 

Deberán de incluirse la opinión del comité de auditoría a que hace referencia el artículo 33, fracción I, 

inciso a), numeral 1 de estas disposiciones así como el informe del comisario, por los ejercicios en los que 

dicho comité no haya rendido su opinión y los estados financieros dictaminados por auditor externo de los 

últimos 3 ejercicios, apegándose para su elaboración a lo que establecen estas disposiciones. 

Adicionalmente, tratándose de emisoras que participen en actividades productivas de hidrocarburos 

mediante contratos o asignaciones, el informe relativo al interés económico de los contratos y asignaciones 

sobre actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, elaborado de conformidad con lo que dispone 

el Anexo N Ter de las presentes disposiciones. Asimismo, dichas emisoras deberán anexar las certificaciones 

que al respecto se requieran en los Lineamientos que regulan el procedimiento de cuantificación y certificación 

de reservas de la Nación y el informe de los recursos contingentes relacionados emitidos por la Comisión 

Nacional de Hidrocarburos. 

III. INFORMACIÓN DE AVALES O GARANTES 

En el caso de emisiones avaladas o garantizadas deberá incluirse como mínimo la siguiente información 

del aval o garante, excepto tratándose de Subsidiarias de la emisora que proporcionarán la establecida en el 

capítulo 3), inciso a), penúltimo párrafo del presente instructivo: 

 Denominación social y nombre comercial o, en su caso, nombre de la persona física, así como una 

descripción del negocio en el que participe. 

 Los estados financieros a que se refiere el artículo 33, fracción I, numeral 3 de estas disposiciones. 

 Cualquier otra información que se considere relevante para evaluar el riesgo de crédito de que se 

trate del aval o garante. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     65 

ANEXO N TER 

INTERÉS ECONÓMICO SOBRE CONTRATOS PARA LA EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN Y 

ASIGNACIONES QUE DEBERÁN REVELAR LAS EMISORAS QUE PARTICIPEN EN ACTIVIDADES 

PRODUCTIVAS DE HIDROCARBUROS 

I. LINEAMIENTOS GENERALES 

El presente Anexo establece las normas de revelación aplicables a la documentación que presenten ante 

la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, el Fondo Mexicano del Petróleo y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, aquellas emisoras que participen en actividades productivas de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

II. DEFINICIONES 

Para efectos del presente Anexo, serán aplicables, en singular o plural, las definiciones previstas en el 

artículo 4 de la Ley de Hidrocarburos, el artículo 3 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos, así como en los 

lineamientos en materia de regulación de reservas (los lineamientos), que emita la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos. Adicionalmente, se entenderá por: 

 Certificación de Reservas, al proceso que así defina la CNH en los lineamientos. 

 CNH, a la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 Interés Económico, al beneficio económico, equivalente al flujo de efectivo neto calculado bajo las 

condiciones económicas existentes y atendiendo a lo dispuesto en el presente anexo, al cual tendrá 

derecho la emisora en términos del contrato para la exploración y extracción que haya suscrito, o de 

la asignación que se le haya otorgado, según corresponda. El interés económico se reportará en 

términos monetarios y en el volumen correspondiente. 

 Metodologías para la Evaluación de Reservas de Hidrocarburos, al conjunto de principios, criterios, 

métodos, conceptos y procedimientos matemáticos, técnicos y científicos empleados para la 

estimación, cuantificación, evaluación y verificación de las reservas de hidrocarburos, conforme a los 

lineamientos. 

 Padrón de Terceros Independientes: Registro de personas acreditadas por la CNH para realizar la 

certificación de Reservas. 

 Precio Actual, al que se determina mediante el promedio simple del precio de mercado que 

corresponda a cada tipo de hidrocarburo, observado el primer día de cada mes durante el periodo de 

12 meses anteriores a la fecha final del periodo que abarca el reporte, salvo que los precios se 

determinen mediante acuerdos contractuales. 

 Reservas Posibles, al volumen de hidrocarburos adicional que tiene una menor certeza de ser 

recuperado que las reservas probables, el cual se determina y certifica conforme lo establezca la 

CNH a través de los lineamientos. 

 Reservas Probadas, al volumen de hidrocarburos que se utiliza para estimar el interés económico de 

la emisora que será recuperado en años futuros de yacimientos conocidos bajo condiciones 

económicas y de operación existentes a una fecha específica, determinadas y certificadas conforme 

a los lineamientos. 

 Reservas Probadas Desarrolladas, al volumen de hidrocarburos determinado y certificado conforme 

a los lineamientos, que se utiliza para estimar el interés económico de la emisora, que puede ser 

extraído con la infraestructura actual mediante actividades adicionales con costos moderados de 

inversión. 

 Reservas Probadas no Desarrolladas, al volumen de hidrocarburos, determinado y certificado 

conforme a los lineamientos, que se utiliza para estimar el interés económico de la emisora que se 

espera será recuperado a través de pozos nuevos en áreas no perforadas siempre que exista 

certidumbre razonable respecto a la obtención de producción en dichas áreas y que el plan de 

desarrollo respectivo, aprobado por la CNH, establezca que la perforación se llevará a cabo en los 

siguientes 5 años, o donde se requiere un gasto relativamente grande para terminar los pozos 
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existentes y/o construir las instalaciones de producción y transporte. En el caso de inyección de 

fluidos u otra técnica de recuperación mejorada, las Reservas asociadas se considerarán probadas 

no desarrolladas cuando tales técnicas hayan sido efectivamente probadas en el área y en la misma 

formación. 

 Reservas Probables, al volumen de hidrocarburos adicionales que tiene una menor certeza de ser 

recuperado que las reservas probadas y que se determina y certifica conforme lo establezca la CNH 

a través de los lineamientos. 

III. REVELACIÓN DE INTERESES ECONÓMICOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN 

ACTIVIDADES DE EXPLORACIÓN Y EXTRACCIÓN DE HIDROCARBUROS 

A. Valuación estandarizada de los flujos de efectivo futuros que representa el interés 

económico de la emisora 

 La emisora deberá acompañar a su reporte anual, en forma agregada, la valuación 

estandarizada de los flujos de efectivo futuros que representa el interés económico a que tiene 

derecho por la exploración y extracción de hidrocarburos que realice al amparo de los contratos 

para la exploración y extracción o asignaciones en que participe. Al efecto, deberá revelarse lo 

siguiente: 

1. Entradas de efectivo futuras. Son los ingresos que la Emisora recibirá por llevar a cabo la 

exploración y extracción de hidrocarburos al amparo de un contrato para la exploración y 

extracción o una asignación. Las entradas de efectivo futuras deberán calcularse a partir de 

las contraprestaciones o ingresos a los que la emisora tenga derecho al amparo del contrato 

para la exploración y extracción o de la asignación, según corresponda de acuerdo a las 

condiciones aplicables en cada caso, considerando para propósitos de dicho cálculo el 

precio actual y el volumen de reservas probadas de hidrocarburos. Los cambios futuros en 

los precios solo deberán considerarse en la medida en que estén previstos en acuerdos 

contractuales para la comercialización de los hidrocarburos existentes al cierre del año. 

2. Costos futuros de desarrollo y producción. Deberán calcularse conforme a lo establecido en 

los lineamientos mediante la estimación de gastos a incurrir durante el desarrollo y 

extracción de reservas probadas de hidrocarburos, con base en los costos al cierre del año 

y asumiendo continuidad en las condiciones económicas existentes. Si los costos de 

desarrollo estimados fueran significativos conforme a lo establecido en los lineamientos, 

deberán presentarse por separado de los costos de producción estimados. En este rubro 

deberán incluirse las regalías y las cuotas contractuales para la fase exploratoria, así como 

los derechos aplicables a asignaciones cuya base de definición sea distinta a la utilidad, que 

la emisora deberá pagar al Estado en efectivo. 

3. Pagos futuros de Impuestos a la utilidad. Deberán calcularse mediante la aplicación de la 

tasa que corresponda, a las entradas de efectivo futuras menos los costos futuros de 

desarrollo y producción. Los pagos futuros de los impuestos a la utilidad podrían originar 

créditos fiscales y provisiones relativas al interés económico reportado. En este rubro 

deberá incluirse, cualquier derecho o contraprestación que se pague en efectivo al Estado, 

cuya base de definición sea la utilidad. 

4. Pagos futuros de impuesto por la actividad de exploración y extracción de hidrocarburos. 

Deberán calcularse en los términos que establezca el Título Cuarto de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos. 

5. Flujos de efectivo futuros netos que representan el interés económico. Resultan de deducir 

de las entradas de efectivo futuras, los costos futuros de desarrollo y producción, los pagos 

futuros de impuestos a la utilidad y los pagos futuros del impuesto por la actividad de 

exploración y extracción de hidrocarburos. 

6. Descuento. Este monto resultará de la aplicación de una tasa de descuento de 10 por ciento 

anual para reflejar el valor presente de los flujos de efectivo futuros que representan el 

interés económico. 

7. Valuación estandarizada de los flujos de efectivo futuros que representan el interés 

económico descontado. Este monto representa los flujos de efectivo futuros que 

representan el interés económico disminuidos por el descuento calculado. 
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 El cálculo de los flujos de efectivo reportados conforme a la presente sección, deberá realizarse 

con base en los valores estimados por el operador de reservas certificadas por el experto 

independiente. 

 En el caso de los cálculos correspondientes al segundo y tercer año del ciclo de certificación a 

que se refieren los lineamientos, al preparar la información requerida en la presente sección, las 

emisoras deberán considerar el volumen certificado conforme a los lineamientos, deducido por el 

volumen efectivamente extraído a la fecha del reporte, es decir, las reservas remanentes a dicha 

fecha. En el caso de aquellas emisoras que adicional a las certificaciones requeridas en los 

lineamientos, cuenten con certificaciones anuales otorgadas conforme a lo dispuesto en los 

lineamientos, podrán utilizar tales certificaciones en la determinación de su interés económico. 

 Los montos que se deben revelar de acuerdo con lo establecido en la presente sección 

resultarán de la sumatoria de los flujos de efectivo futuros estimados para cada contrato para la 

exploración y extracción y cada asignación en que la Emisora participe. La valuación 

estandarizada de los flujos de efectivo futuros deberá representar el interés económico a que la 

emisora tiene derecho como contraprestación, en el caso de contratos para la exploración y 

extracción, o como ingreso que esta espere obtener, en el caso de las asignaciones. 

 Adicionalmente, si una porción significativa de los flujos de efectivo futuros que representan el 

interés económico descontado reportado fuera atribuible, directa o indirectamente a una 

participación no controladora, deberá revelarse ese hecho, así como la porción aproximada que 

le correspondería a dicha participación no controladora. 

 Asimismo, si los estados financieros incluyen inversiones reconocidas mediante el método de 

participación, la valuación de los flujos de efectivo futuros que representan el interés económico 

de la participada que resulte de las contraprestaciones o ingresos derivados de la extracción, 

según se trate de un contrato para la exploración y extracción o de una asignación, de reservas 

probadas de hidrocarburos, no deberán incluirse en la revelación de la valuación de los flujos de 

efectivo futuros que representan el interés económico de la emisora. 

 Cualquier cambio en el agregado de los flujos de efectivo futuros que representan el interés 

económico de la emisora deberá ser revelado por el año de reporte. Las siguientes fuentes de 

cambio deberán presentarse por separado en caso de ser individualmente significativas: 

a. Cambio neto en ventas y precios de transferencia, así como en los costos de producción 

relacionados con la extracción futura. 

b. Cambios en los costos de desarrollo estimados futuros. 

c. Ventas y transferencias de petróleo y gas producidos durante el periodo. 

d. Cambio neto derivado de las extensiones, descubrimientos y mejoras en la recuperación. 

e. Cambio neto derivado de compras y ventas de hidrocarburos. 

f. Cambio neto derivado de revisiones en las cantidades estimadas. 

g. Costos de desarrollo previamente estimados e incurridos durante el periodo. 

h. Adición del descuento inicial, que es el incremento en el valor de los flujos de efectivo derivado 

del paso del tiempo. 

i. Otros cambios no especificados. 

j. Cambios netos en impuestos a la utilidad. 

 Al estimar los montos de cada una de las categorías anteriores, los efectos de los cambios en 

precios y costos deberán calcularse antes de estimar los efectos de los cambios en el volumen 

de las reservas probadas utilizadas para el cálculo del interés económico, de acuerdo con lo 

establecido en los lineamientos. Como resultado, los cambios en dicho volumen deberán 

determinarse a los costos y precios del cierre del año. El cambio en los impuestos a la utilidad 

deberá reflejar el efecto de los impuestos a la utilidad incurridos durante el periodo así como el 

cambio en gastos futuros por ingresos a la utilidad. Todos los cambios, salvo los impuestos a la 

utilidad deberán reportarse antes de impuestos. 
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 Finalmente, deberá revelarse aquella información adicional necesaria para prevenir que la 

revelación de la valuación estandarizada de flujos de efectivo futuros que representan el interés 

económico de la emisora, y sus cambios, resulten engañosos. 

 Si la emisora opta por revelar su interés económico derivado de las actividades para desarrollar 

y extraer el volumen de reservas probables o posibles, deberá determinar la valuación 

estandarizada de los flujos de efectivo futuros que representan su interés económico que resulte 

de las contraprestaciones o ingresos derivados de la extracción, según se trate de un contrato 

para la exploración y extracción o de una asignación, respecto de tales categorías de reservas. 

 Los términos de consolidación, método de participación, participación no controladora, 

participada, subsidiaria, así como el término impuestos a la utilidad a que se refiere la presente 

sección, deberán entenderse en el contexto de lo establecido en las Normas Internacionales de 

Información Financiera, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad, 

de aplicación obligatoria conforme a las presentes disposiciones. 

B. Revelación de intereses económicos que tendrá la emisora derivado de la exploración y 

extracción de hidrocarburos al amparo de contratos para la exploración y extracción 

y asignaciones 

 La emisora deberá revelar en forma agregada, el interés económico descontado, determinado 

conforme a la Sección A del presente Anexo, asociado a la futura extracción que se lleve a cabo 

de cada categoría de reservas que corresponda al amparo de los contratos para la exploración y 

extracción o asignaciones en que participe. Dicha revelación deberá incluir tanto los términos 

monetarios como de volumen, conforme a la tabla siguiente. 

 Interés económico por 

categoría de reservas 

Millones de pesos 

Miles de barriles de 

petróleo crudo 

equivalente 

PROBADAS 1   

Desarrolladas:   

No Desarrolladas   

PROBABLES (Opcional)   

POSIBLES (Opcional)   

 

Adicionalmente, las emisoras deberán revelar la determinación del interés económico en medidas de 

volumen para cada tipo de hidrocarburo, conforme a la tabla siguiente: 

Interés económico por 

categoría de reservas 

Petróleo y Condensados Gas Natural 

Miles de barriles 
Millones de pies 

cúbicos 

PROBADAS 2    

Desarrolladas:   

No Desarrolladas   

PROBABLES (Opcional)   

POSIBLES (Opcional)   

                                                 
1
 Debe coincidir con la suma del interés económico derivado de las reservas probadas desarrollados y no desarrolladas. Para lo anterior, el 
interés económico por la extracción de reservas probadas no desarrolladas revelado debe corresponder al interés económico adicional a 
aquel al que se tenga derecho por la extracción de reservas probadas desarrolladas. 

2
 Ídem. 
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Para efectos de lo anterior, deberá calcularse mediante la división del interés económico descontado 

correspondiente a cada categoría de reservas entre el precio actual, considerando la proporción de cada tipo 

de hidrocarburo de conformidad con la fórmula siguiente: 

𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛ℎ =
𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 𝑒𝑐𝑜𝑛ó𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑑𝑒𝑠𝑐𝑜𝑛𝑡𝑎𝑑𝑜 ×  𝑉ℎ

𝑃ℎ
 

 

Donde: 

h corresponde al tipo de hidrocarburo, ya sea petróleo y condensados o gas natural. 

𝑽𝒉  es la proporción del hidrocarburo h, respecto del volumen total esperado correspondiente al tipo de 

reservas de que se trate. 

𝑷𝒉  corresponde al precio actual del hidrocarburo h. 
 

Adicionalmente, en caso de que la emisora opte por revelar su interés económico derivado de las 

actividades para desarrollar y extraer el volumen de reservas probables y posibles, deberá exponer la 

incertidumbre relativa a tales reservas estimadas, así como incluirla como un factor de riesgo en el apartado 

correspondiente del reporte anual. 

La emisora, al revelar el interés económico al que tenga derecho por la extracción de reservas probadas 

no desarrolladas, conforme a las tablas anteriores, deberá incluir las revelaciones siguientes: 

 El interés económico de la emisora, así como el volumen equivalente respectivo, que resulte de las 

contraprestaciones, en caso de tratarse de un contrato para la exploración y extracción, o de los 

ingresos, en el caso de una asignación, a que tenga derecho derivado de la extracción de reservas 

probadas no desarrollados estimadas al cierre del año. El interés económico por la extracción de 

reservas probadas no desarrolladas deberá estimarse como el valor adicional a aquel al que la 

emisora tenga derecho por la extracción de reservas probadas desarrolladas, de tal forma que la 

suma aritmética del interés económico derivado de las reservas probadas desarrolladas y no 

desarrolladas coincida con el interés económico asociado a extracción de las reservas probadas 

totales. 

 Los cambios relevantes en el interés económico, y en el volumen equivalente respectivo, asociado a 

la extracción de reservas probadas no desarrolladas que hayan ocurrido durante el año, incluyendo 

los cambios ocasionados por la reclasificación de reservas probadas no desarrolladas a reservas 

probadas desarrolladas. 

 Las inversiones y progresos realizados al amparo del contrato para la exploración y extracción o 

asignación respectivo durante el año con el fin de reclasificar reservas probadas no desarrolladas en 

reservas probadas desarrolladas. 

 Las razones por las que volúmenes relevantes de la categoría de reservas probadas no desarrolladas 

han permanecido sin desarrollarse durante 5 años o más, tras haber sido revelados como tales. 

Por otra parte, la emisora deberá enlistar todos los contratos para la exploración y extracción o 

asignaciones de los que se derive el interés económico reportado. Igualmente, la emisora deberá incluir, tanto 

en términos monetarios como de volumen de gas natural, petróleo y condensados, el interés económico 

descontado para cada categoría de reservas determinando conforme a la Sección A del presente anexo, que 

corresponda a los contratos y asignaciones enlistados. Tratándose de contratos, la emisora deberá revelar el 

interés económico por cada contrato, mientras que en el caso de asignaciones, la emisora deberá reportar el 

interés económico agregado por tipo de región a que se refiere la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

Asimismo, como complemento al cálculo de su interés económico, podrá revelar las estimaciones de 

reservas totales asociadas a los contratos para la exploración y extracción y asignaciones, certificadas 

conforme lo dispuesto en los lineamientos. 
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En cualquier revelación difundida por la emisora, deberá manifestarse que las reservas en el subsuelo son 

propiedad de la Nación. 

La primera vez que la emisora revele los intereses económicos que deriven del contrato para la 

exploración y extracción que haya suscrito, o de la asignación que se le haya otorgado, así como cuando 

revelen incrementos relevantes en sus estimaciones, deberá incluir una explicación general de las tecnologías 

utilizadas para establecer un nivel apropiado de certeza para estimar su interés económico. No será necesario 

que la emisora identifique los yacimientos en particular. 

Igualmente, deberá revelar y describir los controles internos que la emisora aplica al estimar sus intereses 

económicos, así como revelar las acreditaciones del personal técnico responsable en primera instancia por 

supervisar que la preparación de las estimaciones de reservas se desarrolle conforme a los lineamientos. 

Respecto del experto independiente que prepare o conduzca la certificación de reservas de acuerdo con 

los lineamientos, o cualquier proceso de revisión, la emisora deberá informar que el personal técnico 

responsable de dicha certificación se encuentra registrado en el padrón de terceros independientes de la 

CNH, e incluir un reporte del experto independiente que contenga aquellas de las revelaciones siguientes que 

resulten aplicables al tipo de documento: 

 El propósito del reporte y quién lo prepara; 

 La fecha de vigencia del reporte y la fecha en que se concluyó; 

 Los supuestos, datos, métodos y procedimientos utilizados, así como una manifestación de que 

todos estos son apropiados para los propósitos del reporte; 

 La explicación de los principales supuestos económicos utilizados en la cuantificación de reservas; 

 La explicación de los posibles efectos de la regulación sobre la capacidad de la emisora para 

recuperar las reservas estimadas; 

 La explicación de las incertidumbres inherentes a las reservas estimadas; 

 La manifestación de que el experto independiente que certifica ha utilizado todos los métodos y 

procedimientos que consideró necesarios bajo las circunstancias para preparar el reporte y 

congruentes con los lineamientos; 

 Un breve resumen de las conclusiones del experto independiente respecto de las reservas 

estimadas, y 

 La firma del experto independiente que certifica. 

Igualmente, deberán revelarse los cambios que hubieran durante el año, en los volúmenes netos 

equivalentes al interés económico de la emisora por las actividades realizadas al amparo de un contrato para 

la exploración y extracción o de una asignación, que se determine, en cada caso, con base en las reservas 

probadas de hidrocarburos asociadas a dichos contratos para la exploración y extracción o asignaciones. 

Los volúmenes revelados no deberán incluir la participación de la emisora como comprador independiente, 

intermediario, importador o cualquier otra distinta de la exploración y extracción de hidrocarburos. 

Al reportar los volúmenes y los cambios en estos, el petróleo, condensados y líquidos de gas natural 

deberán establecerse en barriles y el gas natural deberá presentarse en pies cúbicos. 

De presentarse eventos económicos importantes o incertidumbres significativas que afecten componentes 

particulares de los intereses económicos de la emisora, deberá incluirse una explicación al respecto. 

Las cifras reveladas conforme al presente Anexo deberán ser congruentes con los lineamientos y atender 

a las condiciones de los contratos para la exploración y extracción o asignaciones correspondientes. 

_______________________ 
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DISPOSICIONES de carácter general aplicables a los organismos autorregulatorios reconocidos por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 230 de la 

Ley del Mercado de Valores, 7 Bis 2 de la Ley de Instituciones de Crédito, 35 de la Ley de Fondos de 

Inversión y 115 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, así como 4, fracciones XXXVI y XXXVIII y 16, fracción I 

de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que es necesario que las normas aplicables a los organismos autorregulatorios incluyan en su ámbito de 

aplicación a aquellas asociaciones o sociedades gremiales a que se refieren la Ley de Instituciones  

de Crédito y la Ley de Ahorro y Crédito Popular que deseen obtener su reconocimiento con tal carácter por 

parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, ya que las actuales son omisas con respecto a tales 

asociaciones, y 

Que en consistencia con lo anterior, se establecen las reglas que habrán de regir el proceso para obtener 

el reconocimiento como organismo autorregulatorio, la autorización para que dichos organismos puedan 

otorgar certificaciones en términos de las leyes correspondientes, así como su revocación, por lo que a fin de 

tener un marco secundario consistente con la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley de Ahorro y Crédito 

Popular y la Ley del Mercado de Valores, ha resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LOS ORGANISMOS 

AUTORREGULATORIOS RECONOCIDOS POR LA COMISIÓN NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

Capítulo I 

Del reconocimiento 

Capítulo II 

De los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar 

Capítulo III 

De la revocación 

Capítulo I 

Del reconocimiento 

Artículo 1.- Para efectos de las presentes disposiciones, se entenderá en singular o plural, por: 

I. Comisión, a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

II. LACP, a la Ley de Ahorro y Crédito Popular. 

III. LFI, a la Ley de Fondos de Inversión. 

IV. LIC, a la Ley de Instituciones de Crédito. 

V. LMV, a la Ley del Mercado de Valores. 

VI. Organismos autorregulatorios, las asociaciones o sociedades gremiales a que se refieren los 

artículos 228, primer y tercer párrafos de la Ley del Mercado de Valores, 7 Bis de la Ley de 

Instituciones de Crédito y 113 de la Ley de Ahorro y Crédito Popular, reconocidos por la Comisión 

con tal carácter. 

VII. Reportes de información crediticia, a los reportes de crédito especiales emitidos por sociedades de 

información crediticia a que se refiere el artículo 36 Bis de la Ley para Regular las Sociedades 

de Información Crediticia, siguientes: 

a) Aquel emitido por una sociedad de información crediticia en el que se incluya la información 

contenida en las bases de datos de las demás sociedades de información crediticia, o 

b) Los reportes de crédito individuales emitidos por la totalidad de las sociedades de información 

crediticia. 
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Artículo 2.- Las asociaciones o sociedades gremiales que deseen obtener el reconocimiento de la 

Comisión como Organismo autorregulatorio, deberán presentar solicitud por escrito a dicha Comisión, 

acompañada de la documentación siguiente: 

I. Proyecto de acta constitutiva o proyecto de estatutos sociales. 

II. Relación de los miembros que las integran, los cuales deberán representar a la mayoría o, en su 

caso, al mayor número de entidades, sociedades o prestadores de servicios vinculados al mercado 

que corresponda, en el sector o área en que se pretendan desarrollar las funciones de 

autorregulación. 

III. Documento en el que se describa la organización y funcionamiento interno en materia de 

autorregulación que contenga, cuando menos, aspectos relativos a: 

a) Los requisitos y procedimientos de admisión y exclusión de sus miembros. 

b) Los derechos y obligaciones de sus miembros. 

c) Las funciones específicas de autorregulación que pretendan desarrollar. 

d) El procedimiento de representación y participación de sus miembros en las sesiones del consejo 

directivo y comités técnicos. 

e) El procedimiento que habrán de seguir para elaborar las normas de autorregulación, así como 

para hacerlas efectivas y sancionar su incumplimiento. 

f) Los procedimientos para prevenir y resolver los conflictos de intereses que se presenten entre 

sus miembros, así como entre estos y el propio Organismo autorregulatorio. 

g) Los demás aspectos que señalen la LIC, LMV y LACP, según corresponda. 

IV. Procedimiento para verificar la actuación de sus miembros, así como de aquellas otras personas que 

se encuentran sujetas al cumplimiento de las normas de autorregulación que emitan. 

V. Relación de los probables consejeros y directivos del Organismo autorregulatorio. 

VI. En su caso, solicitud de autorización para certificar a las personas físicas que conforme a la LMV y la 

LFI deban certificarse, tratándose de asociaciones o sociedades gremiales que pretendan obtener 

reconocimiento como Organismo autorregulatorio de intermediarios del mercado de valores o de 

asesores en inversiones. Dicha solicitud deberá acompañarse de la información y documentación a 

que se refiere el artículo 5 de las presentes disposiciones. 

Los Organismos autorregulatorios deberán dar aviso a la Comisión de las modificaciones que realicen a la 

documentación señalada en las fracciones I a V del presente artículo, dentro de los diez días hábiles 

siguientes a la fecha en que se lleven a cabo. 

Artículo 3.- Los Organismos autorregulatorios estarán obligados a lo siguiente: 

I. Verificar que las actividades de sus miembros y de los directivos y empleados de estos, se ajusten a 

las normas de autorregulación que emitan. 

II. Que sus órganos de administración, comités y grupos de trabajo vinculados a la actividad 

autorregulatoria, se encuentren integrados en forma equitativa y congruente con sus objetivos, por 

personas que cuenten con capacidad, experiencia profesional y técnica, para llevar a cabo de 

manera eficiente su función y que, además, se conduzcan con independencia. 

III. Hacer del conocimiento de la Comisión las infracciones graves cometidas por sus miembros y por los 

directivos y empleados de estos, a las normas de autorregulación que emitan. 

IV. Hacer del conocimiento de la Comisión las irregularidades que, en el ámbito de su competencia, 

detecten respecto de la actuación de sus miembros y de los directivos y empleados de estos, así 

como de aquellas otras personas que se encuentren sujetas al cumplimiento de las normas de 

autorregulación que emitan y que presuntamente pudieran ser violaciones a la LIC, LMV,  

LFI y LACP. 

V. Proporcionar a la Comisión, cuando así se les requiera, la información y documentación relacionada 

con el ejercicio de sus funciones autorregulatorias. 
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Artículo 4.- Los Organismos autorregulatorios, en la elaboración de las normas de autorregulación que 

rijan la actuación de sus miembros y de los directivos y empleados de estos, deberán contemplar 

procedimientos adecuados de consulta entre los sujetos de su regulación. Asimismo, deberán contar con 

mecanismos eficientes de divulgación de las normas autorregulatorias que emitan. 

Capítulo II 

De los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar 

Artículo 5.- Los Organismos autorregulatorios de intermediarios del mercado de valores y de asesores en 

inversiones que pretendan certificar a las personas físicas que conforme a la LMV y la LFI deban certificarse, 

deberán solicitar a la Comisión autorización para realizar dichas certificaciones, ajustándose para tal efecto a 

lo dispuesto en el presente Capítulo. La solicitud de autorización deberá acompañarse de la información  

y documentación siguiente: 

I. Proyecto de manual que contenga las políticas, lineamientos, metodologías y procedimientos para 

acreditar la calidad técnica de las personas que pretendan obtener la certificación, que incluya, al 

menos, lo siguiente: 

a) Las políticas y lineamientos para el otorgamiento y renovación de las certificaciones, indicando 

las certificaciones que pretendan otorgar de conformidad con la LMV y la LFI. 

 Asimismo, deberá determinarse la vigencia de las certificaciones que expidan, la cual no podrá 

ser mayor a tres años. 

b) Los lineamientos para la elaboración de los exámenes por tipo de certificación; sus respectivos 

temarios, guías de estudio y bibliografía, así como el procedimiento para certificar a los 

aspirantes que cuenten con veinticinco años de experiencia en el sistema financiero, según lo 

previsto en el artículo 7 de las presentes disposiciones. Adicionalmente, deberán especificarse 

los procedimientos para la revisión y actualización de tales lineamientos y procedimientos así 

como de los propios exámenes. 

c) La metodología para la calificación de los exámenes, la cual deberá señalar la calificación 

mínima aprobatoria así como, en su caso, los ponderadores que se utilizarán para cada tema 

que conformen los exámenes. Igualmente, deberán indicarse los procedimientos para la revisión 

y actualización de dicha metodología. 

d) El procedimiento para verificar la información a que se refieren las fracciones I y II del artículo 12 

del presente instrumento. 

 Las revisiones a que aluden los incisos b) y c) anteriores deberán efectuarse al menos una vez al 

año o antes si existieran modificaciones relevantes a la LMV, la LFI o a las disposiciones que de 

estas emanen que deban conocer las personas que obtengan la certificación de que se trate. 

II. Los procedimientos para la resolución de controversias e inconformidades que presenten los 

aspirantes a la certificación, en caso de desacuerdo con la calificación obtenida. 

III. La relación de las personas que integrarán el comité de certificación, así como la documentación que 

acredite el cumplimiento de los requisitos señalados en el artículo 8 de estas disposiciones. 

IV. Descripción de la infraestructura que utilizarán, así como del personal con el que contarán para llevar 

a cabo el procedimiento de certificación. 

Los Organismos autorregulatorios que estén autorizados para certificar, deberán dar aviso a la Comisión 

de cualquier modificación a la información o documentación a que se refiere el presente artículo dentro de los 

diez días hábiles siguientes a la fecha en que realicen las modificaciones correspondientes. 

Artículo 6.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar podrán evaluar la calidad técnica 

de las personas que conforme a la LMV y LFI deben obtener tal certificación, mediante la aplicación de 

exámenes, o bien, tratándose de personas que cuenten con al menos veinticinco años de experiencia en el 

sistema financiero, mediante cualquier otro procedimiento de acreditación que al efecto determinen los 

Organismos autorregulatorios, siempre que sea adecuado para demostrar la calidad técnica correspondiente. 

Asimismo, los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar deberán verificar el historial 

crediticio y honorabilidad de los aspirantes que pretendan obtener la certificación mencionada. 
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Artículo 7.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar, en la aplicación de los 

exámenes que establezcan para llevar a cabo la certificación a que se refiere este Capítulo, estarán  

obligados a: 

I. Poner a disposición de los aspirantes interesados en presentar los exámenes de certificación, las 

políticas y lineamientos establecidos para tal efecto, así como una guía de estudios que contenga 

las materias objeto de los exámenes. 

II. Contar con sistemas electrónicos que permitan generar exámenes de certificación de calidad técnica 

que sean diferentes para cada aspirante y que contengan preguntas teóricas y prácticas, 

relacionadas con las distintas materias que integran la guía de estudios. 

 Dichos sistemas deberán contar con mecanismos de seguridad que impidan que personas no 

autorizadas tengan acceso a los cuestionarios, modifiquen las respuestas de exámenes o alteren los 

registros de los resultados obtenidos, para lo cual adicionalmente se implementarán controles que 

generen huellas de auditoría. 

En ningún caso, los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar, ni sus directivos y demás 

personal, podrán tener vínculos patrimoniales o de negocio, con instituciones educativas o de cualquier otro 

tipo, relacionadas con la impartición de cursos dirigidos a la preparación de personas que eventualmente 

pudieran solicitar la citada certificación. Lo anterior, no resultará aplicable tratándose de cursos relativos al 

código de ética y de conducta que los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar impartan como 

requisito previo para presentar el examen de certificación, ni de los directivos y demás empleados que a título 

personal, se dediquen a la actividad docente en la institución educativa de que se trate. 

La aplicación del examen de certificación no podrá condicionarse a que el aspirante deba inscribirse y 

participar previamente en cursos de preparación impartidos por alguna institución educativa en particular, 

salvo por lo que se refiere a los cursos de ética y de conducta relacionados con el sector bursátil. 

Artículo 8.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar deberán contar con un comité de 

certificación integrado, al menos, por tres personas designadas en forma conjunta por los miembros del 

Organismo autorregulatorio de que se trate, que cuenten con conocimientos y experiencia en las distintas 

funciones y actividades que desempeñan las personas que conforme a la LMV y LFI deben obtener tal 

certificación, así como por un miembro independiente de reconocido prestigio en materia de evaluación de 

calidad académica y desempeño laboral. El número de miembros que integren el comité deberá ser siempre 

impar. 

Adicionalmente, tratándose de los Organismos autorregulatorios que, entre otras figuras, certifiquen 

operadores de bolsa o apoderados de intermediarios del mercado de valores, el comité de certificación deberá 

contar con un representante de cada sociedad anónima que haya obtenido concesión de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público para organizarse y operar como bolsa de valores. 

Los referidos Organismos autorregulatorios deberán procurar que el comité de certificación cuente con un 

representante de cada una de las asociaciones o sociedades gremiales que integren a las entidades 

financieras o sociedades que requieran los servicios de personas físicas certificadas en términos de la  

LMV y la LFI. 

En ningún caso, los miembros del comité de certificación podrán tener vínculos patrimoniales o de negocio 

con instituciones educativas o de cualquier otro tipo, relacionadas con la impartición de cursos dirigidos a la 

preparación de personas que eventualmente pudieran solicitar la certificación de la calidad técnica. Lo 

anterior, no resultará aplicable a las personas que a título personal, se dediquen a la actividad docente en la 

institución educativa que imparta los referidos cursos. 

Artículo 9.- El comité de certificación tendrá, entre otras, las funciones y responsabilidades siguientes: 

I. Aprobar el manual a que se refiere el artículo 5, fracción I de las presentes disposiciones. 

II. Aprobar los procedimientos para la resolución de controversias e inconformidades que presenten los 

aspirantes a la certificación. 

Artículo 10.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar, a efecto de verificar el historial 

crediticio de los aspirantes a la certificación a que se refiere este instrumento, deberán obtener de la persona 

interesada un Reporte de información crediticia con fecha de expedición no mayor a tres meses anteriores a la 

fecha de la solicitud, que contenga antecedentes de por lo menos cinco años anteriores a la fecha en que se 

pretenda obtener la mencionada certificación. 
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En todo caso, los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar deberán establecer políticas 

que les permitan evaluar el historial crediticio de los solicitantes, basados en el Reporte de información 

crediticia. Dichas políticas tomarán en cuenta, cuando menos, lo siguiente: 

I. Criterios para valorar el contenido de los Reportes de información crediticia, que permitan calificar el 

perfil crediticio del candidato, en el evento de que cuente con adeudos vencidos u otro tipo de 

antecedentes crediticios negativos. 

II. La información adicional que se requiera a las personas que se ubiquen en los casos previstos en la 

fracción anterior. 

III. El procedimiento para mantener actualizada la información contenida en el registro a que hace 

referencia el artículo 12 de las presentes disposiciones, sin que en ningún caso dicha actualización 

exceda de tres años. 

Artículo 11.- Para verificar la honorabilidad, los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar 

deberán considerar que los aspirantes a la certificación: 

I. No hayan sido condenados por sentencia irrevocable por delito doloso que les imponga pena por 

más de un año de prisión. Tratándose de delitos patrimoniales cometidos en forma dolosa, cualquiera 

que haya sido la pena. 

II. No se encuentren, al momento de la solicitud, inhabilitados o suspendidos administrativamente o, en 

su caso, penalmente, para ejercer el comercio o para desempeñar un cargo, empleo o comisión en el 

servicio público o en el sistema financiero mexicano. 

III. No hayan estado sujetas a procedimientos de averiguación o investigación de carácter administrativo 

por infracciones graves o penales, por violaciones a las leyes financieras nacionales o extranjeras, 

que hayan tenido como conclusión cualquier tipo de resolución o acuerdo administrativo o penal que 

concluyera por perdón o convenio que implique expresamente la aceptación de la culpa o 

responsabilidad, o bien, sentencia condenatoria firme. 

Para efectos de lo dispuesto en este artículo, los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar 

podrán tomar en consideración la manifestación a que se refiere el artículo 12, fracción V, inciso b) de las 

presentes disposiciones. 

Artículo 12.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar en términos de las presentes 

disposiciones, deberán llevar en forma centralizada y separada del comité de certificación, un registro que 

contenga respecto de cada persona que solicite y obtenga la certificación a que se refiere este instrumento la 

información y documentación siguiente: 

I. Los datos generales del aspirante, en los que se incluya lo relativo a su identidad conforme al acta de 

nacimiento o identificación oficial vigente, pudiendo ser esta última, el pasaporte, la credencial para 

votar expedida por el Instituto Nacional Electoral o la cédula profesional; domicilio; registro federal de 

contribuyentes; clave única de registro de población, y nacionalidad o calidad migratoria. La 

información señalada deberá estar sustentada en la documentación correspondiente de conformidad 

con lo que para tales efectos se prevea en el manual a que alude el artículo 5, fracción I de las 

presentes disposiciones. 

II. En su caso, títulos, certificados, diplomas o cualquier otro tipo de documento, en el que conste el 

reconocimiento de estudios técnicos o profesionales, expedidos por instituciones educativas. 

III. Constancia de certificación y actualización de la certificación otorgada por el Organismo 

autorregulatorio de que se trate, en la que se especifique la especialidad respectiva y la fecha de 

expedición. 

 Tratándose de operadores de bolsa, adicionalmente, constancia expedida por la bolsa de valores en 

la cual operarán, que acredite el cumplimiento de los requisitos establecidos en su reglamento 

interior. 

IV. El Reporte de información crediticia y antecedentes a que hacen referencia las presentes 

disposiciones. 

V. La manifestación suscrita por el aspirante en la que conste de manera expresa: 
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a) Su consentimiento para que la información que obra en el registro pueda ser divulgada por el 

Organismo autorregulatorio que corresponda de conformidad con lo establecido en las presentes 

disposiciones. 

b) Si se ubica o no en alguno de los supuestos siguientes: 

i. Cualquiera de las fracciones I a III del artículo 11 de estas disposiciones. 

ii. Haber sido declarado en concurso civil o mercantil sin ser rehabilitado. 

iii. Estar sujeto a proceso penal. 

iv. Tener litigio pendiente en contra de la entidad o sociedad en la que pretenda prestar 

servicios y, en su caso, lo apodere o contra aquellas sociedades que formen parte del grupo 

financiero al que pertenezca la entidad o sociedad correspondiente. 

v. Tener conflictos de interés con la entidad o sociedad en la que pretenda prestar sus 

servicios o, en su caso, lo apodere o con aquellas sociedades que formen parte del grupo 

financiero al que pertenezca la entidad o sociedad respectiva. 

VI. Carta suscrita por el contralor normativo de la entidad o sociedad de que se trate o su equivalente, 

informando los datos del instrumento público en el que conste el poder especial que al efecto le haya 

sido otorgado al interesado para actuar como operador de bolsa o apoderado de intermediarios del 

mercado de valores o asesor en inversiones, según resulte aplicable. 

VII. En caso de requerir contar con la autorización de la Comisión, copia de la notificación mediante la 

cual la Comisión haga del conocimiento del Organismo autorregulatorio el otorgamiento de 

autorización al solicitante para actuar con el carácter con que se ostenta y, cuando así proceda, la 

notificación mediante la cual la citada Comisión informe al Organismo autorregulatorio que revoca la 

referida autorización, haciendo constar en dicho supuesto, las causas que hubieren motivado tal 

determinación. 

En cualquier caso, la Comisión hará del conocimiento público a través su sitio en la red electrónica 

mundial denominada Internet el nombre de las personas autorizadas para fungir con el carácter de operadores 

de bolsa o apoderados de intermediarios del mercado de valores. 

El registro a que se refiere el presente artículo, podrá ser consultado por los interesados que demuestren 

tener interés jurídico, así como por los miembros del Organismo autorregulatorio de que se trate, de 

conformidad con las presentes disposiciones y con los procedimientos que este establezca para tales efectos. 

En todo caso, la información y documentación que se contenga en el registro a que alude el presente 

artículo, podrá conservarse mediante microfilmación, grabación en discos ópticos o cualquier otro medio 

electrónico. La información y documentación que se contenga en el registro, deberá estar en todo momento a 

disposición de la Comisión. 

Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar deberán establecer políticas y lineamientos 

para mantener actualizada la información relativa a la honorabilidad de la persona de que se trate contenida 

en el registro, sin que en ningún caso dicha actualización exceda de tres años. 

Artículo 13.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar deberán contar con las medidas 

de seguridad necesarias para vigilar que la información contenida en el registro a que hace referencia el 

artículo anterior sea utilizada únicamente por las personas que autorice mediante la asignación de las claves 

de acceso correspondientes y de conformidad con los mecanismos de consulta que establezca al efecto. 

Asimismo, estarán obligados a implementar los controles necesarios para evitar la realización de actos 

que modifiquen o alteren la información contenida, y a establecer planes o procedimientos que respalden 

dicha información y generen huellas de auditoría. 

Artículo 14.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar deberán hacer del conocimiento 

del público, a través de su página electrónica en Internet, el nombre de las personas físicas que cuenten con 

la certificación a que alude la LMV y la LFI, agregando a dicha información la denominación de la entidad o 

sociedad en donde preste sus servicios, en su caso, así como información relativa al poder otorgado a la 

persona de que se trate. 

Los Organismos autorregulatorios estarán obligados a actualizar la información a que hace referencia el 

párrafo anterior en un plazo que no exceda de 3 días hábiles contados a partir de que ocurra cualquier cambio 

en dicha información, o bien, de que el organismo autorregulatorio correspondiente tenga conocimiento del 

cambio. 
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Artículo 15.- Los Organismos autorregulatorios autorizados para certificar deberán presentar las 

solicitudes de autorización de las personas físicas que deseen actuar con el carácter de operadores de bolsa 

o apoderados de intermediarios del mercado de valores, ante la Comisión, de conformidad con lo dispuesto en 

las “Disposiciones generales aplicables a los operadores de bolsa y apoderados de intermediarios del 

mercado de valores para la celebración de operaciones con el público”. 

Capítulo III 

De la revocación 

Artículo 16.- La Comisión, previo acuerdo de su Junta de Gobierno, podrá determinar que se revoque el 

reconocimiento otorgado a los Organismos autorregulatorios previa audiencia del interesado, cuando se 

ubique en alguno de los supuestos siguientes: 

I. Dejen de representar a la mayoría o, en su caso, al mayor número de entidades, sociedades o 

prestadores de servicios vinculados al sector de que se trate. 

II. Incumplan reiteradamente con las disposiciones legales y administrativas que les resulten aplicables. 

Artículo 17.- La Comisión podrá revocar la autorización para certificar otorgada a los Organismos 

autorregulatorios de intermediarios del mercado de valores y de asesores en inversiones, previa audiencia del 

organismo, en cualquiera de los supuestos siguientes: 

I. Existan conflictos de intereses en el desempeño de la función de certificación, por parte de los 

miembros del comité de certificación o de cualquier consejero, directivo o empleado que participe en 

el procedimiento de certificación. 

II. Incumplan reiteradamente con la obligación de presentar a la Comisión, las solicitudes de 

autorización de las personas físicas que deseen actuar con el carácter de operadores de bolsa o 

apoderados de intermediarios del mercado de valores, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

III. Incumplan reiteradamente con lo dispuesto en el Capítulo II de las presentes disposiciones. 

IV. No realicen procedimientos de certificación dentro de los seis meses siguientes a que se les otorgó la 

autorización para certificar. 

V. No cuenten con la infraestructura y el personal necesario para llevar a cabo el procedimiento de 

certificación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes Disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor de las presentes Disposiciones, quedarán abrogadas las “Disposiciones 

generales aplicables a los organismos autorregulatorios del mercado de valores reconocidos por la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 2002, y 

reformadas mediante resolución publicada en el citado diario el 16 de junio de 2006. 

TERCERO.- Los organismos autorregulatorios reconocidos como tal por la Comisión Nacional Bancaria y 

de Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del Mercado de Valores o la Ley de Fondos de Inversión, 

se reputarán autorizados para continuar operando con tal carácter, quedando sujetos a lo previsto en las 

presentes disposiciones. 

Los organismos autorregulatorios autorizados para llevar a cabo alguna de las certificaciones a que se 

refiere la Ley del Mercado de Valores o la Ley de Fondos de Inversión, contarán con un plazo de seis meses 

contados a partir de la entrada en vigor de las presentes Disposiciones para presentar a la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores el manual a que se refiere el artículo 5, fracción I de este instrumento. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 27 de abril de 2016.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-151-SCFI-2015, Requisitos que deben observarse para la 

conservación de mensajes de datos y digitalización de documentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-151-SCFI-2015, REQUISITOS QUE DEBEN 

OBSERVARSE PARA LA CONSERVACIÓN DE MENSAJES DE DATOS Y DIGITALIZACIÓN DE DOCUMENTOS. 

ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director General de Normas y Presidente del Comité Consultivo 

Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía (CCONNSE), con fundamento en los artículos 34, 

fracciones XIII, XXXI y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39, fracción V, 40, 

fracciones I, III, XII y XVIII, 47, fracciones I y IV de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su 

Reglamento y 21, fracciones I, IV, IX y X del Reglamento Interior de esta Secretaría, y su relación con los 

artículos 33, 34, 38, 46 bis y 49 del Código de Comercio, expide para consulta pública el presente Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-151-SCFI-2015, Requisitos que deben observarse para la conservación 

de mensajes de datos y digitalización de documentos, a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 

naturales los interesados presenten sus comentarios ante el CCONNSE, ubicado en Av. Puente de 

Tecamachalco Núm. 6, Col. Lomas de Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, CP. 53950, 

Estado de México, teléfono 57 29 91 00, Ext. 43222, Fax 55 20 97 15 o bien a los correos electrónicos 

jesus.salazar@economia.gob.mx y dgn.susana@economia.gob.mx, para que en los términos de la Ley de la 

materia se consideren en el seno del Comité que lo propuso. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Director General de Normas y Presidente del Comité 

Consultivo Nacional de Normalización de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- 

Rúbrica. 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron las siguientes 

instituciones: 

 Advantage Security, S. de R.L. de C.V. 

 Asociación Mexicana de Estándares Para el Comercio Electrónico, (Gs1 México) 

 Archivo General de la Nación 

 Asociación Mexicana de la Industria Automotriz 

 Asociación Mexicana de Proveedores Autorizados de Certificación 

 Asociación Nacional de Importadores y Exportadores de la República Mexicana 

 Asociación Nacional de Normalización y Certificación, A.C. 

 Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, A.C. 

 ATEB Servicios, S.A. de C.V. 

 Banco de México 

 BBVA Bancomer 

 Cámara Nacional de la Industria de Transformación 

 Cámara Nacional de la Industria Electrónica de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información 

 Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica 

 Carvajal Tecnología y Servicios 

 Cecoban, S.A. de C.V. 

 Cognicase Management Consulting México S.A. de C.V. 
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 Diverza 

 Edicomunicaciones México, S.A. de C.V. 

 Grupo CMC 

 Hubox S. de R.L. 

 Megapractical, S.A. de C.V. 

 Normalización y Certificación Electrónica, S.C. 

 PSC World, S.A. de C.V. 

 R10S Abogados, S.C. 

 Seguridata Privada, S.A. de C.V. 

 Servicio de Administración Tributaria 

 Sycteam 

 Tralix S. de R.L. de C.V. 
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0. Introducción 

De conformidad con lo dispuesto por los artículos 40 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización 

y, en relación con los artículos 33, 34, 38, 46 bis y 49 del Código de Comercio, la Secretaría de Economía 

deberá emitir una Norma Oficial Mexicana que permita el cumplimiento de la obligación a cargo de los 

comerciantes que utilicen mensajes de datos para realizar actos de comercio, de conservar por el plazo 

establecido en dicho Código, y cuyo contenido debe mantenerse integro e inalterado a partir del momento en 

que se generó por primera vez en su forma definitiva, debiendo ser accesible para su ulterior consulta, así 

como la digitalización de documentos. 

1. Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana establece los requisitos que deben observarse para la 

conservación de mensajes de datos y la digitalización de documentos en términos de lo dispuesto en los 

artículos 33, 38, y 49 del Código de Comercio. 
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2. Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia general para los comerciantes que 

conforme a lo establecido en los artículos 33, 34, 38, 46 bis, 49 y 89 del Código de Comercio conserven 

mensajes de datos, así como los requisitos a cumplir en la digitalización de toda o parte de la documentación 

relacionada con sus negocios en soporte papel a un mensaje de datos, conforme a lo establecido en el 

Capítulo I BIS De la Digitalización del Código mencionado. 

3. Referencias 

3.1. RFC 3161 Internet X.509 Public Key Infrastructure Time-Stamp Protocol (TSP) 

3.2. RFC 5816 ESSCertIDv2 Update for RFC 3161 

4. Definiciones 

Para efectos de lo dispuesto en el presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana aplicarán las definiciones 

contenidas en el Título Segundo del Libro Segundo del Código de Comercio. A demás de las siguientes: 

4.1. ASN.1. 

A la versión 1 de Abstract Sintax Notation (Notación de Sintaxis Abstracta). 

4.2. Constancia del Prestador de servicios de certificación. 

Mensaje de datos emitido por un prestador de servicios de certificación, conforme a lo establecido en el 

Apéndice A del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

4.3. Criptografía. 

Al conjunto de técnicas matemáticas para cifrar información. 

4.4. Digitalización. 

Proceso que permite la migración de documentos impresos a mensaje de datos, conforme a lo establecido 

en el Apéndice B del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

4.5. Formato. 

A la secuencia claramente definida de caracteres, usada en el intercambio o generación de información. 

4.6. Objetos. 

A las definiciones del lenguaje ASN.1 

4.7. PROY-NOM 

El presente PROY-NOM-151-SCFI-2015 “Requisitos que deben observarse para la conservación de 

mensajes de datos y digitalización de documentos.” 

4.8. Secretaría. 

A la Secretaría de Economía. 

5. Disposiciones generales 

5.1. Los comerciantes deberán observar los métodos que se describen en los Apéndices A y B del 

presente PROY-NOM para conservar los mensajes de datos, así como para la digitalización de toda o parte 

de la documentación en soporte físico relacionada con sus negocios. 

5.2. La información que se desee conservar se podrá almacenar en uno o varios archivos diferentes y/o en 

una o varias computadoras. 

5.3. Sin perjuicio de lo que dispongan otros ordenamientos jurídicos aplicables, cuando se pretenda 

almacenar en un medio electrónico, óptico o de cualquier otra tecnología, información derivada de un acto de 

comercio, que se encuentre soportada en un medio físico, los comerciantes podrán optar por migrar dicha 

información a una forma digital y observar para su conservación en forma digital, las disposiciones a que se 

refiere el presente PROY-NOM. 

5.3.1. Los requisitos mínimos de los mensajes de datos resultantes de las digitalizaciones, procedimiento 

de migración de soporte físico a un medio electrónico, incluyendo el formato, niveles de calidad, condiciones 

técnicas y estándares aplicables, se determinan en el Apéndice B del presente PROY-NOM. 
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5.3.2. El proceso de digitalización deberá ser controlado por un tercero legalmente autorizado, que 

constatará que dicha migración se realice íntegra e inalterablemente tal y como se generó por primera vez en 

su forma definitiva. El tercero legalmente autorizado deberá ser un Prestador de Servicios de Certificación 

acreditado para tales efectos. 

5.4. Los programas informáticos para la conservación de los mensajes de datos, así como los equipos 

para digitalización, deberán cumplir con los métodos que se describen en los Apéndices A y B del presente 

PROY-NOM. 

6. Elementos que intervienen en la conservación de mensajes de datos y digitalización 

6.1. Para la emisión de la firma electrónica avanzada, el Prestador de Servicios de Certificación o la 

Autoridad Certificadora, deberá observar los requisitos que la normatividad aplicable señale para su 

operación. 

6.2. La constancia emitida por el Prestador de Servicios de Certificación, acreditado para tales efectos, 

deberá observar los términos establecidos en el Apéndice A del presente PROY-NOM. 

6.3. El almacenamiento de las constancias de conservación, así como los documentos digitalizados a los 

que se refiere el presente PROY-NOM, quedarán en control del usuario pudiendo contratar para su 

administración a terceros. 

7. Vigilancia 

La vigilancia del presente PROY-NOM estará a cargo de la Secretaría conforme a sus atribuciones y la 

legislación aplicable. 

8. Bibliografía 

8.1. Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de octubre de 1889, y sus 

reformas. 

8.2. Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 

julio de 1992, y sus reformas. 

8.3. Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de enero de 1999, y sus reformas. 

8.4. NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas (Cancela a la NMX-Z-

013/1977), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 2015. 

8.5. Schneier, Bruce. Applied Cryptography. 

8.6. Ley Modelo de la CNUDMI sobre las Firmas Electrónicas. 

8.7. Ley Modelo de la CNUDMI sobre Comercio Electrónico. 

8.8. ISO/IEC 8859-1:1998 Information technology-8bit single-byte coded graphic character sets-Part 1: 

Latin alphabet No. 1. 

9. Concordancia con normas internacionales 

9.1. El presente PROY-NOM no tiene concordancia con norma internacional por no existir referencia 

alguna al momento de su elaboración. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente PROY-NOM entrará en vigor 180 días naturales después de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación, como norma definitiva. 

SEGUNDO.- El presente PROY-NOM cancelará a la NOM-151-SCFI-2002, Prácticas comerciales–

Requisitos que deben observarse para la conservación de mensajes de datos, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el 4 de junio de 2002, una vez que se publique en el Diario Oficial de la Federación como norma 

definitiva y haya entrado en vigor. 

Ciudad de México, a 8 de abril de 2016.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización 

de la Secretaría de Economía y Director General de Normas, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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APÉNDICE A 

Constancia Conservación de Mensajes de Datos 

A.1 Introducción 

A.1.1 En este Apéndice se presentan los elementos necesarios que describen los procesos 

involucrados en la conservación de mensajes de datos. 

A.1.2 La Secretaría mantendrá a disposición del público en general, en su portal en Internet, un 

listado de algoritmos criptográficos a utilizar. Dicho listado incluirá los algoritmos 

criptográficos permitidos para su uso en este PROY-NOM, así como las fechas de uso de 

dicho listado. La Secretaría mantendrá actualizada esa información y los Prestadores  

de Servicios de Certificación sólo podrán emplear en sus procesos de generación de 

constancia los algoritmos mencionados en el citado listado así como observar  

las características mencionadas. 

A.2 Formación de solicitud de la constancia 

A.2.1 La formación de la solicitud de la constancia de conservación de mensajes de datos se 

efectúa conforme a la especificación descrita en el RFC 3161. La solicitud de la constancia 

sigue el formato ASN.1 con al menos el siguiente contenido: 

A.2.2 Huella digital electrónica del mensaje de datos, e Identificador de Objeto cuyo contenido 

corresponderá con la versión del documento de las políticas de emisión de sellos digitales 

de tiempo del Prestador de Servicios de Certificación. 

A.2.3 La huella digital electrónica se obtiene mediante el empleo de alguna de las funciones de 

digestión que la Secretaría haya publicado. 

A.2.4 En todo momento, el interesado deberá mantener el control sobre el mensaje de datos por 

lo que el Prestador de Servicios de Certificación únicamente recibirá la huella digital 

electrónica del mensaje de datos. 

A.3 Obtención de la constancia de conservación de mensajes de datos del Prestador de 

Servicios de Certificación 

A.3.1  La obtención de la constancia de conservación de mensajes de datos se efectuará a través 

de los mecanismos establecidos entre el interesado y el Prestador de Servicios de 

Certificación. El interesado enviará la solicitud al Prestador de Servicios de Certificación y 

este último le devolverá la constancia de conservación de mensajes de datos por el mismo 

medio. 

A.3.2  El Prestador de Servicios de Certificación implementará un sistema que permita al 

comerciante identificar la constancia de conservación de mensajes de datos, pudiendo 

tomar como referencia el nombre del mensaje de datos o la fecha, entre otros. 

A.4 Formación de la constancia de conservación de mensajes de datos 

A.4.1  El Prestador de Servicios de Certificación formará una constancia siguiendo el formato 

ASN.1 del RFC 3161 que se conformará de uno o más sellos digitales de tiempo. 

A.4.2  Cada sello digital de tiempo constará de: 

a) Versión del sello digital de tiempo, 

b) Identificador de Objeto cuyo contenido corresponderá con la versión del documento de 

las políticas de emisión de sellos digitales de tiempo, 

c) Huella digital electrónica que se obtiene de la solicitud, 

d) Número serial único que identifica al sello digital de tiempo, 

e) Fecha y hora en que se está generando el sello digital de tiempo, y 

f) Extensiones para aquellos casos en que se trate de refrendos de una constancia. 
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A.5 Método de verificación de autenticidad de la constancia de conservación de mensajes 

de datos 

A.5.1  La verificación de la autenticidad de una constancia de conservación de mensajes de datos 

se realizará por medio de los siguientes pasos, para cada sello digital de tiempo que 

conforma la constancia: 

a) Obtención de forma confiable del certificado del Prestador de Servicios de Certificación 

que firmó el sello digital de tiempo. 

b) Verificación de la firma electrónica avanzada del Prestador de Servicios de Certificación 

en el sello digital de tiempo. 

c) Obtención de la huella digital del mensaje de datos original empleando la función de 

digestión indicada en el sello digital de tiempo. 

d) Verificación que el resultado obtenido en el punto anterior, es idéntico al valor asentado 

en el sello digital de tiempo. 

A.5.2  La fecha de inicio de vigencia asentada en cada sello digital de tiempo, indica desde cuándo 

el mensaje de datos se considera existente para efectos de conservación de acuerdo a este 

PROY-NOM. 

A.5.3  Definiciones de los objetos ASN.1 involucrados en la constancia. 

A.6 En la presente sección se detallan los procesos y los formatos asociados a la emisión 

de sello digital de tiempo. 

A.6.1  Especificación del sello digital de tiempo: 

a)  Conforme al RFC 3161, el elemento que trae la información del sello digital de tiempo 

es la estructura TSTInfo, la cual se define de la siguiente forma: 

b)  Definición del elemento TSTInfo 

TSTInfo ::= SEQUENCE { 

version INTEGER 

{ v1(1) }, 

policy TSAPolicyId, 

messageImprint 

MessageImprint, 

MUST have the same value as the similar field in 

TimeStampReq 

serialNumber INTEGER, 

Time-Stamping users MUST be ready to accommodate integers 

up to 160 bits. 

genTime Generalizedime, 

accuracy Accuracy 

OPTIONAL, 

ordering BOOLEAN DEFAULT  

FALSE, 

nonce INTEGER OPTIONAL, 

MUST be present if the similar field was present 

in TimeStampReq. In that case it MUST have the same value. 

tsa [0] GeneralName 

OPTIONAL, 

extensions [1] IMPLICIT Extensions 

OPTIONAL } 
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A.7 Extensiones 

A.7.1 Una de las extensiones a usar en el presente PROY-NOM se encuentra especificada en el 

RFC 5280. Las extensiones no se marcarán como críticas. 

A.7.2 En la siguiente definición, MAX indica que la cota superior no está especificada. Cada 

implementación queda con la libertad de escoger la cota superior. 

Extensions ::= SEQUENCE SIZE (1..MAX) OF Extension 

Extension ::= SEQUENCE { 

extnID  OBJECT IDENTIFIER, 

critical  BOOLEAN DEFAULT FALSE, 

extnValue  OCTET STRING } 

id-at OBJECT IDENTIFIER ::= { joint-iso-ccitt(2) ds(5) 4 } 

Upper Bounds 

ub-serial-number INTEGER ::= 64 

Naming attributes of type X520SerialNumber 

id-at-serialNumber OBJECT IDENTIFIER ::= { id-at 5 } 

X520SerialNumber  ::=  PrintableString (SIZE (1..ub-serial-number)) 

A.7.3  En el objeto ASN.1 X520SerialNumber se almacenará la expresión hexadecimal del campo 

serialNumber del elemento TSTInfo. 

A.7.4 Con la finalidad de identificar el inicio de vigencia de la constancia, se incorporan los dos 

siguientes elementos, cuya definición se expresa en la notación ASN.1 

 id-nom-ini-time OBJECT IDENTIFIER  ::=  {2 37 1117 1973 9719 5} 

 NOM151IniTime  ::=  GeneralizedTime 

A.8 Detalle de los procesos de obtención y verificación 

A.8.1  A continuación, se describen los procedimientos para la generación y verificación de las 

constancias de acuerdo a este PROY-NOM. 

A.8.2  Obtención por primera vez de un sello digital de tiempo como constancia de 

conservación de mensajes de datos: 

a) El interesado genera una solicitud de sello digital de tiempo de acuerdo al RFC 3161, 

empleando alguna función hash avalada por la Secretaría y el Identificador de Objeto 

referente a la política del Prestador de Servicios de Certificación a la que se apegará la 

emisión del sello digital de tiempo. 

b) El interesado envía la solicitud al Prestador de Servicios de Certificación a través del 

mecanismo previamente establecido entre el Prestador de Servicios de Certificación y 

el interesado. 

c) El Prestador de Servicios de Certificación valida que la longitud de la huella 

corresponda al algoritmo de digestión empleado en su generación y emite el sello digital 

de tiempo de acuerdo al RFC 3161. 

d) El Prestador de Servicios de Certificación envía el sello digital de tiempo a través del 

mismo mecanismo por el cual recibió la solicitud. 

e) El sello digital de tiempo obtenido es la evidencia de que el documento existe desde la 

fecha asentada en el sello digital de tiempo. 

A.8.3  Verificación de la constancia con un sello digital de tiempo contra un mensaje de 

datos: 

a) Se obtiene del sello digital de tiempo la huella digital del documento generada con la 

función hash indicada en el sello digital de tiempo. 

b) Se obtiene en línea el certificado del Prestador de Servicios de Certificación que firmó 

el sello digital de tiempo desde una fuente confiable. 
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c) Se verifica la firma digital contenida en el sello digital de tiempo. 

d) Si la verificación fue exitosa, entonces el mensaje de datos existe, al menos, desde la 

fecha asentada en el sello digital de tiempo y es íntegro. 

A.8.4  Extensión de vigencia 

A.8.4.1  La vigencia de la constancia de conservación de mensajes de datos será de por lo menos 

diez años a partir de su emisión, y el comerciante podrá decidir si requiere la extensión de 

dicha vigencia según la naturaleza de la información de acuerdo con los ordenamientos 

legales aplicables. 

A.8.4.2  Es necesario realizar un seguimiento de la vigencia de las normas y algoritmos empleados 

para la generación de las constancias y su validación, así como seguir los procedimientos 

necesarios para casos de contingencia cuando se descubran debilidades en los algoritmos 

empleados. Estos procedimientos pueden ser necesarios en cualquier momento, incluso 

antes de que pasen los diez años mencionados. 

A.8.5  Obtención de Extensión de Vigencia 

a) El interesado genera una solicitud de sello digital de tiempo de acuerdo al RFC 3161, 

empleando la función hash notificada por la Secretaría. 

b) El interesado envía la solicitud y el sello digital de tiempo vigente del mensaje de datos 

en cuestión al Prestador de Servicios de Certificación a través de los mecanismos 

previamente establecidos entre el Prestador de Servicios de Certificación y el 

interesado. 

c)  El Prestador de Servicios de Certificación valida que la longitud de la huella digital 

electrónica corresponda con la longitud que se obtiene con la función hash empleada; 

obtiene, del sello digital de tiempo recibida, la fecha de inicio de vigencia y el número 

serial de ese sello digital de tiempo, con esta información genera el nuevo sello digital 

de tiempo de acuerdo al RFC 3161, agregando en la sección de extensiones la 

información relativa al inicio de vigencia y al número serial del sello digital de tiempo 

anterior a la que se está generando. 

d)  El Prestador de Servicios de Certificación envía el sello digital de tiempo a través del 

mismo mecanismo por el cual recibió la solicitud. 

e)  A partir del segundo sello digital de tiempo, ésta contendrá dos fechas: una es la fecha 

del propio sello digital de tiempo y la otra, dentro de una de sus extensiones, indicará la 

fecha en que el primer sello digital de tiempo fue creado para el correspondiente 

mensaje de datos. 

f)  El Prestador de Servicios de Certificación implementará un sistema que permita al 

comerciante identificar la constancia de conservación de mensajes de datos, así como 

las extensiones que se generen, pudiendo tomar como referencia el nombre del 

mensaje de datos o la fecha de la constancia. 

g)  El sello digital de tiempo obtenido junto con los sellos digitales de tiempo anteriores 

conforman la evidencia de que el documento existe, al menos, desde la fecha asentada 

en el sello digital de tiempo inicial. 

A.8.6  Verificación de la constancia conformada por más de un sello digital de tiempo. 

a) Se realizan las verificaciones del mensaje de datos contra cada uno de los sellos 

digitales de tiempo que conforman la constancia (proceso similar al caso de un solo 

sello digital de tiempo). 

b)  Se verifica que la fecha de emisión del sello digital de tiempo inicial es la misma que 

todas y cada una de las fechas encontradas en los atributos de los sellos digitales de 

tiempo posteriores. 

c)  Se verifica que el valor en la extensión respectiva para el serial coincida con el del sello 

digital de tiempo previo. 

d)  Si el certificado del Prestador de Servicios de Certificación que firmó el más reciente 

sello digital de tiempo es vigente y las verificaciones fueron exitosas, entonces el 

mensaje de datos existe, al menos, desde la fecha asentada en el primer sello digital de 

tiempo y es íntegro. 
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APÉNDICE B 

Digitalización de documentos en soporte físico 

B.1 Introducción 

 En este Apéndice se presentan los elementos necesarios que describen los procesos 

involucrados en la digitalización de documentos en soporte físico a mensajes de datos con 

el fin de su conservación. 

B.2 Requisitos mínimos de los mensajes de datos resultantes de las digitalizaciones 

B.2.1 Los componentes de un mensaje de datos resultante de la digitalización serán: 

a)  Representación en medios electrónicos de documentos en soporte físico conforme al 

método de migración contenido en el presente Apéndice. 

b)  Solicitud de constancia de conservación de mensajes de datos. 

c) Procedimiento de migración de documentos en soporte físico a un medio electrónico, 

óptico o de cualquier tecnología. 

B.3 Formato 

B.3.1  El formato del mensaje de datos resultante de la migración se definirá por el interesado 

siempre que se trate de un formato estándar, diseñado para contener el tipo de documento 

y con posibilidad de visualizar su contenido mediante algún programa de cómputo (software) 

disponible en el mercado. 

B.4 Niveles de calidad 

B.4.1 El mensaje de datos resultante de la migración debe ser fiel al contenido original y 

garantizar su integridad por medio de la firma electrónica del digitalizador. 

B.4.2 El nivel de calidad mínimo para los mensajes de datos resultantes será: 

a) Representaciones gráficas: 300 píxeles por pulgada o superior para representaciones 

en blanco y negro, color o escala de grises. 

b) Audio: Frecuencia de muestreo de 44.1kHz y 16 bits o superior. 

c) Video: Resolución de 352 píxeles de ancho por 288 píxeles de alto o superior de 

acuerdo al formato CIF definido en la H.261 de la ITU (International Telecommunication 

Union). 

B.4.3 Se deberá generar un mensaje de datos que permita asegurar la fidelidad e integridad 

conforme a los documentos amparados en soportes físicos; el mensaje de datos generado 

debe ser de alta calidad y debe tratarse con un intenso control de calidad, de manera que si 

existe algún error en el proceso de captura, ésta deberá efectuarse una vez más. 

B.4.4 El mensaje de datos será fiel al documento en soporte físico, para lo cual: 

a) Respetará la geometría o aspecto del origen en tamaños y proporciones; 

b) Respetará codificación y cantidad de imágenes por segundo cuando el origen sea 

video, 

c) No contendrá caracteres o gráficos que no figurasen en el soporte físico, y 

d) Su generación atenderá a lo establecido en este PROY-NOM. 

B.5 Condiciones técnicas 

B.5.1 El proceso de migración se realizará a través de un procedimiento en el que, garantizando 

la integridad de cada uno de los pasos, se efectúen las acciones siguientes: 

B.5.2 Por un medio de conversión de señales se obtendrá un archivo electrónico en la memoria 

del sistema asociado al dispositivo. 

B.5.3 Si procede, la aplicación de un proceso de optimización automática de archivo electrónico 

para garantizar su legibilidad, de modo que todo contenido del documento origen pueda 

apreciarse y sea válido para su gestión (valor umbral, reorientación, eliminación de bordes 

negros, eliminación de ruido, u otros de naturaleza analógica). 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

B.5.4 Generación de una solicitud de constancia a partir del archivo electrónico resultante del 

proceso, habiéndose aplicado la adecuada revisión por el Prestador de Servicios de 

Certificación con el objetivo de constatar que la digitalización se ha realizado 

adecuadamente. 

B.5.5 El mensaje de datos debe ser una representación visual del objeto original lo más exacta 

posible que sirva para las necesidades de la institución; en este sentido, se debe entender 

que la solución no es capturar una imagen con la más alta calidad posible, sino evaluar el 

contenido del documento original y decidir la calidad de la imagen a utilizar al realizar la 

digitalización. 

B.5.6 Como un primer paso en este proceso, se analizan los atributos de los documentos 

originales; éstos pueden diferir en cuanto a dimensiones, rango de colores o la forma en la 

que fueron producidos: a mano, con una imprenta, por medio de una cámara fotográfica, 

medios electrónicos, etcétera. 

B.5.7 El estado de conservación de los documentos puede afectar el proceso de conversión, por 

eso es importante identificar si existe la necesidad de realizar una estabilización o 

restauración previa, idealmente con el apoyo de un especialista en conservación de 

documentos. 

B.6 Estándares aplicables 

B.6.1 El Prestador de Servicios de Certificación contemplará la aplicación de un conjunto de 

operaciones de mantenimiento preventivo y comprobaciones rutinarias que permitirán 

garantizar mediante su cumplimiento que, en todo momento, el estado de la aplicación de 

digitalización y los dispositivos asociados producirán archivos electrónicos fieles al 

documento en soporte físico, que deberá reflejar en un Plan de Gestión de Calidad. 

B.6.2 En el Plan de Gestión de Calidad se describirá el mantenimiento de los procedimientos y 

dispositivos asociados, en su caso, la aplicación de digitalización, así como otros aspectos 

que puedan afectar al propio software tales como, el seguimiento de la vigencia de las 

normas y algoritmos empleados, o aspectos de mantenimiento de los sistemas operativos 

que pudieran afectar al rendimiento de la aplicación de digitalización, u otros de naturaleza 

analógica. 

B.7 Cotejo de la digitalización 

 El Prestador de Servicios de Certificación será el responsable de cotejar la digitalización que 

haya hecho de los documentos físicos y usará alguna técnica de muestreo estadístico para 

obtener un tamaño de muestra razonable y altamente representativa de documentos físicos 

para realizar el cotejo de documentos. 

B.8 Constancias de conservación de mensajes de datos 

B.8.1 El usuario podrá solicitar al Prestador de Servicios de Certificación la emisión de 

constancias de conservación de mensajes de datos obtenidos del proceso de digitalización 

contemplado en este Apéndice. 

B.8.2 Para tales efectos, la constancia de conservación de mensajes de datos deberá cumplir con 

lo dispuesto en el Apéndice A del presente PROY-NOM. 

B.9 Destrucción del documento físico 

B.9.1 Los documentos en soporte físico podrán ser destruidos según la naturaleza de la 

información de acuerdo con los ordenamientos legales aplicables. En todo caso, el proceso 

de digitalización realizado conforme al presente PROY-NOM otorga integridad al mensaje 

de datos obtenido. 

B.10 Tercero Legalmente Autorizado 

 Para ser Tercero Legalmente Autorizado, el Prestador de Servicios de Certificación se 

tendrá que acreditar de acuerdo con las Reglas Generales expedidas por la Secretaría 

referidas en el Capítulo III del Título Segundo del Libro Segundo del Código de Comercio, a 

las que deberán sujetarse los Prestadores de Servicios de Certificación. 

________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Profesor Claudio Cortés Castro, ubicado en Javier Rojo Gómez No. 103,  

Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 3,315.00 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR CLAUDIO CORTES 

CASTRO”, UBICADO EN JAVIER ROJO GÓMEZ No. 103, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN 

IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,315.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN 

EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR CLAUDIO CORTES CASTRO”, UBICADO EN JAVIER ROJO GÓMEZ 

No. 103, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 3,315.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesor Claudio Cortes 

Castro”, ubicado en Javier Rojo Gómez No. 103, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación Iztacalco, 

Ciudad de México, con superficie de 3,315.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 09-07611-7. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Secundaria Diurna 56, ubicado en Calle Sur 16 No. 216, Colonia Agrícola Oriental,  

C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 28,060.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 56”, UBICADO EN CALLE 

SUR 16 No. 216, COLONIA AGRÍCOLA ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 28,060.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 

EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 

DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 56”, UBICADO EN CALLE SUR 16 No. 216, COLONIA AGRÍCOLA 

ORIENTAL, C.P. 08500, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 28,060.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 56”, ubicado en 

Calle Sur 16 No. 216, Colonia Agrícola Oriental, C.P. 08500, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con 

superficie de 28,060.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 09-07105-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Secundaria Diurna 71, ubicado en Calle Copacabana No. 169, Colonia Marte, C.P. 08830, 

Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 5,253.00 metros cuadrados, por encontrarse en el 

supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 

General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 71”, UBICADO EN CALLE 

COPACABANA No. 169, COLONIA MARTE, C.P. 08830, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 5,253.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 71”, UBICADO EN CALLE COPACABANA No. 169, COLONIA MARTE, 

C.P. 08830, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 5,253.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 71”, ubicado en 

Calle Copacabana No. 169, Colonia Marte, C.P. 08830, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con 

superficie de 5,253.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 09-07164-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Secundaria Diurna 113, ubicado en Calle Santa Cruz S/N, Colonia Juventino Rosas,  

C.P. 08650, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 9,015.00 metros cuadrados, por encontrarse 

en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 113”, UBICADO EN CALLE 

SANTA CRUZ S/N, COLONIA JUVENTINO ROSAS, C.P. 08650, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 9,015.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN 

EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE 

BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 113”, UBICADO EN CALLE SANTA CRUZ S/N, COLONIA JUVENTINO 

ROSAS, C.P. 08650, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 9,015.00 METROS 

CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 113”, ubicado en 

Calle Santa Cruz S/N, Colonia Juventino Rosas, C.P. 08650, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con 

superficie de 9,015.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 

Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 09-07167-6. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Lucrecia Toriz, ubicado en Calle Puente Santa Ana No. 35, Colonia Cuchilla 

Gabriel Ramos Millán, C.P. 08030, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 2,890.81 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LUCRECIA TORIZ”, UBICADO EN CALLE 

PUENTE SANTA ANA No. 35, COLONIA CUCHILLA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08030, DELEGACIÓN IZTACALCO, 

CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,890.81 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 

SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA LUCRECIA TORIZ”, UBICADO EN CALLE PUENTE SANTA ANA No. 35, COLONIA 

CUCHILLA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08030, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 2,890.81 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Lucrecia Toriz”, ubicado en 

Calle Puente Santa Ana No. 35, Colonia Cuchilla Gabriel Ramos Millán, C.P. 08030, Delegación Iztacalco, 

Ciudad de México, con superficie de 2,890.81 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 

Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 

con el Registro Federal Inmobiliario 09-08420-8. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Jardín de Niños Luz González Baz, ubicado en Calle Sur Oriente No. 116 S/N, Colonia Gabriel Ramos 

Millán, C.P. 08740, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 447.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ GONZÁLEZ BAZ”, UBICADO EN CALLE 

SUR ORIENTE No. 116 S/N, COLONIA GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08740, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 447.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “JARDÍN DE NIÑOS LUZ GONZÁLEZ BAZ”, UBICADO EN CALLE SUR ORIENTE No. 116 S/N, COLONIA 

GABRIEL RAMOS MILLÁN, C.P. 08740, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 447.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Luz González Baz”, ubicado en 

Calle Sur Oriente No. 116 S/N, Colonia Gabriel Ramos Millán, C.P. 08740, Delegación Iztacalco, Ciudad de 

México, con superficie de 447.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 09-19152-0. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Maestros de México, ubicado en Calle Oriente 110 No. 1999, Colonia Juventino 

Rosas, C.P. 08700, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 3,280.00 metros cuadrados, por 

encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 

ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTROS DE MÉXICO”, UBICADO EN 

CALLE ORIENTE 110 No. 1999, COLONIA JUVENTINO ROSAS, C.P. 08700, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3,280.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTROS DE MÉXICO”, UBICADO EN CALLE ORIENTE 110 No. 1999, 

COLONIA JUVENTINO ROSAS, C.P. 08700, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

3,280.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestros de México”, ubicado 

en Calle Oriente 110 No. 1999, Colonia Juventino Rosas, C.P. 08700, Delegación Iztacalco, Ciudad de 

México, con superficie de 3,280.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario 

Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro 

Federal Inmobiliario 09-19575-3. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Manuel Buendía, ubicado en Calle Santiago No. 2, Colonia Maestros de Iztacalco, 

C.P. 08820, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 2,062.00 metros cuadrados, por encontrarse 

en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MANUEL BUENDÍA”, UBICADO EN 

CALLE SANTIAGO No. 2, COLONIA MAESTROS DE IZTACALCO, C.P. 08820, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,062.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MANUEL BUENDÍA”, UBICADO EN CALLE SANTIAGO No. 2, COLONIA 

MAESTROS DE IZTACALCO, C.P. 08820, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 

2,062.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Manuel Buendía”, ubicado en 

Calle Santiago No. 2, Colonia Maestros de Iztacalco, C.P. 08820, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, 

con superficie de 2,062.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 

y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 09-08532-1. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Mao Tse Tung, ubicado en Calle Santos Degollado No. 16, Colonia Benito Juárez, 

C.P. 08930, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 2,500.00 metros cuadrados, por encontrarse 

en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la 

Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAO TSE TUNG”, UBICADO EN CALLE 

SANTOS DEGOLLADO No. 16, COLONIA BENITO JUÁREZ, C.P. 08930, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE 

MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,500.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA 

LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAO TSE TUNG”, UBICADO EN CALLE SANTOS DEGOLLADO No. 16, COLONIA 

BENITO JUÁREZ, C.P. 08930, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 2,500.00 

METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Mao Tse Tung”, ubicado en 

Calle Santos Degollado No. 16, Colonia Benito Juárez, C.P. 08930, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, 

con superficie de 2,500.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal 

y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 

Inmobiliario 09-07746-4. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 

Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 

denominado Escuela Primaria Maestro Manuel M. Cerna Castelazo, ubicado en Calle Playa Mocambo No. 400, 

Colonia Militar Marte, C.P. 08830, Delegación Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 1,920.55 metros 

cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 

6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO MANUEL M. CERNA 

CASTELAZO”, UBICADO EN CALLE PLAYA MOCAMBO No. 400, COLONIA MILITAR MARTE, C.P. 08830, DELEGACIÓN 

IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1,920.55 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN 

EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRO MANUEL M. CERNA CASTELAZO”, UBICADO EN CALLE PLAYA 

MOCAMBO No. 400, COLONIA MILITAR MARTE, C.P. 08830, DELEGACIÓN IZTACALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 

SUPERFICIE DE 1,920.55 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, fracciones VI y VII; 3, fracción III; 4, 17, 26 y 37 fracciones XX, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación al Transitorio Segundo del Decreto que modifica la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicada el 2 de enero de 2013; 2, fracciones VI y VII, 3 

fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III, y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V y 43 de la 

Ley General de Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 

Pública; y 1, 3 fracción X, 11 fracciones I, II, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales, ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función 

Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio de 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de 

la Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 

de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 

al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 

administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 

competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I, II y V 

del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 

a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestro Manuel M. Cerna 

Castelazo”, ubicado en Calle Playa Mocambo No. 400, Colonia Militar Marte, C.P. 08830, Delegación 

Iztacalco, Ciudad de México, con superficie de 1,920.55 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 

Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 09-07628-9. 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 

de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, y con fundamento en el Art. 4 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados 

a partir de la publicación de la presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí 

mismos o por medio de sus representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre 

dirigido a la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán 

acompañar de la documentación en la que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en 

Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad 

de México. 

Ciudad de México, a los 5 días del mes de abril de dos mil dieciséis.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Nahui Ingenieros Civiles, 

Sociedad Anónima de Capital Variable (Expediente: RS/0022/2015). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0132/2016.- Expediente: RS/0022/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA NAHUI INGENIEROS CIVILES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas 

Productivas del Estado y de los gobiernos 

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el segundo transitorio 

del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de dicho ordenamiento, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece; 92, décimo segundo y décimo 

cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el citado Diario Oficial de la 

Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley 

de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado Diario Oficial de la Federación el treinta  

y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere el décimo cuarto transitorio de la Ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos 

mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte  

de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se delegan facultades en materia de 

inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, proveedores y contratistas, a los servidores 

públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en 

cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto de la Resolución contenida en el oficio número 

18/164/CFE/UR-S/0123/2016, de dieciocho de abril de dos mil dieciséis, que se dictó en el expediente 

R5/0022/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción instaurado contra la 

empresa Nahui Ingenieros Civiles, Sociedad Anónima de Capital Variable, esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel en que se publique la presente Circular en el  

Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las 

materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público; obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el 

plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto a lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de 

la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 

Administración Pública Federal, empresas productivas del Estado, así como a las entidades federativas,  

que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Nahui Ingenieros Civiles, 

Sociedad Anónima de Capital Variable (Expediente: RS/0021/2015). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Unidad de Responsabilidades de la Comisión Federal de Electricidad.- Empresa Productiva del 
Estado.- Oficio No.: 18/164/CFE/UR-S/0130/2016.- Expediente: RS/0021/2015. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, ASÍ COMO A 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR 

CONTRATOS CON LA EMPRESA NAHUI INGENIEROS CIVILES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal, Empresas 

Productivas del Estado y de los gobiernos 

de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  

37, fracción XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en relación con el  

segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones  

de dicho ordenamiento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de enero de dos mil trece;  

92, décimo segundo y décimo cuarto transitorios de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad,  

publicada en el citado Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dos mil catorce; 50, fracción I  

y cuarto transitorio del Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicado en el citado 

Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de octubre de dos mil catorce; Declaratoria a que se refiere  

el décimo cuarto transitorio de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación el dieciséis de febrero de dos mil quince; 3, apartado E, y 79, fracción XIV y penúltimo párrafo, 

del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado mediante Decreto publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el veinte de octubre del dos mil quince; y primero del Acuerdo por el que se 

delegan facultades en materia de inconformidades y conciliaciones, así como sanción a licitantes, 

proveedores y contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de julio de dos mil quince; y, en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo cuarto  

de la Resolución contenida en el oficio número 18/164/CFE/UR-S/0122/2016, de dieciocho de abril de dos mil 

dieciséis, que se dictó en el expediente RS/0021/2015, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción instaurado contra la empresa Nahui Ingenieros Civiles, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente a aquel 

en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir 

propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del 

sector público; obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona moral de manera 

directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  

se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación  

de la Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, así como la obra pública y servicios 

relacionados con las mismas que contraten, se realicen con cargo total o parcial a fondos federales, conforme 

a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo de inhabilitación antes mencionado quedará sujeto lo dispuesto por el penúltimo párrafo del 

artículo 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, sin que sea necesaria la 

publicación de algún otro comunicado. 

Ciudad de México, a veinte de abril de dos mil dieciséis.- El Titular de la Unidad de Responsabilidades de 

la Comisión Federal de Electricidad, Empresa Productiva del Estado, Miguel Ángel Pérez Mar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, 

TERRITORIAL Y URBANO 

CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y el 

Municipio de Trinitaria. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS,  

C. LIC. SERGIO LOBATO GARCIA; POR LA OTRA PARTE, EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO 

EL “ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE 

GOBIERNO, EL C. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA Y LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA DE PROGRAMAS 

CONCERTADOS, MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE TRINITARIA, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL SUSTITUTO, C. AARÓN HERNÁNDEZ ZAMORANO, Y EL 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO, C. LIC. DOLORES DEL CARMEN GUILLEN PÚLIDO, EN LO SUCESIVO EL 

“MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono 

o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 
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sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo “Reglas de 

Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración  

Pública Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 
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II. Declara “EL ESTADO”, por conducto de su representante: 

II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 

Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 

el Gobernador del Estado. 

II.2  Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas. 

II.3 Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 

Gestión Pública y Programa de Gobierno. 

II.4 Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de 

Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

II.5 Que para los efectos que deriven del presente Acuerdo, señala como domicilio legal el ubicado en 

Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 1, 2 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2. Que cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación y obligarse en 

la forma y condiciones que se determinan, en términos de lo previsto en los artículos 12, 36, fracción 

LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, el 

H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el C. Aarón Hernández Zamorano, Presidente Municipal Sustituto de Trinitaria, Estado de 

Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 

con el Artículo 40 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.4. Que el C. Lic. Dolores del Carmen Guillén Púlido, Secretaria del H. Ayuntamiento del Municipio de 

Trinitaria, Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 

Convenio, de conformidad con el Artículo 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Chiapas. 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Central y 

1a. Oriente, Centro, C.P. 30160 La Trinitaria, Chiapas. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 
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IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 40 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, así como 

en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 

fracción I, 9, 10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y 

Programa de Gobierno; 1, 2, 12, 36 fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Chiapas 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 
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a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales, y la 

aportación de “EL ESTADO” y recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos 

autorizados. En caso de que la Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la 

documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” y al “ESTADO” de la conclusión de obras, realizar el 

acta de entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 

incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 
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NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” y al “ESTADO” 

los avances físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 

trimestre que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre del ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político-electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU”, “ESTADO” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las 

obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 

acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 19 días del mes de 

marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio 

Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena 

Sánchez García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal Sustituto, Aarón Hernández Zamorano.- Rúbrica.-  

La Secretaria del H. Ayuntamiento, Dolores del Carmen Guillén Púlido.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y 

Municipio de Tuxtla Gutiérrez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS, C. LIC. 

SERGIO LOBATO GARCÍA; POR LA OTRA PARTE, EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO EL 

“ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE 

GOBIERNO, EL C. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA Y LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA DE PROGRAMAS 

CONCERTADOS, MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ, REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LIC. SAMUEL TOLEDO CÓRDOVA TOLEDO, Y 

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, C. ALEXANDER JOVANI SALAZAR RUIZ, EN LO SUCESIVO EL 

“MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono o 

subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono 

o inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 
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VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 

VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los  

Artículos 7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior de la 

“SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL ESTADO”, por conducto de su representante: 

II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 

Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 

el Gobernador del Estado. 
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II.2  Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas. 

II.3 Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 

Gestión Pública y Programa de Gobierno. 

II.4 Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado de 

Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

II.5 Que para los efectos que deriven del presente Acuerdo, señala como domicilio legal el ubicado en 

Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 

III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 1, 2 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2. Que cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación y obligarse en 

la forma y condiciones que se determinan, en términos de lo previsto en los artículos 12, 36, fracción 

LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, 

el H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones 

aplicables, mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración 

mutua para el desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el C. Lic. Samuel Toledo Córdova Toledo, Presidente Municipal de Tuxtla Gutiérrez, Estado de 

Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad 

con el Artículo 40 fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.4. Que el C. Alexander Jovani Salazar Ruiz, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Tuxtla 

Gutiérrez, Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente 

Convenio, de conformidad con el Artículo 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado  

de Chiapas. 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Calle Central y 

2a. Norte S/N, Colonia Centro, C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 40 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, así como 

en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 
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fracción I, 9, 10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y 

Programa de Gobierno; 1, 2, 12, 36 fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Chiapas 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 

QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 
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c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales, y la 

aportación de “EL ESTADO” y recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos 

autorizados. En caso de que la Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la 

documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” y al “ESTADO” de la conclusión de obras, realizar el 

acta de entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento. El 

incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 

k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 
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c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto de 

los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la 

Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” y al “ESTADO” 

los avances físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 

trimestre que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 

DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre del ejercicio correspondiente. 
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DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político-electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU”, “ESTADO” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las 

obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 

acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 19 días del mes de 

marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio 

Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena 

Sánchez García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, Samuel Toledo Córdova Toledo.- Rúbrica.-  

El Secretario del H. Ayuntamiento, Alexander Jovani Salazar Ruiz.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la distribución y ejercicio de los subsidios del Programa Rescate de Espacios 

Públicos, que suscriben la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, el Estado de Chiapas y 

Municipio de Zinacantán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Espacios Públicos. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DE LOS SUBSIDIOS DEL PROGRAMA 

RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, EN LO SUCESIVO “PREP”, QUE SUSCRIBEN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y URBANO, EN LO SUCESIVO 

“SEDATU”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL SUBSECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, 

MTRO. RODRIGO ALEJANDRO NIETO ENRÍQUEZ Y LA OFICIAL MAYOR, LIC. JUDITH ARACELY GÓMEZ MOLANO, 

CON LA ASISTENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PÚBLICOS, LIC. SILVIO LAGOS 

GALINDO Y LA PARTICIPACIÓN DEL DELEGADO ESTATAL DE LA “SEDATU” EN EL ESTADO DE CHIAPAS, C. LIC. 

SERGIO LOBATO GARCÍA; POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN LO SUCESIVO EL 

“ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, GESTIÓN PÚBLICA Y PROGRAMA DE 

GOBIERNO, El C. JUAN CARLOS GÓMEZ ARANDA Y LA PARTICIPACIÓN DE LA DIRECTORA DE PROGRAMAS 

CONCERTADOS, MTRA. LORENA SÁNCHEZ GARCÍA Y POR LA OTRA PARTE EL MUNICIPIO DE ZINACANTÁN, 

REPRESENTADO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL, C. JOSÉ SÁNCHEZ DE LA CRUZ, Y EL SECRETARIO DEL H. 

AYUNTAMIENTO, C. VÍCTOR MARTÍN PÉREZ MONTEJO, EN LO SUCESIVO EL “MUNICIPIO”, A QUIENES CUANDO 

ACTÚEN EN CONJUNTO SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece la obligación del 

Estado de organizar un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional, el cual está 

reglamentado en la Ley de Planeación, ordenamiento que en su Artículo 28 establece que las 

acciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas que de éste emanen, 

deberán especificar las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos de las 

entidades federativas. 

II. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece entre sus objetivos, estrategias y líneas de 

acción, garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda la población para contribuir 

a mejorar su calidad de vida e incrementar su capacidad productiva, así como generar esquemas de 

desarrollo comunitario a través de procesos de participación social para transitar hacia una sociedad 

equitativa e incluyente. 

III. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 se estableció como una de sus acciones de 

gobierno el “PREP”, el cual está orientado a promover la realización de obras de mejoramiento físico 

y a la ejecución de acciones sociales en sitios de encuentro, convivencia, recreación e interacción 

comunitaria que presentan condiciones de deterioro, abandono o inseguridad ubicados en las zonas 

urbanas de todo el país. 

IV. El “PREP” tiene como objetivo general: “Contribuir a consolidar ciudades compactas, productivas, 

competitivas, incluyentes y sustentables, que faciliten la movilidad y eleven la calidad de vida de sus 

habitantes mediante el rescate de espacios públicos urbanos en condición de deterioro, abandono 

o subutilizado”; y como objetivo específico: “Rescatar espacios públicos con deterioro, abandono o 

inseguridad en las localidades urbanas integradas físicamente a las zonas metropolitanas y 

ciudades, para el uso y disfrute de la comunidad y, con ello, incidir en la prevención social del delito 

y la violencia, así como al fomento de la movilidad urbana sustentable, el fortalecimiento del tejido y 

la cohesión social”. 

V. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3, fracción XXI, útimo párrafo, así como los Anexos 13, 

19 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre de 2014, el “PREP” es un programa 

sujeto a reglas de operación, cuyos recursos deberán ser ejercidos de forma tal que permitan su 

debido seguimiento, evaluación y difusión para conocer su impacto conforme al Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-2018 y las políticas públicas derivadas del mismo. 

VI. El 30 de diciembre de 2014 la “SEDATU” publicó en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 

Operación del “PREP”, para el ejercicio fiscal 2015 y subsecuentes, en lo sucesivo  

“Reglas de Operación”. 

VII. El Artículo 33 de la Ley de Planeación establece que el Ejecutivo Federal podrá convenir con los 

gobiernos de las Entidades Federativas, satisfaciendo las formalidades que en cada caso procedan, 

la coordinación que se requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la planeación 

nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones a la consecución 

de los objetivos de la planeación nacional; y planeen de manera conjunta las acciones a realizarse 

por la Federación y los Estados. En todos los casos se deberá considerar la participación que 

corresponda a los Municipios. 
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VIII. El Decreto por el que se establece el Sistema Nacional para la Cruzada contra el Hambre, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 22 de enero de 2013, dispone que los Programas del 

Gobierno Federal podrán apoyar en la instrumentación de la Cruzada contra el Hambre, la cual es 

una estrategia de inclusión y bienestar social. De igual manera se observarán las directrices 

marcadas por la Comisión Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia. 

IX. La Dirección General de Programación y Presupuestación de la “SEDATU” mediante Oficio  

No. IV–410-004119, fechado a 18 de diciembre de 2014, comunicó a la Dirección General de 

Rescate de Espacios Públicos de la “SEDATU” el monto de los subsidios autorizados al “PREP” para 

el ejercicio fiscal 2015. 

DECLARACIONES 

I. De la “SEDATU”, por conducto de sus representantes: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo 

establecido en los artículos 1, 2, fracción I y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal. 

I.2. Que conforme a las atribuciones contenidas en el Artículo 41 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, tiene entre otras atribuciones, la de impulsar, en coordinación con las autoridades 

estatales y municipales, la formulación de políticas que armonicen el desarrollo urbano con criterios 

uniformes respecto de la planeación, control y crecimiento con calidad de las ciudades y zonas 

metropolitanas del país, además de los centros de población en general, así como su respectiva 

infraestructura de comunicaciones y de servicios. 

I.3. Que el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7, fracción X y 9 del 

Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.4. Que la Oficial Mayor de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, cuenta con las 

facultades para celebrar el presente instrumento legal, en términos de lo establecido en los Artículos 

7, fracción X y 11 fracción XX del Reglamento Interior de la “SEDATU”. 

I.5. Que el Director General de Rescate de Espacios Públicos cuenta con las facultades para celebrar el 

presente instrumento legal, de acuerdo a los Artículos 13, fracción III y 24 del Reglamento Interior de 

la “SEDATU”. 

I.6. Que la Delegación Estatal de la “SEDATU”, cuenta con las atribuciones para celebrar el presente 

instrumento legal, en términos de los Artículos 35, fracción III y 36 del Reglamento Interior  

de la “SEDATU”. 

I.7. Que para efectos del presente instrumento, señala su domicilio el ubicado en Avenida Constituyentes 

número 1070, Colonia Lomas Altas, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11950, en la Ciudad 

de México, Distrito Federal. 

II. Declara “EL ESTADO”, por conducto de su representante: 

II.1 Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y los artículos 1 y 36 de la Constitución Política del Estado de Chiapas, es un 

Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo poder Ejecutivo lo ejerce 

el Gobernador del Estado. 

II.2  Que la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y Programa de Gobierno, es una dependencia del 

Poder Ejecutivo del Estado de Chiapas, según lo estipulado en los artículos 45 de la Constitución 

Política del Estado de Chiapas; 2 fracción I y 27 fracción III-A de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública del Estado de Chiapas. 

II.3 Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, tiene capacidad jurídica para suscribir el presente Acuerdo de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 9, 10, 20 y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas y el artículo 14 fracción II del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, 

Gestión Pública y Programa de Gobierno.  

II.4 Que el C. Juan Carlos Gómez Aranda, Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, acredita su personalidad con el nombramiento expedido por el Gobernador del Estado 

de Chiapas, con fecha 13 de diciembre de 2012. 

II.5 Que para los efectos que deriven del presente Acuerdo, señala como domicilio legal el ubicado en 

Boulevard Andrés Serra Rojas número 1090, piso 16, Torre Chiapas, colonia Paso Limón, Tuxtla 

Gutiérrez, Chiapas, C.P. 29045. 
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III. Del “MUNICIPIO”, por conducto de sus representantes que: 

III.1. Que es una entidad pública legalmente instituida, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de 

acuerdo a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chiapas y 1, 2 de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.2. Que cuenta con capacidad jurídica para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación y obligarse en 

la forma y condiciones que se determinan, en términos de lo previsto en los artículos 12, 36, fracción 

LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, el 

H. Ayuntamiento, en la esfera de su competencia y de conformidad con las disposiciones aplicables, 

mantendrán con las partes integrantes de la Federación, una relación de colaboración mutua para el 

desarrollo político, económico, social y cultural del país. 

III.3. Que el C. José Sánchez de La Cruz, Presidente Municipal de Zinacantán, Estado de Chiapas, cuenta 

con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de conformidad con el Artículo 40 

fracción V de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.4. Que el C. Víctor Martín Pérez Montejo, Secretario del H. Ayuntamiento del Municipio de Zinacantán, 

Estado de Chiapas, cuenta con facultades y atribuciones para celebrar el presente Convenio, de 

conformidad con el Artículo 60 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas. 

III.5. Los recursos que aporta para la celebración del presente instrumento se encuentran autorizados en 

el presupuesto de egresos del “MUNICIPIO” para el ejercicio fiscal 2015. 

III.6. Manifiesta su interés de participar en el “PREP” en su calidad de instancia ejecutora de acuerdo en lo 

señalado en el Artículo 23, inciso a) de las “Reglas de Operación”. 

III.7. Que para efectos del presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en Palacio 

Municipal S/N, Zona Centro, C.P. 29350, Zinacantán, Chiapas. 

IV. De “LAS PARTES”, por conducto de sus representantes manifiestan que: 

IV.1. Es su voluntad fortalecer y participar en la operación del “PREP” y someterse a las “Reglas de 

Operación” y demás normatividad que lo rige. 

IV.2. Con base en lo antes expuesto y de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y su Reglamento, Ley General de Desarrollo Social, Decreto de Presupuesto de Egresos 

de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015 y las “Reglas de Operación”; así como en lo 

establecido por los artículos 40 y 60 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Chiapas, así como 

en lo previsto por los artículos 1, 36, 65 y 70 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 2 

fracción I, 9, 10, 20, 27 fracción III-A y 30-A de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Estado de Chiapas; 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación, Gestión Pública y 

Programa de Gobierno; 1, 2, 12, 36 fracción LXVI, 39, 40 fracción V, 57 y 60 fracción IV de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Chiapas 

IV.3. “LAS PARTES” han decidido establecer sus compromisos con arreglo en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio regula las acciones entre “LAS PARTES” para la operación 

del “PREP” en el “MUNICIPIO”, en lo relativo al ejercicio de los subsidios federales y los recursos locales 

aportados para el Programa, con el propósito de rescatar espacios públicos en condición de deterioro, 

abandono, subutilizado o inseguridad ubicados en las localidades urbanas integradas en ciudades y zonas 

metropolitanas, para el uso y disfrute de la comunidad y fomentar el fortalecimiento del tejido y la cohesión 

social. 

SEGUNDA. “LAS PARTES”, convienen que para la ejecución del “PREP” se sujetarán a las “Reglas de 

Operación” y los instrumentos técnicos que se deriven de la aplicación de éstas. 

TERCERA. DE LAS ZONAS DE ACTUACIÓN.- Los subsidios federales y los recursos aportados en el 

marco del “PREP”, se ejercerán en el “MUNICIPIO”, previo cumplimiento de los criterios y requisitos de 

elegibilidad de éstos, así como de la autorización de los proyectos de acuerdo a lo establecido en las “Reglas 

de Operación”. 

CUARTA. DE LA MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS.- “LAS PARTES” convienen que la ministración de los 

subsidios federales destinados a los proyectos debidamente validados, se efectuará considerando el 

calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la disponibilidad presupuestaria y se 

distribuirán en las cuentas productivas que la instancia ejecutora señale de acuerdo al monto de cada uno de 

los proyectos autorizados, así como al Anexo Técnico de Autorización y al calendario de obras, siempre que 

los procesos establecidos en las “Reglas de Operación” hayan sido concluidos satisfactoriamente. 
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QUINTA. MONTOS MÁXIMOS DE APOYO FEDERAL.- “LAS PARTES”, convienen que los montos 

máximos de aportación federal del “PREP” se ajustarán a lo establecido en los artículos 9 y 10, fracción I de 

las “Reglas de Operación”, señalando que las acciones de la Modalidad de Participación Social y Seguridad 

Comunitaria serán determinadas y ejecutadas por la Dirección General de Rescate de Espacios Públicos. 

SEXTA. RECURSOS NO DEVENGADOS.- Los recursos ministrados para la ejecución del “PREP” que no 

se encuentren devengados a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2015, se deberán 

reintegrar a la Tesorería de la Federación, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, en 

términos de las disposiciones aplicables de acuerdo con lo previsto en los artículos 54 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 7, fracción II del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación para el Ejercicio Fiscal 2015. 

SÉPTIMA. EL MUNICIPIO COMO APORTANTE.- Para impulsar las acciones del “PREP”, se compromete 

a realizar las aportaciones correspondientes para la ejecución de los proyectos en base a la estructura 

financiera autorizada de conformidad con los artículos 9 y 10 de las “Reglas de Operación”. Dichos recursos 

serán depositados de manera oportuna en la cuenta productiva del ejecutor al momento de realizar la 

aportación federal, en los términos señalados en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, su Reglamento y el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio  

Fiscal 2015. 

OCTAVA. RESPONSABILIDADES.- En cumplimiento a los artículos 23, inciso a), 24, 36, 37, 39, 40, 42, 

45 y 48 de las “Reglas de Operación”, el “MUNICIPIO” asume los siguientes compromisos y obligaciones 

como aportante e instancia ejecutora: 

a) Presentar la suficiencia presupuestal líquida destinada a cubrir su aportación para la ejecución del o 

los proyectos aprobados. 

b) Incorporar al presupuesto de ejecución de obra una partida específica para rótulos y elementos de 

identidad de conformidad a lo establecido en el Anexo VII de las “Reglas de Operación”. 

c) Realizar la apertura de cuentas bancarias productivas para administrar los subsidios federales, y la 

aportación de “EL ESTADO” y recursos federales correspondientes a cada uno de los proyectos 

autorizados. En caso de que la Delegación Estatal lo solicite, el ejecutor deberá presentar la 

documentación comprobatoria original. 

d) Ejercer y comprobar los subsidios federales y los recursos locales aportados para la operación del 

“PREP”, realizar la supervisión de las obras, así como elaborar y mantener actualizado un registro de 

la aplicación de los recursos, así como realizar el acta de entrega-recepción. 

e) Notificar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” y al “ESTADO” de la conclusión de obras, realizar el 

acta de entrega-recepción correspondiente y el informe de resultados. 

f) Conformar y capacitar a los Comités de Contraloría Social en cada proyecto, realizar la promoción y 

el registro en el Sistema de Información de Contraloría Social (SICS) de conformidad con lo 

establecido en la Ley General de Desarrollo Social y su Reglamento, así como lo dispuesto en los 

artículos 19, Inciso g) y 39, Inciso a) de las “Reglas de Operación” y en el Acuerdo por el que se 

Establecen los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social en los 

Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

g) Obtener la información relativa al registro de población beneficiaria y capturarla en el sistema 

determinado por la “SEDATU”, conforme a lo dispuesto en el Formato 7.10 del Manual de Operación 

del Programa. 

h) Posterior a la intervención del “PREP”, mantener, conservar, vigilar y operar el espacio público 

apoyado en las mismas condiciones en que fue entregado a la comunidad, coordinándose con la 

Delegación Estatal de la “SEDATU” para una evaluación anual de obras, equipamiento.  

El incumplimiento de esta obligación causará la exclusión de apoyos posteriores del “PREP”. 

i) Presentar a la Delegación Estatal de la “SEDATU” el programa de mantenimiento del espacio público 

intervenido debidamente formalizado conforme al Formato F-01, el cual será proporcionado por la 

Delegación Estatal, con una vigencia al 30 de noviembre de 2018, en el cual se especifique con 

claridad la periodicidad de las actividades a realizar por parte de la instancia responsable o 

encargada de proporcionar mantenimiento, conservación, vigilancia y operación, misma que deberá 

adjuntarse al acta de entrega-recepción del espacio público a la comunidad, siendo certificado ante 

Notario Público o aprobado mediante acta de Cabildo. 

j) En caso de adoptar algunas de las alternativas previstas en el Artículo 40, inciso IV de las “Reglas de 

Operación”, se suscribirá un convenio o contrato con la instancia que brindará los servicios  

de mantenimiento al espacio público intervenido, previendo las acciones establecidas en el  

Formato F-01, asegurando mantener su vocación original y su carácter público. 
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k) En caso de que los bienes muebles financiados con recursos del “PREP” sean sustraídos 

indebidamente del lugar donde se ubicaban o habían sido instalados, o en su defecto que se 

encuentren en deterioro por falta de mantenimiento, el ejecutor deberá realizar lo conducente para 

restituirlos en la misma cantidad, calidad y especie; independientemente de realizar las gestiones 

jurídicas y administrativas que procedan. 

l) Garantizar los derechos de los beneficiarios del “PREP” conforme a lo establecido en los artículos 10 

de la Ley General de Desarrollo Social y 19 de las “Reglas de Operación”. 

m) Proporcionar a las instancias de fiscalización, control y auditorías correspondientes la información 

requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias para que lleven a cabo sus acciones en 

dichas materias. 

NOVENA. COMPROMISOS DE LA SEDATU: 

a) Aprobar las obras y ministrar de manera oportuna de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria los 

subsidios para la ejecución del Programa por conducto de la Delegación Estatal. 

b) Brindar al “MUNICIPIO” capacitación y asistencia técnica para la correcta operación del “PREP”. 

c) Dar seguimiento a través de la Delegación Estatal a la ejecución, operación y ejercicio del gasto 

de los proyectos e informar periódicamente de su evolución a la Dirección General de Rescate de 

Espacios Públicos en cumplimiento a lo establecido por el Artículo 25 de las “Reglas de Operación”. 

d) Vigilar la creación y funcionamiento de las Contralorías Sociales, dar el adecuado acompañamiento y 

gestionar los medios para el cumplimiento de los Lineamientos para la Promoción y Operación de la 

Contraloría Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, emitidos por la Secretaría  

de la Función Pública. 

e) Verificar, a través de la Delegación Estatal la conclusión de obras previo a la elaboración del acta 

entrega-recepción del espacio público hacia la comunidad y del informe de resultados. 

f) Supervisar a través de la Delegación Estatal y la Dirección General de Rescate de Espacios 

Públicos, los avances en la ejecución de las obras, el cumplimiento de metas, así como el 

mantenimiento, conservación y operación de los espacios públicos intervenidos. 

g) Proporcionar a las instancias de evaluación externa, fiscalización, control y auditorías 

correspondientes la información que les sea requerida, así como otorgarles las facilidades necesarias 

para que lleven a cabo sus acciones respectivas. 

DÉCIMA. DE LA REASIGNACIÓN DE LOS SUBSIDIOS FEDERALES.- La Dirección General de Rescate 

de Espacios Públicos, a partir del 29 de mayo podrá realizar revisiones respecto al avance de las obras y 

acciones, del ejercicio y comprobación de los recursos federales ministrados al “MUNICIPIO” en su calidad de 

ejecutor. Los recursos que no hubieren sido ejercidos o comprometidos y cuyas acciones no tuvieren un 

avance de acuerdo a lo programado, podrán ser redistribuidos con base en los criterios establecidos en el 

Artículo 41 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA PRIMERA. DEL SEGUIMIENTO, CONTROL Y EVALUACIÓN.- El “MUNICIPIO” en su carácter 

de instancia ejecutora deberá reportar trimestralmente a la Delegación Estatal de la “SEDATU” y al “ESTADO” 

los avances físicos y financieros de los proyectos durante los primeros cinco días hábiles del mes inmediato al 

trimestre que se reporta en términos del Artículo 42 de las “Reglas de Operación”. 

DÉCIMA SEGUNDA. SUPERVISIÓN.- El “MUNICIPIO”, como instancia ejecutora del “PREP”, se 

compromete a otorgar las facilidades necesarias a la “SEDATU” para realizar visitas de supervisión y 

seguimiento a las obras realizadas, el acceso a información, registros y documentos que resulte necesario 

conocer y que estén relacionados con la ejecución de los proyectos autorizados. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” en el ámbito de sus obligaciones realizarán el registro de las 

actividades de seguimiento, control y evaluación en el Sistema Integral de Información de Programas Sociales 

(SIIPSO) administrado por la “SEDATU”. 

DÉCIMA CUARTA. La “SEDATU” podrá efectuar la reducción, retención o la suspensión parcial o 

definitiva de la radicación de los subsidios, solicitar el reintegro de las transferencias efectuadas al 

“MUNICIPIO” por parte de la Delegación Estatal, incluyendo los rendimientos que se hubiesen generado, 

cuando se detecten irregularidades, desviaciones, no cuenten con los informes periódicos previstos, por 

incumplimiento de las “Reglas de Operación” o cuando los subsidios no se destinen a los fines autorizados. 

En los supuestos anteriores, la instancia normativa notificará a la instancia ejecutora por escrito dentro de 

un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de la fecha de recepción del reporte que resulte de las 

supervisiones realizadas. La instancia ejecutora deberá presentar la información y documentación faltante, en 

un plazo que no exceda cinco días hábiles contados a partir de la recepción del comunicado de la Delegación 

Estatal de la “SEDATU”. 
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DÉCIMA QUINTA. DEL CIERRE DE LOS PROYECTOS.- El “MUNICIPIO”, como ejecutor se obliga a 

cumplir con lo señalado en los artículos 44 y 45 de las “Reglas de Operación”, informando de manera 

oportuna a la Delegación Estatal. En caso de que se modifiquen las aportaciones realizadas al amparo del 

presente instrumento, dichas modificaciones quedarán inscritas en el cierre del ejercicio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. DEL BLINDAJE ELECTORAL.- Con el propósito de impedir que el “PREP” sea utilizado 

con fines político-electorales durante el desarrollo de los procesos electorales, “LAS PARTES” acuerdan que 

durante la ejecución del Programa deberán observar lo establecido en el Artículo 50 de las “Reglas de 

Operación”, así como las disposiciones que emita el Instituto Nacional Electoral y la Fiscalía Especializada 

para la Atención de Delitos Electorales. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA.- El presente Convenio se podrá dar por 

terminado de manera anticipada por cualquiera de las siguientes causas: 

a) Incumplimiento en tiempo y forma de los compromisos pactados en las “Reglas de Operación” y el 

presente Convenio. 

b) La aplicación de los subsidios federales comprometidos en el presente Convenio a fines distintos de 

los convenidos. 

c) La falta de entrega de información, reportes y demás documentación prevista en este Convenio y en 

los diversos instrumentos derivados del mismo. 

DÉCIMA OCTAVA. CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR.- Cuando se presenten y sean motivo 

de incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las obligaciones que le 

son correlativas, debiendo comunicar dichas circunstancias por escrito a la “SEDATU”, a través de las 

instancias que suscriben el presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA.- En la ejecución del Programa “LAS PARTES” convienen que 

todas las actividades de difusión y publicidad que lleven a cabo las instancias ejecutoras de obras y acciones 

del “PREP”, deberán observar lo señalado en el Artículo 49 de las “Reglas de Operación”. 

VIGÉSIMA. PUBLICIDAD E INFORMACIÓN DEL PROYECTO.- Los ejecutores deberán colocar al inicio 

de las obras en lugar visible un letrero que indique fecha de inicio, el monto de recursos aportados por la 

“SEDATU”, “ESTADO” y por el “MUNICIPIO”, así como el número de beneficiarios. Al momento de concluir las 

obras, el ejecutor deberá instalar una placa en un lugar visible dentro del espacio público rehabilitado de 

acuerdo a lo señalado en el “Manual de Recomendaciones para la elaboración de Proyectos del “PREP”. 

De conformidad con el Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social, la publicidad y la información 

relativa a las acciones realizadas por el Programa deberán incluir la leyenda: “Este programa es público, ajeno 

a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al desarrollo social”. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad para interpretar 

en el ámbito de sus respectivas competencias y para resolver de común acuerdo, todo lo relativo a la 

ejecución y cumplimiento del presente instrumento. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. DE LA VIGENCIA.- El presente Convenio surte sus efectos a partir del día de su 

firma y hasta el 31 de diciembre de 2015 y deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Órgano Oficial de Difusión del Gobierno de la Entidad Federativa, de acuerdo con lo previsto por el Artículo 36 

de la Ley de Planeación, con el propósito de que la población conozca las acciones coordinadas entre 

Federación, Entidad Federativa y Municipios. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 

desarrollo social”. Artículo 28 de la Ley General de Desarrollo Social. 

Leído que fue y debidamente enteradas del alcance y contenido legal, las partes firman el presente 

Convenio en 5 ejemplares, en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 19 días del mes de 

marzo de 2015.- Por la SEDATU: el Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda, Rodrigo Alejandro Nieto 

Enríquez.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Judith Aracely Gómez Molano.- Rúbrica.- El Director General de 

Rescate de Espacios Públicos, Silvio Lagos Galindo.- Rúbrica.- El Delegado Estatal en Chiapas, Sergio 

Lobato García.- Rúbrica.- Por el Estado: el Secretario de Planeación, Gestión Pública y Programa de 

Gobierno, Juan Carlos Gómez Aranda.- Rúbrica.- La Directora de Programas Concertados, Lorena 

Sánchez García.- Rúbrica.- El Presidente Municipal, José Sánchez de la Cruz.- Rúbrica.- El Secretario del 

H. Ayuntamiento, Víctor Martín Pérez Montejo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el 4 de mayo de 2016, el cual regirá para solventar las referidas obligaciones el 6 del mismo 

mes y año, fue de $17.7358 M.N. (diecisiete pesos con siete mil trescientos cincuenta y ocho diezmilésimos 

moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. Este tipo de cambio se dará a conocer el 6 de mayo de 2016 y 

no el día 5, debido a que en dicho día no habrá publicaciones del Diario Oficial de la Federación. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28, 91 y 182 días obtenidas el día 4 del mes en curso, fueron de 4.0633, 4.1140 y 4.2287 por 

ciento, respectivamente, las cuales se dan a conocer el día 6 de mayo de 2016 y no el día 5 anterior, debido a 

que en éste no hubo publicaciones en el Diario Oficial de la Federación. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 4 de mayo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 

Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Alfredo 

Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $17.7866 M.N. (diecisiete pesos con siete mil ochocientos 

sesenta y seis diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: el Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.0638 y 4.1148 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., Banco Invex S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2016.- BANCO DE MÉXICO: el Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Alfredo Sordo Janeiro.- Rúbrica. 
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EQUIVALENCIA de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 

correspondiente al mes de abril de 2016. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

Equivalencia de las monedas de diversos países con el dólar de los Estados Unidos de América, 
correspondiente al mes de abril de 2016. 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, así como Único del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 20 del Código Fiscal de la Federación, da a conocer para 
efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los EE.UU.A., observada 
en los mercados internacionales. 

Las monedas de los países que se listan corresponden: i) a los principales socios comerciales de México, 
tanto en exportaciones como en importaciones, según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía 
(INEGI)1*, ii) a las divisas más operadas en el mercado de cambios a nivel mundial, de conformidad con la 
encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos Internacionales (BIS)2** y iii) a las divisas solicitadas a este 
Instituto Central para su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

País (1) Moneda Equivalencia de la  
  moneda extranjera  
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 
   
Arabia Saudita Riyal 0.26670 
Argelia Dinar 0.00920 
Argentina Peso  0.07010 
Australia Dólar 0.76280 
Bahamas Dólar 1.00000 
Barbados Dólar 0.50000 
Belice Dólar 0.50130 
Bermuda Dólar 1.00000 
Bolivia Boliviano 0.14470 
Brasil Real  0.28910 
Canadá Dólar 0.79850 
Chile Peso 0.00151 
China Yuan Continental 0.15446 
China* Yuan Extracontinental 0.15410 
Colombia Peso (2) 0.35088 
Corea del Sur Won (2) 0.87765 
Costa Rica Colón 0.00187 
Cuba Peso 1.00000 
Dinamarca Corona 0.15380 
Ecuador Dólar 1.00000 
Egipto Libra 0.11270 
El Salvador Colón 0.11430 
Emiratos Árabes Unidos Dirham 0.27230 
Estados Unidos de América Dólar 1.00000 
Federación Rusa  Rublo 0.01544 
Fidji Dólar 0.48500 
Filipinas Peso 0.02128 
Gran Bretaña Libra Esterlina 1.46430 
Guatemala Quetzal 0.12920 
Guyana Dólar 0.00483 
Honduras Lempira 0.04430 

                                                 
1* Conforme a los datos publicados por el INEGI se consideró el promedio de las importaciones y exportaciones de México de los últimos 

cinco años. 
2** De acuerdo al volumen operado durante abril de 2013 fecha correspondiente a la encuesta oficial publicada por el Banco de Pagos 

Internacionales (BIS). 
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País (1) Moneda Equivalencia de la  
  moneda extranjera  
  en dólares de los 
  E.E.U.U.A. 
   
Hong Kong Dólar 0.12891 
Hungría Florín 0.00367 
India Rupia 0.01506 
Indonesia Rupia (2) 0.07566 
Irak Dinar 0.00084 
Israel Shekel 0.26772 
Jamaica Dólar 0.00810 
Japón Yen 0.00934 
Kenia Chelín 0.00990 
Kuwait Dinar 3.32230 
Malasia Ringgit 0.25520 
Marruecos Dirham 0.10420 
Nicaragua Córdoba 0.03520 
Nigeria Naira 0.00502 
Noruega Corona 0.12380 
Nueva Zelanda Dólar 0.69900 
Panamá Balboa 1.00000 
Paraguay Guaraní (2) 0.17950 
Perú Nuevo Sol 0.30471 
Polonia Zloty 0.26110 
Puerto Rico Dólar 1.00000 
Rep. Checa Corona 0.04232 
Rep. De Sudáfrica Rand  0.07019 
Rep. Dominicana Peso 0.02190 
Rumania Leu 0.25550 
Singapur Dólar 0.74270 
Suecia Corona 0.12444 
Suiza Franco 1.04340 
Tailandia Baht 0.02864 
Taiwan Nuevo Dólar 0.03094 
Trinidad y Tobago Dólar 0.15300 
Turquía Lira 0.35706 
Ucrania Hryvnia 0.03980 
Unión Monetaria Europea Euro (3) 1.14510 
Uruguay Peso  0.03170 
Venezuela Bolívar Fuerte 0.10010 
Vietnam Dong (2) 0.04486 

 

1) El nombre con el que se mencionan los países no necesariamente coincide con su nombre oficial y 
se listan sin perjuicio del reconocimiento que en su caso se les otorgue como país independiente. 

2)  El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

3)  Los países que utilizan el Euro como moneda son: Alemania, Austria, Bélgica, Chipre, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Irlanda, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, 
Malta, Portugal y Países Bajos. 

4)  A partir del 2008 el Bolívar fue sustituido por el Bolívar Fuerte. Para cotizaciones anteriores al 2008 el 
tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas. 

* Corresponde al tipo de cambio cuya cotización es realizada fuera de China continental 

Ciudad de México, a 29 de abril de 2016.- BANCO DE MEXICO: La Gerente de Disposiciones al Sistema 
Financiero, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Internacionales, 
Joaquín Tapia Macías.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN  

MISCELÁNEA FISCAL PARA 2016 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 3, 7, 9, 11, 14, 15, 16, 16-A y 25 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 

fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 

Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.2., fracción I, inciso b); 1.6.; 2.1.1., fracción II, inciso f); 2.1.2. en 

referencias; 2.1.6., cuarto párrafo; 2.1.10.; 2.1.15.; 2.1.26., segundo párrafo; 2.1.27., fracción I, inciso a), 

fracción II, primer párrafo e inciso a) del penúltimo párrafo; 2.1.30., último párrafo y referencias; 2.1.33., en su 

encabezado; 2.1.39., fracciones I, III, IV, tercer párrafo y referencias; 2.1.40., fracciones II y IV; 2.2.1., tercer y 

cuarto párrafos; 2.2.2., primer y sexto párrafos y referencias; 2.2.3., segundo y último párrafos; 2.2.4., en su 

encabezado, primer y tercer párrafos; 2.2.8.; 2.3.2., segundo párrafo, fracción I y cuarto párrafo; 2.3.3., 

fracción I; 2.3.4., primer párrafo; 2.3.7.; 2.3.9.; 2.3.10., primer párrafo, fracciones I y II, segundo párrafo y 

referencias; 2.3.14., fracción IV; 2.3.15., fracción IV y referencias; 2.3.16., segundo párrafo de la fracción II y 

referencias; 2.4.1., en su encabezado, primer, segundo, tercer y cuarto párrafos, fracciones I, II y III y quinto 

párrafo, numerales 1 y 3; 2.4.3., fracción I y referencias; 2.4.6., tercer párrafo; 2.4.10., segundo párrafo; 

2.4.11., último párrafo; 2.4.13., segundo párrafo; 2.4.15., fracciones I y II; 2.4.17. primer párrafo y referencias; 

2.5.13., primer y último párrafos; 2.7.1.5., segundo párrafo; 2.7.1.11., fracción II, tercer párrafo; 2.7.1.22., en 

su encabezado, primer párrafo y referencias; 2.7.1.32.; 2.7.2.2.; 2.7.2.4.; 2.7.2.6.; 2.7.2.8.; 2.7.2.10.; 2.7.2.11.; 

2.7.2.12.; 2.7.2.13.; 2.7.2.14.; 2.7.3.1., primer párrafo; 2.7.3.2., primer párrafo; 2.7.3.3., primer párrafo; 

2.7.3.4., primer párrafo; 2.7.3.5., primer párrafo; 2.7.3.6.; 2.7.3.7., primer párrafo; 2.7.3.8., primer párrafo; 

2.7.3.9., primer y segundo párrafos; 2.7.4.1., primer párrafo y referencias; 2.7.4.2.; 2.7.4.3.; 2.7.4.5.; 2.7.4.7., 

primer párrafo; 2.7.4.8.; 2.7.4.9.; 2.7.4.10.; 2.7.4.11.; 2.7.4.12.; 2.7.4.13.; 2.7.6.1., primer párrafo; 2.8.1.14., 

numeral 12 de la tabla y tercer párrafo; 2.8.1.15., fracción II y referencias; 2.8.2.2.; 2.8.2.3.; 2.8.2.4.; 2.8.2.5.; 

2.8.2.7.; 2.8.2.8.; 2.8.2.9.; 2.8.2.10.; 2.8.2.11.; 2.8.3.1., fracción I, quinto párrafo; 2.8.3.2., en su encabezado y 

último párrafo; 2.8.3.4.; 2.8.5.1., fracción I; 2.8.5.3., fracción I; 2.8.5.4., fracción I; 2.8.5.5., en su encabezado, 

primer párrafo, Apartado A, fracción IV y el segundo párrafo de la regla, y referencias; 2.8.9.2., fracción III; 

2.10.1., fracción I; 2.10.2., fracción I; 2.12.3., en su encabezado, primer párrafo y fracción IV; 2.12.9.; 2.13.4., 

segundo párrafo; 2.13.5., segundo párrafo; 2.13.6., segundo párrafo; 2.15.3., último párrafo; 2.15.9., último 

párrafo; 2.15.10., primer párrafo; 2.16.1., fracciones I y II; 2.16.6., segundo párrafo de la fracción II; 2.17.1.; 

2.17.2.; 2.17.14., fracción II; 2.17.15., fracción II; 2.19.3.; 2.19.6., fracción XVI, inciso c); 2.19.7.; 2.20.1., 

primer párrafo; 2.20.2.; 3.2.10., primer y segundo párrafos y referencias; 3.2.13., fracción VII, último párrafo de 

la regla y referencias; 3.3.1.4., primer párrafo y fracción I; 3.3.1.14.; 3.5.8., último párrafo; 3.5.11., segundo 

párrafo; 3.5.12., tercer párrafo y referencias; 3.8.1.; primer párrafo; apartado B, cuarto renglón, segundo y 

tercer párrafos y referencias; 3.8.2., primer párrafo, apartado B, cuarto renglón, segundo y tercer párrafos 

y referencias; 3.8.3. primer párrafo, apartado C, cuarto renglón, segundo y tercer párrafos; 3.8.4., en su 

encabezado, segundo párrafo y referencias; 3.13.8., en sus referencias; 3.15.6., tercer párrafo; 3.15.13.; 

3.15.14.; 3.16.6., primer párrafo; 3.16.12., segundo párrafo; 3.17.4., segundo párrafo de la fracción I; 3.18.37., 

fracción I; 4.1.4., en su encabezado; 4.1.6., fracción V y referencias; 4.5.4., en su encabezado y referencias; 

4.6.1.; 5.2.1., último párrafo; 5.2.7., segundo párrafo; 5.2.8., segundo párrafo y en tabla; 5.2.23., primer 

párrafo, fracciones I, II, X y referencias; 5.2.28.; 5.3.1. en referencias; 7.12., fracción XI; 7.13.; 7.42.; 8.6.; 8.7., 

primer párrafo; 9.6., primer párrafo; 9.12., fracción I, inciso a), numerales 2 y 3; 10.20., primer párrafo y 

referencias; 11.4.3., primero, tercero y sexto párrafos; 11.4.20., en su encabezado, primer, tercer y cuarto 

párrafos; 11.7.1.2.; 11.7.1.4.; se adicionan las reglas 2.1.2., fracción I, con un inciso p), fracción II, con un 

inciso z) y fracción III, con un inciso d); 2.3.4., con un segundo párrafo, pasando el actual segundo párrafo a 

ser tercer párrafo; 2.3.10., fracción II, con un tercer párrafo; 2.3.17., con un inciso g); 2.4.15., con una fracción 

IX; 2.7.2.15.; 2.7.2.16.; 2.7.2.17.; 2.7.2.18.; 2.7.2.19.; 2.8.2.12.; 2.8.2.13.; 2.8.3.5.; 2.8.5.5., con un cuarto y 

quinto párrafos; 2.8.5.6.;2.12.2., con un tercer párrafo; 2.17.6., con las fracciones IV y V; 2.17.8., segundo 

párrafo, con una fracción III; 2.17.12., con un segundo párrafo en la fracción I; 3.3.1.37.; 3.3.1.38.; 3.3.2.5; 

3.3.3.8.; 3.3.3.9.; 3.9.10.; 3.13.8., con un segundo párrafo; 3.13.12.; 3.17.11.; 3.18.38.; 4.1.1., con un segundo 
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párrafo, pasando el actual segundo párrafo a ser tercer párrafo; 4.3.9.; 4.3.10.; 4.3.11.; 4.5.4., con un segundo 

párrafo; 5.2.23., con una fracción XII; 5.3.1., con las fracciones VI, VII y VIII; 11.4.20., con un último párrafo; 

11.7.3.2. y se derogan las reglas 2.1.39., cuarto párrafo pasando el actual quinto y sexto párrafos a ser cuarto 

y quinto párrafos; 2.3.13., último párrafo; 2.3.14., último párrafo; 2.3.15., último párrafo; 2.7.4.4., fracción VI, 

pasando las actuales fracciones VII y VIII a ser fracciones VI y VII; 2.8.5.5., apartado A, fracciones III y V, 

pasando la actual fracción IV a ser fracción III; 3.2.10., tercer párrafo, pasando los actuales cuarto, quinto y 

sexto párrafos a ser tercero, cuarto y quinto párrafos; 3.9.1., último párrafo; 3.11.3., cuarto párrafo, pasando 

los actuales quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos a ser cuarto, quinto, sexto y séptimo párrafos; 3.11.7., 

cuarto párrafo, pasando los actuales quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos a ser cuarto, quinto, sexto y 

séptimo párrafos; 4.1.6., sexto párrafo, pasando el actual séptimo párrafo a ser sexto párrafo; de la Resolución 

Miscelánea Fiscal para 2016, para quedar de la siguiente manera: 

“Glosario 

2. AGCTI, a la Administración General de Comunicaciones y Tecnologías de la Información. 

Por ACSMC a la Administración Central de Seguridad, Monitoreo y Control. 

27. e.firma, el certificado de la Firma Electrónica Avanzada. 

 ........................................................................................................................................................................  

48. RFA, la Resolución de Facilidades Administrativas para los sectores de contribuyentes que 

en la misma se señalan. 

 ........................................................................................................................................................................  

61. UMA, a la Unidad de Medida y Actualización. 

 ........................................................................................................................................................................  

 Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 

1.2.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono MarcaSAT: 627 22 

728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 CFF 69 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 

que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 

módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 

presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 

establezca un procedimiento diferente. 

 Segundo párrafo (Se deroga) 

 Cuando se trate de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato 

para su presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 

en el RFC, los documentos e información necesarios para su atención se deberán presentar 

de conformidad con lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, ante dicha unidad 

administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, 

delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha unidad 

administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, 

delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, así como en Sinaloa No. 

43, planta baja, colonia Roma, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 

México. Lo anterior, con independencia de las distintas ubicaciones de sus 

administraciones centrales, señaladas en el Anexo 23. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 

prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 

registrarla en el Portal del SAT o vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la 

Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 
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 Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 

mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 

 Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 

fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 

prorrogará el plazo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible dicho portal. 

 Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse a 

través de los medios y en los términos que se tenían establecidos antes de la entrada en 

vigor de esta Resolución y cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante 

cualquier ADSC. Lo anterior hasta que el SAT dé a conocer en su Portal los formatos que se 

deberán utilizar para tales efectos. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en 

el RFC, así como de los que no se encuentren obligados a tramitar la e.firma y las que se 

presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se realizarán mediante 

escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 

corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, RISAT 32 

 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1.  .................................................................................................................................................  

II. Determinación del crédito fiscal. 

  ......................................................................................................................................  

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en UMA´s o en 

cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su importe 

equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias conforme a 

los procedimientos contenidos en la ley que establezca las sanciones. 

  .........................................................................................................................................  

 CFF 4, LCF 13, RMF 2016 2.1.42. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

p) A partir del 1 de enero de 2016, Santa Lucía. 

II.  ......................................................................................................................................  

z) A partir del 1 de enero de 2016, República de Turquía. 

III.  ......................................................................................................................................  

d) A partir del 1 de enero de 2016, República Federal de Alemania, República de 

Azerbaiyán, Reino de Bélgica, República de Camerún, República de Chipre, 

República de Hungría, República de Kazajistán, República de Mauricio, 

República Federal de Nigeria, República Portuguesa, Federación de Rusia, 

Serenísima República de San Marino y República de Seychelles. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 9, LISR 5, 26, 60, 161, RMF 2016 3.1.4., 3.18.24., 3.18.25., 3.19.2., 3.19.9., Convenio y 

Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, 

Protocolo DOF 22/12/2010, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 

 Días inhábiles 

2.1.6.  .................................................................................................................................................  

 Asimismo, son días inhábiles para el SAT, el 24 y 25 de marzo, así como el 2 de noviembre 

de 2016. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 12, 13 
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 Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 

que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, se 

considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso en 

los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión posterior”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

 Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

2.1.15. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 

de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través del Portal del SAT, en la 

sección “e.firma”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, siguiendo las 

instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

 CFF 17-E 

 Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.26.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 

documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 

podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 

representante legal o bien ser firmados utilizando la e.firma vigente del contribuyente. Dicho 

formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 

digital de la e.firma con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 

documento o constancia de que se trate. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 

 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.27.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

a) Ingresar al aplicativo de opinión del cumplimiento con la e.firma. 

  ......................................................................................................................................  

II. Ingresando con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en el Portal  

del SAT. 

  ......................................................................................................................................  

a) Ingresar con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”,  

en el Portal del SAT. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 CFF 32-D, RMF 2016 2.1.39. 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.30.  .................................................................................................................................................  

 Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 

fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores al 

valor anual de 40 UMA´s. Si el subsidio o estímulo rebasara el valor anual de 40 UMA´s,  

la opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

 CFF 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 141, RMF 2016 2.1.39., 2.1.40. 

 Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 

Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.33.  .................................................................................................................................................  

 CFF 32-G, RMF 2016 4.5.1. 
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 Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 

de obligaciones fiscales 

2.1.39.  .................................................................................................................................................  

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

  .................................................................................................................................................  

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, MarcaSAT: 

627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país o 

bien, por correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la cual 

será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 

electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo 

desconcentrado para efectos de la e.firma. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 

autorizado, para lo cual ingresará al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero 

para que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del cumplimiento del 

contribuyente que lo autorizó. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 

que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a 

través del buzón tributario; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, 

sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad resolverá en un 

plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso de aclaraciones 

en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver en un plazo 

máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado solventadas las 

inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

 Cuarto párrafo (Se deroga). 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 31-A, 65, 66, 66-A, 141, RMF 2016 2.14.5., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 

5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40.  .................................................................................................................................................  

II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y 

bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes 

tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o 

dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas 

designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario 

se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad de que se 

trate. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para 

consultar la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar 

con la e.firma vigente. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 

13, 14, RMF 2016 2.1.30., 2.1.31., 2.1.32. 
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 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1.  .................................................................................................................................................  

 En caso de que la Contraseña no registre actividad en un periodo de tres años 

consecutivos, ésta quedará sin efectos, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su 

trámite a través de su e.firma en el Portal del SAT o en cualquier módulo de servicios 

tributarios de las ADSC. 

 Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I 

a IX del artículo 17-H del CFF la Contraseña quedará sin efectos, debiendo el contribuyente 

realizar el trámite para obtener una nueva a través del Portal del SAT, mediante el uso de su 

e.firma o en cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC, cuando así proceda. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-D, 17-H 

 Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas 

físicas que cuenten con la e.firma vigente podrán registrarse como usuarios de la e.firma 

portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 

otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

  .................................................................................................................................................  

 Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier 

circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 

previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 

de la e.firma portable. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2016 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 

2.2.3.  .................................................................................................................................................  

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y el 

tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 

establecen en el rubro III.A., del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por 

el certificado de su e.firma, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2016 2.2.8. 

 Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el uso 

del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para 

efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para desvirtuar o subsanar las 

irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, así como de las reglas 

2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de 

comprobación fiscal, cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento de la 

actualización de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, emitirán la 

resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del 

certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos de la 

expedición del CFDI. 

  .................................................................................................................................................  

 Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán 

subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 

el o los CSD, se restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para 

expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presenten conforme a la ficha de 

trámite 47/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la 
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causa por la que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su 

certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

  ......................................................................................................................................... ........ 

 CFF 17-H, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2016 2.2.8., 2.7.1.21. 

 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, las personas físicas en sustitución del 

CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme a lo previsto en el artículo 

17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta 

electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) 

ofrecido por el SAT”. 

 Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 

e.firma para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 

2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar otro CSD, ni 

ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21., o alguna otra opción para la expedición 

de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o 

subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2016 2.2.3., 2.2.4., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2.  .................................................................................................................................................  

I. Presentar la declaración del ejercicio utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando 

soliciten la devolución del saldo a favor, a partir de un importe igual o mayor de 

$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 

  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 

la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 

devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 

remanente no autorizado según corresponda a través del FED; disponible en el Portal  

del SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso 

al portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2016 2.3.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3.  .................................................................................................................................................  

I. Contar con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes 

del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 

disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 

trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 

tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A del programa 

electrónico F3241. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 22, RMF 2016 2.3.9. 
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 Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 

2.3.7. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 

guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT. Para acceder a la consulta 

citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su e.firma, 

su e.firma portable o Contraseña. 

 CFF 22 

 Formato de solicitud de devolución 

2.3.9. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 

presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 

3, 4, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 

10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según corresponda, contenidos 

en el Anexo 1, así como cumplir con las especificaciones siguientes: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 

información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 

electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se 

realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa 

electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. Por lo que 

respecta a los anexos 2, 3 y 4, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma 

digitalizada. 

II. Las personas morales que opten por dictaminar sus estados financieros y sean 

competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, 

deberán presentar los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 

14 y 14-A, mediante el programa electrónico a que hace referencia la fracción que 

antecede. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 

ISR, tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A del 

programa electrónico F3241. 

 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 

su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 

los términos de la misma. 

 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 

de saldos a favor del ISR no compensado por los retenedores en términos del artículo 97, 

cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 

13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 

en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 

reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 

la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 

Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 

saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 

M.N.) no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 

podrán ser solicitadas a través de cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 

“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 

“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 

Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier módulo de servicios tributarios de las 

ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 

deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 

unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 

Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

 Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, en el caso de “Extranjeros 

sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes” y 

opcionalmente en el supuesto de “Resolución o Sentencia”, los trámites deberán 

presentarse directamente en la oficialía de partes de dicha unidad administrativa, ubicada 

en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 
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 En los casos de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro 

Federal de Contribuyentes” y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de 

devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo  

de operaciones de comercio exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los 

trámites deberán presentarse en la ventanilla de la AGACE, ubicada en Avenida Paseo de 

la Reforma No. 10, Piso 26, colonia Tabacalera, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, 

Ciudad de México. 

 CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2016 1.6., 2.3.2. 

 Aviso de compensación 

2.3.10. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará a través 

del Portal del SAT, acompañado, según corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 6, 

8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 

10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 

información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 

electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 

2, 3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 

los anexos antes señalados. 

II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del ISR, 

impuesto al activo, IETU e IDE, presentarán los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 

8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A, mediante los dispositivos de almacenamiento 

de datos generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que 

antecede. 

  ......................................................................................................................................  

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 

ISR, tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A  

del programa electrónico F3241. 

 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 

Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 23, 32-A, RMF 2016 2.8.5., 2.10. 

 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 

2.3.13.  .................................................................................................................................................  

 Último párrafo (Se deroga) 

 CFF 31, 32-A, RMF 2016 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 

productos destinados a la alimentación 

2.3.14.  .................................................................................................................................................  

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

  .............................................................................................................................................. ... 

 Último párrafo (Se deroga) 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.1.39., 

2.3.4., 2.8.1.6. 
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 Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen  

y distribuyen medicinas de patente 

2.3.15.  .................................................................................................................................................  

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

 Último párrafo (Se deroga) 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, Ley General de Salud, RCFF 33, 

34, RLIVA 7, RMF 2016 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 

beneficios de tratado 

2.3.16.  ........................................................................................................ .......................................... 

II.  .......................................................................................................................... ............ 

 La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, 

conforme a los supuestos de la regla 2.3.9., y en los términos de la ficha de trámite 

8/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o 

Hidrocarburos” contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su promoción la 

documentación que resulte aplicable para el pago de lo indebido en los términos de 

dicha ficha. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 22, LIVA 1, RMF 2016 2.3.9., Convenio DOF 02/07/1962, 02/06/1989, CN 41/IVA/N 

 Devolución automática de saldos a favor de IVA 

2.3.17.  .................................................................................................................................................  

g) No tenga presentada la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 

(DIOT) por el periodo al que corresponda su devolución. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2016 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 

financieras y SOCAP 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V y IX del CFF, las entidades 

financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 

SOCAP deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 

base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 

publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se 

entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la 

entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de 

los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 

 Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 

entidades financieras y SOCAP proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 

social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 

definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 

el RFC cuando al momento de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta 

última, o bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del 

cuentahabiente o socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 

 Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 

obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 

inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave en el RFC que 

tenga registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se 

realice la corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis 

meses contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la 
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verificación; en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a 

partir de los datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP, las 

modificaciones a dichos registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 

  .................................................................................................................................................  

I. Para las entidades financieras y SOCAP que cuentan con segmentación regulatoria: 

  .................................................................................................................................................  

II. Para las entidades financieras y SOCAP que no cuentan con segmentación 

regulatoria: 

  .................................................................................................................................................  

III. Disposiciones para todo tipo de entidades financieras y SOCAP: 

  .................................................................................................................................................  

1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos 

puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en UMA´s, así 

como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas 

con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo 

los otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios 

menores a tres días, a los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por 

operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas 

personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo 

de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 

“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 

individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 

los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 

descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 

expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 

de la Secretaría y del Banco de México. 

  ......................................................................................................................................... ........ 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no 

cuenten con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, 

en UDIS o en UMA´s, así como los intereses que generen, otorgados a personas 

físicas, derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de 

nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la 

adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que 

contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento 

capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos créditos 

otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades financieras. 

  .......................................................................................................................................... ....... 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 

 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de 

inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes 

de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 

antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o servicios 

2.4.3.  .................................................................................................................................................  

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 

un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de 

presentar declaraciones periódicas, únicamente respecto de la primera enajenación 

de los bienes a que se refiere la regla 2.7.3.1. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 27, 29-A, LISR 74, RMF 2016 2.7.3., 4.1.2. DECRETO DOF 31/10/94 Décimo, 

DECRETO DOF 27/01/2016 
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 Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6.  .................................................................................................................................................  

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 

los treinta días hábiles siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, o 

bien, tratándose de contribuyentes del RIF, la Contraseña de conformidad con lo establecido 

en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” y 7/CFF “Solicitud de 

generación y actualización de la Contraseña” respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. 

Si el contribuyente no se presenta en el plazo y términos señalados, el SAT podrá dejar sin 

efectos temporalmente las claves en el RFC proporcionadas hasta que el contribuyente 

cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 27, RCFF 30 

 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.10.  .................................................................................................................................................  

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 

que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 

su e.firma o la Contraseña. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 27, RCFF 29 

 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 

su clave en el RFC 

2.4.11.  .................................................................................................................................................  

 Para efectuar el envío del aviso o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a que se 

refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su e.firma generada 

conforme a lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” 

contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña generada a través de los desarrollos 

electrónicos que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13.  .................................................................................................................................................  

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 

se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 

su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 27 

 Inscripción en el RFC 

2.4.15.  ................................................................................................................................................ . 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las fichas de 

trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” 

o 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de 

fedatario público por medios remotos”, contenidas en el Anexo 1-A, según 

corresponda y de personas morales residentes en el extranjero con establecimiento 

permanente en México, conforme a la segunda ficha de trámite mencionada. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a 

la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 

escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, conforme 

a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de 

sociedades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

  .................................................................................................................................................  
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IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 

dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 

constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 

pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones fiscales 

como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente público al 

que pertenezcan, conforme a la ficha de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en 

el RFC de organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 RCFF 22 

 Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 

productivas agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.17. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes personas físicas que se 

dediquen exclusivamente a actividades de producción agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un 

monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de presentar 

declaraciones periódicas, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas morales 

que estén autorizadas como PCGCFDISP. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 27, 29, LISR 74, 74-A, DECRETO DOF 27/01/2016 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 

2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 

de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán realizar la 

precaptura de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 

oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 

“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC”, contenida en 

el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar aclaración respecto de dicho trámite, 

acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica llamando al 

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

 CFF 31, RCFF 29, 30 

 De la generación del CSD 

2.7.1.5.  .................................................................................................................................................  

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 

Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 29 

 Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 

un vehículo usado y dinero 

2.7.1.11.  .................................................................................................................................................. 

II.  ......................................................................................................................................  

 La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo de esta 

fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este requisito podrá realizar 

dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través de la persona física o moral 

enajenante, debiendo proporcionar a estos últimos lo siguiente: 

 .................................................................................................................................................  

 CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2016 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 
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 Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías 

2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con lo dispuesto por la 

regla 3.1.35. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con 

motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento 

“A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá incorporársele 

el Complemento que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 29, RGCE 3.1.35. 

 Cumplimiento de requisitos en la expedición de comprobantes fiscales 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 

podrán incorporar en los CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra análoga, en 

lugar de los siguientes requisitos: 

I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

II. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

III. Forma en que se realizó el pago. 

Los contribuyentes podrán señalar en los apartados designados para incorporar los 

requisitos previstos en las fracciones anteriores, la información con la que cuenten al 

momento de expedir los comprobantes respectivos. 

La facilidad prevista en la fracción III de esta regla no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 

b) En los actos y operaciones que establece el artículo 32 de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y; 

c) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el 

que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 

 Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los contribuyentes 

deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad 

con el catálogo publicado en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 32, 33, RMF 2016 3.3.1.37. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT se da a conocer el 

nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 

según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI autorizados. 

 Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 

información de dichos proveedores, para tales efectos los proveedores deberán 

proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 

proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 

a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 29 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 

la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 

con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar la renovación 

de la autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 

operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones 

detectadas, mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y 

forma, la solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 

autorización de que se trate no será renovada. 

 Para los proveedores de certificación de CFDI que no renueven su autorización o incumplan 

con el requerimiento en términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del 

periodo por el cual fue otorgada, procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar dicha 

situación al proveedor. 

 Una vez transcurridos quince días posteriores al último día del mes en que debieron haber 

presentado el aviso de renovación de autorización, el CSD del proveedor de certificación de 

CFDI quedará sin efectos, debiendo presentar un aviso a través del Portal del SAT para 

solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha de trámite 226/CFF 

“Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello digital (CSD) para 

proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido revocada, 

se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso mercantil, o 

su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, contenida 

en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de transición, el cual quedará 

sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 

 El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, iniciará a partir del primer día del 

mes siguiente en el que debió haber presentado la solicitud de renovación de autorización 

para operar como proveedor de certificación de CFDI y concluirá al vencimiento de su 

autorización. 

 Los proveedores de certificación de CFDI deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, por 

lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 

proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en el Portal  

del SAT”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser renovada, 

a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus clientes, 

copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 

confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 

trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 

de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en que su 

autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 

nuevos clientes. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que 

para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 
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 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 

obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 

mencionada fecha. 

 En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 

ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último 

de la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.3., 2.7.2.8. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 

autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 

1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 

la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 

través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 

ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 

representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 

meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 

haya solicitado dejar sin efectos su autorización para operar como proveedor autorizado, o 

hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil  

o de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y 

siempre que se envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 

2.7.2.8., fracción X y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los 

últimos tres supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de 

la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2016 2.7.2.8. 

 Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el 

proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 

encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 

referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 

obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 

contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio 

que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 

Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 

regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o 

a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 

ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 

durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 

SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 

física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 

obligaciones relacionadas con la autorización. 
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VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 

personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación  

de CFDI. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 

que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 

datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 

VIII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a 

partir de la aplicación gratuita, misma que deberán mantener en todo momento  

a disposición del público en general en un lugar visible y de fácil acceso y cumplir 

con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios 

mínimos, publicados en el Portal del SAT. 

IX. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 

artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 

para dicho efecto. 

X. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 

características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

XI. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 

el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 

los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XII. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el 

detalle de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 

señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XIII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 

electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 

jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de 

haber transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 

CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 

suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XVI. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 

mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 

reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 

del SAT. 

XVII. Presentar el aviso correspondiente conforme a lo señalado en la ficha de trámite 

114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

XVIII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XIX. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación de 

CFDI al menos con quince días hábiles de anticipación a la realización de los 

mismos, mediante un aviso en términos de la ficha de tramite 194/CFF “Aviso de 

cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI”, contenida en el 

Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de 

hardware y software que se señala en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 

prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 

certificación de CFDI, en un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la 

realización del cambio respectivo, dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha 

de trámite referida en el párrafo anterior. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 

para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXI. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2016 2.2.7., 2.7.2.1., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 

certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, el SAT a 

través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 

requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 

certificación de CFDI, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden  

de verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 

asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde  

se notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de CFDI y se le otorgará el 

plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por concluida la verificación en la 

fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 

proveedor de certificación de CFDI ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y 

obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, o no 

realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 

2.7.2.9., notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo 

de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, 

para que el proveedor de certificación de CFDI presente aclaración a través del Portal del 

SAT, mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron 

resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación de 

CFDI entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del 

plazo antes mencionado, la misma se tendrá por no presentada para efectos de valoración 

en el resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de certificación de 

CFDI desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará operando al 

amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 

CFDI no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está 

sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado 

de la verificación, mismo que notificará a la ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 

informando al proveedor de certificación de CFDI la sanción que en su caso corresponda. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.11., 2.7.2.12. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 

amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 

se refieren las fichas de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación  

de CFDI” y 194/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de 

certificación de CFDI”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 

ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 

omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva 

infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la 

aplicación gratuita para certificar CFDI, o teniéndola no sea posible su uso, cuando  

el acceso o vínculo publicado en el Portal del SAT no permita el ingreso o uso de la 

misma, ésta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 
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IV. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 

2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 

fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla con requisitos que 

no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

V. Cuando la ACGSTME detecte que no presentó el dictamen fiscal o que se haya 

presentado en forma extemporánea. 

VI. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 

2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 

receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado de CFDI) que 

hubiere sido observado en una verificación previa. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI no permite la 

verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

VIII. Cuando el proveedor de certificación de CFDI además opere como proveedor de 

certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, en 

los siguientes supuestos: 

 Cuando genere y certifique CFDI sin haber obtenido los datos señalados en la 

regla 2.7.3.6., fracción I. 

 Cuando no valide que la clave en el RFC de la persona física emisora del CFDI 

esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para hacer uso de los 

servicios proporcionados por un proveedor de certificación de expedición de 

CFDI. 

 Cuando en el proceso de certificación utilice un CSD distinto al CESD obtenido 

para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.4., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 2.7.2.12., 2.7.3.6. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 

de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 

proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 

siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 

de la autorización. 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en las fracciones II y III de la regla 

2.7.2.5., o cualquiera de las previstas en la regla 2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 

titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 

supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 

cumplir como proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione información 

falsa relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera 

de las personas relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.7.2.10., el 

proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 

ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 

disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 

la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la ACGSTME de la AGSC, en 

términos del procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 

que hace referencia la regla 2.7.2.11. 
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VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 

correctamente, entre otros: la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; 

los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier 

otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo 

ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 

69-B, tercer párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones 

previstas en la regla 2.8.2.2. 

 Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 

revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 

contribuyentes a través de su portal. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de CFDI 

revocado, deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de 

transición que será de noventa días, contados a partir de la fecha en que dicha revocación 

sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten los 

servicios de un proveedor de certificación de CFDI. 

 El CSD del proveedor de certificación de CFDI quedará sin efectos transcurridos quince días 

contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la resolución de 

revocación de la autorización, debiendo el proveedor revocado presentar un aviso a través 

del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha 

de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello digital 

(CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya 

sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, 

concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 

persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de 

transición a que hace referencia el párrafo anterior, el cual quedará sin efectos una vez 

transcurrido dicho periodo. 

 Asimismo, el proveedor de certificación de CFDI revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 

de transición de 90 días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la publicación 

en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar como proveedor 

de certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 

cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados 

en el citado portal.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 

través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 

copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 

confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 

trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 

de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que certifique 

durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 

nuevos clientes. 
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6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de 

CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales 

efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 

a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 

efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 

otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 

 Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 

certificación de CFDI que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir 

a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha de trámite 

114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, en el 

que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indique la fecha y hora en la que dejará 

de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 

conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, y el proveedor de certificación 

deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición de 

noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 

 El CSD del proveedor de certificación de CFDI quedará sin efectos transcurridos quince días 

contados a partir de la fecha manifestada en el aviso a que se refiere la ficha de trámite 

114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, para 

dejar sin efectos la autorización, por lo que a partir de dicha fecha deberá solicitar la 

generación de un nuevo CSD en términos de la presente regla, mismo que deberá utilizar 

durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior y quedará sin 

efectos una vez transcurrido dicho periodo. Asimismo el proveedor deberá cumplir con los 

numerales del 1 al 6 contenidos en la presente regla. 

 El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 

autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 

de CFDI, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2016 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 

2.7.2.11., 2.8.2.2. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 

certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos, cuando el proveedor 

de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 

dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, deberá 

presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio de 

liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 

para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El CSD del proveedor de certificación de CFDI, quedará sin efectos transcurridos quince 

días contados a partir del día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el 

párrafo anterior, por lo que a partir de dicha fecha deberá presentar un aviso a través del 

Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha de 

trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello digital (CSD) 

para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido 

revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso 

mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, 

contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de liquidación, o 

concurso mercantil o extinción jurídica del proveedor. 

 El proveedor de certificación de CFDI, deberá hacer del conocimiento de sus clientes que ha 

iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad, a 

efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar un proveedor de certificación de 

CFDI y cumplir con lo dispuesto en los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.2.12. 
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 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor deberá 

entregar al SAT la copia de los CFDI que haya certificado y que estén pendientes de envío 

al SAT. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 

regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo 

y último de la regla 2.7.2.3. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 

SAT la devolución de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de trámite 

116/CFF “Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación 

de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que hubieren transcurrido seis meses, 

contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de liquidación, concurso 

mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, se 

hayan enviado todas las copias de los CFDI certificados a que hace referencia el cuarto 

párrafo de esta regla y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.3. , 2.7.2.12. 

 Requisitos para ser proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del 

adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, los 

proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como proveedor 

de certificación de expedición de CFDI, generando y emitiendo CFDI en dicho esquema, a 

los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello 

digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de 

CFDI; esto exclusivamente en los casos que expresamente se señala en la presente 

Resolución. 

 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 

certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II. Solicitar las especificaciones técnicas conforme a la ficha de trámite 221/CFF 

“Solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación 

de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Solicitar y obtener validación y opinión técnica positiva del cumplimiento de los 

requisitos tecnológicos con relación a la funcionalidad del aplicativo y desarrollo para 

la herramienta de monitoreo, para operar como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI de conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 222/CFF 

“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación 

de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredita la validación y 

opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para 

operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, el proveedor deberá 

presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha 

optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

V. Proporcionar al SAT el acceso a una herramienta de monitoreo que le permita 

conocer la información estadística de la operación de la certificación de emisión del 

CFDI a que se refiere esta regla, misma que a través de una conexión a Internet 

permita conocer como mínimo lo siguiente: 

a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación 

a la fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 
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 La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 

únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 

totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que 

al efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 

 Los datos e información para el acceso a la herramienta de monitoreo, deberán ser 

proporcionados al SAT, conforme las especificaciones contenidas en la ficha de 

trámite 223/CFF “Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor  

de certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, enviará mensaje al proveedor, cuando la herramienta de monitoreo cumpla 

con las especificaciones requeridas. 

VI. Si la herramienta de monitoreo, cumple con las especificaciones requeridas el 

proveedor deberá solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la 

expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, 

conforme a la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de certificado especial de sello 

digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 

través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el 

Anexo 1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 

regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 

refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 

vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 

sello digital corresponda al documento que se está certificando. 

VII. Poner a disposición de las personas físicas que se ubiquen en los supuestos 

expresamente señalados en esta Resolución, los medios para que puedan consultar 

y descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.4.3., 2.7.2.9. 

 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 

proveedor de certificación de CFDI 

2.7.2.15. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, una vez que 

se obtenga la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, éste 

deberá solicitar a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD conforme a lo señalado 

en la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de generación de certificado de sello digital del 

SAT para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, para 

estar en posibilidad de certificar CFDI. 

 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 

responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 

CSD, será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 

revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 

cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 

podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 

párrafo de esta regla, a efecto de que continué operando como proveedor de certificación  

de CFDI. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.1. 

 Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 

certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF y la regla 

2.7.2.14., los proveedores de certificación de expedición de CFDI estarán a lo siguiente: 

 Recibirán de los contribuyentes que soliciten el servicio de certificación y generación de 

CFDI, la clave en el RFC de la persona física que se ubique en los casos que expresamente 

se señalen en la presente Resolución y solicitarán los datos que ubiquen a dicha persona 

física en los supuestos para emitir CFDI haciendo uso de los servicios de un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, así como los que menciona la fracción I de la regla 

2.7.3.6. 
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 Posteriormente validarán la clave en el RFC de la persona física a que se refiere el párrafo 

anterior, a efecto de que esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 

emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 Con la información proporcionada por el adquirente, el proveedor de certificación de 

expedición de CFDI expedirá el CFDI solicitado utilizando para ello el CESD de uso 

exclusivo para la expedición de estos comprobantes, y procederá a su certificación y 

asignación de folio, en términos de los dispuesto por el artículo 29, fracción IV, inciso a) del 

CFF, y la regla 2.7.2.5. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 

 Avisos que deben presentar los proveedores de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.17. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto y último párrafos del CFF, los 

proveedores de certificación de CFDI, que ya operen como proveedores de certificación de 

expedición de CFDI y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en la regla 

2.7.2.14., deberán presentar el aviso de que desean continuar operando en este esquema 

por el ejercicio en el que se presente dicho aviso, conforme la ficha de trámite 118/CFF 

“Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de 

certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas 

físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los proveedores que ya operen como proveedores de certificación de expedición de CFDI, 

y no presenten en tiempo y forma el aviso a que se refiere el párrafo anterior, dejarán de 

operar en el esquema de emisión y certificación del CFDI a través del adquirente de bienes 

o servicios. 

 El CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI quedará sin efectos dentro 

de los treinta días siguientes contados a partir del último día del mes en que se debió haber 

presentado el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que a partir del 1 

de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, deberá de abstenerse de contratar u ofrecer 

por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con nuevos adquirentes de bienes 

o servicios y deberá extinguir durante este periodo las obligaciones contraídas para la 

generación y certificación del CFDI con sus prestatarios. 

 Cuando el CESD del proveedor esté por expirar o pierda vigencia, podrá solicitar un nuevo 

certificado de conformidad con la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de certificado especial 

de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.14. 

 Solicitud para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.18. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto y último párrafos del CFF, los 

contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor  

de certificación de CFDI y además operen como proveedor de certificación de expedición de 

CFDI que dejen de operar conforme al último esquema señalado, deberán presentar el 

aviso en términos de la ficha de trámite 224/CFF “Aviso para dejar de operar como 

proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que manifieste que es su voluntad 

ya no operar en el esquema establecido en la regla 2.7.2.14.”, contenida en el Anexo 1-A, 

indicando la fecha y hora en la que dejará de operar. Dicho aviso deberá ser presentado al 

menos treinta días antes a la fecha y hora en que dejarán de prestar el servicio. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 

de los contribuyentes a través de su portal dicha situación, para que los clientes de dicho 

proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los servicios de otro 

proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 El CESD del proveedor, quedará sin efectos a partir de la fecha manifestada en el aviso a 

que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que deberá abstenerse a partir de dicha 

fecha de contratar u ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con 

nuevos adquirentes de bienes o servicios, y deberá extinguir con sus prestatarios las 

obligaciones contraídas para la generación y certificación de CFDI antes del vencimiento de 

la fecha manifestada en el citado aviso. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.14 
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 Cancelación de CFDI certificados por el proveedor de certificación de expedición  

de CFDI 

2.7.2.19. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF y la regla 

2.7.2.14., las personas físicas que emitan CFDI a través de sus adquirentes de bienes y 

servicios, podrán solicitar su cancelación, mediante escrito debidamente firmado, dirigido al 

proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que indique el número de folio del 

CFDI que pretende cancelar y la causa. 

 CFF 29, RMF 2016 2.4.3., 2.7.2.14., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 

adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 

establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 

los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 

expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 

enajenen sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los siguientes 

bienes: 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 2.7.4.2., 2.7.4.4. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 

temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus 

arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 

artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 

para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, 

en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes confieren el uso o goce 

temporal de sus bienes inmuebles. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 

desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través 

de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla 2.4.3., fracción III, podrán 

expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 

citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 

prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de la 

regla 2.7.2.14., al adquirente de sus productos. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 

adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 

establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 

los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 

expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 

enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se 

encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos 

usados, su clave en el RFC, para que expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
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 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 

materiales de la industria del reciclaje 

2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción V, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 

adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir CFDI cumpliendo  

con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo 

cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor 

de certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 

2.7.2.14., a las personas a quienes les enajenen sus productos. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 

temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 

derechos reales, ejidales o comunales. 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes que adquieran 

bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes o derechos 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que se refiere la 

regla 2.4.3., fracciones I a la VIII, podrán comprobar las erogaciones realizadas por dichos 

conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 

del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de un 

proveedor de certificación de expedición de CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 

las personas físicas de quienes realicen las adquisiciones, a que se refiere la regla 2.4.3., 

de las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de 

terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se 

encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos 

necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo 

señalado en la regla 2.4.3., y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 

que se refiere la regla 2.4.3., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la 

afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 

comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 

adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más proveedores de 

certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito 

de que éstos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de 

dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 

primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para 

ello el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o 

servicios a personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor 

autorizado los datos del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, 

fracciones I, III, V, primer párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así 

como la clave en el RFC contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor de 

certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, 

conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho 

comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 

representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 

física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su 

nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 
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 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 

2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 

mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además 

cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su portal, 

debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI 

que se emita a partir de aquélla, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 

correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 

comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 

enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 

con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 

 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 

la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 

2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a 

efecto de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el 

CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 

de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 En los casos en que las personas físicas a que se refiere la regla 2.4.3. en sus fracciones I a 

la VIII ya se encuentren inscritas en el RFC, el adquirente de sus productos o los 

contribuyentes a los que se les otorgue el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o 

derechos también deberán recabar el escrito de “Solicitud de expedición de CFDI” a que se 

refiere el inciso e) de dicha regla, para documentar el consentimiento expreso para emitir los 

CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 Una vez generado y emitido el CFDI deberá ser validado, foliado y sellado con el sello digital 

del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del citado proveedor que lo generó o 

emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.4.3., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 

personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 

deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 

deberán proporcionar a las personas que paguen las contraprestaciones a que se refiere la 

regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC, para que expidan el CFDI en los términos  

de la regla 2.7.2.14. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas 

y antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que enajenen 

obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan sido 

destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, que hayan 

optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas 

y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en términos de la 

regla 2.4.3., fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que para tales 

efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los 

términos de la regla 2.7.2.14., a las personas morales a quienes enajenen las obras de artes 

plásticas y antigüedades, incorporando el complemento que para tal efecto publique el SAT 

en su portal, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., DECRETO DOF 

31/10/94 Décimo 
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 Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF y artículo Séptimo, fracción III, 

incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 

la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 

publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que se refiere la 

regla 2.4.3., fracción VIII que hayan optado por inscribirse en el RFC en los términos que 

establece dicha regla, podrán expedir a través del adquirente de sus artesanías el CFDI, 

cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado 

ordenamiento, para lo cual el adquirente deberá utilizar los servicios de un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

 En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, el mecanismo de validación para que un contribuyente 

pueda emitir CFDI al amparo de esta facilidad y de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción IV de la regla 2.7.2.14, se considerará como un CSD para efectos de la expedición 

de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla cuando 

se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será 

aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su 

caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 

2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.7., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector 

primario puedan generar y expedir CFDI a través de las organizaciones que las 

agrupen 

2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 

dediquen exclusivamente a actividades productivas agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un 

monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de presentar 

declaraciones periódicas, podrán optar por generar y expedir CFDI a través de la persona 

moral que cuente con autorización para operar como proveedor de certificación 

y generación de CFDI para el sector primario. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 29, LISR 74, 74-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.17., 2.7.1.21., 2.7.2.5., 2.7.2.14. 

 De la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario 

2.7.4.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto y último párrafo del 

CFF, las agrupaciones u organizaciones de contribuyentes, así como los organismos que 

las agrupen, constituidas como personas morales y las personas morales que estén 

integradas en un Sistema Producto en términos de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, que tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción III, del 

Título III de la Ley del ISR, podrán solicitar y obtener autorización para operar como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario siempre que: 

1. Estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; 

2. Estén legalmente constituidas por productores agropecuarios o agroindustriales, así 

como aquéllas que las organicen y que sean integrantes de un Sistema Producto en 

términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 
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 Para efectos de obtener la citada autorización, las personas morales deberán cumplir con 

los siguientes: 

I. Requisitos previos a la presentación de la solicitud de autorización. 

 Para poder presentar la autorización a fin de operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, los aspirantes deberán asistir a un taller 

tecnológico impartido por el SAT y posteriormente solicitar y obtener validación y opinión 

técnica positiva del cumplimiento de los requisitos tecnológicos y de seguridad, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto por las fichas de trámite: 

a) 206/CFF “Solicitud de Inscripción al taller tecnológico para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A y; 

b) 207/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor  

de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 207/CFF 

“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI podrá 

requerir a dicho aspirante para que en un plazo de diez días, contados a partir del día 

siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 

requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. El aspirante a 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que haya recibido 2 

oficios no favorables, no podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los 12 meses 

posteriores a la fecha del último oficio recibido. 

 Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredite la validación y opinión 

técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad, el aspirante podrá 

solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 

II. Requisitos de la solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Las personas morales que deseen obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, deberán presentar su solicitud en 

términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización 

para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, 

contenida en el Anexo 1-A, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR. 

b) Contar con el oficio vigente emitido por la AGCTI, que acredite contar con la 

capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita generar, certificar 

y almacenar los CFDI de sus agremiados, integrantes o asociados. 

c) Presentar escrito de solicitud electrónica de autorización. 

d) Contar con certificado de e.firma vigente. 

e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha en que se presente la 

solicitud de autorización, contando con opinión de cumplimiento de obligaciones 

fiscales otorgada en sentido positivo, conforme al procedimiento establecido en la 

regla 2.1.35. 

f) Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, deberán presentar copia de su documento constitutivo 

formalizado ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el documento en 

donde conste su inscripción en el Registro Nacional Agropecuario. 
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g) Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema 

Producto, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de 

producción de primera enajenación y que organicen y representen a productores, 

deberán presentar documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 

documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el que conste que forma parte 

de un Comité Sistema Producto. 

h) En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la 

Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán presentar su acta constitutiva y estatuto 

autorizado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación y constancia de su registro ante dicha Secretaría. 

i) Cumplir con la Matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a proveedor 

de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

j) Presentar la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso 

a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, en 

archivo electrónico, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para que 

dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT. 

 Así como los datos correspondientes del personal designado como responsable de la 

operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la 

manifestación expresa para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 

sobre los conocimientos referidos a la designación que les fue otorgada. 

k) No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B 

del CFF. 

l) Manifestar bajo protesta de decir verdad, que conoce, acepta y cumplirá en todo 

momento con las obligaciones y requisitos relacionados con la solicitud de 

autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario, en los términos previstos en las reglas de la presente Resolución. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados o los contenidos en la ficha de trámite 

208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, la autoridad podrá 

requerir al solicitante para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente 

al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 

requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de autorización se tendrá por no presentada. 

 Una vez obtenida la autorización solicitada, el proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, deberá estar a lo siguiente: 

i. Generar el CSD del SAT, conforme a la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud de 

generación de certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor 

de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

 Por lo que estará estrictamente prohibido otorgar el uso de dicho certificado a 

terceros, y será su responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso 

del CSD, deberá dar aviso al SAT, para que éste revoque el certificado, con la 

finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 

CSD, cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, o 

bien, cuando se requiera uno adicional, el proveedor podrá solicitar un nuevo CSD 

utilizando para ello la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud de generación de certificado 

de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, a efecto de que  

continúe operando como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario. 
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ii. Generar un CESD que será de uso exclusivo para la generación y certificación de 

CFDI a las personas físicas prestatarias del servicio, en términos de la ficha de 

trámite 209/CFF “Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar 

como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario” 

contenida en el Anexo 1-A, para ello deberán generar a través del software 

“Certifica”, a que se refiere la citada ficha de trámite, dos archivos conteniendo uno la 

clave privada y otro el requerimiento de generación de CESD. 

 Una vez obtenido el CESD, el proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario, deberá presentar el “Aviso de información referente a la obtención 

y cancelación de certificado especial de sello digital” de conformidad con lo 

establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 69-B, LISR 79, RMF 2016 2.1.35., 2.7.4.1. 

 Publicación de los datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, una vez obtenido el CESD a que se 

refiere el penúltimo párrafo de la regla 2.7.4.2., en el Portal del SAT, se dará a conocer el 

nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 

según corresponda. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 

información de dichos proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los mismos a través de la 

ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el Portal del SAT, se darán a conocer los datos de aquéllos proveedores de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario a quienes se les haya revocado o 

no renovado la autorización. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.4.  .................................................................................................................................................  

VI. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la leyenda 

“Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos asentados 

son verídicos”. 

VII. El código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones técnicas 

que se establecen en el rubro I.D. del Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A 

 Obligaciones y condiciones para mantener la autorización para operar como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.5. Las personas morales autorizadas para ofrecer el servicio de generación, y certificación de 

CFDI a personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades productivas 

agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no 

tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, en términos de la regla 2.7.4.1., 

deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Suscribir contrato de prestación de servicios con cada uno de los prestatarios de los 

mismos, estos documentos deberán incluir, al menos, la obligación del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, de guardar absoluta 

reserva de los datos proporcionados por los contribuyentes prestatarios del servicio y 

la que conozca por parte de la autoridad para la prestación del servicio autorizado, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 69 del CFF, así como la manifestación 
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bajo protesta de decir verdad de los prestatarios del servicio en el primer ejercicio en 

que les presten este servicio, de que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 

no excedieron del valor anual de 40 UMA´s y que no tienen obligación de presentar 

declaraciones periódicas. 

 El contrato deberá mantenerse junto con la demás documentación que soporte las 

solicitudes de los servicios como parte de su contabilidad, debiendo enviar un 

ejemplar de dicho contrato dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 

autorización, o en caso de modificación a los mismos, dentro de los quince días 

siguientes a la citada modificación, a través del Portal del SAT, de conformidad con 

lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Prestar el servicio de generación y certificación de CFDI exclusivamente a personas 

físicas que se dediquen a la realización de actividades productivas en el sector 

primario, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 

un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de 

presentar declaraciones periódicas. 

III. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante 

todo el tiempo en que esté vigente su autorización. 

IV. Establecer y mantener una página de Internet con información sobre el servicio 

autorizado para los prestatarios del mismo, la cual incluya al menos un medio de 

contacto para proporcionar soporte técnico y asistencia operativa a los prestatarios 

del servicio autorizado. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 

SAT y de los terceros que para tales efectos habilite dicha autoridad fiscal, de 

manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 

obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Mantener actualizada la información de las personas y puestos funcionales que 

tendrán acceso a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones 

comerciales, mediante la presentación del “Aviso de actualización de datos del 

personal”, en los términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

 Así como informar al SAT de la actualización de la información del personal 

responsable de la operación tecnológica y del personal responsable de la operación 

del negocio, en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

VII. Permitir que el SAT aplique evaluaciones de conocimiento al personal designado 

como responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación 

del negocio en cualquier momento. 

VIII. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 

personal del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 

relacionado con la generación y certificación de CFDI. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares con la reserva de la información contenida en los CFDI 

que genere y certifique y salvaguardar la confidencialidad de todos los datos 

proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de dichos CFDI. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 

el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 

los CFDI que hayan generado y certificado en los últimos tres meses. 
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XI. Mantener los centros de datos en donde se conserve información de las personas 

físicas a las que brinde el servicio autorizado, así como la de sus transacciones 

comerciales, dentro de territorio nacional, a fin de asegurarse de que esta 

información esté protegida por la legislación nacional en materia de protección de 

datos personales. 

XII. Proporcionar a los prestatarios del servicio autorizado, a los que les genere y 

certifique CFDI, un servicio para realizar consultas y en su caso obtener la 

representación impresa de los mismos, a partir del día de su emisión. 

XIII. Almacenar los CFDI certificados en un medio electrónico, óptico o de cualquier 

tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo de la cual se 

certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el periodo de 

transición a que se refiere la regla 2.7.4.11. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, el CESD que le 

proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Llevar por cada una de las personas físicas prestatarias del servicio autorizado, un 

control de los ingresos amparados en los CFDI que les hayan generado y certificado, 

a efecto de detectar si han agotado el monto de ingresos equivalente al valor anual 

de 40 UMA´s a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.4.1. 

XVI. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a los prestatarios del servicio, en caso 

de que suspendan temporalmente el mismo, con al menos treinta días de 

anticipación. 

XVII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 

resguardo de información y datos” que se encuentra publicada en el Portal del SAT. 

XVIII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 

en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere 

sido considerado para otorgar la autorización. 

XIX. Cumplir con la Matriz de control para el proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, publicada en el Portal del SAT. 

XX. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, con al menos quince días hábiles de 

anticipación a la realización de los mismos, mediante un aviso, en términos de la 

ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor 

deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que se señala en la 

citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 

prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, en un plazo no mayor a 24 

horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, dará aviso a la 

AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XXI. Permitir la operación de usuarios simulados a las aplicaciones desarrolladas para 

solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXII. Certificar de forma directa los CFDI, por ende, no podrán certificar por conducto de 

un tercero que opere en calidad de proveedor de certificación de CFDI. 

XXIII. Presentar aviso cuando se dé el supuesto contenido en la regla 2.7.4.13. 

XXIV. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 69, 69-B, RMF 2016 2.7.4.1., 2.7.4.11., 2.7.4.13. 
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 Vigencia de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario 

2.7.4.7. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 

autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por los 

dos ejercicios inmediatos siguientes. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 26, 29, RMF 2016 2.7.4.8., 2.7.4.11. 

 Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario renueve la vigencia de la autorización 

2.7.4.8. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 

con la regla 2.7.4.7., los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario, podrán solicitar la renovación de la autorización por dos ejercicios fiscales más, 

siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 211/CFF 

“Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 

partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas 

mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 

solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, 

la autorización de que se trate no será renovada. 

 La autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario vencerá al término del periodo por el cual fue otorgada cuando éste no 

renueve su autorización o incumpla con el requerimiento en términos del párrafo anterior, 

procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario revocado deberá 

cumplir con lo siguiente: 

 Período de transición. 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación para 

contratar a alguno de los proveedores de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario, publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir 

hacer uso de alguna de las otras opciones existentes para facturar 

electrónicamente”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 

los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser 

renovada, a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus 

prestatarios de servicio, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 

contar con ella, la confirmación de recepción por parte de los mismos, de 

conformidad con la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a 

prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Mantener en operación el servicio a que hace referencia la fracción XII de la regla 

2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 
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5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y, de seguridad de la información, derivados 

de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario y con las demás 

obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad 

fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 

obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 

mencionada fecha. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.5, 2.7.4.6., 2.7.4.7. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, el SAT a 

través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 

requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, a efecto de que continúen 

autorizados para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 

verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 

asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 

notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose 

por concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación, o por cualquier otro medio, la AGCTI detecte que el 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, ha dejado de 

cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la 

información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 

establecidos en las disposiciones fiscales, en la matriz de control publicada en el Portal del 

SAT aplicable a los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario y en la carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 

datos, o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que 

establece la regla 2.7.4.6., notificará a dicho prestador los incumplimientos detectados, 

otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 

efectos la notificación, para que presente aclaración a través del Portal del SAT, mediante el 

cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo 

que a su derecho convenga. En el supuesto de que el proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario demuestre el cumplimiento de los requisitos 

continuará operando como proveedor autorizado. 

 En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 

entregue la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo 

mencionado en el párrafo anterior, la misma se tendrá por no presentada para efectos de 

valoración en el resultado de la verificación. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de 

los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de 

observaciones que contendrá el resultado de la verificación, mismo que notificará a la 

ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución, informando al 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario la sanción que en 

su caso corresponda. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2., 2.7.4.6., 2.7.4.10., 2.7.4.11. 
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 Amonestaciones al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario 

2.7.4.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 

amonestación al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

que actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 

se refiere la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, publicada en el Portal del SAT, 

contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 

2.7.4.9., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 

fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla con requisitos que 

no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

III. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 

2.7.4.9., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 

receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado de CFDI) hubiere 

sido observado en una verificación previa. 

IV. Cuando el personal designado como responsable de la operación tecnológica y 

como personal responsable de la operación del negocio no acredite en tres 

ocasiones consecutivas las evaluaciones de conocimiento a que hace referencia la 

fracción VII de la regla 2.7.4.5. 

V. Cuando la AGCTI detecte que el proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario no permita la verificación de la operación por parte de los 

usuarios simulados del SAT. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.9. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 

y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, podrá ser revocada 

por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 

de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la regla 2.7.4.5., o 

con la obligación señalada en la fracción II de la regla 2.7.4.6. 

III. Cuando proceda la disolución o liquidación del titular de la autorización, conforme a 

la legislación respectiva. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 

supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 

cumplir como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si 

aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 

generación y certificación del CFDI. 

V. Cuando se dé el supuesto de no desvirtuar o no comprobar el cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones relacionadas en materia de tecnología de la información, 

confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, a que hace 

referencia la regla 2.7.4.9. y la ACSMC de la AGCTI, informe a la ACGSTME de la 

AGSC en términos del procedimiento previsto de la citada regla. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones de las 

que hace referencia la regla 2.7.4.10. 
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VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 

correctamente, entre otros: los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el 

RFC del emisor y cualquier otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 

29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 

69-B, tercer párrafo del CFF. 

 Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 

través del Portal del SAT, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir 

de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 

servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 

opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario revocado, deberá continuar prestando el servicio 

de certificación durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir 

de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto 

de que los prestatarios contraten los servicios de otro proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

 Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201X, vence el periodo 

de transición de 90 días que nos fue otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria, derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 

autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 

cualquiera de los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir hacer uso 

de alguna de las otras opciones existentes para facturar electrónicamente.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 

los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 

través del Portal del SAT, los archivos que contengan por cada uno de sus 

prestatarios, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 

ella, la confirmación de recepción por parte de sus prestatarios de conformidad con 

la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la 

cesación de actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Mantener en operación la herramienta electrónica a que hace referencia la fracción 

XII de la regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario y con las demás obligaciones que se 

indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 

a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 

efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2016 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7., 2.7.4.9., 2.7.4.10. 
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 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, cuando el 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario entre en proceso de 

liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 

de la persona moral, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 213/CFF 

“Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 

persona moral autorizada para operar como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, al día siguiente 

de haber presentado el aviso citado deberá hacer del conocimiento de los prestatarios de 

sus servicios que ha iniciado su liquidación o concurso mercantil, a efecto de que los 

mismos estén en posibilidad de contratar a otro proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, u optar por alguna otra de las diversas opciones de facturación 

existentes y deberá cumplir con los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.4.11. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral, dicho proveedor 

deberá entregar al SAT la copia de los CFDI que haya generado y certificado y que estén 

pendientes de envío al SAT. 

 CFF 29 RMF 2016 2.7.4.11. 

 Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto y último párrafo del 

CFF, los contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de la regla 2.7.4.2. y 

deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán 

presentar aviso de dicha situación en los términos que se establezcan en la ficha de trámite 

214/CFF “Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, en el 

que manifiesten la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 

de los contribuyentes a través del Portal del SAT dicha situación, para que los prestatarios 

de los servicios del proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los 

servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 

opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes, sin 

perjuicio de que el proveedor que haya presentado su solicitud para dejar sin efectos la 

autorización, formalice acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, a los que transfiera los servicios otorgados a 

sus prestatarios. 

 Una vez publicado en el Portal del SAT para conocimiento de los prestatarios de los 

servicios, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que 

haya presentado el aviso contenido en el primer párrafo de esta regla, deberá continuar 

prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición que será de noventa 

días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 

 Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá 

cumplir con los numerales 1 al 6 de la regla 2.7.4.11. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2., 2.7.4.11. 
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 Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 

agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 

Derecho de Autor 

2.7.6.1.  Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, las 

asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 

sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 

Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 

autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 

asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 

proveedor de certificación de expedición de CFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, 

asociados o miembros integrantes, siempre que cumplan con los siguiente requisitos: 

  .......................................................................................................................................... ....... 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2016 2.1.39., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.14.  .................................................................................................................................................  

No. Oficina autorizada Derecho 

..........  ......................................................................................................................................................................................................  ........  ......................................................................................................................................................................................................  .................... 

12. Las oficinas de las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE que se 

encuentren dentro del Estado 

correspondiente al domicilio fiscal del 

contribuyente. Las personas que tengan su 

domicilio fiscal en la Ciudad de México, así 

como en los municipios de Guadalajara, 

Tlaquepaque, Tonalá y Zapopan del Estado 

de Jalisco o en los municipios de 

Guadalupe, San Nicolás de los Garza, San 

Pedro Garza García, Monterrey, Apodaca y 

Santa Catarina del Estado de Nuevo León, 

podrán presentar las declaraciones previstas 

en esta fracción, en las cajas recaudadoras 

de la TESOFE, adscritas a la dependencia 

prestadora del servicio por el que se paguen 

los derechos o en cualquiera de las oficinas 

de las instituciones de crédito autorizadas 

que se encuentren establecidas en dichas 

localidades, tratándose de pagos que se 

realicen mediante declaraciones periódicas.  

Declaraciones para el pago de los derechos 

a que se refiere el Título Primero de la LFD, 

que se paguen mediante declaración 

periódica, los derechos por los servicios que 

preste el Registro Agrario Nacional o 

cualquier otro derecho, cuyo rubro no se 

encuentre comprendido dentro de las 

demás fracciones de esta regla. 

.........  ......................................................................................................................................................................................................  ...  ......................................................................................................................................................................................................  ............... 

 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 

concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGR. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 

158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 

195-P, 195-Q, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 

291, RMF 2016 2.8.1.12., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 

 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 

aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.15.  .................................................................................................................................................  

II. Contar con certificado de e.firma. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 

Hidráulica 14 
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 Autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales 

2.8.2.2. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, las personas morales que 

tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener autorización para operar 

como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, siempre que 

cumplan los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 

encuentre vigente. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para 

obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 

cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 

establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 

Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 

ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 

durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 

SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 

física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las 

obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 

personal del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los 

documentos digitales que reciba de los contribuyentes, y salvaguardar la 

confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean 

parte o no de los documentos digitales. 

VIII. Enviar a los contribuyentes el acuse de recepción de la certificación de los 

documentos digitales, emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los documentos digitales, al momento en que realicen la certificación 

de su recepción, conforme a las características y especificaciones técnicas que le 

proporcione el SAT, en términos de los anexos 21 y 24. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 

el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 

los documentos digitales que hayan recibido en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes una herramienta para consultar el detalle de los 

documentos digitales enviados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 

señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los documentos digitales recibidos por un término de tres meses en un 

medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la 

relación jurídica al amparo de la cual se validaron, lo anterior, sin perjuicio de haber 

transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, los CSD que les 

proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 

suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 
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XV. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 

mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 

reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 

del SAT. 

XVI. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el 

Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere sido 

considerado para otorgar la autorización. 

XVII. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales, con al menos quince días hábiles de anticipación 

a la realización de los mismos, mediante aviso en términos de la ficha de trámite 

193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el 

proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que se señala 

en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 

certificación de recepción de documentos digitales relacionado con la autorización 

otorgada, el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, en un 

plazo no mayor a 24 horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, 

dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo 

anterior. 

XVIII. Resolver incidencias tecnológicas que se presenten en la transmisión de 

documentos digitales de los contribuyentes al SAT, en los términos y plazos 

establecidos en los anexos 21 y 24. 

XIX. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 

para certificar la recepción de documentos digitales. 

XXI.  No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 La solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 

presentar por los contribuyentes en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 176/CFF 

“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Adicionalmente, deberán 

cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, 

conforme al orden de prelación que se señala: 

a) Asistir al taller a que hace referencia la ficha de trámite 174/CFF “Solicitud de 

inscripción al taller tecnológico para operar como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) Presentar el oficio a través del cual se acredite contar con la capacidad técnica y de 

infraestructura que permita certificar la recepción de documentos digitales, obtenido 

en términos de la ficha de trámite 175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica 

para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 

175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales” contenida en el Anexo 1-A, la 

AGCTI podrá requerir al contribuyente, para que en un plazo de diez días, contados 

a partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De 

no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no 

presentada. El aspirante a proveedor que haya recibido 2 oficios no favorables, no 

podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los doce meses posteriores a la fecha 

del último oficio recibido. 
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 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, estarán obligados a 

ofrecer y certificar la recepción por todos los documentos digitales a que se refiere los 

anexos 21 y 24, conforme a las características y especificaciones técnicas, así como en los 

plazos establecidos en dichos Anexos. 

 CFF 28, 31, 69-B, RMF 2016 2.2.8., 2.8.2.1., 2.8.2.10. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, en el Portal del SAT se darán 

a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del 

CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 

información de dichos proveedores, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los 

mismos a través de la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 

a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 28, 31 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales 

2.8.2.4. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización para operar 

como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, tendrá vigencia por 

el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por el ejercicio siguiente. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que le haya sido 

revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 

posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 

haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la 

regla 2.8.2.10., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a 

aquél en el que le haya sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 

que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 

moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 

hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 

los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 28,31, RMF 2016 2.8.2.10. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales renueven la vigencia de la autorización 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 

con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la renovación de la 

autorización por un ejercicio fiscal más, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 

operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 

el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 

partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, 

mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 

solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, 

la autorización de que se trate no será renovada. 
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 La autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales vencerá al término del periodo por el cual fue otorgado cuando no renueven su 

autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, procediendo 

la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 Una vez transcurridos quince días posteriores al último día del mes en que debieron haber 

presentado el aviso de renovación de autorización el CSD del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales quedará sin efectos, debiendo presentar un aviso a 

través del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD, de conformidad con 

la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello 

digital (CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, 

haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, 

concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 

persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de 

transición, el cual quedará sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 

 El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior iniciará a partir del primer día del 

mes siguiente en el que debió haber presentado la solicitud de renovación de autorización 

para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales y 

concluirá al vencimiento de su autorización. 

 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales deberán cumplir con 

lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 

cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 

publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 

II. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 

actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el 

punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

III. Presentar, durante el mes de octubre del último año en el que tenga vigente la 

autorización, mediante el Portal del SAT los archivos, que contenga por cada uno de 

sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 

ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad a la ficha 

de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la 

cesación de actividades como proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales”, contenida en el Anexo1-A. 

IV. Conservar durante noventa días, los documentos digitales recibidos durante los 

últimos cuatro meses en que estuvo vigente la autorización. 

V. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de recepción 

de documentos digitales con nuevos clientes. 

VI. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales y con las demás obligaciones que 

se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 

en la fracción II, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 

obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 

mencionada fecha. 

 En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 

ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.8.2.7. 

 RMF 2016 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 
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 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 

autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que 

por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 

anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco 

federal o a un tercero. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 

representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 

meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales, haya solicitado dejar sin efectos su 

autorización para operar como proveedor autorizado, o hubiere presentado el aviso de que 

iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 

tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los 

documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 

ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 

no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2016 2.8.2.2. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.8. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, el SAT a través de la AGCTI, 

podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de requisitos y 

obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales, a efecto de que continúen autorizados 

para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 

verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 

asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde  

se notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por 

concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales ha dejado de cumplir con 

alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 

confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 

disposiciones fiscales o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con 

lo que establece la regla 2.8.2.6., notificará a dicho proveedor los incumplimientos 

detectados, otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en 

que surta efectos la notificación, para que dicho proveedor presente aclaración a través del 

Portal del SAT mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que 

fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación 

de recepción de documentos digitales entrega la información y documentación para 

solventar sus incumplimientos fuera del plazo anteriormente mencionado, la misma se 

tendrá por no presentada para efectos de valoración en el resultado de la verificación. En el 

supuesto de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de 

su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los 

incumplimientos detectados resultado de la verificación, mismo que notificará a la 

ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 

informando al proveedor de certificación y recepción de documentos digitales, la sanción 

que en su caso corresponda. 

 CFF 28, 31, RMF 2016 2.8.2.2., 2.8.2.6., 2.8.2.9., 2.8.2.10. 
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 Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales 

2.8.2.9. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, se aplicará una amonestación 

al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que actualice cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 

se refieren las fichas de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales” y 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para 

los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales”, contenidas 

en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 

ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 

omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva 

infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 

2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 

fiscales no afecta a los emisores de los documentos digitales , o bien, incumpla con 

requisitos que no afecten la operación de la autorización (certificación de 

documentos digitales). 

IV. Cuando la ACGSTME detecte que no se presentó el dictamen fiscal o que se haya 

presentado en forma extemporánea. 

V. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 

2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 

emisores de los documentos digitales, ni la operación de la autorización (certificación 

de documentos digitales) que hubiere sido observado en una verificación previa. 

VI. Cuando el proveedor autorizado no ofrezca la certificación de un documento digital 

en los plazos máximos que se establezcan para ello en los Anexos 21 y 24. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales no permita la verificación de la operación por parte de los 

usuarios simulados del SAT. 

 CFF 28, 31, RMF 2016 2.8.2.8. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 

de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización para operar 

como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, podrá ser revocada 

por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 

de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 2.7.2.8. 

o 2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 

titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 

supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 

cumplir como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, o 

bien, proporcione información falsa relacionada con las mismas, incluso si aquélla es 

proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la validación de 

documentos digitales. 
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V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.8.2.8., el 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales no desvirtúe el o los 

incumplimientos detectados por la ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías 

de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 

información establecidos en las disposiciones fiscales, o en el proceso de validación 

de acuerdo con lo que establece la regla 2.8.2.6. y ésta informe sobre los mismos a 

la ACGSTME de la AGSC, en términos del procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 

que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en el 

supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF. 

 Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 

revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 

contribuyentes a través de su portal. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales revocado, deberá continuar certificando la recepción de 

los documentos digitales durante un periodo de transición que será de noventa días, 

contados a partir de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio 

electrónico, a efecto de que sus clientes cumplan en tiempo con el envío de la información y 

en su caso, contraten los servicios de otro proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales. 

 El CSD del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales quedará sin 

efectos transcurridos quince días contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 

notificación de la resolución de revocación de la autorización, debiendo el proveedor 

revocado presentar un aviso a través del Portal del SAT, para solicitar la generación de un 

nuevo CSD, de conformidad con la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de 

generación de nuevo certificado de sello digital (CSD) para proveedores de certificación 

cuya autorización no haya sido renovada, haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, 

se encuentren en proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya 

tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que 

deberá utilizar durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior, el 

cual quedará sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 

 Los contribuyentes que obtengan autorización para operar como proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales, que deseen que dicha autorización 

quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud 

conforme a la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten que se deje sin 

efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejará de operar. 

 Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el SAT lo hará del 

conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, y el proveedor de certificación 

deberá continuar prestando el servicio de certificación de recepción de documentos digitales 

durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora 

manifestada en dicho aviso. 

 El CSD del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales quedará sin 

efectos transcurridos quince días contados a partir de la fecha manifestada en el aviso a 

que se refiere la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, para dejar sin efectos la 

autorización, por lo que a partir de dicha fecha deberá solicitar la generación de un nuevo 

CSD en términos de la presente regla, el mismo deberá utilizar durante el periodo de 

transición a que hace referencia el párrafo anterior y quedará sin efectos una vez 

transcurrido dicho periodo. Asimismo, el proveedor deberá cumplir con los numerales del 1 

al 6 contenidos en la presente regla. 
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 El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos su 

autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 

de recepción de documentos digitales, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados 

a sus clientes. 

 Asimismo, el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales revocado 

deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 

de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 

publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar 

como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, por lo que se 

le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales, publicados como autorizados en 

el citado portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 

actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el 

punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 

través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 

copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 

confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 

trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 

de actividades como proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.8.2.2., fracción XII, los documentos digitales 

recibidos durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus 

clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de recepción 

de documentos digitales con nuevos clientes. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales y con las demás obligaciones que se indiquen en 

el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 

a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 

efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada y 

se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.8.2.4. 

 CFF 28, 31, 69-B, RMF 2016 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.4., 2.8.2.6., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales y devolución de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 

liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 

de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 

trámite 179/CFF “Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 

jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 El CSD del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, quedará sin 

efectos transcurridos quince días contados a partir del día siguiente en que sea presentado 

el aviso señalado en el párrafo anterior, por lo que a partir de dicha fecha deberá presentar 

un aviso a través del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de 

conformidad con la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo 

certificado de sello digital (CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no 

haya sido renovada, haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en 

proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo 

de extinción de la persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar 

durante el periodo de liquidación, o concurso mercantil o extinción jurídica del proveedor. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, deberá hacer del 

conocimiento de sus clientes que ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo 

de extinción jurídica de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad, en su 

caso, de contratar otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, y 

cumplir con lo dispuesto en los numerales del 1 al 6 de la regla 2.8.2.10. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales deberá entregar al SAT los documentos 

digitales que haya validado y que estén pendientes de envío a dicho órgano 

desconcentrado. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 

regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 

SAT la devolución de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de trámite 

180/CFF “Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación 

de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que hubieren 

transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de 

liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 

de la sociedad, se hayan enviado todos los documentos digitales validados a que hace 

referencia el cuarto párrafo de esta regla y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

 RMF 2016 2.8.2.7., 2.8.2.10. 

 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales 

2.8.2.12. Para los efectos del artículo 28, fracción IV y 31 del CFF, los contribuyentes podrán utilizar 

de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 

escrito al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, su manifestación 

de conocimiento y autorización para que este último entregue al SAT, copia de los 

documentos digitales que les haya certificado su recepción. 

 CFF 28, 31 

 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.13. Para los efectos del artículo 28, fracción IV y 31 del CFF, el proveedor autorizado solicitará 

a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD para estar en posibilidad de certificar la 

recepción de documentos digitales, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 225/CFF 

“Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor 

de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 

responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 

CSD será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 

revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 
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 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, o 

cuando haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 

podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 

párrafo de esta regla, a efecto de que continúe operando como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales. 

 CFF 28, 31, RMF 2016 2.8.2.2. 

 Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2014 

2.8.3.1.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad y las restantes del ejercicio 2014, 

se considerará el saldo insoluto del impuesto omitido, más los recargos y 

actualización que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación 

y la fecha en que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; ese resultado 

se dividirá entre 5 parcialidades y el resultado se multiplicará por el factor de 1.057. 

El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada 

uno de los siguientes cinco meses, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se 

deberá solicitar ante la ADR más cercana al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, 

a través del número telefónico MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 

01 (55) 627 22 728 del resto del país, proporcionando el correo electrónico para su 

envío. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 6, 17-A, 21, 27, 66-A, LISR 55, 150 

 Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 

de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” contenida en el Anexo 1-A o la 

Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, para los efectos de 

las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los términos de la 

regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual la devolución de saldo a favor igual o superior 

a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha declaración, 

únicamente a través de la utilización de la e.firma. 

 CFF 17-D, 32, RMF 2016 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

 Opción de pago del ISR a través de la declaración anual en la opción “Asalariados” 

2.8.3.4. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 

personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos y salarios con 

obligación de presentar declaración anual o que opten por la presentación de la misma, 

podrán utilizar la declaración anual en la opción “Asalariados”, la cual está disponible en el 

Portal del SAT. 

 A los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, el SAT les hará una propuesta de 

declaración anual considerando la información que se encuentra en su base de datos, 

cuando sus ingresos y retenciones correspondan a un solo retenedor y cuenten con algunas 

de las deducciones personales. En el caso de que el contribuyente acepte la propuesta, se 

entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo 

previsto en el artículo 6 del CFF. 

 En caso de que el resultado de la propuesta de declaración, sea un saldo a favor y el 

contribuyente acepte la misma, el SAT iniciará el proceso de devolución automática. 

 No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF. 

 CFF 6, 22, 31, 42, LISR 150, RMF 2016 2.3.2., 2.8.5.1., 2.9.1. 
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 Declaración anual prellenada para salarios y asimilados a salarios 

2.8.3.5.  Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 

personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos o salarios y 

asimilados a salarios, con obligación de presentar declaración anual y que cuenten con 

buzón tributario, podrán recibir a través del mismo un aviso sobre su propuesta de 

declaración, con el propósito de que la revisen en el Portal del SAT y, en su caso, realicen 

los cambios o modificaciones que consideren necesarios a su declaración. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no cuenten con 

buzón tributario, podrán consultar en el Portal del SAT, si tienen propuesta de declaración 

anual, para lo cual deberán entrar a la declaración anual de Asalariados, con su clave en el 

RFC y Contraseña o con la e.firma; el sistema le presentará el mensaje indicando si tienen 

propuesta de declaración, o bien, si se cuenta con información de sus CFDI o de sus 

ingresos y retenciones. En el caso de que el contribuyente acepte la propuesta, se 

entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo 

previsto en el artículo 6 del CFF. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no reciban 

propuesta de declaración anual, deberán aplicar el procedimiento previsto en las reglas 

2.8.5.1. y 2.9.1. 

 No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF. 

 CFF 6, 31, 42, LISR 150, RMF 2016 2.8.5.1., 2.9.1. 

 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 

ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1.  .................................................................................................................................................  

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, el contribuyente deberá 

proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma generadas a través de los 

desarrollos electrónicos del SAT. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2016 2.4., 2.5., Transitorio Noveno 

 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 

fuera del plazo 

2.8.5.3.   .................................................................................................................................................  

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del SAT. Para tal 

efecto, el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o 

e.firma generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2016 2.8.5.1., 2.9.1. 

 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 

2.8.5.4.  .................................................................................................................................................  

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones” del Portal del SAT. Para tal efecto, el 

contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 

generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 31, RMF 2016 2.8.5.1. 
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 Propuesta de pago con base en los CFDI que obran en poder de la autoridad 

2.8.5.5. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y con el fin de facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales 

relacionadas con la presentación de pagos provisionales, mensuales, trimestrales, así como 

su declaración del ejercicio fiscal, todas respecto al ISR, el SAT podrá emitir cartas 

invitación con las respectivas propuestas de pago. 

A.  ......................................................................................................................................  

III. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR omitido 

correspondiente al mes o trimestre, según se trate, cuando realice el pago por 

el monto señalado en la propuesta a más tardar en la fecha de vigencia que 

indique la carta invitación, a través de su portal bancario o en la ventanilla 

bancaria mediante la línea de captura; en este caso se tendrá por presentado 

el pago provisional de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago 

correspondiente. 

B.  ......................................................................................................................................  

III.  ..........................................................................................................................  

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad del ejercicio vencido, se 

considerará el saldo insoluto del ISR omitido, más los recargos y 

actualización que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta 

invitación y la fecha en que el contribuyente haya pagado la primera 

parcialidad; ese resultado se dividirá entre 5 parcialidades y el resultado se 

multiplicará por el factor de 1.057. El resultado de esta multiplicación deberá 

pagarse a más tardar el último día de cada uno de los siguientes 5 meses, 

utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante la 

ADR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de 

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del 

resto del país, proporcionando el correo electrónico para su envío. 

  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en el apartado B de esta regla no 

estarán obligados a garantizar el interés fiscal. 

  .................................................................................................................................................  

 Las cartas a que se refiere la presente regla son una invitación con propuesta de pago que 

no determinan cantidad a pagar alguna y son elaboradas por el SAT cuando detecte que los 

contribuyentes son omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 

ISR o con base en la información que obra en sus bases de datos sobre la facturación 

electrónica identifique que: 

1. Obtuvieron ingresos en el periodo vencido. 

2. Declaran ingresos en cero. 

3. Los ingresos declarados en el periodo vencido no corresponden a la información que 

existe de la factura electrónica. 

 En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá calcular 

el impuesto que le corresponda y presentar su pago provisional del ISR, en los términos 

establecidos en las disposiciones fiscales respectivas. 

 CFF 17-A, 21, 33, LISR 9, 14, 76, 106, 115, 116, 150, LIVA 1, 5-D 

 Declaración prellenada con propuesta de pago de ISR provisionales e IVA, con base 

en los CFDI 

2.8.5.6. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y a fin de facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales respecto de 

obligaciones de pago provisional de ISR y definitivo de IVA, el SAT podrá enviar 

declaraciones prellenadas con base en la información contenida en los CDFI, considerando 

lo siguiente: 
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I. La autoridad fiscal enviará a través del buzón tributario o correo certificado 

declaraciones prellenadas asociadas a una propuesta de pago y línea de captura, 

respecto de obligaciones de pago provisional de ISR y pago definitivo de IVA. 

II. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR e IVA al momento de 

realizar el pago a más tardar en la fecha que señale la vigencia de la línea de 

captura que se adjunta a la declaración prellenada, a través de su portal bancario o 

en la ventanilla bancaria. Por lo tanto, se tendrá por presentado el pago provisional y 

definitivo de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago correspondiente. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan 

optado por cumplir con sus obligaciones fiscales mediante la declaración prellenada 

y decidan presentar declaración complementaria por el periodo que se eligió realizar 

el pago en términos de esta regla, deberán de ingresar al Servicio de Declaraciones 

y presentar su declaración tipo “Complementaria esquema anterior”. Posteriormente 

se procederá a llenar el formulario correspondiente, considerándose el pago 

realizado mediante la declaración prellenada, utilizando los campos “Fecha del pago 

realizado con anterioridad” y “Monto pagado con anterioridad”. 

III. Cuando el contribuyente opte por no continuar utilizando la declaración prellenada, 

para efecto de presentar los subsecuentes pagos provisionales de ISR o definitivos 

de IVA, deberá ingresar al Servicio de Declaraciones por el periodo en el que ya no 

opte por la declaración prellenada y realizará la captura de la información de la 

siguiente manera: 

a) Los contribuyentes a que se refiere el Título II de Ley de ISR, capturarán en el 

campo de Ingresos del mes o del periodo la suma de los ingresos del periodo 

y los correspondientes a la declaración prellenada, en el caso de que se 

hubieren aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón correspondiente. 

b) Los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II de la Ley del 

ISR, capturarán en el campo de Ingresos del mes o del periodo, la suma de 

los ingresos del periodo y los correspondientes a la declaración prellenada. 

Asimismo se deberá de capturar en el renglón impuesto retenido, las 

cantidades acumuladas de las retenciones realizadas que resultase y en el 

caso de que se hubieren aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón 

correspondiente. 

 Tratándose de los contribuyentes que tributen en el régimen “De los ingresos 

por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles” no deberán de acumular sus ingresos. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta fracción, ingresarán en el renglón pagos 

provisionales efectuados con anterioridad, el importe correspondiente al pago realizado 

mediante la declaración prellenada del periodo por el que se eligió la opción señalada en el 

presente apartado, más aquellos pagos provisionales si fuese el caso, efectuados con 

anterioridad. 

 En lo concerniente a la obligación de pago definitivo de IVA, sólo se ingresará al Servicios 

de Declaraciones y se procederá a presentar la declaración y el pago correspondiente del 

periodo por el que se elija no ejercer la facilidad mediante la declaración prellenada. 

 La declaración prellenada constituye una invitación con propuesta de pago que no 

determina cantidad a pagar alguna y es elaborada por el SAT con base en la información 

contenida en los CFDI. 

 En caso de que el contribuyente no opte por la declaración prellenada, calculará el pago 

provisional de ISR o bien el pago definitivo de IVA con el procedimiento de Ley y presentará 

su declaración de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos fiscales respectivos, 

utilizando la aplicación publicada en el Portal del SAT para tales efectos, en términos de lo 

señalado en la regla 2.8.5. 

 CFF 32, 33, LISR 14, 106, 116, LIVA 1, 5-D 
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 Presentación de la DIEMSE 

2.8.9.2.  .................................................................................................................................................  

III. Concluida la captura de la información, los contribuyentes podrán realizar el envío de 

la DIEMSE a través del Portal del SAT, utilizando su Contraseña o e.firma vigentes. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 182, DECRETO DOF 26/12/2013 PRIMERO 

 Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 

errores 

2.10.1.  .............................................................................................................................................. ... 

I. Se ingresará a través del Portal del SAT al “Servicio de Declaraciones”. Para tal 

efecto, el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o 

e.firma generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1. 

 Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 

fiscales 

2.10.2.  .................................................................................................................................................  

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, 

el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 

generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1. 

 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.12.2.  .................................................................................................................................................  

 Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 

promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 

al uso de éste como medio de comunicación, las autoridades fiscales realizarán la 

notificación electrónica a que se refiere esta regla en los términos y modalidades señalados 

en el artículo 134 del CFF. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11, Decreto 09/12/13 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 

del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 

través del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 

administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la e.firma de 

los funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del buzón tributario, 

los contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo siguiente: 

  .................................................................................................................................................  

IV. Elegir la opción D “Si deseas comprobar la integridad y autoría de documentos, 

impresos o digitales, firmados con la e.firma de un funcionario”. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-I, 17-K, 38 
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 Información de seguimiento a revisiones 

2.12.9. Para efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, las autoridades fiscales 

informarán, a través del buzón tributario del contribuyente, a su representante legal, y en el 

caso de las personas morales a sus órganos de dirección por conducto de aquel, el derecho 

que tienen para acudir a sus oficinas, indicando, en su caso, el lugar, fecha y hora, a efecto 

de darles a conocer los hechos u omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización, 

que pudieran implicar el incumplimiento en el pago de contribuciones. 

 En el supuesto en el que no se ejerza el derecho a que se refiere el artículo en comento, las 

autoridades fiscales continuarán con el procedimiento de fiscalización, asentando en las 

actuaciones la inasistencia de los interesados para ejercer este derecho. 

 CFF 17-K, 42, 134 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

2.13.4.  .................................................................................................................................................  

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 

agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 

información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 

se encuentren en el Portal del SAT. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 52, RCFF 53 

 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 

contadores públicos y organismos no federados 

2.13.5.  .................................................................................................................................................  

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la e.firma de las 

agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 

información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 

consulta en el citado portal. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 52 

 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 

o de actualización académica 

2.13.6.  .................................................................................................................................................  

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 

agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 

información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 

se encuentran para su consulta en el citado portal. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 52, RCFF 53 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

2.15.3.  .................................................................................................................................................  

 Para el caso de las Entidades Federativas, las publicaciones electrónicas se realizarán en 

sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

2.15.9.  .................................................................................................................................................  

 En caso de controversia, ésta deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2016 2.15.5. 
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 Práctica de segundo avalúo 

2.15.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 

podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 

la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1 y si éstos sobrepasan la 

calificación de 14 puntos de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en esta cédula, o 

en su caso, el bien muestra un valor que no es acorde a sus características físicas, 

ubicación o vida útil, de acuerdo a la revisión física que se haga de éstos, la autoridad podrá 

solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

  ......................................................................................................................................... ........ 

 RCFF 3 

 Honorarios de interventores o administradores 

2.16.1.  .................................................................................................................................................  

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 

honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7% del 

importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 

accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 

causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor, sin exceder 

del valor diario de 1700 UMA´s, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 

haya logrado recaudar importe alguno, o el 7% del importe recaudado con motivo de 

la intervención sea inferior al valor diario de 112 UMA´s, se pagará el importe 

equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 

antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por 

el interventor. 

II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 

cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10%del 

importe recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 

accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 

causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor sin exceder 

del valor diario de 1800 UMA´s, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 

haya logrado recaudar importe alguno, o el 10 por ciento del importe recaudado con 

motivo de la intervención sea inferior al valor diario de 310 UMA´s, se pagará el 

importe equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del 

porcentaje antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio 

proporcionado por el interventor. 

 RCFF 94 

 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 

mejoras 

2.16.6.  .................................................................................................................................................  

II.  ......................................................................................................................................  

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de 

Identificación de Usuario (ID) sustituirá a la e.firma. 

  ................................................................................................................................................ . 

 CFF 181, 184, 185, 186 
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 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 

recargos por prórroga de las contribuciones retenidas de acuerdo con el criterio 

26/CFF/N 

2.17.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 

primer párrafo del CFF los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 

parcialidades o forma diferida, o la reducción de multas y aplicación de recargos por 

prórroga de las contribuciones retenidas que hayan omitido más su actualización, recargos y 

demás accesorios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Deberá presentar la solicitud a través de buzón tributario o, en su caso, a través de 

los medios autorizados por las entidades federativas. 

II. Respecto de pago a plazos, la solicitud deberá: 

a) Señalar las parcialidades solicitadas. 

b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 

actualizado. 

c) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando 

facultades de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

d) Si los adeudos se encuentran controvertidos, exhibir el desistimiento del 

juicio. 

III. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberá 

cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.4. y 

2.17.5 de esta RMF, según sea el caso. 

IV.  La ADR, o en su caso, la entidad federativa, citará al contribuyente o a su 

representante legal para hacer de su conocimiento la resolución. 

V. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 

de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 

prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 

multa y el de las contribuciones deberá pagarse dentro de los 15 días posteriores a 

aquél en que se notificó la resolución. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 

contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 

alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 

fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a 

plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los 

artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

VII. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 

aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 

bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VIII. La autoridad verificará que las contribuciones retenidas de las que se solicita la 

autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas al sujeto obligado y serán 

pagadas directamente con el patrimonio del contribuyente solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2016 2.17.8. 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 

recargos por prórroga de las contribuciones que no se trasladaron y se pagaron 

directamente por el contribuyente, de acuerdo con el criterio 42/IVA/IEPS/N 

2.17.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, 

fracción II de la Ley del IEPS, 66, primer párrafo, 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, 

los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o forma diferida, o 

la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga de las contribuciones 

trasladadas que sean omitidas, su actualización, recargos y demás accesorios, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Deberán presentar la solicitud a través del buzón tributario o, en su caso, a través de 

los medios autorizados por las entidades federativas. 

II. Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 

36 si es pago en parcialidades. 

III. Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente actualizado. 

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad: 

a) Que los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades de 

comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

b) Que no está vinculado a algún proceso de carácter penal por la comisión de 

delitos de carácter fiscal, en la que se haya dictado sentencia condenatoria y 

ésta se encuentre firme: así como el representante legal, administrador único, 

o socios, si se trata de una persona moral. 

c) Que los adeudos no se encuentran controvertidos; en caso contrario, exhibir 

el desistimiento del juicio. 

V. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberá 

cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.4. y 

2.17.5., según sea el caso. 

VI. La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 

representante legal para hacer de su conocimiento la resolución. 

VII. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 

de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 

prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 

multa y el de las contribuciones deberá pagarse dentro de los 15 días posteriores a 

aquél en que se notificó la resolución. 

VIII. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 

contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 

alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 

fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a 

plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los 

artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

IX. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 

aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 

bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

X. La autoridad recaudadora procederá a verificar con las autoridades revisoras que las 

contribuciones trasladadas de las que se solicita la autorización para pagar a plazos, 

no fueron cobradas al sujeto obligado y serán pagadas directamente con el 

patrimonio del contribuyente solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, LIVA 1, LIEPS 19, RMF 2016 2.17.4., 

2.17.5., 2.17.8. 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6.  .................................................................................................................................................  

III. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y clave 

en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo 69-B del CFF. 

IV. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 

 CFF 69-B, 74 
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 Solicitud de condonación de multas 

2.17.8.  ............................................................................................................................................ ..... 

III.  Declarar, bajo protesta de decir verdad, que su nombre, denominación o razón social 

y clave del RFC no ha sido publicado en términos del artículo 69-B del CFF. 

 CFF 18, 18-A, 19, 69-B, 74, 95 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

 Este procedimiento aplicará para las multas impuestas por incumplimiento a las 

obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, tratándose de 

contribuyentes que no estén obligados por ley a presentar declaración anual, 

además de considerar el origen de la contribución, si son propios, trasladados, 

retenidos o recaudados, aplicando la tabla contenida en la fracción III de esta regla. 

  ......................................................................................................................................... ........ 

 CFF 17-A, 70, 74, RMF 2016 2.17.8. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 

incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago a contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR 

2.17.14.  .................................................................................................................................................  

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el remanente distribuible entre el valor 

anual de la UMA, al término del último ejercicio. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 CFF 74, RMF 2016 2.17.5. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 

incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago a contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR 

2.17.15.  .................................................................................................................................................  

II. Se determinará el factor que resulte de dividir la base gravable entre el valor anual 

de la UMA, al término del último ejercicio. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 CFF 74, RMF 2016 2.17.5. 

 Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 

hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.19.3. Los contribuyentes que manifestaron su opción para hacer dictaminar sus estados 

financieros y los que dictaminen las operaciones de enajenación de acciones que hubieran 

presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en términos de los artículos 

29 y 30 del Reglamento del CFF y no tengan el certificado de e.firma o no se encuentre 

vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el dictamen que será presentado corresponde 

a un ejercicio o periodo en el que se encontraba vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 

 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.19.6.  .................................................................................................................................................  

XVI.  ......................................................................................................................................  

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, DIM, Anexo 5 “De los regímenes fiscales preferentes” 

o en su caso, forma oficial 63 “Declaración informativa de los regímenes fiscales 

preferentes” contenida en el Anexo 1. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58 
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 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 

Internet 

2.19.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 

Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 

contar con certificado de e.firma vigente para poder hacer uso del servicio de presentación 

de dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no 

cuente con el certificado de e.firma, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de 

trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 

 Presentación de la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 

declaración informativa sobre su situación fiscal, incluyendo la información presentada en 

forma complementaria y/o extemporánea, deberán realizar su envío a través del Portal del 

SAT, por medio de la herramienta denominada DISIF (32H-CFF) 2015, en el formato y 

apartados correspondientes, para lo cual deberán contar con certificado de e.firma vigente, 

observando el procedimiento siguiente: 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 32-H 

 Declaración informativa sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran 

presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.20.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 

con certificado de e.firma o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 

certificado si comprueban que la declaración informativa sobre la situación fiscal que 

presentan corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 

 Enajenación de certificados de fideicomisos accionarios 

3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 

propietarios de los certificados de fideicomisos accionarios, causarán el ISR en los términos 

de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los ingresos 

provenientes de la enajenación de dichos certificados. 

 Con relación a los intereses que se obtengan a través de dichos fideicomisos, la institución 

fiduciaria deberá retener el impuesto correspondiente conforme a la regla 3.2.13.,  

fracción VII. 

  .................................................................................................................................................  

 Tercer párrafo (Se deroga) 

  .................................................................................................................................................  

 RMF 2016 3.2.13. 

 Requisitos de los fideicomisos accionarios 

3.2.13.  .................................................................................................................................................  

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 

retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 

patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba 

en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 

tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 

fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 

percibieron los intereses. 
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 Las pérdidas o ganancias de los intereses o de las operaciones financieras derivadas 

referidas a tipo de cambio serán independientes al resultado obtenido por la 

enajenación de los certificados a que se refiere la regla 3.2.10. El ISR se causará 

conforme a lo establecido en la Ley del ISR para cada tipo de ingreso y no podrán 

compensarse las ganancias o pérdidas a que se refiere esta fracción contra las 

obtenidas por la enajenación de los certificados. 

 Cuando del resultado de la cobertura del fideicomiso de que se trate, resulte una 

pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas en operaciones financieras 

derivadas, se podrá disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la 

ganancia que obtenga el fideicomiso por el mismo concepto, durante los próximos 36 

meses a partir del mes inmediato posterior en que se generó dicha pérdida. 

 La pérdida mensual señalada en el párrafo anterior, no podrá acumularse con 

pérdidas de meses subsecuentes, y sólo podrá aplicarse contra las ganancias que se 

obtengan dentro del plazo antes citado. 

 Una vez que la pérdida señalada en el tercer párrafo de esta fracción se disminuya 

en su totalidad de las ganancias generadas dentro del plazo indicado en dicho 

párrafo, en el mes en que se agota la pérdida de que se trate, en caso de existir un 

remanente de ganancia una vez aplicada dicha pérdida y de tener pérdidas 

pendientes por aplicar de un mes posterior al que se agota, se podrá disminuir esta 

pérdida posterior hasta por el monto de dicho remanente en el mes de que se trate e 

iniciar el procedimiento establecido en el párrafo antes señalado. 

 Cuando no se disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, pudiendo 

haberlo hecho conforme a esta fracción, se perderá el derecho a hacerlo en el plazo 

señalado en el tercer párrafo de esta fracción y hasta por la cantidad en la que pudo 

haberlo efectuado. 

 Para efectos del plazo establecido en el tercer párrafo de esta fracción, la fiduciaria 

deberá llevar un control del registro mensual de las pérdidas obtenidas, aplicadas y 

pendientes por aplicar, así como de las ganancias contra las cuales se aplicaron 

dichas pérdidas, el cual deberá formar parte de la contabilidad de la fiduciaria y 

deberá estar a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 

intereses o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de 

cambio, percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 

retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados emitidos por 

el fideicomiso. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, RMF 2016 2.1.8., 3.2.8., 3.2.9., 

3.2.10., 3.2.14. 

 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 

nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 

instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 

parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 

cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 

prima no exceda del valor anual de 4 UMA´s y que se actualice en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona 

física menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, 

un trabajador eventual del campo o cualquier otra persona física que únicamente 

perciba una UMA, siempre que al momento de recibir el pago, la devolución o la 

restitución, dichas personas físicas declaren bajo protesta de decir verdad que tienen 

tal calidad. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 27 
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 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.14. Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los 

contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación 

mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran 

perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad, presentarán aviso 

de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a 

que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Informe de avisos de donación y destrucción de 

mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas”, contenida en el 

Anexo 1-A. 

 RLISR 108, 125 

 Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles 

3.3.1.37. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, primer párrafo, 112, fracción V, primer 

párrafo y 147, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera que se cumple el 

requisito relativo a la forma de pago, cuando se utilice el servicio de retiro de efectivo en 

cajeros automáticos operados por las instituciones que componen el sistema financiero, 

mediante el envío de claves a teléfonos móviles que le permitan al beneficiario persona 

física realizar el cobro correspondiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a 

favor de quien se realizan los pagos. 

II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios. 

III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 

(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea superior 

a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en favor de 

un mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal y; 

V. Se cumplan con los demás requisitos de las deducciones conforme a las 

disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 LISR 27, 112, 147 

 Disminución en las Reservas Técnicas de las Instituciones de Seguros y Fianzas 

3.3.1.38. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, se considerará que forman parte de la 

reserva de riesgos en curso y de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 

siniestros y vencimientos, los subrubros de activo y pasivo denominados “Efectos  

por aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en Curso”,  

“Efectos por aplicación de los métodos de valuación de la Reserva para Obligaciones 

pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados”, “Importes Recuperables 

de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de 

Riesgos en Curso” e “Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de 

los métodos de valuación en la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por 

Siniestros Ocurridos y No Reportados”, según corresponda, a que se refiere la Disposición 

Sexagésima Novena Transitoria adicionada a la Circular Modificatoria 1/16 de la Única de 

Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 28 de enero de 2016. 

 La acumulación del ingreso derivado de la disminución de las reservas mencionadas en el 

párrafo anterior para efectos del ISR, se realizará de conformidad con el artículo 50, tercer 

párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 50 
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 Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 

pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

3.3.2.5. Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes 

se considerarán autorizados para prorrogar el plazo de doce meses para reinvertir las 

cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que 

presenten a través del buzón tributario el aviso previsto en la ficha de trámite 115/ISR “Aviso 

para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso 

fortuito o fuerza mayor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 37 

 Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios 

derivados de contratos de obra inmueble 

3.3.3.8. Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 

pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra 

estimados autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado 

dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no 

actualizarse dicho supuesto la deducción procederá en el ejercicio en que se acumule el 

ingreso correspondiente. 

 LISR 39 

 Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 

relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.9. Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble y que decidan ejercer la opción 

establecida en el artículo 30 de la Ley del ISR en una fecha posterior a los quince días 

siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que 

se refiere el último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquél en el 

que presenten las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la 

opción. 

 En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de 

operación que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo 

anterior. 

 LISR 30 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 

presenten información 

3.5.8.  .................................................................................................................................................  

 Las declaraciones complementarias que se presenten de conformidad con los anexos 25 y 

25-Bis sólo sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior, del 

ejercicio fiscal que corresponda, que se presente en los términos de dichos anexos, siempre 

que tales declaraciones complementarias se presenten a más tardar el 31 de julio del 

ejercicio fiscal inmediato posterior a dicho ejercicio fiscal. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136 

 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.11.  .................................................................................................................................................  

 La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los 

medios señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.12.  .................................................................................................................................................  

 La declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los medios 

señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 55, RLISR 94, RMF 2016 3.5.11., 3.5.13. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     63 

 Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 

las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 

la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA´s, 

aplicarán el procedimiento siguiente: 

B.  ......................................................................................................................................  

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 

ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA´s 

  ......................................................................................................................................  

 Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 

al valor anual de 423 UMA´s, y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 

realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 

el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 

exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 

sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 

socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan del valor anual de 4230 

UMA´s, para determinar la reducción del ISR y determinar el ISR por los ingresos que 

excedan del valor anual de 4230 UMA´s, aplicarán el procedimiento siguiente: 

  ......................................................................................................................................... ........ 

B.  ......................................................................................................................................  

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 

ISR sin exceder del valor anual de 4230 UMA´s 

  ......................................................................................................................................  

 Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 

socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 

al valor anual de 4230 UMA´s y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 

realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 

el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

  ........................................................................................................................................... ...... 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 
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 Determinación del ISR de las personas físicas del régimen de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.3. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 

las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 

la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA´s, 

aplicarán el procedimiento siguiente: 

  ........................................................................................................................................ ......... 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción  

del ISR 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción del 

ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA´s 

  ......................................................................................................................................  

 Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, pero sean inferiores al 

valor anual de 423 UMA´s y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, aplicarán lo 

dispuesto en la regla 3.8.4. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., RMF 2016 3.8.4., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 

actividades de los sectores agrícola, ganadero, silvícola o pesquero, que únicamente 

obtengan ingresos por dichas actividades y sean inferiores al valor anual de 423 

UMA´s 

3.8.4.  .................................................................................................................................................  

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

  ......................................................................................................................................... ........ 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidas respecto de 

acciones colocadas entre el gran público inversionista y retenciones del impuesto 

sobre los mismos 

3.9.1.  .................................................................................................................................................  

 Último párrafo (Se deroga) 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 142 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     65 

 Retención del ISR cuando los dividendos o utilidades se distribuyan a fideicomisos 

3.9.10. Para los efectos de los artículos 114, último párrafo y 122, último párrafo del Reglamento de 

la Ley del ISR, cuando los dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 

gran público inversionista se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén celebrados de 

conformidad con las leyes mexicanas, la institución fiduciaria podrá no efectuar la retención 

en los términos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, segundo párrafo, fracción I de 

la Ley del ISR, siempre que entregue a los intermediarios del mercado de valores la 

información necesaria para que éstos puedan efectuar dicha retención. En caso contrario, la 

fiduciaria será responsable de efectuar la retención, conforme a las disposiciones fiscales 

aplicables. 

 LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 122 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 

IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.3.  ......................................................................................................................................... ........ 

 Cuarto párrafo (Se deroga) 

  ......................................................................................................................................... ........ 

 LISR 93, 142, 145, LSS 1973 183-C, LSS 1997, Décimo Tercero Transitorio, LSAR Noveno 

Transitorio, RLISR 147, 171, 173, RMF 2016 3.11.2. 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 

ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.7.  ......................................................................................................................................... ........ 

 Cuarto Párrafo (Se deroga) 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 93, 142, 145, LISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173, RMF 2016 3.11.2. 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

3.13.8.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes con actividad empresarial que se ubiquen en el supuesto de la regla 

2.5.6., que en los ejercicios 2014 y 2015 hubiesen sufrido pérdidas fiscales, que no 

hubiesen disminuido en su totalidad al 31 de diciembre de 2015, podrán disminuirlas de 

conformidad con la Sección II del Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2016 2.5.6. 

 Opción de nombrar representante común en copropiedad 

3.13.12.  Para los efectos de los artículos 111, tercer párrafo de la Ley del ISR, 5-E y 32, segundo 

párrafo de la Ley del IVA, 5-D y 19 de la Ley del IEPS, los contribuyentes del RIF podrán 

nombrar a un representante común para que a nombre de los copropietarios, sea el 

encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 

manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 

presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 

términos de los Capítulos 2.4. y 2.5. respectivamente, debiendo indicar la clave en el RFC 

de los integrantes de la copropiedad. 

 En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 

copropiedad, se deberá continuar aplicando el porcentaje de reducción de contribuciones de 

acuerdo con el año de tributación que le corresponda a la copropiedad en el RIF. 

 LISR 111, LIVA 5-E, 32, LIEPS 5-D, 19, RMF 2016 2.4., 2.5. 
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 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar el ISR y 

el IVA 

3.15.6.  ................................................................................................................................................ . 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 

públicos deberán utilizar su e.firma, generada conforme a lo establecido en la ficha de 

trámite 105/CFF “Solicitud del Certificado de e.firma” contenida en el Anexo 1-A o la 

Contraseña generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran 

en el Portal del SAT, dicha Contraseña sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y 

producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, 

teniendo el mismo valor probatorio. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2016 2.8.5. 

 Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 

de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 

costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 

no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten a través del buzón 

tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo 

de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 124, RISR 210 

 Opción para no presentar la solicitud de autorización para la liberación de la 

obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, 

tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 42 y 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 

físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 

financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 11.7.1.2., quedarán relevadas de 

solicitar la autorización contenida en la ficha de trámite 69/ISR “Solicitud de autorización 

para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, 

cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida en el Anexo 1-A, siempre 

que presente aviso a través de buzón tributario. 

 Para efectos del párrafo anterior, se considera que el listado atiende al domicilio fiscal del 

proveedor que recibe el pago correspondiente. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2016 11.7.1.2. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 

financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 

cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 

depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda del valor anual 

de 5 UMA´s, por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del 

artículo 54 de la citada Ley. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 54, 93 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 

préstamo de títulos o valores 

3.16.12.  .................................................................................................................................................  

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 

términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 

que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 

patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 

títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 

crédito, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, 

fondos y fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y 

jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social  

y primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así 

como los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren 

en forma exclusiva inversiones de los citados fondos. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 26, LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2016 2.1.8. 
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 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses 

de calendario, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante 

la ADR más cercana al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de 

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del 

país. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre  

de 2016. 

  .................................................................................................................................................  

 LISR 150, RMF 2016 2.8.3., 2.8.5. 

 Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.11. Para los efectos de lo previsto en el artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 

incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos 

de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de 

enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico Odontólogo, Cirujano 

Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía 

Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la 

salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios requiera título de médico 

conforme a las leyes. 

 LISR 151 

 Casos en los que un fondo de inversión no es considerado un residente en el 

extranjero 

3.18.37.  .................................................................................................................................................  

I. Cuando no tenga personalidad jurídica propia de conformidad con cualquier 

disposición legal extranjera, incluyendo en materia civil, mercantil y fiscal. 

  .......................................................................................................................................... ....... 

 LISR 153, RLISR 272 

 No retención del ISR cuando las operaciones financieras de deuda se encuentren 

referidas a monedas extranjeras o a unidades de inversión 

3.18.38. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, las operaciones 

financieras derivadas de deuda también podrán estar referidas a monedas extranjeras o a 

unidades de inversión que publique el Banco de México en el DOF, siempre que se realicen 

en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de artículo 16-C, fracciones I y 

II del CFF y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

 CFF 16-C, LISR 163 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 

por la adquisición de desperdicios 

4.1.1.  .................................................................................................................................................  

 La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el monto 

del impuesto retenido. 

  .................................................................................................................................................  

 LIVA 1-A, 5-D 

 Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas 

que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta diez 

UMA´s 

4.1.4.  .................................................................................................................................................  

 LIVA 1-A, 5, 5-F 
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 Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión en  

activo fijo 

4.1.6.   .................................................................................................................................................  

V. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 

que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

  .................................................................................................................................................  

 Sexto párrafo (Se deroga). 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2016 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 

disminuyendo el costo de adquisición 

4.3.9. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también 

se considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se 

realicen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 

adquirente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 

efecto autorice el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante. 

 LIVA 12, RLIVA 27 

 Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos 

dentistas 

4.3.10. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su Reglamento, se 

consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista, los prestados por 

estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la 

prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico 

Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, 

Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo 

aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 

requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LIVA 15, RLIVA 41 

 Comisiones de agentes de seguros que se ubican en el supuesto de exención del IVA 

4.3.11. Para los efectos del artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, se considerarán comprendidas 

dentro de las comisiones de agentes a que se refiere dicha fracción, los pagos o 

compensaciones que las instituciones de seguros realicen a las personas morales previstas 

en el artículo 102 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la intermediación 

de contratos de seguro que tengan el carácter de contratos de adhesión a que se refiere el 

artículo 91, segundo párrafo de la última ley citada, siempre que los contratos de prestación 

de servicios respectivos se encuentren debidamente registrados ante la Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas de conformidad con los artículos 102, segundo párrafo y 203, 

segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Para estos efectos, las personas morales previstas en el artículo 102 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas deberán expedir el CFDI que ampare la prestación 

del servicio de intermediación a favor de la institución de seguros respectiva, y ambos 

sujetos deberán llevar en su contabilidad los registros contables que permitan identificar 

claramente los ingresos obtenidos por este concepto, así como los gastos incurridos para la 

prestación de este servicio. 

 LIVA 15, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 91, 102 202, 203 

 Liberación de la obligación de presentar declaraciones informativas 

4.5.4.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que cambien de opción para deducir 

gastos, en el momento de presentar su declaración anual, de conformidad con el artículo 

196 del Reglamento de la Ley del ISR, deberán presentar la DIOT por cada uno de los 

meses del ejercicio, incluyendo el total de las operaciones del ejercicio en el mes de 

diciembre, de forma retroactiva, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que se 

haya presentado la declaración anual. 

 LIVA 32, LISR 111, 115, 118, RLISR 196, RMF 2016 2.8.1.5. 
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 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 

conformidad con la Ley General de Población, se entenderá a la condición de visitante sin 

permiso para realizar actividades remuneradas de acuerdo con el artículo 40, fracción I de la 

Ley de Migración. 

 LIVA 31, Ley de Migración 40 

 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 

Múltiple del IEPS” “MULTI-IEPS” 

5.2.1.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 

les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, 

deberán utilizar la Contraseña o e.firma generados a través de los desarrollos electrónicos 

del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o bien, la e.firma portable. 

 LIEPS 19 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 

alcohólicas 

5.2.7.  .................................................................................................................................................  

 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 

Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 

marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 

  ........................................................................................................................................ ......... 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2016 5.2.11. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8.  .................................................................................................................................................  

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la 

presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 

información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 

de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 

haya sido cumplido. 

Contribuyentes con domicilio fiscal en la 
circunscripción territorial de la ADSC 
de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 
Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y Precintos. 

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de 
México.  

....................................................  ......................................................................................................................................................................................................  ......... 

 

  ................................................................................................................................................ . 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.3.1. 



70     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando: 

I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los socios, accionistas 

y representantes legales en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo establecido en la regla 2.1.39. 

II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de “Localizado”. 

  .................................................................................................................................................  

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de que importe 

alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y 

realice actividades económicas establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 

  .................................................................................................................................................  

XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 

artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 

fracción VI del referido artículo 69. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, RMF 2016 2.1.39., 5.3.1. 

 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 

trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 

nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 

labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 

marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso a que se 

refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e importar 

nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19 

 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1.  .................................................................................................................................................  

VI.  No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 

VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la e.firma o el mecanismo 

que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2016 2.1.39. 

 Aprovechamientos (multas no fiscales) 

7.12.   .................................................................................................................................................  

XI. Monto de la multa en UMA´s. 

  .................................................................................................................................................  

 Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 

Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 
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 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 

vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 

los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 

precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 

instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 

cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 

de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para la Ciudad de México el 

Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas 

entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.42. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 

que todas las entidades federativas, han quedado coordinadas en materia de derechos, por 

haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los requisitos establecidos en dicho 

precepto. 

 LCF 10-A 

 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 

enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 

o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquéllos 

que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 

del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 

Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 

en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de 

México, mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que 

enajenarán, cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 

CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 

ramo de vehículos, así como aquéllos que importen automóviles para permanecer en 

territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 

Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 

C.P. 06000, Ciudad de México, la asignación de número de empresa, para integrar la clave 

vehicular. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 29-A 

 Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diésel para actividades 

agropecuarias y silvícolas 

9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 

tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 

enajenación de diésel y que se determine en los términos del artículo 16, Apartado A, 

fracción II del citado ordenamiento, podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del SAT, 

debiendo acompañar a la misma, el Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1, los 

comprobantes fiscales en los que conste el precio de adquisición del diésel, los cuales 

deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF; CURP del contribuyente 

persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal; declaración 

anual del ejercicio inmediato anterior; así como el certificado de la e.firma o la e.firma 

portable y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el Centro de 
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Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestre su 

inscripción al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las 

citadas autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción 

que explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 

 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 

Crediticia 

9.12.  .................................................................................................................................................  

I.  ......................................................................................................................................  

a)  ..........................................................................................................................  

2. Vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de 

México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita al 

teléfono MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 

627 22 728 del resto del país. 

  .................................................................................................................................................  

 Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 

Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.20. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme a los artículos 30 y 

Quinto Transitorio de su Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2016, se 

actualizaron considerando el periodo comprendido entre el mes de diciembre de 2014 y el 

mes de diciembre de 2015. El resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

  .................................................................................................................................................  

 LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2016 1.9. 

 Periodo de propiedad tratándose de vehículos enajenados por un integrante de un 

coordinado 

11.4.3. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio de 

enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado destinado a la prestación 

del servicio público de autotransporte federal de pasajeros, de turismo o de carga, cuyo 

propietario sea un integrante de un coordinado que, a su vez, haya adquirido dicho vehículo 

usado de un permisionario integrante del mismo coordinado, el periodo de propiedad a que 

se refiere dicha fracción se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad 

de ambos integrantes cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre 

que el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del integrante del 

coordinado que le enajena el vehículo usado, la documentación siguiente: 

  .................................................................................................................................................  

 Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracciones IV y V del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, cuando se ejerza la opción a que se refiere esta regla, para el cómputo 

del periodo que exigen dichas fracciones por el que se prestó el servicio público de 

autotransporte federal de pasajeros, de turismo o de carga y de vigencia de la póliza de 

seguro o la constancia del fondo de garantía, se considerará también el correspondiente al 

permisionario integrante del coordinado que enajenó el vehículo usado al otro integrante del 

mismo coordinado que enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor 

autorizado. 

  .................................................................................................................................................  
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 Tratándose de vehículos de pasajeros o de turismo con antigüedad de 14 a 15 años, no 

será necesario que el integrante del coordinado que los adquiera realice el alta de los 

mismos. En tal caso, bastará acreditar que el integrante del coordinado que enajenó el 

vehículo usado con dicha antigüedad al otro integrante del coordinado que enajena dicho 

vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado tenga debidamente registrada 

el alta ante la Dirección General de Autotransporte Federal como permisionario de dicho 

vehículo al momento en que llevó a cabo la enajenación, siempre y cuando el vehículo en 

mención se encuentre prestando el servicio público federal conforme a las disposiciones 

aplicables en materia de autotransporte federal. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 2016 11.4.2. 

 Aplicación del estímulo fiscal a vehículos de carga, de pasajeros y de turismo 

11.4.20. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio  

de enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado con diez años o más de 

antigüedad, destinado a la prestación del servicio público de autotransporte federal  

de carga, de pasajeros o de turismo, cuyo propietario haya adquirido dicho vehículo usado 

de un permisionario registrado en el servicio público federal de carga, de pasajeros o de 

turismo, a cuenta del precio de enajenación de un vehículo destinado a la prestación  

del servicio público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo con una 

antigüedad no mayor a ocho años, el periodo de propiedad a que se refiere dicha fracción, 

se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad de ambos 

permisionarios, cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre que el 

fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del permisionario que le enajena el 

vehículo usado, la documentación siguiente: 

  .................................................................................................................................................  

 Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracciones IV y V del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, cuando se ejerza la opción a que se refiere esta regla, para el cómputo 

del periodo que exigen dichas fracciones por el que se prestó el servicio público  

de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo y de vigencia de la póliza de 

seguro o la constancia del fondo de garantía, se considerará también el correspondiente  

al permisionario que enajenó el vehículo usado con diez años o más de antigüedad al otro 

permisionario que enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor 

autorizado. 

 El beneficio previsto en esta regla únicamente será aplicable cuando, con motivo de la 

enajenación de los vehículos de que se trate entre ambos permisionarios, se tenga 

debidamente registrada el alta de ambos vehículos ante la Dirección General de 

Autotransporte Federal, como permisionarios de dichos vehículos al momento en que se 

llevó a cabo la enajenación y los vehículos en mención se encuentren prestando el servicio 

público federal de carga, de pasajeros o de turismo conforme las disposiciones aplicables 

en materia de autotransporte federal, así como que se hayan realizado las altas y bajas de 

los permisos correspondientes a dichos vehículos o la cesión de derechos, de conformidad 

con las disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

 Tratándose de vehículos de pasajeros o de turismo con antigüedad de 14 a 15 años, no 

será necesario que el permisionario que los adquiera realice el alta de los mismos. En tal 

caso, bastará acreditar que el permisionario que enajenó el vehículo usado con dicha 

antigüedad al permisionario que enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o 

distribuidor autorizado tenga debidamente registrada el alta ante la Dirección General de 

Autotransporte Federal como permisionario de dicho vehículo al momento en que llevó a 

cabo la enajenación, siempre y cuando el vehículo en mención se encuentre prestando el 

servicio público federal conforme a las disposiciones aplicables en materia de 

autotransporte federal. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 2016 11.4.2 
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 Listado de poblaciones o zonas rurales, sin servicios financieros 

11.7.1.2. Para los efectos del artículo 112, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, el listado de 

poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros se encuentra disponible 

en el Portal del SAT. 

 LISR 112 

 Opción del pago del ISR conforme al Artículo Segundo, fracción IX de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo 

11.7.1.4.  Los contribuyentes que deseen aplicar la opción de pagar el impuesto diferido en los 

términos establecidos en el Artículo Segundo, fracción IX de las disposiciones transitorias 

de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, podrán presentar el aviso a que 

se refiere el último párrafo de dicha fracción, las declaraciones que en su caso proceda 

presentar de conformidad con lo establecido en el tercer y quinto párrafos del mismo 

precepto y el desistimiento que en su caso proceda de los medios de impugnación 

interpuestos contra las reformas en materia de consolidación fiscal, a más tardar el 1 de 

agosto de 2016. 

 Los pagos a que se refieren los incisos a) y b) del cuarto párrafo de la citada fracción IX, se 

deberán enterar con actualización y recargos, conforme a lo siguiente: 

I.  Tratándose de los pagos a que se refiere el inciso a), la actualización se calculará 

con el factor de actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes 

que se indica en el propio inciso y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que 

se realice el pago de que se trate. Los recargos se computarán a partir del mes que 

se indica en el propio inciso y hasta el mes en que se realice el pago. 

II.  El pago a que se refiere el inciso b) se actualizará con el factor de actualización que 

corresponda al periodo comprendido desde el mes de marzo de 2016 y hasta el mes 

inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. Los recargos 

se computarán a partir del mes de abril de 2016 y hasta el mes en que se realice el 

pago. 

 Los pagos a que se refieren los incisos c) a i) del citado cuarto párrafo, se deberán enterar 

con la actualización y conforme al esquema de pagos que en la misma fracción se señalan. 

 El aviso referido en el primer párrafo se presentará mediante escrito libre ante la 

Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, sita en Avenida Hidalgo 

número 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

Ciudad de México. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

 Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 

Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 

sociedades de información crediticia 

11.7.3.2. Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I penúltimo párrafo, del Decreto a que se refiere 

este Capítulo, se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y 

morales que tributen en términos del Título II o del Título IV de la Ley del ISR que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores a 

$2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250´000,000.00 (Doscientos 

cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al 

SAT para que este órgano desconcentrado entregue a Nacional Financiera información 

fiscal que permita generar su calificación crediticia e igualmente se podrá recabar la 

autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera solicite  

la información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF “Aviso de 

consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y 

para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de 

información crediticia” contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Séptima” 
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SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 

Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 

Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

 En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 

el texto del Resolutivo Primero: 

 “Aclaración de publicación de datos de los contribuyentes en el Portal del SAT 

1.2. Para los efectos del artículo 69, último párrafo del CFF, los contribuyentes que estén 

inconformes con la publicación de sus datos en el Portal del SAT, podrán solicitar la 

aclaración, en la cual podrán aportar las pruebas que a su derecho convengan y deberán 

señalar al menos una dirección electrónica de contacto, conforme al siguiente 

procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada en el SAT, a través de los siguientes 

medios: 

a) A través del Portal del SAT. 

b) Personalmente en cualquier ADSC, previa cita al teléfono MarcaSAT: 627 22 

728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

II. El SAT resolverá la solicitud de aclaración en el plazo de tres días hábiles contados a 

partir del día siguiente al que se reciba la misma. Para conocer la respuesta, el 

contribuyente deberá ingresar al Portal del SAT, con su clave en el RFC y 

Contraseña. 

III. Cuando del análisis de la solicitud de aclaración y de la documentación que hubiera 

anexado, la aclaración haya sido procedente, el SAT llevará a cabo la eliminación de 

los datos del contribuyente publicados en su portal, dentro del plazo de tres días 

contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud de aclaración. 

 Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones II y III de esta regla, el SAT llevará a cabo de 

manera quincenal la actualización de los datos publicados en su portal. 

 CFF 69 

 Lugar y forma para presentar documentación 

1.6. Para los efectos del artículo 32, fracción II del RISAT, la presentación de los documentos 

que deba hacerse ante las unidades administrativas del SAT, se hará por conducto de los 

módulos de servicios tributarios de cualquier ADSC, cumpliendo con las instrucciones de 

presentación que se señalen en los citados módulos, salvo que en esta Resolución se 

establezca un procedimiento diferente. 

 Cuando se trate de trámites respecto de los cuales no exista el medio electrónico o formato 

para su presentación o tratándose de sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse 

en el RFC, los documentos e información necesarios para su atención se deberán presentar 

de conformidad con lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes competencia de la AGGC, ante dicha unidad 

administrativa en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, 

delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

II. Tratándose de trámites de contribuyentes competencia de la AGH, ante dicha unidad 

administrativa en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, 

delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, así como en Sinaloa No. 

43, planta baja, colonia Roma, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 

México. Lo anterior, con independencia de las distintas ubicaciones de sus 

administraciones centrales, señaladas en el Anexo 23. 

 Cuando en esta Resolución se establezca que para la realización de un trámite o la 

prestación de un servicio es necesario contar con previa cita, los solicitantes podrán 

registrarla en el Portal del SAT o vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la 

Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 
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 Los contribuyentes que deban presentar ante el SAT trámites o medios de defensa, 

mediante documento digital, los enviarán a través del Portal del SAT. 

 Tratándose de trámites o medios de defensa en los cuales el último día del plazo o con 

fecha determinada el Portal del SAT se encuentra inhabilitado por alguna contingencia, se 

prorrogará el plazo hasta el día siguiente hábil en que esté disponible dicho portal. 

 Para efectos del Anexo 1-A, los trámites contenidos en el mismo podrán presentarse a 

través de los medios y en los términos que se tenían establecidos antes de la entrada en 

vigor de esta Resolución y cuando se trate de nuevos trámites, mediante escrito libre ante 

cualquier ADSC. Lo anterior hasta que el SAT dé a conocer en su Portal los formatos que se 

deberán utilizar para tales efectos. 

 Las promociones y trámites de los sujetos que no se encuentren obligados a inscribirse en 

el RFC, así como de los que no se encuentren obligados a tramitar la e.firma y las que se 

presenten ante las autoridades fiscales de las entidades federativas, se realizarán mediante 

escrito libre ante la unidad administrativa del SAT o de la entidad federativa que 

corresponda. 

 CFF 18, 18-A, 22, 23, RISAT 32 

 Cobro de créditos fiscales determinados por autoridades federales 

2.1.1. Para los efectos del artículo 4, penúltimo y último párrafos del CFF, las autoridades 

federales que remitan créditos fiscales al SAT y las autoridades administrativas federales no 

fiscales que remitan créditos derivados de multas administrativas federales no fiscales a las 

entidades federativas coordinadas con la Secretaría en términos del artículo 13 de la Ley de 

Coordinación Fiscal para su cobro, a través del procedimiento administrativo de ejecución, 

deberán enviar un tanto en original o en copia certificada del documento determinante del 

crédito fiscal, el cual deberá contener los siguientes requisitos: 

I. Identificación y ubicación. 

a) Nombre, denominación o razón social del deudor y, en su caso, del 

representante legal. 

b) Clave en el RFC del deudor. 

c) Domicilio completo del deudor: calle, número exterior, número interior, 

colonia, localidad, entidad federativa, código postal y municipio o delegación 

política, según se trate. 

 Si la autoridad emisora cuenta con mayores datos que permitan la localización del 

deudor, en caso de estimarlo pertinente los proporcionará a las autoridades del SAT 

o de las entidades federativas, según corresponda. 

II. Determinación del crédito fiscal. 

a) Autoridad que determina el crédito fiscal. 

b) El documento determinante del crédito fiscal, con firma autógrafa del 

funcionario que lo emitió, en un solo tanto por cada sancionado, en original o 

en copia certificada. 

c) Número de resolución. 

d) Fecha de determinación del crédito fiscal. 

e) Concepto(s) por el (los) que se originó el crédito fiscal. 

f) Importe del crédito fiscal. Tratándose de sanciones determinadas en UMA´s o 

en cualquier otra forma convencional, se deberá señalar además, su importe 

equivalente en pesos, realizando las operaciones aritméticas necesarias 

conforme a los procedimientos contenidos en la ley que establezca las 

sanciones. 

g) Fecha en la que debió cubrirse el pago. No aplica para sanciones. 
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h) Especificar en la determinación del crédito o en el oficio de remesa, el destino 

específico cuando se trate de multas administrativas no fiscales con un 

destino específico o participables con terceros, y se trate de multas impuestas 

por autoridades administrativas no fiscales. 

 Estas multas se deberán turnar para su cobro al SAT, ya que las mismas no 

son materia de coordinación con las entidades federativas. 

i) Fecha de caducidad o vencimiento legal. 

j) Constancia de notificación y citatorio, en su caso, del documento 

determinante del crédito fiscal, en original o en copia certificada. 

 En el caso de sanciones económicas, multas y pliegos de responsabilidades, la resolución 

deberá ser determinada para cada uno de los sancionados, especificando el importe a 

cobrar por cada uno de ellos. 

 El SAT y las entidades federativas coordinadas, según corresponda, se abstendrán de 

recibir documentos determinantes de créditos fiscales que no especifiquen nombre, 

denominación o razón social; que no incluyan un domicilio fiscal o convencional; que se 

señale un domicilio en el extranjero, y en general cuando no se cuente con un sujeto o 

domicilio determinado a quién y en dónde hacer efectivo el cobro de los créditos fiscales. En 

los supuestos de que se reciba documentación incompleta o faltante de alguno de los 

requisitos señalados en la presente regla, se devolverá la documentación a efecto de que la 

autoridad emisora subsane las omisiones. 

 Tratándose de multas que imponga el Poder Judicial de la Federación que se remitan al 

SAT, resulta necesario que se proporcionen los datos del nombre, denominación o razón 

social y, en su caso, del representante legal que permitan la identificación del deudor y su 

domicilio particular precisando calle, número exterior, número interior, colonia, localidad, 

entidad federativa, código postal y municipio o delegación política, según se trate, o aquel 

domicilio en que pueda ser localizado el sancionado, en el entendido de que cuando se trate 

de funcionarios públicos, la multa deberá estar determinada a la persona física que cometió 

la infracción. 

 Los datos del cargo del funcionario público serán considerados como información adicional 

para la identificación del deudor en el proceso de cobro de la multa. 

 En el supuesto de que del análisis de la documentación judicial recibida, el SAT advierta 

que la misma está incompleta o no se cumple con alguno de los requisitos señalados en la 

presente regla, solicitará la información faltante a la autoridad judicial remitente y de no 

subsanarse las omisiones detectadas, se procederá a devolver la documentación al órgano 

judicial correspondiente. 

 En los casos en que el sancionado pretenda pagar los adeudos ante la autoridad emisora y 

éstos ya hubiesen sido remitidos al SAT para su cobro, la autoridad informará al deudor, 

que el pago deberá realizarlo mediante FCF (línea de captura) que se obtiene a través del 

Portal del SAT o bien, si gusta podrá optar por acudir a las oficinas del SAT para la 

generación del mismo. 

 Para las multas administrativas federales no fiscales que se envíen a las entidades 

federativas, los requisitos contenidos en el inciso b) de la fracción I que antecede, se podrán 

requisitar de manera opcional en caso de que se cuente con dicha información. Asimismo, 

los requisitos de la fracción II, incisos h) e i) de la presente regla, no serán aplicables para 

las multas referidas en este párrafo. 

 CFF 4, LCF 13, RMF 2016 2.1.42. 

 Acuerdo amplio de intercambio de información 

2.1.2. Para los efectos de los artículos 9, fracción I, tercer párrafo del CFF y 5, quinto y décimo 

séptimo párrafos; 26, segundo párrafo, 60, primer párrafo, fracción III y 161, décimo octavo 

párrafo de la Ley del ISR, y de las reglas 3.1.4., 3.18.24., segundo párrafo; 3.18.25., 3.19.2., 

y 3.19.9., se entenderá que un país o jurisdicción tiene en vigor un acuerdo amplio de 

intercambio de información con México, en cualquiera de los siguientes supuestos: 
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I. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un acuerdo de 

intercambio de información con México; dicho acuerdo contenga disposiciones 

idénticas o sustancialmente similares o análogas al “Modelo de acuerdo sobre 

intercambio de información en materia tributaria”, elaborado por el “Grupo de Trabajo 

del Foro Global de la OCDE sobre Intercambio Efectivo de Información”, y dicho país 

o jurisdicción efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 

jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 18 de enero de 1990, Estados Unidos de América. 

b) A partir del 1 de enero de 1993 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá. 

c) A partir del 1 de enero de 2011, Bermudas y Mancomunidad de las Bahamas. 

d) A partir del 4 de febrero de 2011, Antillas Holandesas. 

e) A partir del 3 de marzo de 2012, Islas Cook. 

f) A partir del 4 de marzo de 2012, Isla del Hombre (Isla de Man). 

g) A partir del 9 de marzo de 2012, Islas Caimán. 

h) A partir del 22 de marzo de 2012, Jersey. 

i) A partir del 24 de marzo de 2012, Estados de Guernsey. 

j) A partir del 18 de julio de 2012, Estado Independiente de Samoa. 

k) A partir del 9 de agosto de 2012, Belice. 

l) A partir del 1 de enero de 2013, República de Costa Rica. 

m) A partir del 24 de julio de 2014, Principado de Liechtenstein. 

n) A partir del 27 de agosto de 2014, Gibraltar. 

o) A partir del 1 de septiembre de 2014, Aruba. 

p) A partir del 1 de enero de 2016, Santa Lucía. 

II. Cuando el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para evitar la 

doble tributación con México; dicho tratado contenga un artículo idéntico o 

sustancialmente similar o análogo al artículo 26 del “Modelo de Convenio Tributario 

sobre la Renta y el Patrimonio”, a que se refiere la actualización adoptada por el 

Consejo de la OCDE el 15 de julio de 2005, y dicho país o jurisdicción efectivamente 

intercambie información con México. 

 En el caso de que el país o jurisdicción de que se trate tenga en vigor un tratado para 

evitar la doble tributación y efectivamente intercambie información con México, pero 

dicho tratado no contenga un artículo idéntico o sustancialmente similar o análogo al 

artículo citado en el párrafo anterior, se entenderá que dicho país o jurisdicción tiene 

en vigor un acuerdo amplio de intercambio de información con México, siempre que 

las autoridades fiscales del mismo país o jurisdicción hayan manifestado 

públicamente que adoptaron la actualización mencionada en el párrafo anterior en la 

aplicación del artículo sobre intercambio de información del tratado referido. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 

jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 1992 y hasta el 31 de diciembre de 2007, Canadá 

respecto del Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Gobierno de Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión 

fiscal en materia de impuestos sobre la renta, publicado en el DOF el 17 de 

julio de 1992. 

b) A partir del 1 de enero de 1993, Reino de Suecia y República Francesa. 

c) A partir del 1 de enero de 1994, Estados Unidos de América. 
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d) A partir del 1 de abril de 1994, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 

Norte. 

e) A partir del 1 de enero de 1995, Reino de España y Reino de los Países 

Bajos. 

f) A partir del 1 de enero de 1996, República de Corea, República de Singapur y 

República Italiana. 

g) A partir del 1 de enero de 1997, Japón y Reino de Noruega. 

h) A partir del 1 de enero de 1998 y hasta el 31 de diciembre de 2010, Reino de 

Bélgica. 

i) A partir del 1 de enero de 1999, República de Finlandia. 

j) A partir del 1 de enero de 2000, República de Chile y Estado de Israel, este 

último hasta el 31 de diciembre de 2010. 

k) A partir del 1 de enero de 2001, República de Ecuador. 

l) A partir del 1 de enero de 2002, República Portuguesa y Rumania. 

m) A partir del 1 de enero de 2003, República Checa. 

n) A partir del 1 de enero de 2007, República Federativa del Brasil y República 

Popular China. 

o) A partir del 1 de agosto de 2007, Nueva Zelandia. 

p) A partir del 1 de enero de 2008, Canadá respecto del Convenio entre el 

Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de Canadá para 

evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia de impuestos 

sobre la renta, publicado en el DOF el 20 de junio de 2007, y República 

Eslovaca. 

q) A partir del 10 de abril de 2008, Australia. 

r) A partir del 1 de enero de 2009, Federación de Rusia y República de Islandia. 

s) A partir del 1 de enero de 2010, Barbados y República Federal de Alemania. 

t) A partir del 1 de enero de 2011, Consejo Federal Suizo, Reino de Dinamarca, 

República de Austria, República de la India, República de Panamá, República 

de Polonia, República de Sudáfrica, República Helénica y República Oriental 

del Uruguay. 

u) A partir del 31 de diciembre de 2011, República de Hungría. 

v) A partir del 1 de enero de 2012, Gran Ducado de Luxemburgo. 

w) A partir del 1 de enero de 2013, Reino de Bahréin, República de Lituania y 

Ucrania. 

x) A partir del 1 de enero de 2014, República de Colombia, República de 

Estonia, Hong Kong, Estado de Kuwait, República de Letonia y Estado de 

Qatar. 

y) A partir del 1 de enero de 2015, Emiratos Árabes Unidos y República de 

Malta. 

z) A partir del 1 de enero de 2016, República de Turquía. 

III. Cuando en el país o jurisdicción de que se trate haya surtido sus efectos la 

Convención sobre Asistencia Administrativa Mutua en Materia Fiscal y su Protocolo, 

publicados en el DOF el 27 de agosto de 2012, y dicho país o jurisdicción 

efectivamente intercambie información con México. 

 Se entenderá que actualizan el supuesto previsto en esta fracción, los países y 

jurisdicciones siguientes: 

a) A partir del 1 de enero de 2013, Mancomunidad de Australia, República de 

Corea, Reino de Dinamarca, República de Eslovenia, República de Finlandia, 

República Francesa, República de Georgia, Groenlandia República de la 

India, República de Islandia, Islas Feroe, República Italiana, República de 

Moldavia, Reino de Noruega, República de Polonia, Reino de Suecia y Reino 

Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte. 
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b) A partir del 1 de enero de 2014, República de Albania, República Argentina, 

Aruba, Belice, República de Costa Rica, Curazao, República de Ghana, 

República Helénica, República de Irlanda, Isla de San Martín, Islas Turcas y 

Caicos, Japón, República de Malta, Montserrat, Reino de los Países Bajos, 

Reino de España y Ucrania. 

c) A partir del 1 de enero de 2015, Anguila, Bermudas, Canadá, Gibraltar, 

Guernsey, Gran Ducado de Luxemburgo, Islas Caimán, Isla del Hombre, Islas 

Virgenes Británicas, Jersey, Nueva Zelandia, República de Austria, República 

de Colombia, República de Croacia, República Checa, República de Estonia, 

República de Letonia, República de Lituania, República Eslovaca, República 

de Sudáfrica, República de Túnez y Rumania. 

d) A partir del 1 de enero de 2016, República Federal de Alemania, República de 

Azerbaiyán, Reino de Bélgica, República de Camerún, República de Chipre, 

República de Hungría, República de Kazajistán, República de Mauricio, 

República Federal de Nigeria, República Portuguesa, Federación de Rusia, 

Serenísima República de San Marino y República de Seychelles. 

 Para los efectos del Artículo 13, párrafo 7 del Convenio entre el Gobierno de los Estados 

Unidos Mexicanos y el Consejo Federal Suizo para Evitar la Doble Imposición en materia de 

Impuestos sobre la Renta y su Protocolo, publicados en el DOF el 24 de octubre de 1994, 

actualizados por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 22 de diciembre de 

2010, y del Artículo XIV, párrafo 1, inciso A del Protocolo del Convenio entre los Estados 

Unidos Mexicanos y el Reino de los Países Bajos para Evitar la Doble Imposición e Impedir 

la Evasión Fiscal en materia de Impuestos sobre la Renta, publicado en el DOF el 31 de 

diciembre de 1994, actualizado por el Protocolo que los modifica, publicado en el DOF el 29 

de diciembre de 2009, la referencia al Anexo 10 de la RMF deberá entenderse hecha  

a esta regla. 

 CFF 9, LISR 5, 26, 60, 161, RMF 2016 3.1.4., 3.18.24., 3.18.25., 3.19.2., 3.19.9., Convenio y 

Protocolo DOF 24/10/1994, Convenio DOF 31/12/1994, Protocolo DOF 29/12/2009, 

Protocolo DOF 22/12/2010, Convención y Protocolo DOF 27/08/2012 

 Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos y 13 del CFF, son periodos 

generales de vacaciones para el SAT los siguientes: 

 Segundo periodo de 2015. Los días comprendidos del 21 al 31 de diciembre de 2015 y del 

22 al 23 de marzo de 2016. 

 Primer periodo de 2016. Los días del 18 al 29 de julio de 2016. 

 Asimismo, son días inhábiles para el SAT, el 24 y 25 de marzo, así como el 2 de noviembre 

de 2016. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales correspondientes en 

los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las unidades administrativas 

del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra guardias y que es necesario para la 

operación y continuidad en el ejercicio de las facultades de acuerdo a lo previsto en el 

artículo 18 de la Ley Aduanera en relación con el Anexo 4 de las Reglas Generales de 

Comercio Exterior. 

 El horario de recepción de documentos en la oficialía de partes de las unidades 

administrativas del SAT que tengan el carácter de autoridades fiscales, es el comprendido 

de las 9:00 horas a las 15:00 horas, salvo lo expresamente regulado en las Reglas 

Generales de Comercio Exterior. 

 Tratándose de promociones que deban presentarse a través del buzón tributario el horario 

comprende las 24 horas del día; cuando el contribuyente haga uso del buzón tributario en 

día inhábil, las promociones se tendrán por recibidas la primera hora del día hábil siguiente. 

 CFF 12, 13 
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 Aviso para llevar a cabo una fusión posterior 

2.1.10. Para los efectos del artículo 14-B, segundo párrafo del CFF, cada una de las sociedades 

que se encuentren en los supuestos previstos en el párrafo citado y vayan a fusionarse, se 

considerarán autorizadas, siempre que presenten a través del buzón tributario, un aviso en 

los términos de la ficha de trámite 48/CFF “Aviso para llevar a cabo una fusión posterior”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 14-B, LISR 24, LGSM 128, RCFF 24, 30 

 Verificación de la autenticidad de los acuses de recibo con sello digital 

2.1.15. Para los efectos del artículo 17-E del CFF, los contribuyentes podrán verificar la autenticidad 

de los acuses de recibo con sello digital que obtengan a través del Portal del SAT, en la 

sección “e.firma”, apartado “Verificación de acuses de recibo con sello digital”, siguiendo las 

instrucciones que en el citado apartado se señalen. 

 CFF 17-E 

 Impresión y llenado de formas fiscales 

2.1.26. Para los efectos de los artículos 31 y 33, fracción I, inciso c) del CFF y 42 de su 

Reglamento, los contribuyentes que ejerzan la opción de imprimir y llenar las formas 

oficiales deberán apegarse a los requerimientos técnicos publicados en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que de conformidad con la Ley del ISR se encuentren obligados a emitir 

documentos o constancias cuya emisión pueda ser realizada en formatos de libre impresión, 

podrán consignar en dichos formatos la firma autógrafa del contribuyente, retenedor o 

representante legal o bien ser firmados utilizando la e.firma vigente del contribuyente. Dicho 

formato deberá incluir la cadena original, el sello digital y el número de serie del certificado 

digital de la e.firma con el cual se haya firmado, así como la fecha y hora de expedición del 

documento o constancia de que se trate. 

 CFF 31, 33, RCFF 42 

 Procedimiento que debe observarse para hacer público el resultado de la opinión del 

cumplimiento de obligaciones fiscales 

2.1.27. Para los efectos del artículo 32-D del CFF, los contribuyentes podrán autorizar al SAT a 

hacer público el resultado de su opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en 

sentido positivo, el cual se podrá consultar en el Portal del SAT por cualquier persona 

interesada en realizar alguna operación comercial o de servicios con el contribuyente. 

 Para autorizar al SAT a publicar el resultado de la opinión positiva, los contribuyentes 

deberán realizar alguno de los siguientes procedimientos: 

I. Al momento de generar la opinión del cumplimiento. 

a) Ingresar al aplicativo de opinión del cumplimiento con la e.firma. 

b) Seleccionar la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 

cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra previo a la 

generación de la opinión. 

c) Seleccionar la opción guardar, para registrar la autorización. 

d) Si decide no dar la autorización, deberá elegir la opción “continuar” sin 

realizar ninguna acción. 

 La opinión del cumplimiento se emitirá al momento de guardar o continuar con su selección. 

II. Ingresando con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en el Portal del 

SAT. 

a) Elegir la opción: “Autorizo hacer público el resultado de mi opinión del 

cumplimiento” en la pantalla de selección que se muestra. 

b) Seleccionar la opción guardar para registrar la autorización. 
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 El resultado de la opinión del cumplimiento positiva de los contribuyentes que autorizaron al 

SAT a hacerlo público, se podrá consultar a través de la opción “Consulta 32-D Público” en 

el Portal del SAT de acuerdo a lo siguiente: 

a) Ingresar a la “Consulta 32-D Público” en el Portal del SAT. 

b) Posteriormente ingresar la clave en el RFC o CURP del contribuyente a 

consultar 

c) Seleccionar la opción consultar. 

d) La “Consulta 32-D Público” emitirá respuesta de los contribuyentes que 

previamente hayan autorizado al SAT para hacer público el resultado de su 

opinión positiva. 

 Para cancelar la autorización a que se refiere la presente regla, los contribuyentes deberán 

realizar el siguiente procedimiento: 

a) Ingresar con la e.firma en la funcionalidad “Autoriza 32-D Público”, en el 

Portal del SAT. 

b) Seleccionar la opción: “No Autorizo hacer público el resultado de mi opinión 

del cumplimiento” 

c) Seleccionar la opción guardar. 

 En el caso de que los contribuyentes con quienes se vaya a celebrar alguna operación 

comercial no aparezcan en la “Consulta 32-D Público”, la opinión del cumplimiento la deberá 

generar el propio contribuyente en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

 CFF 32-D, RMF 2016 2.1.39. 

 Procedimiento que debe observarse en la aplicación de estímulos o subsidios 

2.1.30. Para los efectos del artículo 32-D, sexto párrafo del CFF, las entidades y dependencias que 

tengan a su cargo la aplicación de subsidios o estímulos, previo a la entrega o autorización 

de un subsidio o estímulo, deben cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales 

de los beneficiarios, excepto de aquéllos que no tengan obligación de inscribirse en el RFC 

o cuando se otorgue un subsidio o estímulo hasta por $30,000.00 (Treinta mil pesos 00/100 

M.N.). 

 Las entidades y dependencias, previa firma del acuerdo de confidencialidad con el SAT a 

que se refiere la regla 2.1.40., a través de la aplicación en línea que para estos efectos le 

proporcione el citado órgano desconcentrado, generarán el documento en el que se emita la 

opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales del beneficiario. 

 En caso de que el beneficiario no se encuentre inscrito en el RFC y deba estarlo, la entidad 

o dependencia podrá generar la inscripción en el citado registro a través de la misma 

aplicación, para ello requerirá la CURP vigente y domicilio. 

 Para tener derecho al subsidio o estímulo, la opinión del cumplimiento deberá ser positiva o 

inscrito sin obligaciones fiscales y tendrá una vigencia de tres meses contados a partir del 

día de su emisión. 

 Cuando la opinión indique que el contribuyente se encuentra inscrito sin obligaciones 

fiscales, se tomará como positiva cuando el beneficiario no tenga ingresos superiores al 

valor anual de 40 UMA´s. Si el subsidio o estímulo rebasara el valor anual de 40 UMA´s, la 

opinión para otorgarle el subsidio deberá ser positiva. 

 CFF 32-D, 65, 66, 66-A, 69, 141, RMF 2016 2.1.39., 2.1.40. 

 Información a cargo de la Federación, las Entidades Federativas y sus Organismos 

Descentralizados, así como de los Municipios. Opción para considerarla por cumplida 

2.1.33. La obligación de presentar la información a que se refiere el artículo 32-G del CFF, se 

considera cumplida cuando se efectúe de conformidad con lo establecido en la regla 4.5.1. 

 CFF 32-G, RMF 2016 4.5.1. 
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 Procedimiento que debe observarse para la obtención de la opinión del cumplimiento 

de obligaciones fiscales 

2.1.39. Los contribuyentes que para realizar algún trámite fiscal u obtener alguna autorización en 

materia de impuestos internos, comercio exterior o para el otorgamiento de subsidios y 

estímulos requieran obtener la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, deberán 

realizar el siguiente procedimiento: 

I. Ingresarán al Portal del SAT, con su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

II. Una vez elegida la opción del cumplimiento de obligaciones fiscales, el contribuyente 

podrá imprimir el acuse de respuesta. 

III. Dicha opinión también podrá solicitarse a través del número telefónico, MarcaSAT: 

627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país o 

bien, por correo electrónico a la dirección opinioncumplimiento@sat.gob.mx, la cual 

será generada por el SAT y se enviará dentro de las siguientes 24 horas al correo 

electrónico que el contribuyente proporcionó al citado órgano administrativo 

desconcentrado para efectos de la e.firma. 

IV. Asimismo, podrá consultarse por un tercero que el propio contribuyente haya 

autorizado, para lo cual ingresará al Portal del SAT, en el que autorizará al tercero 

para que este último utilizando su e.firma, consulte la opinión del cumplimiento del 

contribuyente que lo autorizó. 

 La multicitada opinión, se generará atendiendo a la situación fiscal del contribuyente en los 

siguientes sentidos: 

 Positiva.- Cuando el contribuyente está inscrito y al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 Negativa.- Cuando el contribuyente no esté al corriente en el cumplimiento de las 

obligaciones que se consideran en los incisos a) y b) de esta regla. 

 No inscrito.- Cuando el contribuyente no se encuentra inscrito en el RFC. 

 Inscrito sin obligaciones.- Cuando el contribuyente está inscrito en el RFC pero no tiene 

obligaciones fiscales. 

a) La autoridad a fin de emitir la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales 

revisará que el contribuyente solicitante: 

1. Ha cumplido con sus obligaciones fiscales en materia de inscripción al RFC, a 

que se refieren el CFF y su Reglamento y que la clave en el RFC esté activa. 

2. Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales 

respecto de la presentación de las declaraciones anuales del ISR e IETU 

correspondientes a los cuatro últimos ejercicios. 

 Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en 

el ejercicio en el que solicita la opinión y en los cuatro últimos ejercicios 

anteriores a éste, respecto de la presentación de pagos provisionales del ISR, 

IETU y retenciones del ISR por salarios, así como de los pagos definitivos del 

IVA y del IEPS; incluyendo las declaraciones informativas a que se refieren 

las reglas 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 

5.2.24. y 5.2.26., así como el artículo 31-A del CFF. 

 Las declaraciones informativas trimestrales a que se refiere la regla 5.2.24., 

corresponden a los ejercicios fiscales de 2011 a 2013. 

3. No tiene créditos fiscales firmes determinados por impuestos federales, 

distintos de ISAN e ISTUV, entendiéndose por impuestos federales, el ISR, 

IVA, IETU, Impuesto al Activo, IDE, IEPS, impuestos generales de 

importación y de exportación y sus accesorios; así como créditos fiscales 

firmes, relacionados con la obligación de pago de las contribuciones, y de 

presentación de declaraciones, solicitudes, avisos, informaciones o 

expedición de constancias y comprobantes fiscales. 
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4. Tratándose de contribuyentes que hubieran solicitado autorización para pagar 

a plazos o hubieran interpuesto algún medio de defensa contra créditos 

fiscales a su cargo, los mismos se encuentren garantizados conforme al 

artículo 141 del CFF, con excepción de lo dispuesto por la regla 2.14.5. 

5. En caso de contar con autorización para el pago a plazo, no haya incurrido en 

las causales de revocación a que hace referencia el artículo 66-A, fracción IV 

del CFF. 

b) Tratándose de créditos fiscales firmes, se entenderá que el contribuyente se 

encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, si a la fecha 

de la solicitud de opinión a que se refiere la fracción I de esta regla, se ubica en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

1. Cuando el contribuyente cuente con autorización para pagar a plazos y no le 

haya sido revocada. 

2. Cuando no haya vencido el plazo para pagar a que se refiere el artículo 65 

del CFF. 

3. Cuando se haya interpuesto medio de defensa en contra del crédito fiscal 

determinado y se encuentre debidamente garantizado el interés fiscal de 

conformidad con las disposiciones fiscales. 

 Cuando la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales arroje inconsistencias con las 

que el contribuyente no esté de acuerdo, deberá ingresar la aclaración correspondiente a 

través del buzón tributario; tratándose de aclaraciones de su situación en el padrón del RFC, 

sobre créditos fiscales o sobre el otorgamiento de garantía, la autoridad resolverá en un 

plazo máximo de tres días siguientes al ingreso de la aclaración; en el caso de aclaraciones 

en el cumplimiento de declaraciones fiscales, la autoridad deberá resolver en un plazo 

máximo de cinco días. Una vez que tenga la respuesta de que han quedado solventadas las 

inconsistencias, el contribuyente deberá solicitar nuevamente la opinión del cumplimiento de 

obligaciones fiscales. 

 La opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales a que hace referencia el primer párrafo 

de la presente regla que se emita en sentido positivo, tendrá una vigencia de treinta días 

naturales a partir de la fecha de emisión. 

 Asimismo, dicha opinión se emite considerando la situación del contribuyente en los 

sistemas electrónicos institucionales del SAT, por lo que no constituye resolución en sentido 

favorable al contribuyente sobre el cálculo y montos de créditos o impuestos declarados o 

pagados. 

 CFF 31-A, 65, 66, 66-A, 141, RMF 2016 2.14.5., 5.2.2., 5.2.13., 5.2.15., 5.2.17., 5.2.18., 

5.2.19., 5.2.20., 5.2.21., 5.2.24., 5.2.26. 

 Aplicación en línea para la obtención de la opinión del cumplimiento 

2.1.40. Para los efectos de las reglas 2.1.30., 2.1.31. y 2.1.32., para que las dependencias que 

otorguen subsidios o estímulos, la Administración Pública Federal, Centralizada y 

Paraestatal, la Procuraduría General de la República, así como las entidades federativas, 

tengan acceso a la aplicación en línea que permita consultar la opinión del cumplimiento, 

deberán: 

I. Firmar acuerdo de confidencialidad con el SAT, mismo que será firmado por el 

funcionario facultado legalmente para ello. 

II. Designar a máximo 2 personas para que sean éstas quienes administren las altas y 

bajas del personal autorizado para consultar la opinión del cumplimiento. Quienes 

tengan a su cargo dicha administración, deberán ser empleados de la institución o 

dependencia y lo harán utilizando la e.firma. En caso de sustitución de las personas 

designadas, se deberá dar aviso al SAT de forma inmediata, pues en caso contrario 

se presumirá que la consulta fue realizada por la dependencia o entidad  

de que se trate. 
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III. Apercibir a quienes tengan acceso a la aplicación que permita consultar la opinión 

del cumplimiento, para que guarden absoluta reserva de la información que se 

genere y consulte, toda vez que ésta tiene un carácter de reservado y confidencial, 

en términos de lo previsto en el artículo 69 del CFF, así como en los artículos 13, 

fracción V y 14, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 

IV. Las personas que administren las altas y bajas del personal autorizado para 

consultar la opinión del cumplimiento y quienes realicen la consulta, deberán contar 

con la e.firma vigente. 

V. Los sujetos a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberán implementar las 

medidas necesarias para salvaguardar la integridad y confidencialidad de la 

información. 

 CFF 69, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 

13, 14, RMF 2016 2.1.30., 2.1.31., 2.1.32. 

 Valor probatorio de la Contraseña 

2.2.1. Para los efectos del artículo 17-D del CFF, la Contraseña se considera una firma electrónica 

que funciona como mecanismo de acceso en los servicios electrónicos que brinda el SAT a 

través de su Portal, conformada por la clave en el RFC del contribuyente, así como por una 

contraseña que él mismo elige, la cual podrá cambiarse a través de las opciones que el SAT 

disponga para tales efectos en el referido portal. 

 La Contraseña sustituye la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 

otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 En caso de que la Contraseña no registre actividad en un periodo de tres años 

consecutivos, ésta quedará sin efectos, debiendo el contribuyente realizar nuevamente su 

trámite a través de su e.firma en el Portal del SAT o en cualquier módulo de servicios 

tributarios de las ADSC. 

 Cuando el contribuyente se coloque en alguno de los supuestos previstos en las fracciones I 

a IX del artículo 17-H del CFF la Contraseña quedará sin efectos, debiendo el contribuyente 

realizar el trámite para obtener una nueva a través del Portal del SAT, mediante el uso de su 

e.firma o en cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC, cuando así proceda. 

 Para los efectos del artículo 17-H, fracciones III, IV y V del CFF, cuando de los avisos 

presentados ante el RFC se acredite el fallecimiento de la persona física titular del 

certificado, o bien, la cancelación en el RFC por liquidación, escisión o fusión de 

sociedades, la autoridad fiscal considerará que con dichos avisos también se presenta la 

solicitud para dejar sin efectos la Contraseña. 

 CFF 17-D, 17-H 

 Valor probatorio de la e.firma portable 

2.2.2. Para efectos del artículo 17-D, primer, segundo y tercer párrafos del CFF, las personas 

físicas que cuenten con la e.firma vigente podrán registrarse como usuarios de la e.firma 

portable, la cual sustituye a la firma autógrafa y produce los mismos efectos que las leyes 

otorgan a los documentos correspondientes, teniendo igual valor probatorio. 

 La e.firma portable funciona mediante una clave dinámica de un sólo uso, con vigencia de 

60 segundos y servirá como mecanismo de acceso en los diferentes aplicativos del Portal 

del SAT, así como para llevar a cabo trámites propios, sin la necesidad de dispositivo de 

almacenamiento alguno. Los servicios y trámites que utilizarán este servicio se encontrarán 

publicados en el Portal del SAT. 

 El registro y restablecimiento del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la 

Contraseña y firma electrónica del titular de conformidad con lo previsto en la ficha de 

trámite 190/CFF “Solicitud de registro como usuario de e.firma portable” contenida en el 

Anexo 1-A. 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

 Para la baja del servicio e.firma portable deberá realizarse mediante la Contraseña del titular 

de conformidad con lo previsto en la ficha de trámite 191/CFF “Aviso de baja como usuario 

de e.firma portable” contenida en el Anexo 1-A. 

 Para la autenticación y/o autorización en los servicios del SAT mediante el uso de la e.firma 

portable es necesario que el usuario cuente con la Contraseña, prevista en la regla 2.2.1. y 

esté previamente dado de alta en el servicio de e.firma portable, a fin de poder generar una 

clave dinámica a través del dispositivo móvil. 

 Cuando el contribuyente solicite la revocación de su certificado de e.firma por cualquier 

circunstancia que ponga en riesgo la privacidad de sus datos de creación, conforme lo 

previsto en el artículo 17-J, fracción III del CFF, la autoridad también dará de baja el servicio 

de la e.firma portable. 

 Cuando el contribuyente se encuentre en alguno de los supuestos contenidos en el artículo 

17-H del CFF, excepto los previstos en las fracciones VI y VII, el servicio de e.firma portable 

se dará de baja por la autoridad, debiendo el contribuyente realizar nuevamente el trámite 

para obtener el servicio, a través de los medios que establezca el SAT. 

 CFF 17-D, 17-H, 17-J, RMF 2016 2.2.1. 

 Información que deben contener los certificados 

2.2.3. Para los efectos del artículo 17-G del CFF los certificados que emita el SAT, además de los 

datos y requisitos señalados en el mismo deberán contener los siguientes: 

I. El código de identificación único del certificado deberá contener los datos del emisor 

y su número de serie. 

II. Periodo de validez del certificado. 

 La estructura de datos del certificado digital, los algoritmos utilizados para la e.firma y el 

tamaño de las claves privada y pública, deberán corresponder a los estándares que se 

establecen en el rubro III.A., del Anexo 20. 

 Tratándose de personas físicas el CSD para la expedición de CFDI, podrá ser sustituido por 

el certificado de su e.firma, en términos de la regla 2.2.8. 

 CFF 17-G, RMF 2016 2.2.8. 

 Procedimiento para dejar sin efectos el CSD de los contribuyentes, restringir el uso 

del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para 

efectos de la expedición de CFDI y procedimiento para desvirtuar o subsanar las 

irregularidades detectadas 

2.2.4. Para los efectos del artículo 17-H, primer párrafo, fracción X del CFF, así como de las reglas 

2.2.8., 2.7.1.21. y las demás que otorguen como facilidad algún otro esquema de 

comprobación fiscal, cuando las autoridades fiscales tengan conocimiento  

de la actualización de alguno de los supuestos previstos en el citado artículo, emitirán la 

resolución que deje sin efectos el o los CSD del contribuyente, o bien, restrinja el uso del 

certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan las personas físicas para efectos  

de la expedición del CFDI. 

 Para los efectos del artículo 17-H, tercer párrafo, 29, antepenúltimo párrafo y 69, primer 

párrafo del CFF, los contribuyentes podrán consultar en el Portal del SAT, los CSD que han 

quedado sin efectos. 

 Para los efectos del artículo 17-H, sexto párrafo del CFF, los contribuyentes podrán 

subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la causa por la que se dejó sin efectos 

el o los CSD, se restringió el uso del certificado de e.firma o el mecanismo que utilizan para 

expedir CFDI, a través de un caso de aclaración que presenten conforme a la ficha de 

trámite 47/CFF “Aclaración para subsanar las irregularidades detectadas o desvirtuar la 

causa por la que se dejó sin efectos su certificado de sello digital, se restringió el uso de su 

certificado de e.firma o el mecanismo que utiliza para efectos de la expedición de CFDI”, 

contenida en el Anexo 1-A. 
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 Los contribuyentes a quienes se haya dejado sin efectos el o los CSD para la expedición de 

CFDI, no podrán solicitar un nuevo certificado o, en su caso, no podrán optar o continuar 

ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8. y 2.7.1.21., ni alguna otra opción 

para la expedición de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no 

desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Para la aplicación del procedimiento previsto en la presente regla, cuando las autoridades 

fiscales dejen sin efectos el o los CSD se considera que también restringen el uso del 

mecanismo que utilice el contribuyente para la expedición de CFDI conforme a las reglas 

2.2.8. y 2.7.1.21., o la que establezca la opción correspondiente. 

 CFF 17-H, 17-K, 18, 18-A, 29, 69, 134, RMF 2016 2.2.8., 2.7.1.21. 

 Facilidad para que las personas físicas expidan CFDI con e.firma 

2.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción II del CFF, las personas físicas en sustitución del 

CSD, podrán utilizar el certificado de e.firma obtenido conforme a lo previsto en el artículo 

17-D del citado Código, únicamente para la emisión del CFDI a través de la herramienta 

electrónica denominada “Servicio gratuito de generación de Factura Electrónica (CFDI) 

ofrecido por el SAT”. 

 Cuando los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será restringido el uso del certificado de 

e.firma para la emisión de CFDI, conforme al procedimiento que se establece en la regla 

2.2.4., considerándose que se deja sin efectos el CSD y no podrán solicitar otro CSD, ni 

ejercer la opción a que se refiere la regla 2.7.1.21., o alguna otra opción para la expedición 

de CFDI establecida mediante reglas de carácter general, en tanto no desvirtúen o 

subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-D, 17-H, 29, RMF 2016 2.2.3., 2.2.4., 2.7.1.6., 2.7.1.21. 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 

su declaración anual del ejercicio inmediato anterior mediante el formato electrónico 

correspondiente y determinen saldo a favor del ISR, podrán optar por solicitar a las 

autoridades fiscales la devolución o efectuar la compensación de dicho saldo a favor, 

marcando el recuadro respectivo, para considerarse dentro del proceso de devoluciones 

automáticas que constituye una facilidad administrativa para los contribuyentes, siempre 

que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad prevista en la presente regla, además 

de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 

I. Presentar la declaración del ejercicio utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando 

soliciten la devolución del saldo a favor, a partir de un importe igual o mayor de 

$10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.). 

II. Señalar en el formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 

activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 

2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, así como la 

denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 

dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 

sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la solicitud, se podrá consultar en el Portal del SAT. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, los siguientes contribuyentes: 

I. Personas físicas que hayan obtenido durante el ejercicio fiscal ingresos derivados de 

bienes o negocios en copropiedad, sociedad conyugal o sucesión. 

II. Aquéllos que opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a 

$150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 
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 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 

la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 

devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 

remanente no autorizado según corresponda a través del FED; disponible en el Portal del 

SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso al 

portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

 Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 

“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 

“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 

compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 

ejercicio señalando dicho cambio. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, RMF 2016 2.3.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector agropecuario 

2.3.3. Para los efectos del artículo 22, primer y sexto párrafos del CFF y la regla 2.3.4., las 

personas físicas y morales que se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, 

ganaderas, pesqueras o silvícolas de conformidad con el artículo 74, sexto párrafo de la Ley 

del ISR, podrán obtener la devolución del IVA en un plazo máximo de veinte días hábiles, 

siempre que además de presentar solicitud de devolución de conformidad con la citada 

regla, cumplan con lo siguiente: 

I. Contar con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales para los efectos del artículo 32-D del CFF. 

II. El monto de la devolución no exceda la cantidad de $1’000,000.00 (Un Millón de 

pesos 00/100 M.N.). 

III. Que las últimas doce solicitudes de devolución no hayan sido negadas total o 

parcialmente por la autoridad fiscal, en más del 20% del monto solicitado y siempre 

que éste no exceda de $1’000,000.00 (Un Millón de pesos 00/100 M.N.). Cuando se 

hayan emitido las resoluciones negativas a las solicitudes de devolución, dichas 

resoluciones deberán estar debidamente fundadas y motivadas. 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 

contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución o 

que hayan presentado menos de doce solicitudes. 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 

que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

 Los contribuyentes a que se refiere esta regla deberán presentar por única vez, al 

momento de ejercer la opción a que se refiere la misma, a través de la solicitud de 

devolución que realicen conforme a la regla 2.3.4., la información y documentación 

señalada en la ficha de trámite 159/CFF “Solicitud de Devolución del IVA a 

contribuyentes del sector agropecuario” contenida en el Anexo 1-A. 

 El beneficio a que se refiere la presente regla no procederá: 

a) A los contribuyentes a los que se les haya aplicado la presunción establecida 

en el artículo 69-B del CFF, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 

Portal del SAT el listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo citado. 

b) A los contribuyentes que soliciten la devolución con base en comprobantes 

fiscales expedidos por los contribuyentes que se encuentren en el listado a 

que se refiere el inciso anterior. 

c) A los contribuyentes que se ubiquen en la causal a que se refiere el artículo 

17-H, fracción X, inciso d) del CFF. 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69-B, LISR 74, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 
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 Devolución de saldos a favor del IVA 

2.3.4. Para los efectos del artículo 22, primer párrafo del CFF y la regla 2.3.9., los contribuyentes 

del IVA solicitarán la devolución de las cantidades que tengan a su favor, utilizando el FED, 

disponible en el Portal del SAT, acompañando la documentación que señalen las fichas de 

trámite de solicitud de devolución del IVA que correspondan, contenidas en el Anexo 1-A. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del ISR, 

tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A del programa 

electrónico F3241. 

 Para los efectos de esta regla, los contribuyentes deberán tener presentada con anterioridad 

a la fecha de presentación de la solicitud de devolución, la DIOT correspondiente al periodo 

por el cual se solicita dicha devolución. 

 CFF 22, RMF 2016 2.3.9. 

 Procedimiento para consultar el trámite de devolución por Internet 

2.3.7. Para los efectos del artículo 22 del CFF, los contribuyentes podrán consultar el estado que 

guarda el trámite de su devolución, a través del Portal del SAT. Para acceder a la consulta 

citada será necesario que los contribuyentes cuenten con su clave en el RFC y su e.firma, 

su e.firma portable o Contraseña. 

 CFF 22 

 Formato de solicitud de devolución 

2.3.9. Para los efectos del artículo 22-C del CFF, las solicitudes de devolución deberán 

presentarse mediante el FED, disponible en el Portal del SAT y los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 

3, 4, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 

10-D, 10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A, según corresponda, contenidos 

en el Anexo 1, así como cumplir con las especificaciones siguientes: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 

información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 

electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. El llenado de los anexos se 

realizará de acuerdo con el instructivo para el llenado del mencionado programa 

electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. Por lo que 

respecta a los anexos 2, 3 y 4, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma 

digitalizada. 

II. Las personas morales que opten por dictaminar sus estados financieros y sean 

competencia de la AGAFF, en materia del IVA, ISR, impuesto al activo, IETU e IDE, 

deberán presentar los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 

14 y 14-A, mediante el programa electrónico a que hace referencia la fracción que 

antecede. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 

ISR, tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A del 

programa electrónico F3241. 

 Tratándose de las personas físicas que soliciten la devolución del saldo a favor en el ISR en 

su declaración del ejercicio de conformidad con lo dispuesto en la regla 2.3.2., se estará a 

los términos de la misma. 

 Las personas físicas que perciban ingresos por sueldos y salarios, que tengan remanentes 

de saldos a favor del ISR no compensado por los retenedores en términos del artículo 97, 

cuarto párrafo de la Ley del ISR, deberán cumplir con lo señalado en la ficha de trámite 

13/CFF “Solicitud de Devolución de cantidades a favor de otras Contribuciones", contenida 

en el Anexo 1-A. 

 Los contribuyentes que tengan cantidades a favor y soliciten su devolución, además de 

reunir los requisitos a que se refieren las disposiciones fiscales, en el momento de presentar 

la solicitud de devolución deberán contar con el certificado de la e.firma o la e.firma portable. 

Tratándose de personas físicas que no estén obligadas a inscribirse ante el RFC, cuyos 

saldos a favor o pagos de lo indebido sean inferiores a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 

M.N.) no será necesario que cuenten con el citado certificado, por lo cual dichas cantidades 

podrán ser solicitadas a través de cualquier módulo de servicios tributarios de las ADSC. 

 En términos del primer párrafo de la presente regla, las solicitudes de devolución de 

“Resolución o Sentencia”, “Misiones Diplomáticas”, “Organismos Internacionales” y 

“Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de 
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Contribuyentes”, se deberán presentar en cualquier módulo de servicios tributarios de las 

ADSC, salvo que se trate de contribuyentes que sean competencia de la AGGC, los cuales 

deberán presentar directamente el escrito y la documentación en las ventanillas de dicha 

unidad administrativa, ubicada en Avenida Hidalgo No. 77, módulo III, planta baja, colonia 

Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

 Tratándose de los contribuyentes de la competencia de la AGH, en el caso de “Extranjeros 

sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro Federal de Contribuyentes” y 

opcionalmente en el supuesto de “Resolución o Sentencia”, los trámites deberán 

presentarse directamente en la oficialía de partes de dicha unidad administrativa, ubicada 

en Valerio Trujano No. 15, módulo VIII, planta baja, colonia Guerrero, delegación 

Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México. 

 En los casos de “Extranjeros sin Establecimiento Permanente que no cuenten con Registro 

Federal de Contribuyentes” y de “Resolución o Sentencia”, cuando se trate de solicitudes de 

devolución de cantidades pagadas indebidamente al Fisco Federal con motivo de 

operaciones de comercio exterior, en términos del primer párrafo de esta regla, los trámites 

deberán presentarse en la ventanilla de la AGACE, ubicada en Avenida Paseo de la 

Reforma No. 10, Piso 26, colonia Tabacalera, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06010, Ciudad 

de México. 

 CFF 22, 22-C, LISR 97, RMF 2016 1.6., 2.3.2. 

 Aviso de compensación 

2.3.10. Para los efectos del artículo 23 del CFF, el aviso de compensación se presentará a través 

del Portal del SAT, acompañado, según corresponda, de los anexos 2, 2-A, 2-A-Bis, 3, 5, 6, 

8, 8-Bis, 8-A, 8-A-Bis, 8-B, 8-C, 9, 9-Bis, 9-A, 9-B, 9-C, 10, 10-Bis, 10-A, 10-B, 10-C, 10-D, 

10-E, 10-F, 11, 11-A, 12, 12-A, 13, 13-A, 14 y 14-A: 

I. Tratándose de los contribuyentes que sean competencia de la AGGC o de la AGH, la 

información de los anexos antes señalados deberá ser capturada en el programa 

electrónico F3241 disponible en el Portal del SAT. Por lo que respecta a los anexos 

2, 3, 5 y 6, deberán adjuntar el archivo en formato *.zip de forma digitalizada. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 

los anexos antes señalados. 

II. Las personas morales que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 32-A del CFF y sean competencia de la AGAFF, en materia del ISR, 

impuesto al activo, IETU e IDE, presentarán los anexos 2-A, 2-A-Bis, 8, 8-Bis, 8-A, 8-

A-Bis, 8-B, 8-C, 11, 11-A, 14 y 14-A, mediante los dispositivos de almacenamiento de 

datos generados con el programa electrónico a que hace referencia el párrafo que 

antecede. 

 Tratándose de remanentes que se compensen no será necesaria la presentación de 

los anexos antes señalados. 

 Las personas físicas que tributan en el Título IV, Capítulo II, Sección II de la Ley del 

ISR, tendrán que acompañar a su solicitud la información de los anexos 7 y 7-A del 

programa electrónico F3241. 

 La documentación e información a que se refiere esta regla deberá enviarse a través del 

Portal del SAT, de acuerdo con los siguientes plazos: 

Sexto dígito  
numérico de la clave  

en el RFC 

Día siguiente a la presentación de la 
declaración en que se hubiere efectuado la 

compensación 

1 y 2 Sexto y Séptimo día siguiente 

3 y 4 Octavo y Noveno día siguiente 

5 y 6 Décimo y Décimo Primer día siguiente 

7 y 8 Décimo Segundo y Décimo Tercer día siguiente 

9 y 0 Décimo Cuarto y Décimo Quinto día siguiente 

 

 El llenado de los anexos se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del 

programa electrónico, mismo que estará también disponible en el citado portal. 

 CFF 23, 32-A, RMF 2016  2.8.5., 2.10. 
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 Contribuyentes relevados de presentar aviso de compensación 

2.3.13. Los contribuyentes que presenten sus declaraciones de pagos provisionales, definitivos o 

anuales a través del “Servicio de Declaraciones” a que se refiere el Capítulo 2.9. y la 

Sección 2.8.5., en las que les resulte saldo a cargo y opten por pagarlo mediante 

compensación de saldos a favor manifestados en declaraciones de pagos provisionales, 

definitivos o anuales presentados de igual forma a través del “Servicio de Declaraciones”, 

quedarán relevados de presentar el aviso de compensación que se señala en la regla 

2.3.10. 

 CFF 31, 32-A, RMF 2016 2.3.10., 2.8.5., 2.9. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes que producen y distribuyen 

productos destinados a la alimentación 

2.3.14. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o., ambos de la Ley del IVA, 22, 

primer y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la 

producción o distribución de productos destinados a la alimentación, sujetos a la tasa del 

0%, podrán obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en 

un plazo máximo de veinte días hábiles contados a partir de la fecha de la presentación de 

la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La actividad de producción o distribución de productos destinados a la alimentación, 

sujetos a la tasa del 0%, representen el 90% de su valor de actos y actividades, 

distintos a la importación, en el período que se solicite en devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se haya realizado 

mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 

transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 

refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 

devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 

las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución 

por concepto del IVA, en más del 20% del monto acumulado de las cantidades 

solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de 

$5´000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 

contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 

VI. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 

que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 

de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 

trasladado en dichas operaciones. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 

modalidad “IVA de productos destinados a la alimentación”, conforme a lo previsto por la 

regla 2.3.4. y la ficha de trámite 181/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA 

para los contribuyentes que producen y distribuyen productos destinados a la alimentación”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días 

hábiles; las subsecuentes en un plazo de veinte días hábiles. Los contribuyentes, previo a la 

presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que 

revise la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales 

efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo 

cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 
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 Cuando por las características del producto, no se tenga la certeza de que se trata de los 

destinados a la alimentación, la autoridad podrá verificar mediante dictamen de laboratorio 

si dicho producto se ubica en lo previsto en el artículo 2-A, fracción I, inciso b) de la Ley del 

IVA. En este caso, el plazo para resolver la solicitud de devolución será el previsto en el 

sexto párrafo del artículo 22 del CFF. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 

momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 

penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 

se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 

una vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que 

se refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 

expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 

que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 

conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 

periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan suplementos alimenticios, 

materias primas o insumos que se incorporen dentro de un proceso de 

industrialización o transformación a productos destinados a la alimentación, cuando 

éstos no puedan ser ingeridos directamente por las personas o animales. 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, RCFF 33, 34, RMF 2016 2.1.39., 

2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes que producen y 

distribuyen medicinas de patente 

2.3.15. Para los efectos de los artículos 2-A, fracción I, inciso b), y 6o, ambos de la Ley del IVA, 22, 

primer y sexto párrafos del CFF, las personas físicas y morales que se dediquen a la 

producción o distribución de medicinas de patente, podrán obtener la resolución a su 

solicitud de devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días hábiles 

contados a partir de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente,  

siempre que: 

I. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de enero de 2015. 

II. La producción o distribución de medicinas de patente represente el 90% de su valor 

total de actos y actividades, distintos a la importación en el periodo que se solicite la 

devolución. 

III. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 

mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 

transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 

refiere el artículo 27, fracción III de la Ley del ISR. 

IV. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable y opinión positiva del cumplimiento de 

sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 32-D del CFF. 

V. Que en los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de 

devolución conforme a la presente regla, el contribuyente no tenga resoluciones por 

las que se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución 

por concepto del IVA en más del 20% del monto acumulado de las cantidades 

solicitadas en devolución y siempre que dicho monto acumulado no exceda de 

$5´000,000.00 (Cinco millones de pesos 00/100 M.N.). 

 El requisito a que se refiere esta fracción no será aplicable tratándose de 

contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución. 
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VI. Hayan enviado por el periodo por el que se solicita la devolución, la información a 

que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

VII. Tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o empresas 

de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del IVA 

trasladado en dichas operaciones. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED ingresando la solicitud en la 

modalidad “IVA Medicinas de Patente” conforme a lo previsto por la regla 2.3.4. y la ficha de 

trámite 182/CFF “Solicitud de devolución de saldos a favor del IVA para los contribuyentes 

que producen y distribuyen medicinas de patente”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días 

hábiles; las subsecuentes en un plazo de veinte días hábiles. Los contribuyentes, previo a la 

presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que 

revise la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales 

efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo 

cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 

momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 

penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 

se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 

una vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que 

se refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 

expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 

que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se le hubiere cancelado el certificado emitido por el SAT de 

conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 

periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se trate de contribuyentes que elaboren o distribuyan medicamentos herbolarios o 

de remedios herbolarios. 

 Para los efectos de la presente regla se entenderá como medicina de patente a la que se 

refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley del IVA y correlativos de la Ley General de 

Salud. 

 CFF 17-H, 22, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 2-A, 6, Ley General de Salud, RCFF 33, 

34, RLIVA 7, RMF 2016 2.1.39., 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Devolución del IVA en enajenación de artículos puestos a bordo de aerolíneas con 

beneficios de tratado 

2.3.16. Para los efectos de los artículos 1, fracción I de la Ley del IVA, 22 del CFF y 7, inciso d) del 

Convenio sobre Transportes Aéreos entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 

el Gobierno de los Estados Unidos de América, las líneas aéreas designadas por las 

autoridades aeronáuticas del Estado extranjero, podrán solicitar la devolución del IVA que 

se les hubiese trasladado y que hayan pagado efectivamente siempre que: 

I. Se trate de combustible, aceites lubricantes, otros materiales técnicos fungibles, 

piezas de repuesto, equipo corriente y provisiones a que se refiere el 7, inciso d) del 

Convenio indicado en el párrafo anterior. 

II. Dichos artículos sean puestos a bordo de las aeronaves de las líneas aéreas 

designadas del Estado extranjero y sean usados en servicios internacionales. 

 La solicitud de devolución deberá presentarse ante la ACFGCD de la AGGC, 

conforme a los supuestos de la regla 2.3.9., y en los términos de la ficha de trámite 

8/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor, Grandes Contribuyentes o 

Hidrocarburos” contenida en el Anexo 1-A, adicionando a su promoción la 

documentación que resulte aplicable para el pago de lo indebido en los términos  

de dicha ficha. 
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 En el caso de que las líneas aéreas designadas por las autoridades aeronáuticas del Estado 

extranjero hayan acreditado el IVA que se les haya trasladado, no procederá la solicitud de 

devolución en los términos de esta regla, con excepción del supuesto en el que dicha línea 

aérea presente declaración complementaria mediante la cual considere como no acreditable 

dicho impuesto y adjunte a su promoción los papeles de trabajo que demuestren la 

integración del IVA que dejó de considerarse acreditable. 

 Lo establecido en la presente regla también resulta aplicable a todos aquellos convenios 

bilaterales aéreos que México tenga en vigor y que contengan una disposición idéntica o 

análoga al Artículo 7, inciso d) del Convenio a que se refiere el primer párrafo de esta regla. 

 CFF 22, LIVA 1, RMF 2016 2.3.9., Convenio DOF 02/07/1962, 02/06/1989, CN 41/IVA/N 

 Devolución automática de saldos a favor de IVA 

2.3.17. Para los efectos del artículo 22 del CFF y 6 de la Ley del IVA, las personas físicas y morales 

que presenten su declaración del IVA a través del servicio de declaraciones en el formato 

electrónico correspondiente, utilizando la e.firma o e.firma portable, podrán obtener la 

devolución de las cantidades a favor en un plazo máximo de 5 días, siempre que  en la 

declaración se señale la opción de devolución y dichas cantidades no excedan de 

$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.). 

 No podrá aplicar la facilidad prevista en esta regla el contribuyente que se ubique en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

a) No tenga confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual 

se utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate; 

b) No haya enviado al SAT la información relacionada con la contabilidad electrónica 

por el periodo al que corresponda la devolución, en términos de la regla 2.8.1.6., 

fracciones I, II y III; 

c) Se le haya cancelado el certificado emitido por el SAT para la expedición de 

comprobantes fiscales digitales, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X del 

CFF o no los expida en el periodo por el que se solicita la devolución; 

d) Se le haya cancelado a sus proveedores el certificado emitido por el SAT para la 

expedición de comprobantes fiscales digitales, de conformidad con el artículo 17-H, 

fracción X del CFF o no los expidan en el periodo por el que se solicita  la 

devolución; 

e) Sus datos estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer la facilidad, 

de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, IV, y último 

párrafo del CFF o estén incluidos en el listado definitivo a que se refiere el artículo 

69-B, tercer párrafo del mismo Código, cuando se hubiere publicado en el DOF y no 

se hubiere desvirtuado la presunción motivo de su publicación, y 

f) Los datos de sus proveedores estén publicados en el Portal del SAT al momento de 

ejercer la facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, 

II, III, IV, y último párrafo del CFF, o estén incluidos en el listado definitivo a que se 

refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del mismo Código, cuando se hubiere 

publicado en el DOF y no se hubiere desvirtuado la presunción motivo de su 

publicación. 

g) No tenga presentada la Declaración Informativa de Operaciones con Terceros 

(DIOT) por el periodo al que corresponda su devolución. 

 Las devoluciones que se autoricen en los términos de la presente regla, previo análisis a 

través de un modelo automatizado de riesgos, se depositarán a los contribuyentes dentro de 

los cinco días hábiles siguientes a aquél en el que presentó la declaración mensual del IVA 

que corresponda por el periodo de que se trate. Si la devolución no se deposita en este 

plazo, no se entenderá negada, por lo que la misma podrá solicitarse a partir del sexto día 

por Internet a través del Formato Electrónico de Devoluciones (FED) correspondiente, de 

conformidad con la regla 2.3.4. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     95 

 Los contribuyentes que apliquen alguna modalidad de certificación fiscal o de facilidad 

específica para la devolución expedita del IVA de conformidad con la presente resolución 

(por ejemplo, la devolución de saldos a favor del IVA para contribuyentes del sector 

agropecuario, regla 2.3.3.), respecto de trámites mensuales que no excedan de 

$1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 M.N.), podrán aplicar la facilidad prevista en la 

presente regla en sustitución de aquellas. 

 CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2016 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Verificación de la clave en el RFC de cuentahabientes o socios de entidades 

financieras y SOCAP 

2.4.1. Para los efectos de los artículos 15-C, 27 y 32-B, fracciones V y IX del CFF, las entidades 

financieras a que se refiere el artículo 7, tercer párrafo de la Ley del ISR, así como las 

SOCAP deberán verificar que sus cuentahabientes o socios estén inscritos en el RFC, con 

base en los datos y el procedimiento descritos en las especificaciones técnicas que serán 

publicadas en el Portal del SAT. Para tales efectos, por cuentahabiente o socio se 

entenderá a la persona física o moral que tenga abierta por lo menos una cuenta con la 

entidad financiera o SOCAP, o bien, que tenga alguna relación financiera como usuario de 

los servicios que brindan las entidades que se mencionan en la presente regla. 

 Para la verificación de la totalidad de registros de sus cuentas, entre otros datos las 

entidades financieras y SOCAP proporcionarán al SAT el nombre, denominación o razón 

social, domicilio y la clave en el RFC de los cuentahabientes o socios, tratándose de datos 

definidos para personas morales, con la opción de entregar la CURP en lugar de la clave en 

el RFC cuando al momento de la apertura de la cuenta no se hubiere proporcionado esta 

última, o bien, los datos del género (Hombre/Mujer) y fecha de nacimiento del 

cuentahabiente o socio. Esta información corresponderá al titular de la cuenta. 

 Cuando exista discrepancia entre la clave en el RFC proporcionada por los contribuyentes 

obligados y la registrada ante el SAT o en los supuestos de cuentahabientes o socios no 

inscritos en el RFC, dicho órgano desconcentrado proporcionará la clave en el RFC que 

tenga registrada en sus bases de datos de los referidos contribuyentes, a fin de que se 

realice la corrección a los registros correspondientes, dentro de un plazo máximo de seis 

meses contados a partir del día siguiente en que el SAT les notificó el resultado de la 

verificación; en caso de que no exista tal discrepancia o la clave en el RFC se genere a 

partir de los datos proporcionados por las entidades financieras y SOCAP, las 

modificaciones a dichos registros deberán efectuarse en un plazo máximo de treinta días. 

 La verificación de datos prevista en esta regla, se efectuará con base en la siguiente 

segmentación establecida en la Circular 3/2012 emitida por el Banco de México: 

I. Para las entidades financieras y SOCAP que cuentan con segmentación regulatoria: 

a) No se verificarán las cuentas de depósito en las que, en términos de las 

disposiciones aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en 

el transcurso de un mes calendario no pueden exceder el equivalente en 

moneda nacional a 3,000 UDIS, incluyendo aquéllas que eventualmente 

reciban el depósito del importe de microcréditos hasta por el equivalente en 

moneda nacional a 10,000 UDIS, siempre y cuando el nivel transaccional 

habitual de dichas cuentas no exceda el límite antes mencionado. 

b) Las cuentas de depósito en las que, en términos de las disposiciones 

aplicables a las entidades reguladas, la suma de los abonos en el transcurso 

de un mes calendario no puedan exceder el equivalente en moneda nacional 

a 10,000 UDIS, se verificarán a partir del tercer trimestre de 2015. 

c) Las cuentas de depósitos no comprendidas en los incisos anteriores, se 

verificarán a partir del segundo trimestre de 2014. 

II. Para las entidades financieras y SOCAP que no cuentan con segmentación 

regulatoria: 

a) No se verificarán las cuentas que reciben depósitos hasta por el equivalente 

en moneda nacional a 1,500 UDIS por cuenta mensuales, en el transcurso de 

un mes de calendario. 

b) Las cuentas que reciban depósitos, no comprendidas en el punto anterior se 

verificarán a partir del primer trimestre de 2015. 
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III. Disposiciones para todo tipo de entidades financieras y SOCAP: 

a) No se verificarán los créditos comerciales o garantizados o de consumo cuyo 

saldo al último día del mes calendario, sea hasta por el equivalente en 

moneda nacional a 10,000 UDIS. 

b) Los demás créditos, no comprendidos en el punto anterior, se verificarán a 

partir del segundo trimestre de 2015. 

IV. Para las Casas de Bolsa y Operadoras de Fondos de Inversión: 

 Los contratos de intermediación que cuenten con inversiones se verificarán a partir 

del tercer trimestre de 2014. 

V. Para las entidades de Seguros: 

 Sólo será aplicable para las cuentas de planes personales de retiro mencionadas en 

el artículo 151, fracción V de la Ley del ISR, se verificarán a partir del tercer trimestre 

de 2014. 

VI. Para las entidades Afianzadoras: 

 Entregarán al SAT la información relativa a la clave en el RFC o CURP de los fiados 

por fianzas correspondientes tanto al ramo administrativo como al ramo de crédito, 

se verificarán a partir del segundo trimestre de 2015. 

 Para los efectos de la presente regla se entiende por: 

1. Créditos comerciales: los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos 

puente, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en UMA´s, así 

como los intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas 

con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero; incluyendo 

los otorgados a entidades financieras distintos de los préstamos interbancarios 

menores a tres días, a los créditos por operaciones de factoraje y a los créditos por 

operaciones de arrendamiento capitalizable que sean celebrados con dichas 

personas morales o físicas; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo 

de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 

“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar 

individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 

los créditos concedidos a entidades federativas, municipios y sus organismos 

descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía 

expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito Público 

de la Secretaría y del Banco de México. 

2. Créditos garantizados: los créditos que otorguen las entidades financieras con 

garantía real, ya sea a través de hipoteca, prenda, caución bursátil, fideicomiso de 

garantía o de cualquier otra forma, destinado a la adquisición, construcción, 

remodelación o refinanciamiento relativo a bienes inmuebles. 

3. Créditos de consumo: los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no 

cuenten con garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, 

en UDIS o en UMA´s, así como los intereses que generen, otorgados a personas 

físicas, derivados de operaciones de tarjeta de crédito, de créditos personales, de 

nómina (distintos a los otorgados mediante tarjeta de crédito), de créditos para la 

adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD), que 

contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento 

capitalizable que sean celebradas con personas físicas; incluyendo aquellos créditos 

otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades financieras. 

 Para determinar los importes en UDIS, se considerará el valor de la UDI del último día del 

mes calendario. 

 CFF 15-C, 27, 32-B, LISR 7, 151 
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 Inscripción en el RFC de personas físicas del sector primario; arrendadores de 

inmuebles, propietarios o titulares que afecten terrenos, bienes o derechos 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales; mineros; artesanos; enajenantes 

de vehículos usados, desperdicios industrializables, obras de artes plásticas y 

antigüedades, por los adquirentes de sus bienes o servicios 

2.4.3. Para los efectos de los artículos 27 del CFF y Séptimo, fracción III, incisos a) y b) de las 

Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, publicado en el DOF el 18 de 

noviembre de 2015, podrán inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus 

productos o de los contribuyentes a los que les otorguen el uso o goce, de conformidad con 

el procedimiento que se señala en el Portal del SAT, los contribuyentes personas físicas 

que: 

I. Se dediquen exclusivamente a actividades agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 

un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación  

de presentar declaraciones periódicas, únicamente respecto de la primera 

enajenación de los bienes a que se refiere la regla 2.7.3.1. 

II. Otorguen el uso o goce temporal de inmuebles para la colocación de anuncios 

publicitarios panorámicos y promocionales, así como para la colocación de antenas 

utilizadas en la transmisión de señales de telefonía. 

III. Se desempeñen como pequeños mineros, respecto de minerales sin beneficiar, con 

excepción de metales y piedras preciosas, como son el oro, la plata y los rubíes, así 

como otros minerales ferrosos, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no 

hubieren excedido de $4´000,000.00 (Cuatro millones de pesos 00/100 M.N.). 

IV. Enajenen vehículos usados, con excepción de aquéllas que tributen en los términos 

de las Secciones I y II, del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR. 

V. Se dediquen exclusivamente a la actividad de recolección de desperdicios y 

materiales destinados a la industria del reciclaje para su enajenación por primera 

vez, siempre que no tengan establecimiento fijo y sus ingresos en el ejercicio 

inmediato anterior sean menores a $2´000,000.00 (Dos millones de pesos  

00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, se consideran desperdicios los señalados en la 

regla 4.1.2. 

VI. Siendo los propietarios o titulares de terrenos, bienes o derechos, incluyendo 

derechos reales, ejidales o comunales, permitan a otra persona física o moral a 

cambio de una contraprestación periódica, el uso, goce o afectación de los mismos, 

a través de las figuras de arrendamiento, servidumbre, ocupación superficial, 

ocupación temporal o cualquier otra que no contravenga a la Ley. 

VII. Enajenen obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y 

no hayan sido destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus 

ingresos, a personas morales residentes en México que se dediquen a la 

comercialización de las mismas, de conformidad con el Artículo Décimo del 

“DECRETO que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al 

valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas 

dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que facilita el pago de 

los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades propiedad  

de particulares” publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a través 

de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 

2006 y el 5 de noviembre de 2007. 
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VIII. Se dediquen exclusivamente a la elaboración y enajenación de las artesanías 
elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos en el ejercicio inmediato 
anterior no hubieran excedido de un monto equivalente a $250,000.00 (Doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). También será aplicable a los contribuyentes que 
inicien las actividades señaladas en esta fracción y estimen que sus ingresos en el 
ejercicio no excederán de dicha cantidad. 

 Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de doce 
meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior, dividirán los 
ingresos manifestados entre el número de días que comprende el periodo y el 
resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad obtenida excede del monto 
citado, en el ejercicio siguiente no se podrá ejercer esta facilidad. 

 Para efectos del primer párrafo de esta fracción, se entenderá por artesanías, la 
definida como tal en el artículo 3o, fracción II de la Ley Federal para el Fomento de la 
Microindustria y la Actividad Artesanal. 

 Asimismo, se considerarán contribuyentes dedicados exclusivamente a la 
enajenación de las artesanías elaboradas por sí mismos, siempre que sus ingresos 
por dichas actividades representen cuando menos el 90% de sus ingresos totales, 
sin incluir los ingresos por las enajenaciones de activos fijos y terrenos, de su 
propiedad que hubiesen estado afectos a su actividad. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, deberán proporcionar a 
dichos adquirentes de bienes o servicios o a sus arrendatarios, según sea el caso, lo 
siguiente: 

a) Nombre. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad preponderante que realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para 
que el adquirente o arrendatario realice su inscripción en el RFC y la emisión de los 
CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en el Portal del SAT 
y una vez firmado deberá ser enviado dentro del mes siguiente a la fecha de su firma 
de forma digitalizada por el adquirente o arrendatario al SAT a través de la 
presentación de un caso de aclaración a través del Portal del SAT. 

 CFF 27, 29-A, LISR 74, RMF 2016 2.7.3., 4.1.2. DECRETO DOF 31/10/94 Décimo, 
DECRETO DOF 27/01/2016 

 Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 

2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27 del CFF, las personas 
físicas que a partir de 18 años de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin 
obligaciones fiscales, podrán hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con 
la CURP. La inscripción se presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” contenida 
en el Anexo 1-A. 

 Cuando las personas inscritas sin obligaciones fiscales se ubiquen en algunos de los 
supuestos previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar 
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido con la ficha de trámite 71/CFF, “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en 
el párrafo siguiente. 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días hábiles siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, o 
bien, tratándose de contribuyentes del RIF, la Contraseña de conformidad con lo establecido 
en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” y 7/CFF “Solicitud de 
generación y actualización de la Contraseña” respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. 
Si el contribuyente no se presenta en el plazo y términos señalados, el SAT podrá dejar sin 
efectos temporalmente las claves en el RFC proporcionadas hasta que el contribuyente 
cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 CFF 27, RCFF 30 
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 Informe de fedatarios públicos en materia de inscripción y avisos en el RFC 

2.4.10. Para los efectos del artículo 27, séptimo párrafo del CFF, los fedatarios públicos que por 

disposición legal tengan funciones notariales, cumplirán con la obligación de informar en el 

Portal del SAT, la omisión de la inscripción en el RFC, así como la omisión en la 

presentación de los avisos de inicio de liquidación o cancelación en el RFC de las 

sociedades, a través del programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido 

en el Portal del SAT, utilizando el apartado “Omisión de presentación de solicitud de 

inscripción o de avisos de liquidación o cancelación de personas morales”, el llenado  

de dicha declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 

electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 

los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual contendrá el 

número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico con la 

información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 

podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 

 Para efectuar el envío de la información o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a 

que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su clave en el RFC, 

su e.firma o la Contraseña. 

 La información a que se refiere la presente regla, podrá enviarse dentro de los quince días 

siguientes al vencimiento del plazo establecido en el artículo 27, séptimo párrafo del CFF. 

 CFF 27, RCFF 29 

 Procedimiento para la presentación del aviso cuando el contribuyente no proporcionó 

su clave en el RFC 

2.4.11. Para los efectos de los artículos 27, octavo párrafo del CFF y 28, segundo párrafo de su 

Reglamento, el aviso para informar que el contribuyente no proporcionó la clave en el RFC, 

la cédula de identificación fiscal o la constancia de registro fiscal se presentará a través del 

programa electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el Portal del SAT, 

dentro del mes siguiente a la fecha de firma de la escritura o póliza, utilizando el apartado 

correspondiente a “Identificación de Socios o Accionistas”, el llenado se realizará de 

acuerdo con el instructivo que se encuentra contenido en el citado portal, el SAT enviará por 

la misma vía el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de 

operación, fecha de presentación y nombre del archivo electrónico que contiene la 

información y el sello digital generado por dicho órgano desconcentrado; asimismo, se 

podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico a través del citado portal. 

 Para efectuar el envío del aviso o la reimpresión del acuse de recibo electrónico a que se 

refiere el párrafo anterior, los fedatarios públicos deberán utilizar su e.firma generada 

conforme a lo establecido en la ficha de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” 

contenida en el Anexo 1-A o la Contraseña generada a través de los desarrollos 

electrónicos que se encuentran en el Portal del SAT. 

 CFF 27, RCFF 28 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de identificación 

fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1,  

rubro B, numerales 1., 1.1. y 2. 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 

se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 

su clave en el RFC y Contraseña o e.firma. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 

comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 

CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 

a una clave en el RFC. 

 CFF 27 
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 Inscripción en el RFC 

2.4.15. Para los efectos del artículo 22 del Reglamento del CFF, la inscripción en el RFC se 

realizará en los términos siguientes: 

I. La inscripción de personas morales residentes en México conforme a las fichas de 

trámite 43/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” 

o 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales a través de 

fedatario público por medios remotos”, contenidas en el Anexo 1-A, según 

corresponda y de personas morales residentes en el extranjero con establecimiento 

permanente en México, conforme a la segunda ficha de trámite mencionada. 

II. La inscripción y cancelación en el RFC por escisión total de sociedades, conforme a 

la ficha de trámite 49/CFF “Solicitud de inscripción y cancelación en el RFC por 

escisión de sociedades” y la inscripción por escisión parcial de sociedades, conforme 

a la ficha de trámite 50/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC por escisión de 

sociedades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

III. La inscripción de asociación en participación, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 

“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

IV. La inscripción de personas morales residentes en el extranjero sin establecimiento 

permanente en México, conforme a la ficha de trámite 43/CFF “Solicitud de 

inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

V. La inscripción de personas físicas residentes en México y personas físicas residentes 

en el extranjero con y sin establecimiento permanente en México, conforme a la ficha 

de trámite 39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas”  

del Anexo 1-A. 

VI. La inscripción de personas físicas sin actividad económica, conforme a las fichas de 

trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP” y 

39/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas” del Anexo 1-A. 

VII. La inscripción en el RFC de fideicomisos, conforme a la ficha de trámite 43/CFF 

“Solicitud de inscripción en el RFC de personas morales en la ADSC” del Anexo 1-A. 

VIII. La inscripción al RFC de trabajadores, conforme a la ficha de trámite 40/CFF 

“Solicitud de inscripción en el RFC de trabajadores” del Anexo 1-A. 

IX. Las unidades administrativas y los órganos administrativos desconcentrados de las 

dependencias y las demás áreas u órganos de la Federación, de las entidades 

federativas, de los municipios, de los organismos descentralizados y de los órganos 

constitucionales autónomos, que cuenten con autorización del ente público al que 

pertenezcan, para inscribirse en el RFC a fin de cumplir con sus obligaciones fiscales 

como retenedor y como contribuyente en forma separada de dicho ente público al 

que pertenezcan, conforme a la ficha de trámite 46/CFF “Solicitud de inscripción en 

el RFC de organismos de la Federación, de las entidades federativas, de los 

municipios, organismos descentralizados y órganos constitucionales autónomos”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 RCFF 22 

 Inscripción en el RFC de personas físicas dedicadas exclusivamente a actividades 

productivas agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras 

2.4.17. Para los efectos del artículo 27 del CFF, los contribuyentes personas físicas que se 

dediquen exclusivamente a actividades de producción agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un 

monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de presentar 

declaraciones periódicas, podrán inscribirse en el RFC a través de las personas morales 

que estén autorizadas como PCGCFDISP. 
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 Los contribuyentes personas físicas que opten por aplicar lo dispuesto en esta regla, 

deberán proporcionar a las personas morales autorizadas como PCGCFDISP, lo siguiente: 

a) Nombre y apellidos. 

b) CURP o copia del acta de nacimiento. 

c) Actividad productiva agrícola, silvícola, ganadera o pesquera preponderante que 

realizan. 

d) Domicilio fiscal. 

e) Escrito con firma autógrafa en donde manifiesten su consentimiento expreso para 

que el PCGCFDISP , realice su inscripción en el RFC y solicite al SAT lo habilite en 

dicho registro para poder emitir CFDI haciendo uso de los servicios de dicho 

PCGCFDISP . 

 El formato del escrito a que se refiere este inciso, será publicado en Portal del SAT y 

una vez firmado deberá ser enviado al SAT, dentro del mes siguiente a la fecha de 

su firma, de forma digitalizada, por el PCGCFDISP a través del Portal del SAT, de 

conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 216/CFF denominada "Informe 

del consentimiento para ser inscrito en el RFC y habilitado para facturar por un 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario". 

 CFF 27, 29, LISR 74, 74-A, DECRETO DOF 27/01/2016 

 Cambio de domicilio fiscal por Internet 

2.5.13. Para los efectos de los artículos 31, primer párrafo del CFF, 29, fracción IV y 30, fracción III 

de su Reglamento, los contribuyentes que cuenten con la e.firma podrán realizar la 

precaptura de datos del aviso de cambio de domicilio fiscal, a través del Portal del SAT. 

 Aquellos contribuyentes que cuenten con un buen historial de cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, a través del Portal del SAT se habilitará de manera automática la 

posibilidad de concluir el trámite por Internet sin presentar comprobante de domicilio. 

 Quienes no sean habilitados de manera automática, deberán concluir dicho trámite en las 

oficinas del SAT, cumpliendo con los requisitos señalados en la ficha de trámite 77/CFF 

“Aviso de cambio de domicilio fiscal a través del Portal del SAT o en la ADSC”, contenida en 

el Anexo 1-A. Los contribuyentes podrán solicitar aclaración respecto de dicho trámite, 

acudiendo a las oficinas de atención del SAT o a través de atención telefónica llamando al 

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

 CFF 31, RCFF 29, 30 

 De la generación del CSD 

2.7.1.5. Para los efectos del artículo 29, fracciones I y II del CFF, los contribuyentes que deban 

expedir CFDI, deberán generar a través del software “Certifica”, a que se refiere la ficha de 

trámite 108/CFF “Solicitud del certificado de sello digital” contenida en el Anexo 1-A, dos 

archivos conteniendo uno la clave privada y el otro el requerimiento de generación de CSD. 

 Posteriormente, los contribuyentes deberán solicitar a través del Portal del SAT, su CSD. 

Dicha solicitud deberá contener la e.firma del contribuyente. 

 Para realizar la solicitud del CSD, los contribuyentes deberán acceder al Portal del SAT. En 

ésta, los contribuyentes podrán solicitar un certificado para la emisión de CFDI en su 

domicilio fiscal y, en su caso, como máximo uno para cada una de sus sucursales o 

establecimientos; en el caso de unidades de transporte utilizarán el CSD del domicilio fiscal, 

sucursal o establecimiento al cual estén asignados. 

 Los certificados solicitados se podrán descargar de la sección “Recuperación de 

certificados” de CertiSAT Web en el Portal del SAT utilizando para ello la clave en el RFC 

del contribuyente que los solicitó. 

 Para verificar la validez de los CSD proporcionados por el SAT, esto se podrá hacer de 

conformidad con lo establecido en las secciones “Firma Electrónica” o “FACTURA 

ELECTRONICA”, del Portal del SAT. 

 CFF 29 
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 Enajenación de vehículos nuevos o usados en la que se recibe en contraprestación 

un vehículo usado y dinero 

2.7.1.11. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con la regla 3.3.1.3., en 

el caso de operaciones en las cuales se enajenen vehículos nuevos o usados y se reciba 

como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero se estará a lo 

siguiente: 

I. Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos a personas físicas que no 

tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones I y II de la Ley del ISR, y 

que reciban como pago resultado de esa enajenación un vehículo usado y dinero, 

incorporarán en el CFDI que expidan por la enajenación del vehículo nuevo a la 

persona física, el complemento que para tal efecto publique el SAT en su portal, y 

además deberán conservar lo siguiente: 

a) Comprobante fiscal en papel o comprobante fiscal digital o CFDI que ampare 

la adquisición del vehículo usado por parte de la persona física y que está 

siendo enajenado. 

b) Copia de la identificación oficial de la persona física que enajena el vehículo 

usado. 

c) Contrato que acredite la enajenación del vehículo nuevo de que se trate, en el 

que se señalen los datos de identificación del vehículo usado enajenado y 

recibido como parte del pago, el monto del costo total del vehículo nuevo que 

se cubre con la enajenación del vehículo usado y el domicilio de la persona 

física. 

d) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 

vehicular de cambio de propietario del vehículo usado que se enajena por 

parte de la persona física. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta fracción, deberán 

adicionar el complemento al CFDI que se emita por la venta del vehículo nuevo, en el 

que consten los datos del vehículo usado enajenado por parte de la persona física. 

 El CFDI al que se adicione el complemento a que se refiere el párrafo anterior, será 

válido para que los emisores del mismo puedan deducir el gasto para efectos  

del ISR. 

 La persona física que enajena el vehículo usado, deberá estar inscrita en el RFC, 

cuando no cuente con este requisito podrá realizar dicha inscripción directamente 

ante el SAT, o bien, a través del enajenante del vehículo nuevo, debiendo 

proporcionar a este último lo siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

 Los contribuyentes que enajenan el vehículo nuevo, deberán conservar documento 

firmado por la persona física que enajena el vehículo usado en donde le autorice a 

realizar dicha inscripción. 

 Los contribuyentes que enajenen vehículos nuevos, deberán efectuar la retención 

que corresponda a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado 

que reciban como parte del pago, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, cuarto 

y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas físicas 

a las que, en su caso, les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 

definitivo, sin deducción alguna. 

II. Las personas físicas que tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, Secciones 

I y II de la Ley del ISR, así como las personas morales que enajenen vehículos 

usados a personas físicas que no tributen en los términos del Título IV, Capítulo II, 

Secciones I y II de la Ley del ISR, y que reciban como pago resultado de esa 

enajenación vehículos usados y dinero, podrán expedir el CFDI en términos de la 

regla 2.7.3.6. 
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 Al CFDI que se expida con motivo de dicha operación, se deberá incorporar el 

complemento a que hace referencia la fracción I, primer párrafo de esta regla, con 

los datos del o de los vehículos usados que se entregan como medio de extinción de 

la obligación, debiendo incorporar igual número de complementos que de vehículos 

usados se entreguen como medio de pago, adicionalmente ambas partes deberán 

solicitar de su contraparte los siguientes documentos: 

a) Copia del documento en donde se acredite que se ha realizado el trámite 

vehicular de cambio de propietario del vehículo o vehículos usados 

correspondientes. 

b) Contrato que acredite la enajenación del vehículo usado, objeto de la 

operación en el que se señalen los datos de identificación del vehículo o 

vehículos usados enajenados y recibidos como parte del pago, el monto del 

costo total del vehículo objeto de la operación que se cubre con la 

enajenación del vehículo o vehículos usados, y el domicilio de la persona 

física que cubre la totalidad o parte de la contraprestación con los citados 

vehículos. 

c) Contrato que acredite la adquisición del vehículo o vehículos usados que se 

entregan en contraprestación como medio de extinción de la obligación, en el 

que se señalen los datos de identificación del vehículo o de los vehículos, el 

monto de la contraprestación o precio pagado y el domicilio de la persona que 

enajenó el vehículo de referencia, así como del adquirente del mismo. 

d) Copia de la identificación oficial de la contraparte si es persona física y del 

representante legal si es persona moral. 

e) Comprobante fiscal en papel, comprobante fiscal digital o CFDI que ampare la 

adquisición de cada uno de los vehículos que se entregan en 

contraprestación para extinguir la obligación. 

 La persona física que extinga la contraprestación en los términos del primer párrafo 

de esta fracción, deberá estar inscrita en el RFC, cuando no cuente con este 

requisito podrá realizar dicha inscripción directamente ante el SAT, o bien, a través 

de la persona física o moral enajenante, debiendo proporcionar a estos  últimos lo 

siguiente: 

1. Nombre. 

2. CURP o copia del acta de nacimiento. 

3. Domicilio fiscal. 

 La persona física o moral enajenante deberá conservar documento firmado por la 

persona física que extinga la contraprestación, en donde le autorice a realizar dicha 

inscripción. 

 La persona física o moral enajenante, deberá efectuar la retención que corresponda 

a la persona física que realice la enajenación del vehículo usado entregado como 

parte del pago o contraprestación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 126, 

cuarto y quinto párrafos de la Ley del ISR, así como en la regla 3.15.7. Las personas 

físicas a las que en su caso les sea retenido el ISR, podrán considerarlo como pago 

definitivo, sin deducción alguna. 

 CFF 29, LISR 93, 126, RLIVA 27, RMF 2016 2.4.3., 2.7.3.6., 3.3.1.3., 3.15.7. 

 Complemento de CFDI en exportación definitiva de mercancías 

2.7.1.22. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF en relación con lo dispuesto por la 

regla 3.1.35. de las Reglas Generales de Comercio Exterior, al CFDI que se emita con 

motivo de operaciones de exportación definitiva de mercancías con clave de pedimento 

“A1”, del Apéndice 2 del Anexo 22 de las citadas Reglas Generales, deberá incorporársele 

el Complemento que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 En el citado Complemento se deberá incluir el identificador fiscal del país de residencia para 

efectos fiscales del receptor del CFDI y en su caso del destinatario de la mercancía, o el 

identificador específico para cada país, que al efecto determine el SAT en su portal. 

 CFF 29, RGCE 3.1.35. 
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 Cumplimiento de requisitos en la expedición de comprobantes fiscales 

2.7.1.32. Para los efectos del artículo 29-A, fracciones I y VII, inciso c) del CFF, los contribuyentes 

podrán incorporar en los CFDI que expidan, la expresión NA o cualquier otra análoga, en 

lugar de los siguientes requisitos: 

I. Régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

II. Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan los comprobantes fiscales. 

III. Forma en que se realizó el pago. 

 Los contribuyentes podrán señalar en los apartados designados para incorporar los 

requisitos previstos en las fracciones anteriores, la información con la que cuenten al 

momento de expedir los comprobantes respectivos. 

 La facilidad prevista en la fracción III de esta regla no será aplicable en los casos siguientes: 

a) En las operaciones a que se refiere la regla 3.3.1.37. 

b) En los actos y operaciones que establece el artículo 32 de la Ley Federal para la 

Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita y; 

c) Cuando la contraprestación se pague en una sola exhibición en el momento en el 

que se expida el CFDI o haya sido pagada antes de la expedición del mismo. 

 Tratándose de los supuestos previstos en los incisos antes señalados, los contribuyentes 

deberán consignar en el CFDI la clave correspondiente a la forma de pago, de conformidad 

con el catálogo publicado en el Portal del SAT. 

 CFF 29-A, Ley Federal para la Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita 32, 33, RMF 2016 3.3.1.37. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, en el Portal del SAT se da a conocer el 

nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 

según corresponda, de los proveedores de certificación de CFDI autorizados. 

 Adicionalmente, el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 

información de dichos proveedores, para tales efectos los proveedores deberán 

proporcionar y actualizar los mismos a través de la ficha de trámite 114/CFF “Avisos del 

proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 

a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 29 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de CFDI renueven la vigencia de 

la autorización 

2.7.2.4. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 

con la regla 2.7.2.3., los proveedores de certificación de CFDI podrán solicitar la renovación 

de la autorización por dos ejercicios fiscales más, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la ficha de trámite 113/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 

operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones 

detectadas, mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y 

forma, la solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 

autorización de que se trate no será renovada. 

 Para los proveedores de certificación de CFDI que no renueven su autorización o incumplan 

con el requerimiento en términos del párrafo anterior, vencerá su autorización al término del 

periodo por el cual fue otorgada, procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar dicha 

situación al proveedor. 
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 Una vez transcurridos quince días posteriores al último día del mes en que debieron haber 

presentado el aviso de renovación de autorización, el CSD del proveedor de certificación de 

CFDI quedará sin efectos, debiendo presentar un aviso a través del Portal del SAT para 

solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha de trámite 226/CFF 

“Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello digital (CSD) para 

proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido revocada, 

se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso mercantil, o 

su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, contenida 

en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de transición, el cual quedará 

sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 

 El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior, iniciará a partir del primer día del 

mes siguiente en el que debió haber presentado la solicitud de renovación de autorización 

para operar como proveedor de certificación de CFDI y concluirá al vencimiento de su 

autorización. 

 Los proveedores de certificación de CFDI deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero del 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, por 

lo que se le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los 

proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados en el Portal  

del SAT”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mensaje. 

3. Remitir durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser renovada, 

a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus clientes, 

copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 

confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 

trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 

de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar los CFDI que certifique durante el último cuatrimestre del año en que su 

autorización pudo ser renovada, en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 

nuevos clientes. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que 

para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 

obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 

mencionada fecha. 

 En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 

ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último 

de la regla 2.7.2.3. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.3., 2.7.2.8. 
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 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI 

2.7.2.6. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para obtener 

autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 

1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de 

la normatividad establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a 

través del Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se 

ocasione al fisco federal o a un tercero. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 

representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 

meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor autorizado, 

haya solicitado dejar sin efectos su autorización para  operar como proveedor autorizado, o 

hubiere presentado el aviso de que iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o 

de que su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre 

que se envíen todas las copias de los CFDI certificados a que se refiere la regla 2.7.2.8., 

fracción X y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres 

supuestos, el término de seis meses no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad 

se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2016 2.7.2.8. 

 Obligaciones y requisitos de los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.8. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, el 

proveedor de certificación de CFDI, deberá cumplir y mantener lo siguiente: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 

encuentre vigente, excepto tratándose de las personas morales a que hacen 

referencia las fracciones I, II y III del primer párrafo de la regla 2.7.2.1. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 112/CFF “Solicitud para 

obtener autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI”, 

contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de cualquier daño o perjuicio 

que por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta 

Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que 

regule la función de proveedor de certificación de CFDI, se ocasione al fisco federal o 

a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 

ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 

durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 

SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 

física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 

obligaciones relacionadas con la autorización. 

VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 

personal del proveedor de certificación de CFDI, relacionado con la certificación  

de CFDI. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los CFDI 

que certifique a los contribuyentes, y salvaguardar la confidencialidad de todos los 

datos proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de los CFDI. 
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VIII. Validar y certificar de manera gratuita los CFDI que generen los contribuyentes a 

partir de la aplicación gratuita, misma que deberán mantener en todo momento a 

disposición del público en general en un lugar visible y de fácil acceso y cumplir con 

los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicios mínimos, 

publicados en el Portal del SAT. 

IX. Devolver a los contribuyentes el CFDI validado conforme a lo que establecen los 

artículos 29 y 29-A del CFF, con folio asignado y con el sello digital del SAT, emitido 

para dicho efecto. 

X. Enviar al SAT los CFDI, al momento en que realicen su certificación, con las 

características y especificaciones técnicas que le proporcione el SAT. 

XI. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 

el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 

los CFDI que hayan certificado en los últimos tres meses. 

XII. Proporcionar a los contribuyentes emisores, una herramienta para consultar el 

detalle de sus CFDI certificados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 

señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XIII. Conservar los CFDI certificados por un término de tres meses en un medio 

electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la relación 

jurídica al amparo de la cual se certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de 

haber transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.7.2.12. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema certificador de CFDI, los 

CSD que les proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 

suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XVI. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 

mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 

reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 

del SAT. 

XVII. Presentar el aviso correspondiente conforme a lo señalado en la ficha de trámite 

114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

XVIII. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XIX. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación de 

CFDI al menos con quince días hábiles de anticipación a la realización de los 

mismos, mediante un aviso en términos de la ficha de tramite 194/CFF “Aviso de 

cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de CFDI”, contenida en el 

Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor deberá usar el catálogo de cambios de 

hardware y software que se señala en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 

prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 

certificación de CFDI, en un plazo no mayor a 24 horas, contadas a partir de la 

realización del cambio respectivo, dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha 

de trámite referida en el párrafo anterior. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 

para solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXI.  No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2016 2.2.7., 2.7.2.1., 2.7.2.6., 2.7.2.12. 
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 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 

certificación de CFDI 

2.7.2.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto del CFF, el SAT a 

través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 

requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 

certificación de CFDI, a efecto de que continúen autorizados para operar. 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 

verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 

asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 

notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de CFDI y se le otorgará el 

plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por concluida la verificación en la 

fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 

proveedor de certificación de CFDI ha dejado de cumplir con alguno de los requisitos y 

obligaciones en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones fiscales, o no 

realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que establece la regla 

2.7.2.9., notificará a dicho proveedor los incumplimientos detectados, otorgándole un plazo 

de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación, 

para que el proveedor de certificación de CFDI presente aclaración a través del Portal del 

SAT, mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron 

resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación de 

CFDI entrega la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del 

plazo antes mencionado, la misma se tendrá por no presentada para efectos de valoración 

en el resultado de la verificación. En el supuesto de que el proveedor de certificación de 

CFDI desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará operando al 

amparo de su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 

CFDI no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los requisitos y obligaciones a que está 

sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los incumplimientos detectados resultado 

de la verificación, mismo que notificará a la ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 

informando al proveedor de certificación de CFDI la sanción que en su caso corresponda. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.11., 2.7.2.12. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de CFDI 

2.7.2.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 

amonestación al proveedor de certificación de CFDI que actualice cualquiera de los 

siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 

se refieren las fichas de trámite 114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 

CFDI” y 194/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores 

de certificación de CFDI”, contenidas en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 

ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 

omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva 

infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando el SAT detecte que no tiene a disposición del público en general la 

aplicación gratuita para certificar CFDI, o teniéndola no sea posible su uso, cuando el 

acceso o vínculo publicado en el Portal del SAT no permita el ingreso o uso de la 

misma, ésta se encuentre oculta o sea de difícil acceso. 
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IV. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 

2.7.2.10., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 

fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla con requisitos que 

no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

V. Cuando la ACGSTME detecte que no presentó el dictamen fiscal o que se haya 

presentado en forma extemporánea. 

VI. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 

2.7.2.10., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 

receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado de CFDI) que 

hubiere sido observado en una verificación previa. 

VII. Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de CFDI no permite la 

verificación de la operación por parte de los usuarios simulados del SAT. 

VIII. Cuando el proveedor de certificación de CFDI además opere como proveedor de 

certificación y expedición de CFDI a través del adquirente de bienes y servicios, en 

los siguientes supuestos: 

 Cuando genere y certifique CFDI sin haber obtenido los datos señalados en 

la regla 2.7.3.6., fracción I. 

 Cuando no valide que la clave en el RFC de la persona física emisora del 

CFDI esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para hacer uso de 

los servicios proporcionados por un proveedor de certificación de expedición 

de CFDI. 

 Cuando en el proceso de certificación utilice un CSD distinto al CESD 

obtenido para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.4., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 2.7.2.12., 2.7.3.6. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 

de CFDI 

2.7.2.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 

proveedor de certificación de CFDI, podrá ser revocada por el SAT, por cualquiera de las 

siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 

de la autorización. 

II. Cuando incumpla con las obligaciones señaladas en las fracciones II y III de la regla 

2.7.2.5., o cualquiera de las previstas en la regla 2.7.2.8. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 

titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 

supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 

cumplir como proveedor de certificación de CFDI, o bien, proporcione información 

falsa relacionada con los mismos, incluso si aquélla es proporcionada por cualquiera 

de las personas relacionadas con la certificación del CFDI. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.7.2.10., el 

proveedor de certificación no desvirtúe el o los incumplimientos detectados por la 

ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 

disposiciones fiscales, o en el proceso de validación de acuerdo con lo que establece 

la regla 2.7.2.9., y ésta informe sobre los mismos a la ACGSTME de la AGSC, en 

términos del procedimiento previsto en la regla 2.7.2.10. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 

que hace referencia la regla 2.7.2.11. 
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VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 

correctamente, entre otros: la vigencia del CSD del emisor y que corresponda a éste; 

los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el RFC del emisor y cualquier 

otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 29 y 29-A del mismo 

ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 

69-B, tercer párrafo del CFF. 

X. Cuando en su caso, el autorizado incumpla con cualquiera de las obligaciones 

previstas en la regla 2.8.2.2. 

 Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 

revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 

contribuyentes a través de su portal. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de CFDI 

revocado, deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de 

transición que será de noventa días, contados a partir de la fecha en que dicha revocación 

sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto de que sus clientes contraten los 

servicios de un proveedor de certificación de CFDI. 

 El CSD del proveedor de certificación de CFDI quedará sin efectos transcurridos quince días 

contados a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación de la resolución de 

revocación de la autorización, debiendo el proveedor revocado presentar un aviso a través 

del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha 

de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello digital 

(CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya 

sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, 

concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 

persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de 

transición a que hace referencia el párrafo anterior, el cual quedará sin efectos una vez 

transcurrido dicho periodo. 

 Asimismo, el proveedor de certificación de CFDI revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 

de transición de 90 días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la publicación 

en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar como proveedor 

de certificación de CFDI, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 

cualquiera de los proveedores de certificación de CFDI publicados como autorizados 

en el citado portal.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como clientes activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 

través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 

copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 

confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 

trámite 195/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 

de actividades como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Conservar en términos de la regla 2.7.2.8., fracción XIII, los CFDI que certifique 

durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de CFDI con 

nuevos clientes. 
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6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de 

CFDI y con las demás obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales 

efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 

a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 

efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, podrá ejecutarse la garantía 

otorgada y aplicarse lo dispuesto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.7.2.3. 

 Los contribuyentes que hayan obtenido la autorización para operar como proveedores de 

certificación de CFDI que deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir 

a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud conforme a la ficha de trámite 

114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, en el 

que soliciten dejar sin efectos dicha autorización e indique la fecha y hora en la que dejará 

de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT lo hará del 

conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, y el proveedor de certificación 

deberá continuar prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición de 

noventa días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 

 El CSD del proveedor de certificación de CFDI quedará sin efectos transcurridos quince días 

contados a partir de la fecha manifestada en el aviso a que se refiere la ficha de trámite 

114/CFF “Avisos del proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A,  para 

dejar sin efectos la autorización, por lo que a partir de dicha fecha deberá solicitar la 

generación de un nuevo CSD en términos de la presente regla, mismo que deberá utilizar 

durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior y quedará sin 

efectos una vez transcurrido dicho periodo. Asimismo el proveedor deberá cumplir con los 

numerales del 1 al 6 contenidos en la presente regla. 

 El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos la 

autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 

de CFDI, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados a sus clientes. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2016 2.7.2.2., 2.7.2.3., 2.7.2.5., 2.7.2.8., 2.7.2.9., 2.7.2.10., 

2.7.2.11., 2.8.2.2. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 

certificación de CFDI y devolución de la garantía 

2.7.2.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos, cuando el proveedor 

de certificación de CFDI entre en proceso de liquidación, concurso mercantil o su órgano de 

dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, según sea el caso, deberá 

presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 115/CFF “Aviso de inicio de 

liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad autorizada 

para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El CSD del proveedor de certificación de CFDI, quedará sin efectos transcurridos quince 

días contados a partir del día siguiente en que sea presentado el aviso señalado en el 

párrafo anterior, por lo que a partir de dicha fecha deberá presentar un aviso a través del 

Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de conformidad con la ficha de 

trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello digital (CSD) 

para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, haya sido 

revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, concurso 

mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, 

contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de liquidación, o 

concurso mercantil o extinción jurídica del proveedor. 
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 El proveedor de certificación de CFDI, deberá hacer del conocimiento de sus clientes que ha 

iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la sociedad, a 

efecto de que los mismos estén en posibilidad de contratar un proveedor de certificación de 

CFDI y cumplir con lo dispuesto en los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.2.12. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor deberá 

entregar al SAT la copia de los CFDI que haya certificado y que estén pendientes de envío 

al SAT. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 

regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y 

último de la regla 2.7.2.3. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 

SAT la devolución de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de trámite 

116/CFF “Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación 

de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que hubieren transcurrido seis meses, 

contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de liquidación, concurso 

mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la sociedad, se 

hayan enviado todas las copias de los CFDI certificados a que hace referencia el cuarto 

párrafo de esta  regla y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.3., 2.7.2.12. 

 Requisitos para ser proveedor de certificación de expedición de CFDI a través del 

adquirente de bienes o servicios 

2.7.2.14. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, los 

proveedores de certificación de CFDI autorizados, podrán también operar como proveedor 

de certificación de expedición de CFDI, generando y emitiendo CFDI en dicho esquema, a 

los cuales posteriormente deberán validar, asignar folio y sellar digitalmente con el sello 

digital del SAT generado para dicho efecto, en su carácter de proveedor de certificación de 

CFDI; esto exclusivamente en los casos que expresamente se señala en la presente 

Resolución. 

 Para operar conforme al esquema a que hace referencia esta regla, los proveedores de 

certificación de CFDI, deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Ser proveedor de certificación de CFDI, con autorización vigente. 

II. Solicitar las especificaciones técnicas conforme a la ficha de trámite 221/CFF 

“Solicitud de especificaciones técnicas para operar como proveedor de certificación 

de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

III. Solicitar y obtener validación y opinión técnica positiva del cumplimiento de los 

requisitos tecnológicos con relación a la funcionalidad del aplicativo y desarrollo para 

la herramienta de monitoreo, para operar como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI de conformidad con lo dispuesto por la ficha de trámite 222/CFF 

“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación 

de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredita la validación y 

opinión técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad para 

operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI, el proveedor deberá 

presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 118/CFF “Aviso de que se ha 

optado por operar o continuar operando como proveedor de certificación de 

expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

V. Proporcionar al SAT el acceso a una herramienta de monitoreo que le permita 

conocer la información estadística de la operación de la certificación de emisión del 

CFDI a que se refiere esta regla, misma que a través de una conexión a Internet 

permita conocer como mínimo lo siguiente: 
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a) Número total y acumulado de CFDI emitidos, desde el inicio de su operación 

a la fecha de la consulta o bien, para un periodo establecido. 

b) Número total y acumulado de contribuyentes emisores de CFDI. 

c) Número total de adquirentes que solicitan la emisión de CFDI. 

 La herramienta deberá permitir descargar un listado simple con las claves en el RFC 

únicos de emisores y adquirentes para un periodo específico, que incluya los montos 

totales de las operaciones; de conformidad con las especificaciones y requisitos que 

al efecto, se publiquen en el Portal del SAT. 

 Los datos e información para el acceso a la herramienta de monitoreo, deberán ser 

proporcionados al SAT, conforme las especificaciones contenidas en la ficha de 

trámite 223/CFF “Aviso de acceso a la herramienta de monitoreo de proveedor  

de certificación de expedición de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El SAT, enviará mensaje al proveedor, cuando la herramienta de monitoreo cumpla 

con las especificaciones requeridas. 

VI.  Si la herramienta de monitoreo, cumple con las especificaciones requeridas el 

proveedor deberá solicitar al SAT, el CESD que será de uso exclusivo para la 

expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o servicios a personas físicas, 

conforme a la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de certificado especial de sello 

digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI a 

través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el 

Anexo 1-A. 

 Para efectos del proceso de certificación y verificación del CFDI a que se refiere la 

regla 2.7.2.9., fracciones III y IV, el proveedor deberá validar que el CESD a que se 

refiere esta fracción, mismo que será con el que se selle el documento, haya estado 

vigente al momento de generar el CFDI y no haya sido cancelado, así como que el 

sello digital corresponda al documento que se está certificando. 

VII.  Poner a disposición de las personas físicas que se ubiquen en los supuestos 

expresamente señalados en esta Resolución, los medios para que puedan consultar 

y descargar los CFDI emitidos, así como la representación impresa de los mismos. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.4.3., 2.7.2.9. 

 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 

proveedor de certificación de CFDI 

2.7.2.15. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, una vez que 

se obtenga la autorización para operar como proveedor de certificación de CFDI, éste 

deberá solicitar a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD conforme a lo señalado 

en la ficha de trámite 220/CFF “Solicitud de generación de certificado de sello digital del 

SAT para operar como proveedor de certificación de CFDI”, contenida en el Anexo 1-A, para 

estar en posibilidad de certificar CFDI. 

 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 

responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 

CSD, será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 

revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, 

cuando  haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 

podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 

párrafo de esta regla, a efecto de que continué operando como proveedor de certificación  

de CFDI. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.1. 
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 Operación del servicio de certificación y generación de CFDI de los proveedores de 

certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.16. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF y la regla 

2.7.2.14., los proveedores de certificación de expedición de CFDI estarán a lo siguiente: 

 Recibirán de los contribuyentes que soliciten el servicio de certificación y generación de 

CFDI, la clave en el RFC de la persona física que se ubique en los casos que expresamente 

se señalen en la presente Resolución y solicitarán los datos que ubiquen a dicha persona 

física en los supuestos para emitir CFDI haciendo uso de los servicios de un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, así como los que menciona la fracción I de la regla 

2.7.3.6. 

 Posteriormente validarán la clave en el RFC de la persona física a que se refiere el párrafo 

anterior, a efecto de que esté habilitada en los sistemas informáticos del SAT para poder 

emitir CFDI a través de un proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 Con la información proporcionada por el adquirente, el proveedor de certificación de 

expedición de CFDI expedirá el CFDI solicitado utilizando para ello el CESD de uso 

exclusivo para la expedición de estos comprobantes, y procederá a su certificación y 

asignación de folio, en términos de los dispuesto por el artículo 29, fracción IV, inciso a) del 

CFF, y la regla 2.7.2.5. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.5., 2.7.2.14., 2.7.3.6. 

 Avisos que deben presentar los proveedores de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.17. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto y último párrafos del CFF, los 

proveedores de certificación de CFDI, que ya operen como proveedores de certificación de 

expedición de CFDI y continúen cumpliendo con los requisitos contenidos en la regla 

2.7.2.14., deberán presentar el aviso de que desean continuar operando en este esquema 

por el ejercicio en el que se presente dicho aviso, conforme la ficha de trámite 118/CFF 

“Aviso de que se ha optado por operar o continuar operando como proveedor de 

certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios a personas 

físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Los proveedores que ya operen como proveedores de certificación de expedición de CFDI, 

y no presenten en tiempo y forma el aviso a que se refiere el párrafo anterior, dejarán de 

operar en el esquema de emisión y certificación del CFDI a través del adquirente de bienes 

o servicios. 

 El CESD del proveedor de certificación de expedición de CFDI quedará sin efectos dentro 

de los treinta días siguientes contados a partir del último día del mes en que se debió haber 

presentado el aviso a que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que a partir del 1 

de febrero del ejercicio fiscal de que se trate, deberá de abstenerse de contratar u ofrecer 

por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con nuevos adquirentes de bienes 

o servicios y deberá extinguir durante este periodo las obligaciones contraídas para la 

generación y certificación del CFDI con sus prestatarios. 

 Cuando el CESD del proveedor esté por expirar o pierda vigencia, podrá solicitar un nuevo 

certificado de conformidad con la ficha de trámite 117/CFF “Solicitud de certificado especial 

de sello digital (CESD) para operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

a través del adquirente de bienes o servicios a personas físicas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.14. 

 Solicitud para dejar de operar como proveedor de certificación de expedición de CFDI 

2.7.2.18. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto y último párrafos del CFF, los 

contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor de 

certificación de CFDI y además operen como proveedor de certificación de expedición  

de CFDI que dejen de operar conforme al último esquema señalado, deberán presentar el 

aviso en términos de la ficha de trámite 224/CFF “Aviso para dejar de operar como 

proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que manifieste que es su voluntad 

ya no operar en el esquema establecido en la regla 2.7.2.14.”, contenida en el Anexo 1-A, 

indicando la fecha y hora en la que dejará de operar. Dicho aviso deberá ser presentado al 

menos treinta días antes a la fecha y hora en que dejarán de prestar el servicio. 
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 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 

de los contribuyentes a través de su portal dicha situación, para que los clientes de dicho 

proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los servicios de otro 

proveedor de certificación de expedición de CFDI. 

 El CESD del proveedor, quedará sin efectos a partir de la fecha manifestada en el aviso a 

que se refiere el primer párrafo de esta regla, por lo que deberá abstenerse a partir de dicha 

fecha de contratar u ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI con 

nuevos adquirentes de bienes o servicios, y deberá extinguir con sus prestatarios las 

obligaciones contraídas para la generación y certificación de CFDI antes del vencimiento de 

la fecha manifestada en el citado aviso. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.2.14. 

 Cancelación de CFDI certificados por el proveedor de certificación de expedición de 

CFDI 

2.7.2.19. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF y la regla 

2.7.2.14., las personas físicas que emitan CFDI a través de sus adquirentes de bienes y 

servicios, podrán solicitar su cancelación, mediante escrito debidamente firmado, dirigido al 

proveedor de certificación de expedición de CFDI en el que indique el número de folio del 

CFDI que pretende cancelar y la causa. 

 CFF 29, RMF 2016 2.4.3., 2.7.2.14., 2.7.2.16., 2.7.3.6. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector primario 

2.7.3.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción I, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 

adquirentes de sus productos, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 

establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 

los servicios que para tales efectos sean prestados por un  proveedor de certificación de 

expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 

enajenen sus productos, siempre que se trate de la primera enajenación de los siguientes 

bienes: 

I. Leche en estado natural. 

II. Frutas, verduras y legumbres. 

III. Granos y semillas. 

IV. Pescados o mariscos. 

V. Desperdicios animales o vegetales. 

VI. Otros productos del campo no elaborados ni procesados. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 

“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 

contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 

establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 

continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.4.2., en 

tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 

deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que 

expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., 2.7.4.2., 2.7.4.4. 

 Comprobación de erogaciones y retenciones en el otorgamiento del uso o goce 

temporal de inmuebles 

2.7.3.2. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción II, que hayan optado por inscribirse al RFC a través de sus 

arrendatarios, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los 

artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que 

para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, 

en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes confieren el uso o goce 

temporal de sus bienes inmuebles. 



116     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 

“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 

contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 

establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 

continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 

tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas 

morales que usen o gocen temporalmente dichos bienes inmuebles, deberán retener y 

enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella 

persona física que le otorgue el uso o goce temporal de bienes inmuebles, la cual tendrá el 

carácter de pago provisional; asimismo, deberán efectuar la retención del IVA que se les 

traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 

declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación, 

además deberá proporcionar a los contribuyentes constancia de la retención efectuada, 

misma que deberá ser firmada por estos últimos. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de productos del sector minero 

2.7.3.3. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 

desempeñen como pequeños mineros, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través 

de los adquirentes de sus productos de conformidad con la regla 2.4.3., fracción III, podrán 

expedir sus CFDI cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del 

citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean 

prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los términos de la 

regla 2.7.2.14., al adquirente de sus productos. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 

“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 

contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 

establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 

continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 

tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de vehículos usados 

2.7.3.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción IV, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 

adquirentes de sus vehículos usados, podrán expedir CFDI cumpliendo con los requisitos 

establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual deberán utilizar 

los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de certificación de 

expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., a las personas a quienes 

enajenen los vehículos usados. Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se 

encuentren inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de los vehículos 

usados, su clave en el RFC, para que expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 

“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 

contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 

establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 

continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 

tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
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 Comprobación de erogaciones y retenciones en la recolección de desperdicios y 

materiales de la industria del reciclaje 

2.7.3.5. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción V, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de los 

adquirentes de desperdicios industrializables, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 

deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14., a 

las personas a quienes les enajenen sus productos. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 

“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 

contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 

establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 

continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 

tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 

deberán proporcionar a los adquirentes de sus productos, su clave en el RFC, para que se 

expidan CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 

adquieran desperdicios y materiales destinados a la industria del reciclaje para ser utilizados 

como insumo de su actividad industrial, acopio, enajenación, comercialización o 

industrialización, independientemente de su presentación o transformación física o de la 

denominación o descripción utilizada en el comprobante fiscal, deberán retener y enterar el 

5% del monto total de la operación realizada por concepto del ISR a aquella persona física 

sin establecimiento permanente que le enajene dichos desperdicios y materiales, la cual 

tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar, la retención del IVA que 

se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 

declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 El esquema de expedición de comprobantes a que se refiere esta regla se aplicará siempre 

que se trate de la primera enajenación del desperdicio o material destinado a la industria del 

reciclaje, realizada por la persona física sin establecimiento fijo con ingresos brutos en el 

ejercicio inmediato anterior menores a $2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), 

y sin que las adquisiciones amparadas bajo este esquema de comprobación, excedan del 

porcentaje de sus adquisiciones totales en el ejercicio que se establece en la tabla 

siguiente: 

Ingresos acumulables del ejercicio 

inmediato anterior 

% máximo por el que podrán optar por 

aplicar el esquema de comprobación 

Hasta 10 millones de pesos 90% 

De 10 a 20 millones de pesos 60% 

De 20 a 30 millones de pesos 45% 

De 30 a 40 millones de pesos 30% 

De 40 a 50 millones de pesos 20% 

De 50 millones de pesos en adelante 10% 

 

 CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 
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 Comprobación de erogaciones tratándose de adquisición de bienes, uso o goce 

temporal de bienes inmuebles, afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo 

derechos reales, ejidales o comunales. 

2.7.3.6. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, los contribuyentes que adquieran 

bienes, usen o gocen temporalmente bienes inmuebles, afecten terrenos, bienes o derechos 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales de las personas físicas a que se refiere la 

regla 2.4.3., fracciones I a la VIII, podrán comprobar las erogaciones realizadas por dichos 

conceptos con el CFDI que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A 

del citado ordenamiento, para lo cual dicho comprobante deberá ser emitido a través de un 

proveedor de certificación de expedición de CFDI en los términos de la regla 2.7.2.14. 

 Los contribuyentes que opten por lo señalado en el párrafo anterior, deberán verificar que 

las personas físicas de quienes realicen las adquisiciones, a que se refiere la regla 2.4.3., 

de las que reciben el uso o goce de bienes inmuebles, de las que disfrutan la afectación de 

terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, se 

encuentren inscritas en el RFC, y en caso contrario, deberán proporcionar al SAT, los datos 

necesarios para la inscripción en el RFC de dichas personas físicas de conformidad con lo 

señalado en la regla 2.4.3., y con lo que al efecto se publique en el Portal del SAT. 

 Para la expedición de los CFDI que amparen las erogaciones por la adquisición de bienes, a 

que se refiere la regla 2.4.3., la obtención del uso o goce temporal de bienes inmuebles o la 

afectación de terrenos, bienes o derechos incluyendo derechos reales, ejidales o 

comunales, de las personas físicas a que se refiere el primer párrafo de esta regla, los 

adquirentes de tales bienes o servicios podrán utilizar a uno o más proveedores de 

certificación de expedición de CFDI, en los términos de la regla 2.7.2.14., con el propósito 

de que éstos generen y certifiquen los citados comprobantes emitidos a nombre y cuenta de 

dichas personas físicas que enajenan los bienes u otorgan el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles. 

 Asimismo, deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Solicitar por cada operación realizada con las personas físicas a que se refiere el 

primer párrafo de esta regla, la generación y certificación del CFDI, utilizando para 

ello el CESD para la expedición de CFDI a través de adquirentes de bienes o 

servicios a personas físicas, para lo cual deberá proporcionarle al proveedor 

autorizado los datos del enajenante o arrendador, contenidos en el artículo 29-A, 

fracciones I, III, V, primer párrafo, VI, primer párrafo y VII, primer párrafo del CFF, así 

como la clave en el RFC contenida en la fracción IV de dicho ordenamiento. 

II. Recibir los archivos electrónicos de los comprobantes emitidos por el proveedor de 

certificación de expedición de CFDI a través del adquirente de bienes o servicios, 

conservarlos en su contabilidad y generar dos representaciones impresas de dicho 

comprobante. 

III. Entregar a la persona física a que se refiere el primer párrafo de esta regla una 

representación impresa del CFDI, recabando en la otra, la firma de la citada persona 

física, como constancia del consentimiento de ésta para la emisión de CFDI a su 

nombre, conservándola como parte de la contabilidad. 

 Tratándose de las adquisiciones realizadas a las personas físicas a que se refiere la regla 

2.4.3., fracción I, los adquirentes de los productos podrán dejar de recabar la firma 

mencionada, en la representación impresa del CFDI, siempre que para ello, además 

cuenten con la “Solicitud de expedición de CFDI” que al efecto publique el SAT en su portal, 

debidamente firmada por el enajenante, la cual junto con el archivo que contenga el CFDI 

que se emita a partir de aquélla, podrá amparar para efectos fiscales la erogación 

correspondiente. A efecto de comprobar las erogaciones realizadas a través del citado 

comprobante, los datos contenidos en el mismo referentes a la clave en el RFC del 

enajenante, clave en el RFC del adquirente y de la operación realizada, deberán coincidir 

con los datos asentados en la correspondiente “Solicitud de expedición de CFDI”. 
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 La “Solicitud de expedición de CFDI” y el propio CFDI deberán conservarse como parte de 

la contabilidad del adquirente. Los datos de las personas físicas a que se refiere la regla 

2.4.3., contenidos en la citada solicitud de CFDI, servirán también para aportarlos al SAT a 

efecto de que se realice la inscripción en el RFC de dichas personas y pueda expedirse el 

CFDI correspondiente. La fecha de expedición del CFDI deberá ser como máximo la del 31 

de diciembre del ejercicio al que corresponda la operación. 

 En los casos en que las personas físicas a que se refiere la regla 2.4.3 en sus fracciones I a 

la VIII ya se encuentren inscritas en el RFC, el adquirente de sus productos o los 

contribuyentes a los que se les otorgue el uso, goce o afectación de terrenos, bienes o 

derechos también deberán recabar el escrito de “Solicitud de expedición de CFDI” a que se 

refiere el inciso e) de dicha regla, para documentar el consentimiento expreso para emitir los 

CFDI que amparen las operaciones celebradas entre ambas partes. 

 Una vez generado y emitido el CFDI deberá ser validado, foliado y sellado con el sello digital 

del SAT otorgado para dicho efecto, sólo a través del citado proveedor que lo generó o 

emitió. 

 CFF 29, 29-A, RMF 2016 2.4.3., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones por el pago de servidumbres de paso 

2.7.3.7. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas a que se refiere 

la regla 2.4.3., fracción VI, que hayan optado por inscribirse en el RFC a través de las 

personas a las que otorguen el uso, goce o afectación de un terreno, bien o derecho, 

incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, podrán expedir CFDI cumpliendo con los 

requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado ordenamiento, para lo cual 

deberán utilizar los servicios que para tales efectos sean prestados por un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 

deberán proporcionar a las personas que paguen las contraprestaciones a que se refiere la 

regla 2.4.3., fracción VI, su clave en el RFC, para que expidan el CFDI en los términos de la 

regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes personas morales que usen, gocen, 

o afecten terrenos, bienes o derechos, incluyendo derechos reales, ejidales o comunales, 

deberán retener y enterar el 20% del monto total de la operación realizada por concepto del 

ISR a aquella persona física que les otorgue el uso, goce, o afectación mencionada, la cual 

tendrá el carácter de pago definitivo; asimismo, deberán efectuar la retención total del IVA 

que se les traslade. 

 De igual forma, el adquirente deberá enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su 

declaración de pago correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el primer párrafo se considerará como 

“certificado de sello digital”, para efectos de la expedición de CFDI, por lo que los 

contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se ubiquen en los 

supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el procedimiento 

establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no podrán optar o 

continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 2.7.1.21. o 2.7.2.14., en 

tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas.. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Comprobación de erogaciones en la compra de obras de artes plásticas y 

antigüedades 

2.7.3.8. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que enajenen 

obras de artes plásticas y antigüedades que no sean de su producción y no hayan sido 

destinadas o utilizadas por el enajenante para la obtención de sus ingresos, que hayan 

optado por inscribirse en el RFC a través de los adquirentes de sus obras de artes plásticas 

y antigüedades que se dediquen a la comercialización de las mismas, en términos de la 

regla 2.4.3., fracción VII, podrán expedir el CFDI utilizando los servicios que para tales 

efectos sean prestados por un proveedor de certificación de expedición de CFDI, en los 

términos de la regla 2.7.2.14., a las personas morales a quienes enajenen las obras de artes 

plásticas y antigüedades, incorporando el complemento que para tal efecto publique el SAT 

en su portal, cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del CFF. 
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 En estos casos, el mecanismo a que se refiere el párrafo anterior se considerará como 

CSD, para efectos de la expedición del CFDI, por lo que las personas físicas a que se 

refiere la regla 2.4.3., fracción VII que ejerzan la opción prevista en esta regla, cuando se 

ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será aplicable el 

procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su caso, no 

podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 

2.7.1.21. o 2.7.2.14. en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes señalados en esta regla que ya se encuentren inscritos en el RFC, 

deberán proporcionar a los adquirentes de las obras de artes plásticas y antigüedades, su 

clave en el RFC, para que este último expida el CFDI correspondiente en los términos de la 

regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos del primer párrafo de esta regla, los contribuyentes personas morales que 

adquieran obras de artes plásticas y antigüedades, deberán retener y enterar el 8% del 

monto total de la operación realizada por concepto del ISR, sin deducción alguna en los 

términos del Artículo Décimo del “Decreto que otorga facilidades para el pago de los 

impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona parcialmente el primero de ellos, 

que causen las personas dedicadas a las artes plásticas, con obras de su producción, y que 

facilita el pago de los impuestos por la enajenación de obras artísticas y antigüedades 

propiedad de particulares”, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado a 

través de los diversos publicados en el mismo órgano de difusión el 28 de noviembre de 

2006 y el 5 de noviembre de 2007, a aquella persona física que enajene los bienes 

mencionados, el cual tendrá el carácter de pago definitivo. 

 De igual forma, la persona moral deberá enterar el ISR retenido con su declaración de pago 

correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14., DECRETO DOF 

31/10/94 Décimo 

 Comprobación de erogaciones, retenciones y entero en la enajenación de artesanías 

2.7.3.9. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF y artículo Séptimo, fracción III, 

incisos a) y b) de las Disposiciones Transitorias del CFF previsto en el “Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Código Fiscal de 

la Federación y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria”, 

publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, los contribuyentes a que se refiere la 

regla 2.4.3., fracción VIII que hayan optado por inscribirse en el RFC en los términos que 

establece dicha regla, podrán expedir a través del adquirente de sus artesanías el CFDI, 

cumpliendo con los requisitos establecidos en los artículos 29 y 29-A del citado 

ordenamiento, para lo cual el adquirente deberá utilizar los servicios de un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, en los términos de lo dispuesto por la regla 2.7.2.14. 

 En lo que se refiere a la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de 

certificación de expedición de CFDI, el mecanismo de validación para que un contribuyente 

pueda emitir CFDI al amparo de esta facilidad y de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción IV de la regla 2.7.2.14, se considerará como un CSD para efectos de la expedición 

de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta regla cuando 

se ubiquen en alguno de los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será 

aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su 

caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 

2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 Los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla que ya se encuentren 

inscritos en el RFC, deberán proporcionar a los adquirentes de sus artesanías, su clave en 

el RFC, para que a través de dichos adquirentes se expida el CFDI en los términos de la 

regla 2.7.2.14. 

 Para los efectos señalados en el primer párrafo de esta regla, los contribuyentes que 

adquieran artesanías, deberán retener y enterar el 5% del monto total de la operación 

realizada por concepto del ISR a aquélla persona física que le enajene dichas artesanías, la 

cual tendrá el carácter de pago definitivo. Asimismo, deberán efectuar la retención del IVA 

que se les traslade. 
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 Las personas físicas que elaboren y enajenen sus artesanías, a las que les hayan efectuado 

las retenciones a que se refiere el párrafo anterior, quedarán liberados de cumplir con la 

obligación de presentar las declaraciones mensuales de pago del IVA, así como, la 

información correspondiente sobre el pago, retención, acreditamiento y traslado del IVA en 

las operaciones con sus proveedores, solicitadas en el formato electrónico A-29 

“Declaración Informativa de Operaciones con Terceros” (DIOT), contenido en el Anexo 1. 

 De igual forma, el adquirente deberá conservar el archivo electrónico en su contabilidad y 

entregar a las personas mencionadas una copia de la representación impresa del CFDI, así 

como enterar conjuntamente los impuestos retenidos con su declaración de pago 

correspondiente al periodo en que se efectúe la citada operación. 

 Para efectos de la facilidad establecida en la presente regla, en caso de que los 

contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla realicen operaciones con 2 o 

más adquirentes de artesanías, deberán aplicar con cada uno de los adquirentes el 

mecanismo establecido en la presente regla. 

 Cuando los contribuyentes señalados en el primer párrafo de la presente regla, elijan la 

opción de dar cumplimiento a sus obligaciones fiscales a través de la facilidad prevista en la 

misma, dichos contribuyentes no podrán variarla en el mismo ejercicio fiscal. 

 CFF 17-H, 29, 29-A, LIVA 1-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.7., 2.4.3., 2.7.1.21., 2.7.2.14. 

 Facilidad para que los contribuyentes personas físicas productoras del sector 

primario puedan generar y expedir CFDI a través de las organizaciones que las 

agrupen 

2.7.4.1. Para los efectos del artículo 29, último párrafo del CFF, las personas físicas que se 

dediquen exclusivamente a actividades productivas agrícolas, silvícolas, ganaderas o 

pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de un 

monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de presentar 

declaraciones periódicas, podrán optar por generar y expedir CFDI a través de la persona 

moral que cuente con autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 

 Las personas físicas que opten por generar y expedir CFDI a través de las citadas personas 

morales, deberán proporcionar a las mismas, toda la información necesaria para que ésta 

genere y certifique el CFDI, incluyendo su clave en el RFC, a efectos de que dicha persona 

moral pueda solicitar al SAT que la habilite en dicho registro para poder emitir CFDI 

haciendo uso de los servicios de un proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario. 

 Las personas físicas a que se refiere esta regla deberán estar inscritas en el RFC, y en caso 

contrario podrán realizar dicha inscripción a través de la persona moral autorizada como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de lo 

dispuesto por la regla 2.4.17. 

 En relación con la expedición del CFDI usando los servicios de un proveedor de certificación 

y generación de CFDI para el sector primario, el mecanismo de validación de que la clave 

en el RFC del emisor del CFDI esté habilitado para expedir estos comprobantes a través de 

un proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, a que se refiere 

el párrafo cuarto de la regla 2.7.2.5, se considerará como un “CSD” para efectos de la 

expedición de CFDI, por lo que los contribuyentes que ejerzan la opción prevista en esta 

regla, cuando se ubiquen en los supuestos del artículo 17-H, fracción X del CFF, les será 

aplicable el procedimiento establecido en la regla 2.2.4. y no podrán solicitar CSD o, en su 

caso, no podrán optar o continuar ejerciendo las opciones a que se refieren las reglas 2.2.8., 

2.7.1.21. o 2.7.2.14., en tanto no desvirtúen o subsanen las irregularidades detectadas. 

 CFF 17-H, 29, LISR 74, 74-A, RMF 2016 2.2.4., 2.2.8., 2.4.17., 2.7.1.21., 2.7.2.5., 2.7.2.14. 
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 De la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario 

2.7.4.2. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto y último párrafo del 

CFF, las agrupaciones u organizaciones de contribuyentes, así como los organismos que 

las agrupen, constituidas como personas morales y las personas morales que estén 

integradas en un Sistema Producto en términos de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable, que tributen en términos de lo dispuesto por el artículo 79, fracción III, del 

Título III de la Ley del ISR, podrán solicitar y obtener autorización para operar como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario siempre que: 

1. Estén legalmente constituidas al amparo de lo dispuesto por la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, o Ley de Asociaciones Agrícolas, o; 

2. Estén legalmente constituidas por productores agropecuarios o agroindustriales, así 

como aquéllas que las organicen y que sean integrantes de un Sistema Producto en 

términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

 Para efectos de obtener la citada autorización, las personas morales deberán cumplir con 

los siguientes: 

I. Requisitos previos a la presentación de la solicitud de autorización. 

 Para poder presentar la autorización a fin de operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, los aspirantes deberán asistir a un taller 

tecnológico impartido por el SAT y posteriormente solicitar y obtener validación y opinión 

técnica positiva del cumplimiento de los requisitos tecnológicos y de seguridad, lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto por las fichas de trámite: 

a) 206/CFF “Solicitud de Inscripción al taller tecnológico para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A y; 

b) 207/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 207/CFF 

“Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, la AGCTI podrá 

requerir a dicho aspirante para que en un plazo de diez días, contados a partir del día 

siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 

requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no presentada. El aspirante a 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que haya recibido 2 

oficios no favorables, no podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los 12 meses 

posteriores a la fecha del último oficio recibido. 

 Una vez obtenido el oficio favorable a través del cual se acredite la validación y opinión 

técnica del cumplimiento de requisitos tecnológicos y de seguridad, el aspirante podrá 

solicitar la autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 

II. Requisitos de la solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

 Las personas morales que deseen obtener autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, deberán presentar su solicitud en 

términos de lo dispuesto por la ficha de trámite 208/CFF “Solicitud para obtener autorización 

para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, 

contenida en el Anexo 1-A, cumpliendo con los siguientes requisitos: 

a) Tributar conforme al Título III de la Ley del ISR. 

b) Contar con el oficio vigente emitido por la AGCTI, que acredite contar con la 

capacidad tecnológica y de infraestructura que le permita generar, certificar y 

almacenar los CFDI de sus agremiados, integrantes o asociados. 
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c) Presentar escrito de solicitud electrónica de autorización. 

d) Contar con certificado de e.firma vigente. 

e) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales a la fecha en que se presente la 

solicitud de autorización, contando con opinión de cumplimiento de obligaciones 

fiscales otorgada en sentido positivo, conforme al procedimiento establecido en la 

regla 2.1.35. 

f) Tratándose de personas morales que se constituyan conforme a la Ley de 

Organizaciones Ganaderas, deberán presentar copia de su documento constitutivo 

formalizado ante fedatario público y ante autoridades de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así como el documento en 

donde conste su inscripción en el Registro Nacional Agropecuario. 

g) Tratándose de personas morales que sean integrantes de un Comité de Sistema 

Producto, en términos de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, en la cadena de 

producción de primera enajenación y que organicen y representen a productores, 

deberán presentar documento constitutivo formalizado ante fedatario público y 

documento expedido por autoridad competente de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en el que conste que forma parte 

de un Comité Sistema Producto. 

h) En el caso de Asociaciones Agrícolas constituidas en términos de lo dispuesto por la 

Ley de Asociaciones Agrícolas, deberán presentar su acta constitutiva y estatuto 

autorizado por la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación y constancia de su registro ante dicha Secretaría. 

i) Cumplir con la Matriz de control publicada en el Portal del SAT aplicable a proveedor 

de certificación y generación de CFDI para el sector primario. 

j) Presentar la información de las personas y puestos funcionales que tendrán acceso 

a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones comerciales, en 

archivo electrónico, incluyendo la manifestación expresa de su aceptación para que 

dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones de confiabilidad por parte del SAT. 

 Así como los datos correspondientes del personal designado como responsable de la 

operación tecnológica y como responsable de la operación del negocio, incluyendo la 

manifestación expresa para que dicho personal pueda ser objeto de evaluaciones 

sobre los conocimientos referidos a la designación que les fue otorgada. 

k) No estar publicado en la lista a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B 

del CFF. 

l) Manifestar bajo protesta de decir verdad, que conoce, acepta y cumplirá en todo 

momento con las obligaciones y requisitos relacionados con la solicitud de 

autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario, en los términos previstos en las reglas de la presente Resolución. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados o los contenidos en la ficha de trámite 

208/CFF “Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, la autoridad podrá 

requerir al solicitante para que en un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente 

al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De no cumplirse con el 

requerimiento en tiempo y forma, la solicitud de autorización se tendrá por no presentada. 

 Una vez obtenida la autorización solicitada, el proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, deberá estar a lo siguiente: 

i. Generar el CSD del SAT, conforme a la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud  

de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

 Por lo que estará estrictamente prohibido otorgar el uso de dicho certificado a 

terceros, y será su responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 
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 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso 

del CSD, deberá dar aviso al SAT, para que éste revoque el certificado, con la 

finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 

CSD, cuando  haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, o 

bien, cuando se requiera uno adicional, el proveedor podrá solicitar un nuevo CSD 

utilizando para ello la ficha de trámite 227/CFF “Solicitud de generación de certificado 

de sello digital del SAT para operar como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, a efecto de que continúe 

operando como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario. 

ii. Generar un CESD que será de uso exclusivo para la generación y certificación de 

CFDI a las personas físicas prestatarias del servicio, en términos de la ficha de 

trámite 209/CFF “Solicitud del certificado especial de sello digital (CESD) para operar 

como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario” 

contenida en el Anexo 1-A, para ello deberán generar a través del software 

“Certifica”, a que se refiere la citada ficha de trámite, dos archivos conteniendo uno la 

clave privada y otro el requerimiento de generación de CESD. 

 Una vez obtenido el CESD, el proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario, deberá presentar el “Aviso de información referente a la obtención 

y cancelación de certificado especial de sello digital” de conformidad con lo 

establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 29, 69-B, LISR 79, RMF 2016 2.1.35., 2.7.4.1. 

 Publicación de los datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.3. Para los efectos del artículo 29, fracción IV del CFF, una vez obtenido el CESD a que se 

refiere el penúltimo párrafo de la regla 2.7.4.2., en el Portal del SAT, se dará a conocer el 

nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del CSD del SAT, 

según corresponda. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 

información de dichos proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los mismos a través de la 

ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el Portal del SAT, se darán a conocer los datos de aquéllos proveedores de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario a quienes se les haya revocado o 

no renovado la autorización. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2. 

 Requisitos de las representaciones impresas de CFDI del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.4. Para los efectos del artículo 29, último párrafo, en relación con la fracción V del mismo 

artículo del CFF, las representaciones impresas del CFDI del sector primario emitidas por el 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, además de cumplir 

con los requisitos señalados en el artículo 29-A, fracciones I y III a IX del CFF deberán 

contener lo siguiente: 

I. La cadena original con la que se generó el sello digital. 

II. El sello digital generado a partir del CESD del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario que generó el comprobante. 

III. El número de serie del CESD del proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario. 
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IV. La leyenda: “Este documento es una representación impresa de un CFDI del sector 

primario”. 

V. La fecha, hora, minuto y segundo de expedición. 

VI. El área para plasmar la firma autógrafa o huella digital del productor con la  leyenda 

“Acepto de total conformidad y bajo protesta de decir verdad que los datos asentados 

son verídicos”. 

VII. El código de barras bidimensional generado conforme a las especificaciones técnicas 

que se establecen en el rubro I.E. del Anexo 20. 

 CFF 29, 29-A 

 Obligaciones y condiciones para mantener la autorización para operar como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.5. Las personas morales autorizadas para ofrecer el servicio de generación, y certificación de 

CFDI a personas físicas que se dediquen exclusivamente a actividades productivas 

agrícolas, silvícolas, ganaderas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato 

anterior no hubieran excedido de un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no 

tengan la obligación de presentar declaraciones periódicas, en términos de la regla 2.7.4.1., 

deberán cumplir con lo siguiente: 

I. Suscribir contrato de prestación de servicios con cada uno de los prestatarios de los 

mismos, estos documentos deberán incluir, al menos, la obligación del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, de guardar absoluta 

reserva de los datos proporcionados por los contribuyentes prestatarios del servicio y 

la que conozca por parte de la autoridad para la prestación del servicio autorizado, 

en términos de lo dispuesto por el artículo 69 del CFF, así como la manifestación 

bajo protesta de decir verdad de los prestatarios del servicio en el primer ejercicio en 

que les presten este servicio, de que sus ingresos en el ejercicio inmediato anterior 

no excedieron del valor anual de 40 UMA´s y que no tienen obligación de presentar 

declaraciones periódicas. 

 El contrato deberá mantenerse junto con la demás documentación que soporte las 

solicitudes de los servicios como parte de su contabilidad, debiendo enviar un 

ejemplar de dicho contrato dentro de los treinta días siguientes a la obtención de la 

autorización, o en caso de modificación a los mismos, dentro de los quince días 

siguientes a la citada modificación, a través del Portal del SAT, de conformidad con 

lo establecido en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

II. Prestar el servicio de generación y certificación de CFDI exclusivamente a personas 

físicas que se dediquen a la realización de actividades productivas en el sector 

primario, cuyos ingresos en el ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de 

un monto equivalente al valor anual de 40 UMA´s y que no tengan la obligación de 

presentar declaraciones periódicas. 

III. Mantenerse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante 

todo el tiempo en que esté vigente su autorización. 

IV. Establecer y mantener una página de Internet con información sobre el servicio 

autorizado para los prestatarios del mismo, la cual incluya al menos un medio de 

contacto para proporcionar soporte técnico y asistencia operativa a los prestatarios 

del servicio autorizado. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 

SAT y de los terceros que para tales efectos habilite dicha autoridad fiscal, de 

manera física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información y cualquier otra de las 

obligaciones relacionadas con la autorización. 
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VI. Mantener actualizada la información de las personas y puestos funcionales que 

tendrán acceso a la información de los prestatarios del servicio y de sus operaciones 

comerciales, mediante la presentación del “Aviso de actualización de datos del 

personal”, en los términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

 Así como informar al SAT de la actualización de la información del personal 

responsable de la operación tecnológica y del personal responsable de la operación 

del negocio, en términos de la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el  

Anexo 1-A. 

VII. Permitir que el SAT aplique evaluaciones de conocimiento al personal designado 

como responsable de la operación tecnológica y como responsable de la operación 

del negocio en cualquier momento. 

VIII. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 

personal del proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 

relacionado con la generación y certificación de CFDI. 

IX. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares con la reserva de la información contenida en los CFDI 

que genere y certifique y salvaguardar la confidencialidad de todos los datos 

proporcionados por los contribuyentes, sean parte o no de dichos CFDI. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 

el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 

los CFDI que hayan generado y certificado en los últimos tres meses. 

XI. Mantener los centros de datos en donde se conserve información de las personas 

físicas a las que brinde el servicio autorizado, así como la de sus transacciones 

comerciales, dentro de territorio nacional, a fin de asegurarse de que esta 

información esté protegida por la legislación nacional en materia de protección de 

datos personales. 

XII. Proporcionar a los prestatarios del servicio autorizado, a los que les genere y 

certifique CFDI, un servicio para realizar consultas y en su caso obtener la 

representación impresa de los mismos, a partir del día de su emisión. 

XIII. Almacenar los CFDI certificados en un medio electrónico, óptico o de cualquier 

tecnología, aun cuando no subsista la relación jurídica al amparo de la cual se 

certificaron los CFDI, lo anterior, sin perjuicio de haber transcurrido el periodo de 

transición a que se refiere la regla 2.7.4.11. 

XIV. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, el CESD que le 

proporcione el SAT para realizar su función. 

XV. Llevar por cada una de las personas físicas prestatarias del servicio autorizado, un 

control de los ingresos amparados en los CFDI que les hayan generado y certificado, 

a efecto de detectar si han agotado el monto de ingresos equivalente al valor anual 

de 40 UMA´s a que se refiere el primer párrafo de la regla 2.7.4.1. 

XVI. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a los prestatarios del servicio, en caso 

de que suspendan temporalmente el mismo, con al menos treinta días de 

anticipación. 

XVII. Cumplir con lo establecido en la “Carta compromiso de confidencialidad, reserva y 

resguardo de información y datos” que se encuentra publicada en el Portal del SAT. 

XVIII. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida 

en el Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere 

sido considerado para otorgar la autorización. 
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XIX. Cumplir con la Matriz de control para el proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, publicada en el Portal del SAT. 

XX. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, con al menos quince días hábiles de 

anticipación a la realización de los mismos, mediante un aviso, en términos de la 

ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el proveedor 

deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que se señala en la 

citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 

prestación del servicio relacionado con la autorización otorgada, el proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, en un plazo no mayor a 24 

horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, dará aviso a la 

AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo anterior. 

XXI. Permitir la operación de usuarios simulados a las aplicaciones desarrolladas para 

solicitar, generar y certificar los CFDI. 

XXII. Certificar de forma directa los CFDI, por ende, no podrán certificar por conducto de 

un tercero que opere en calidad de proveedor de certificación de CFDI. 

XXIII. Presentar aviso cuando se dé el supuesto contenido en la regla 2.7.4.13. 

XXIV. No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 CFF 29, 29-A, 69, 69-B, RMF 2016 2.7.4.1., 2.7.4.11., 2.7.4.13. 

 Vigencia de la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario 

2.7.4.7. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, la 

autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario, tendrá vigencia por el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por los 

dos ejercicios inmediatos siguientes. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que le haya sido 

revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 

posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 

 En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario al 

que le haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se 

refiere la regla 2.7.4.8., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los 10 ejercicios posteriores 

a aquél en el que le haya sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 

que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los asociados de la persona 

moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos asociados hubieren 

tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en los 

términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 29, RMF 2016 2.7.4.8., 2.7.4.11. 

 Requisitos para que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario renueve la vigencia de la autorización 

2.7.4.8. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 

con la regla 2.7.4.7., los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario, podrán solicitar la renovación de la autorización por dos ejercicios fiscales más, 

siempre que cumplan con los requisitos establecidos en la ficha de trámite 211/CFF 

“Solicitud de renovación de autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 
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 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 

partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas 

mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 

solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 

autorización de que se trate no será renovada. 

 La autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario vencerá al término del periodo por el cual fue otorgada cuando éste no 

renueve su autorización o incumpla con el requerimiento en términos del párrafo anterior, 

procediendo la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario revocado deberá 

cumplir con lo siguiente: 

 Período de transición. 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación y generación 

de CFDI para el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación para 

contratar a alguno de los proveedores de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario, publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir 

hacer uso de alguna de las otras opciones existentes para facturar 

electrónicamente”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 

los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes de octubre del año en que su autorización pudo ser 

renovada, a través del Portal del SAT los archivos que contenga por cada uno de sus 

prestatarios de servicio, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de 

contar con ella, la confirmación de recepción por parte de los mismos, de 

conformidad con la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a 

prestatarios sobre la cesación de actividades como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A.. 

4. Mantener en operación el servicio a que hace referencia la fracción XII de la regla 

2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y, de seguridad de la información, derivados 

de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario y con las demás 

obligaciones que se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad 

fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 

obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 

mencionada fecha. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.5, 2.7.4.6., 2.7.4.7. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.9. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo a quinto del CFF, el SAT a 

través de la AGCTI, podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de 

requisitos y obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, a efecto de que continúen 

autorizados para operar. 

(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
(Viene de la Segunda Sección) 

 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 

verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 

asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 

notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación y generación de CFDI para el 

sector primario y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose 

por concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación, o por cualquier otro medio, la AGCTI detecte que el 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, ha dejado de 

cumplir con alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la 

información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información 

establecidos en las disposiciones fiscales, en la matriz de control publicada en el Portal del 

SAT aplicable a los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario y en la carta compromiso de confidencialidad, reserva y resguardo de información y 

datos, o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con lo que 

establece la regla 2.7.4.6., notificará a dicho prestador los incumplimientos detectados, 

otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en que surta 

efectos la notificación, para que presente aclaración a través del Portal del SAT, mediante el 

cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que fueron resueltos o manifestar lo 

que a su derecho convenga. En el supuesto de que el proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario demuestre el cumplimiento de los requisitos 

continuará operando como proveedor autorizado. 

 En caso de que el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, 

entregue la información y documentación para solventar sus incumplimientos fuera del plazo 

mencionado en el párrafo anterior, la misma se tendrá por no presentada para efectos de 

valoración en el resultado de la verificación. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de 

los requisitos y obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio de 

observaciones que contendrá el resultado de la verificación, mismo que notificará a la 

ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución, informando al 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario la sanción que en 

su caso corresponda. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2., 2.7.4.6., 2.7.4.10., 2.7.4.11. 

 Amonestaciones al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario 

2.7.4.10. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, se aplicará una 

amonestación al proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

que actualice cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 

se refiere la ficha de trámite 210/CFF “Avisos del proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario”, publicada en el Portal del SAT, 

contenida en el Anexo 1-A. 

II. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 

2.7.4.9., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 

fiscales no afecta a los receptores de los CFDI, o bien, incumpla con requisitos que 

no afecten la operación de la autorización (timbrado de CFDI). 

III. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 

2.7.4.9., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 

receptores de los CFDI, ni la operación de la autorización (timbrado de CFDI) hubiere 

sido observado en una verificación previa. 
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IV. Cuando el personal designado como responsable de la operación tecnológica y 

como personal responsable de la operación del negocio no acredite en tres 

ocasiones consecutivas las evaluaciones de conocimiento a que hace referencia la 

fracción VII de la regla 2.7.4.5. 

V. Cuando la AGCTI detecte que el proveedor de certificación y generación de CFDI 

para el sector primario no permita la verificación de la operación por parte de los 

usuarios simulados del SAT. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.9. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 

y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.11. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafo cuarto del CFF, la autorización como 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, podrá ser revocada 

por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 

de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en la regla 2.7.4.5., o 

con la obligación señalada en la fracción II de la regla 2.7.4.6. 

III. Cuando proceda la disolución o liquidación del titular de la autorización, conforme a 

la legislación respectiva. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercero habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 

supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 

cumplir como proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario, o bien, proporcione información falsa relacionada con los mismos, incluso si 

aquélla es proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la 

generación y certificación del CFDI. 

V. Cuando se dé el supuesto de no desvirtuar o no comprobar el cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones relacionadas en materia de tecnología de la información, 

confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información, a que hace 

referencia la regla 2.7.4.9. y la ACSMC de la AGCTI, informe a la ACGSTME de la 

AGSC en términos del procedimiento previsto de la citada regla. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones de las 

que hace referencia la regla 2.7.4.10. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando habiendo certificado los CFDI, se detecte que no se validaron 

correctamente, entre otros: los requisitos del artículo 29-A del CFF; la clave en el 

RFC del emisor y cualquier otro dato que implique un incumplimiento a los artículos 

29 y 29-A del mismo ordenamiento legal. 

IX. Cuando el proveedor autorizado sea publicado en la lista a que se refiere el artículo 

69-B, tercer párrafo del CFF. 

 Cuando se revoque la autorización, el SAT lo hará del conocimiento de los contribuyentes a 

través del Portal del SAT, para que en un plazo no mayor a noventa días, contados a partir 

de la fecha en que sea publicado en el mencionado medio electrónico, contraten los 

servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 

opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario revocado, deberá continuar prestando el servicio 

de certificación durante un periodo de transición que será de noventa días, contados a partir 

de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio electrónico, a efecto 

de que los prestatarios contraten los servicios de otro proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario. 
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 Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario 

revocado deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201X, vence el periodo 

de transición de 90 días que nos fue otorgado por el Servicio de Administración 

Tributaria, derivado de la publicación en el Portal del SAT de la revocación de la 

autorización para operar como proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 

cualquiera de los proveedores de certificación y generación de CFDI para el sector 

primario publicados como autorizados en el Portal del SAT o para decidir hacer uso 

de alguna de las otras opciones existentes para facturar electrónicamente.” 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus prestatarios, incluyendo a aquéllos a 

los que en algún momento les certificaron CFDI y que actualmente no se encuentren 

como prestatarios activos, el mensaje señalado en el punto anterior, solicitando la 

confirmación de recepción del mismo. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 

través del Portal del SAT, los archivos que contengan por cada uno de sus 

prestatarios, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 

ella, la confirmación de recepción por parte de sus prestatarios de conformidad con 

la ficha de trámite 212/CFF “Informe de envío de avisos a prestatarios sobre la 

cesación de actividades como proveedor de certificación y generación de CFDI para 

el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

4. Mantener en operación la herramienta electrónica a que hace referencia la fracción 

XII de la regla 2.7.4.5. y el noveno párrafo de la regla 2.7.4.6. 

5. Abstenerse de ofrecer por cualquier medio la generación y certificación de CFDI. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario y con las demás obligaciones que se 

indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 

a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 

efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 CFF 29, 29-A, 69-B, RMF 2016 2.7.4.3., 2.7.4.5., 2.7.4.6., 2.7.4.7., 2.7.4.9., 2.7.4.10. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.12. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, segundo a quinto párrafos del CFF, cuando el 

proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario entre en proceso de 

liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 

de la persona moral, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 213/CFF 

“Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica de la 

persona moral autorizada para operar como proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, al día siguiente 

de haber presentado el aviso citado deberá hacer del conocimiento de los prestatarios de 

sus servicios que ha iniciado su liquidación o concurso mercantil, a efecto de que los 

mismos estén en posibilidad de contratar a otro proveedor de certificación y generación de 

CFDI para el sector primario, u optar por alguna otra de las diversas opciones de facturación 

existentes y deberá cumplir con los numerales del 1 al 6 de la regla 2.7.4.11. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la persona moral, dicho proveedor 

deberá entregar al SAT la copia de los CFDI que haya generado y certificado y que estén 

pendientes de envío al SAT. 

 CFF 29 RMF 2016 2.7.4.11. 
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 Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario 

2.7.4.13. Para los efectos del artículo 29, fracción IV, párrafos segundo al quinto y último párrafo del 

CFF, los contribuyentes que hayan obtenido autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario, en términos de la regla 2.7.4.2. y 

deseen que dicha autorización quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán 

presentar aviso de dicha situación en los términos que se establezcan en la ficha de trámite 

214/CFF “Aviso para dejar sin efectos la autorización para operar como proveedor de 

certificación y generación de CFDI para el sector primario”, contenida en el Anexo 1-A, en el 

que manifiesten la fecha y hora en la que dejarán de operar. 

 Una vez presentado el aviso contenido en el párrafo anterior, el SAT hará del conocimiento 

de los contribuyentes a través del Portal del SAT dicha situación, para que los prestatarios 

de los servicios del proveedor puedan realizar las acciones necesarias para contratar los 

servicios de otro proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario, u 

opten por hacer uso de alguna otra de las diversas opciones de facturación existentes, sin 

perjuicio de que el proveedor que haya presentado su solicitud para dejar sin efectos la 

autorización, formalice acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación y 

generación de CFDI para el sector primario, a los que transfiera los servicios otorgados a 

sus prestatarios. 

 Una vez publicado en el Portal del SAT para conocimiento de los prestatarios de los 

servicios, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario que 

haya presentado el aviso contenido en el primer párrafo de esta regla, deberá continuar 

prestando el servicio de certificación durante un periodo de transición que será de noventa 

días, contados a partir de la fecha y hora manifestada en dicho aviso. 

 Asimismo, el proveedor de certificación y generación de CFDI para el sector primario deberá 

cumplir con los numerales 1 al 6 de la regla 2.7.4.11. 

 CFF 29, RMF 2016 2.7.4.2., 2.7.4.11. 

 Emisión de CFDI por cuenta de intérpretes, actores, trabajadores de la música y 

agremiados de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del 

Derecho de Autor 

2.7.6.1. Para los efectos de los artículos 29, primer y último párrafos y 29-A del CFF, las 

asociaciones de intérpretes y de actores, los sindicatos de trabajadores de la música y las 

sociedades de gestión colectiva constituidas de acuerdo con la Ley Federal del Derecho de 

Autor, que realicen cobros por concepto de actividades artísticas, literarias o de derechos de 

autor por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, 

asociados o miembros integrantes de las mismas, podrán optar por expedir a través de un 

proveedor de certificación de expedición de CFDI, los CFDI de sus agremiados, socios, 

asociados o miembros integrantes, siempre que cumplan con los siguiente requisitos: 

I. Presentar aviso de que optan por aplicar lo señalado en esta regla, mediante el 

Portal del SAT. 

II. Recabar anualmente en el mes de enero de las personas físicas que tengan el 

carácter de agremiados, socios, asociados o miembros integrantes de las mismas, 

por las cuales realicen los cobros, un escrito en el cual manifiesten su voluntad para 

que les sea aplicado lo dispuesto en esta regla y conservarlos como parte de su 

contabilidad. 

 Por su parte, las personas morales a que se refiere el primer párrafo de la presente 

regla, deberán dar aviso de los datos de las personas físicas por cuya cuenta y orden 

realizarán el cobro, a través de buzón tributario, dentro de los quince días siguientes 

a la fecha en que se reciba el escrito a que se refiere el párrafo anterior, conforme a 

la ficha de trámite 183/CFF “Aviso por parte de las asociaciones de intérpretes y 

actores, sindicatos de trabajadores de la música y sociedades de gestión colectiva 

constituidas de acuerdo a la Ley Federal de Derechos de Autor, para realizar el 

cobro por cuenta y orden de personas físicas que tengan el carácter de agremiados, 

socios, asociados o miembros integrantes de las mismas” del Anexo 1-A. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     5 

 De la misma forma, dentro del mismo plazo y a través del mismo medio, se deberán 

de informar los datos de las nuevas personas físicas por cuya cuenta y orden la 

persona moral vaya a realizar cobros, así como los datos de las personas físicas que 

dejen de recibir este servicio. 

III. Realizar los enteros del ISR e IVA correspondientes en los términos de las reglas 

2.7.6.3. y, en su caso, la regla 2.7.6.4. 

IV. Mantener en su contabilidad el registro de los cobros que realicen por cuenta y orden 

de las personas físicas que tengan el carácter de agremiados, socios, asociados o 

miembros integrantes de las mismas, en donde se reflejen las cantidades de los 

cobros entregados a las personas físicas por las cuales efectuaron los cobros 

correspondientes por su cuenta y orden, así como los saldos que queden pendientes 

de entregar. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla deberán realizar la distribución de los 

ingresos a las personas físicas por cuya cuenta y orden realiza los cobros, entregando un 

CFDI, de tal manera que los ingresos cobrados no sean atribuibles a la persona moral, y 

una representación impresa del CFDI emitido a la persona física receptora del ingreso y 

recabando la firma de consentimiento de la emisión del CFDI a su nombre y como 

confirmación de la recepción del ingreso, conservando dicha representación impresa como 

parte de su contabilidad. 

 CFF 29, 29-A, 32-D, LIVA 32, RMF 2016 2.1.39., 2.7.2.14., 2.7.6.3., 2.7.6.4. 

 Declaraciones y avisos para el pago de derechos 

2.8.1.14. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 3, primer párrafo de la LFD, la presentación 

de las declaraciones y el pago de derechos se realizará en las oficinas y conforme a los 

supuestos que respecto de cada una de ellas se señalan, de conformidad con lo siguiente: 

I. El derecho establecido en el artículo 5 de la LFD, así como lo establecido en el Título 

I de dicha Ley, en las cajas recaudadoras de la TESOFE, ubicadas en la 

dependencia prestadora del servicio y, a falta de éstas, las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE, a que se refiere el Anexo 4, rubro C. 

II. Las declaraciones para el pago de los derechos contenidos en el Título Segundo de 

la mencionada Ley, en las instituciones de crédito autorizadas por la TESOFE, a que 

se refiere el Anexo 4, rubro C. 

 Lo dispuesto en el párrafo que antecede tendrá como excepción los derechos que a 

continuación se señalan, precisando la oficina autorizada en cada caso. 

No. Oficina autorizada Derecho 

1. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas que hayan firmado con la 

Secretaría el Anexo 5 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal y tratándose del Distrito 

Federal el Anexo 3 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Dichas entidades 

federativas se encuentran relacionadas 

en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 191 de la 

LFD, relacionados con el servicio de vigilancia, 

inspección y control que deben pagar los 

contratistas con quienes se celebren los 

contratos de obra pública y de servicios 

relacionados con la misma. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

2. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas que hayan firmado con la 

Secretaría el Anexo 13 al Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Dichas entidades 

federativas se encuentran relacionadas 

en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 195-P 

y 195-Q de la LFD, relacionados con los 

servicios que se presten en el Registro 

Nacional de Turismo, así como por la 

expedición de la constancia de inscripción en 

dicho Registro. 

3. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas, en cuya circunscripción 

territorial se use, goce o aproveche la 

Zona Federal Marítimo Terrestre, 

cuando las entidades federativas hayan 

firmado con la Secretaría el Anexo 1 al 

Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 

anterior, también se podrán realizar ante 

las oficinas recaudadoras de los 

municipios, cuando estos tengan firmado 

con la entidad federativa de que se trate 

y la Secretaría, el Anexo 1 al Convenio 

de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal. Las entidades 

federativas y sus municipios se 

encuentran relacionados en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 211-B 

y 232-C de la LFD, relacionados con la 

explotación de salinas, así como por el uso, 

goce o aprovechamiento de playas, la zona 

federal marítimo terrestre o los terrenos 

ganados al mar o a cualquier otro depósito de 

aguas marítimas. 

4. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas, en cuya circunscripción 

territorial se encuentre el inmueble 

objeto del uso o goce, cuando las 

entidades federativas hayan firmado con 

la Secretaría el Anexo 4 del Convenio de 

Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal. Los pagos a que se 

refiere el párrafo anterior, también se 

podrán realizar ante las oficinas 

recaudadoras de los municipios, cuando 

así lo acuerden expresamente y se 

publique el convenio de cada Municipio 

en el órgano de difusión oficial del 

Estado. Dichas entidades federativas se 

encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren el artículo 232, 

fracciones I, segundo párrafo, IV y V de la LFD, 

relacionados con el uso, goce o 

aprovechamiento de inmuebles ubicados en las 

riberas o zonas federales contiguas a los 

cauces de las corrientes y a los vasos o 

depósitos de propiedad nacional. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

5. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas, cuando dichas entidades 

hayan firmado el Anexo 9 al Convenio 

de Colaboración Administrativa en 

Materia Fiscal Federal. Los pagos a que 

se refiere el párrafo anterior, también se 

podrán realizar ante las oficinas 

recaudadoras de los municipios, cuando 

así lo acuerden expresamente y se 

publique el convenio de cada Municipio 

en el órgano de difusión oficial del 

Estado. Dichas entidades federativas se 

encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refiere el artículo 199-B de 

la LFD, relacionados con los derechos por el 

aprovechamiento de los recursos pesqueros en 

la pesca deportivo-recreativa. 

6. Las oficinas recaudadoras de las 

entidades federativas o instituciones 

bancarias autorizadas por las 

autoridades fiscales de las entidades 

federativas, cuando dichas entidades 

hayan firmado con la Secretaría el 

Anexo 16 al Convenio de Colaboración 

Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Los pagos a que se refiere el párrafo 

anterior, también se podrán realizar ante 

las oficinas recaudadoras de los 

municipios, cuando así lo acuerden 

expresamente y se publique el convenio 

de cada Municipio en el órgano de 

difusión oficial del Estado. Dichas 

entidades federativas se encuentran 

relacionadas en el Anexo 12. 

Derechos a que se refieren los artículos 194-F, 

194-F-1 y 194-G de la LFD, relacionados con 

los servicios en materia de vida silvestre, así 

como por los estudios de flora y fauna silvestre. 

7. Las oficinas de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares, las sociedades 

concesionarias de los grupos 

aeroportuarios del Sureste, Pacífico, 

Centro Norte y Ciudad de México, y los 

aeropuertos que no forman parte de 

dichos grupos aeroportuarios.  

Derechos por los servicios migratorios a que se 

refieren los artículos 8, fracción I y 12  

de la LFD. 

8. Las oficinas de aeropuertos y servicios 

auxiliares o, en su caso, las de los 

concesionarios autorizados para el 

suministro de combustible. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 

del espacio aéreo mexicano a que se refiere el 

artículo 289, fracciones II y III, en relación con 

los contribuyentes señalados en el artículo 291, 

fracción II, último párrafo de la LFD. 

9. Las oficinas de la CONAGUA y las 

oficinas centrales y las sucursales de las 

instituciones de crédito con las que 

tenga celebrado convenio la propia 

Comisión. 

Derechos por los servicios relacionados con el 

agua y sus bienes públicos inherentes a que se 

refieren los artículos 192, 192-A, 192-B, 192-C 

y 192-F de la LFD. 
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No. Oficina autorizada Derecho 

10. Las oficinas de la CONAGUA y las 

oficinas centrales y sucursales de las 

instituciones de crédito con las que 

tenga celebrado convenio la propia 

Comisión. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 

de inmuebles señalados en el artículo 232 de la 

LFD, cuando los mismos sean administrados 

por la CONAGUA y en el caso de los derechos 

por extracción de materiales a que se refiere el 

artículo 236 de la LFD. 

11. Las oficinas de la CONAGUA y las 

oficinas centrales y sucursales de las 

instituciones de crédito con las que 

tenga celebrado convenio la propia 

Comisión. 

Derechos sobre agua y por uso o 

aprovechamiento de bienes del dominio público 

de la Nación como cuerpos receptores de las 

descargas de aguas residuales a que se 

refieren los capítulos VIII y XIV del Título 

Segundo de la LFD. 

12. Las oficinas de las instituciones de 

crédito autorizadas por la TESOFE que 

se encuentren dentro del Estado 

correspondiente al domicilio fiscal del 

contribuyente. Las personas que tengan 

su domicilio fiscal en la Ciudad de 

México, así como en los municipios de 

Guadalajara, Tlaquepaque, Tonalá y 

Zapopan del Estado de Jalisco o en los 

municipios de Guadalupe, San Nicolás 

de los Garza, San Pedro Garza García, 

Monterrey, Apodaca y Santa Catarina 

del Estado de Nuevo León, podrán 

presentar las declaraciones previstas en 

esta fracción, en las cajas recaudadoras 

de la TESOFE, adscritas a la 

dependencia prestadora del servicio por 

el que se paguen los derechos o en 

cualquiera de las oficinas de las 

instituciones de crédito autorizadas que 

se encuentren establecidas en dichas 

localidades, tratándose de pagos que se 

realicen mediante declaraciones 

periódicas.  

Declaraciones para el pago de los derechos a 

que se refiere el Título Primero de la LFD, que 

se paguen mediante declaración periódica, los 

derechos por los servicios que preste el 

Registro Agrario Nacional o cualquier otro 

derecho, cuyo rubro no se encuentre 

comprendido dentro de las demás fracciones de 

esta regla.  

13. Las sucursales de las instituciones de 

crédito autorizadas por la TESOFE. 

Derechos por los servicios de concesiones, 

permisos y autorizaciones e inspecciones en 

materia de telecomunicaciones, así como los 

derechos por el uso del espectro radioeléctrico 

y los derechos a que se refieren los artículos 5, 

8, 91, 93, 94, 154, 158, 158-Bis, 159, 169, 184, 

194-F, 232, 237 y 239, contenidos en la LFD y 

cuya recaudación no está destinada a un fin 

específico. 

14. Las cajas recaudadoras de la TESOFE, 

ubicadas en la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales o las 

oficinas de las instituciones de crédito 

autorizadas por la TESOFE, que se 

encuentren dentro del Estado 

correspondiente al domicilio de la 

dependencia que conceda el permiso de 

la captura o posesión de las especies de 

animales.  

Derechos por el aprovechamiento extractivo a 

que se refiere el artículo 238 de la LFD, 

inclusive cuando la declaración correspondiente 

haya sido requerida 
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No. Oficina autorizada Derecho 

15. Las cajas recaudadoras de la TESOFE 

ubicadas en la dependencia que 

conceda el aprovechamiento de las 

especies marinas o las sucursales de las 

instituciones de crédito autorizadas por 

la TESOFE. 

Derecho de pesca, a que se refieren los 

artículos 199 y 199-A de la LFD. 

16. Las oficinas del Servicio Exterior 

Mexicano. 

Derechos por los servicios que se presten en el 

extranjero. 

17. El Banco de México, sus agencias y 

corresponsalías. 

Derechos por los servicios de vigilancia que 

proporciona la Secretaría tratándose de 

estímulos fiscales, a que se refiere el artículo 

27 de la LFD.  

18. La Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, así como sus delegaciones 

regionales. 

Derechos por los servicios que preste la propia 

Comisión. 

19. Las oficinas centrales y las delegaciones 

regionales de la Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas. 

Derechos por los servicios de inspección y 

vigilancia, así como por la autorización de 

agentes de seguros y fianzas que proporciona 

dicha Comisión, a que se refieren los artículos 

30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A y 31-A-1 de la 

LFD. 

20. Las oficinas receptoras de pagos del 

Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, del Instituto Nacional de Bellas 

Artes y Literatura y del Consejo Nacional 

para la Cultura y las Artes, las de sus 

delegaciones regionales o centros 

regionales y las adscritas a los museos, 

monumentos y zonas arqueológicas, 

artísticas e históricas correspondientes.  

Derechos establecidos en el Título Primero, 

Capítulo X, Sección Primera y en el Título 

Segundo, Capítulo XVI de la LFD.  

21. Las oficinas autorizadas de los Centros 

SCT de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, así 

como del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones. 

Derechos por el uso, goce o aprovechamiento 

del espectro radioeléctrico dentro del territorio 

nacional a que se refieren los artículos 241 y 

242 de la LFD. 

22. Las cajas recaudadoras de la Dirección 

General de Aeronáutica Civil ubicadas 

en los Aeropuertos y Aeródromos del 

país. 

Derechos por servicios fuera de horario oficial 

de operaciones a que se refiere el artículo  

150-C de la LFD. 

 

 Las oficinas autorizadas a que se refiere esta regla cumplirán con los requisitos de control y 

concentración de ingresos que señalen la TESOFE y la AGR. 

 Para los efectos de esta regla, el pago se realizará a través del procedimiento previsto en 

las reglas 2.8.7.1. y 2.8.7.2., debiendo presentar, ante la dependencia prestadora del 

servicio, copia del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 

aprovechamientos federales con sello digital a que se refieren dichas reglas. 

 Adicionalmente, el pago de derechos podrá realizarse bajo el procedimiento señalado en las 

reglas 2.8.8.1. y 2.8.8.2., presentando como comprobante del pago efectuado, el “Recibo 

Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 Por lo que se refiere al pago de derechos en materia de coordinación fiscal con las 

entidades federativas al amparo del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 

Fiscal Federal y sus anexos, contenidos en los numerales 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de esta regla, se 

realizará en las formas oficiales emitidas por las citadas entidades, de acuerdo con lo 

establecido en la regla 2.8.1.12. 

 CFF 31, LFD 3, 5, 8, 12, 27, 30, 30-A, 30-B, 30-C, 31, 31-A, 31-A-1, 91, 93, 94, 150-C, 154, 

158, 158-Bis, 159, 169, 184, 191, 192, 192-A, 192-B, 192-C, 192-F, 194-F, 194-F-1, 194-G, 

195-P, 195-Q, 199, 199-A, 199-B, 211-B, 232, 232-C, 236, 237, 238, 239, 241, 242, 289, 

291, RMF 2016 2.8.1.12., 2.8.7.1., 2.8.7.2., 2.8.8.1., 2.8.8.2. 
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 Declaraciones de contribuciones de mejoras, pago de contribuciones y 

aprovechamientos en materia de agua 

2.8.1.15. Para los efectos del artículo 31 del CFF, los contribuyentes obligados a efectuar el pago de 

contribuciones y/o aprovechamientos en materia de aguas nacionales y sus bienes públicos 

inherentes, utilizarán el Sistema de Declaraciones y Pago Electrónico “Declar@gua”, que se 

encuentra disponible en la página de Internet http://www.conagua.gob.mx, para lo cual 

deberán estar a lo siguiente: 

I. Estar inscritos en el RFC. 

II. Contar con certificado de e.firma. 

III. Capturar los datos solicitados en el Padrón Único de Usuarios y Contribuyentes de 

“Declar@gua”. 

 Una vez que la declaración haya sido requisitada, firmada y enviada a la CONAGUA, se 

entregará a los contribuyentes el FCF, el cual deberá contener al menos, el número de folio, 

fecha de presentación y el sello digital generado. 

 Cuando exista cantidad a pagar, el FCF contendrá el importe total a pagar y la línea de 

captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de vigencia de la línea de 

captura. 

 Las personas físicas tendrán la opción de hacer el pago en ventanilla bancaria o vía 

Internet, y las personas morales deberán hacer el pago vía Internet, a través de la banca 

electrónica de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el Anexo 4, rubro D. 

Una vez que se haya realizado el pago, las instituciones de crédito autorizadas emitirán 

como comprobante el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales”. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de correcciones, se deberá señalar 

adicionalmente el folio, monto pagado en la declaración que complementa y, en su caso, el 

número de oficio de notificación de revisión, así como fecha del mismo para el caso de 

declaración de corrección. 

 CFF 31, Ley de Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas Federales de Infraestructura 

Hidráulica 14 

 Autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales 

2.8.2.2. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, las personas morales que 

tributen conforme al Título II de la Ley del ISR, podrán obtener autorización para operar 

como proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, siempre que 

cumplan los siguientes requisitos: 

I. Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

II. Mantener un capital social suscrito y pagado de por lo menos $10’000,000.00 (Diez 

millones de pesos 00/100 M.N.) durante el tiempo en el que la autorización se 

encuentre vigente. 

III. Contar con la garantía a que se refiere la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para 

obtener autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, a fin de garantizar el pago de 

cualquier daño o perjuicio que por impericia o incumplimiento de la normatividad 

establecida en esta Resolución, sus anexos y la que se dé a conocer a través del 

Portal del SAT que regule la función de proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales, se ocasione al fisco federal o a un tercero. 

IV. Presentar el dictamen de sus estados financieros para efectos fiscales, por el 

ejercicio en que se les otorgue la autorización que solicita y por todos los ejercicios 

durante los cuales gocen de la misma. 

V. Permitir y facilitar la realización de actos de verificación y de supervisión por parte del 

SAT y de los terceros que para tales efectos habilite la autoridad fiscal, de manera 

física o remota, respecto de tecnologías de la información, confidencialidad, 

integridad, disponibilidad y seguridad de la información y/o cualquier otra de las 

obligaciones relacionadas con la autorización. 
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VI. Permitir que el SAT aplique en cualquier momento evaluaciones de confiabilidad al 

personal del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales. 

VII. Cumplir en términos de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares, con la reserva de la información contenida en los 

documentos digitales que reciba de los contribuyentes, y salvaguardar la 

confidencialidad de todos los datos proporcionados por los contribuyentes, sean 

parte o no de los documentos digitales. 

VIII. Enviar a los contribuyentes el acuse de recepción de la certificación de los 

documentos digitales, emitido para dicho efecto. 

IX. Enviar al SAT los documentos digitales, al momento en que realicen la certificación 

de su recepción, conforme a las características y especificaciones técnicas que le 

proporcione el SAT, en términos de los anexos 21 y 24. 

X. Tener en todo momento a disposición del SAT o de los terceros habilitados por éste, 

el acceso a las bases de datos en donde se resguarde la información y las copias de 

los documentos digitales que hayan recibido en los últimos tres meses. 

XI. Proporcionar a los contribuyentes una herramienta para consultar el detalle de los 

documentos digitales enviados, la cual deberá cumplir con las especificaciones 

señaladas en el apartado correspondiente ubicado en el Portal del SAT. 

XII. Conservar los documentos digitales recibidos por un término de tres meses en un 

medio electrónico, óptico o de cualquier tecnología, aun cuando no subsista la 

relación jurídica al amparo de la cual se validaron, lo anterior, sin perjuicio de haber 

transcurrido el periodo de transición a que se refiere la regla 2.8.2.10. 

XIII. Administrar, controlar y resguardar a través de su sistema, los CSD que les 

proporcione el SAT para realizar su función. 

XIV. Comunicar por escrito o vía correo electrónico a sus clientes en caso de que 

suspendan temporalmente sus servicios, con al menos sesenta días de anticipación. 

XV. Cumplir con los requerimientos funcionales, servicios generales y niveles de servicio 

mínimos establecidos, así como con la “Carta compromiso de confidencialidad, 

reserva y resguardo de información y datos”, que se encuentra publicada en el Portal 

del SAT. 

XVI. Presentar conforme a lo señalado en la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el 

Anexo 1-A, el aviso correspondiente respecto de cualquier dato que hubiere sido 

considerado para otorgar la autorización. 

XVII. Comunicar a la AGCTI los cambios tecnológicos que se pretendan realizar con 

posterioridad a la obtención de la autorización como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales, con al menos quince días hábiles de anticipación 

a la realización de los mismos, mediante aviso en términos de la ficha de trámite 

193/CFF, “Aviso de cambios tecnológicos para los proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Para tal efecto, el 

proveedor deberá usar el catálogo de cambios de hardware y software que se señala 

en la citada ficha. 

 Cuando se trate de un cambio urgente derivado de un incidente que no permita la 

certificación de recepción de documentos digitales relacionado con la autorización 

otorgada, el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, en un 

plazo no mayor a 24 horas, contado a partir de la realización del cambio respectivo, 

dará aviso a la AGCTI, de conformidad con la ficha de trámite referida en el párrafo 

anterior. 

XVIII. Resolver incidencias tecnológicas que se presenten en la transmisión de 

documentos digitales de los contribuyentes al SAT, en los términos y plazos 

establecidos en los anexos 21 y 24. 
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XIX. Cumplir con la matriz de control publicada en el Portal del SAT. 

XX. Permitir la operación de usuarios simulados del SAT a las aplicaciones desarrolladas 

para certificar la recepción de documentos digitales. 

XXI.  No encontrarse en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

 La solicitud de autorización a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 

presentar por los contribuyentes en términos de lo dispuesto en la ficha de trámite 176/CFF 

“Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. Adicionalmente, deberán 

cumplir con lo dispuesto en las siguientes fichas de trámite contenidas en el Anexo 1-A, 

conforme al orden de prelación que se señala: 

a) Asistir al taller a que hace referencia la ficha de trámite 174/CFF “Solicitud de 

inscripción al taller tecnológico para operar como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

b) Presentar el oficio a través del cual se acredite contar con la capacidad técnica y de 

infraestructura que permita certificar la recepción de documentos digitales, obtenido 

en términos de la ficha de trámite 175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica 

para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, 

contenida en el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con alguno de los requisitos previstos en la ficha de trámite 

175/CFF “Solicitud de validación y opinión técnica para operar como proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, la 

AGCTI podrá requerir al contribuyente, para que en un plazo de diez días, contados 

a partir del día siguiente al de su notificación, subsane las omisiones detectadas. De 

no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la solicitud se tendrá por no 

presentada. El aspirante a proveedor que haya recibido 2 oficios no favorables, no 

podrá volver a ingresar una nueva solicitud en los doce meses posteriores a la fecha 

del último oficio recibido. 

 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales, estarán obligados a 

ofrecer y certificar la recepción por todos los documentos digitales a que se refiere los 

anexos 21 y 24, conforme a las características y especificaciones técnicas, así como en los 

plazos establecidos en dichos Anexos. 

 CFF 28, 31, 69-B, RMF 2016 2.2.8., 2.8.2.1., 2.8.2.10. 

 Publicación de datos en el Portal del SAT de los proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales 

2.8.2.3. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, en el Portal del SAT se darán 

a conocer el nombre, la denominación o razón social, la clave en el RFC y el estatus del 

CSD del SAT, según corresponda, de los proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales autorizados. 

 Adicionalmente el SAT podrá publicar otros datos de contacto que complementen la 

información de dichos proveedores, para tales efectos deberán proporcionar y actualizar los 

mismos a través de la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Asimismo, en el citado Portal del SAT se darán a conocer los datos de aquellos proveedores 

a quienes se les haya revocado o no renovado la autorización. 

 CFF 28, 31 

 Vigencia de la autorización de los proveedores de certificación de recepción de 

documentos digitales 

2.8.2.4. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización para operar 

como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, tendrá vigencia por 

el ejercicio fiscal en el que se otorgue la misma y por el ejercicio siguiente. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que le haya sido 

revocada su autorización, no podrá obtenerla de nueva cuenta en los doce meses 

posteriores a aquél en el que le haya sido revocada. 
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 En caso de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales al que le 

haya sido revocada la autorización, incumpla con el periodo de transición a que se refiere la 

regla 2.8.2.10., no podrá obtenerla de nueva cuenta en los diez ejercicios posteriores a 

aquél en el que le haya sido revocada. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior, resultará aplicable a cualquier otra persona moral en la 

que participen, ya sea de manera directa o indirecta, alguno de los accionistas de la persona 

moral a la que le fue revocada la autorización, siempre y cuando dichos accionistas 

hubieren tenido el control efectivo de la sociedad a la que le fue revocada la autorización, en 

los términos del artículo 26, fracción X, cuarto párrafo, incisos a), b) y c) del CFF. 

 CFF 26, 28,31, RMF 2016 2.8.2.10. 

 Requisitos para que los proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales renueven la vigencia de la autorización 

2.8.2.5. En el mes de agosto del último año en el que tenga vigencia la autorización, de conformidad 

con la regla 2.8.2.2. o la ampliación de conformidad con la regla 2.8.2.1., los proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales podrán solicitar la renovación de la 

autorización por un ejercicio fiscal más, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la ficha de trámite 177/CFF “Solicitud de renovación de autorización para 

operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en 

el Anexo 1-A. 

 En caso de no cumplir con los requisitos señalados en la ficha de trámite a que se refiere el 

párrafo anterior, la autoridad podrá requerir para que en un plazo de diez días, contados a 

partir del día siguiente al del envío del requerimiento, subsane las omisiones detectadas, 

mediante el Portal del SAT. De no cumplirse con el requerimiento en tiempo y forma, la 

solicitud de renovación de autorización se tendrá por no presentada y, por ende, la 

autorización de que se trate no será renovada. 

 La autorización para operar como proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales vencerá al término del periodo por el cual fue otorgado cuando no renueven su 

autorización o incumplan con el requerimiento en términos del párrafo anterior, procediendo 

la ACGSTME de la AGSC a informar de dicha situación al proveedor. 

 Una vez transcurridos quince días posteriores al último día del mes en que debieron haber 

presentado el aviso de renovación de autorización el CSD del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales quedará sin efectos, debiendo presentar un aviso a 

través del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD, de conformidad con 

la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo certificado de sello 

digital (CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no haya sido renovada, 

haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en proceso de liquidación, 

concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción de la 

persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar durante el periodo de 

transición, el cual quedará sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 

 El periodo de transición a que se refiere el párrafo anterior iniciará a partir del primer día del 

mes siguiente en el que debió haber presentado la solicitud de renovación de autorización 

para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales y 

concluirá al vencimiento de su autorización. 

 Los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales deberán cumplir con 

lo siguiente: 

I. Publicar en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que a partir del 1 de enero de 201X, dejaremos de 

contar con la autorización para operar como proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales, por lo que se le hace una atenta invitación para contratar a 

cualquiera de los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales 

publicados como autorizados en el Portal del SAT.” 
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II. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 

actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el 

punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

III. Presentar, durante el mes de octubre del último año en el que tenga vigente la 

autorización, mediante el Portal del SAT los archivos, que contenga por cada uno de 

sus clientes, copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con 

ella, la confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad a la ficha 

de trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la 

cesación de actividades como proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Conservar durante noventa días, los documentos digitales recibidos durante los 

últimos cuatro meses en que estuvo vigente la autorización. 

V. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de recepción 

de documentos digitales con nuevos clientes. 

VI. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la suspensión definitiva de la autorización para operar como proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales y con las demás obligaciones que 

se indiquen en el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere la fracción I, así como el envío del correo señalado 

en la fracción II, deberán realizarse a más tardar el 1 de octubre del año en que pudo haber 

obtenido la renovación de la autorización, sin perjuicio de poder efectuarla antes de la 

mencionada fecha. 

 En caso de cualquier incumplimiento a lo establecido en los puntos anteriores podrá 

ejecutarse la garantía otorgada y aplicarse lo dispuesto en la regla 2.8.2.7. 

 RMF 2016 2.8.2.1., 2.8.2.2., 2.8.2.7. 

 Requisitos de la garantía para obtener autorización para operar como proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.7. La garantía a que hace referencia la ficha de trámite 176/CFF “Solicitud para obtener 

autorización para operar como proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales”, contenida en el Anexo 1-A, garantizará el pago de cualquier daño o perjuicio que 

por impericia o incumplimiento de la normatividad establecida en esta Resolución, sus 

anexos y la que se dé a conocer a través del Portal del SAT que regule la función de 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, se ocasione al fisco 

federal o a un tercero. 

 El SAT devolverá la garantía constituida cuando el proveedor, sus liquidadores o el 

representante del concurso mercantil lo soliciten, y siempre que hubieren transcurrido seis 

meses, contados a partir de la fecha en que hubiere dejado de ser proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales, haya solicitado dejar sin efectos su 

autorización para operar como proveedor autorizado, o hubiere presentado el aviso de que 

iniciaba el proceso de liquidación, concurso mercantil o de que su órgano de dirección haya 

tomado acuerdo de extinción de la sociedad y siempre que se hayan enviado todos los 

documentos digitales a que se refiere la regla 2.8.2.2., fracción IX y la garantía no haya sido 

ejecutada por el SAT. Tratándose de los últimos tres supuestos, el término de seis meses 

no será obligatorio cuando la extinción de la sociedad se dé antes de transcurrido el mismo. 

 RMF 2016 2.8.2.2. 

 Verificación del cumplimiento de requisitos y obligaciones para el proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.8. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, el SAT a través de la AGCTI, 

podrá realizar en cualquier momento la verificación del cumplimiento de requisitos y 

obligaciones relacionadas con tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información, establecida para los proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales, a efecto de que continúen autorizados 

para operar. 
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 La verificación a que se refiere el párrafo anterior iniciará en la fecha indicada en la orden de 

verificación que al efecto se emita, se levantará un acta circunstanciada en donde se 

asienten los pormenores de la revisión, posteriormente se emitirá un oficio en donde se 

notificarán los incumplimientos al proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales y se le otorgará el plazo que se menciona en el párrafo siguiente teniéndose por 

concluida la verificación en la fecha en que se notifique el oficio de resultados final. 

 Cuando derivado de la verificación o por cualquier otro medio la AGCTI detecte que el 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales ha dejado de cumplir con 

alguno de los requisitos y obligaciones en materia de tecnologías de la información, 

confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las 

disposiciones fiscales o no realice adecuadamente el proceso de validación de acuerdo con 

lo que establece la regla 2.8.2.6., notificará a dicho proveedor los incumplimientos 

detectados, otorgándole un plazo de diez días, contados a partir del día siguiente a aquél en 

que surta efectos la notificación, para que dicho proveedor presente aclaración a través del 

Portal del SAT mediante el cual podrá desvirtuar dichos incumplimientos, acreditar que 

fueron resueltos o manifestar lo que a su derecho convenga; si el proveedor de certificación 

de recepción de documentos digitales entrega la información y documentación para 

solventar sus incumplimientos fuera del plazo anteriormente mencionado, la misma se 

tendrá por no presentada para efectos de valoración en el resultado de la verificación. En el 

supuesto de que el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

desvirtúe o resuelva los incumplimientos de que se trate, continuará operando al amparo de 

su autorización. 

 Si transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, el proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales no desvirtúa o comprueba el cumplimiento de los 

requisitos y obligaciones a que está sujeto, la ACSMC de la AGCTI emitirá el oficio con los 

incumplimientos detectados resultado de la verificación, mismo que notificará a la 

ACGSTME de la AGSC. 

 Para efectos del párrafo anterior, la ACGSTME emitirá la resolución correspondiente, 

informando al proveedor de certificación y recepción de documentos digitales, la sanción 

que en su caso corresponda. 

 CFF 28, 31, RMF 2016 2.8.2.2., 2.8.2.6., 2.8.2.9., 2.8.2.10. 

 Amonestaciones a los proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales 

2.8.2.9. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, se aplicará una amonestación 

al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que actualice cualquiera 

de los siguientes supuestos: 

I. Cuando el proveedor autorizado no cumpla en tiempo y forma con los avisos a que 

se refieren las fichas de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales” y 193/CFF “Aviso de cambios tecnológicos para 

los proveedores de certificación de recepción de documentos digitales”, contenidas 

en el Anexo 1-A. 

II. Cuando el proveedor autorizado, al exhibir en tiempo la garantía a que está obligado, 

ésta presente errores de fondo o forma y, si posteriormente incurre en alguna otra 

omisión relacionada con la misma garantía, se considerará como una nueva 

infracción que dará lugar a una segunda amonestación. 

III. Cuando a consideración de la AGCTI, al seguir el procedimiento señalado en la regla 

2.8.2.8., se haya determinado que el incumplimiento de los requisitos y obligaciones 

en materia de tecnologías de la información, confidencialidad, integridad, 

disponibilidad y seguridad de la información establecidos en las disposiciones 

fiscales no afecta a los emisores de los documentos digitales , o bien, incumpla con 

requisitos que no afecten la operación de la autorización (certificación de 

documentos digitales). 

IV. Cuando la ACGSTME detecte que no se presentó el dictamen fiscal o que se haya 

presentado en forma extemporánea. 
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V. Cuando la AGCTI, derivado de la verificación que realice en los términos de la regla 

2.8.2.8., determine la reincidencia de algún incumplimiento que no afecte a los 

emisores de los documentos digitales, ni la operación de la autorización (certificación 

de documentos digitales) que hubiere sido observado en una verificación previa. 

VI. Cuando el proveedor autorizado no ofrezca la certificación de un documento digital 

en los plazos máximos que se establezcan para ello en los Anexos 21 y 24. 

VII.  Cuando la AGCTI, detecte que el proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales no permita la verificación de la operación por parte de los 

usuarios simulados del SAT. 

 CFF 28, 31, RMF 2016 2.8.2.8. 

 Causas de revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación 

de recepción de documentos digitales 

2.8.2.10. Para los efectos de los artículos 28, fracción IV y 31 del CFF, la autorización para operar 

como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, podrá ser revocada 

por el SAT, por cualquiera de las siguientes causas: 

I. Cuando se graven, cedan o transmitan parcial o totalmente los derechos derivados 

de la autorización. 

II. Cuando incumpla con cualquiera de las obligaciones previstas en las reglas 2.7.2.8. 

o 2.8.2.2. 

III. Cuando se declare por autoridad competente la quiebra o suspensión de pagos del 

titular de la autorización. 

IV. Cuando el proveedor autorizado no facilite, impida, obstaculice o se oponga a que la 

autoridad fiscal o el tercer habilitado por ésta lleve a cabo la verificación y/o 

supervisión del cumplimiento de cualquiera de los requisitos y obligaciones que debe 

cumplir como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, o 

bien, proporcione información falsa relacionada con las mismas, incluso si aquélla es 

proporcionada por cualquiera de las personas relacionadas con la validación de 

documentos digitales. 

V. Cuando transcurrido el plazo señalado en el tercer párrafo de la regla 2.8.2.8., el 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales no desvirtúe el o los 

incumplimientos detectados por la ACSMC de la AGCTI en materia de tecnologías 

de la información, confidencialidad, integridad, disponibilidad y seguridad de la 

información establecidos en las disposiciones fiscales, o en el proceso de validación 

de acuerdo con lo que establece la regla 2.8.2.6. y ésta informe sobre los mismos a 

la ACGSTME de la AGSC, en términos del procedimiento previsto en la regla 2.8.2.8. 

VI. Cuando en un mismo ejercicio se haga acreedor a tres o más amonestaciones a las 

que hace referencia la regla 2.8.2.9. 

VII. Cuando se incumplan los requisitos y obligaciones que se señalen en la autorización. 

VIII. Cuando aparezca en la lista publicada en el DOF, derivado de que se actualizó en el 

supuesto a que se refiere el artículo 69-B del CFF. 

 Cuando se revoque la autorización, la ACGSTME de la AGSC emitirá resolución de 

revocación al contribuyente, asimismo, el SAT lo hará del conocimiento de los 

contribuyentes a través de su portal. 

 Una vez publicada la revocación en el Portal del SAT, el proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales revocado, deberá continuar certificando la recepción de 

los documentos digitales durante un periodo de transición que será de noventa días, 

contados a partir de la fecha en que dicha revocación sea publicada en el referido medio 

electrónico, a efecto de que sus clientes cumplan en tiempo con el envío de la información y 

en su caso, contraten los servicios de otro proveedor de certificación de recepción de 

documentos digitales. 
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 El CSD del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales quedará sin 

efectos transcurridos quince días contados a partir del día siguiente al que surta efectos la 

notificación de la resolución de revocación de la autorización, debiendo el proveedor 

revocado presentar un aviso a través  del Portal del SAT, para solicitar la generación de un 

nuevo CSD, de conformidad con la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de 

generación de nuevo certificado de sello digital (CSD) para proveedores de certificación 

cuya autorización no haya sido renovada, haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, 

se encuentren en proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya 

tomado acuerdo de extinción de la persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que 

deberá utilizar durante el periodo de transición a que hace referencia el párrafo anterior, el 

cual quedará sin efectos una vez transcurrido dicho periodo. 

 Los contribuyentes que obtengan autorización para operar como proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales, que deseen que dicha autorización 

quede sin efectos por así convenir a sus intereses, deberán presentar un aviso de solicitud 

conforme a la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, en el que soliciten que se deje sin 

efectos dicha autorización e indiquen la fecha y hora en la que dejará de operar. 

 Una vez presentado el aviso a que se refiere el párrafo anterior, el SAT lo hará del 

conocimiento de los contribuyentes a través de su portal, y el proveedor de certificación 

deberá continuar prestando el servicio de certificación de recepción de documentos digitales 

durante un periodo de transición de noventa días, contados a partir de la fecha y hora 

manifestada en dicho aviso. 

 El CSD del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales quedará sin 

efectos transcurridos quince días contados a partir de la fecha manifestada en el aviso a 

que se refiere la ficha de trámite 178/CFF “Avisos del proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, para dejar sin efectos la 

autorización, por lo que a partir de dicha fecha deberá solicitar la generación de un nuevo 

CSD en términos de la presente regla, el mismo deberá utilizar durante el periodo de 

transición a que hace referencia el párrafo anterior y quedará sin efectos una vez 

transcurrido dicho periodo. Asimismo, el proveedor deberá cumplir con los numerales del 1 

al 6 contenidos en la presente regla. 

 El proveedor que haya presentado el aviso de solicitud para dejar sin efectos su 

autorización, podrá formalizar acuerdos o convenios con otros proveedores de certificación 

de recepción de documentos digitales, mediante los cuales transfiera los servicios otorgados 

a sus clientes. 

 Asimismo, el proveedor de certificación de recepción de documentos digitales revocado 

deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Publicar en un lugar visible en su página de Internet un “AVISO URGENTE” con la 

siguiente leyenda: 

 “Estimado usuario, se le informa que el día __ de _____ de 201_, vence el periodo 

de transición de noventa días que nos fue otorgado por el SAT, derivado de la 

publicación en el Portal del SAT de la revocación de la autorización para operar 

como proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, por lo que se 

le hace una atenta invitación para contratar a cualquiera de los proveedores de 

certificación de recepción de documentos digitales, publicados como autorizados en 

el citado portal”. 

2. Enviar mediante correo electrónico a todos sus clientes, incluyendo a aquéllos a los 

que en algún momento les certificaron la recepción de documentos digitales y que 

actualmente no se encuentren como clientes activos, el mensaje señalado en el 

punto anterior, solicitando la confirmación de recepción del mensaje. 

3. Presentar durante el mes siguiente a aquél en el que se publique su revocación, a 

través del Portal del SAT los archivos que contengan por cada uno de sus clientes, 

copia del aviso remitido mediante correo electrónico y, de contar con ella, la 

confirmación de recepción por parte de sus clientes de conformidad con la ficha de 

trámite 196/CFF “Informe de envío de archivo de avisos a clientes sobre la cesación 

de actividades como proveedor de certificación de recepción de documentos 

digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 
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4. Conservar en términos de la regla 2.8.2.2., fracción XII, los documentos digitales 

recibidos durante el periodo de transición señalado en el mensaje enviado a sus 

clientes. 

5. Abstenerse de contratar u ofrecer por cualquier medio la certificación de recepción 

de documentos digitales con nuevos clientes. 

6. Cumplir con los controles tecnológicos y de seguridad de la información, derivados 

de la revocación de la autorización para operar como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales y con las demás obligaciones que se indiquen en 

el oficio que para tales efectos notifique la autoridad fiscal. 

 La publicación del aviso a que se refiere el numeral 1, así como el envío del correo señalado 

en el numeral 2, deberán realizarse a más tardar dentro de los tres días naturales siguientes 

a aquél en que sea publicada la revocación en el Portal del SAT, sin perjuicio de poder 

efectuarla antes de que se cumpla el referido plazo. 

 En caso de cualquier incumplimiento a la presente regla, se ejecutará la garantía otorgada y 

se aplicará lo previsto en los párrafos penúltimo y último de la regla 2.8.2.4. 

 CFF 28, 31, 69-B, RMF 2016 2.7.2.8., 2.8.2.2., 2.8.2.4., 2.8.2.6., 2.8.2.8., 2.8.2.9. 

 Liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción jurídica del proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales y devolución de la garantía 

2.8.2.11. El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales que entre en proceso de 

liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 

de la sociedad, según sea el caso, deberá presentar el aviso a que se refiere la ficha de 

trámite 179/CFF “Aviso de inicio de liquidación, concurso mercantil o acuerdo de extinción 

jurídica de la sociedad autorizada para operar como proveedor de certificación de recepción 

de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 El CSD del proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, quedará sin 

efectos transcurridos quince días contados a partir del día siguiente en que sea presentado 

el aviso señalado en el párrafo anterior, por lo que a partir de dicha fecha deberá presentar 

un aviso a través del Portal del SAT para solicitar la generación de un nuevo CSD de 

conformidad con la ficha de trámite 226/CFF “Aviso de solicitud de generación de nuevo 

certificado de sello digital (CSD) para proveedores de certificación cuya autorización no 

haya sido renovada, haya sido revocada, se haya dejado sin efectos, se encuentren en 

proceso de liquidación, concurso mercantil, o su órgano de dirección haya tomado acuerdo 

de extinción de la persona moral”, contenida en el Anexo 1-A, mismo que deberá utilizar 

durante el periodo de liquidación, o concurso mercantil o extinción jurídica del proveedor. 

 El proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, deberá hacer del 

conocimiento de sus clientes que ha iniciado su liquidación, concurso mercantil o acuerdo 

de extinción jurídica de la sociedad, a efecto de que los mismos estén en posibilidad, en su 

caso, de contratar otro proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, y 

cumplir con lo dispuesto en los numerales del 1 al 6 de la regla 2.8.2.10. 

 Asimismo, dentro del término de 72 horas posteriores a la conclusión del proceso de 

liquidación, concurso mercantil o extinción jurídica de la sociedad, dicho proveedor de 

certificación de recepción de documentos digitales deberá entregar al SAT los documentos 

digitales que haya validado y que estén pendientes de envío a dicho órgano 

desconcentrado. 

 En caso de incumplir con lo señalado en los párrafos segundo y tercero de la presente 

regla, se ejecutará la garantía otorgada y se aplicará lo previsto en la regla 2.8.2.7. 

 El proveedor, sus liquidadores o el representante del concurso mercantil podrán solicitar al 

SAT la devolución de la garantía constituida conforme a lo establecido en la ficha de trámite 

180/CFF “Solicitud de devolución de la garantía presentada por el proveedor de certificación 

de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A, siempre que hubieren 

transcurrido seis meses, contados a partir de la fecha en que se haya iniciado el proceso de 

liquidación, concurso mercantil o su órgano de dirección haya tomado acuerdo de extinción 

de la sociedad, se hayan enviado todos los documentos digitales validados a que hace 

referencia el cuarto párrafo de esta regla y la garantía no haya sido ejecutada por el SAT. 

 RMF 2016 2.8.2.7., 2.8.2.10. 
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 Opción para contratar servicios de uno o más proveedores de certificación de 

recepción de documentos digitales 

2.8.2.12. Para los efectos del artículo 28, fracción IV y 31 del CFF, los contribuyentes podrán utilizar 

de manera simultánea uno o más proveedores de certificación de recepción de documentos 

digitales. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior están obligados a proporcionar por 

escrito al proveedor de certificación de recepción de documentos digitales, su manifestación 

de conocimiento y autorización para que este último entregue al SAT, copia de los 

documentos digitales que les haya certificado su recepción. 

 CFF 28, 31 

 Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como 

proveedor de certificación de recepción de documentos digitales 

2.8.2.13. Para los efectos del artículo 28, fracción IV y 31 del CFF, el proveedor autorizado solicitará 

a la ACGSTME de la AGSC la generación del CSD para estar en posibilidad de certificar la 

recepción de documentos digitales, conforme a lo señalado en la ficha de trámite 225/CFF 

“Solicitud de generación de certificado de sello digital del SAT para operar como proveedor 

de certificación de recepción de documentos digitales”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Está estrictamente prohibido permitir el uso de dicho certificado a terceros, y será su 

responsabilidad exclusiva el uso y resguardo del mismo. 

 Cuando el proveedor considere que está en riesgo la confidencialidad y el buen uso del 

CSD será obligación y responsabilidad del proveedor dar aviso al SAT, para que éste 

revoque el CSD, con la finalidad de que ya no pueda ser utilizado posteriormente. 

 En los casos en que se encuentre en riesgo la confidencialidad y el buen uso del CSD, o 

cuando  haya concluido la vigencia del mismo y éste no haya sido renovado, el proveedor 

podrá solicitar un nuevo CSD utilizando para ello la ficha de trámite contenida en el primer 

párrafo de esta regla, a efecto de que continúe operando como proveedor de certificación de 

recepción de documentos digitales. 

 CFF 28, 31, RMF 2016 2.8.2.2. 

 Opción de pago del ISR correspondiente al ejercicio fiscal de 2014 

2.8.3.1. Para los efectos de los artículos 6 y 27 del CFF y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, las 

personas físicas que hubieren obtenido ingresos durante el ejercicio fiscal de 2014, que no 

hayan sido declarados, podrán efectuar el pago del ISR que les corresponda en una sola 

exhibición o en 6 parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo siguiente: 

I. Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del monto 

a pagar del ISR, correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, calculado a partir de la 

información que de acuerdo al artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, las 

instituciones del sistema financiero proporcionaron al SAT, así como la línea de 

captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución financiera 

autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 

 Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto omitido 

correspondiente al ejercicio fiscal de 2014, al presentar el pago de éste a más tardar 

el 31 de marzo de 2016, a través de su portal bancario, o en la ventanilla bancaria 

con la línea de captura, debiendo efectuar el pago que corresponda a la opción 

elegida, señalando en la carta invitación si opta por realizar el pago en 6 

parcialidades o bien, mediante una sola exhibición. 

 En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá 

calcular el impuesto que le corresponda y presentar su declaración del ejercicio 

2014, en términos de lo establecido en la fracción IV de esta regla, utilizando la 

aplicación electrónica “DeclaraSAT”, disponible en el Portal del SAT en el minisitio 

“Regularización ISR”. 
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 Se considerará como primera parcialidad el resultado de multiplicar por 20% el 

monto total del adeudo, el cual contempla el ISR omitido, actualización y recargos a 

partir de la fecha en que debió presentar la declaración anual y hasta la fecha de 

emisión de la carta invitación, en términos de lo previsto en los artículos 17-A y 21 

del CFF, el resto del adeudo se cubrirá en 5 parcialidades más. 

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad y las restantes del ejercicio 2014, 

se considerará el saldo insoluto del impuesto omitido, más los recargos y 

actualización que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta invitación 

y la fecha en que el contribuyente haya pagado la primera parcialidad; ese resultado 

se dividirá entre 5 parcialidades y el resultado se multiplicará por el factor de 1.057. 

El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada 

uno de los siguientes cinco meses, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se 

deberá solicitar ante la ADR más cercana al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, 

a través del número telefónico MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 

01 (55) 627 22 728 del resto del país proporcionando el correo electrónico para su 

envío. 

 En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los cinco 

meses, se deberán pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo 

multiplicar el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de esta 

multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se 

multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en el párrafo 

anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad 

atrasada. 

II. Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 27 del CFF, las personas físicas que 

no se encuentren inscritas en el RFC, con independencia de que presenten su pago 

de la opción elegida, deberán solicitar su inscripción en el citado registro. 

III. Las personas físicas que hayan suspendido actividades en el RFC antes del 1 de 

enero de 2014, que durante el ejercicio hubiesen percibido depósitos en efectivo que 

a la fecha de entrada en vigor de la presente regla, no hayan sido declarados, y que 

opten por realizar sus pagos en términos de la fracción IV de esta regla, serán 

reanudados en el RFC por la autoridad a partir del primer mes en el que la institución 

del sistema financiero lo reportó con depósitos en efectivo en las cuentas abiertas a 

su nombre, para lo cual tributarán en términos de lo establecido por el Título IV, 

Capítulo IX de la Ley del ISR. 

IV. Los contribuyentes que realicen el pago en parcialidades en términos de la presente 

regla, podrán optar por presentar su declaración del ISR del ejercicio 2014, utilizando 

cualquiera de las dos líneas de captura que se encuentran en la carta invitación y 

también podrá generarlas a través del minisitio de “Regularización ISR”, en el 

apartado de Servicios, en cuyo caso la declaración del ejercicio 2014, se tendrá por 

presentada en la fecha en que el contribuyente entere el pago total o bien, el 20% del 

monto total del impuesto omitido señalado en la carta invitación, considerando que la 

declaración del ISR del ejercicio 2014, corresponde a los depósitos en efectivo que 

se hayan tenido en el citado ejercicio, o bien, a través de la aplicación electrónica 

“DeclaraSAT” disponible en el Portal del SAT, en la que deberán acumular la 

totalidad de los ingresos correspondientes a 2014, para lo cual deberán estar 

previamente inscritos en el RFC y contar con su Contraseña, generada a través de 

los desarrollos electrónicos del SAT. 

 Los contribuyentes que realicen el pago a través de su portal bancario, o en la 

ventanilla bancaria con la línea de captura, se les tendrá por presentada la 

declaración anual del ejercicio fiscal de 2014, en la fecha en que se efectúe el pago 

correspondiente. 

 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en esta regla no estarán 

obligados a garantizar el interés fiscal. 

V. Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 

el pago del total de las contribuciones omitidas, cuando el contribuyente no haya 

cubierto en su totalidad el adeudo fiscal a más tardar en el mes de agosto de 2016, o 

en caso de que no realice el pago completo de la primera parcialidad. 

 CFF 6, 17-A, 21, 27, 66-A, LISR 55, 150 
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 Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 

que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 

de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 

desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 

efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 

probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 

de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” contenida en el Anexo 1-A o la 

Contraseña que generen o hayan generado a través del  Portal del SAT, para los efectos de 

las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los términos de la 

regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual la devolución de saldo a favor igual o superior 

a $10,000.00 (Diez mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha declaración, 

únicamente a través de la utilización de la e.firma. 

 CFF 17-D, 32, RMF 2016 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

 Opción de pago del ISR a través de la declaración anual en la opción “Asalariados” 

2.8.3.4. Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 

personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos y salarios con 

obligación de presentar declaración anual o que opten por la presentación de la misma, 

podrán utilizar la declaración anual en la opción “Asalariados”, la cual está disponible en el 

Portal del SAT. 

 A los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, el SAT les hará una propuesta de 

declaración anual considerando la información que se encuentra en su base de datos, 

cuando sus  ingresos y retenciones correspondan a un solo retenedor y cuenten con 

algunas de las deducciones personales. En el caso de que el contribuyente acepte la 

propuesta, se entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, 

conforme a lo previsto en el artículo 6 del CFF. 

 En caso de que el resultado de la propuesta de declaración, sea un saldo a favor y el 

contribuyente acepte la misma, el SAT iniciará el proceso de devolución automática. 

 No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF. 

 CFF 6, 22, 31, 42, LISR 150, RMF 2016 2.3.2., 2.8.5.1., 2.9.1. 

 Declaración anual prellenada para salarios y asimilados a salarios 

2.8.3.5.  Para los efectos de los artículos 31 del CFF y 150 de la Ley del ISR, los contribuyentes 

personas físicas que hayan percibido exclusivamente ingresos por sueldos o salarios y 

asimilados a salarios, con obligación de presentar declaración anual y que cuenten con 

buzón tributario, podrán recibir a través del mismo un aviso sobre su propuesta de 

declaración, con el propósito de que la revisen en el Portal del SAT y, en su caso, realicen 

los cambios o modificaciones que consideren necesarios a su declaración. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no cuenten con 

buzón tributario, podrán consultar en el Portal del SAT, si tienen propuesta de declaración 

anual, para lo cual deberán entrar a la declaración anual de Asalariados, con su clave en el 

RFC y Contraseña o con la e.firma; el sistema le presentará el mensaje indicando si tienen 

propuesta de declaración, o bien, si se cuenta con información de sus CFDI o de sus 

ingresos y retenciones. En el caso de que el contribuyente acepte la propuesta, se 

entenderá que se está autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo 

previsto en el artículo 6 del CFF. 

 Cuando los contribuyentes a que se refiere el primer párrafo de esta regla, no reciban 

propuesta de declaración anual, deberán aplicar el procedimiento previsto en las reglas 

2.8.5.1. y 2.9.1. 

 No obstante lo anterior, se dejarán a salvo las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales de conformidad con lo establecido en el artículo 42 del CFF. 

 CFF 6, 31, 42, LISR 150 RMF 2016 2.8.5.1., 2.9.1. 
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 Procedimiento para presentar declaraciones de pagos provisionales, definitivos y del 

ejercicio de impuestos y derechos mediante transferencia electrónica de fondos 

2.8.5.1. Para los efectos de los artículos 20, séptimo párrafo y 31, primer párrafo del CFF y 41 de su 

Reglamento, así como 39, 42, 44, 45, 52 y 56 de la LISH, las personas físicas y morales 

presentarán los pagos provisionales, definitivos y del ejercicio del ISR, IVA, IEPS o IAEEH, 

entero de retenciones, así como la presentación de declaraciones de pago de los derechos 

por la utilidad compartida, de extracción de hidrocarburos o de exploración de 

hidrocarburos, por medio del Portal del SAT, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, el contribuyente deberá 

proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma generadas a través de los 

desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el periodo a declarar y el tipo de declaración, pudiendo optar por llenar 

los datos solicitados en el programa directamente en línea o hacerlo fuera de línea. 

III. El programa automáticamente mostrará las obligaciones registradas en el RFC del 

contribuyente correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo 

de obligaciones fiscales. En los casos en que el contribuyente deba presentar 

declaraciones derivadas de obligaciones no registradas, el programa le mostrará un 

mensaje para que presente el aviso al RFC que corresponda en los términos de los 

capítulos 2.4. y 2.5., previamente al envío de su declaración. 

 Cuando el programa muestre obligaciones fiscales distintas a las manifestadas por el 

contribuyente ante el RFC, se deberá realizar la aclaración respectiva por Internet o 

acudir ante cualquier módulo de servicios tributarios de la ADSC para efectuarla 

debiendo, entre tanto, cumplir con las obligaciones fiscales a que se encuentre 

sujeto. 

IV. Para el llenado de la declaración se capturarán los datos habilitados por el programa 

citado. El sistema, a elección del contribuyente, podrá realizar en forma automática 

los cálculos aritméticos o, en su caso, se podrán capturar los datos de forma manual. 

 En el caso de declaraciones complementarias o de corrección fiscal que 

correspondan a pagos provisionales, definitivos y del ejercicio, presentados de 

conformidad con este capítulo, el programa desplegará los datos de la declaración 

anterior que se complementa o corrige. 

V. Concluida la captura, se enviará la declaración a través del Portal del SAT. El citado 

órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía, el acuse de 

recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre otros, el 

número de operación, fecha de presentación y el sello digital generado por dicho 

órgano. 

 Cuando exista cantidad a pagar, por cualquiera de las obligaciones fiscales 

manifestadas, el acuse de recibo electrónico, incluirá el importe total a pagar y la 

línea de captura a través de la cual se efectuará el pago, así como la fecha de 

vigencia de la línea de captura. 

VI. El importe total a pagar señalado en la fracción anterior, deberá cubrirse por 

transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía Internet, 

en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a que se refiere el 

Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la misma 

vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de presentar los pagos 

provisionales, definitivos y del ejercicio, en los términos de las disposiciones fiscales, 

cuando hayan presentado la información a que se refiere la fracción V de esta regla en el 

Portal del SAT por los impuestos declarados y hayan efectuado el pago de conformidad con 

la fracción VI anterior, en los casos en los que exista cantidad a pagar por cualquiera de los 

impuestos citados. Cuando no exista cantidad a pagar, se considera cumplida la obligación 

citada cuando haya cumplido con lo dispuesto en las fracciones I, II, III, IV y V primer párrafo 

de esta regla. 

 Los contribuyentes que deban presentar declaraciones complementarias, deberán hacerlo 

en los términos del presente capítulo, sin que puedan cambiar de opción. 

 CFF 20, 31, LISH 39, 42, 44, 45, 52, 56, RCFF 41, RMF 2016 2.4., 2.5., Transitorio Noveno 
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 Procedimiento en el caso de que el pago de impuestos por línea de captura se realice 

fuera del plazo 

2.8.5.3. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes no efectúen el pago por 

la línea de captura a que se refiere la regla 2.8.5.1., fracción V, segundo párrafo, dentro del 

plazo de vigencia contenido en el propio acuse de recibo, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones”, contenido en el Portal del SAT. Para tal 

efecto, el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o 

e.firma generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración cuyo 

importe total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 

“complementaria”, así como la opción “modificación de obligación”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que 

se complementa. 

III. Se capturarán los datos correspondientes a la actualización y a los recargos, 

calculados en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través del 

Portal del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la 

misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual 

contendrá, además de la información proporcionada por el contribuyente, el importe 

total a pagar, la nueva línea de captura correspondiente y la fecha de vigencia de 

ésta. 

V. Las personas morales, efectuarán el pago del importe total a pagar de conformidad 

con la regla 2.8.5.1., fracción VI, tratándose de personas físicas, el pago se efectuará 

en los términos de la regla 2.9.1., fracción II. 

 CFF 17-A, 21, 31, 32, RMF 2016 2.8.5.1., 2.9.1. 

 Procedimiento en caso de pago de impuestos por modificación de obligaciones 

2.8.5.4. Para los efectos del artículo 31 del CFF, cuando los contribuyentes modifiquen datos 

manifestados en alguna declaración presentada relacionados con la “Determinación de 

Impuesto” o “Determinación de Pago”, estarán a lo siguiente: 

I. Ingresarán al “Servicio de Declaraciones” del Portal del SAT. Para tal efecto, el 

contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 

generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionarán el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que se 

vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación de 

impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción “Modificación 

de Obligaciones”. 

 El programa automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que 

se complementa. 

III. Se capturarán los datos correctos de las secciones “Determinación de Impuesto” o 

“Determinación de Pago”. 

IV. Concluida la captura por el contribuyente, se enviará la declaración a través del 

Portal del SAT. El citado órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la 

misma vía, el acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual 

contendrá, en su caso, el importe total a pagar, la nueva línea de captura 

correspondiente y la fecha de vigencia de ésta. 

V. Se efectuará el pago del importe total a pagar de conformidad con la regla 2.8.5.1.,  

fracción VI. 

 CFF 31, RMF 2016 2.8.5.1. 
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 Propuesta de pago con base en los CFDI que obran en poder de la autoridad 

2.8.5.5. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y con el fin de facilitar el 

cumplimiento de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales 

relacionadas con la presentación de pagos provisionales, mensuales, trimestrales, así como 

su declaración del ejercicio fiscal, todas respecto al ISR, el SAT podrá emitir cartas 

invitación con las respectivas propuestas de pago. 

A. Para efectos del pago provisional del ISR vencido, podrán efectuarlo de conformidad 

con lo siguiente: 

I. Las autoridades fiscales les enviarán una carta invitación con la propuesta del 

monto a pagar del ISR del periodo vencido, calculado a partir de la 

información obtenida en su facturación electrónica, así como la línea de 

captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en la institución 

financiera autorizada, o bien, a través de su portal bancario. La vigencia de la 

línea de captura, será la que se señale en la carta invitación. 

II. Para efecto de la determinación de la propuesta del ISR que el SAT envíe, se 

considerará el ingreso percibido en base al monto reflejado como subtotal en 

la factura electrónica, en el periodo de que se trate, que esté vencido. 

III. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR omitido 

correspondiente al mes o trimestre, según se trate, cuando realice el pago por 

el monto señalado en la propuesta a más tardar en la fecha de vigencia que 

indique la carta invitación, a través de su portal bancario o en la ventanilla 

bancaria mediante la línea de captura; en este caso se tendrá por presentado 

el pago provisional de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago 

correspondiente. 

IV. En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, 

podrá calcular el impuesto que le corresponda y presentar su pago provisional 

del ISR, en los términos establecidos en las disposiciones fiscales 

respectivas. 

B. Para efectos del pago del ISR del ejercicio fiscal vencido, podrán efectuarlo en una 

sola exhibición o en 6 parcialidades mensuales y sucesivas, de conformidad con lo 

siguiente: 

I. Las autoridades fiscales enviarán en la carta invitación la propuesta del monto 

a pagar del ISR del ejercicio fiscal vencido, calculado a partir de la 

información que el SAT obtuvo derivado de su facturación electrónica, así 

como la línea de captura con la que el contribuyente podrá realizar el pago en 

la institución financiera autorizada, o bien, a través de su portal bancario. 

II. Para efecto de la determinación de la propuesta del ISR del ejercicio fiscal 

vencido que el SAT envíe, se considerará el ingreso percibido en base al 

monto reflejado como subtotal en la factura electrónica en el ejercicio de que 

se trate, sin considerar deducciones. 

 Para los contribuyentes personas físicas que únicamente tributen en el 

régimen del Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR, se aplicará la 

deducción opcional del 35% conforme a lo señalado en el artículo 115  

de la citada Ley, sobre el monto reflejado como subtotal en la factura 

electrónica de los ingresos percibidos en el ejercicio fiscal vencido. 

III. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el impuesto sobre la 

renta del ejercicio, al efectuar el pago de éste a más tardar en la fecha de 

vigencia que señale la carta invitación, a través de su portal bancario, o en la 

ventanilla bancaria utilizando cualquiera de las líneas de captura que el SAT 

le haya proporcionado, en cuyo caso, la citada declaración se tendrá por 

presentada en la fecha en que efectúe el pago total, o bien, el monto que 

corresponda a la primera parcialidad del ISR señalado en la carta invitación, y 

considerando que la declaración del ISR del ejercicio vencido, es en base a la 

información reflejada como subtotal en su facturación electrónica por el 

periodo correspondiente. 
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 Se considerará como primera parcialidad el resultado de multiplicar por 20% 

el monto total del adeudo, el cual considera el ISR omitido, actualización y 

recargos a partir de la fecha en que debió presentar la declaración anual  

y hasta la fecha de emisión de la carta invitación, en términos de lo previsto 

en los artículos 17-A y 21 del CFF, el resto se cubrirá en 5 parcialidades más. 

 Para calcular el importe de la segunda parcialidad del ejercicio vencido, se 

considerará el saldo insoluto del ISR omitido, más los recargos y 

actualización que se hayan generado entre la fecha de emisión de la carta 

invitación y la fecha en que el contribuyente haya pagado la primera 

parcialidad; ese resultado se dividirá entre 5 parcialidades y el resultado se 

multiplicará por el factor de 1.057. El resultado de esta multiplicación deberá 

pagarse a más tardar el último día de cada uno de los siguientes 5 meses, 

utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante la 

ADR que corresponda al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de 

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del 

resto del país, proporcionando el correo electrónico para su envío. 

 En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro de cada uno de los 5 

meses, se deberán pagar recargos por la falta de pago oportuno, debiendo 

multiplicar el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado 

de esta multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así 

obtenido se multiplicará por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto 

en el párrafo anterior. El resultado será la cantidad a pagar correspondiente a 

la parcialidad atrasada. 

IV. En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, 

podrá calcular el ISR del ejercicio vencido y presentar su declaración, 

utilizando la aplicación publicada en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que se acojan a la opción prevista en el apartado B de esta regla no 

estarán obligados a garantizar el interés fiscal. 

 Lo establecido en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán el 

pago del total de las contribuciones omitidas, cuando el contribuyente no haya cubierto en 

su totalidad el adeudo fiscal a más tardar en la fecha de vencimiento de la parcialidad  

o en caso de que no realice el pago completo de la primera de las parcialidades. 

 Las cartas a que se refiere la presente regla son una invitación con propuesta de pago que 

no determinan cantidad a pagar alguna y son elaboradas por el SAT cuando detecte que los 

contribuyentes son omisos en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en materia de 

ISR o con base en la información que obra en sus bases de datos sobre la facturación 

electrónica identifique que: 

1. Obtuvieron ingresos en el periodo vencido. 

2. Declaran ingresos en cero. 

3. Los ingresos declarados en el periodo vencido no corresponden a la información que 

existe de la factura electrónica. 

 En caso de que el contribuyente no esté de acuerdo con el monto propuesto, podrá calcular 

el impuesto que le corresponda y presentar su pago provisional del ISR, en los términos 

establecidos en las disposiciones fiscales respectivas. 

 CFF 17-A, 21, 33 LISR 9, 14, 76, 106, 115, 116, 150, LIVA 1, 5-D 

 Declaración prellenada con propuesta de pago de ISR provisionales e IVA, con base 

en los CFDI 

2.8.5.6. Para efectos del artículo 33, fracción I, inciso a) del CFF y a fin de facilitar el cumplimiento 

de las obligaciones fiscales a cargo de las personas físicas y morales respecto de 

obligaciones de pago provisional de ISR y definitivo de IVA, el SAT podrá enviar 

declaraciones prellenadas con base en la información contenida en los CDFI, considerando 

lo siguiente: 
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I. La autoridad fiscal enviará a través del buzón tributario o correo certificado 

declaraciones prellenadas asociadas a una propuesta de pago y línea de captura, 

respecto de obligaciones de pago provisional de ISR y pago definitivo de IVA. 

II. Se entenderá que el contribuyente se autodetermina el ISR e IVA al momento  

de realizar el pago a más tardar en la fecha que señale la vigencia de la línea de 

captura que se adjunta a la declaración prellenada, a través de su portal bancario o 

en la ventanilla bancaria. Por lo tanto, se tendrá por presentado el pago provisional y 

definitivo de que se trate, en la fecha en que se efectúe el pago correspondiente. 

 Para efectos de lo señalado en el artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan 

optado por cumplir con sus obligaciones fiscales mediante la declaración prellenada 

y decidan presentar declaración complementaria por el periodo que se eligió realizar 

el pago en términos de esta regla, deberán de ingresar al Servicio de Declaraciones 

y presentar su declaración tipo “Complementaria esquema anterior”. Posteriormente 

se procederá a llenar el formulario correspondiente, considerándose el pago 

realizado mediante la declaración prellenada, utilizando los campos “Fecha del pago 

realizado con anterioridad” y “Monto pagado con anterioridad”. 

 En caso de que el contribuyente no opte por la declaración prellenada, calculará el 

pago provisional de ISR o bien el pago definitivo de IVA con el procedimiento de Ley 

y presentará su declaración de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos 

fiscales respectivos, utilizando la aplicación publicada en el Portal del SAT para tales 

efectos, en términos de lo señalado en la regla 2.8.5. 

III. Cuando el contribuyente opte por no continuar utilizando la declaración prellenada, 

para efecto de presentar los subsecuentes pagos provisionales de ISR o definitivos 

de IVA, deberá ingresar al Servicio de Declaraciones por el periodo en el que ya no 

opte por la declaración prellenada y realizará la captura de la información de la 

siguiente manera: 

a) Los contribuyentes a que se refiere el Título II de Ley de ISR, capturarán en el 

campo de Ingresos del mes o del periodo la suma de los ingresos del periodo 

y los correspondientes a la declaración prellenada, en el caso de que se 

hubieren aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón correspondiente. 

b) Los contribuyentes que tributen conforme al Título IV, Capítulo II de la Ley del 

ISR, capturarán en el campo de Ingresos del mes o del periodo, la suma de 

los ingresos del periodo y los correspondientes a la declaración prellenada. 

Asimismo se deberá de capturar en el renglón impuesto retenido, las 

cantidades acumuladas de las retenciones realizadas que resultase y en el 

caso de que se hubieren aplicado pérdidas deberá reflejarlas en el renglón 

correspondiente. 

 Tratándose de los contribuyentes que tributen en el régimen “De los ingresos 

por arrendamiento y en general por otorgar el uso o goce temporal de bienes 

inmuebles” no deberán de acumular sus ingresos. 

 Por lo anteriormente señalado en esta fracción, se ingresará en el renglón pagos 

provisionales efectuados con anterioridad, el importe correspondiente al pago 

realizado mediante la declaración prellenada del periodo por el que se eligió la 

opción señalada en el presente apartado, más aquellos pagos provisionales si fuese 

el caso, efectuados con anterioridad. 

 En lo concerniente a la obligación de pago definitivo de IVA, sólo se ingresará al 

Servicios de Declaraciones y se procederá a presentar la declaración y el pago 

correspondiente del periodo por el que se elija no ejercer la facilidad mediante la 

declaración prellenada. 

 Se precisa que en lo relativo a lo señalado en la presente regla, la declaración prellenada 

constituye una invitación con propuesta de pago, por lo que no determina cantidad a pagar. 

 CFF 32, LISR 14, 106, 116, LIVA 1, 5-D 
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 Presentación de la DIEMSE 

2.8.9.2. Para los efectos del artículo 182, segundo párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes 

deberán presentar la declaración informativa de sus operaciones de maquila a través de la 

forma oficial 52 “Declaración informativa de empresas manufactureras, maquiladoras y de 

servicios de exportación (DIEMSE)” observando el siguiente procedimiento: 

I. Obtendrán el programa correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, en el Portal 

del SAT. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 

como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 

generándose un archivo que presentará a través del Portal del SAT. 

III. Concluida la captura de la información, los contribuyentes podrán realizar el envío de 

la DIEMSE a través del Portal del SAT, utilizando su Contraseña o e.firma vigentes. 

IV. Posteriormente el SAT enviará a los contribuyentes el acuse de recibo electrónico, el 

cual contendrá el número de operación, la fecha de presentación y el sello digital 

generado por dicho órgano. 

V. En las declaraciones complementarias de la DIEMSE que presenten los 

contribuyentes, se deberá indicar el número de operación asignado y la fecha de 

presentación de la declaración que se complementa. Se llenará nuevamente la 

declaración con los datos correctos, así como los datos generales del declarante, 

siguiendo el procedimiento establecido en las fracciones I, II y III de la presente 

regla. 

 Los contribuyentes que presenten la DIEMSE conforme a las disposiciones fiscales 

aplicables, quedarán relevados de presentar el escrito a que se refiere el artículo 182 de la 

Ley del ISR así como el informe mencionado en el ARTÍCULO PRIMERO, fracción II del 

“Decreto que otorga estímulos fiscales a la industria manufacturera, maquiladora y de 

servicios de exportación” publicado en el DOF el 26 de diciembre de 2013, siempre que la 

información correspondiente se encuentre completa y debidamente requisitada. 

 LISR 182, DECRETO DOF 26/12/2013 PRIMERO 

 Presentación de declaraciones complementarias para modificar declaraciones con 

errores 

2.10.1. Para los efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 

provisionales o definitivos, que presenten los contribuyentes a que se refiere este Capítulo 

para modificar declaraciones con errores relativos al periodo de pago o concepto de 

impuesto declarado, se deberán efectuar de conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Se ingresará a través del Portal del SAT al “Servicio de Declaraciones”. Para tal 

efecto, el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o 

e.firma generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

a) Se seleccionará el mismo periodo, debiendo seleccionar el tipo de 

declaración “Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

b) El programa solicitará la confirmación de la declaración a modificar para lo 

cual automáticamente mostrará los datos capturados en la declaración que se 

modifica. En caso de ser afirmativa la solicitud de modificación, 

automáticamente el sistema ingresará ceros en todos los conceptos de la 

declaración complementaria a presentar. 

c) Enviarán la declaración a través del Portal del SAT. El citado órgano 

desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

II. Presentarán la declaración siguiendo el procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., 

seleccionando el tipo de declaración “normal” o “complementaria”. 

 En caso de que la declaración que se corrige tuviera cantidad a pagar, el contribuyente 

deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1. 

 Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para 

el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1. 
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 Presentación de declaraciones complementarias por omisión de algunas obligaciones 

fiscales 

2.10.2. Para los efectos del artículo 32 del CFF, los contribuyentes que hayan presentado 

declaraciones de conformidad con este Capítulo y en éstas hayan dejado de presentar una 

o más obligaciones fiscales, podrán presentar la declaración complementaria 

correspondiente, sin modificar los datos declarados en sus otras obligaciones fiscales, de 

conformidad con el siguiente procedimiento: 

I. Ingresar a través del Portal del SAT, al “Servicio de Declaraciones”. Para tal efecto, 

el contribuyente deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma 

generadas a través de los desarrollos electrónicos del SAT. 

II. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración “Complementaria” y la opción 

“Obligación no presentada”. 

III. El programa mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 

seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados por el 

programa citado. 

IV. Enviar la declaración citada a través del Portal del SAT. El citado órgano 

desconcentrado enviará por la misma vía, el acuse de recibo electrónico. 

V. En caso de que la declaración tuviera cantidad a pagar, el contribuyente deberá 

efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la regla 2.8.5.1., 

incluyendo en su caso, la actualización y recargos, calculados a la fecha en que se 

efectúe el pago. 

 Las declaraciones complementarias a que se refiere la presente regla no computarán para 

el límite que establece el citado artículo 32 del CFF. 

 CFF 32, RMF 2016 2.8.5.1. 

 Notificación electrónica a través del buzón tributario 

2.12.2. Para los efectos de los artículos 12, 13, 17-K, fracción I y 134, fracción I del CFF, 11 de su 

Reglamento y Segundo Transitorio, fracción VII de las Disposiciones Transitorias del CFF, el 

SAT realizará notificaciones a través del buzón tributario en el horario comprendido de las 

9:30 a las 18:00 horas (De la Zona Centro de México). 

 En el supuesto de que el acuse de recibo se genere en horas inhábiles, en todos los casos 

la notificación se tendrá por realizada a partir de las 9:30 horas (Zona Centro de México) del 

día hábil siguiente. 

 Tratándose de contribuyentes que no estén obligados a contar con buzón tributario, o que 

promovieron algún medio de defensa en el que se les haya otorgado la suspensión respecto 

al uso de éste como medio de comunicación, las autoridades fiscales realizarán la 

notificación electrónica a que se refiere esta regla en los términos y modalidades señalados 

en el artículo 134 del CFF. 

 CFF 12, 13, 17-K, 134, 135, RCFF 11, Decreto 09/12/13 

 Medio de comprobación de integridad y autoría de documentos firmados con e.firma 

del funcionario competente o con sello digital, notificados de forma personal o a 

través del buzón tributario 

2.12.3. Para los efectos de los artículos 17-I y 38, tercer a sexto párrafos del CFF, cuando los actos 

administrativos que consten en documentos impresos o digitales firmados con la e.firma de 

los funcionarios competentes, se notifiquen personalmente o a través del buzón tributario, 

los contribuyentes podrán comprobar su integridad y autoría conforme a lo siguiente: 

 Opción 1 

 Mediante el uso de un software de lectura de código de respuesta rápida (código QR) que 

permita leer el código de barras bidimensional que contiene el documento; o bien, 
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 Opción 2 

I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 

II. Acceder a la opción “Información” para desplegar el menú de opciones. 

III. Seleccionar la opción “Verificación de autenticidad”. 

IV. Elegir la opción D “Si deseas comprobar la integridad y autoría de documentos, 

impresos o digitales, firmados con la e.firma de un funcionario”. 

V. Seleccionar el tipo de notificación que se desea verificar: 

 Notificados de forma personal. 

 Notificados electrónicamente. 

 En caso de seleccionar la opción “Notificados de forma personal” deberá capturar la 

información que se requiere en pantalla. 

 Pulsar el botón “Visualizar documento”. 

 En caso de seleccionar la opción “Notificados electrónicamente” deberá seleccionar el tipo 

de documento que se desea verificar: 

 Acuse de notificación. 

 Constancia de notificación. 

 Documento notificado. 

 Posteriormente deberá capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de 

documento seleccionado. 

 Finalmente, pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 

 Opción 3 

I. Ingresar a través de Internet en el Portal del SAT. 

II. Acceder al apartado de “Trámites y servicios” a contribuyentes, a través de la opción 

Trámites. 

III. Seleccionar la opción “Consultas y servicios”, e ingresar al apartado “Otros”. 

IV. Ingresar a la opción “Verifica la integridad y autoría de documentos impresos y 

digitales emitidos por el SAT”. 

V. Seleccionar el tipo de documento que se desea verificar: 

 Acuse de notificación. 

 Constancia de notificación. 

 Documento notificado. 

 Acuse de presentación de trámites con código seguro de verificación (CSV). 

VI. Capturar la información que se requiere, de acuerdo al tipo de documento 

seleccionado. 

VII. Pulsar el botón “Verificar integridad y autoría del documento digital”. 

 Al utilizar cualquiera de los procedimientos mencionados anteriormente, se desplegará en 

pantalla la siguiente información: 

a) Para efectos de verificar la integridad del documento, se visualizará la clave en el 

RFC del contribuyente, Nombre, denominación o razón social de la persona a la que 

va dirigido el documento. 

b) Para efectos de verificar la autoría del documento, la pantalla muestra los datos de la 

Autoridad que emite el documento, Vigencia del certificado que ampara el sello 

digital de la autoridad emisora. 

 Finalmente, podrá visualizar en la parte inferior de la pantalla el documento resultado de la 

consulta. 

 CFF 17-I, 17-K, 38 
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 Información de seguimiento a revisiones 

2.12.9. Para efectos del artículo 42, quinto y último párrafos del CFF, las autoridades fiscales 

informarán, a través del buzón tributario del contribuyente, a su representante legal, y en el 

caso de las personas morales a sus órganos de dirección por conducto de aquel, el derecho 

que tienen para acudir a sus oficinas, indicando, en su caso, el lugar, fecha y hora, a efecto 

de darles a conocer los hechos u omisiones detectados en el procedimiento de fiscalización, 

que pudieran implicar el incumplimiento en el pago de contribuciones. 

 En el supuesto en el que no se ejerza el derecho a que se refiere el artículo en comento, las 

autoridades fiscales continuarán con el procedimiento de fiscalización, asentando  

en las actuaciones la inasistencia de los interesados para ejercer este derecho. 

 CFF 17-K, 42, 134 

 Información relativa a la vigencia de la certificación de los contadores públicos 

2.13.4. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo del CFF y 53, 

segundo párrafo del Reglamento del CFF, se entenderá como organismos certificadores, a 

aquellas agrupaciones profesionales de contadores públicos que cuenten con el 

reconocimiento de idoneidad bajo el método otorgado por la Dirección General de 

Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, en la modalidad de certificación 

profesional, los cuales deberán presentar a través del sistema informático contenido en el 

Portal del SAT, la información relativa a los contadores públicos inscritos que obtuvieron su 

refrendo o recertificación, la cual se enviará dentro del mes siguiente a la fecha en la que los 

contadores públicos registrados obtuvieron dicho refrendo o recertificación. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 

agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 

información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 

se encuentren en el  Portal del SAT. 

 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 

contadores públicos autorizados por la AGAFF que conforme a la presente regla fueron 

enviados por los organismos certificadores, lo anterior a efecto de que los contadores 

públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la publicación del portal antes citado y encontrarse certificados a 

la fecha prevista en el primer párrafo de la presente regla, los contadores públicos deberán 

realizar las aclaraciones correspondientes en un principio ante la agrupación certificadora o 

mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Inscripción y actualización de información de las federaciones de colegios de 

contadores públicos y organismos no federados 

2.13.5. Para los efectos del artículo 52, fracción I, inciso a) del CFF, las federaciones de colegios de 

contadores públicos, así como los colegios o asociaciones no federadas, realizarán a través 

del sistema informático contenido en el Portal del SAT su inscripción, actualización de datos, 

o bien, la alta o baja de sus socios que sean contadores públicos inscritos ante la AGAFF. 

 Para tales efectos, dicha información deberá ser presentada utilizando la e.firma de las 

agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Asimismo, la 

información será procesada de acuerdo con los instructivos que se encuentren para su 

consulta en el citado portal. 

 La información y/o actualización que se presentará a través del Portal del SAT, es la 

siguiente: 

I. Alta de una nueva federación, colegio y/o asociación ante el SAT. 

II. Cambio de presidente. 

III. Cambio de correo electrónico. 

IV. Altas y bajas de socios que cuenten con inscripción ante la AGAFF. 

 CFF 52 
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 Información de socios activos y del cumplimiento de la norma de educación continua 

o de actualización académica 

2.13.6. Para los efectos de los artículos 52, fracción I, inciso a) del CFF y 53, tercer párrafo de su 

Reglamento, las federaciones de colegios de contadores públicos, o en su caso, los 

colegios o asociaciones de contadores públicos que no estén federados deberán presentar 

a través del sistema informático contenido en el Portal del SAT, dentro de los primeros tres 

meses de cada año, la información relativa a los socios activos, a los cuales le hubieran 

expedido a su favor la constancia respectiva, asimismo, presentarán la información del 

cumplimiento de la norma de educación continua o de actualización académica de sus 

socios, que a su vez sean contadores públicos registrados en la AGAFF, de conformidad 

con el artículo 53, primer párrafo, fracciones I y II del Reglamento del CFF. 

 Para el envío de la información se deberá utilizar la e.firma o la e.firma portable de las 

agrupaciones profesionales de contadores públicos que estén o no federadas. Dicha 

información será proporcionada y procesada de acuerdo con los formatos e instructivos que 

se encuentran para su consulta en el citado portal. 

 El SAT publicará en su portal una relación con el nombre y número de inscripción de los 

contadores públicos registrados ante la AGAFF, que conforme a la presente regla fueron 

enviados por las federaciones de colegios de contadores públicos o por los colegios o 

asociaciones de contadores públicos que no estén federados, lo anterior, a efecto de que 

los contadores públicos validen su inclusión. 

 En caso de no aparecer en la relación del portal antes mencionado y tengan en su poder las 

constancias de socio activo, de cumplimiento de la norma de educación continua o de 

actualización académica, deberán realizar las aclaraciones correspondientes en un principio 

ante la agrupación emisora o mediante la presentación de un escrito libre ante cualquier 

ADAF, o bien, en la AGAFF. 

 CFF 52, RCFF 53 

 Notificaciones por estrados y edictos en Internet 

2.15.3. Para los efectos de los artículos 139 y 140 del CFF, en el caso de las unidades 

administrativas de la Secretaría, la página electrónica en la que se realizarán las 

publicaciones electrónicas será la página de Internet de la Secretaría. 

 Tratándose de las unidades administrativas del SAT, las publicaciones se harán a través del 

Portal del SAT. 

 Para el caso de las Entidades Federativas, las publicaciones electrónicas se realizarán en 

sus páginas de Internet oficiales. 

 CFF 139, 140 

 Formalidades para la emisión de cartas de crédito 

2.15.9. Para los efectos de la regla 2.15.5., las instituciones de crédito deberán estar a lo siguiente: 

I. La emisión de la carta de crédito se realizará en hoja membretada de la institución de 

crédito autorizada, con los datos, términos y condiciones señalados en el formato  

de “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS” según 

corresponda, que para tal efecto se publica en el Portal del SAT. 

II. En caso de modificación a la “Carta de Crédito” o “Carta de Crédito en materia de 

IVA e IEPS”, por ampliación o disminución del monto máximo disponible o prórroga 

de la fecha de vencimiento, la institución de crédito elaborará la modificación 

correspondiente en hoja membretada y con los datos, términos y condiciones 

establecidos en el formato “Modificación a Carta de Crédito” o “Modificación de Carta 

de Crédito en materia de IVA e IEPS” según corresponda, que se encuentra 

publicado en el Portal del SAT. 

 La institución de crédito dará aviso a través de buzón tributario, dentro de los cinco 

días siguientes a la modificación respectiva. 

III. La “Carta de “Crédito” o la “Carta de Crédito en materia de IVA e IEPS”, así como las 

modificaciones a la misma, deberán estar firmadas por los funcionarios autorizados a 

que se refiere la regla 2.15.5. 
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 Las cartas de crédito se sujetarán a las reglas denominadas “Usos internacionales relativos 

a los créditos contingentes ISP98, Publicación 590” emitidas por la Cámara Internacional de 

Comercio, siempre y cuando las mismas no contravengan a la legislación mexicana, o a lo 

establecido expresamente en la propia carta de crédito. Cuando se presenten situaciones 

no previstas en las mencionadas reglas, se estará a lo dispuesto en la legislación federal 

aplicable a los Estados Unidos Mexicanos. 

 En caso de controversia, ésta deberá resolverse ante los Tribunales Federales de los 

Estados Unidos Mexicanos con sede en la Ciudad de México. 

 CFF 18, 19, Ley de Instituciones de Crédito 46, RMF 2016 2.15.5. 

 Práctica de segundo avalúo 

2.15.10. Para los efectos del artículo 3, tercer párrafo del Reglamento del CFF, la autoridad fiscal 

podrá someter los avalúos de bienes presentados por los contribuyentes, a la aplicación de 

la Cédula de Calificación de Riesgo contenida en el Anexo 1 y si éstos sobrepasan la 

calificación de 14 puntos de acuerdo a los factores de riesgo contenidos en esta cédula, o 

en su caso, el bien muestra un valor que no es acorde a sus características físicas, 

ubicación o vida útil, de acuerdo a la revisión física que se haga de éstos, la autoridad podrá 

solicitar la práctica de un segundo avalúo. 

 Asimismo se practicará un segundo avalúo, cuando la autoridad fiscal detecte que el 

dictamen rendido por el perito valuador designado contenga datos erróneos o falsos que 

incidan en el valor real del bien, que en forma enunciativa, más no limitativa se señalan a 

continuación: 

a) En caso de bienes muebles el monto del avalúo sea superior al original del 

comprobante fiscal, el avalúo no contenga la metodología del motivo por el cual  

el valor del bien se incrementó o que no sea congruente con el valor del bien  

en el mercado. 

b) Que las características físicas de los bienes muebles no correspondan a las 

especificadas en el avaluó, o que de acuerdo a su decremento, uso, función o 

estructura se haya visto menoscabada. 

c) En caso de bienes inmuebles que el tipo de terreno no sea el descrito en el 

certificado de gravamen o las escrituras del mismo. 

d) Que los metros de construcción o del terreno no correspondan a los identificados en 

el certificado de gravamen o en la escritura. 

e) Que de acuerdo a la ubicación y características del entorno del inmueble no 

corresponda el valor del avalúo. 

f) Que de la inspección ocular que realice la autoridad al inmueble se desprenda que 

las características físicas no corresponde a las contenidas en el avalúo. 

 En los anteriores supuestos la autoridad fiscal solicitará al Instituto de Administración y 

Avalúo de Bienes Nacionales, o a cualquiera de las personas autorizadas por el artículo 3 

del Reglamento del CFF, quienes serán las encargadas de emitir el dictamen 

correspondiente. 

 Para los efectos de esta regla los gastos que se originen no darán lugar a gastos de 

ejecución. 

 RCFF 3 

 Honorarios de interventores o administradores 

2.16.1. Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo del Reglamento del CFF, los honorarios 

que deban cubrirse a interventores con cargo a la caja o los administradores de 

negociaciones, se determinarán de forma mensual de acuerdo al día de inicio del 

nombramiento, conforme a lo siguiente: 

I. Cuando se trate de depositario con carácter de interventor con cargo a la caja, los 

honorarios se cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto igual al 7% del 

importe recuperado, o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 

accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 

causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor, sin exceder 

del valor diario de 1700 UMA´s, con relación al monto enterado por la intervención. 
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 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 

haya logrado recaudar importe alguno, o el 7% del importe recaudado con motivo de 

la intervención sea inferior al valor diario de 112 UMA´s, se pagará el importe 

equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del porcentaje 

antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio proporcionado por 

el interventor. 

II. Cuando se trate del interventor administrador de negociaciones, los honorarios se 

cubrirán por cada mes o fracción y serán por un monto equivalente al 10% del 

importe recuperado o del importe pagado a cuenta o pago total del crédito y sus 

accesorios, debiendo considerarse dentro del porcentaje antes citado el pago del IVA 

causado por la prestación del servicio proporcionado por el interventor sin exceder 

del valor diario de 1800 UMA´s, con relación al monto enterado por la intervención. 

 En caso de que durante los primeros tres meses del inicio de la intervención no se 

haya logrado recaudar importe alguno, o el 10 por ciento del importe recaudado con 

motivo de la intervención sea inferior al valor diario de 310 UMA´s, se pagará el 

importe equivalente de esa cantidad por mes, debiendo considerarse dentro del 

porcentaje antes citado el pago del IVA causado por la prestación del servicio 

proporcionado por el interventor. 

 RCFF 94 

 Entero del saldo de la cantidad ofrecida en la postura o de la que resultó de las 

mejoras 

2.16.6. Para los efectos de los artículos 185 y 186 del CFF, el postor ganador, deberá enterar su 

postura o la que resulte de las mejoras, dentro de los tres días siguientes a la fecha de 

conclusión de la subasta, tratándose de bienes muebles o dentro de los diez días siguientes 

a la fecha de conclusión de la subasta, en caso de bienes inmuebles, de conformidad con el 

siguiente procedimiento: 

I. Acceder en el Portal del SAT, en la opción “SubastaSat”. 

II. Proporcionar su Clave de Identificación de Usuario (ID), que le fue proporcionado por 

el SAT al momento de efectuar su registro, ingresar a la opción denominada 

“bitácora” y acceder al bien del cual resultó postor ganador. 

 De conformidad con el artículo 181, último párrafo del CFF, su Clave de 

Identificación de Usuario (ID) sustituirá a la e.firma. 

III. Efectuar el pago de la garantía mediante transferencia electrónica de fondos, a 

través de las instituciones de crédito autorizadas. 

 El postor deberá proporcionar su CLABE a 18 dígitos y demás datos que se contienen en 

los desarrollos electrónicos de las instituciones de crédito. 

 Las instituciones de crédito entregarán a los postores por la vía elegida, el comprobante de 

operación, que permita autentificar la operación realizada y su pago. 

 La presente regla, será aplicable para los siguientes postores, y los plazos señalados 

correrán a partir del día en que se le informe mediante correo electrónico, que resultó ser el 

siguiente postor ganador. 

 Al no haber más postores, se reanudará la almoneda en la forma y plazos que señala el 

artículo 184 del CFF. En este caso, se comunicará a los postores que hubieren participado 

en el remate, el inicio de la almoneda a través de su correo electrónico. 

 CFF 181, 184, 185, 186 
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 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 

recargos por prórroga de las contribuciones retenidas de acuerdo con el criterio 

26/CFF/N 

2.17.1. Para los efectos de los artículos 66, 66-A, fracción VI, inciso c), párrafo siguiente y 70-A, 

primer párrafo del CFF los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en 

parcialidades o forma diferida, o la reducción de multas y aplicación de recargos por 

prórroga de las contribuciones retenidas que hayan omitido más su actualización, recargos y 

demás accesorios deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I. Deberá presentar la solicitud a través de buzón tributario o, en su caso, a través de 

los medios autorizados por las entidades federativas. 

II. Respecto de pago a plazos, la solicitud deberá: 

a) Señalar las parcialidades solicitadas. 

b) Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente 

actualizado. 

c) Señalar si los adeudos ya están determinados o se están realizando 

facultades de comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

d) Si los adeudos se encuentran controvertidos, exhibir el desistimiento del 

juicio. 

III. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberá 

cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.4. y 

2.17.5. de esta RMF, según sea el caso. 

IV.  La ADR, o en su caso, la entidad federativa, citará al contribuyente o a su 

representante legal para hacer de su conocimiento la resolución. 

V. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 

de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 

prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 

multa y el de las contribuciones deberá pagarse dentro de los 15 días posteriores a 

aquél en que se notificó la resolución. 

VI. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 

contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 

alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida  

en la fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de 

pago a plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos  

de los artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

VII. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 

aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 

bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

VIII. La autoridad verificará que las contribuciones retenidas de las que se solicita la 

autorización para pagar a plazos, no fueron cobradas al sujeto obligado y serán 

pagadas directamente con el patrimonio del contribuyente solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, RMF 2016 2.17.8. 

 Aplicación de facilidades como pago a plazos o reducción de multas y aplicación de 

recargos por prórroga de las contribuciones que no se trasladaron y se pagaron 

directamente por el contribuyente, de acuerdo con el criterio 42/IVA/IEPS/N 

2.17.2. Para los efectos de los artículos 1, tercer párrafo de la Ley del IVA, así como el artículo 19, 

fracción II de la Ley del IEPS, 66, primer párrafo, 70-A, párrafos primero y tercero del CFF, 

los contribuyentes que soliciten pagar a plazos, ya sea en parcialidades o forma diferida, o 

la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga de las contribuciones 

trasladadas que sean omitidas, su actualización, recargos y demás accesorios, deberán 

cumplir con los siguientes requisitos: 
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I. Deberán presentar la solicitud a través del buzón tributario o, en su caso, a través de 

los medios autorizados por las entidades federativas. 

II. Señalar las parcialidades solicitadas, no más de 12 si es pago diferido y no más de 

36 si es pago en parcialidades. 

III. Exhibir el recibo que acredite el pago del 20% del adeudo debidamente actualizado. 

IV. Manifestar bajo protesta de decir verdad: 

a) Que los adeudos ya están determinados o se están realizando facultades de 

comprobación, así como la autoridad que las realiza. 

b) Que no está vinculado a algún proceso de carácter penal por la comisión de 

delitos de carácter fiscal, en la que se haya dictado sentencia condenatoria y 

ésta se encuentre firme: así como el representante legal, administrador único, 

o socios, si se trata de una persona moral. 

c) Que los adeudos no se encuentran controvertidos; en caso contrario, exhibir 

el desistimiento del juicio. 

V. Respecto de la reducción de multas y aplicación de recargos por prórroga, deberá 

cumplir con los requisitos que señala el artículo 70-A del CFF, las reglas 2.17.4. y 

2.17.5., según sea el caso. 

VI.  La ADR o, en su caso, la entidad federativa citará al contribuyente o a su 

representante legal para hacer de su conocimiento la resolución. 

VII. El importe parcializado deberá pagarse en un plazo no mayor a 12 meses tratándose 

de pago diferido y no mayor a 36 meses cuando se trate de pago en parcialidades. 

 Cuando se haya autorizado la reducción de multas y la aplicación de recargos por 

prórroga en términos del artículo 70-A del CFF, el pago del importe no reducido de la 

multa y el de las contribuciones deberá pagarse dentro de los 15 días posteriores a 

aquél en que se notificó la resolución. 

VIII. En caso de que el contribuyente no cubra la totalidad del crédito por concepto de 

contribuciones y accesorios en los plazos señalados en la fracción anterior o se dé 

alguna causal de revocación de la autorización del pago a plazos contenida en la 

fracción IV del artículo 66-A del CFF, quedará sin efectos la autorización de pago a 

plazos y se cobrará el saldo insoluto debidamente actualizado en términos de los 

artículos 17-A y 21 del CFF, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

IX. El pago en parcialidades no procederá tratándose de contribuciones y 

aprovechamientos que se causen con motivo de la importación y exportación de 

bienes o servicios, en los términos del artículo 66-A, fracción VI, inciso b) del CFF. 

X. La autoridad recaudadora procederá a verificar con las autoridades revisoras que las 

contribuciones trasladadas de las que se solicita la autorización para pagar a plazos, 

no fueron cobradas al sujeto obligado y serán pagadas directamente con el 

patrimonio del contribuyente solicitante. 

 CFF 17-A, 18, 18-A, 19, 21, 66, 66-A, 70-A, RCFF 65, LIVA 1, LIEPS 19, RMF 2016 2.17.4., 

2.17.5., 2.17.8. 

 Multas por las que no procede la condonación 

2.17.6. Para los efectos del artículo 74 del CFF, no procederá la condonación de multas en 

cualquiera de los siguientes supuestos: 

I. De contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a una causa penal en la que se 

haya dictado sentencia condenatoria por delitos de carácter fiscal y ésta se 

encuentre firme; en el caso de personas morales, el representante legal o 

representantes legales o los socios y accionistas o cualquier persona que tenga 

facultades de representación, no deberán estar vinculadas a un procedimiento penal 

en las que se haya determinado mediante sentencia condenatoria firme su 

responsabilidad por la comisión de algún delito fiscal en términos del artículo 95 

del CFF. 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

II. Aquéllas que no se encuentren firmes, salvo cuando el contribuyente las haya 

consentido. 

 Se entenderá que existe consentimiento, cuando realiza la solicitud de condonación 

antes de que fenezcan los plazos legales para su impugnación o cuando decide 

corregirse fiscalmente antes de que sea liquidado el adeudo por la autoridad 

revisora. 

III. Que sean conexas con un acto que se encuentre impugnado. 

IV. De contribuyentes que sus datos como nombre, denominación o razón social y clave 

en el RFC, estén o hayan estado publicados en términos del artículo 69-B del CFF. 

V. De contribuyentes que se encuentren como No Localizados en el RFC. 

 CFF 69-B, 74 

 Solicitud de condonación de multas 

2.17.8. Para los efectos del artículo 74 del CFF los contribuyentes que soliciten la condonación de 

multas presentarán su solicitud mediante buzón tributario conforme a lo siguiente: 

I. Tratándose de contribuyentes que no estén o hayan estado sujetos a facultades de 

comprobación: 

a) Multas por infracción a las disposiciones fiscales y aduaneras, impuestas por 

autoridad fiscal federal. 

b) Multas impuestas o determinadas con motivo de la omisión de contribuciones 

de comercio exterior. 

c) Multas autodeterminadas por el contribuyente. 

d) Multas impuestas a ejidatarios, comuneros, pequeños propietarios, colonos, 

nacionaleros; o tratándose de ejidos, cooperativas con actividades 

empresariales de agricultura, ganadería, pesca o silvicultura, unión, 

mutualidad, organización de trabajadores o de empresas que pertenecen 

mayoritaria o exclusivamente a los trabajadores, constituidas en los términos 

de las leyes mexicanas. 

e) Multas por incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las 

obligaciones de pago a contribuyentes que tributan en términos de los Títulos 

II, III y IV de la Ley del ISR. 

f) Multas por incumplimiento de obligaciones distintas a las de pago en materia 

de Comercio Exterior. 

II. Tratándose de contribuyentes que estén o hayan estado sujetos a facultades de 

comprobación: 

a) Que se encuentren sujetos a facultades de comprobación que opten por 

autocorregirse. 

b) A los que se les haya impuesto multas por declarar pérdidas fiscales mayores 

a las realmente sufridas, que hayan sido aplicadas en la resolución emitida 

por las autoridades fiscales en ejercicio de facultades de comprobación, 

pérdidas que al ser disminuidas en las declaraciones del ISR de ejercicios 

posteriores, den como consecuencia la presentación de declaraciones 

complementarias respectivas con pago del ISR omitido actualizado y sus 

accesorios. 

c) Aquéllos cuya negociación quede intervenida con cargo a caja, sin que por 

este motivo se interrumpa o se cancele la intervención. 
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 En cualquiera de los supuestos antes mencionados, además, deberán señalar en su 

solicitud: 

I. Declarar, bajo protesta de decir verdad, que no está sujeto al ejercicio de una o 

varias acciones penales, por delitos previstos en la legislación fiscal y que no ha sido 

condenado por delitos fiscales. 

II. Acuerdo de la autoridad Administrativa o Jurisdiccional, competente con el que se 

acredite el sobreseimiento con motivo del desistimiento de algún medio de defensa, 

de ser el caso. 

III.  Declarar, bajo protesta de decir verdad, que su nombre, denominación o razón social 

y clave del RFC no ha sido publicado en términos del artículo 69-B del CFF. 

 Cuando dichas solicitudes no cumplan con todos los requisitos antes señalados,  

la autoridad fiscal requerirá al contribuyente para que en un plazo de diez días se presente 

la información y/o documentación faltante u otra que se considere necesaria, con el 

apercibimiento de que en caso de que no se presente dentro de dicho plazo, se tendrá por 

no interpuesta su solicitud. 

 Lo anterior, no será impedimento para que el contribuyente presente una nueva solicitud 

cuando lo considere conveniente. 

 La presentación de la solicitud de condonación de multas dará lugar a la suspensión del 

procedimiento administrativo de ejecución en contra de los créditos fiscales, cuando así lo 

solicite el contribuyente y siempre que garantice el interés fiscal de la totalidad de los 

adeudos. 

 Tratándose de créditos fiscales cuya administración corresponda a las entidades federativas 

en términos de los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal, éstas 

definirán la forma de presentación de las solicitudes de condonación, garantizando en todo 

momento que los contribuyentes cumplan con los requisitos de la presente regla en relación 

con el artículo 74 del CFF. 

 CFF 18, 18-A, 19, 69-B, 74, 95 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas determinadas 

2.17.12. Para los efectos del artículo 74 del CFF las multas determinadas por las autoridades fiscales 

se condonarán conforme al siguiente procedimiento: 

I. Se considerará la antigüedad del periodo o ejercicio al que corresponda la multa, 

computándose la antigüedad a partir de la fecha de vencimiento de la obligación de 

presentación de la declaración de que se trate, hasta la fecha de presentación de la 

solicitud. 

 Este procedimiento aplicará para las multas impuestas por incumplimiento a las 

obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, tratándose de 

contribuyentes que no estén obligados por ley a presentar declaración anual, 

además de considerar el origen de la contribución, si son propios, trasladados, 

retenidos o recaudados, aplicando la tabla contenida en la fracción III de esta regla. 

II. Tratándose de multas de comercio exterior, la antigüedad se computará a partir de la 

fecha en que se dio el despacho de las mercancías, se cometió la infracción, o se 

descubrió la infracción y hasta la fecha de presentación de la solicitud de 

condonación. 

III. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de 

condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda según se trate 

de impuestos propios o impuestos retenidos, trasladados o recaudados, 

considerando para ello la antigüedad de la multa conforme a la siguiente tabla: 

Antigüedad Multas por impuestos propios Multas por impuestos 
retenidos, trasladados y 

recaudados 

Más de 5 años 100% 70% 

Más de 4 y hasta 5 años 90% 60% 

Más de 3 y hasta 4 años 80% 50% 

Más de 2 y hasta 3 años 70% 40% 

Más de 1 y hasta 2 años 60% 30% 

Hasta 1 año 50% 20% 
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 El cálculo de la antigüedad de las multas derivadas de impuestos provisionales retenidos, 

trasladados y recaudados, será a partir del mes en que se tuvo la obligación de presentar la 

declaración. 

 Las multas impuestas a los contribuyentes a que se refiere la fracción I, inciso d) de la regla 

2.17.8., serán condonadas al 100%, sin importar su antigüedad, siempre que el solicitante 

demuestre realizar las actividades señaladas en el citado inciso. 

 La resolución de condonación de multas fiscales, surtirá efectos cuando el contribuyente 

cumpla con el pago del remanente correspondiente al importe del porcentaje de la multa 

que no se condonó. Las multas no condonadas, así como el monto de las contribuciones 

omitidas y sus accesorios, según sea el caso, los cuales deberán pagarse actualizados en 

términos de los artículos 17-A y 70 del CFF dentro de los diez días hábiles siguientes a la 

fecha en que surta efectos la notificación de la resolución de condonación. 

 Los contribuyentes que opten por autocorregirse derivado del ejercicio de facultades de 

comprobación, deberán realizar su pago dentro de los tres días hábiles siguientes a la 

notificación de la resolución respectiva. 

 CFF 17-A, 70, 74, RMF 2016 2.17.8. 

 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 

incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago a contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR 

2.17.14. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o en su 

caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de condonación por 

incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 

los contribuyentes que tributan en el Título III de la Ley del ISR de conformidad con el 

siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 

declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir el remanente distribuible entre el valor 

anual de la UMA, al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 

tabla: 

FACTOR 
DETERMINADO 

PORCENTAJE A 
CONDONAR 

De 0.00 a 0.50 100% 

De .051 a 1 95% 

De 1.1 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1. a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6. a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 

condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 

procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2016 2.17.5. 
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 Procedimiento para determinar el porcentaje de condonación de multas por 

incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de 

pago a contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR 

2.17.15. Para los efectos del artículo 74 del CFF y de la regla 2.17.5., fracción VI las ADR o, en su 

caso, las entidades federativas resolverán las solicitudes de condonación por 

incumplimiento a las obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, de 

los contribuyentes que tributan en el Título IV de la Ley del ISR, de conformidad con el 

siguiente procedimiento: 

I. El porcentaje a condonar se estimará de la última declaración anual del ISR y de las 

declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente. 

II. Se determinará el factor que resulte de dividir la base gravable entre el valor anual 

de la UMA, al término del último ejercicio. 

III. El factor que se determine conforme a la fracción anterior, se ubicará en la siguiente 

tabla: 

FACTOR 

DETERMINADO 

PORCENTAJE A 

CONDONAR 

De 0.00 a 0.99 100% 

De 1.00 a 1.4 95% 

De 1.5 a 2 90% 

De 2.1 a 2.5 85% 

De 2.6 a 3 80% 

De 3.1 a 3.5 75% 

De 3.6 a 4 70% 

De 4.1 a 4.5 65% 

De 4.6 a 5 60% 

De 5.1 a 5.5 55% 

De 5.6 a 6 50% 

De 6.1 a 6.5 45% 

De 6.6 a 7 40% 

De 7.1 a 7.5 35% 

De 7.6 a 8 30% 

De 8.1. a 8.5 25% 

De 8.6 a 9 20% 

 

IV. Las ADR o, en su caso, las entidades federativas, resolverán las solicitudes de 

condonación aplicando a la multa, el porcentaje que le corresponda de acuerdo al 

procedimiento antes señalado. 

 CFF 74, RMF 2016 2.17.5. 

 Dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones de contribuyentes que 

hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.19.3. Los contribuyentes que manifestaron su opción para hacer dictaminar sus estados 

financieros y los que dictaminen las operaciones de enajenación de acciones que hubieran 

presentado los avisos de suspensión de actividades en el RFC en términos de los artículos 

29 y 30 del Reglamento del CFF y no tengan el certificado de e.firma o no se encuentre 

vigente, podrán solicitarlo si comprueban que el dictamen que será presentado corresponde 

a un ejercicio o periodo en el que se encontraba vigente dicha clave en el RFC. 

 CFF 32-A, RCFF 29, 30 
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 Informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 

2.19.6. El informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente a que se refieren los 

artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III del Reglamento del CFF que elabore el 

contador público inscrito, se integrará de la siguiente forma: 

I. Se declarará bajo protesta de decir verdad, que el informe se emite con fundamento 

en los artículos 52, fracción III del CFF y 58, fracción III de su Reglamento y en 

relación con la revisión que conforme a las normas de auditoría se haya practicado a 

los estados financieros del contribuyente, correspondiente al periodo que se señale; 

II. Se manifestará que dentro de las pruebas selectivas, cuando procedan, llevadas a 

cabo en cumplimiento de las normas de auditoría, se examinó la situación fiscal del 

contribuyente a que se refiere el artículo 58, fracción V del Reglamento del CFF, por 

el periodo que cubren los estados financieros dictaminados y que, dentro del alcance 

de las referidas pruebas selectivas, se cercioró en forma razonable que los bienes y 

servicios adquiridos o enajenados u otorgados en uso o goce por el contribuyente, 

fueron efectivamente recibidos, entregados o prestados, respectivamente. La citada 

manifestación no incluye el examen respecto al cumplimiento de las disposiciones en 

materia aduanera y de comercio exterior; sin embargo, cualquier omisión que se 

observe se mencionará en forma explícita. 

 Manifestará que los papeles de trabajo reflejan los procedimientos de auditoría 

utilizados, así como el alcance de los mismos, aplicados para la revisión de los 

estados financieros y de la situación fiscal del contribuyente. Cualquier omisión 

respecto al cumplimiento de las obligaciones fiscales como contribuyente directo o 

retenedor se deberá mencionar en forma expresa o, en su caso, se señalará que no 

se observó omisión alguna. 

 El contador público inscrito que emita el informe a que se refiere esta regla deberá 

indicar que existe evidencia de su trabajo en materia de muestreo de auditoría que 

justifica las conclusiones obtenidas en esa materia, lo cual se puede corroborar con 

base en sus papeles de trabajo, mismos que deberán señalar: 

a) La descripción del sistema de muestreo elegido, del método seguido para 

seleccionar los conceptos e importes individuales que integraron la muestra y 

de los procedimientos de auditoría aplicados a los conceptos e importes que 

integran la muestra; 

b) Las fórmulas y cálculos empleados para la estimación de los resultados 

obtenidos en la muestra; 

c) La evaluación de los resultados de la muestra 

d) Los resultados obtenidos de la aplicación de los procedimientos de auditoría, 

los cuales deberán incluir cuando menos la clasificación del tipo de errores 

encontrados y el número de errores de cada tipo localizado, y 

e) La interpretación de los resultados obtenidos en la muestra con base en los 

datos a que se refieren los incisos anteriores; 

III. Se señalará que se verificó el cálculo y entero de las contribuciones federales que se 

causen por ejercicio, incluidas en la relación de contribuciones a cargo del 

contribuyente como sujeto directo o en su carácter de retenedor, detallando cualquier 

diferencia determinada o pago omitido, independientemente de su importancia 

relativa; 

IV. Deberá señalarse que la revisión del cumplimiento de las obligaciones fiscales, 

incluye verificar que el contribuyente tiene el derecho a los saldos a favor solicitados 

en las devoluciones o aplicados en compensaciones que se lleven a cabo durante el 

ejercicio sujeto a revisión y que las cantidades pendientes de devolver o devueltas al 

contribuyente por la autoridad fiscal deriven de dicho saldo. Cualquier incumplimiento 

o diferencia obtenida en el ejercicio dictaminado debe ser revelada. De igual forma, 

debe evaluarse si dicho incumplimiento representa una salvedad fiscal y su 

cuantificación para reintegrar el monto que corresponda a la misma autoridad, en 

cuyo caso la diferencia deberá reportarse en la relación de contribuciones a cargo 

del contribuyente en el rubro del impuesto que se haya devuelto o compensado en 

forma improcedente. 
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V. Se manifestará haber revisado en función de su naturaleza y mecánica de aplicación 

utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores, los conceptos e importes de las 

siguientes conciliaciones: 

a) Entre el resultado contable y el fiscal para los efectos del ISR, y 

b) Entre los ingresos dictaminados según estado de resultados integral y los 

acumulables para efectos del ISR y el total de actos o actividades para 

efectos del IVA. 

VI. Se manifestará haber revisado las declaraciones complementarias presentadas por 

el contribuyente en el ejercicio que se dictamina que modifiquen las de ejercicios 

anteriores, así como las que se hubieren presentado por las diferencias de 

impuestos dictaminados en el ejercicio, comprobando su apego a las disposiciones 

fiscales y señalando, en su caso, el incumplimiento en que hubiera incurrido el 

contribuyente en cuanto a sus cálculos y bases. 

 En el caso de declaraciones complementarias presentadas por el contribuyente en el 

ejercicio que se dictamina que modifiquen las declaraciones de ejercicios anteriores, 

se deberán señalar las contribuciones por las que se presentaron las declaraciones 

complementarias, los ejercicios fiscales o periodos a los que correspondan las 

declaraciones complementarias, los conceptos modificados en relación a la última 

declaración correspondiente a cada contribución, así como la contribución de que se 

trate, especificando si los conceptos modificados provienen de operaciones con 

partes relacionadas y la fecha de presentación de las declaraciones 

complementarias; 

VII. Se manifestará que fue revisada la determinación y el pago de la participación de los 

trabajadores en las utilidades, en función a su naturaleza y mecánica de aplicación 

utilizada, en su caso, en ejercicios anteriores; 

VIII. Se manifestará haber revisado mediante pruebas selectivas los importes al final del 

ejercicio de las cuentas y subcuentas que se indican en los anexos relativos a la 

determinación del costo de lo vendido para efectos contables y del ISR, en el análisis 

comparativo de las subcuentas de gastos y del análisis comparativo de las 

subcuentas del resultado integral de financiamiento a que se refieren los anexos 16 y 

16-A de la RMF 2016, conciliando, en su caso, las diferencias con los estados 

financieros básicos originadas por reclasificaciones para su presentación y la 

determinación de los montos deducibles y no deducibles para los efectos del ISR; 

IX. Se manifestará que se revisó la información relativa a los estímulos fiscales 

aplicados, a las exenciones, subsidios y créditos fiscales, así como la aplicación de 

las resoluciones obtenidas de las autoridades fiscales o jurisdiccionales, haciendo 

constar cualquier incumplimiento de las disposiciones fiscales en que haya incurrido 

el contribuyente tanto en la base de aplicación y cálculo del beneficio fiscal de que se 

trate, así como en la observancia de los requisitos necesarios para la aplicación de 

dicho beneficio; 

X. Se mencionará, en su caso, si el contribuyente es responsable solidario como 

retenedor en la enajenación de acciones efectuada por residentes en el extranjero y 

si hubo o no retención; 

XI. Se manifestará haber revisado las ganancias o pérdidas cambiarias devengadas por 

la fluctuación de la moneda extranjera, indicando el procedimiento y alcance 

aplicado; 

XII. Se revelarán los saldos y las operaciones con partes relacionadas del contribuyente; 

XIII. Se hará mención expresa sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 

contribuyente en sus operaciones celebradas con partes relacionadas, 

específicamente por lo que se refiere a los artículos 11, 27, fracción XIII, 28, 

fracciones XVII, cuarto párrafo, inciso b), XVIII, XXVII, XXIX y XXXI, 76, fracciones 

IX, X y XII, 90, penúltimo párrafo y 110 fracciones X y XI, 179, 180, 181, 182 y 183, 

según corresponda de la Ley del ISR, haciéndose constar cualquier incumplimiento 

de las disposiciones fiscales en que haya incurrido el contribuyente; 
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XIV. Se informará acerca de los hechos y circunstancias que evidencien formalmente, si 

el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo hubieran 

hecho con o entre partes independientes en operaciones comparables y, además dio 

cumplimiento a sus obligaciones fiscales para dichas operaciones para efectos del 

ISR, a través del cuestionario de diagnóstico fiscal en materia de precios de 

transferencia que contienen los anexos 16 o 16-A de la RMF 2016, según 

corresponda. 

 El cuestionario señalado incluirá información en relación con lo siguiente: 

a) Límite en la deducción de interés por operaciones realizadas con partes 

relacionadas residentes en el extranjero. 

b) Documentación comprobatoria en materia de precios de transferencia por 

operaciones con partes relacionadas residentes en el extranjero, verificando a 

detalle su contenido. 

c) Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas residentes 

en el extranjero. 

d) Si el contribuyente realizó sus operaciones con partes relacionadas como lo 

hubiera hecho con o entre partes independientes en operaciones 

comparables. 

e) Créditos respaldados. 

f) Orden de aplicación de la metodología de precios de transferencia. 

g) Maquiladoras. 

XV. Se indicará si el contribuyente aplicó o no los criterios no vinculativos de las 

disposiciones fiscales y aduaneras a que se refiere el artículo 33, fracción I, inciso h) 

del CFF, señalando el criterio de que se trate y describiendo la operación realizada y 

el impacto que tuvo en la utilidad, pérdida fiscal o determinación de la contribución 

correspondiente. 

XVI. El contador público inscrito deberá revisar, con base en pruebas selectivas, la 

información que el contribuyente haya manifestado en las declaraciones informativas 

presentadas en cumplimiento de sus obligaciones a las siguientes disposiciones 

fiscales, debiendo revelar, en su caso, en forma expresa cualquier omisión, o bien, 

señalar que no observó omisión alguna: 

a) Artículo 76, fracción VI de la Ley del ISR, DIM, Anexo 4 “Información sobre 

residentes en el extranjero”; 

b) Artículo 76, fracción XIII de la Ley del ISR, DIM, Anexo 10 “Operaciones 

efectuadas a través de fideicomisos”. 

c) Artículo 178 de la Ley del ISR, DIM, Anexo 5 “De los regímenes fiscales 

preferentes” o en su caso, forma oficial 63 “Declaración informativa de los 

regímenes fiscales preferentes” contenida en el Anexo 1. 

d) Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, fracción 

X, DIM, Anexo 2 “Información sobre pagos y retenciones del ISR, IVA e IEPS” 

y Anexo 4 “Información sobre residentes en el extranjero”; este último 

tratándose de retenciones a residentes en el extranjero. 

XVII. Se proporcionará la información que además de la anterior se señale en el instructivo 

para la integración y presentación del dictamen de estados financieros para efectos 

fiscales emitido por contador público inscrito, contenidos en los anexos 16 y 16-A. 

XVIII. Se asentará el nombre del contador público inscrito y el número de registro que lo 

autoriza a dictaminar. 

 CFF 33, 52, LISR 11, 27, 28, 76, 90, 110, 178, 179, 180, 181, 182, 183, RCFF 58 
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 Presentación de dictamen de estados financieros y de enajenación de acciones vía 

Internet 

2.19.7. Para los efectos del artículo 52, fracción IV del CFF, los contribuyentes que envíen el 

dictamen de estados financieros para efectos fiscales o enajenación de acciones vía 

Internet, así como el contador público inscrito que dictamina para dichos efectos, deberán 

contar con certificado de e.firma vigente para poder hacer uso del servicio de presentación 

de dictámenes fiscales vía Internet. El contribuyente o contador público inscrito que no 

cuente con el certificado de e.firma, deberá tramitarlo conforme a lo dispuesto en la ficha de 

trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 52 

 Presentación de la declaración informativa sobre su situación fiscal 

2.20.1. Para los efectos del artículo 32-H del CFF, los contribuyentes obligados a presentar la 

declaración informativa sobre su situación fiscal, incluyendo la información presentada en 

forma complementaria y/o extemporánea, deberán realizar su envío a través del Portal del 

SAT, por medio de la herramienta denominada DISIF (32H-CFF) 2015, en el formato y 

apartados correspondientes, para lo cual deberán contar con certificado de e.firma vigente, 

observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán la herramienta para la presentación de la Declaración Informativa sobre 

Situación Fiscal correspondiente al ejercicio fiscal de que se trate, a través del Portal 

del SAT. 

II. Una vez instalada la herramienta, capturarán los datos generales del declarante, así 

como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 

generándose un archivo que presentarán vía Internet, para ello deberán identificar el 

formato que les corresponde, conforme a lo siguiente: 

a) Personas morales en general, (incluyendo a las entidades paraestatales de la 

administración pública federal y a cualquier persona moral residente en 

México, respecto de las operaciones llevadas a cabo con residentes en el 

extranjero). 

b) Instituciones de crédito (sector financiero). 

c) Grupos financieros (sector financiero). 

d) Casas de cambio (sector financiero). 

e) Casas de bolsa (sector financiero). 

f) Instituciones de seguros y fianzas (sector financiero). 

g) Otros intermediarios financieros (sector financiero). 

h) Fondos de inversión (sector financiero). 

i) Sociedades integradoras e integradas a que se refiere el Capítulo VI del 

Título II de la Ley del ISR. 

j) Establecimientos permanentes de residentes en el extranjero. 

III. La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos 

de integración y de características, y en los formatos guía, que se encuentran para 

su consulta en el Portal del SAT, de conformidad con el tipo de formato que 

corresponda. 

IV. El archivo con la información se presentará a través del Portal del SAT. La fecha de 

presentación, será aquella en la que el SAT reciba correctamente la información 

correspondiente. 

 El SAT enviará a los contribuyentes vía correo electrónico, el acuse de recibo, el cual 

deberá contener el número de operación, fecha de presentación y el sello digital 

generado por dicho órgano, lo anterior, podrá ser consultado a través de Internet en 

el Portal del SAT. 
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V. En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, se deberá 

indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración 

que se complementa. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, 

así como los datos generales del declarante, siguiendo el procedimiento establecido 

en las fracciones I, II, III y IV de la presente regla. 

 CFF 32-H 

 Declaración informativa sobre la situación fiscal de contribuyentes que hubieran 

presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

2.20.2. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

en términos de lo dispuesto en los artículos 29 y 30 del Reglamento del CFF y no cuenten 

con certificado de e.firma o el mismo no se encuentre vigente, podrán solicitar dicho 

certificado si comprueban que la declaración informativa sobre la situación fiscal que 

presentan corresponde a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC era “activo”. 

 CFF 32-H, RCFF 29, 30 

 Enajenación de certificados de fideicomisos accionarios 

3.2.10. Tratándose de fideicomisos, las personas físicas y los residentes en el extranjero, 

propietarios de los certificados de fideicomisos accionarios, causarán el ISR en los términos 

de los Títulos IV o V de la Ley del ISR, según les corresponda, por los ingresos 

provenientes de la enajenación de dichos certificados. 

 Con relación a los intereses que se obtengan a través de dichos fideicomisos, la institución 

fiduciaria deberá retener el impuesto correspondiente conforme a la regla 3.2.13.,  

fracción VII. 

 Para determinar la ganancia derivada del canje de los certificados emitidos por los 

fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13., por las acciones que éstos respaldan, se 

considera como precio de enajenación de los certificados y de las acciones que amparan 

dichos certificados, el valor de cotización o, en su defecto, el valor de avalúo, que tengan las 

citadas acciones al cierre del día en el que ocurra el canje, este mismo valor se considerará 

como costo comprobado de adquisición de dichas acciones y certificados, respectivamente. 

 En el caso del canje de certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere la regla 

3.2.13., fracción II, segundo párrafo, las personas morales propietarias de dichos 

certificados, considerarán como precio de enajenación de los certificados que entreguen y 

de los certificados que éstos a su vez amparan, el valor de cotización o, en su defecto, el 

valor de avalúo, que tengan estos últimos certificados al término del día en el que ocurra  

el canje para efectos de determinar la ganancia derivada de dicha enajenación. El valor 

mencionado se considerará como costo comprobado de adquisición de los certificados 

entregados y de los que éstos amparaban, respectivamente. 

 Para los efectos de la regla 3.2.13., fracción III, el valor promedio mensual del mes 

inmediato anterior del patrimonio del fideicomiso de que se trate, se obtendrá de dividir la 

suma de los valores diarios del patrimonio de dicho fideicomiso durante el mes que 

corresponda, entre el número total de días del citado mes. 

 RMF 2016 3.2.13. 

 Requisitos de los fideicomisos accionarios 

3.2.13. Para los efectos de las reglas 3.2.8., 3.2.9. y 3.2.10., los fideicomisos que tengan por objeto 

la administración, adquisición o enajenación de acciones o títulos deberán cumplir con los 

siguientes requisitos: 

I. Que el fideicomiso se haya celebrado de conformidad con las leyes mexicanas y la 

institución fiduciaria sea una institución de crédito o casa de bolsa residente en 

México autorizada para actuar como tal en el país. 

II. Que el fin del fideicomiso sea la administración, adquisición o enajenación de 

acciones o de títulos con el objeto de replicar el rendimiento que se obtendría 

mediante índices accionarios diseñados, definidos y publicados en bolsa de valores 

concesionada en los términos de la Ley del Mercado de Valores, por proveedores de 
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precios autorizados para operar como tales por la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores o mediante índices accionarios determinados a través de una metodología 

que sea de conocimiento público y no pueda ser modificada por las partes 

contratantes del fideicomiso. Las acciones o títulos a que se refiere esta fracción son 

los siguientes: 

a) Acciones emitidas por sociedades mexicanas o sociedades extranjeras, 

siempre que coticen y se enajenen en bolsas de valores concesionadas en 

los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

b) Títulos que representen exclusivamente acciones emitidas por sociedades 

mexicanas, siempre que la enajenación de las acciones o títulos se realice en 

bolsas de valores ubicadas en mercados reconocidos a que se refiere la 

fracción II del artículo 16-C del CFF, de países con los que México tenga en 

vigor un tratado para evitar la doble tributación. 

 Cuando el fin del fideicomiso no sea replicar directamente el rendimiento que se 

obtendría mediante índices accionarios, podrá aplicar lo dispuesto en la presente 

regla, siempre que tenga como fin la administración, adquisición o enajenación de 

certificados emitidos por fideicomisos que repliquen directamente el rendimiento 

mediante índices accionarios y cumplan con todos los requisitos previstos en esta 

regla. 

III. Que al menos el 97% del valor promedio mensual del mes inmediato anterior del 

patrimonio del fideicomiso, esté invertido en las acciones o títulos a que se refiere la 

fracción anterior y el remanente que se encuentre en efectivo, sea invertido en 

cuentas bancarias o en inversiones. Dicho remanente deberá utilizarse por la 

institución fiduciaria para el manejo de la tesorería del fideicomiso y deberá incluir la 

ganancia que se obtenga por operaciones de reporto y préstamo de valores. 

 Se podrá excluir del cálculo para la determinación del por ciento a que se refiere el 

párrafo anterior, las garantías que reciban en relación con operaciones de préstamo 

de valores, siempre que dichas garantías no se enajenen y se considere que no hay 

enajenación en las operaciones mencionadas de conformidad con el artículo 14-A 

del CFF y la regla 2.1.8. 

 También se podrán excluir del cálculo del por ciento a que se refiere el párrafo 

anterior, las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio que 

celebre el fideicomiso con el único objeto de cubrir riesgos cambiarios y siempre que 

por la ganancia que en su caso se obtenga se realice la retención del ISR en los 

términos de la fracción VII de la presente regla. 

IV. Que la institución fiduciaria emita certificados que representen derechos sobre el 

patrimonio del fideicomiso, los cuales deberán estar inscritos en el Registro Nacional 

de Valores y colocados en bolsa de valores concesionada en los términos de la Ley 

del Mercado de Valores. 

V. Que los certificados que representan derechos sobre el patrimonio del fideicomiso, 

puedan ser redimidos en cualquier momento por los propietarios de dichos 

certificados, mediante el intercambio de éstos, por la parte alícuota que les 

corresponda de las acciones o títulos y de los demás activos que formen parte del 

patrimonio del fideicomiso que amparen el valor de dichos certificados. 

VI. La institución fiduciaria deberá proporcionar la información que le soliciten los 

intermediarios financieros que funjan como custodios o administradores de los 

certificados emitidos por los fideicomisos a que se refiere esta regla. 

VII. Que la institución fiduciaria que administre el patrimonio del fideicomiso, realice la 

retención del ISR a la tasa del 30% por los intereses que perciba, provenientes del 

patrimonio del fideicomiso mencionado o por la ganancia que en su caso se perciba 

en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de cambio. Dicha retención 

tendrá el carácter de pago definitivo del ISR y deberá enterarse a las autoridades 

fiscales a más tardar el día 17 del mes inmediato siguiente al mes en el que se 

percibieron los intereses. 
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 Las pérdidas o ganancias de los intereses o de las operaciones financieras derivadas 

referidas a tipo de cambio serán independientes al resultado obtenido por la 

enajenación de los certificados a que se refiere la regla 3.2.10. El ISR se causará 

conforme a lo establecido en la Ley del ISR para cada tipo de ingreso y no podrán 

compensarse las ganancias o pérdidas a que se refiere esta fracción contra las 

obtenidas por la enajenación de los certificados. 

 Cuando del resultado de la cobertura del fideicomiso de que se trate, resulte una 

pérdida cambiaria derivada de las coberturas contratadas en operaciones financieras 

derivadas, se podrá disminuir dicha pérdida únicamente contra el monto de la 

ganancia que obtenga el fideicomiso por el mismo concepto, durante los próximos 36 

meses a partir del mes inmediato posterior en que se generó dicha pérdida. 

 La pérdida mensual señalada en el párrafo anterior, no podrá acumularse con 

pérdidas de meses subsecuentes, y sólo podrá aplicarse contra las ganancias que se 

obtengan dentro del plazo antes citado. 

 Una vez que la pérdida señalada en el tercer párrafo de esta fracción se disminuya 

en su totalidad de las ganancias generadas dentro del plazo indicado en dicho 

párrafo, en el mes en que se agota la pérdida de que se trate, en caso de existir un 

remanente de ganancia una vez aplicada dicha pérdida y de tener pérdidas 

pendientes por aplicar de un mes posterior al que se agota, se podrá disminuir esta 

pérdida posterior hasta por el monto de dicho remanente en el mes de que se trate e 

iniciar el procedimiento establecido en el párrafo antes señalado. 

 Cuando no se disminuya la pérdida fiscal durante el mes de que se trate, pudiendo 

haberlo hecho conforme a esta fracción, se perderá el derecho a hacerlo en el plazo 

señalado en el tercer párrafo de esta fracción y hasta por la cantidad en la que pudo 

haberlo efectuado. 

 Para efectos del plazo establecido en el tercer párrafo de esta fracción, la fiduciaria 

deberá llevar un control del registro mensual de las pérdidas obtenidas, aplicadas y 

pendientes por aplicar, así como de las ganancias contra las cuales se aplicaron 

dichas pérdidas, el cual deberá formar parte de la contabilidad de la fiduciaria y 

deberá estar a disposición de la autoridad fiscal cuando lo requiera. 

 Para determinar el monto de la retención correspondiente a cada certificado, por los 

intereses o las ganancias en las operaciones financieras derivadas referidas a tipo de 

cambio, percibidos a través del fideicomiso, se deberá dividir el monto total de las 

retenciones realizadas en el día de que se trate, entre el número de certificados emitidos por 

el fideicomiso. 

 CFF 14-A, 16-C, LISR 10, 16, 22, 54, 77, 140, 161, 166, RMF 2016 2.1.8., 3.2.8., 3.2.9., 

3.2.10., 3.2.14. 

 Pago de indemnizaciones y devolución o restitución de primas, mediante cheque 

nominativo, sin expresión “para abono en cuenta del beneficiario” 

3.3.1.4. Para los efectos del artículo 27, fracción III, cuarto párrafo de la Ley del ISR, las 

instituciones de seguros podrán pagar indemnizaciones y devolver o restituir primas, incluso 

parciales, mediante cheque nominativo sin que éste contenga la expresión “para abono en 

cuenta del beneficiario” en su anverso, siempre que el monto de la indemnización o de la 

prima no exceda del valor anual de 4 UMA´s  y que se actualice en alguno de los siguientes 

supuestos: 

I. Que la indemnización se pague o la prima se devuelva o restituya a una persona 

física menor de edad o mayor de 65 años de edad, una ama de casa, un jornalero, 

un trabajador eventual del campo o cualquier otra persona física que únicamente 

perciba una UMA, siempre que al momento de recibir el pago, la devolución o la 

restitución, dichas personas físicas declaren bajo protesta de decir verdad que tienen 

tal calidad. 

II. Que la obligación de pagar la indemnización, de devolver o restituir la prima derive 

de un microseguro. Para estos efectos, se considerarán microseguros, aquellos 

productos registrados como tales de conformidad con el Capítulo 5.1 del Título 5 de 

la Circular Única de Seguros, publicada en el DOF el 13 de diciembre de 2010. 

 LISR 27 
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 Destrucciones periódicas de mercancías que hubieran perdido su valor 

3.3.1.14. Para los efectos de los artículos 108, fracción I y 125 del Reglamento de la Ley del ISR, los 

contribuyentes personas físicas y morales que deban destruir u ofrecer en donación 

mercancías, materias primas, productos semiterminados o terminados, que hubieran 

perdido su valor, dejaron de ser útiles o termina su fecha de caducidad, presentarán aviso 

de las mercancías que son ofrecidas en donación o aviso de destrucción de mercancías, a 

que se refiere la ficha de trámite 39/ISR “Informe de avisos de donación y destrucción de 

mercancía que hubiere perdido su valor por deterioro u otras causas”, contenida en el 

Anexo 1-A. 

 RLISR 108, 125 

 Pagos en cajeros automáticos mediante el envío de claves a teléfonos móviles 

3.3.1.37. Para los efectos de los artículos 27, fracción III, primer párrafo, 112, fracción V, primer 

párrafo y 147, fracción IV, primer párrafo de la Ley del ISR, se considera que se cumple el 

requisito relativo a la forma de pago, cuando se utilice el servicio de retiro de efectivo en 

cajeros automáticos operados por las instituciones que componen el sistema financiero, 

mediante el envío de claves a teléfonos móviles que le permitan al beneficiario persona 

física realizar el cobro correspondiente, siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 

I. Quien realice el pago cuente con los datos de identificación de la persona física a 

favor de quien se realizan los pagos. 

II. El monto total acumulado de los pagos por este concepto no podrá exceder de 

$8,000.00 (ocho mil pesos 00/100 M.N.) diarios. 

III. Tratándose de personas morales el monto máximo por operación será de $2,000.00 

(dos mil pesos 00/100 M.N.). 

IV. Tratándose de operaciones efectuadas por personas físicas cuyo monto sea superior 

a $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), el número de órdenes de pago en favor de 

un mismo beneficiario no deberá superar 30 operaciones por ejercicio fiscal y; 

V. Se cumplan con los demás requisitos de las deducciones conforme a las 

disposiciones fiscales. 

 Lo dispuesto en esta regla, no será aplicable a las erogaciones por la adquisición de 

combustibles para vehículos marítimos, aéreos y terrestres. 

 LISR 27, 112, 147 

 Disminución en las Reservas Técnicas de las Instituciones de Seguros y Fianzas 

3.3.1.38. Para los efectos del artículo 50 de la Ley del ISR, se considerará que forman parte de la 

reserva de riesgos en curso y de la reserva para obligaciones pendientes de cumplir por 

siniestros y vencimientos, los subrubros de activo y pasivo denominados “Efectos  

por aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de Riesgos en Curso”,  

“Efectos por aplicación de los métodos de valuación de la Reserva para Obligaciones 

pendientes de Cumplir por Siniestros Ocurridos y No Reportados”, “Importes Recuperables 

de Reaseguro por efectos de la aplicación de los métodos de valuación de la Reserva de 

Riesgos en Curso” e “Importes Recuperables de Reaseguro por efectos de la aplicación de 

los métodos de valuación en la Reserva para Obligaciones Pendientes de Cumplir por 

Siniestros Ocurridos y No Reportados”, según corresponda, a que se refiere la Disposición 

Sexagésima Novena Transitoria adicionada a la Circular Modificatoria 1/16 de la Única de 

Seguros y Fianzas, publicada en el DOF el 28 de enero de 2016. 

 La acumulación del ingreso derivado de la disminución de las reservas mencionadas en el 

párrafo anterior para efectos del ISR, se realizará de conformidad con el artículo 50, tercer 

párrafo de la Ley del ISR. 

 LISR 50 
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 Aviso para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en 

pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor 

3.3.2.5. Para los efectos del artículo 37, quinto y sexto párrafos de la Ley del ISR, los contribuyentes 

se considerarán autorizados para prorrogar el plazo de doce meses para reinvertir las 

cantidades recuperadas en pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor, siempre que 

presenten a través del buzón tributario el aviso previsto en la ficha de trámite 115/ISR “Aviso 

para prorrogar el plazo de reinversión de las cantidades recuperadas en pérdidas por caso 

fortuito o fuerza mayor”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR 37 

 Deducción del costo de lo vendido para contribuyentes que prestan servicios 

derivados de contratos de obra inmueble 

3.3.3.8. Los contribuyentes que prestan servicios derivados de contratos de obra inmueble, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 39, tercer párrafo de la Ley del ISR, únicamente 

pueden deducir en el ejercicio el costo de lo vendido correspondiente a los avances de obra 

estimados autorizados o aprobados por el cliente cuando estos últimos se hayan pagado 

dentro de los tres meses siguientes a su aprobación o autorización, en caso de no 

actualizarse dicho supuesto la deducción procederá en el ejercicio en que se acumule el 

ingreso correspondiente. 

 LISR 39 

 Facilidad para presentar el aviso de opción para deducir las erogaciones estimadas 

relativas a los costos directos o indirectos de obras 

3.3.3.9. Los contribuyentes que celebren contratos de obra inmueble y que decidan ejercer la opción 

establecida en el artículo 30 de la Ley del ISR en una fecha posterior a los quince días 

siguientes al inicio de la obra o a la celebración del contrato, podrán presentar el aviso a que 

se refiere el último párrafo del artículo en comento, dentro del mes siguiente a aquél en el 

que presenten las declaraciones anuales complementarias que deriven del ejercicio de la 

opción. 

 En el aviso que se presente también se deberá manifestar la fecha y el número de 

operación que corresponda a cada una de las declaraciones anuales referidas en el párrafo 

anterior. 

 LISR 30 

 Procedimiento para que las instituciones que componen el sistema financiero 

presenten información 

3.5.8. Para los efectos de los artículos 54, 55, fracción I, 56 y 136 de la Ley del ISR, se entenderá 

que las instituciones que componen el sistema financiero cumplen con la obligación 

establecida en los preceptos citados, si a más tardar el 15 de febrero de cada año presentan 

al SAT una base de datos, por vía electrónica o a través de medio físico de almacenamiento 

electrónico, que contenga además de la clave en el RFC o, en su caso, la CURP del 

contribuyente, la siguiente información: 

I. Los intereses nominales pagados a las personas físicas con actividad empresarial o 

profesional y a los residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el 

país. 

II. Los intereses nominales devengados a favor de las personas morales. 

III. Los intereses reales y nominales pagados, a las personas físicas distintas de las 

señaladas en la fracción I de la presente regla y a los fideicomisos. 

IV. El monto de las retenciones efectuadas a los contribuyentes a que se refieren las 

fracciones I, II y III de la presente regla y el saldo promedio de sus inversiones, por 

cada uno de los meses del ejercicio fiscal de que se trate. 

 Cuando corresponda informar sobre los intereses reales, también se deberá reportar la 

pérdida que resulte en el ejercicio fiscal de que se trate, entendiéndose como pérdida el 

caso en el que el ajuste por inflación a que se refiere el artículo 134 de la Ley del ISR, sea 

mayor que los intereses pagados al contribuyente. 
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 La obligación establecida en el artículo 55, fracción I de la Ley del ISR, no aplicará a los 

pagos por intereses que realicen los emisores de títulos de deuda a través de las 

instituciones que componen el sistema financiero a las entidades a que se refiere el artículo 

54, fracciones I, inciso a) y II de la Ley del ISR. 

 El saldo promedio de las inversiones a que se refiere la fracción IV de la presente regla, se 

calculará mensualmente y se determinará sumando los saldos al final de cada uno de los 

días del mes de que se trate, entre el número total de días de dicho mes. En el caso de las 

operaciones financieras derivadas, el saldo promedio de las inversiones será el monto 

promedio mensual de las cantidades depositadas por el contribuyente con el intermediario 

para obtener el derecho a efectuar o continuar con las operaciones hasta su vencimiento o 

cancelación. 

 Se entenderá que las instituciones que componen el sistema financiero, cumplen con lo 

señalado en el artículo 56 de la Ley del ISR, si además de entregar la información a que se 

refiere el primer párrafo de la presente regla, proporcionan al SAT información sobre el 

saldo promedio mensual de la cartera accionaria de cada contribuyente, por cada uno de los 

meses del ejercicio fiscal de que se trate, valuado a los precios de mercado vigentes en el 

mes que corresponda y, en su caso, el monto de las retenciones efectuadas en el ejercicio. 

Asimismo, deberán informar el total de las comisiones cobradas por la enajenación de 

acciones en el mes a cada contribuyente. 

 Para los efectos del párrafo anterior, el saldo promedio mensual de la cartera accionaria de 

cada contribuyente se obtendrá de dividir la suma del valor de la cartera accionaria al final 

de cada uno de los días del mes de que se trate, entre el número total de días  

de dicho mes. 

 Adicionalmente, las instituciones que componen el sistema financiero a que se refiere la 

presente regla deberán observar lo establecido en los anexos 25 y 25-Bis. 

 Las declaraciones complementarias que se presenten de conformidad con los anexos 25 y 

25-Bis sólo sustituirán los datos respectivos de la declaración inmediata anterior, del 

ejercicio fiscal que corresponda, que se presente en los términos de dichos anexos, siempre 

que tales declaraciones complementarias se presenten a más tardar el 31 de julio del 

ejercicio fiscal inmediato posterior a dicho ejercicio fiscal. 

 LISR 54, 55, 56, 134, 136 

 Información anual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.11. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, la información se 

proporcionará a través de la forma electrónica IDE-A “Declaración anual de depósitos en 

efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, numeral 2. 

 La citada declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los 

medios señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 

 Tratándose de la adquisición en efectivo de cheques de caja, la información se deberá 

proporcionar cualquiera que sea el monto de los mismos. 

 LISR 55 

 Información mensual al SAT de depósitos en efectivo 

3.5.12. Para los efectos del artículo 55, fracción IV de la Ley del ISR, el artículo 94 de su 

Reglamento y la regla 3.5.11., se tendrá por cumplida tal obligación cuando las instituciones 

del sistema financiero opten por presentar de manera mensual la información 

correspondiente. 

 La información a que se refiere esta regla se proporcionará a más tardar el día 10 del mes 

de calendario inmediato siguiente al que corresponda, a través de la forma electrónica  

IDE-M “Declaración mensual de depósitos en efectivo”, contenida en el Anexo 1, rubro A, 

numeral 2. 

 La declaración se obtendrá en el Portal del SAT y se podrá presentar a través de los medios 

señalados en dicho portal, utilizando la e.firma de la institución de que se trate. 
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 Cuando la información no se presente dentro del plazo señalado en el segundo párrafo de 

esta regla, o el indicado en los casos de presentación bajo el esquema de contingencia a 

que se refiere la regla 3.5.13., se entenderá que las instituciones del sistema financiero 

presentarán la información de manera anual en términos de la regla 3.5.11. 

 Para ejercer la opción a que se refiere esta regla, la información del mes de enero del 

ejercicio de que se trate deberá presentarse a más tardar el 10 de febrero del mismo 

ejercicio. 

 LISR 55, RLISR 94, RMF 2016 3.5.11., 3.5.13. 

 Determinación del ISR de las personas morales del régimen de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.1. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 

las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 

la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA´s, 

aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

  

  

  

  

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 

ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 

aplican en el ejercicio 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     51 

B. Determinación del ISR reducido 

  

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción 

del ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA´s 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 

Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 

refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

C. Determinación del ISR no reducido 

  

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

  

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las personas morales que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 

al valor anual de 423 UMA´s, y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 

realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 

el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 

términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 

que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 

como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 

de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 

fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las sociedades o asociaciones de productores constituidas 

exclusivamente por personas físicas del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras 

3.8.2. Para los efectos del artículo 74, décimo tercer párrafo de la Ley del ISR, tratándose de 

sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 

socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos excedan del valor anual de 4230 

UMA´s, para determinar la reducción del ISR y determinar el ISR por los ingresos que 

excedan del valor anual de 4230 UMA´s, aplicarán el procedimiento siguiente: 
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A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

  

  

  

  

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 

ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 

aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR reducido 

  

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción 

del ISR sin exceder del valor anual de 4230 UMA´s 

TIPM: Tasa del ISR de personas morales a que se refiere el artículo 9 de la 

Ley del ISR 

FRIPM: Factor de reducción del ISR aplicable a personas morales a que se 

refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 
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C. Determinación del ISR no reducido 

  

Donde: 

INR: ISR no reducido 

D. Determinación del ISR a cargo 

  

Donde: 

ICE: ISR a cargo 

 Las sociedades o asociaciones de productores que se dediquen exclusivamente a las 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, constituidas exclusivamente por 

socios o asociados personas físicas, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo primer párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, pero sean inferiores 

al valor anual de 4230 UMA´s y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, sólo 

realizarán los cálculos a que se refieren los apartados A y B de la presente regla, por lo que 

el ISR a cargo del ejercicio será el resultado que se obtenga conforme al apartado B. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 

términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 

que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 

como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 

de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 

fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las personas físicas del régimen de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

3.8.3. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo y décimo cuarto párrafos de la Ley del ISR, 

las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR, para determinar 

la reducción del ISR y determinar el ISR por el excedente del valor anual de 423 UMA´s, 

aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal total. 

  

  

  

  

Donde: 

UFT: Utilidad fiscal total 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras 

UFINPA: Utilidad fiscal de ingresos no propios de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 
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DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

INPA: Ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad 

IT: Ingresos totales 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

DAINPA: Deducciones autorizadas de ingresos no propios de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 

ejercicio 

PTU’’: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos no propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF’’: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos no propios de 

actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se 

aplican en el ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre el total de la utilidad fiscal aplicando la tarifa del ISR de 

personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR 

  

Donde: 

IUFT: ISR sobre la utilidad fiscal total 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 

ISR 

  

Donde: 

IR: ISR reducido 

IAR: Ingresos del contribuyente hasta por los cuales se aplica la reducción 

del ISR sin exceder del valor anual de 423 UMA´s 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 

refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

D. Determinación del ISR no reducido 

  

Donde: 

INR: ISR no reducido 

E. Determinación del ISR a cargo 

  

 Donde: 

ICE: ISR a cargo 
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 Las personas físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras, cuyos ingresos en el ejercicio rebasen los montos 

señalados en el artículo 74, décimo primer párrafo de la Ley del ISR, pero sean inferiores al 

valor anual de 423 UMA´s y sólo obtengan ingresos propios de la actividad, aplicarán lo 

dispuesto en la regla 3.8.4. 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 

términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 

que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 

como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 

de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 14 de la Ley del ISR. La UFINPA se determinará de acuerdo a las disposiciones 

fiscales aplicables para cada tipo de ingreso. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., RMF 2016 3.8.4., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Determinación del ISR de las personas físicas que se dediquen exclusivamente a 

actividades de los sectores agrícola, ganadero, silvícola o pesquero, que únicamente 

obtengan ingresos por dichas actividades y sean inferiores al valor anual de 423 

UMA´s 

3.8.4. Para los efectos del artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, las personas 

físicas que se dediquen exclusivamente a las actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras, que únicamente obtengan ingresos en el ejercicio por dichas actividades y no 

rebasen los montos señalados en el artículo 74, décimo segundo párrafo de la Ley del ISR, 

aplicarán el procedimiento siguiente: 

A. Determinación de la utilidad fiscal de los ingresos propios de la actividad. 

  

Donde: 

UFIPA: Utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, 

silvícolas o pesqueras 

DP: Deducciones personales 

IPA: Ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

IEPA: Ingresos exentos propios de la actividad. 

DAIPA: Deducciones autorizadas de ingresos propios de actividades agrícolas, 

ganaderas, silvícolas o pesqueras 

PTU: Participación de los trabajadores en las utilidades correspondiente a 

ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras 

PF: Pérdidas fiscales, correspondiente a ingresos propios de actividades 

agrícolas, ganaderas, silvícolas o pesqueras, que se aplican en el 

ejercicio 

B. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 

aplicando la tarifa del ISR de personas físicas del artículo 152 de la Ley del ISR. 

  

Donde: 

IUFIPA: ISR sobre la utilidad fiscal de ingresos propios de la actividad 

TIPF: Tarifa ISR personas físicas 



56     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

C. Determinación del ISR sobre la utilidad fiscal sujeta a reducción, con reducción del 

ISR. 

  

IR: ISR reducido 

FRIPF: Factor de reducción del ISR aplicable a personas físicas a que se 

refiere el décimo segundo párrafo del artículo 74 de la Ley del ISR 

 Para los efectos de los artículos 74, fracción I y 106 de la Ley del ISR, así como de la regla 

1.3. de la RFA para 2016, para realizar el cálculo de los pagos provisionales del ISR, las 

referencias a las UMA´s a que se refiere la presente regla corresponderán a la periodicidad 

con la que se hagan los pagos provisionales, ya sea mensuales o semestrales, según 

corresponda. 

 Los contribuyentes que hayan optado por determinar los pagos provisionales del ISR en los 

términos del último párrafo de la regla 1.3. de la RFA para los sectores de contribuyentes 

que en la misma se señalan para 2016, para efectos de la presente regla considerarán 

como utilidad fiscal de ingresos propios de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas o 

pesqueras (UFIPA) al resultado que se obtenga de aplicar al ingreso acumulable del periodo 

de que se trate el coeficiente de utilidad que corresponda en los términos de lo dispuesto en 

el artículo 14 de la Ley del ISR. 

 LISR 14, 74, 106, RFA 2016 1.3., DECRETO DOF 27/01/2016 

 Información y constancias sobre dividendos o utilidades distribuidas respecto de 

acciones colocadas entre el gran público inversionista y retenciones del impuesto 

sobre los mismos 

3.9.1. Para los efectos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracción I, quinto párrafo de la 

Ley del ISR y 114, fracciones II y III de su Reglamento, las personas que perciban ingresos 

por dividendos pagados en especie mediante la entrega de acciones, podrán otorgar 

autorización para que se enajenen las acciones que sean necesarias para cubrir el impuesto 

causado, o bien proveer recursos, a efecto de que dichos intermediarios efectúen la 

retención y entero correspondientes. En caso contrario, las personas que perciban tales 

ingresos efectuarán el pago del impuesto respectivo a más tardar el día 17 de mes de 

calendario inmediato posterior al momento de su causación. 

 Las casas de bolsa, las instituciones de crédito, las sociedades operadoras de fondos de 

inversión, las instituciones para el depósito de valores que tengan en custodia y 

administración acciones colocadas entre el gran público inversionista, o cualquier otro 

intermediario del mercado de valores, podrán expedir un estado de cuenta anual para los 

efectos del artículo 76, fracción XI, inciso b) de la Ley del ISR, siempre que dicho estado de 

cuenta cumpla con los requisitos a que se refieren los artículos 29 y 29-A del CFF que 

resulten aplicables y contenga la información señalada en dicho inciso respecto de las 

personas morales que distribuyeron dividendos o utilidades, salvo la cuenta fiscal de cuyo 

saldo provino el dividendo o la utilidad distribuida. En este caso, los estados de cuenta 

mensuales expedidos durante el mismo año al mismo contribuyente, dejarán de tener el 

carácter de constancia en los términos del artículo 114, fracción III del Reglamento de la Ley 

del ISR. 

 Dichos estados de cuenta deberán contener el nombre de quien percibió los dividendos o 

utilidades. Cuando un intermediario desconozca quién los obtuvo o su designación sea 

equívoca o alternativa, se entenderá que los dividendos o utilidades fueron percibidos por el 

titular y, en su caso, por todos los cotitulares en la misma proporción, salvo prueba en 

contrario, aun cuando en el estado de cuenta no se separen los dividendos o utilidades 

percibidos por el titular y, en su caso, por cada cotitular. Este párrafo será aplicable sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 142 del Reglamento de la Ley del ISR. 

 CFF 29, 29-A, LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 142 
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 Retención del ISR cuando los dividendos o utilidades se distribuyan a fideicomisos 

3.9.10. Para los efectos de los artículos 114, último párrafo y 122, último párrafo del Reglamento de 

la Ley del ISR, cuando los dividendos o utilidades respecto de acciones colocadas entre el 

gran público inversionista se distribuyan a fideicomisos cuyos contratos estén celebrados de 

conformidad con las leyes mexicanas, la institución fiduciaria podrá no efectuar la retención 

en los términos de los artículos 140, segundo párrafo y 164, segundo párrafo, fracción I de 

la Ley del ISR, siempre que entregue a los intermediarios del mercado de valores la 

información necesaria para que éstos puedan efectuar dicha retención. En caso contrario, 

la fiduciaria será responsable de efectuar la retención, conforme a las disposiciones fiscales 

aplicables. 

 LISR 76, 140, 164, RLISR 114, 122 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 

IMSS en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.3. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 

del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 

trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 

subcuenta del seguro de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán 

utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el IMSS, o bien, la constancia 

que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan 

privado de jubilación autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera 

el derecho a disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, 

se deberá utilizar la constancia emitida por el empleador con la que se acredite el derecho, 

de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la CONSAR. En 

cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años o semanas de cotización del 

trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el IMSS no indique el número de años de 

cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 

podrán utilizar la información que el IMSS proporcione a través de los mecanismos de 

intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia  

de recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 

el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 260 

semanas. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará 

como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 

retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 

exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 

beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 

se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 

su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro  

o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 

 Cuando la administradora de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 

recursos SAR92 por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de edad, 

conforme a lo señalado en la Ley del Seguro Social vigente al momento de cotización de 

tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE obtendrá los años de cotización de la 

subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 

términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 

titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del Seguro Social, cuando se obtenga la 

negativa de pensión por parte del IMSS o se acredite que el trabajador cuenta con una 

pensión o jubilación derivada de un plan privado de jubilación autorizado y registrado por la 

CONSAR, se estará a lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 
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a) Cuando la jubilación o pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los 

fondos de la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le 

sumarán a dicho pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los 

artículos 147, 171 y 173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

b) El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 

aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2003 y hasta el momento 

en el que se efectúe el retiro. Para los efectos de este inciso, cuando el número de 

semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 Cuando se pague en una sola exhibición el importe correspondiente al ramo de retiro de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” a que se refiere el párrafo 

anterior y se cumpla con lo dispuesto en el “Decreto por el que se reforma el Artículo 

Noveno Transitorio de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro”, publicado en el DOF 

el 24 de diciembre de 2002, para determinar los años de cotización, así como el monto de 

los ingresos gravados y la retención del impuesto, se estará a lo dispuesto en esta regla 

salvo lo relativo al número máximo de semanas cotizadas. El número máximo de semanas 

cotizadas será el número de semanas transcurridas entre el 1 de julio de 1997 y la fecha en 

que se emita el documento resolutivo de pensión del IMSS mediante el cual se acredite la 

disposición de tales recursos de conformidad con el Artículo Noveno Transitorio antes 

mencionado. 

 LISR 93, 142, 145, LSS 1973 183-C, LSS 1997, Décimo Tercero Transitorio, LSAR Noveno 

Transitorio, RLISR 147, 171, 173, RMF 2016 3.11.2. 

 Procedimiento para determinar los años de cotización de los trabajadores afiliados al 

ISSSTE en el retiro de los recursos de la cuenta individual 

3.11.7. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 93, fracción XIII de la Ley 

del ISR, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE, que entreguen al 

trabajador o a su(s) beneficiario(s) en una sola exhibición, recursos con cargo a la 

subcuenta de ahorro para el retiro (SAR ISSSTE) prevista en el artículo 90 BIS-C de la Ley 

del ISSSTE, vigente hasta el 31 de marzo de 2007, deberán utilizar la concesión o negativa 

de pensión emitida por el ISSSTE, o bien, la constancia que acredite que el trabajador 

cuenta con una pensión derivada de un plan establecido por la Dependencia o Entidad, 

autorizado y registrado por la CONSAR. Cuando el trabajador adquiera el derecho a 

disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del ISSSTE vigente hasta el 31 de marzo 

de 2007, se deberá utilizar la constancia emitida por la Dependencia o Entidad con la que se 

acredite el derecho, de conformidad con las disposiciones de carácter general que emita la 

CONSAR. En cualquier caso, el documento deberá indicar el número de años de cotización 

del trabajador. 

 En caso de que el documento emitido por el ISSSTE no indique el número de años de 

cotización del trabajador, las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE 

podrán utilizar la información que el ISSSTE proporcione a través de los mecanismos de 

intercambio de información que prevea la CONSAR para la disposición y transferencia  

de recursos. 

 Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso 

el número de semanas de cotización que se consideren en el cálculo podrá exceder de 850 

semanas o 16 años. Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se 

considerará como un año completo. 

 Para determinar el monto de los ingresos gravados, las administradoras de fondos para el 

retiro o PENSIONISSSTE disminuirán del total retirado de la subcuenta referida, la cantidad 

exenta determinada a partir de la información proporcionada por el trabajador o su(s) 

beneficiario(s), de acuerdo a lo establecido en los párrafos anteriores. El monto así obtenido 

se sujetará a lo dispuesto en el Capítulo IX del Título IV de la Ley del ISR. El trabajador o 

su(s) beneficiario(s), podrán optar porque las administradoras de fondos para el retiro  

o PENSIONISSSTE efectúen la retención del ISR en los términos de la regla 3.11.2. 
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 Cuando las administradoras de fondos para el retiro o PENSIONISSSTE entreguen los 

recursos SAR ISSSTE por el sólo hecho de que el titular haya cumplido los 65 años de 

edad, conforme a lo señalado en la Ley del ISSSTE vigente al momento de cotización  

de tales recursos, la administradora o PENSIONISSSTE, obtendrá los años de cotización de 

la subcuenta con la información que al efecto proporcione el titular de la cuenta en los 

términos que señalen las disposiciones administrativas que emita la CONSAR, pudiendo el 

titular de la cuenta acreditar el impuesto que le haya sido retenido por este concepto. 

 El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de la presente regla, podrá aumentar 

en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento en el que se 

efectúe el retiro. Cuando el número de semanas sea igual o mayor a 26 se considerará 

como año completo. 

 Tratándose del pago en una sola exhibición de la subcuenta de retiro, cesantía en edad 

avanzada y vejez “RCV” prevista en la Ley del ISSSTE, cuando se obtenga la negativa de 

pensión por parte del ISSSTE o se acredite que el trabajador cuenta con una pensión 

derivada de un plan de pensión privado autorizado y registrado por la CONSAR, se estará a 

lo dispuesto en esta regla, salvo por lo señalado a continuación: 

I. Cuando la pensión del plan privado se pague en una sola exhibición, los fondos de la 

subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez “RCV” se le sumarán a dicho 

pago y se aplicará al total obtenido la exención indicada en los artículos 147, 171 y 

173 del Reglamento de la Ley del ISR. 

II. El máximo de semanas referido en el segundo párrafo de esta regla se podrá 

aumentar en 52 semanas por año transcurrido a partir de 2008 y hasta el momento 

en el que se efectúe el retiro. Para los efectos de esta fracción, cuando el número de 

semanas sea igual o mayor a 26 se considerará como un año completo. 

 LISR 93, 142, 145, LISSSTE 1983, 90 BIS-C, RLISR 147, 171, 173, RMF 2016 3.11.2. 

 Aplicación de pérdidas fiscales pendientes de amortizar en el RIF 

3.13.8. Conforme a lo dispuesto en la fracción VI del Artículo Noveno Transitorio del “DECRETO 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado; de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; de la Ley 

Federal de Derechos, se expide la Ley del Impuesto sobre la Renta, y se abrogan la Ley del 

Impuesto Empresarial a Tasa Única, y la Ley del Impuesto a los Depósitos en Efectivo”, 

publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, las personas físicas que a partir del 

ejercicio fiscal de 2014, opten por tributar conforme al RIF a que se refiere la Sección II  

del Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR, que con anterioridad a la entrada en vigor de 

la citada Ley hubiesen sufrido pérdidas fiscales que no hubiesen podido disminuir en su 

totalidad a la fecha de entrada en vigor de dicha Ley, podrán disminuir en el RIF el saldo de 

las pérdidas fiscales pendientes de disminuir en sus declaraciones bimestrales. 

 Los contribuyentes con actividad empresarial que se ubiquen en el supuesto de la regla 

2.5.6., que en los ejercicios 2014 y 2015 hubiesen sufrido pérdidas fiscales, que no 

hubiesen disminuido en su totalidad al 31 de diciembre de 2015, podrán disminuirlas de 

conformidad con la Sección II del Capítulo II, del Título IV de la Ley del ISR. 

 DECRETO 11/12/2013 Noveno Transitorio, RMF 2016 2.5.6. 

 Opción de nombrar representante común en copropiedad 

3.13.12.  Para los efectos de los artículos 111, tercer párrafo de la Ley del ISR, 5-E y 32, segundo 

párrafo de la Ley del IVA, 5-D y 19 de la Ley del IEPS, los contribuyentes del RIF podrán 

nombrar a un representante común para que a nombre de los copropietarios, sea el 

encargado de cumplir con las obligaciones establecidas en las citadas leyes. 

 Los contribuyentes que opten por aplicar lo señalado en el párrafo anterior, deberán 

manifestar esta opción al momento de su inscripción en el RFC, o bien, mediante la 

presentación del aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones en los 

términos de los Capítulos 2.4. y 2.5. respectivamente, debiendo indicar la clave en  el RFC 

de los integrantes de la copropiedad. 

 En caso de sustitución del representante común o que se incorporen nuevos integrantes a la 

copropiedad, se deberá continuar aplicando el porcentaje de reducción de contribuciones de 

acuerdo con el año de tributación que le corresponda a la copropiedad  en el RIF. 

 LISR 111, LIVA 5-E, 32, LIEPS 5-D, 19, RMF 2016 2.4., 2.5. 
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 Procedimiento para cumplir la obligación de los fedatarios públicos de pagar  

el ISR y el IVA 

3.15.6. Para los efectos de los artículos 126, tercer párrafo, 132, último párrafo y 160, tercer párrafo 

de la Ley del ISR, así como el artículo 27, noveno y décimo párrafos del CFF, los fedatarios 

públicos que por disposición legal tengan funciones notariales, realizarán el entero de los 

pagos del ISR, así como del IVA correspondientes a las enajenaciones y adquisiciones en 

las que intervengan en su carácter de fedatarios, a través de medios electrónicos de 

conformidad con la Sección 2.8.5. 

 Asimismo, dichos fedatarios se encontrarán relevados de presentar la declaración anual 

informativa a que se refieren las citadas disposiciones, cuando hayan presentado la 

información correspondiente de las operaciones en las que intervinieron a través del 

programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT. El llenado de dicha 

declaración se realizará de acuerdo con el Instructivo para el llenado del programa 

electrónico “DeclaraNOT”, que se encuentra contenido en el citado portal. El SAT enviará a 

los fedatarios públicos por la misma vía, el acuse de recibo electrónico, el cual deberá 

contener el número de operación, fecha de presentación, nombre del archivo electrónico 

que contenga la información y el sello digital generado por dicho órgano; asimismo, se 

podrá obtener la reimpresión del acuse de recibo electrónico, a través del Portal del SAT. 

 Para efectuar el envío de la información a que se refiere el párrafo anterior, los fedatarios 

públicos deberán utilizar su e.firma, generada conforme a lo establecido en la ficha de 

trámite 105/CFF “Solicitud del Certificado de e.firma” contenida en el Anexo 1-A o la 

Contraseña generada a través de los desarrollos electrónicos del SAT, que se encuentran 

en el Portal del SAT, dicha Contraseña sustituye ante el SAT a la firma autógrafa y 

producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, 

teniendo el mismo valor probatorio. 

 El entero a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá efectuar por cada una 

de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las que intervengan dichos 

fedatarios, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se firme la minuta, 

escritura o póliza respectiva. 

 La presentación de la información a que se refiere el primer párrafo de esta regla, se deberá 

efectuar por cada una de las operaciones consignadas en escritura pública o póliza en las 

que intervengan dichos fedatarios dentro de los quince días siguientes a la fecha en que se 

firme la minuta, escritura o póliza respectiva. 

 Los fedatarios públicos que por disposición legal tengan funciones notariales por las 

operaciones de enajenación o adquisición de bienes en las que hayan intervenido, y cuando 

así lo solicite el interesado expedirán la impresión de la constancia que emita el programa 

electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT, misma que deberá contener el 

sello y firma del fedatario público que la expida. 

 Los fedatarios públicos también cumplirán con la obligación de la presentación del aviso a 

que se refiere el artículo 93, fracción XIX, inciso a), último párrafo de la Ley del ISR, 

mediante el uso del programa electrónico “DeclaraNOT”, contenido en el Portal del SAT. 

 CFF 27, LISR 93, 126, 132, 160, RMF 2016 2.8.5. 

 Aviso para no disminuir el costo de adquisición en función de los años trascurridos 

3.15.13. Para los efectos de los artículos 124, tercer párrafo de la Ley del ISR y 210, último párrafo 

de su Reglamento, las personas físicas se considerarán autorizadas para no disminuir el 

costo de adquisición en función de los años transcurridos tratándose de bienes muebles que 

no pierdan valor con el transcurso del tiempo, siempre que presenten a través del buzón 

tributario el aviso establecido en la ficha de trámite 71/ISR “Aviso para no disminuir el costo 

de adquisición en función de los años trascurridos”, contenida en el Anexo 1-A. 

 RLISR 210 
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 Opción para no presentar la solicitud de autorización para la liberación de la 

obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, cheque nominativo, 

tarjeta o monedero electrónico 

3.15.14. Para los efectos de los artículos 42 y 242 del Reglamento de la Ley del ISR, las personas 

físicas o morales que realicen erogaciones en poblaciones o zonas rurales, sin servicios 

financieros incluidas en el listado a que se refiere la regla 11.7.1.2., quedarán relevadas de 

solicitar la autorización contenida en la ficha de trámite 69/ISR “Solicitud de autorización 

para la liberación de la obligación de pagar erogaciones con transferencias electrónicas, 

cheque nominativo, tarjeta o monedero electrónico”, contenida en el Anexo 1-A, siempre 

que presente aviso a través de buzón tributario. 

 Para efectos del párrafo anterior, se considera que el listado atiende al domicilio fiscal del 

proveedor que recibe el pago correspondiente. 

 LISR 27, 147, RLISR 42, 242, RMF 2016 11.7.1.2. 

 Casos en que los intermediarios financieros no efectuarán retención del ISR 

3.16.6. Para los efectos del artículo 93, fracción XX, inciso a) de la Ley del ISR, los intermediarios 

financieros no efectuarán retención sobre los ingresos por intereses que provengan de 

cuentas de cheques, para el depósito de sueldos y salarios, pensiones o haberes de retiro o 

depósitos de ahorro, cuyo saldo promedio diario de la inversión no exceda del valor anual 

de 5 UMA´s, por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del 

artículo 54 de la citada Ley. 

 Cuando las cuentas anteriores se encuentren denominadas en moneda extranjera, los 

intermediarios financieros no efectuarán la retención sobre los intereses derivados de dichas 

cuentas, siempre que el saldo promedio diario de las mismas no exceda de un monto 

equivalente a 8,668 dólares de los Estados Unidos de América en el ejercicio de que se 

trate. Por la parte que exceda deberán efectuar la retención en los términos del artículo 54 

de la citada Ley, sin que en ningún caso dicha retención exceda del monto excedente de los 

intereses acreditados. 

 LISR 54, 93 

 Retención del ISR por las instituciones de crédito o casas de bolsa en operaciones de 

préstamo de títulos o valores 

3.16.12. Las instituciones de crédito o casas de bolsa que intervengan como intermediarias en las 

operaciones de préstamo de títulos o valores a que se refiere la regla 2.1.8., efectuarán la 

retención del impuesto señalada en los artículos 54, 135, 144, 145, 146 y 166 de la Ley del 

ISR, que corresponda por los intereses que como contraprestación o premio convenido o 

como pago del producto de los derechos patrimoniales que durante la vigencia del contrato 

de préstamo, hubieren generado los títulos o valores transferidos. Se libera a los 

prestamistas de efectuar la retención del impuesto sobre los intereses, premios o pago del 

producto de los derechos patrimoniales generados por el préstamo de títulos o valores, 

cuando las instituciones de crédito o casas de bolsa hubieren intervenido como 

intermediarios en el préstamo. 

 Los intermediarios que intervengan en operaciones de préstamo de títulos o valores en los 

términos de la regla 2.1.8., no efectuarán la retención del impuesto, cuando los intereses 

que como contraprestación o premio convenido o como pago del producto de los derechos 

patrimoniales que durante la vigencia del contrato de préstamo, hubieren generado los 

títulos o valores transferidos, se paguen en su carácter de prestamistas a instituciones de 

crédito, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto múltiple, casas de bolsa, 

fondos y fideicomisos de fomento económico del Gobierno Federal, a fondos de pensiones y 

jubilaciones de personal, complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social  

y primas de antigüedad, constituidos en los términos del artículo 29 de la Ley del ISR, así 

como los que se paguen a fondos de inversión en instrumentos de deuda que administren 

en forma exclusiva inversiones de los citados fondos. 

 Lo dispuesto en esta regla, se aplica de conformidad con lo señalado en el artículo 26 

del CFF. 

 CFF 26, LISR 29, 54, 135, 144, 145, 146, 166, RMF 2016 2.1.8. 
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 Opción de pago en parcialidades del ISR anual de las personas físicas 

3.17.4. Para los efectos del artículo 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes que 

deban presentar declaración anual por dicha contribución, podrán efectuar el pago hasta en 

seis parcialidades, mensuales y sucesivas, siempre que dicha declaración la presenten 

dentro del plazo establecido por el precepto mencionado. Las parcialidades se calcularán y 

pagarán conforme a lo siguiente: 

I. La primera parcialidad será la cantidad que resulte de dividir el monto total del 

adeudo, entre el número de parcialidades que el contribuyente haya elegido, sin que 

dicho número exceda de seis, y ella deberá cubrirse al presentarse la declaración 

anual de conformidad con las secciones 2.8.3. o 2.8.5. 

 Las posteriores parcialidades se cubrirán durante cada uno de los siguientes meses 

de calendario, utilizando para ello exclusivamente el FCF que se deberá solicitar ante 

la ADR más cercana al domicilio fiscal del contribuyente, o bien, a través de  

MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del 

país. La última parcialidad deberá cubrirse a más tardar en el mes de septiembre de 

2016. 

II. Para calcular el importe de la segunda y siguientes parcialidades, se multiplicará el 

importe del resultado obtenido conforme a la fracción anterior, por el factor de 1.057. 

El resultado de esta multiplicación deberá pagarse a más tardar el último día de cada 

uno de los meses del periodo. 

III. En caso de que no se pague alguna parcialidad dentro del plazo señalado en la 

fracción que antecede, los contribuyentes estarán obligados a pagar recargos por 

falta de pago oportuno. Para determinar la cantidad a pagar de la parcialidad no 

cubierta en conjunto con los recargos, se seguirá el siguiente procedimiento: 

 Se multiplicará el número de meses de atraso por el factor de 0.013; al resultado de esta 

multiplicación se le sumará la unidad y, por último, el importe así obtenido se multiplicará 

por la cantidad que se obtenga conforme a lo previsto en la fracción II de esta regla. El 

resultado será la cantidad a pagar correspondiente a la parcialidad atrasada. 

 Los contribuyentes que se acojan a lo establecido en la presente regla, no estarán obligados 

a garantizar el interés fiscal sin embargo, deberán presentar aviso por el cual manifiesten 

que ejercen la opción establecida en la presente regla mediante buzón tributario, en un 

plazo máximo de cinco días contados a partir del siguiente día al de la fecha de 

presentación de la declaración, anexando al mismo copia de la declaración anual respectiva 

o, en su caso, del acuse de recibo electrónico con sello digital de la información de la 

declaración anual, así como del recibo bancario de pago de contribuciones, productos y 

aprovechamientos federales. 

 Para los efectos del párrafo anterior, las personas físicas que presenten la declaración del 

ejercicio a más tardar el último día de la fecha de vencimiento para su presentación, a 

través de los medios electrónicos, quedan exceptuadas de presentar el aviso por el cual 

manifiesten la opción de pago en parcialidades, siempre que en dicha declaración cumplan 

con los siguientes requisitos: 

a) Que señalen la opción de pago en parcialidades. 

b) Que indiquen el número de parcialidades elegidas. 

 La opción establecida en esta regla quedará sin efectos y las autoridades fiscales requerirán 

el pago inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cubierto en su totalidad a 

más tardar en el mes de septiembre de 2016. 

 LISR 150, RMF 2016 2.8.3., 2.8.5. 
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 Deducciones personales por pago de servicios dentales 

3.17.11. Para los efectos de lo previsto en el artículo 151, fracción I de la Ley del ISR, se consideran 

incluidos en los pagos por honorarios dentales los efectuados a estomatólogos en términos 

de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la prevención y control de 

enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al  Médico Odontólogo, Cirujano 

Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, Licenciado en Cirugía 

Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo aquel profesional de la 

salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios requiera título de médico 

conforme a las leyes. 

 LISR 151 

 Casos en los que un fondo de inversión no es considerado un residente en el 

extranjero 

3.18.37. Para efectos del artículo 272 del Reglamento de la Ley del ISR referente al párrafo noveno 

del artículo 153 de la Ley del ISR, no se considera que un fondo de inversión es residente 

en el extranjero, cuando se cumpla con cada uno de los siguientes requisitos: 

I. Cuando no tenga personalidad jurídica propia de conformidad con cualquier 

disposición legal extranjera, incluyendo en materia civil, mercantil y fiscal. 

II. Que en el momento que dicho fondo obtenga los ingresos, los mismos sean 

atribuibles al beneficiario de los mismos. 

III. Que el fondo de inversión se constituya en un país con el que México tenga un 

acuerdo amplio de intercambio de información. 

 LISR 153, RLISR 272 

 No retención del ISR cuando las operaciones financieras de deuda se encuentren 

referidas a monedas extranjeras o a unidades de inversión 

3.18.38. Para los efectos del artículo 163, antepenúltimo párrafo de la Ley del ISR, las operaciones 

financieras derivadas de deuda también podrán estar referidas a monedas extranjeras o a 

unidades de inversión que publique el Banco de México en el DOF, siempre que se realicen 

en bolsa de valores o mercados reconocidos, en los términos de artículo 16-C, fracciones I y 

II del CFF y que los beneficiarios efectivos sean residentes en el extranjero. 

 CFF 16-C, LISR 163 

 Devolución inmediata de saldo a favor del IVA a personas que retengan el impuesto 

por la adquisición de desperdicios 

4.1.1. Para los efectos del artículo 1-A, fracción II, inciso b) de la Ley del IVA, las personas 

morales que hayan efectuado la retención del IVA y que se les hubiere retenido el IVA, por 

las operaciones a que se refiere el citado artículo, cuando en el cálculo del pago mensual 

previsto en el artículo 5-D, tercer párrafo de dicha Ley resulte saldo a favor, podrán obtener 

la devolución inmediata de dicho saldo disminuyéndolo del monto del impuesto que 

hubieren retenido por las operaciones mencionadas en el mismo periodo y hasta por dicho 

monto. 

 La disminución a que se refiere la presente regla, solamente procederá hasta por el monto 

del impuesto retenido. 

 Las cantidades por las cuales se hubiese obtenido la devolución inmediata en los términos 

de esta regla, no podrán acreditarse en declaraciones posteriores, ni ser objeto de 

compensación. 

 LIVA 1-A, 5-D 



64     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

 Entero y acreditamiento trimestral de retenciones efectuadas por personas físicas 

que otorguen el uso o goce temporal de bienes inmuebles con ingresos de hasta  

diez UMA´s 

4.1.4. Para los efectos del artículo 5–F de la Ley del IVA, los contribuyentes a que se refiere dicho 

artículo que, en su caso, efectúen la retención del IVA en términos del artículo 1-A, fracción 

III de dicha Ley, en lugar de enterar el impuesto retenido mensualmente mediante la 

declaración a que se refiere el artículo 1-A, penúltimo párrafo de la citada Ley, lo enterarán 

por los trimestres a que se refiere el referido artículo 5-F, primer párrafo, conjuntamente con 

la declaración de pago trimestral que corresponda. 

 Asimismo, para los efectos del artículo 5, fracción IV de la Ley del IVA, el impuesto 

trasladado a dichos contribuyentes y que hubiesen retenido conforme al artículo 1-A, 

fracción III de dicha Ley, podrá ser acreditado en la declaración de pago trimestral siguiente 

a la declaración en la que se haya efectuado el entero de la retención, siempre y cuando se 

cumplan los requisitos que establece la Ley del IVA para la procedencia del acreditamiento. 

 LIVA 1-A, 5, 5-F 

 Devolución de saldos a favor del IVA generado por proyectos de inversión  

en activo fijo 

4.1.6. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, 

los contribuyentes, que realicen proyectos de inversión de activo fijo que consistan en la 

adquisición o construcción de bienes que se consideren activo fijo en términos de la Ley del 

ISR, incluyendo, la prestación de servicios u otorgamiento del uso o goce temporal de 

bienes relacionados con la adquisición o construcción de los bienes de activo fijo, podrán 

obtener la resolución a su solicitud de devolución de saldos a favor del IVA generados por la 

realización de dichos proyectos, en un plazo máximo de veinte días hábiles contados a 

partir de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, siempre que: 

I. El IVA acreditable de las citadas inversiones represente cuando menos el 50% del 

IVA acreditable total que se declare. 

II. El saldo a favor solicitado sea superior a $1’000,000.00 (un millón de pesos 00/100 

M.N). 

III. Las adquisiciones realizadas correspondan a bienes nuevos adquiridos o importados 

de forma definitiva, a partir de enero de 2014 y se utilicen permanentemente en 

territorio nacional. Para estos efectos, se consideran bienes nuevos los que se 

utilizan por primera vez en México. 

IV. El pago de las erogaciones que generan el IVA acreditable se hayan realizado 

mediante cheque nominativo, tarjeta de crédito, de débito o de servicios o 

transferencia electrónica de fondos, salvo aquellas erogaciones en efectivo a que se 

refiere el artículo 27, fracción III y 147, fracción IV de la Ley del ISR hasta por 

$2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.). 

V. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 

que se refieren las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar a través del FED, conforme a lo previsto por 

la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 170/CFF “Solicitud de Devolución de saldos a favor del 

IVA generado por proyectos de inversión en activo fijo” contenida en el Anexo 1-A. 

 La primera solicitud de devolución se resolverá en un plazo regular de cuarenta días 

hábiles; las subsecuentes en un plazo de veinte días hábiles. Los contribuyentes, previo a la 

presentación de su primera solicitud de devolución, podrán solicitar a la autoridad fiscal que 

revise la información y documentación con la que cuente en ese momento. Para tales 

efectos, la autoridad fiscal contará con un plazo de quince días hábiles para su revisión, lo 

cual no garantiza la procedencia de la solicitud de devolución. 
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 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla no procederá, cuando: 

a) Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT, al 

momento de presentar su solicitud de conformidad con lo dispuesto en los párrafos 

penúltimo, fracciones I, II, III, IV y último del artículo 69 del CFF, así como a los que 

se les haya aplicado la presunción establecida en el artículo 69-B del mismo Código, 

una vez que se haya publicado en el DOF y en el portal mencionado el listado a que 

se refiere el tercer párrafo del citado artículo 69-B; 

b) Los contribuyentes soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales 

expedidos por los contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a 

que se refieren los artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior; 

c) Al contribuyente se les hubieren cancelado los certificados emitidos por el SAT de 

conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 

periodo de solicitud de devolución de que se trate; 

d) Se identifique que algún socio, accionista, asociado, miembro, integrante o 

representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su vez socios, 

accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales de otra 

persona moral le fue notificada la resolución prevista en el artículo 69-B, tercer 

párrafo del CFF; 

e) En los doce meses anteriores al mes en que se presente la solicitud de devolución 

conforme a la presente regla, el contribuyente tenga resoluciones firmes por las que 

se le hayan negado total o parcialmente cantidades solicitadas en devolución y 

donde el importe negado acumulado en ese periodo sea superior a $5’000,000.00 

(Cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o en más del 20% del monto acumulado de 

las cantidades solicitadas en devolución. Este requisito no será aplicable tratándose 

de contribuyentes que no hayan presentado previamente solicitudes de devolución; 

f) El contribuyente solicitante de la devolución o sus proveedores, así como los 

terceros con los que tengan operaciones los proveedores de referencia, que generen 

el 90% de su impuesto acreditable, no hayan presentado la DIOT, o esta haya sido 

presentada con inconsistencias o incompleta, respecto del periodo por el que se 

solicita la devolución. 

 Asimismo, tratándose del IVA que derive de operaciones entre partes relacionadas o 

empresas de un mismo grupo, deberá comprobarse el pago, entero o acreditamiento del 

IVA trasladado en dichas operaciones. 

 La facilidad administrativa a que se refiere esta regla, se otorgará siempre que se continúen 

cumpliendo con los requisitos mencionados en la misma y hasta la conclusión del proyecto 

de inversión. 

 CFF 17-H, 22, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2016 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Requisito para calcular el IVA en la enajenación de autos y camiones usados 

disminuyendo el costo de adquisición 

4.3.9. Para los efectos del artículo 12 de la Ley del IVA y 27, fracción I de su Reglamento, también 

se considera cumplido el requisito a que se refiere dicha fracción cuando los pagos se 

realicen mediante transferencia electrónica de fondos desde cuentas abiertas a nombre del 

adquirente en instituciones que componen el sistema financiero y las entidades que para tal 

efecto autorice el Banco de México, a cuentas abiertas a nombre del enajenante. 

 LIVA 12, RLIVA 27 
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 Exención a servicios profesionales de medicina prestados por médicos cirujanos 

dentistas 

4.3.10. Para los efectos del artículo 15, fracción XIV de la Ley del IVA y 41 de su Reglamento, se 

consideran incluidos en los servicios profesionales de cirujano dentista, los prestados por 

estomatólogos, en términos de la Norma Oficial Mexicana “NOM-013-SSA2-2006, Para la 

prevención y control de enfermedades bucales”, entendiendo a éstos como al Médico 

Odontólogo, Cirujano Dentista, Licenciado en Estomatología, Licenciado en Odontología, 

Licenciado en Cirugía Dental, Médico Cirujano Dentista, Cirujano Dentista Militar y todo 

aquel profesional de la salud bucal con licenciatura, cuando la prestación de los servicios 

requiera título de médico conforme a las leyes. 

 LIVA 15, RLIVA 41 

 Comisiones de agentes de seguros que se ubican en el supuesto de exención del IVA 

4.3.11. Para los efectos del artículo 15, fracción IX de la Ley del IVA, se considerarán comprendidas 

dentro de las comisiones de agentes a que se refiere dicha fracción, los pagos o 

compensaciones que las instituciones de seguros realicen a las personas morales previstas 

en el artículo 102 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, por la intermediación 

de contratos de seguro que tengan el carácter de contratos de adhesión a que se refiere el 

artículo 91, segundo párrafo de la última ley citada, siempre que los contratos de prestación 

de servicios respectivos se encuentren debidamente registrados ante la Comisión  

Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con los artículos 102, segundo párrafo y 

203, segundo párrafo de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 Para estos efectos, las personas morales previstas en el artículo 102 de la Ley de 

Instituciones de Seguros y de Fianzas deberán expedir el CFDI que ampare la prestación 

del servicio de intermediación a favor de la institución de seguros respectiva, y ambos 

sujetos deberán llevar en su contabilidad los registros contables que permitan identificar 

claramente los ingresos obtenidos por este concepto, así como los gastos incurridos para la 

prestación de este servicio. 

 LIVA 15, Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 91, 102 202, 203 

 Liberación de la obligación de presentar declaraciones informativas 

4.5.4. Para los efectos de los artículos 32, fracción VIII de la Ley del IVA y 111, cuarto párrafo de 

la Ley del ISR, los contribuyentes que tributen en el RIF y que además obtengan ingresos 

de los señalados en el Capítulo III del Título IV de la Ley del ISR y opten por aplicar la 

deducción opcional a que se refiere el artículo 115, segundo párrafo de dicha Ley, no 

estarán obligados a presentar las declaraciones informativas previstas en la Ley del IVA 

respecto de operaciones que correspondan a dicho Capítulo III, siempre que registren sus 

operaciones de conformidad con lo previsto en la regla 2.8.1.5. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, que cambien de opción para deducir 

gastos, en el momento de presentar su declaración anual, de conformidad con el artículo 

196 del Reglamento de la Ley del ISR, deberán presentar la DIOT por cada uno de los 

meses del ejercicio, incluyendo el total de las operaciones del ejercicio en el mes de 

diciembre, de forma retroactiva, a más tardar dentro del mes siguiente a aquél en que  

se haya presentado la declaración anual. 

 LIVA 32, LISR 111, 115, 118, RLISR 196, RMF 2016 2.8.1.5. 

 Calidad de turista conforme a la Ley de Migración 

4.6.1. Para los efectos del artículo 31 de la Ley del IVA, la referencia a la calidad de turistas de 

conformidad con la Ley General de Población, se entenderá a la condición de visitante sin 

permiso para realizar actividades remuneradas de acuerdo con el artículo 40, fracción I de la 

Ley de Migración. 

 LIVA 31, Ley de Migración 40 
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 Obligaciones que se deben cumplir a través del programa “Declaración Informativa 

Múltiple del IEPS” “MULTI-IEPS” 

5.2.1. Para los efectos de los artículos 5-D y 19, fracciones II, tercero, cuarto y quinto párrafos, IV, 

VI, VIII, primer y segundo párrafos, IX, X, XII, XIII, XV, XVI, XX, XXI y XXIII de la Ley del 

IEPS, los contribuyentes obligados a presentar la información a que se refieren las 

disposiciones citadas, incluyendo la información complementaria y extemporánea, deberán 

efectuarla a través del Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 

“MULTI-IEPS” y el Anexo correspondiente, publicada en el Anexo 1, rubro A, numeral 3, 

observando el procedimiento siguiente: 

I. Obtendrán el Programa Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, 

“MULTI-IEPS”, en el Portal del SAT u opcionalmente podrán obtener dicho programa 

en medios magnéticos en cualquier ADSC. 

II. Una vez instalado el programa, capturarán los datos generales del declarante, así 

como la información solicitada en cada uno de los anexos correspondientes, que 

deberá proporcionarse de acuerdo a las obligaciones fiscales a que estén sujetos, 

generándose un archivo que presentarán vía Internet o a través de medios 

magnéticos, de conformidad con lo establecido en esta regla. 

 Los contribuyentes presentarán cada uno de los anexos contenidos en el Programa 

Electrónico “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, según estén 

obligados, conforme a la fecha en que legalmente deban cumplir con dicha 

obligación. 

III. En el caso de que hayan sido capturados hasta 500 registros, por la totalidad de los 

anexos, el archivo con la información generada conforme a los anexos contenidos en 

el Programa Electrónico “MULTI-IEPS”, se presentará vía Internet, a través del Portal 

del SAT. Ese órgano desconcentrado enviará a los contribuyentes por la misma vía 

el acuse de recibo electrónico, el cual deberá contener el número de operación, 

fecha de presentación y el sello digital generado por dicho órgano. 

IV. En el supuesto de que por la totalidad de los anexos hayan sido capturados más  

de 500 registros, deberán presentar la información ante cualquier ADSC, en unidad 

de memoria extraíble (USB) o en disco compacto (CD), los que serán devueltos al 

contribuyente después de realizar las validaciones respectivas. 

V. Los contribuyentes que presenten hasta 5 registros de cada uno de los anexos de la 

DIM a que se refiere esta regla, podrán acudir a cualquier ADSC, a generar y enviar 

la declaración informativa citada, a través del desarrollo informático que las mismas 

les proporcionen. 

VI. El llenado de la declaración, a que se refiere esta regla, se efectuará de acuerdo con 

el Instructivo para el llenado del Programa Electrónico “Declaración Informativa 

Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, que se encuentra contenido en el Portal del SAT. 

 Los contribuyentes que presenten vía Internet o a través de los desarrollos informáticos que 

les proporcione el SAT, la “Declaración Informativa Múltiple del IEPS”, “MULTI-IEPS”, 

deberán utilizar la Contraseña o e.firma generados a través de los desarrollos electrónicos 

del SAT, que se encuentran en el Portal del SAT, o bien, la e.firma portable. 

 LIEPS 19 

 Solicitud anticipada de marbetes o precintos para la importación de bebidas 

alcohólicas 

5.2.7. Para los efectos de los artículos 19, fracciones V y XIV, así como 26 de la Ley del IEPS, los 

contribuyentes inscritos en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas que en el 

ejercicio inmediato anterior hayan dictaminado sus estados financieros para efectos fiscales 

por contador público registrado, podrán obtener de manera anticipada los marbetes y/o 

precintos para la importación de bebidas alcohólicas, por una cantidad igual o menor a la 

suma total de los marbetes o precintos autorizados por la autoridad fiscal en cualquiera de 

los últimos cuatro trimestres anteriores a la fecha de presentación de la solicitud a que se 

refiere esta regla, sin que la suma total de éstos exceda de tres millones de marbetes y 

trescientos precintos, según corresponda, siempre que cumplan con los requisitos 

establecidos en la ficha de trámite 2/IEPS “Solicitud anticipada de marbetes o precintos para 

importación de bebidas alcohólicas” contenida en el Anexo 1-A. 
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 Tratándose de empresas certificadas ante el SAT de conformidad con el artículo 100-A de la 

Ley Aduanera, que cumplan con lo señalado en el párrafo anterior, podrán solicitar 

marbetes de manera anticipada hasta por una cantidad que no exceda de diez millones. 

 Los contribuyentes podrán solicitar sucesivamente marbetes y/o precintos de manera 

anticipada en los términos de esta regla, siempre que hayan cumplido con los requisitos 

establecidos en la citada ficha de trámite. Quienes opten por solicitar marbetes o precintos 

para la importación de manera anticipada, no podrán variar dicha opción en por lo menos un 

periodo de 24 meses siguientes a la primera solicitud de marbetes o precintos, debiendo 

notificar a la autoridad fiscal el cambio de opción por lo menos un trimestre anterior a aquél 

en que se vaya a cambiar de opción, debiendo, en este caso, hacer entrega de los marbetes 

o precintos respecto de los que no hubiera acreditado su importación, conforme al 

procedimiento establecido en la regla 5.2.11., penúltimo y último párrafos. 

 El cumplimiento de los requisitos previstos para la solicitud anticipada de marbetes y 

precintos para importación de bebidas alcohólicas, no exime del cumplimiento de las demás 

obligaciones que establecen las disposiciones fiscales. 

 LIEPS 19, 26, LA 100-A, RMF 2016 5.2.11. 

 Procedimiento para la solicitud y entrega de marbetes o precintos 

5.2.8. Para los efectos del artículo 19, fracción V de la Ley del IEPS, los contribuyentes de este 

impuesto obligados a adherir marbetes o precintos, deberán solicitarlos a través del Portal 

del SAT siempre que se cumpla con lo dispuesto por la regla 5.3.1.
 
y lo establecido en el 

Anexo 1-A. 

 La autoridad emitirá la resolución correspondiente, dentro de los diez días siguientes a la 

presentación de la solicitud de marbetes o precintos, salvo que se haya requerido 

información o documentación en los términos del artículo 19, fracción XV, segundo párrafo 

de la Ley del IEPS. En este caso, el término comenzará a correr desde que el requerimiento 

haya sido cumplido. 

 Tratándose de los contribuyentes cuyo domicilio fiscal corresponda a alguna de las ADSC’s 

que a continuación se señalan, en lugar de recoger los marbetes o precintos solicitados ante 

la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, se recogerán en los siguientes lugares: 

Contribuyentes con domicilio fiscal 

en la circunscripción territorial de la 

ADSC de: 

Lugar de entrega de formas numeradas 

Distrito Federal “2” 

Distrito Federal “1” 

Distrito Federal “3” 

Distrito Federal “4” 

México “2” 

México “1” 

Hidalgo “1” 

Morelos “1” 

Tlaxcala “1” 

Puebla “1” 

Puebla “2” 

Guerrero “1” 

Guerrero “2” 

Querétaro “1” 

Guanajuato “3” 

Guanajuato “1” 

Administración de Servicios Tributarios al 

Contribuyente 5, Almacén de Marbetes y 

Precintos. 

Calzada Legaria No. 662, Col. Irrigación, 

Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, 

Ciudad de México. 
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Jalisco “1” 

Jalisco “2” 

Jalisco “4” 

Jalisco “3” 

Jalisco “5” 

Colima “1” 

Nayarit “1” 

Aguascalientes “1” 

Zacatecas “1” 

Guanajuato “2” 

Michoacán “2” 

Michoacán “1” 

San Luis Potosí “1” 

ADSC de Jalisco “1”. 

Av. Américas No. 1221 Torre “A”,  

Col. Circunvalación Américas, C.P. 44630, 

Guadalajara, Jal. 

Durango “1” 

Sinaloa “2” 

Sinaloa “1” 

Sinaloa “3” 

ADSC de Durango “1”. 

Aquiles Serdán No. 314 Ote, Zona Centro, 

C.P. 34000, Durango, Dgo. 

Sonora “1” 

Sonora “2” 

Sonora “3” 

ADSC de Sonora “1”. 

Centro de Gobierno, Blvd. Paseo del Río 

Sonora Sur, esq. con Galena, Sur P.B. 

edificio Hermosillo, Col. Villa de Seris, C.P. 

83280, Hermosillo, Sonora. 

Baja California Sur “2” 

Baja California Sur “1” 

ADSC Baja California Sur “2” 

Miguel Hidalgo S/N, Col. Matamoros (entre 

Adolfo López Mateos y Camino al Faro), C.P. 

23468, Cabo San Lucas, Baja California Sur. 

Baja California “2” 

Baja California “3” 

Baja California “1” 

ADSC de Baja California “2”. 

Fuerza Aérea Mexicana s/n, Col. Centro-

Urbano 70-76, C.P. 22330, Tijuana, Baja 

California. 

Chihuahua “1” 

Coahuila de Zaragoza “2” 

Chihuahua “2” 

ADSC de Chihuahua “1”. 

Calle Cosmos Número 4334. Esq. con Calle 

Pino Col. Satélite, C.P. 31170. Chihuahua, 

Chih. 

Nuevo León “1” 

Nuevo León “3” 

Coahuila de Zaragoza “1” 

Tamaulipas “3” 

Tamaulipas “4” 

Nuevo León “2” 

Tamaulipas “2” 

Coahuila de Zaragoza “3” 

Tamaulipas “5” 

Tamaulipas “1” 

ADSC de Nuevo León “1”. 

Pino Suárez núm. 790 sur, Esq. Padre Mier, 

Col. Centro, C.P. 64000, Monterrey, Nuevo 

León. 
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Yucatán “1” 

Quintana Roo “2” 

Campeche “1” 

Quintana Roo “1” 

ADSC de Yucatán “1”. 

Calle 8 No. 317, entre 1 X 1B, Col. Gonzalo 

Guerrero, C.P. 97118, Mérida, Yucatán. 

Veracruz “3” 

Veracruz “2” 

Veracruz “4” 

Veracruz “1” 

Veracruz “5” 

ADSC de Veracruz “2”. 

Paseo de la Niña No. 150, entre Avenida de 

los Reyes Católicos y Avenida Marigalante, 

Col. Fraccionamiento de las Américas, C.P. 

94298, Boca del Río, Veracruz.  

Chiapas “2” 

Oaxaca “1” 

Chiapas “1” 

Tabasco “1” 

ADSC de Oaxaca “1” 

Manuel García Vigil 

709, P. B. Col. Centro, C.P. 68000, Oaxaca, 

Oaxaca. 

 

 Quienes de acuerdo con lo anterior deban recoger los marbetes o precintos que les fueron 

autorizados en alguna de las 10 ADSC autorizadas señaladas anteriormente, podrán optar, 

cuando así lo requieran, por recogerlos en el Almacén de Marbetes y Precintos en la Ciudad 

de México, para lo cual deberán enviar un aviso mediante buzón tributario, en el que 

manifiesten su intención y los motivos de la misma, la autoridad fiscal podrá autorizar dentro 

de los tres días posteriores la petición del contribuyente, lo cual se comunicará a través de 

mismo medio. 

 Tratándose de bebidas alcohólicas de importación, las cuales se encuentren en Almacén 

General de Depósito, la autoridad fiscal proporcionará al contribuyente el número de 

marbetes igual al de los envases que se encuentren en el Almacén General de Depósito. 

Cuando se hayan pagado derechos por un número mayor de marbetes, se podrá solicitar la 

devolución por el monto de la diferencia. 

 LIEPS 19, RMF 2016 5.3.1. 

 Baja del padrón de contribuyentes de bebidas alcohólicas en el RFC 

5.2.23. Para los efectos del artículo 19, fracción XIV de la Ley del IEPS, procederá la baja del 

Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, cuando: 

I. No se encuentren al corriente las personas físicas o morales, los socios, accionistas 

y representantes legales en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de 

conformidad con lo establecido en la regla 2.1.39. 

II. El domicilio fiscal y el contribuyente no estén en el supuesto de “Localizado”. 

III. Disminuya en su totalidad las actividades económicas a que se refiere la ficha de 

trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 

alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

IV. Presente aviso de suspensión de actividades ante el RFC, en caso de ser  

persona física. 

V. Presente alguno de los avisos de cancelación en el RFC, a que se refiere el artículo 

29, fracciones XII a XVI del Reglamento del CFF. 

VI. Realice cambio de domicilio fiscal o del establecimiento o lugar donde se fabrican, 

producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 

trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 

alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A y no se dé aviso al RFC dentro de 

los treinta días siguientes a aquél en el que se dé dicho supuesto. 

VII. Efectúe el cierre de establecimiento y éste sea el lugar en el que se fabrican, 

producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas a que se refiere la ficha de 

trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 

alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

VIII. No cumpla con las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 

efecto establezcan las leyes de la materia. 
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IX. No haya informado el uso de los marbetes o precintos a que se refiere el artículo 19, 

fracción XV, primer párrafo de la Ley del IEPS, o bien se compruebe el uso 

incorrecto de los mismos en los términos de la regla 5.3.1., fracción III. 

X. No se encuentre activo en el padrón de importadores en el caso de que importe 

alcohol, alcohol desnaturalizado, mieles incristalizables y de bebidas alcohólicas y 

realice actividades económicas establecidas en el numeral 1, incisos ñ) al 1a). 

XI. No presente aviso, mediante buzón tributario, manifestando bajo protesta de decir 

verdad, la destrucción de los marbetes o precintos, o bien, que dicha manifestación 

no sea correcta. 

XII. Se encuentre en el listado de empresas publicadas por el SAT en términos de los 

artículos 69 y 69-B, tercer párrafo del CFF, con excepción de lo dispuesto en la 

fracción VI del referido artículo 69. 

 Los contribuyentes que realicen el cambio de domicilio fiscal o apertura del lugar donde se 

fabrican, producen, envasan o almacenan bebidas alcohólicas de las establecidas en el 

Anexo 1-A, deberán presentar ante el RFC el aviso correspondiente y actualizar dicha 

información en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas Alcohólicas en el RFC, dentro de 

los treinta días siguientes a aquél en que se dé dicho supuesto, mediante la forma oficial 

RE-1 contenida en el Anexo 1, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la ficha 

de trámite 23/IEPS “Solicitud de inscripción al padrón de contribuyentes de bebidas 

alcohólicas en el RFC” contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 69, 69-B, LIEPS 19, RCFF 29, RMF 2016 2.1.39., 5.3.1. 

 Asignación de clave para producir e importar nuevas marcas de tabacos labrados 

5.2.28. Los productores e importadores de tabacos labrados que durante el ejercicio de que se 

trate, lancen al mercado marcas distintas a las clasificadas en el Anexo 11, asignarán una 

nueva clave, conforme a lo establecido en el Apartado “Claves de marcas de tabacos 

labrados” del Rubro B. “Catálogos de claves de nombres genéricos de bebidas alcohólicas y 

marcas de tabacos labrados” del citado Anexo 11, debiendo presentar el aviso a que se 

refiere la ficha de trámite 30/IEPS “Aviso de asignación de clave para producir e importar 

nuevas marcas de tabacos labrados”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LIEPS 19 

 Requisitos para la obtención de marbetes y precintos 

5.3.1. Para los efectos del artículo 19, fracciones XIV y XV, segundo párrafo, en relación con el 

artículo 26 de la Ley del IEPS, la autoridad fiscal proporcionará marbetes y precintos previa 

solicitud del contribuyente, cuando: 

I. Se encuentre inscrito y activo en el Padrón de Contribuyentes de Bebidas 

Alcohólicas en el RFC. 

II. Se encuentre al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para lo 

cual deberá de solicitar a las autoridades fiscales la opinión de cumplimiento de 

obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto por la regla 2.1.39. 

III. No haya hecho uso incorrecto de los marbetes o precintos, entendiéndose por uso 

incorrecto, entre otros, el haber cometido alguna de las infracciones a que se refiere 

el artículo 86-A del CFF, y que a la fecha de su solicitud no haya resuelto su 

situación jurídica, así como cuando se hubiere abierto averiguación previa al 

contribuyente por alguno de los delitos establecidos en el artículo 113, fracción II del 

CFF, en materia de marbetes o precintos, o de los contenidos en los artículos 108 y 

109 del CFF o no haya incurrido en alguno de los supuestos señalados en el artículo 

110 del citado ordenamiento, antes de que se emita la resolución que corresponda a 

la solicitud a que se refiere la presente regla. 

IV. Haya proporcionado la información o documentación a que se refiere el artículo 19, 

fracción XV, segundo párrafo de la Ley del IEPS. 

V. No se haya notificado al SAT, por parte de la autoridad competente, el 

incumplimiento de las medidas sanitarias en materia de bebidas alcohólicas que al 

efecto establezcan las disposiciones jurídicas respectivas. 

VI.  No estar publicado en la lista a que se refiere el artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 
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VII. Que sus certificados de sellos digitales estén vigentes. 

VIII. No encontrarse restringido en el uso de su certificado de la e.firma o el mecanismo 

que utilizan para efectos de la expedición de CFDI. 

 El cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente regla, no exime a los 

contribuyentes del cumplimiento de las demás obligaciones que establezcan las 

disposiciones fiscales. 

 CFF 69-B, 86-A, 108, 109, 110, 113, LIEPS 19, 26, RMF 2016 2.1.39. 

 Aprovechamientos (multas no fiscales) 

7.12. Para los efectos de los artículos 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157 

y 158 de la Ley de Migración y 245 al 250 del Reglamento de la Ley de Migración, los 

sancionados por la autoridad migratoria, podrán realizar el pago de la multa correspondiente 

en días inhábiles o fuera del horario de trámite ordinario, en lugares destinados al tránsito 

internacional de personas, mediante el formato que para tal efecto emita el INM, a través del 

sistema electrónico que se establezca para tal efecto, debiendo contener los siguientes 

datos: 

I. Delegación Federal. 

II. Delegación Local. 

III. Número de folio. 

IV. Fecha de expedición (día, mes y año). 

V. Nombre de la persona que realiza el pago (empresa de transporte y/o persona física 

o moral sancionada). 

VI. Importe con número y letra. 

VII. Concepto. 

VIII. Clave contable. 

IX. Fundamento legal (artículo y fracción de la LFD, Ley de Migración o Reglamento de 

la Ley de Migración). 

X. Motivo de la multa. 

XI. Monto de la multa en UMA´s. 

XII. Total. 

XIII. Nombre, firma y sello de la autoridad migratoria. 

XIV. Nombre y firma del interesado. 

 Los datos anteriores no son limitativos y estarán sujetos a cambio si la autoridad 

competente lo considera necesario. 

 Ley de Migración 145, 146, 147, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 158, 

Reglamento de la Ley de Migración 245, 246, 247, 248, 249, 250 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos por inspección y 

vigilancia 

7.13. Para los efectos del artículo 191 de la LFD, los contratistas con quienes se celebren 

contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma, realizarán el pago de 

los derechos por el servicio de vigilancia, inspección y control a que se refiere dicho 

precepto, ante las oficinas recaudadoras de las entidades federativas o ante las 

instituciones bancarias autorizadas por las autoridades fiscales de las citadas entidades, 

cuando las entidades federativas tengan firmado con la Secretaría el Anexo 5 al Convenio 

de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y para la Ciudad de México el 

Anexo 3 al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal. Dichas 

entidades federativas se encuentran relacionadas en el Anexo 12. 

 LFD 191 

 Entidades Federativas coordinadas en materia de derechos 

7.42. Para los efectos del artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría declara 

que todas las entidades federativas, han quedado coordinadas en materia de derechos, por 

haber constatado la propia Secretaría, que cumplieron los requisitos establecidos en dicho 

precepto. 

 LCF 10-A 
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 Lugar, forma y plazo para proporcionar la clave vehicular de vehículos que serán 

enajenados 

8.6. Para los efectos del artículo 13 de la Ley Federal del ISAN, los fabricantes, ensambladores 

o distribuidores autorizados, los comerciantes en el ramo de vehículos, así como aquéllos 

que importen automóviles para permanecer en forma definitiva en la franja fronteriza norte 

del país y en los estados de Baja California, Baja California Sur y la región parcial del 

Estado de Sonora, deberán proporcionar a la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, sita 

en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, C.P. 06000, Ciudad de 

México, mediante escrito libre, la clave vehicular que corresponda a los vehículos que 

enajenarán, cuando menos quince días antes de que los enajenen al consumidor. 

 LFISAN 13 

 Solicitud de asignación de número de empresa para integrar la clave vehicular 

8.7. Para los efectos de la Ley Federal del ISAN y del artículo 29-A, fracción V, inciso e) del 

CFF, los fabricantes, ensambladores o distribuidores autorizados, los comerciantes en el 

ramo de vehículos, así como aquéllos que importen automóviles para permanecer en 

territorio nacional, deberán solicitar mediante escrito libre a la Unidad de Política de 

Ingresos Tributarios, sita en Palacio Nacional s/n, Edificio 4, Piso 4, Col. Centro Histórico, 

C.P. 06000, Ciudad de México, la asignación de número de empresa, para integrar la clave 

vehicular. 

 Los solicitantes deberán acompañar a dicho escrito, los documentos siguientes: 

I. Copia de la identificación oficial, en el caso de personas físicas. 

II. Copia certificada del poder notarial con el que se acredite la representación legal, 

cuando no se actúe en nombre propio. 

III. Copia de la Cédula de Identificación Fiscal, así como del documento anexo a la 

misma denominado “Inscripción al RFC”, en el que consten sus obligaciones como 

sujetos del ISAN. 

 En tanto las empresas a las que les sea asignado un número en los términos de esta regla, 

continúen siendo sujetos del ISAN, dicho número estará vigente. 

 CFF 29-A 

 Devolución del IEPS acreditable por enajenación de diésel para actividades 

agropecuarias y silvícolas 

9.6. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III de la LIF, los contribuyentes que 

tengan derecho a solicitar la devolución del IEPS que les hubiere sido trasladado en la 

enajenación de diésel y que se determine en los términos del artículo 16, Apartado A, 

fracción II del citado ordenamiento, podrán hacerlo a través del FED, en el Portal del SAT, 

debiendo acompañar a la misma, el Anexo 4 de la forma fiscal 32 del Anexo 1, los 

comprobantes fiscales en los que conste el precio de adquisición del diésel, los cuales 

deberán reunir los requisitos de los artículos 29 y 29-A del CFF; CURP del contribuyente 

persona física, tratándose de personas morales CURP del representante legal; declaración 

anual del ejercicio inmediato anterior; así como el certificado de la e.firma o la e.firma 

portable y la Tarjeta electrónica Subsidios/SAGARPA, vigente, que les expidió el Centro de 

Apoyo al Distrito de Desarrollo Rural (CADER) o la Delegación de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con la que se demuestre su 

inscripción al Padrón de Usuarios de Diésel Agropecuario una vez que demostró ante las 

citadas autoridades agrarias la propiedad o legítima posesión de la unidad de producción 

que explota y donde utiliza el bien que requiere el diésel. 

 En aquellos casos en que los contribuyentes no cuenten con la tarjeta electrónica 

Subsidios/SAGARPA, o ésta no se encuentre vigente, se deberá exhibir ante la autoridad en 

original y copia la siguiente documentación: 

I. Para acreditar el Régimen de propiedad de la unidad de producción: copia del título 

de propiedad, escritura pública o póliza, certificado de derechos agrarios o 

parcelarios o acta de asamblea; o 

II. Para acreditar el Régimen de posesión legal de la unidad de producción: contratos 

de arrendamiento, usufructo, aparcería, concesión, entre otros. 

III. Si están sujetos a Régimen Hídrico: copia de las boletas de agua o de los títulos de 

concesión de derechos de agua. 
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IV. Respecto del bien en el que utiliza el diésel: original y copia de los comprobantes a 

nombre del contribuyente con los que acrediten la propiedad, copropiedad o, 

tratándose de la legítima posesión, las documentales que acrediten la misma, como 

pueden ser, de manera enunciativa, escritura pública o póliza, contratos de 

arrendamiento, de préstamo o de usufructo, entre otros. 

 Los contribuyentes personas morales, deberán exhibir además, copia del acta constitutiva, 

debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad, que exprese que su objeto 

social es preponderantemente la actividad agropecuaria. 

 A la solicitud de devolución se deberá anexar además de lo solicitado en párrafos 

anteriores, copia del registro de control de consumo de diésel a que se refiere el artículo 16, 

Apartado A, fracción III, párrafo sexto de la LIF, correspondiente al periodo solicitado en 

devolución. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán solicitar la devolución del IEPS a la que tengan 

derecho, aun y cuando la maquinaria en la cual se utiliza el diésel sea propiedad o se 

encuentre bajo la posesión de hasta un máximo de cinco personas físicas. 

 Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción III, segundo y cuarto párrafos de la LIF, 

se dan a conocer en el Anexo 5, el importe de veinte y doscientas veces el salario mínimo 

general elevado al año. 

 CFF 29, 29-A, LISR 27, 147, LIEPS 2-A, LIF 16 

 Aclaración ante el SAT de la información enviada a las Sociedades de Información 

Crediticia 

9.12. Los contribuyentes que no estén conformes con la información proporcionada por el SAT a 

las sociedades de información crediticia y contenida en los reportes de crédito 

proporcionados por dichas sociedades, podrán solicitar su aclaración conforme al siguiente 

procedimiento: 

I. La solicitud de aclaración podrá ser presentada por los siguientes medios: 

a) En el SAT: 

1. A través del portal. 

2. Vía telefónica al número MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de 

México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país. 

3. Personalmente en cualquier ADSC, pudiendo concertar una cita al 

teléfono MarcaSAT: 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 

627 22 728 del resto del país. 

4. A través del correo electrónico cobranza@sat.gob.mx. 

b) A través de las sociedades de información crediticia, según el procedimiento 

que dichas sociedades publiquen para tal efecto. Para mayor información de 

dichos procedimientos se podrá consultar vía Internet en las siguientes 

direcciones: Para Buró de Crédito en: www.burodecredito.com.mx; para 

Círculo de Crédito en: www.circulodecredito.com.mx. 

II. Una vez realizado el análisis de la solicitud de aclaración y cuando la solicitud sea 

procedente, el SAT solicitará la modificación correspondiente a la sociedad de 

información crediticia respectiva. 

III. Cuando la solicitud de aclaración se determine improcedente y dicha solicitud haya 

sido recibida a través de las sociedades de información crediticia, el SAT confirmará 

el estatus del crédito fiscal a la sociedad de información crediticia respectiva. 

IV. El resultado del análisis será comunicado al contribuyente, en el Portal del SAT o 

medio de contacto señalado en la solicitud. 

V. El SAT sólo resolverá las solicitudes de aclaración respecto a información de créditos 

fiscales que efectivamente haya proporcionado a las sociedades de información 

crediticia y que cumplan con los requisitos establecidos en el Anexo 1-A, de esta 

Resolución. 

VI. Particularmente, para aclaraciones cuyo motivo sea informar sobre el pago del 

crédito reportado, el plazo de atención será de cinco días hábiles contados a partir 

del siguiente día hábil al que se envíe la solicitud de aclaración, siempre y cuando se 

anexe copia legible del pago. 
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 Estímulo fiscal diésel para maquinaria en general 

9.15. Para los efectos del artículo 16, Apartado A, fracción I, primer párrafo de la LIF, se 

considera como maquinaria en general distinta a los vehículos a las locomotoras y a los 

medios de transporte de baja velocidad o de bajo perfil que por sus características no estén 

autorizados para circular por sí mismos en carreteras federales o concesionadas. 

 Para efectos de esta regla se entiende por medios de transporte de baja velocidad o de bajo 

perfil a: 

I. Vehículos de baja velocidad, los que tienen una potencia mínima de 54 HP y máxima 

de 4,000 HP, y que por sus características sólo pueden transitar fuera de carreteras, 

así como con dimensiones no mayores de 30 metros de largo, 12 metros de ancho y 

40 metros de altura o capacidad de carga de hasta 400 toneladas, teniendo una 

velocidad máxima de 67.6 kilómetros por hora. 

II. Vehículos de bajo perfil, los que están diseñados en forma compacta, con una altura 

no mayor de 4 metros, con capacidad de carga desde 0.2264 metros cúbicos, hasta 

20 metros cúbicos o hasta 40 toneladas y que estén montados sobre neumáticos y 

diseñados para operar en secciones reducidas en obras mineras. 

 LIF 16 

 Actualización del Derecho de Exploración de Hidrocarburos y del Impuesto por la 

Actividad de Exploración y Extracción de Hidrocarburos establecidos en la LISH 

10.20. Las cuotas establecidas en los artículos 45 y 55 de la LISH, conforme a los artículos 30 y 

Quinto Transitorio de su Reglamento, aplicables a partir del 1 de enero de 2016, se 

actualizaron considerando el periodo comprendido entre el mes de diciembre de 2014 y el 

mes de diciembre de 2015. El resultado obtenido se da a conocer en el Anexo 27. 

 Conforme a lo expuesto en el párrafo anterior de esta regla, la actualización efectuada se 

realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Para las cuotas establecidas en los artículos 45, primer párrafo, fracciones I y II y 55 primer 

párrafo, fracciones I y II de la LISH, el periodo que se consideró para su actualización es el 

comprendido entre el mes de diciembre de 2014 y el mes de diciembre de 2015. En estos 

términos, el factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 

INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo, entre el INPC correspondiente 

al mes anterior al más antiguo del periodo, por lo que se consideró el INPC del mes de 

noviembre de 2015 que fue de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de diciembre  

de 2015 y el INPC del mes de noviembre de 2014, publicado en el DOF el 10 de diciembre 

de 2014, que fue de 115.493 puntos. Como resultado de esta operación, el factor  

de actualización obtenido y aplicado fue de 1.0221. 

 LISH 45, 55, RLISH 30, Disposiciones Transitorias Quinto, RMF 2016 1.9. 

 Periodo de propiedad tratándose de vehículos enajenados por un integrante de un 

coordinado 

11.4.3. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio de 

enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado destinado a la prestación 

del servicio público de autotransporte federal de pasajeros, de turismo o de carga, cuyo 

propietario sea un integrante de un coordinado que, a su vez, haya adquirido dicho vehículo 

usado de un permisionario integrante del mismo coordinado, el periodo de propiedad a que 

se refiere dicha fracción se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad 

de ambos integrantes cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre 

que el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del integrante del 

coordinado que le enajena el vehículo usado, la documentación siguiente: 

I. Acuse de respuesta al caso de aclaración que a través de Internet en el Portal del 

SAT se solicite a la autoridad fiscal donde conste que tanto la persona que enajena 

el vehículo usado como la persona que lo adquirió, son integrantes del mismo 

coordinado. 

 Para estos efectos, el coordinado al que pertenezcan tanto la persona que enajena al 

fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado el vehículo usado, como la persona 

de quién lo adquiere, deberá solicitar al SAT el acuse de respuesta a que se refiere 

esta fracción y, una vez obtenido, deberá entregárselo al interesado. 
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II. Representación impresa del CFDI o comprobante fiscal que ampare la enajenación 

del vehículo usado realizada entre ambos integrantes del coordinado. 

III. Cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 11.4.2., a efecto de acreditar 

la antigüedad de la propiedad del permisionario integrante del coordinado del 

vehículo usado que fue enajenado al otro integrante del mismo coordinado. 

IV. Documento que acredite que se contó con la póliza de seguro o la constancia del 

fondo de garantía, al menos en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y 

la fecha en que se haya enajenado el vehículo usado al fabricante, ensamblador o 

distribuidor autorizado, aún y cuando no esté a nombre del permisionario que 

enajenó dicho vehículo. 

 El fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá remitir una copia de los 

documentos a que se refieren las fracciones anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes al momento de solicitar la constancia prevista en el Artículo 1.4., fracción IV del 

Decreto a que se refiere este Capítulo. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracciones IV y V del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, cuando se ejerza la opción a que se refiere esta regla, para el cómputo 

del periodo que exigen dichas fracciones por el que se prestó el servicio público de 

autotransporte federal de pasajeros, de turismo o de carga y de vigencia de la póliza  

de seguro o la constancia del fondo de garantía, se considerará también el correspondiente 

al permisionario integrante del coordinado que enajenó el vehículo usado al otro integrante 

del mismo coordinado que enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor 

autorizado. 

 Para los efectos de esta regla, se entiende por coordinado a las personas morales a que se 

refiere el artículo 72 de la Ley del ISR y la regla 3.4. de la RFA para los sectores de 

contribuyentes que en la misma se señalan para 2016. 

 El beneficio previsto en esta regla únicamente será aplicable cuando, con motivo de la 

enajenación del vehículo de que se trate de un permisionario a otro, se hayan realizado las 

altas y bajas de los permisos correspondientes a dichos vehículos o la cesión de derechos, 

de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

 Tratándose de vehículos de pasajeros o de turismo con antigüedad de 14 a 15 años, no 

será necesario que el integrante del coordinado que los adquiera realice el alta de los 

mismos. En tal caso,  bastará acreditar que el integrante del coordinado que enajenó el 

vehículo usado con dicha antigüedad al otro integrante del coordinado que enajena dicho 

vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado tenga debidamente registrada 

el alta ante la Dirección General de Autotransporte Federal como permisionario de dicho 

vehículo al momento en que llevó a cabo la enajenación, siempre y cuando el vehículo en 

mención se encuentre prestando el servicio público federal conforme a las disposiciones 

aplicables en materia de autotransporte federal. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 2016 11.4.2. 

 Aplicación del estímulo fiscal a vehículos de carga, de pasajeros y de turismo 

11.4.20. Para los efectos del Artículo 1.4., fracción III del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

cuando el fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado adquiera a cuenta del precio de 

enajenación del vehículo nuevo o seminuevo un vehículo usado con diez años o más  

de antigüedad, destinado a la prestación del servicio público de autotransporte federal de 

carga, de pasajeros o de turismo, cuyo propietario haya adquirido dicho vehículo usado  

de un permisionario registrado en el servicio público federal de carga, de pasajeros o de 

turismo, a cuenta del precio de enajenación de un vehículo destinado a la prestación  

del servicio público de autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo con una 

antigüedad no mayor a ocho años, el periodo de propiedad a que se refiere dicha fracción, 

se considerará cumplido cuando la suma del periodo de propiedad de ambos 

permisionarios, cumpla con el periodo a que se refiere la citada fracción, y siempre que el 

fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado recabe del permisionario que le enajena el 

vehículo usado, la documentación siguiente: 

I. Representación impresa del CFDI que ampare la enajenación del vehículo usado con 

diez años o más de antigüedad realizada entre ambos permisionarios. 

II. Representación impresa del CFDI que ampare la enajenación del vehículo no mayor 

a 8 años de antigüedad entre los mismos permisionarios. 
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III. Cualquiera de los documentos a que se refiere la regla 11.4.2., a efecto de acreditar 

la antigüedad de la propiedad del permisionario del vehículo usado con diez años o 

más de antigüedad, que fue enajenado al otro permisionario. 

IV. Documento que acredite que se contó con la póliza de seguro o la constancia del 

fondo de garantía, al menos en el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2014 y 

la fecha en que se haya enajenado el vehículo usado con diez años o más de 

antigüedad al fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, aún y cuando no 

esté a nombre del permisionario que enajenó dicho vehículo. 

V. Documento que acredite el alta en el servicio público de autotransporte federal de la 

unidad no mayor a 8 años, a nombre del permisionario que sustituyó un vehículo 

mayor a 10 años. 

 El fabricante, ensamblador o distribuidor autorizado, deberá remitir una copia de los 

documentos a que se refieren las fracciones anteriores a la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes al momento de solicitar la constancia prevista en el Artículo 1.4., fracción IV del 

Decreto a que se refiere este Capítulo. 

 Para los efectos de lo dispuesto en el Artículo 1.4., fracciones IV y V del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, cuando se ejerza la opción a que se refiere esta regla, para el cómputo 

del periodo que exigen dichas fracciones por el que se prestó el servicio público de 

autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo y de vigencia de la póliza de 

seguro o la constancia del fondo de garantía, se considerará también el correspondiente al 

permisionario que enajenó el vehículo usado con diez años o más de antigüedad al otro 

permisionario que enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o distribuidor 

autorizado. 

 El beneficio previsto en esta regla únicamente será aplicable cuando, con motivo de la 

enajenación de los vehículos de que se trate entre ambos permisionarios, se tenga 

debidamente registrada el alta de ambos vehículos ante la Dirección General de 

Autotransporte Federal, como permisionarios de dichos vehículos al momento en que se 

llevó a cabo la enajenación y los vehículos en mención se encuentren prestando el servicio 

público federal de carga, de pasajeros o de turismo conforme las disposiciones aplicables 

en materia de autotransporte federal, así como que se hayan realizado las altas y bajas de 

los permisos correspondientes a dichos vehículos o la cesión de derechos, de conformidad 

con las disposiciones aplicables en materia de autotransporte federal. 

 Tratándose de vehículos de pasajeros o de turismo con antigüedad de 14 a 15 años, no 

será necesario que el permisionario que los adquiera realice el alta de los mismos. En tal 

caso, bastará acreditar que el permisionario que enajenó el vehículo usado con dicha 

antigüedad al permisionario que enajena dicho vehículo al fabricante, ensamblador o 

distribuidor autorizado tenga debidamente registrada el alta ante la Dirección General de 

Autotransporte Federal como permisionario de dicho vehículo al momento en que llevó a 

cabo la enajenación, siempre y cuando el vehículo en mención se encuentre prestando el 

servicio público federal conforme a las disposiciones aplicables en materia de 

autotransporte federal. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 1.4., RMF 2016 11.4.2. 

 Listado de poblaciones o zonas rurales, sin servicios financieros 

11.7.1.2. Para los efectos del artículo 112, fracción V, tercer párrafo de la Ley del ISR, el listado de 

poblaciones o zonas rurales que carecen de servicios financieros se encuentra disponible 

en el Portal del SAT. 

 LISR 112 

 Opción del pago del ISR conforme al Artículo Segundo, fracción IX de las 

Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo 

11.7.1.4.  Los contribuyentes que deseen aplicar la opción de pagar el impuesto diferido en los 

términos establecidos en el Artículo Segundo, fracción IX de las disposiciones transitorias 

de la Ley del ISR del Decreto a que se refiere este Capítulo, podrán presentar el aviso a que 

se refiere el último párrafo de dicha fracción, las declaraciones que en su caso proceda 

presentar de conformidad  con lo establecido en el tercer y quinto párrafos del mismo 

precepto y el desistimiento que en su caso proceda de los medios de impugnación 

interpuestos contra las reformas en materia de consolidación fiscal, a más tardar el 1 de 

agosto de 2016. 
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 Los pagos a que se refieren los incisos a) y b) del cuarto párrafo de la citada fracción IX, se 

deberán enterar con actualización y recargos, conforme a lo siguiente: 

I.  Tratándose de los pagos a que se refiere el inciso a), la actualización se calculará 

con el factor de actualización que corresponda al periodo comprendido desde el mes 

que se indica en el propio inciso y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que 

se realice el pago de que se trate. Los recargos se computarán a partir del mes que 

se indica en el propio inciso y hasta el mes en que se realice el pago. 

II.  El pago a que se refiere el inciso b) se actualizará con el factor de actualización que 

corresponda al periodo comprendido desde el mes de marzo de 2016 y hasta el mes 

inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se trate. Los recargos 

se computarán a partir del mes de abril de 2016 y hasta el mes en que se realice 

el pago. 

 Los pagos a que se refieren los incisos c) a i) del citado cuarto párrafo, se deberán enterar 

con la actualización y conforme al esquema de pagos que en la misma fracción se señalan. 

 El aviso referido en el primer párrafo se presentará mediante escrito libre ante la 

Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, sita en Avenida Hidalgo 

número 77, módulo III, planta baja, colonia Guerrero, delegación Cuauhtémoc, C.P. 06300, 

Ciudad de México. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Segundo 

 Consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional 

Financiera y para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las 

sociedades de información crediticia 

11.7.3.2. Para efectos del Artículo Séptimo, fracción I penúltimo párrafo, del Decreto a que se refiere 

este Capítulo, se entenderá por pequeñas y medianas empresas: Las personas físicas y 

morales que tributen en términos del Título II o del Título IV de la Ley del ISR que en el 

ejercicio fiscal inmediato anterior hayan declarado ingresos iguales o superiores a 

$2´000,000.00 (Dos millones de pesos 00/100 M.N.) y hasta $250´000,000.00 (Doscientos 

cincuenta millones de pesos 00/100 M.N.). 

 Los contribuyentes mencionados en el párrafo anterior podrán otorgar su consentimiento al 

SAT para que este órgano desconcentrado entregue a Nacional Financiera información 

fiscal que permita generar su calificación crediticia e igualmente se podrá recabar la 

autorización expresa de los contribuyentes para que Nacional Financiera solicite 

la información crediticia correspondiente, conforme a la ficha de trámite 228/CFF “Aviso de 

consentimiento del contribuyente para compartir información fiscal a Nacional Financiera y 

para que Nacional Financiera solicite información sobre las mismas a las sociedades de 

información crediticia” contenida en el Anexo 1-A. 

 LISR Disposiciones Transitorias, Séptima” 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 3, 7, 9, 11, 14, 15 y 25, y se dan a conocer los Anexos 16 y 

16-A de la RMF para 2016. 

CUARTO. Se reforma el artículo Cuarto Transitorio de la Primera Resolución de Modificaciones a la 

RMF para 2016, publicada en el DOF el 1 de abril de 2016, para quedar como sigue: 

“Cuarto. Para los efectos de los artículos 55, fracciones I y II, y 56 de la Ley del ISR, 

así como de las reglas 2.7.5.4. y 3.5.8., primer párrafo, las instituciones que 

componen el sistema financiero y los intermediarios financieros que 

intervengan en la enajenación de acciones realizada a través de la Bolsa 

Mexicana de Valores concesionada en los términos de la Ley del Mercado de 

Valores, podrán presentar a más tardar el 29 de febrero de 2016, la forma 

oficial IEF “Información de intereses, cuentas de afore, enajenación de 

acciones, sociedades de inversión en instrumentos de deuda y de renta 

variable y créditos hipotecarios. Arts. 55, 56 y 151 LISR; 75 y 227 RLISR”, 

contenida en el Anexo 1, así como realizar la emisión de las constancias que 

deriven de la información contenida en dicha forma oficial y la del CFDI de 

retenciones efectuadas, correspondientes al ejercicio fiscal de 2015.” 

QUINTO. Para los efectos del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo del CFF, la cantidad 

de $644,599,005 a que se refiere el citado precepto, actualizada en enero de 2015 es de 

$671,414,320.00. Para su actualización se utilizó el factor de actualización de 1.0416, que 

resultó de dividir el INPC del mes de noviembre de 2014, que es de 115.493 puntos y que 
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fue publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, entre el INPC del mes de noviembre 

de 2013, que es de 110.872 puntos y que fue publicado en el DOF el 10 de diciembre 

de 2013. 

SEXTO. Para los efectos del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo del CFF, la cantidad actualizada 

en enero de 2015 de $671,414,320.00, actualizada en enero de 2016 es de 

$686,252,580.00. Para su actualización se utilizó el factor de actualización de 1.0221, que 

resultó de dividir el INPC del mes de noviembre de 2015, que es de 118.051 puntos y que 

fue publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre el INPC del mes de noviembre 

de 2014, que es de 115.493 puntos y que fue publicado en el DOF el 10 de diciembre 

de 2014. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor a los treinta días naturales después de su 

publicación en el DOF, salvo lo dispuesto en la regla 4.3.9., la cual entrará en vigor al día 

siguiente al de su publicación. 

Segundo. Lo dispuesto en las siguientes reglas será aplicable: 

I. Las reglas 3.9.1., 3.9.10., a partir del 1 de enero de 2016. 

II. Las reglas 2.3.17., a partir del 6 de abril de 2016. 

III. La regla 4.3.9., en el ejercicio en que se haya efectuado la transferencia electrónica 

de fondos a que se refiere la citada regla, inclusive los realizados en ejercicios 

anteriores. 

Tercero. Para los efectos de la regla 3.3.1.35., los contribuyentes podrán presentar el aviso a que se 

refiere la ficha de trámite 72/ISR “Aviso para deducir pagos por el uso o goce temporal de 

casa habitación e inversiones en comedores, aviones y embarcaciones”, contenida en el 

Anexo 1-A, a más tardar el 31 de diciembre de 2016. 

Cuarto. Para los efectos del artículo Décimo Segundo Transitorio de la RMF para 2016, publicada 

en el DOF el 23 de diciembre de 2015, las personas morales que hasta el 31 de diciembre 

de 2015 hayan contado con autorización para operar como Prestador de Servicios de 

Generación de Comprobante Fiscal Digital por Internet del Sistema Producto en términos de 

la sección 2.7.4. de la RMF para 2015, podrán contar con un periodo de transición para 

continuar prestando sus servicios ininterrumpidamente durante los cuatro primeros 

bimestres de 2016 en el esquema de operación como Prestador de Servicios de Generación 

de Comprobante Fiscal Digital por Internet del Sistema Producto, siempre y cuando 

presenten en forma la solicitud de autorización para operar como PCGCFDISP a más tardar 

el 30 de junio de 2016 y obtengan la nueva autorización antes del 30 de julio del mismo año. 

Quinto. Para los efectos del artículo 19, fracción XXII de la Ley del IEPS, así como de las reglas 

5.2.29. y 5.2.30., los productores, fabricantes e importadores de cigarros y otros tabacos 

labrados, con excepción de puros y otros tabacos labrados hechos enteramente a mano, 

podrán cumplir con la obligación de imprimir el código de seguridad en las cajetillas de 

cigarros una vez que sea liberado el sistema de solicitud de códigos de seguridad en el 

Portal del SAT o se establezca el enlace dedicado para la transmisión de información entre 

los contribuyentes y el SAT de conformidad con el Anexo 26 BIS, según sea el caso. 

 Después de los seis meses siguientes a que se haya liberado el sistema o se establezca el 

enlace a que se refiere el párrafo anterior, no podrán existir en el mercado, cajetillas de 

cigarros que no cuenten con el código de seguridad impreso. 

Sexto. Para los efectos de lo dispuesto en la regla 2.12.9., primer párrafo de esta Resolución, a 

partir de la entrada en vigor de la misma y hasta el 31 de julio de 2016, las autoridades 

fiscales harán la notificación de la información a que se refiere el párrafo mencionado, en los 

términos del artículo 134 del CFF. 

Séptimo. Para los efectos del artículo 28, fracción IV del CFF, los contribuyentes personas morales 

que estén obligados a enviar el archivo correspondiente a la balanza de comprobación 

ajustada al cierre del ejercicio conforme al plazo que indica la regla 2.8.1.7., fracción II, 

inciso e), podrán enviar el archivo que corresponda al ejercicio 2015 a más tardar el 25 de 

abril de 2016. 

Atentamente 

Ciudad de México, 25 de abril de 2016.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles 

Núñez Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCT-2-2012, Placas metálicas, calcomanías de identificación 

y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de 

conductor, calcomanía de verificación físico-mecánica, listado de series asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad federativa o dependencia de gobierno, 

especificaciones y método de prueba, publicado el 21 de marzo de 2013. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

YURIRIA MASCOTT PERÉZ, Subsecretaría de Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos; 36 fracciones I, XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 38 fracción II, 47 fracciones II y 
III y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 6o fracciones 
XIII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y demás ordenamientos jurídicos que resulten aplicables, tengo a bien ordenar 
la publicación de las Respuestas a los comentarios recibidos durante el plazo de consulta pública del Proyecto de Norma Oficial Mexicana  
PROY-NOM-001-SCT-2-2012, Placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, midibuses, 
motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor, calcomanía de verificación físico-mecánica, listado de series 
asignadas por tipo de vehículo, servicio y entidad federativa o dependencia de gobierno, especificaciones y método de prueba, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de marzo de 2013. 

Una vez que los comentarios fueron estudiados y discutidos por el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre (CCNN-TT), en su 
Primera Sesión Extraordinaria celebrada el 24 de febrero de 2016, se resolvió la Respuesta a cada uno de los comentarios recibidos, y a través de este documento se 
emiten las respuestas a los mismos, tal como lo marca la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

Ciudad de México, a 20 de abril de 2016.- La Subsecretaria de Transporte y Presidenta del Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte Terrestre, 
Yuriria Mascott Pérez.- Rúbrica. 

 

RESPUESTAS A LOS COMENTARIOS RECIBIDOS RESPECTO DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-001-SCT-2-2012, PLACAS METÁLICAS, 

CALCOMANÍAS DE IDENTIFICACIÓN Y TARJETAS DE CIRCULACIÓN EMPLEADAS EN AUTOMÓVILES, AUTOBUSES, CAMIONES, MIDIBUSES, MOTOCICLETAS Y REMOLQUES 

MATRICULADOS EN LA REPÚBLICA MEXICANA, LICENCIA FEDERAL DE CONDUCTOR, CALCOMANÍA DE VERIFICACIÓN FÍSICO-MECÁNICA, LISTADO DE SERIES ASIGNADAS 

POR TIPO DE VEHÍCULO, SERVICIO Y ENTIDAD FEDERATIVA O DEPENDENCIA DE GOBIERNO, ESPECIFICACIONES Y MÉTODO DE PRUEBA, PUBLICADO EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 21 DE MARZO DE 2013. 

PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ING. ADOLFO GUTIÉRREZ RIVAS. 

Coordinador General de Control Vehicular. 

Gobierno del Estado de Sonora. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

No se encontró en el documento enviado referencia sobre la vigencia de las 
placas, tendrán la vigencia de 3, 4 o cuantos años, cada cuanto se realizará el 
canje del mismo o quedará a consideración de la Entidad Federativa?, Habla 
de la duración que debe tener la lámina que es de 4 años más no se encontró 
el periodo de la vigencia de las mismas. 

Se propone modificar duración por vigencia de 4 años y agregar la definición 
de vigencia. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En el Numeral 9 Verificación y vigilancia de la 
Norma en comento, se incorpora el numeral 9.4, 
para quedar como sigue: 

9.4 La vigencia de las placas y calcomanías se 
sujetará a lo dispuesto en el artículo séptimo del 
Acuerdo Secretarial mediante el cual se fijan las 
características y especificaciones de las placas 
metálicas, calcomanías de identificación y 
revalidación y tarjetas de circulación para los 
diferentes tipos de servicio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de Septiembre de 
2000.  
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Solicitan se corrija en el numeral 5.1.3.2 la palabra leyenda por nombres y 
abreviaturas.  

NO PROCEDE 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
consideró que la denominación “leyenda” es más 
amplia, pues se debe considerar que en las 
placas no sólo se incluyen nombres y 
abreviaturas, para quedar como sigue: 

5.1.3.3 Los caracteres que se utilizarán como 
patrón para el caso de las leyendas de las placas 
metálicas para automóviles, autobuses, 
camiones, remolques semirremolques y, 
convertidores (dolly), deberán ser impresos en el 
material reflejante, con un máximo de 18 mm de 
altura, y para las placas metálicas de motocicleta 
deberán ser impresos con una altura de 6 mm 
como máximo, utilizando los patrones de letras y 
dígitos establecidos en la figura 40 del Apéndice 
A Normativo. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen una altura MÍNIMA de 18 mm, para las leyendas. PROCEDENTE 

Se corrige el texto de la Norma, para quedar 
como sigue: 

5.1.3.3 Los caracteres que se utilizarán como 
patrón para el caso de las leyendas de las placas 
metálicas para automóviles, autobuses, 
camiones, remolques semirremolques y, 
convertidores (dolly), deberán ser impresos en el 
material reflejante, con un máximo de 18 mm de 
altura, y para las placas metálicas de motocicleta 
deberán ser impresos con una altura de 6 mm 
como máximo, utilizando los patrones de letras y 
dígitos establecidos en la figura 40 del Apéndice 
A Normativo. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen incluir como elemento de seguridad un folio (No pre-asignado), 

mismo que asignará la Secretaría.  

NO PROCEDE 

En la Norma se establece como elemento de 

seguridad un código bidimensional, que sustituye 

al folio pre-asignado, y del cual se detalla la 

información que deberá contener, para quedar 

como sigue: 

5.3.11 Código bidimensional de seguridad. 

5.3.11.1 Las placas de identificación vehicular 

deben tener un código bidimensional de 

seguridad con capacidad de corrección de 

errores (con dimensiones de 20 mm por 20 mm 

(véase figura D) que será directamente impreso 

en la textura reflejante. El código, que contendrá 

información de interés para las autoridades será 

controlado por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes e integrará como mínimo la 

información siguiente: 

 Serie de la placa. 

 Nombre de la Entidad Federativa que la 

expide o en su caso la Dependencia del 

Gobierno Federal. 

 Razón Social del Fabricante. 

 Número de registro del fabricante de placa. 

 Tipo de documento. 

 Lote de fabricación. 

 Tipo de servicio. 

 Vigencia. 

 Año de fabricación. 

Por su parte el numeral 5.3.11.2 establece lo 

relativo al código de seguridad en calcomanías. 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 



 
V

iern
es 6

 d
e m

ay
o
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     8

3
 

PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen se elimine la palabra mínima, al mencionar que se tenga una 
duración mínima de 4 años. 

NO PROCEDE 

La Norma establece tres años, a efecto de ser 
coincidente con los periodos de emplacamiento 
que establece el Acuerdo Secretarial mediante el 
cual se fijan las características y especificaciones 
de las placas metálicas, calcomanías de 
identificación y revalidación y tarjetas de 
circulación para los diferentes tipos de servicio 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
25 de Septiembre de 2000, quedando como 
sigue: 

5.1.4.5 El fabricante de las placas metálicas y 
calcomanías de identificación vehicular objeto de 
la presente Norma, deberá garantizar que los 
materiales, recubrimientos (textura), gráficos y 
letreros impresos, tengan una duración mínima 
de tres años, a partir de su fabricación. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen que se Incluya el material reflejante denominado micro-esfera 
encapsulada o tecnología reflejante prismática no metalizada. 

PROCEDENTE 

La Norma incluye el material propuesto como 
una opción además del material reflejante 
regulado en la Norma vigente, para quedar como 
sigue: 

5.1.5.2.2 Textura reflejante consistente en 
elementos prismáticos micro replicados 
(Microprismático), de mayor definición diseñados 
para uso y manufactura de placas metálicas con 
la flexibilidad y durabilidad de la misma para un 
periodo de tres años, en el caso de este material 
debe contar con un coeficiente de retrorreflección 
de conformidad con la siguiente Tabla 2. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen eliminar el la Tabla de Resistencia a los solventes, el Toluol y el 
Xilol.  

PROCEDE PARCIALMENTE 

Sólo se elimina de la Tabla el Xilol, por ser un 
químico cancerígeno. Se mantiene el Toluol por 
ser un producto de uso común en la industria y 
del que no se tiene información sobre su 
afectación a la salud. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen que no se invada el área para caracteres y dígitos de la serie, con 

emblemas, gráficos o logotipos. 

 

PROCEDENTE 

Se establece en la Norma lo siguiente: 

5.1.3.2 El área de caracteres alfanuméricos de la 

serie de placa deberá ser exclusiva y estar libre 

de figuras, distintivos o leyendas que dificulten su 

lectura, por medios visuales o electrónicos, como 

se muestra en la figura “D”. 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Solicitan se modifiquen las siglas de SSP por SG para actualizar el proyecto de 

conformidad con el Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 2 

de enero de 2013.  

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se sustituyen las siglas SSP por las de la SCT, 

para quedar como sigue: 

5.3.2 Las placas deberán incorporar 

directamente en la película reflejante dos sellos 

grabados que no obstruyan la reflectividad, uno 

corresponderá a las siglas de la SCT, y el 

segundo al número de registro del fabricante 

responsable de la manufactura. (Véase la 

siguiente figura E). 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Solicitan que el registro de fabricante se actualice cada año. NO PROCEDE 

El Registro de fabricantes es materia del Acuerdo 

Secretarial mediante el cual se fijan las 

características y especificaciones de las placas 

metálicas, calcomanías de identificación y 

revalidación y tarjetas de circulación para los 

diferentes tipos de servicio publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de septiembre  

de 2000. 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 



 
V

iern
es 6

 d
e m

ay
o
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     8

5
 

PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen un calendario de entrada en vigor, de conformidad con las procesos 

de emplacamiento que empiecen en el año siguiente de publicada la norma. 

NO PROCEDE 

La entrada en vigor de la Norma se establece de 

conformidad con la Ley Federal sobre Metrología 

y Normalización, de la forma siguiente: 

13. Vigencia 

Para los efectos correspondientes, la presente 

Norma Oficial Mexicana entrará en vigor sesenta 

días naturales contados a partir de la fecha de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

Proponen se elimine la placa de 134 por 215 mm.  PROCEDENTE 

Se corrige la Norma para quedar como sigue: 

5.1.1 Las placas metálicas para 

automóviles, autobuses, camiones, 

remolques, semirremolques y 

convertidores (dolly) deben ser 

rectangulares con las siguientes 

dimensiones: 

Largo 300 mm 

Ancho 150 mm 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN. Incluir las tarjetas de circulación en el considerando donde se hace referencia 

a la facultad de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para fijar las 

características y especificaciones de las placas y calcomanías de identificación 

de todos los vehículos automotores y remolques matriculados en el país, como 

se menciona en el artículo 85 del Reglamento de Tránsito en Carreteras y 

Puentes de Jurisdicción Federal. 

PROCEDENTE 

Se corrige el texto de la Norma para quedar 

como sigue: 

Que corresponde a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes formular y 

conducir las políticas y programas para el 

desarrollo del transporte y las comunicaciones de 

acuerdo a las necesidades del país, así como 

fijar las características y especificaciones de las 

placas metálicas y calcomanías de identificación 

y tarjetas de circulación de todos los vehículos 

automotores y remolques matriculados en el país 

y asignar la numeración que corresponda a cada 

entidad federativa; 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  Dentro de los párrafos cuarto y quinto de considerando se hace referencia al 
Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la legalidad, el cual fue 
publicado en el DOF el 25 de agosto de 2008, en relación al Registro Público 
Vehicular; Sin embargo se sugiere hacer una referencia directa a la Ley del 
Registro Público Vehicular, pues este último es el instrumento jurídico que 
establece las disposiciones concretas en la materia, asimismo se recomienda 
incluir el Acuerdo de Placa. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se corrigen los considerandos para quedar como 
sigue: 

Que corresponde a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes formular y 
conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de 
acuerdo a las necesidades del país, así como 
fijar las características y especificaciones de las 
placas metálicas y calcomanías de identificación 
y tarjetas de circulación de todos los vehículos 
automotores y remolques matriculados en el país 
y asignar la numeración que corresponda a cada 
entidad federativa; 

Que con el propósito de que los vehículos 
automotores nacionales que circulan dentro del 
territorio nacional, se encuentren debidamente 
identificados y se compruebe la posesión legal 
de los mismos, deben contar con placas 
metálicas y calcomanías que faciliten su 
reconocimiento, las cuales deban fabricarse 
mediante un proceso homogéneo para toda la 
República Mexicana que evite la duplicidad de 
las series asignadas a nivel nacional; 

Que el Gobierno de la República y los 
Mandatarios de todas las Entidades del país 
tienen el compromiso de mantener actualizado el 
registro público vehicular implementado a nivel 
nacional, con el propósito, de otorgar seguridad 
pública y jurídica a los actos que se realicen con 
vehículos que circulen en el territorio nacional 
mediante su identificación y control; 

Que con objeto de cumplir dicho compromiso y 
evitar la fabricación de placas sin el control de 
calidad y de los números de serie aprobados por 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
es necesario que ésta autorice las instalaciones 
de los fabricantes de placas metálicas y 
calcomanías; 

Que con el objeto de garantizar la actualización y 
control de los padrones vehiculares de las 
Entidades Federativas, de la Ciudad de México y 
de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, a fin de contar con información 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

confiable que coadyuve a mejorar la vigilancia e 
identificación de las placas metálicas y 
calcomanías que se utilicen en vehículos 
involucrados en delitos como: robos, secuestros, 
narcotráfico, y accidentes que provoquen pérdida 
de vidas humanas, es necesario que todos los 
vehículos cuenten con placas fabricadas por 
empresas debidamente autorizadas y que las 
mismas hayan sido expedidas por la autoridad 
competente; 

Que a fin de reforzar la confiablidad de la 
fabricación de placas metálicas y calcomanías de 
identificación vehicular, resulta necesario 
incorporar nuevas especificaciones técnicas en 
su fabricación que funcionen como elementos de 
seguridad; 

Que de conformidad con el Tratado de Libre 

Comercio con América del Norte, en el Capítulo 
X “COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO” y en el 
“ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN 
LAS REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS 
RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 
CAPÍTULOS DE COMPRAS DEL SECTOR 
PÚBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS”, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el 28 de febrero de 
2003, en el anexo (a) lista de bienes y servicios 
que deberán ser considerados en la aplicación 
de las reservas de los tratados, en el apartado de 
“bienes” en el inciso “9” se incluyen como sujetos 
de reserva los “documentos oficiales de 
identificación vehicular” (placas metálicas, 
calcomanías, hologramas, tarjetas de circulación, 
licencias de conductor, formatos de permisos y 
certificados de verificación vehicular); en tal 
virtud, las placas metálicas y las calcomanías de 
identificación vehicular, no podrán en ninguna 
instancia ser importados, ni sub-contratados a 
través de terceros;  

SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN.  Se sugiere mencionar en el Texto del Punto 8.1 la fecha de publicación del 
Acuerdo de placas, como 25 de septiembre del 2000. 

PROCEDENTE 

Se corrige el texto de la Norma para señalar la 
fecha de publicación del Acuerdo en el DOF, así 
como sus fechas de modificación. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

LIC. DAVID VALENTE VERTTI CRUZ. 

Director de Integración y Desarrollo de la Cámara 

Nacional de Autotransporte de Carga. 

TITULO 

Proyecto de Norma oficial Mexicana NOM-001-SCT-2-2012 Placas Metálicas, 

Calcomanías de identificación y tarjetas de circulación empleadas en 

automóviles, autobuses, camiones, tractocamiones, midibuses, motocicletas, 

semirremolques, remolques, grúas industriales, grúas de arrastre 

matriculados en la República Mexicana, licencia federal de conductor, 

calcomanía de verificación físico-mecánica, emisiones contaminantes, 

formato de dictámenes, listado de series asignadas por tipo de vehículo, 

servicio y entidad federativa o dependencia de gobierno, especificaciones y 

métodos de prueba. 

Falta incluir a las unidades vehiculares tractocamiones, semirremolques, grúas 

industriales y grúas de arrastre, a los cuales también se les otorgan placas 

metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de circulación. 

Por otra parte, también se deben de incluir el engomado de verificación de 

emisiones contaminantes, y el formato de dictámenes. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En la Norma sólo se incorporan series para grúas 

de arrastre, arrastre y salvamento. Asimismo se 

establecen las especificaciones de fabricación de 

los dictámenes y hologramas de condiciones 

físico mecánicas. No se incluyen figuras 

considerando que los diseños pueden variar en 

el tiempo. 

Las grúas industriales son vehículos 

vocacionales especiales que salen de fábrica 

como grúas industriales y no se pueden usar en 

otro servicio, por lo tanto se consideró que 

debido a su uso único y especializado pueden 

ser matriculadas como vehículos de carga. 

Por otro lado, se consideró no incluir en la Norma 

el dictamen de emisiones contaminantes, porque 

su contenido y base legal está en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

LIC. DAVID VALENTE VERTTI CRUZ 

Director de Integración y Desarrollo de la Cámara 

Nacional de Autotransporte de Carga. 

Objetivo y campo de aplicación. 

El presente proyecto de Norma establece las especificaciones técnicas y los 

métodos de prueba que deben cumplir las placas metálicas y calcomanías de 

identificación para automóviles, autobuses, camiones, tractocamiones, 

midibuses, motocicletas, semirremolques, remolques, grúas industriales, y 

grúas de arrastre matriculados en territorio nacional, series alfanuméricas 

asignadas a las placas de los diferentes vehículos matriculados en la 

República Mexicana y que operan en los servicios estatales y federales, así 

como las características que deben cumplir la tarjeta de circulación, licencia 

federal de conductor, calcomanía de verificación físico-mecánica, de 

emisiones contaminantes y los formatos de dictamen. 

Esta Norma es de aplicación para los fabricantes de los elementos 

mencionados anteriormente. 

Falta incluir a las unidades vehiculares, tractocamiones, grúas industriales, y 

grúas de arrastre, a los cuales también se les otorgan placas metálicas, 

calcomanías de identificación y tarjetas de circulación. 

Por otra parte, también se deben incluir el engomado de verificación de 

emisiones contaminantes, y el formato de dictámenes. 

Se debe considerar esto en todo el contenido de la norma. 

Los fabricantes son los que deben cumplir los requisitos técnicos de esta 

norma. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En la Norma sólo se incorporan series para grúas 

de arrastre, arrastre y salvamento. Asimismo se 

establecen las especificaciones de fabricación de 

los dictámenes y hologramas de condiciones 

físico mecánicas. No se incluyen figuras 

considerando que los diseños pueden variar en 

el tiempo. 

Las grúas industriales son vehículos 

vocacionales especiales que salen de fábrica 

como grúas industriales y no se pueden usar en 

otro servicio, por lo tanto se consideró que 

debido a su uso único y especializado pueden 

ser matriculadas como vehículos de carga. 

Por otro lado, se consideró no incluir en la Norma 

el dictamen de emisiones contaminantes, porque 

su contenido y base legal está en la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

LIC. DAVID VALENTE VERTTI CRUZ. 

Director de Integración y Desarrollo de la Cámara 
Nacional de Autotransporte de Carga. 

 

Clasificación 

Incluir a los tractocamiones, grúas industriales y grúas de arrastre, todos 
con dos placas, y eliminar a los convertidores. 

A las unidades vehiculares tractocamiones, grúas industriales, y grúas de 
arrastre se les otorgan dos placas metálicas. 

Y a los convertidores no se les otorgan placas metálicas. 

Designación. 

Falta incluir a las grúas de arrastre, de arrastre y salvamento, y eliminar a 
los convertidores. 

A las unidades vehiculares, grúas de arrastre y de arrastre y salvamento se les 
otorgan placas metálicas. 

Y a los convertidores no se les otorgan placas metálicas 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se incluyen en el numeral 5.1 de la Norma los 
vehículos tipo grúa y tractocamión, para quedar 
como sigue: 

5.1 Clasificación, designación y especificaciones 
de diseño de las placas metálicas. 

Las placas metálicas objeto de la presente 
Norma se clasifican de acuerdo al tipo de 
vehículo y número de láminas que deben portar, 
como se observa en la tabla siguiente: 

PLACAS METÁLICAS 

Vehículo Número de Láminas 

Automóviles 

Autobuses 

Camiones 

Tractocamión 

Grúas 

Motocicletas 

Remolques 

Semirremolques 

Convertidores (dolly) 

2 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

 

No se obvia señalar que para la Secretaría es de 
vital importancia el matricular los convertidores, a 
fin de garantizar que aquellos que circulen en las 
vías generales de comunicación del país estén 
debidamente registrados. 

ING. ADOLFO GUTIÉRREZ RIVAS. 

Coordinador General de Control Vehicular del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

 

En el cuerpo del diseño de la lámina no se visualizó el lugar para la colocación 
de la calcomanía de la revalidación. 

 

NO PROCEDE 

El concepto de revalidación de la placa metálica 
o calcomanía de identificación no es materia de 
la Norma, es de la legislación federal o estatal 
que otorga la placa. Por lo tanto, la Entidad 
Federativa, la Ciudad de México, la Secretaría o 
dependencia del Gobierno Federal que lo tenga 
en su legislación, deberá considerarlo en su 
diseño sin contravenir las demás 
especificaciones que establece la Norma. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ING. ADOLFO GUTIÉRREZ RIVAS. 

Coordinador General de Control Vehicular del 

Gobierno del Estado de Sonora. 

 

No se visualiza el nombre de la palabra MEXICO, o ¿será sustituido por el 

escudo nacional para que se identifiquen en el extranjero? 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las placas metálicas y calcomanías de 

identificación vehicular que utilicen las Entidades 

Federativas, la Ciudad de México, la Secretaría y 

dependencias del Gobierno Federal, deberán 

contener el escudo nacional, como lo señala la 

Norma en sus numerales 5.3.4 y 5.3.9. 

ING. ADOLFO GUTIÉRREZ RIVAS. 

Coordinador General de Control Vehicular del 

Gobierno del Estado de Sonora. 

 

En el caso de las tarjetas de circulación solo hay que seguir las reglas de las 

medidas y las especificaciones del material con el que se deben elaborar. No 

se asignarán folios para cada entidad o la entidad será la responsable de 

asignar los folios correspondientes de control. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En la Norma no se asignan folios para cada 

Entidad, sin embargo en su numeral 5.4.7.1.4 

establece que la tarjetas de circulación, deberán 

contener dos folios equivalentes que deberá 

asignar cada Entidad, para quedar como sigue: 

5.4.7.1.4 En las tarjetas de circulación 

manufacturadas en papel y PVC debe 

incorporarse un Código bidimensional de 

seguridad, de 15 mm por 15 mm, compatible con 

el código de seguridad de placas y calcomanías, 

además deberán contener dos folios 

equivalentes, uno de ellos impreso con tinta 

visible a simple vista y el segundo impreso 

utilizando tinta visible sólo al ser expuesta a la 

luz ultravioleta. La información que contenga este 

código será establecida por la Secretaría a los 

fabricantes. 

ING. ADOLFO GUTIÉRREZ RIVAS. 

Coordinador General de Control Vehicular del 

Gobierno del Estado de Sonora. 

En la distribución de las series para vehículos fronterizos no vienen 

contemplados los del tipo motocicleta. 

NO PROCEDE 

Las motocicletas no están consideradas en las 

legislaciones estatales, como vehículos para ser 

emplacados con placas fronterizas. 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

C.P. JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Gobierno del Estado de Durango. 

Al solicitar placas y calcomanías para todos los tipos de servicio, se podrá 
iniciar con los nuevos seriales que nos señala el anteproyecto, o cuando sea la 
norma y el acuerdo ya publicado en el DOF o si también podemos seguir 
utilizando los folios de la Norma oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCT-2-
2000. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

De conformidad con lo que establece el Acuerdo 
en su artículo Décimo Sexto, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes ha otorgado 
nuevas series, por conducto de la Dirección 
General de Autotransporte Federal, previo 
estudio que realice por sí misma o a petición de 
las autoridades competentes de las Entidades 
Federativas o del Distrito Federal, podrá 
determinar nuevas series. 

Asimismo una vez que se cuente con la Norma 
definitiva y/o se agoten las series del Acuerdo se 
procederá otorgar las series establecidas en la 
Norma. 

C.P. JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Gobierno del Estado de Durango. 

Indicarnos cuál de los dos ejemplo sería la cantidad correcta de los seriales de 
acuerdo al anteproyecto: 

Automóvil 

Folio Inicial Folio final 

FXA-001-A FXA-999-A 

FXA-001-B FXA-999-B 

O es éste el serial:  

Folio inicial Folio final 

FXA001-A FXA999-A 

FXB001-B FXB999-B 
 

PROCEDE PARCIALMENTE 

El proceso para asignación de series es de 
izquierda a derecha, asimismo se mantiene la 
separación con guiones para facilitar la 
nemotecnia. Por lo tanto el ejemplo que aplica es 
el siguiente: 

Automóvil 

Folio Inicial Folio final 

FXA-001-A FXA-999-A 

FXA-001-B FXA-999-B 
 

C.P. JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Gobierno del Estado de Durango. 

El proyecto de la Norma no menciona nuevos inicios de replaqueo por lo cual 
se podrá continuar con los mismo seriales que hay en existencia o debemos 
iniciar al entrar la norma en vigor con los nuevos seriales. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se continuará otorgando series del Acuerdo 
hasta que se agoten de conformidad con el 
servicio solicitado y una vez agotadas para ese 
servicio, se iniciará las series de la Norma. 

C.P. JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Gobierno del Estado de Durango. 

Se considera necesario que a cada entidad se le dé un ejemplo de todos los 
seriales de placas. (Todos los tipos de servicios que utilizan las entidades 
federativas). 

PROCEDE PARCIALMENTE 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
consideró necesario incluir el listado total de 
series para cada uno de los servicios en la 
Norma. Asimismo, se determinó incluir series 
para nuevos servicios que han solicitado las 
Entidades, Ciudad de México y Dependencias 
del Gobierno Federal.  
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

C.P. JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Gobierno del Estado de Durango. 

Respecto a las leyendas, gráficos y abreviaturas serán a consideración de la 
entidad federativa ponerlos en cualquier posición respetando que no se 
obstruyan los caracteres de la placa o será de acuerdo a la figura A1 
normativa. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se considera procedente que las leyendas, 
gráficos y abreviaturas a consideración de la 
Entidad Federativa ponerlos en cualquier 
posición respetando que no se obstruyan los 
caracteres de la placa. No obstante deberán 
respetarse, la posición del escudo Nacional, las 
letras F (frontal) y T (trasera), así como de los 
dispositivos de seguridad que señala la Norma. 

C.P. JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Gobierno del Estado de Durango. 

Los elementos de seguridad que contendrá la placa serán los que marque la 
Norma o se le podrán agregar otros. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Los elementos de seguridad que debe contener el 
diseño de la placa son los que marque la Norma. 

C.P. JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 

Gobierno del Estado de Durango. 

En el Apéndice B Normativo del proyecto no está contemplado la conformación 
de los caracteres de identificación, letras y dígitos de las placas de 
capacidades diferentes para las entidades federativas únicamente están 
contempladas para el autotransporte federal, en cambio en el apéndice C 
normativo si están contempladas. 

PROCEDENTE 

Se agrega en la Tabla C CONFORMACIÓN DE 
LOS CARACTERES DE IDENTIFICACIÓN 
(LETRAS Y DÍGITOS) QUE INTEGRAN LOS 
NÚMEROS DE SERIE PARA LOS DIFERENTES 
TIPOS DE PLACAS, del Apéndice B normativo, 
se agrega la conformación de los caracteres de 
identificación (letras y dígitos) de las placas para 
vehículos de Capacidades Diferentes, para 
quedar como sigue: 

Para la Ciudad de México  00 A 00 

Para las Entidades Federativas  00 AAA 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

 

1.- MIR PRESENTADA POR LA SCT 

El pasado 26 de noviembre de 2012, la SCT, presentó a esa COFEMER, una 
Manifestación de Impacto Regulatorio (“MIR”) nivel moderado, respecto del 
PROYECTO, la cual a nuestra consideración, tiene muchas inconsistencias y/o 
falsedades. 

Lo anterior es así en virtud de que en el apartado número III de la MIR 
denominado Impacto de la Regulación, pregunta número siete, y ocho 
respondió entre otras cosas, lo siguiente: 

“III.- IMPACTO DE LA REGULACIÓN 

7. Seleccione las disposiciones, obligaciones y/o acciones distintas a los 
trámites que correspondan a la propuesta: 

Establecen o modifican estándares técnicos 

Artículos aplicables 

9. Verificación y vigilancia 9.2. Por ser las placas un elemento de seguridad 
pública, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y la Secretaría de 
Seguridad Pública deberán verificar y vigilar respectivamente que las placas se 
fabriquen dentro del territorio nacional. 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 
Norma, hace referencia a la Manifestación de 
Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

La disposición del numeral 9.3 que menciona lo 
siguiente: 

9.3 Con el objeto de garantizar el cumplimiento, 
así como la aplicación del Procedimiento de 
Evaluación de la Conformidad de la presente 
Norma Oficial Mexicana, las placas, calcomanías 
de identificación vehicular, licencia federal de 
conductor y calcomanía de verificación físico-
mecánica, deben ser fabricadas dentro del 
territorio nacional. 

En numeral 9.3 se establece, considerando que 
las autoridades se encuentran facultadas para 
verificar y vigilar que la producción de placas 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

Justificación 

Con el propósito de que el Proyecto de Norma que se propone coadyuve en 
materia de seguridad pública, y toda vez que son documentos oficiales, se 
pretende garantizar desde su fabricación, el control y seguimiento de su 
destino y uso. 

 

metálicas y calcomanías de identificación 
vehicular, se lleve a cabo dentro del Territorio 
Nacional, no sólo por un beneficio económico, 
sino por un beneficio superior en materia de 
seguridad pública, dotando a las Autoridades de 
la posibilidad de llevar a cabo oportuna, continua 
y legalmente visitas de verificación directamente 
a las plantas de fabricación de dichos elementos 
de seguridad vehicular. 

Por tal motivo, el Poder Legislativo ha 
establecido los mecanismos de protección, por 
los cuales se han pronunciado reglas de carácter 
general y tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, determina los 
criterios para la aplicación de las reservas, 
mecanismos de transición u otros supuestos 
establecidos en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por México, siendo que la adquisición 
de placas se encuentra dentro de la Lista de 
Bienes y Servicios que deberán ser considerados 
en la aplicación de las Reservas de dichos 
Tratados. 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 
contenidas en los capítulos o títulos de compras 
del sector público de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 
que en su Anexo “A”, contempla un listado que 
obliga a las Autoridades por mandamiento de 
Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, lo siguiente: 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 
CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 
conocer las disposiciones que las dependencias 
y entidades deberán observar, para la aplicación 
de las reservas establecidas en los capítulos o 
títulos de compras del sector público, incluidos 
en los Tratados de Libre Comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
DEBERAN SER CONSIDERADOS EN LA 
APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 
TRATADOS. 

BIENES: 

… 

9. Documentos oficiales de identificación 
vehicular (placas metálicas, calcomanías, 
hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 
conductor, formatos de permisos y certificados 
de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

8. ¿La propuesta de regulación contempla esquemas que impactan de 
manera diferenciada a sectores o agentes económicos? 

El anteproyecto de PROY-NOM-001-SCT-2-2012 propuesto no contempla 
esquemas que impacten de manera diferenciada a los sectores o agentes 
económicos a los que va dirigido, en virtud de que no hace discriminación por 
sector o agentes económicos.” 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 
Norma, hace referencia a la Manifestación de 
Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Como se expone en respuestas anteriores, las 
autoridades se encuentran facultadas para 
verificar y vigilar que la producción de placas 
metálicas y calcomanías de identificación 
vehicular, se lleve a cabo dentro del Territorio 
Nacional, no sólo por un beneficio económico, 
sino por un beneficio superior en materia de 
seguridad pública, dotando a las Autoridades de 
la posibilidad de llevar a cabo oportuna, continua 
y legalmente visitas de verificación directamente 
a las plantas de fabricación de dichos elementos 
de seguridad vehicular. 

Por tal motivo, el Poder Legislativo ha 
establecido los mecanismos de protección, por 
los cuales se han pronunciado reglas de carácter 
general y tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, determina los 
criterios para la aplicación de las reservas, 
mecanismos de transición u otros supuestos 
establecidos en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por México, siendo que la adquisición 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

de placas se encuentra dentro de la Lista de 
Bienes y Servicios que deberán ser considerados 
en la aplicación de las Reservas de dichos 
Tratados. 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 
contenidas en los capítulos o títulos de compras 
del sector público de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 
que en su Anexo “A”, contempla un listado que 
obliga a las Autoridades por mandamiento de 
Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, lo siguiente: 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 
CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 
conocer las disposiciones que las dependencias 
y entidades deberán observar, para la aplicación 
de las reservas establecidas en los capítulos o 
títulos de compras del sector público, incluidos 
en los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos. 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
DEBERAN SER CONSIDERADOS EN LA 
APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 
TRATADOS. 

BIENES: 

… 

9. Documentos oficiales de identificación 
vehicular (placas metálicas, calcomanías, 
hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 
conductor, formatos de permisos y certificados 
de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

IMPACTO Y DESPLAZAMIENTO A LOS IMPORTADORES DE PLACAS. 

Por un lado la SCT, establece como una modificación de estándar técnico, la 
obligación indirecta de que las placas sean fabricadas en territorio 
nacional, es decir que se prohíba la importación de las mismas. 

Por otro lado al responder si la regulación contempla esquemas que impacten 
de manera diferenciada a sectores o agentes económicos, la SCT responde 
que la “propuesto no contempla esquemas que impacten de manera 
diferenciada a los sectores o agentes económicos”. 

Lo anteriormente manifestado por la SCT, es totalmente falso en virtud de que 
existen al menos dos agentes económicos extranjeros que fabrican fuera del 
territorio nacional placas, las cuales se encuentran autorizadas por la misma 
SCT para fabricar placas metálicas, calcomanías de identificación y tarjetas de 
circulación empleadas en automóviles, autobuses, camiones, minibuses, 
motocicletas y remolques matriculados en la República Mexicana, licencia 
federal de conductor, calcomanía de verificación físico-mecánicas. 

Lo anterior se acredita con el Listado de Fabricantes de Placas y Calcomanías 
autorizados por la SCT, el cual se puede consultar en el portal de Internet de la 
SCT bajo el siguiente enlace. 

http://www.sct.gob.mx/transporte-y-medicinapreventiva/autotransporte-
federal/fabricantes-de-placas-y-calcomaniasautorizados/ 

Efectivamente los autorizados con número de registro 21, 28 y 30, pueden 
participar en licitaciones y adjudicárseles contratos para venderles placas a la 
federación y entidades federativas como lo ha sido, con la modificación a la 
NOM, estos agentes económicos se encontrarían imposibilitados para 
participar en dichas licitaciones, razón por la cual si se está impactando de 
manera diferenciada a los importadores de placas y por tanto la respuesta de 
la SCT a la pregunta ocho ES FALSA. 

Ahora bien, no obstante lo anterior, la justificación para que las placas se 
fabriquen en territorio nacional, o lo que es lo mismo, prohibir la importación de 
placas, aseverando que con ello se pretende garantizar desde su fabricación, 
el control y seguimiento de su destino y uso, no es una razón suficiente ni legal 
para que se excluya del mercado a los importadores de placas, los cuales se 
encuentran autorizados por la propia SCT para ello. 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 
Norma, hace referencia a la Manifestación de 
Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Respecto a la opinión de que el proyecto de 
NOM indebidamente contempla prohibir la 
importación de placas metálicas y calcomanías 
de identificación vehicular, pues requiere que se 
fabriquen exclusivamente en territorio mexicano, 
la disposición del numeral 9.3 que menciona lo 
siguiente: 

9.3 Con el objeto de garantizar el cumplimiento, 
así como la aplicación del Procedimiento de 
Evaluación de la Conformidad de la presente 
Norma Oficial Mexicana, las placas, calcomanías 
de identificación vehicular, licencia federal de 
conductor y calcomanía de verificación físico-
mecánica, deben ser fabricadas dentro del 
territorio nacional. 

En numeral 9.3 se establece, considerando que 
las autoridades se encuentran facultadas para 
verificar y vigilar que la producción de placas 
metálicas y calcomanías de identificación 
vehicular, se lleve a cabo dentro del Territorio 
Nacional, no sólo por un beneficio económico, 
sino por un beneficio superior en materia de 
seguridad pública, dotando a las Autoridades de 
la posibilidad de llevar a cabo oportuna, continua 
y legalmente visitas de verificación directamente 
a las plantas de fabricación de dichos elementos 
de seguridad vehicular. 

Por tal motivo, el Poder Legislativo ha 
establecido los mecanismos de protección, por 
los cuales se han pronunciado reglas de carácter 
general y tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, determina los 
criterios para la aplicación de las reservas, 
mecanismos de transición u otros supuestos 
establecidos en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por México, siendo que la adquisición 
de placas se encuentra dentro de la Lista de 
Bienes y Servicios que deberán ser considerados 
en la aplicación de las Reservas de dichos 
Tratados. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 
contenidas en los capítulos o títulos de compras 
del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 
que en su Anexo “A”, contempla un listado que 
obliga a las Autoridades por mandamiento de 
Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, lo siguiente: 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 
CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 

conocer las disposiciones que las dependencias 

y entidades deberán observar, para la aplicación 

de las reservas establecidas en los capítulos o 

títulos de compras del sector público, incluidos 

en los Tratados de Libre Comercio suscritos por 

los Estados Unidos Mexicanos. 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 

DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA 

APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 

TRATADOS. 

BIENES: 

… 

9. Documentos oficiales de identificación 

vehicular (placas metálicas, calcomanías, 

hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 

conductor, formatos de permisos y certificados 

de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

 

DEFINICIÓN DE PROBLEMAS POR LA SCT. 

En la MIR se establece como Definición del Problema y Objetivos Generales 
de la Regulación lo siguiente: 

“Su modificación incorporará el uso de nuevas tecnologías y mejoras en la 
fabricación que permitan detectar de manera más eficiente la circulación de 
vehículos con placas falsificadas o sobrepuestas, ilegales o con reporte 
de robo que son utilizados por la delincuencia para cometer delitos. (2) 
Algunas series de placas vehiculares asignadas a las Entidades Federativas 
se han agotado en varios de los servicios, lo que ha derivado en problemas 
en su control quedando latente la duplicidad de las mismas. (3) La 
creación de nuevas modalidades de transporte por el incremento del número 
de vehículos automotores, como en el caso de las motocicletas, requiere de 
asignación de nuevas series. (4) La falta de precisión en la vigencia de las 
placas vehiculares ha dificultado la actualización de los padrones vehiculares, 
lo que incide indirectamente en la identificación rápida y certera de vehículos. 
(5) La manifestación de instituciones de seguridad y vigilancia sobre la 
dificultad para la lectura de placas vehiculares porque contienen logotipos y 
gráficos en los diseños que invaden la zona de la placa destinada para los 
números y letras de la matrícula.(6) La ambigüedad de las especificaciones 
sobre los elementos de seguridad que deben reunir los documentos oficiales 
sujetos de la norma NOM-001-SCT-2-2001 vigente son factor para que los 
controles de calidad en su fabricación se efectúen sin la precisión 
requerida, dificultando además la supervisión y verificación del 
producto.” 

Como se puede apreciar la SCT establece 6 problemas y/o objetivos 
pretendiendo justificar la modificación a la NOM, que de manera más 
específica son los siguientes: 

1) Detectar de manera más eficiente la circulación de vehículos con placas 
falsificadas o sobrepuestas, ilegales o con reporte de robo que son utilizados 
por la delincuencia para cometer delitos. 

2) Algunas series de placas vehiculares se han agotado, lo que ha derivado en 
problemas en su control quedando latente la duplicidad de las mismas. 

3) La creación de nuevas modalidades de transporte por el incremento del 
número de vehículos automotores, como en el caso de las motocicletas, 
requiere de asignación de nuevas series. 

4) La falta de precisión en la vigencia de las placas. 

5) La dificultad para la lectura de placas vehiculares 

6) La ambigüedad de la norma son factor para que los controles de calidad en 
su fabricación se efectúen sin la precisión requerida, dificultando además la 
supervisión y verificación del producto. 

Ahora bien, la pregunta es, ¿si alguno de esos objetivos y/o problemática 
planteada por la SCT, justifica que se PROHÍBA LA IMPORTACIÓN DE LAS 
PLACAS Y QUE SE EXCLUYA ILEGALMENTE DEL MERCADO A LOS 
IMPORTADORES DE LAS MISMAS? O ¿SI LA PROBLEMÁTICA SE DEBE 
PRECISAMENTE POR LA IMPORTACIÓN DE LAS PLACAS?. 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 
Norma, hace referencia a la Manifestación de 
Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Respecto a la disposición del numeral 9.3 que 
menciona lo siguiente: 

9.3 Con el objeto de garantizar el cumplimiento, 
así como la aplicación del Procedimiento de 
Evaluación de la Conformidad de la presente 
Norma Oficial Mexicana, las placas, calcomanías 
de identificación vehicular, licencia federal de 
conductor y calcomanía de verificación físico-
mecánica, deben ser fabricadas dentro del 
territorio nacional. 

En numeral 9.3 se establece, considerando que 
las autoridades se encuentran facultadas para 
verificar y vigilar que la producción de placas 
metálicas y calcomanías de identificación 
vehicular, se lleve a cabo dentro del Territorio 
Nacional, no sólo por un beneficio económico, 
sino por un beneficio superior en materia de 
seguridad pública, dotando a las Autoridades de 
la posibilidad de llevar a cabo oportuna, continua 
y legalmente visitas de verificación directamente 
a las plantas de fabricación de dichos elementos 
de seguridad vehicular. 

Por tal motivo, el Poder Legislativo ha 
establecido los mecanismos de protección, por 
los cuales se han pronunciado reglas de carácter 
general y tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, determina los 
criterios para la aplicación de las reservas, 
mecanismos de transición u otros supuestos 
establecidos en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por México, siendo que la adquisición 
de placas se encuentra dentro de la Lista de 
Bienes y Servicios que deberán ser considerados 
en la aplicación de las Reservas de dichos 
Tratados. 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 
contenidas en los capítulos o títulos de compras 
del sector público de los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 
que en su Anexo “A”, contempla un listado que 
obliga a las Autoridades por mandamiento de 
Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, lo siguiente: 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 
CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 
conocer las disposiciones que las dependencias 
y entidades deberán observar, para la aplicación 
de las reservas establecidas en los capítulos o 
títulos de compras del sector público, incluidos 
en los Tratados de Libre Comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos. 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA 
APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 
TRATADOS. 

BIENES: 

… 

9. Documentos oficiales de identificación 
vehicular (placas metálicas, calcomanías, 
hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 
conductor, formatos de permisos y certificados 
de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

4. ¡ES LA IMPORTACIÓN EL PROBLEMA Y LA FABRICACIÓN NACIONAL 
LA SOLUCIÓN? 

Resulta que no hay evidencia de que la prohibición de importación de placas o 
el hecho de que sean fabricadas en México esté relacionado con una mejora 
en la seguridad o en el control, de hecho la norma vigente especifica 
inspecciones regulares a las fabricas sin que esto haya producido una 
reducción en falsificaciones o clonaciones. Ni hay evidencia de que por razón 
de que exista posibilidad de producción en el extranjero estas falsificaciones 
hayan aumentado, a la fecha solo se han vendido placas importadas en 
Veracruz durante 2011 y no existe estadística que pruebe que durante este 
periodo se incrementaron las falsificaciones o haya algún desorden, duplicidad 
etc. en los folios autorizados por la SCT para este Estado. 

No existe prohibición ni impuestos o aranceles especiales o compensatorios a 
la importación de placas en la tarifa general de importación, lo que demuestra 
que hay un comercio mundial de prácticas justas. 

Se tiene además el criterio del SAT de que las placas están exentas del 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 
Norma, hace referencia a la Manifestación de 
Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria. 

Respecto a la disposición del numeral 9.3 que 
menciona lo siguiente: 

9.3 Con el objeto de garantizar el 
cumplimiento, así como la aplicación del 
Procedimiento de Evaluación de la Conformidad 
de la presente Norma Oficial Mexicana, las 
placas, calcomanías de identificación vehicular, 
licencia federal de conductor y calcomanía de 
verificación físico-mecánica, deben ser 
fabricadas dentro del territorio nacional. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

impuesto general de importación por tratarse de un artículo de seguridad 
publica donde la autoridad hacendaria apoya el precio bajo en beneficio de los 
Estados (sin que signifique que lo promueva, no lo limita) 

No hay evidencia de que la fabricación nacional provea mayor seguridad, 
mejor precio, promueva nuevas tecnologías asociadas, por el contrario entre 
las limitaciones impuestas por la norma vigente en cuanto a compañías 
vendedoras y la pretensión de que sean fabricadas en territorio nacional 
(quitarían tácitamente del registro a una compañía canadiense de prestigio 
mundial, Waldale, a una compañía alemana que es el principal fabricante de 
maquinaria para la producción de placas en el mundo, Utsch, y a una 
compañía china Cangnan Riwong altamente competitiva) pueden generarse 
condiciones para la creación de un oligopolio en perjuicio de las economías 
estatales y ciudadanas. 

Es de concluirse que la problemática no radica por la importación de las 
placas, es más, fabricar e importar las placas del extranjero, resulta ser más 
seguro que fabricarlas en territorio nacional, por las siguientes razones: 

(1) Las placas vehiculares para uso oficial, solo las puede importar aquel 
licitante que haya ganado una licitación y haya obtenido el contrato. 

(2) La SCT emite el número que usaran los Estados. 

(3) El Proveedor asignado solicita autorización de fabricación de esos Folios a 
la SCT. 

(4) En caso de importación, la Autoridad Aduanera solicita el contrato firmado 
con el Estado y la autorización de la SCT a que nos referimos en el punto 
anterior. 

(5) Las placas solo se pueden importar existiendo para ello un pedimento de 
importación, el cual debe de contener entre otros, la cantidad de placas 
debidamente foliadas y debe de ser conteste con la asignación del contrato 
licitado. 

(6) Al ingresar al país las placas son estricta y meticulosamente revisadas por 
la Autoridad Aduanera, lo que inhibe o prácticamente anula la posibilidad de 
que se ingresen placas falsificadas o duplicadas. 

Lo anterior es razón más que suficiente para que esa H. Comisión se dé 
cuenta de que es más fácil que se falsifiquen o dupliquen placas al interior del 
país, que importar las mismas, por lo que, no se puede considerar una 
cuestión de seguridad el prohibir la importación de las placas y por tanto no 
tiene razón de ser el que se especifique en la nueva NOM la obligación de 
fabricar las placas en territorio nacional. 

En numeral 9.3 se establece, considerando que 
las autoridades se encuentran facultadas para 
verificar y vigilar que la producción de placas 
metálicas y calcomanías de identificación 
vehicular, se lleve a cabo dentro del Territorio 
Nacional, no sólo por un beneficio económico, 
sino por un beneficio superior en materia de 
seguridad pública, dotando a las Autoridades de 
la posibilidad de llevar a cabo oportuna, continua 
y legalmente visitas de verificación directamente 
a las plantas de fabricación de dichos elementos 
de seguridad vehicular. 

Por tal motivo, el Poder Legislativo ha 
establecido los mecanismos de protección, por 
los cuales se han pronunciado reglas de carácter 
general y tomando en cuenta la opinión de la 
Secretaría de la Función Pública, determina los 
criterios para la aplicación de las reservas, 
mecanismos de transición u otros supuestos 
establecidos en los Tratados de Libre Comercio 
celebrados por México, siendo que la adquisición 
de placas se encuentra dentro de la Lista de 
Bienes y Servicios que deberán ser considerados 
en la aplicación de las Reservas de dichos 
Tratados. 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 
contenidas en los capítulos o títulos de compras 
del sector público de los Tratados de Libre 
Comercio suscritos por los Estados Unidos 
Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 
que en su Anexo “A”, contempla un listado que 
obliga a las Autoridades por mandamiento de 
Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación, lo siguiente: 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 
LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 
CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 
DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 
conocer las disposiciones que las dependencias 
y entidades deberán observar, para la aplicación 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

de las reservas establecidas en los capítulos o 
títulos de compras del sector público, incluidos 
en los tratados de libre comercio suscritos por los 
Estados Unidos Mexicanos. 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 

DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA 

APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 

TRATADOS. 

BIENES: 

… 

9. Documentos oficiales de identificación 

vehicular (placas metálicas, calcomanías, 

hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 

conductor, formatos de permisos y certificados 

de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

5.- COMPETENCIA EN MATERIA DE SEGURIDAD PÚBLICA. 

Aunado a lo anterior, y al ser el objeto principal de la reforma a la NOM, la 
seguridad pública, en todo caso no es a la SCT a la que le correspondería 
justificar las razones de seguridad sino a la Secretaría de Gobernación a 
través de la Secretaría de Seguridad Pública ahora Comisión Nacional de 
Seguridad. 

NO PROCEDE 

Una vez analizado el comentario, se observa que 

propone que no es a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes a la que le 

correspondería justificar las razones de 

seguridad sino a la Secretaría de Gobernación a 

través de la Secretaría de Seguridad Pública 

ahora Comisión Nacional de Seguridad, que no 

son materia de las especificaciones que 

establece la Norma y que no mejora el 

entendimiento, descripción o claridad al texto del 

Proyecto de Norma. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

6.- INCREMENTO DE COSTOS. 

Por otro lado la SCT establece en la MIR (punto 9, Estimación de Costos y 

Beneficios), lo siguiente: 

“9. Proporcione la estimación de los costos y beneficios que supone la 

regulación para cada particular o grupo de particulares. 

Grupo o industria al que le impacta la regulación 

A las empresas fabricantes de placas que tiene registrada la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. Además, las Dependencias de Tránsito y 

Transporte de los Gobiernos Estatales y el Gobierno del Distrito Federal, y 

demás Dependencias de gobierno encargadas de la matriculación de 

vehículos y que adquieren las placas a los fabricantes registrados. 

Describa y estime los costos 

No obstante que la Asociación Nacional de Fabricantes de Documentos 

Oficiales de Identificación Vehicular A. C., Participantes en el Subcomité No. 2 

y vocal en el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Transporte 

Terrestre ha manifestado que el Proyecto de Norma no causa costos 

adicionales, ya que se trata de modificaciones técnicas que no inciden 

sustancialmente en los procesos de producción y mantienen costos de 

insumos y de operación sin incrementos y consecuentemente el precio de 

éstos se mantendrá en los niveles actuales (ver escrito anexo), se realizó una 

estimación de eventuales incrementos en los costos de producción de las 

placas metálicas, que es el rubro más significativo de los documentos oficiales 

inherentes a la regulación propuesta. Se empleó un universo de 23.6 millones 

de vehículos para toda la República Mexicana. Se consideró un costo por 

juego de placa de $189.00 con la Norma vigente. Se estimó un costo por 

juego de placa de $191.4 con la aplicación del Proyecto de Norma 

(incremento de $2.4 / juego de placas). Considerando una durabilidad de 

cuatro años y una distribución uniforme en ese horizonte de tiempo, se estimó 

que con la regulación de producirían 5.9 millones de juegos de placas 

anualmente que, aplicándole el incremento de $2.4, resultaría un costo de 

$14.18 millones de pesos anuales (ver archivo anexo).” 

Como se puede apreciar la SCT, establece que actualmente con la NOM 

vigente los costos de las placas son de $189.00, cuando en realidad esto no es 

cierto ya que, por más bajo el costo de las Placas que se han vendido a los 

Estados en el año 2012, es por la cantidad de $207.30 en el Estado de 

Tamaulipas y el más alto por la cantidad de $237.00 en el Estado de Coahuila, 

tal y como se observa en las siguiente tabla de licitaciones del 2012. 

Licitaciones de Placas 2012. 

NOTA: Todas estas licitaciones pueden ser consultadas en el Portal de 

Compranet (www.compranet.gob.mx/), como puede apreciarse, en el año 

2012, la Placa más barata salió en $207.30, es decir $8.30 pesos más cara de 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 

Norma, hace referencia a la Manifestación de 

Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria. 

Respecto a la disposición del numeral 9.3 que 

menciona lo siguiente: 

9.3 Con el objeto de garantizar el cumplimiento, 

así como la aplicación del Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad de la presente 

Norma Oficial Mexicana, las placas, calcomanías 

de identificación vehicular, licencia federal de 

conductor y calcomanía de verificación físico-

mecánica, deben ser fabricadas dentro del 

territorio nacional. 

En numeral 9.3 se establece, considerando que 

las autoridades se encuentran facultadas para 

verificar y vigilar que la producción de placas 

metálicas y calcomanías de identificación 

vehicular, se lleve a cabo dentro del Territorio 

Nacional, no sólo por un beneficio económico, 

sino por un beneficio superior en materia de 

seguridad pública, dotando a las Autoridades de 

la posibilidad de llevar a cabo oportuna, continua 

y legalmente visitas de verificación directamente 

a las plantas de fabricación de dichos elementos 

de seguridad vehicular. 

Por tal motivo, el Poder Legislativo ha 

establecido los mecanismos de protección, por 

los cuales se han pronunciado reglas de carácter 

general y tomando en cuenta la opinión de la 

Secretaría de la Función Pública, determina los 

criterios para la aplicación de las reservas, 

mecanismos de transición u otros supuestos 

establecidos en los Tratados de Libre Comercio 

celebrados por México, siendo que la adquisición 

de placas se encuentra dentro de la Lista de 

Bienes y Servicios que deberán ser considerados 

en la aplicación de las Reservas de dichos 

Tratados. 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 

contenidas en los capítulos o títulos de compras 

del sector público de los Tratados de Libre 

http://www.compranet.gob.mx/
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

lo que la SCT establece en su estimado que cuesta actualmente, ya no 

digamos si las Placas se fabrican de acuerdo a la nueva tecnología propuesta, 

las Placas no van a costar menos de $250.00, con lo que se acredita, que si 

bien las nuevas placas van a contar con tecnología de punta, ello no va a 

abaratar los costos, sino todo lo contrario. 

Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 

que en su Anexo “A”, contempla un listado que 

obliga a las Autoridades por mandamiento de 

Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, lo siguiente: 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 

LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 

CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 

conocer las disposiciones que las dependencias 

y entidades deberán observar, para la aplicación 

de las reservas establecidas en los capítulos o 

títulos de compras del sector público, incluidos 

en los Tratados de Libre Comercio suscritos por 

los Estados Unidos Mexicanos. 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 

DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA 

APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 

TRATADOS. 

BIENES: 

… 

9. Documentos oficiales de identificación 

vehicular (placas metálicas, calcomanías, 

hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 

conductor, formatos de permisos y certificados 

de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

7.- BARRERAS A LA COMPETENCIA. 

No obstante todo lo anterior, el limitar el número de agentes económicos que 

pueden participar en las licitaciones públicas convocadas por los Estados, 

como lo son las empresas extranjeras, importadoras de Placas, establece una 

barrera a la entrada, lo que disminuye, daña e impide la competencia y la libre 

concurrencia en la producción, procesamiento, distribución y comercialización 

de bienes o servicios, por lo que, no solo se afectan las finanzas de los 

gobiernos federal, estatales y/o municipales, sino que también se afectan las 

finanzas de los gobernados propietarios de vehículos automotores. Cabe 

destacar que autorizar que la NOM sea publicada en los términos en los que 

se propone, podría traer como consecuencia violaciones a la Ley Federal de 

Competencia Económica y como consecuencia de ello, poder ser sancionado 

por la Comisión Federal de Competencia, por lo que, una opinión legal a esta 

dependencia sería de gran utilidad. 

Finalmente concluimos que la reforma a la NOM, no justifica mayor seguridad 

por cuanto a que las mismas se dejen de importar, los costos beneficio, no son 

nada claros y la SCT no es la que finalmente este en facultades de justificar 

todos estos cambios o modificaciones a la NOM. 

Los anteriores comentarios a la propuesta de modificación a la NOM de 

referencia, no tienen otro interés que no sea el coadyuvar con esa H. Comisión 

en promover una mayor calidad en el marco regulatorio, a fin de que se 

generen mayores beneficios que costos y el máximo bienestar social para 

mejorar el desempeño de los mercados, lograr el crecimiento económico y la 

generación de empleos. 

Sin otro particular, agradecería mucho tomen en cuenta todos estos puntos de 

vista y de requerir más información para sustentar lo aquí manifestado, me 

encuentro a sus órdenes en la siguiente cuenta de correo electrónico 

arturo.elizondo@leag.mx. 

Finalmente agradecería mucho se me informe sobre cualquier movimiento o 

avance que se efectúe en el expediente de referencia. 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 

Norma, hace referencia a la Manifestación de 

Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria. 

Respecto a la disposición del numeral 9.3 que 

menciona lo siguiente: 

9.3 Con el objeto de garantizar el cumplimiento, 

así como la aplicación del Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad de la presente 

Norma Oficial Mexicana, las placas, calcomanías 

de identificación vehicular, licencia federal de 

conductor y calcomanía de verificación físico-

mecánica, deben ser fabricadas dentro del 

territorio nacional. 

En numeral 9.3 se establece, considerando que 

las autoridades se encuentran facultadas para 

verificar y vigilar que la producción de placas 

metálicas y calcomanías de identificación 

vehicular, se lleve a cabo dentro del Territorio 

Nacional, no sólo por un beneficio económico, 

sino por un beneficio superior en materia de 

seguridad pública, dotando a las Autoridades de 

la posibilidad de llevar a cabo oportuna, continua 

y legalmente visitas de verificación directamente 

a las plantas de fabricación de dichos elementos 

de seguridad vehicular. 

Por tal motivo, el Poder Legislativo ha 

establecido los mecanismos de protección, por 

los cuales se han pronunciado reglas de carácter 

general y tomando en cuenta la opinión de la 

Secretaría de la Función Pública, determina los 

criterios para la aplicación de las reservas, 

mecanismos de transición u otros supuestos 

establecidos en los Tratados de Libre Comercio 

celebrados por México, siendo que la adquisición 

de placas se encuentra dentro de la Lista de 

Bienes y Servicios que deberán ser considerados 

en la aplicación de las Reservas de dichos 

Tratados. 

mailto:arturo.elizondo@leag.mx
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 

contenidas en los capítulos o títulos de compras 

del sector público de los Tratados de Libre 

Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 

que en su Anexo “A”, contempla un listado que 

obliga a las Autoridades por mandamiento de 

Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, lo siguiente: 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 

LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 

CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 
conocer las disposiciones que las dependencias 
y entidades deberán observar, para la aplicación 
de las reservas establecidas en los capítulos o 
títulos de compras del sector público, incluidos 
en los Tratados de Libre Comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos. 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA 
APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 
TRATADOS. 

BIENES: 

... 

9. Documentos oficiales de identificación 
vehicular (placas metálicas, calcomanías, 
hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 
conductor, formatos de permisos y certificados 
de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ARMANDO GONZÁLEZ MORENO. 

Representante Legal 

CANGNAN RIWONG CRAFT LOGO CO., LTD. 

Titular del Registro No. 30 expedido por la SCT. 

El proyecto de NOM indebidamente contempla prohibir la importación de 

placas metálicas y calcomanías de identificación vehicular, pues requiere que 

se fabriquen exclusivamente en territorio mexicano. 

Dicha prohibición dejaría fuera del mercado a tres empresas extranjeras que 

actualmente cuentan con registro ante la Secretaría como fabricantes de 

placas y calcomanías autorizados y a las que les ha sido asignado un número 

de control –en adición a Cangnan Riwong, se verían directamente afectadas 

también una empresa canadiense y una alemana-, así como a cualquier otra 

que en el futuro quisiere participar en él, en franca violación del Acuerdo de 

Marrakech por el que se establece la Organización Mundial del Comercio (el 

"Acuerdo de la OMC") y en específico el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos 

al Comercio (el “Acuerdo OTC"), así como todos los tratados de libre comercio 

que México ha suscrito a la fecha (los TLCs), incluidos el Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte (TLCAN) y el llamado Tratado de Libre 

Comercio entre México y la Unión Europea. 

A. El requisito de que las placas se fabriquen exclusivamente en 

territorio nacional viola la obligación de otorgar trato nacional a 

productos similares originarios de otros países con los que 

México ha suscrito un tratado comercial 

B. La prohibición a las importaciones viola el artículo XI del GATT 

de 1994 y las disposiciones correlativas contenidas en todos 

los tratados de libre comercio que México ha suscrito 

C. La prohibición a las importaciones constituye un obstáculo 

innecesario e injustificado al comercio, en violación al Acuerdo 

sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la OMC y sus 

disposiciones correlativas en tratados de libre comercio 

suscritos por México 

1. El artículo 2 del Acuerdo OTC y las disposiciones 

correlativas de otros tratados de libre comercio 

 a. No existe correlación entre la prohibición a las 

importaciones y los objetivos de seguridad pública 

expresados 

 b. La prohibición de las importaciones de hecho atenta 

contra el interés de salvaguardar la seguridad pública 

c. El proyecto de la NOM pretende reintroducir una 

prohibición a las importaciones que la propia 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes ya 

había eliminado expresamente 

NO PROCEDE 

Respecto a sus comentarios, se reitera lo 

siguiente: 

El Poder Legislativo ha establecido los 

mecanismos de protección, por los cuales se han 

pronunciado reglas de carácter general y 

tomando en cuenta la opinión de la Secretaría de 

la Función Pública, determina los criterios para la 

aplicación de las reservas, mecanismos de 

transición u otros supuestos establecidos en los 

Tratados de Libre Comercio celebrados por 

México, siendo que la adquisición de placas se 

encuentra dentro de la Lista de Bienes y 

Servicios que deberán ser considerados en la 

aplicación de las Reservas de dichos Tratados. 

Dichas Reglas para la aplicación de las reservas 

contenidas en los capítulos o títulos de compras 

del sector público de los Tratados de Libre 

Comercio suscritos por los Estados Unidos 

Mexicanos (Publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 de diciembre de 2010), siendo 

que en su Anexo “A”, contempla un listado que 

obliga a las Autoridades por mandamiento de 

Ley, a fijar las reservas que se requieran. 

Por tal motivo, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación, lo siguiente: 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE 

LAS RESERVAS CONTENIDAS EN LOS 

CAPÍTULOS O TÍTULOS DE COMPRAS 

DEL SECTOR PÚBLICO DE LOS 

TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS. 

Las presentes Reglas tienen por objeto dar a 

conocer las disposiciones que las dependencias 

y entidades deberán observar, para la aplicación 

de las reservas establecidas en los capítulos o 

títulos de compras del sector público, incluidos 

en los Tratados de Libre Comercio suscritos por 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

2. Los artículos 5 y 8 del Acuerdo OTC y las disposiciones 

correlativas de otros tratados de libre comercio 

a. La prohibición de certificar productos importados 

b. La necesidad de supervisar las plantas de 

fabricantes no puede ser pretexto para adoptar 

medidas contrarias al marco jurídico internacional 

D.  La prohibición a las importaciones también violaría las 

disposiciones del capítulo X del Tratado de Libre Comercio de 

América del Norte (TLCAN) y las disposiciones correlativas de 

otros TLCs 

E. Conclusión 

l. El requisito de que las placas y calcomanías se fabriquen 

exclusivamente en territorio mexicano viola las obligaciones que 

México ha asumido en diversos tratados comerciales y, por lo 

mismo, también contraviene el orden jurídico nacional pues, de 

acuerdo con el artículo 133 constitucional, los tratados son Ley 

Suprema de la Unión. 

2.  La prohibición a las importaciones no sólo no permite cumplir con los 

objetivos de seguridad pública, sino que de hecho atenta contra el 

interés de salvaguardarla. 

3.-  Como la propia Secretaría ya lo ha demostrado, revertir la 

modificación que llevó a cabo en 2002 y restablecer una prohibición 

que ya había eliminado expresamente, además de violar 

flagrantemente el marco jurídico internacional tendrá el efecto 

inmediato y directo de incrementar los precios que pagan las 

entidades federativas y la misma Secretaría por la adquisición de 

placas y calcomanías de identificación vehicular; e irá en detrimento 

de las condiciones calidad, financiamiento, oportunidad, eficacia y 

honradez en contravención, también, del marco constitucional en 

materia de compras gubernamentales. 

 Por lo expuesto, atentamente solicito a esa Secretaría: 

 Primero. Tener por presentados en tiempo y forma los comentarios 

al Proyecto de NOM contenidos en el presente escrito. 

 Segundo. Modificar el Proyecto de NOM a efecto de eliminar las 

disposiciones que restringen indebidamente la participación de 

proveedores extranjeros y placas y calcomanías de identificación 

vehicular importadas en el mercado mexicano. 

LISTA DE BIENES Y SERVICIOS QUE 

DEBERÁN SER CONSIDERADOS EN LA 

APLICACIÓN DE LAS RESERVAS DE LOS 

TRATADOS. 

BIENES: 

… 

9. Documentos oficiales de identificación 

vehicular (placas metálicas, calcomanías, 

hologramas, tarjetas de circulación, licencias de 

conductor, formatos de permisos y certificados 

de verificación vehicular). 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

LIC. FREDDY SALOMÓN FALCÓN BE. 

Director de Recaudación. 

Calle 22 de Enero No. 1 

Colonia Centro 

Chetumal, Q. Roo, México 

Tel. (983) 5-05-00 Ext. 41169 

ingresossh@yahoo.com.mx 

ffalcon@sh.qroo.gob.mx 

ÚNICO. En relación a los puntos 5.2 “Calcomanías de Identificación” y 5.2.3.2 

en el que se norman aspectos vinculados a la “Calcomanía de Revalidación”, 

se observa que no se establece ninguna definición al respecto de tales 

calcomanías, por lo que se sugiere incorporarlas en el apartado 

correspondiente, máxime que en la legislación de algunos Estados se 

previenen calcomanías con calificativos similares, como en el caso de 

Quintana Roo, mismo que en el artículo 176 fracción II, inciso ñ, de su Ley de 

Hacienda establece el pago de derechos por concepto de “revalidar 

calcomanía vehicular”. En efecto, se estima necesario fijar las definiciones 

de los conceptos de referencia, evitando dificultades en su futura aplicación; 

sin embargo la norma que rige a la Entidad entendiendo LEY DE HACIENDA 

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO no exige expedir un valor “CALCOMANIA” 

por este concepto por lo que únicamente se limita a refrendar el registro ante 

los padrones correspondientes por consiguiente la NOM no es de aplicarse en 

la práctica ya que el objetivo de la misma es asegurar las características 

mínimas o máximas en el diseño, producción o servicio de los bienes de 

consumo entre personas morales y físicas, sobre todo los de uso extensivo y 

fácil adquisición por el público en general.  

PROCEDENTE 

Las calcomanías de revalidación están 

consideradas en el numeral 5.2.3.2, quedando 

como sigue: 

5.2.3.2 Calcomanías para motocicleta y 

remolque. 

En las calcomanías para motocicletas y 

remolques que se colocan en los recuadros que 

presentan las placas, debe colocarse sobre la 

textura reflejante, un material reflejante con un 

espesor mínimo de 0,778 mm y deben llevar en 

el reverso, un adhesivo de tipo permanente que 

garantice la destrucción de la calcomanía si es 

desprendida de la superficie en que inicialmente 

fue adherida. Asimismo, su decoloración se 

verifica de acuerdo al procedimiento que 

establece el punto 7.7. La adherencia de la 

calcomanía se verificará de acuerdo a los 

procedimientos que establece el punto 7.10. 

J. NICOLÁS TEJEDA GONZÁLEZ. 

Gobierno del Estado de Nayarit. 

PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT ES NECESARIO E 

INDISPENSABLE QUE LOS DOCUMENTOS OFICIALES COMO: LICENCIAS, 

TARJETAS DE CIRCULACIÓN Y PLACAS ASÍ COMO CALCOMANÍAS SEAN 

FABRICADAS DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL PARA NO ESTAR 

SUPERDITADO A UN FABRICANTE EXTRANJERO. TODO ESTO POR 

SEGURIDAD ESTATAL Y NACIONAL. 

PROCEDENTE 

En el numeral 9. Verificación y Vigilancia, se 

establece que las placas, calcomanías de 

identificación vehicular, licencia federal de 

conductor y calcomanía de verificación físico-

mecánica, deben ser fabricadas dentro del 

territorio nacional, de la forma siguiente: 

9.3 Con el objeto de garantizar el cumplimiento, 

así como la aplicación del Procedimiento de 

Evaluación de la Conformidad de la presente 

Norma Oficial Mexicana, las placas, calcomanías 

de identificación vehicular, licencia federal de 

conductor y calcomanía de verificación físico-

mecánica, deben ser fabricadas dentro del 

territorio nacional. 

JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 1. En el Apéndice “A” normativo del proyecto el modelo de placas con 2 

guiones y 7 caracteres está contemplada la figura 29 transporte particular 

motocicleta y en el Apéndice “B“ normativo conformación de los caracteres de 

identificación (letras y dígitos) “no“, ahora es transporte privado motocicleta o 

transporte particular motocicleta figura 29 Apéndice “A” normativo, igual pasa 

con la figura 30 transporte privado de capacidades diferentes 

PROCEDENTE 

Se corrige el texto de la Norma para quedar 

homologado el título de los servicios 

TRANSPORTE PRIVADO MOTOCICLETA y 

CAPACIDADES DIFERENTES sin distinción de 

privado o público.  

mailto:ingresossh@yahoo.com.mx
mailto:ffalcon@sh.qroo.gob.mx


 
V

iern
es 6

 d
e m

ay
o
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(T

ercera S
ecció

n
)     1

0
9
 

PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

JOSÉ LUCIANO GUTIÉRREZ ESQUIVEL. 2. Como va a quedar la asignación de folios para las tarjetas de circulación de 

entidades federativas ya que no están contempladas en el proyecto, se 

utilizaran las de la Norma NOM-001-SCT-2-2000. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

La Norma no asigna folios de tarjetas de 

circulación para cada entidad, sin embargo en su 

numeral 5.4.7.1.4 establece que la tarjetas de 

circulación, deberán contener dos folios 

equivalentes que deberá asignar cada Entidad, 

para quedar como sigue: 

5.4.7.1.4 En las tarjetas de circulación 

manufacturadas en papel y PVC debe 

incorporarse un Código bidimensional de 

seguridad, de 15 mm por 15 mm, compatible con 

el código de seguridad de placas y calcomanías, 

además deberán contener dos folios 

equivalentes, uno de ellos impreso con tinta 

visible a simple vista y el segundo impreso 

utilizando tinta visible sólo al ser expuesta a la 

luz ultravioleta. La información que contenga este 

código será establecida por la Secretaría a los 

fabricantes. 

L.A.F. IVÁN ALEJANDRO FRANCO FLORES. 

Director General de Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno de 

Aguascalientes. 

 ¿Al entrar en vigor se podrán seguir utilizando las series autorizadas 

en el acuerdo vigente que aún no han sido fabricadas? 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se continuará otorgando series del Acuerdo 

hasta que se agoten de conformidad con el 

servicio solicitado y una vez agotadas para ese 

servicio, se iniciarán las series de la Norma. 

L.A.F. IVÁN ALEJANDRO FRANCO FLORES. 

Director General de Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas del Gobierno de 

Aguascalientes. 

 ¿Los Estados que ya cuentan en sus placas de circulación con 

códigos de barras para la identificación de los vehículos a los que 

han sido asignadas o como medida de seguridad ¿podrán seguir 

utilizándolos además del nuevo código bidimensional? 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Publicada la Norma definitiva, los diseños no 

deben contener código de barras unidimensional, 

Los elementos de seguridad que debe contener 

el diseño la placa son los que establece la 

Norma, incluyendo el código de seguridad 

bidimensional. 

Los vehículos que cuenten con placas con 

código unidimensional, podrán seguir circulando, 

hasta que se les asigne una nueva placa con 

código de seguridad bidimensional.  



 
1
1
0

     (T
ercera S

ecció
n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 6
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6
 

PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

L.A.F. IVÁN ALEJANDRO FRANCO FLORES. 

Director General de Recaudación de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de 
Aguascalientes. 

 ¿Se debe se solicitar la autorización del diseño nuevamente 
respetando el área exclusiva de caracteres alfa numéricos o el 
nuevo diseño se aplicará para un futuro canje total? 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se considera procedente que las leyendas, 
gráficos y abreviaturas a consideración de la 
Entidad Federativa, se incluyan en cualquier 
posición respetando que no se obstruyan los 
caracteres de la placa. 

Por otra parte, es importante señalar que la 
aplicación de la Norma será para los diseños que 
se presenten a autorización con posterioridad a 
su publicación y entrada en vigor.  

L.A.F. IVÁN ALEJANDRO FRANCO FLORES. 

Director General de Recaudación de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de 
Aguascalientes. 

 ¿Si las placas actuales no cuentan con vigencia, ¿qué plazo debe de 
plasmarse en las próximas adquisiciones o puede omitirse este 
dato? 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En el Numeral 9 Verificación y vigilancia de la 
Norma en comento, se incorpora el numeral 9.4, 
para quedar como sigue: 

9.4 La vigencia de las placas y 
calcomanías se sujetará a lo dispuesto en el 
artículo séptimo del Acuerdo Secretarial 
mediante el cual se fijan las características y 
especificaciones de las placas metálicas, 
calcomanías de identificación y revalidación y 
tarjetas de circulación para los diferentes tipos de 
servicio publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de Septiembre de 2000.  

L.A.F. IVÁN ALEJANDRO FRANCO FLORES. 

Director General de Recaudación de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno de 
Aguascalientes. 

 ¿Qué pasa si no se entrega calcomanía de revalidación a los 
contribuyentes y a las Motocicletas y Remolques? 

 

PROCEDENTE 

Las calcomanías de revalidación están 
consideradas en el numeral 5.2.3.2, quedando 
como sigue: 

5.2.3.2 Calcomanías para motocicleta, remolque 
y revalidación. 

En las calcomanías para motocicletas, remolques 
y revalidación que se colocan en los recuadros 
que presentan las placas, debe colocarse sobre 
la textura reflejante, de un material transparente 
con un espesor mínimo de 0,778 mm y deben 
llevar en el reverso, un adhesivo de tipo 
permanente que garantice la destrucción de la 
calcomanía si es desprendida de la superficie en 
que inicialmente fue adherida. Asimismo, su 
decoloración se verifica de acuerdo al 
procedimiento que establece el punto 7.7. La 
adherencia de la calcomanía se verificará de 
acuerdo a los procedimientos que establece el 
punto 7.10. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

a) Respecto a los Dolly’s que hace las veces de remolque, existe 
preocupación de nuestra parte de las formas en que éstos podrán 
ser registrados, considerando que la gran mayoría son bastidores de 
construcción casera, implicando con ello que no se cuente con una 
factura para registros hacendarios y de control de una pieza 
específica para la emisión de placa y su correspondiente tarjeta de 
circulación. 

NO PROCEDE 

Los requisitos para el emplacamiento de los 
Convertidores (Dollys), no es materia de la 
Norma, pues ésta se limita a establecer las 
series de los mismos, por lo tanto, será la 
Entidad Federativa, la Ciudad de México, la 
Secretaría o dependencia del Gobierno Federal, 
quien deberá considerarlo en las modificaciones 
que tenga que realizar en su legislación. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

b) Es oportuno observar que se ubica ésta nueva modalidad de 
vehículo “Dolly” o “Convertidor”, sin embargo en la asignación de 
series sólo se contempla la serie asignada VE-001-A – VE-999-Z 
con una cantidad de 22,997 placas, datos no específicos para las 
series con las que contará cada Estado. 

PROCEDENTE 

En el Apéndice C de la Norma se incluye la Tabla 
de NUMERACIÓN DE LAS PLACAS 
ASIGNADAS A CADA ENTIDAD FEDERATIVA 
PARA EL SERVICIO PRIVADO DE 
CONVERTIDOR (DOLLY). 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

c) En el punto número 4.2 de la “Designación” de los 11 registros de 
placas de los diferentes servicios pasan a 35, acto que celebramos 
porque nos permitirá dar una mayor identidad a todos y cada uno de 
los vehículos que circulan por las diferentes rutas de nuestro estado, 
quedándonos sólo la inquietud respecto a los vehículos utilizados 
por los Honorables Cuerpos de Bomberos, que en el caso específico 
de Sinaloa, la gran mayoría de las unidades que utilizan han sido 
donadas por organizaciones altruistas y no gubernamentales de 
diferentes comunidades, particularmente de los Estados Unidos de 
Norteamérica. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

El emplacamiento de los vehículos utilizados por 
los Honorables Cuerpos de Bomberos, no es 
materia de la Norma, es de la legislación federal 
o estatal que otorga la placa, por lo tanto, la 
Entidad Federativa, la Ciudad de México, la 
Secretaría o dependencia del Gobierno Federal, 
deberá considerarlo en las modificaciones que 
tenga que realizar en su legislación. 

Es necesario aclarar que la Norma establece un 
rango de series asignadas por Entidad para los 
cuerpos de bomberos. 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

d) Dentro del Tema de Especificaciones contemplado en el punto 5, se 
hace referencia en la actual Norma NOM-001-SCT-2-2000 de la 
vigencia de las láminas para su correspondiente renovación total o 
canje, en el PROYECTO DE NORMA no se especifica el periodo de 
vigencia de las placas y proceder la renovación o canje, por lo que 
hace necesario que se inscriba en dicho PROYECTO, el actual 
término de 3 años. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

En el Numeral 9 Verificación y vigilancia de la 
Norma en comento, se incorpora el numeral 9.4, 
para quedar como sigue: 

9.4 La vigencia de las placas y calcomanías se 
sujetará a lo dispuesto en el artículo séptimo del 
Acuerdo Secretaría mediante el cual se fijan las 
características y especificaciones de las placas 
metálicas, calcomanías de identificación y 
revalidación y tarjetas de circulación para los 
diferentes tipos de servicio publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 25 de Septiembre de 
2000.  
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

e) En el punto número 5.1.3 de las dimensiones del troquelados para 
las placas, nos remite al procedimiento que se establece en el punto 
7.1, visto éste en el PROYECTO DE NORMA, el mismo se refiere a 
las Dimensiones Lineales, Equipo y Procedimientos, sin hacer 
referencia a las dimensiones de troquelados. 

Se propone incluir los patrones de letras y dígitos para placas de motocicleta  

NO PROCEDE 

La Norma establece en su numeral 5.1.3.1 la 
altura en relieve del troquelado así como el 
ancho del rasgo del carácter, tanto para 
vehículos como para motocicletas, y el 
procedimiento es la toma de mediciones lineales 
como lo establece el numeral 7.1, para quedar 
como sigue: 

5.1.3.1 Para la fabricación de placas metálicas 
que otorguen la Ciudad de México, las Entidades 
Federativas y el Gobierno Federal, los caracteres 
de las placas metálicas para automóviles, 
autobuses, camiones, remolques, 
semirremolques y convertidores (dolly), deben 
ser troquelados en alto relieve con una altura de 
2,0 mm y un ancho de rasgo de 5,6 mm, como se 
muestra en la figura “C”, utilizando los patrones 
de letras y dígitos establecidos en las figuras de 
la 36 a la 39 del Apéndice A Normativo. 

Para el caso de motocicletas los caracteres 
deberán ser troquelados en alto relieve con una 
altura de 2,0 mm y un ancho de rasgo  
de 5,0 mm. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

f) En el punto 5.1.5.1 al referirse a la LÁMINA DE ACERO AL 
CARBONO, señala que además de diversas especificaciones 
previstas de AISI, éstas habrán de someterse al procedimiento de 
sumersión de la Norma Mexicana NMX-B-055 (“Requisitos generales 
para lámina de acero galvanizada por el proceso de inmersión en 
caliente”), misma que corresponde al procedimiento de inmersión 
para LÁMINA DE ACERO GALVANIZADO, debiendo ser lo correcto 
señalar la Norma Mexicana NMX-B-066 (“Lamina de acero al 
carbono galvanizada por el proceso de inmersión en caliente, para 
uso estructural”.) 

PROCEDENTE 

La Norma se corrige respecto del tipo de lámina, 
para quedar como sigue: 

5.1.5 Materiales 

5.1.5.1 Tipo de lámina. En la fabricación de 
placas metálicas podrá utilizase lámina de acero 
al carbón galvanizada o de aluminio, 
dependiendo el tipo de lámina que se utilice debe 
cumplir con lo siguiente: 

5.1.5.1.1 Lámina de acero al carbón  
galvanizada, con una composición AISI-C-1008 o 
AISI-C-1010, con espesor mínimo de 0,50 mm y 
hasta 0,61 mm, debiendo contener un 
recubrimiento de zinc cuya masa mínima debe 
ser de 275 gr/m2 total para ambos lados, el cual 
debe aplicarse por un proceso continuo en 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

atmósfera inerte o someterse a un proceso de 
pasivado (baño de ácido crómico) con el objeto 
de proteger el reverso de la placa que no se 
cubre con la textura reflejante, sujeto a las 
especificaciones establecidas en la Norma 
Mexicana NMX-B-055-1988 (véase Referencias 
numeral 3.2). Dichas especificaciones pueden 
verificarse de acuerdo a los métodos descritos en 
la Norma Mexicana NMX-B-001-CANACERO-
2009 (véase Referencias numeral 3.1). 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

g) En el inciso b) del punto 5.1.5.1 al referirse a la “LÁMINA DE 
ALUMINIO” indica que ésta se ajustarán a las especificaciones 
químicas previstas en el inciso 10 de la bibliografía, es pertinente 
observar que la BIBLIOGRAFÍA LLEGA SÓLO AL INCISO 9) 

PROCEDENTE 

La Norma se corrige para quedar como sigue: 

5.1.5.1.2 La lámina de aluminio debe tener una 
composición 5005-H14 con un espesor mínimo 
de 0,660 mm (0,026”) y cumplir con las 
especificaciones establecidas en la directriz 
ASTM-B-209-81 (Véase Bibliografía numeral 
14.8).  

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

h) En el punto 5.1.5.3 se remite a la figura 11 del apéndice A, dicho 
apéndice cuenta sólo con dos figuras y se refiere a los tipos de 
letras, haciendo necesario que se incluyan las figuras faltantes. 

PROCEDENTE 

Se corrige la Norma, para quedar como sigue: 

5.1.5.3.1 La intensidad reflectiva de la textura 
reflejante se determina de acuerdo al 
procedimiento que establece el punto 7.2. 

Bajo condiciones de lluvia o humedad, la 
intensidad reflectiva de la textura reflejante no 
debe ser menor al 90%, de los rangos que 
apliquen a cada tipo de material. 

Asimismo se corrige el numeral 7.2, donde se 
hace referencia a la figura 11, para referir a la 
figura 47 correcta, para quedar como sigue: 

7.2.2 Procedimiento 

Preparar el espécimen de prueba de 929 cm2 y 
colocarlo a una distancia de 15,24 m del 
proyector. 

Accionar el proyector de tal forma que emita una 
luz al espécimen de prueba en diferentes 
ángulos, como se indica en la figura 47 del 
Apéndice A Normativo. 

La luz emitida por el espécimen de prueba 
(textura reflejante) es medida con el receptor 
fotoeléctrico. 

El receptor fotoeléctrico es movido hacia el 
espécimen de prueba con objeto de medir la 
intensidad de la luz y posteriormente el 
espécimen de prueba se regresa al proyector 
para medir la intensidad de la luz desde éste. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

i) En todos los casos en los que las pruebas de corrosión, pinturas, 

pigmentos, etc, refiere el PROYECTO DE NORMA, remite al inciso 2 

de Referencias, dicho inciso no existe, en todo caso habrá de ser 

más explícito o bien, puede expresar “el material de uso para la 

elaboración de las láminas habrán de cumplir la Norma….., 

como se especifica en el recuadro de Referencias.” 

PROCEDENTE 

Se corrige la Norma, para quedar como sigue: 

5.1.5.3.10 La resistencia a la Corrosión de las 

placas empleadas en vehículos automotores 

deben cumplir con lo establecido en la Norma 

Mexicana NMX-D-122-1973 (véase numeral 3.3 

de Referencias). 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 

DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 

IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

En el punto 5.1.5.8.2 de especificaciones del Código QR se expresan en una 

dimensión de 20mm x 20 mm, sin embargo en las ejemplificaciones de todas la 

figuras de placas en donde se dan las características, dimensiones y demás 

elementos que la integran el holograma del código bidimensional está 

impactado y señalado en una medida de 15mm x 15mm, por lo que hace 

necesario que se modifiquen las muestras de figuras de placas. 

El código QR está patentado. 

PROCEDENTE 

Se corrige la Norma, para establecer que el 

Código de seguridad bidimensional debe ser de 

20 por 20 mm en las placas y de 15 por 15 mm 

en las calcomanías. 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

La Norma vigente y el Proyecto de Norma disponen de una medida estándar 

para las tarjetas de circulación del servicio particular en los estados y el D.F., 

así como para el servicio público de transporte federal, sin embargo no 

señalan ni especificaciones mínimas ni medidas para las tarjetas de circulación 

del transporte público de concesión estatal, por lo que con el fin de dar 

uniformidad y establecer mayores reglas de control y seguridad es importante 

que se considere señalar las especificaciones de dichas tarjetas o bien 

equiparlas a las del servicio público de transporte federal. 

 

PROCEDENTE 

Se establecen en el Numeral 5.4.1 y 

subsecuentes, las especificaciones para las 

Tarjetas de Circulación, de las Entidades 

Federativas, para quedar como sigue: 

5.4.1 Las tarjetas de circulación que asignen las 

Entidades Federativas y el Ciudad de México, 

deberán contar con las siguientes 

especificaciones: 

5.4.1.1 Dimensiones y contenido 

5.4.1.1.1 Las tarjetas de circulación se 

manufacturen en papel o PVC deberán medir 86 

mm x 54 mm. 

5.4.1.2 Características Generales: 

5.4.1.2.1 Cuando se manufacturen en papel 

deberán estar integradas a un formato de 280 

mm por 215 mm del cual se desprenderá la 

tarjeta de circulación. Además deberá incorporar 

lo siguiente: 

… 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

l) En lo que refiere al punto 9.3 que refiere a los interesados para la obtención 

de número de registro y en vista de los CONSIDERANDOS que motivan la 

nueva NORMA, que son entre otros el que las placas NO SEAN 

IMPORTADAS, hace necesario que previo a toda acción sobre éste punto se 

MODIFIQUE O DEROGUE primero el inciso “o” del Artículo Décimo Octavo del 

Acuerdo mediante el cual se fijan las características y especificaciones de las 

placas metálicas, calcomanías de identificación y revalidación, y tarjetas de 

circulación para los diferentes tipos de servicio que prestan los automóviles, 

autobuses, camiones, motocicletas y remolques matriculados en la República 

Mexicana, así como la asignación de la numeración correspondiente a cada 

entidad federativa y disposiciones para su otorgamiento y control, así como de 

la licencia federal de conductor. Toda vez que ésta expresa a la letra: 

“Tratándose de empresas extranjeras, deberán presentar la documentación 

anteriormente citada o su equivalente, traducida al idioma español por perito 

autorizado por la autoridad judicial correspondiente. 

En lo que se refiere a situaciones que ponen en riesgo a los contratos vigentes 

para la fabricación de placas, tarjetas de circulación, calcomanías y otros tipos 

de documentos de identidad y registro vehicular, es pertinente elevar a usted 

las siguientes observaciones y propuestas para que sean consideradas, así 

como también de la inquietud nos puedan conceder la mayor orientación 

posible para evitar que dichos documentos no estén dentro de las nuevas 

especificaciones de seguridad y control que permitirán contar con mejores 

registros de vehículos, así como evitar que éstos documentos sean falsificable. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 

se expidan con la Norma actual, seguirán 

vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 

las láminas que se fabricaron hasta que se 

agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 

nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 

Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 

cumplir con lo establecido en ella. 

  

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

CONTRATOS DE ADQUISICIÓN EMPRESAS INTERNACIONALES: 

El estado de Sinaloa, en el pasado mes de enero realizó el acuerdo de 

adjudicación directa de compra de 1, 500,000 (un millón quinientas mil) placas 

para los diferentes tipos de vehículos y servicios de transporte registrados y 

autorizados para la entidad, quedando debidamente registrados en los 

contratos No. GES 01/2013-7 y GES 01/2013-9, obteniendo después de los 

diversos trámites establecidos por la Norma NOM-001-SCT-2-2000 aprobación 

dispuesta en oficio CCP-029/13 del Centro de Investigación e Innovación 

Tecnológica (CIITEC) del Instituto Politécnico Nacional del diseño de las 

placas elaboradas por Cagnan Riwong Craft Logo Co LTD, empresa con 

Registro número 30 autorizado por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes para la elaboración de placas. 

El PROYECTO DE NORMA expone en su publicación del Periódico Oficial, 

página 2, de los considerandos, específicamente en los SIETE y OCHO, que a 

la letra expresan: 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 

se expidan con la Norma actual, seguirán 

vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 

las láminas que se fabricaron hasta que se 

agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 

nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 

Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 

cumplir con lo establecido en ella. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

“Que a fin de evitar la falsificación de placas metálicas y calcomanías de 

identificación vehicular, resulta necesario incorporar nuevas especificaciones 

técnicas en su fabricación que funcionen como elementos de seguridad: 

Que en tal virtud, las placas metálicas y las calcomanías de identificación 

vehicular, no podrán en ninguna instancia ser importados, ni sub-

contratados a través de terceros;” 

Dichos considerandos ponen en riesgo el contrato previo a la emisión del 

presente Proyecto, haciendo necesario solicitar a la dependencia a su digno 

cargo y las áreas de normatividad de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, sobre las excepciones que habrán de contemplarse en la Norma 

proyecta, como elementos transitorios, proponiéndose por ésta subsecretaría a 

mi cargo, que quede inscrito en el título de TRANSITORIOS, la siguiente 

inscripción: 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 

presente Norma tengan contratos vigentes de importación de láminas 

(placas) y calcomanías con empresas Internacionales con Registro de 

Fabricación autorizados por la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes, continuarán con su proceso de compra en los términos de 

sus contratos, así como en las especificaciones de adquisición 

contempladas por las leyes estatales de la materia.” 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

Dicho diseño al estar dentro de las especificaciones de la norma referida 

anteriormente, cumplió con las especificaciones y acreditó los métodos de 

pruebas del muestreo presentado, definidas en los puntos 5, 6 y 7. Por lo que 

se refiere al punto número 7, específicamente en lo que se refiere al término 

de tres años de la durabilidad de diversos materiales, pasa con el PROYECTO 

DE NORMA a ser de 4 (cuatro) años, haciendo de esto un año de tiempo 

extraordinario que no contempláramos para los términos del contrato, es decir 

nuestras especificaciones refieren sólo a más de 3 años. De igual manera, en 

lo que se refiere a las pruebas de frotado éste actualmente se realiza con tres 

de los cuatro elementos indicados (alcohol, detergente, gasolina y/o diesel), 

sufriéndose en el proyecto una adición de agentes químicos: acetona. 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 

presente Norma tengan contratos vigentes de adquisición de láminas y 

calcomanías, continuarán con los procedimientos y especificaciones 

técnicas, muestreos y métodos de prueba, en los términos de la NORMA 

NOM-001-SCT-2-2000, sin detrimento de los ajustes que pudieran lograr 

los gobiernos de los Estados con las empresas contratadas a efecto de 

lograr estandarizar las especificaciones técnicas, de calidad y seguridad 

contempladas en ésta nueva Norma.” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 
se expidan con la Norma actual, seguirán 
vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 
las láminas que se fabricaron hasta que se 
agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 
nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 
Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 
cumplir con lo establecido en ella. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

DIMENSIONES DE PLACAS: 

EL PROYECTO DE NORMA ratifican las medidas 300 x 150 mm de las placas 
de automóviles, autobuses, camiones, midibuses, remolques y 
semirremolques, adicionando las de convertidores (dolly), no igual sucede en 
el caso de las placas para Motocicletas, en el punto 5.1.2 el que señala que las 
dimensiones serán de largo 215 mm y de ancho 134 mm, cambiándose las 
medidas contempladas en la NORMA por derogarse de largo 150 mm y ancho 
100 mm, acción que conlleva que por el propio incremento de las dimensiones 
de un 92 por ciento, aproximadamente, y en consecuencia un cambio de tales 
características implicaría modificaciones y elevación de costos de compra de 
las láminas que previamente ya tenemos contratadas. 

Por lo anterior, hace necesario que de igual manera en el título Tránsito se 
contemplen los considerandos necesarios de protección y seguridades para 
las entidades con contratos de adquisición, proponiéndose: 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 
presente Norma tengan contratos vigentes de adquisición de láminas y 
calcomanías, continuarán con la adquisición de láminas para 
motocicletas con las especificaciones en dimensiones contempladas en 
la Norma NOM-001-2-2000, sin detrimento de los ajustes que pudieran 
lograr los gobiernos de los Estados con las empresas contratadas a 
efecto de lograr estandarizar las medidas de placas y fortalecer los 
programas de seguridad contemplados en ésta nueva Norma.”  

NO PROCEDE. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
consideró atender la solicitud del Gobierno del 
Ciudad de México de incrementar las 
dimensiones de la placa de motocicleta, con el 
objeto de coadyuvar con su identificación visual, 
asimismo es importante señalar que el cambio de 
tamaño no implica que deban cambiarse todas 
las placas de las motocicletas una vez entrando 
en vigor la Norma, es potestad de los Gobiernos 
determinar su fecha de canje con base en el 
Acuerdo. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE FABRICANTES 
DE DOCUMENTOS OFICIALES DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR A.C. 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

 

ESPECIFICACIONES EN REGISTRO DEL APÉNDICE “A”; 

Respecto del tipo de material del remache del sello de la SCT, éste pasa de 
plomo a aluminio, cuestionándonos en ésta subsecretaría si en el caso de las 
placas fabricadas con aluminio habrán de llevar el sello del mismo material, es 
decir aluminio, o bien, podrán continuar con la fijación del sello de la SCT en 
plomo, como acción de diferenciación de materiales. Si se mantiene Aluminio 
con Aluminio mucho agradeceremos se nos notifique oportunamente para 
informárselo al proveedor y considere esta nueva especificación. 

Las tolerancias de las dimensiones que se establecen en la Tablas del 
apéndice “A”, conllevarán a que quienes tenemos contratos previos a la nueva 
Norma, sean ajustados, sin embargo nos inquieta la especificación de indicar 
las FECHA DE INICIO y FIN del periodo de vida de las placas, toda vez que 
éste es un material a disposición de los propietarios de vehículos, que si bien 
podemos contar con un aproximado de movimientos de adquisición de láminas 
por vehículos nuevos, cambios de propietarios, cambios de domicilio, datos y/o 
características diversas, renovación, etcétera, no tenemos un número exacto 
de placas a venta anualizada, poniendo en riesgo que cualquier adquisición en 
demasía quede obsoleta y nos veamos en la necesidad de destruir un bien 
material que ya ha tenido un costo para el Estado, agravando con ello el erario 
gubernamental. O bien si hubiese un faltante a finales de año con la 
señalización de fechas de inicio y fin nos colocaría en condiciones muy 
especiales sobre las formas y términos de los pedidos. 

Ante tal situación se propone que dentro de los artículos Transitorios quede 
asentado la siguiente observación: 

“La especificación de fecha de inicio y final de periodo trianual de 
vigencia de las placas impreso en las láminas queda a consideración de 
cada Estado de la República” 

PROCEDENTE 

Se corrige el texto de la Norma, para quedar 
como sigue: 

5.1.2.1 Las esquinas de la placa deben ser 
redondeadas con un radio de 14,0 mm; cada 
placa debe llevar una perforación de 3,0 mm de 
diámetro en la esquina superior derecha a 13,0 
mm de la periferia destinada al sello de aluminio 
de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, llevarán 2 ranuras para sujeción de 
11,0 mm de largo por 5,0 mm de ancho y puntas 
redondeadas de 2,5 mm de radio, dichas ranuras 
principiarán a 50,0 mm de los bordes laterales y 
a 10,0 mm del borde superior de la placa, 
contendrá una ceja perimetral de 3,0 mm, como 
se muestra en la Figura B. Asimismo las 
tolerancias de las dimensiones se establecen en 
la Tabla B del Apéndice B Normativo. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

CÓDIGO DE SEGURIDAD BIDIMENSIONAL (QR): 

El estado de Sinaloa ha dispuesto en el nuevo contrato de adquisición de 

placas y calcomanías, que se incluya el Código de seguridad QR, mismo que 

fue aprobado por CIITEC el pasado 02 de abril del año en curso y que será 

incluido en las placas que estarán dispuestas en la entidad a partir del próximo 

mes de junio. En el segundo nivel se ha solicitado que la lectura sea exclusiva 

para el Estado, con lectura que impide ser alterada, existe de nuestra parte la 

mayor disposición para la inclusión de datos adicionales contemplados en los 

puntos 5.1.3.6, 5.1.5.8.2 y 5.2.8 del PROYECTO DE NORMA, sean de pronta 

accesibilidad para el fabricante, para que la información referida en la norma 

sea entregada a la mayor prontitud posible y toda elaboración de láminas se 

dé con las medidas de seguridad que éstas requieren para evitar duplicidades 

o falsificaciones. Por lo anterior, hace necesario que se disponga como acción 

transitoria el siguiente texto: 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 

presente Norma ya dispongan del uso del Código de Seguridad 

Bidimensional QR para sus placas, notificarán a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes para que ésta en un término no mayor de 

treinta días naturales a partir de la puesta en vigencia de la presente 

Norma, comunicará al o los fabricantes de placas contratados por las 

entidades federativas del folio de diez dígitos establecidos en el punto 

5.1.3.6 y se disponga a inscribir la información adicional definida en los 

puntos 5.1.5.8.2 y 5.2.8. de la presente Norma” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 

se expidan con la Norma actual, seguirán 

vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 

las láminas que se fabricaron hasta que se 

agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 

nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 

Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 

cumplir con lo establecido en ella. 

 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

DE LOS MATERIALES 

Al referirse de los materiales de elaboración de las placas y la durabilidad de 

los mismos, la Norma vigente expresa que éstos habrán de tener una 

durabilidad no menor de 3 (tres) años, el PROYECTO DE NORMA cambia a 

NO MENOR A 4 (CUATRO) AÑOS, para los Estados que tienen contratos 

previos hace necesario que se inscriba otro Transitorio que de seguridades y 

puedan continuarse los términos de los contratos, en lo contrario afectaría el 

valor de las láminas, proponiéndose: 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 

presente Norma cuenten con contratos previos de adquisición de láminas 

(placas) y calcomanías y en cuyos contratos las especificaciones de 

durabilidad estaban contempladas en un término de vida no menor de 3 

(tres) años, éste periodo se respetará, sin detrimento que cada entidad 

procure con sus proveedores establecer convenios que mejoren la 

calidad de los materiales” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 

se expidan con la Norma actual, seguirán 

vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 

las láminas que se fabricaron hasta que se 

agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 

nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 

Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 

cumplir con lo establecido en ella. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

DE LAS MODIFICACIONES DE IDENTIDAD DE PLACAS 

Al referirse en el punto 5.1.5.8.3 de la identidad de las placas “DELANTERA” y 

“TRASERA” pasa sólo al inscribirse una la primera letra “F” o “T”, haciendo 

necesario que los Estados tomen las medidas de corrección con los 

fabricantes contratados para que realicen dicha modificación, inscribiendo un 

Transitorio: 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 

presente Norma cuenten con contratos previos de adquisición de láminas 

(placas) y calcomanías, realizaran las gestiones necesarias ante los 

fabricantes para realizar las modificación de identidad especificada en el 

punto 5.1.5.8.3, dicho cambio no requerirá de una nueva verificación y 

aprobación del acto de parte de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes y el Centro de Investigación e Innovación Tecnológica 

(CIITEC) del Instituto Politécnico Nacional” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 

se expidan con la Norma actual, seguirán 

vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 

las láminas que se fabricaron hasta que se 

agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 

nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 

Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 

cumplir con lo establecido en ella. 

 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

DE LOS SELLOS DE SEGURIDAD 

Al referirse a los sellos de seguridad, consistente en el sello-remache y sellos 

unidireccionales no visibles a simple vista, al estar sólo contemplado sólo un 

sello de seguridad, es importante que se de un plazo de 60 a 90 días 

posteriores a la entrada de vigencia de la nueva Norma (esto daría un buen 

lapso de 150 días para cambios), para que se incluyan en las placas con el 

único fin de fortalecer los sistemas de seguridad, proponiéndose un transitorio: 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 

presente Norma cuenten con contratos previos de adquisición de láminas 

(placas) y calcomanías contarán con un plazo no mayor a noventa días 

posteriores a la entrada en vigencia de la Presente Norma para realizar 

las modificaciones necesarias en la elaboración de las placas con los 

nuevos sellos de seguridad e identidad estatal.” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 

se expidan con la Norma actual, seguirán 

vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 

las láminas que se fabricaron hasta que se 

agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 

nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 

Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 

cumplir con lo establecido en ella. 

  

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 

Sinaloa. 

DE LAS MEDIDAS DE CALCOMANÍAS 

Las placas y tarjetas de circulación cuentan con especificaciones precisas de 

lo que deben contener como un mínimo y/o un máximo, para lo 

correspondiente a las calcomanías de identidad de placas y sus 

correspondientes revalidaciones y revisiones mecánicas, refiere a calidades de 

materiales y durabilidad de los mismos, pero no existen medidas definidas con 

claridad y uniformidad, por lo que es importante que éstos pudieran ser 

precisados. Por otra parte no se hacen referencia de las características de las 

calcomanías para semirremolques y convertidores (dollys), quedando la 

inquietud de que las placas de éstos dos tipos de auxiliares vehiculares son 

permanentes o igual tendrán una vigencia de sólo tres años. 

No se hace propuesta de redacción sobre medidas de calcomanías, por ser 

ésta una propuesta de adición al texto del PROYECTO DE NORMA. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se modifica el Proyecto de Norma, a fin de 

establecer dimensiones para los diferentes 

documentos oficiales que regula la Norma. 

Para el caso de las calcomanías de revelación, 

es materia de las legislaciones de cada entidad 

federativa que vehículos deberán contar con 

placas de revalidación, por lo tanto sus 

características de fabricación y dimensiones, es 

protestad de cada Entidad federativa 

establecerlas.  
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MVZ. JESÚS ANTONIO MARCIAL LIPAROLI. 

Subsecretario de Gobierno del Estado de 
Sinaloa. 

DE LOS SELLOS DE SEGURIDAD 

Al referirse a los sellos de seguridad de las calcomanías, estos se presentaban 
bajo diversas especificaciones de visibilidad, el Proyecto de Norma , amplía los 
niveles de seguridad de las mismas, por lo que es necesario que se hagan los 
considerandos para aquellos estados con contratos previos: 

“Los Estados de la República Mexicana que a la publicación de la 
presente Norma cuenten con contratos previos de adquisición de láminas 
(placas) y calcomanías contarán con un plazo no mayor a noventa días 
posteriores a la entrada en vigencia de la Presente Norma para realizar 
las modificaciones necesarias en la elaboración de las calcomanías con 
los nuevos sellos de seguridad e identidad estatal. Las calcomanías de 
revalidación anual de placas a partir de 2014 ya habrán de contar con los 
sellos de seguridad previstos en el punto 5.2.7” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Las autorizaciones de diseño y fabricación que 
se expidan con la Norma actual, seguirán 
vigentes y por lo tanto podrán seguir utilizando 
las láminas que se fabricaron hasta que se 
agoten o la Entidad cambie de diseño y para esa 
nueva solicitud si ya se cuenta con la nueva 
Norma vigente, el diseño y la fabricación deberá 
cumplir con lo establecido en ella. 

  

LIC. MARÍA MAYELA DÍAZ SÁNCHEZ. 

Coordinadora de Calidad, Seguridad, Higiene y 
Medio Ambiente 

Transportes Sal-Ave, S.A. de C.V. 

EN EL PUNTO DONDE HABLA DE LA LICENCIA SE DEBERÍAN DE INCLUIR 
LOS SIGUIENTES PUNTOS: 5.4.3 

5.4. Licencia federal de conductor 

5.4.1 Dimensiones y contenido 

Las dimensiones y el contenido de la licencia federal de conductor deben ser 
de 86 mm por 54 mm. 

5.4.2 Materiales 

La licencia federal de conductor debe fabricarse en plástico flexible en tarjeta 
de PVC/Poliéster 60% - 40% tipo RC80 para ser utilizado en impresoras de 
transferencia térmica. 

5.4.3 INFORMACION CONTENIDA EN LA LICENCIA 

AL FRENTE LA SIGUIENTE INFORMACION 

NOMBRE DEL CONDUCTOR 

CURP 

VIGENCIA 

ANTIGÜEDAD 

NUMERO DE LICENCIA 

CATEGORIA DE LA LICENCIA 

2 FOTOGRAFIAS DEL CONDUCTOR 

AL REVERSO: 

NUMERO DE MEDICINA PREVENTIVA 

USO DE LENTES, DIABETES, TIPO DE SANGRE, TIPO DE RH, 
HIPERTENCION 

OBSERVACIONES 

LUGAR, FECHA Y HORA DE EMISION 

FOLIO 

FIRMA DEL DIRECTOR GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

OBSERVACIONES 

NO PROCEDE 

La información relacionada con el portador de la 
licencia, depende la legislación o regulación en la 
que se fundamenta su expedición y no del 
tamaño y material con el que se fabriquen. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

ING. JUAN RÁMON ARANDIA. 

Director General de Conceptos Especializados 

para el Control, S.A. de C.V. (CANESCO) 

COMENTARIO 1. 

Referente al objetivo del control vehicular a través de la placa: 

“Que con el propósito de que los vehículos automotores que circulen 

dentro del territorio nacional, se encuentran debidamente identificados y 

se compruebe la posesión legal de los mismos, deben contar con placas 

metálicas y calcomanías que faciliten su reconocimiento, las cuales 

deban fabricarse mediante un proceso homogéneo para toda la 

República Mexicana que evite la duplicidad de las series asignadas a 

nivel nacional; Que las placas y calcomanías de identificación vehicular y 

su manufactura se definen claramente de interés nacional y de 

seguridad pública, en virtud de que permiten detectar con facilidad la 

circulación de vehículos ilegales, con reporte de robo o con placas 

falsificadas.” 

Observaciones: 

A. Si el objetivo es mantener un control vehicular garantizado la seguridad, 

el QR seguro grabado con láser, apoya óptima y contundentemente: 

a. Si se deja el “espacio en blanco” para que las entidades 

correspondientes coloquen el QR apropiado a sus objetivos. 

b. Si el QR está encriptado, siendo aún elemento controlado. 

c. Si el QR se coloca en grabado láser, siendo también un elemento 

seguro, quizás el más infalsificable. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se sustituye en la Norma el código QR por un 

Código de seguridad bidimensional, para quedar 

como sigue: 

5.3.11 Código bidimensional de 

seguridad. 

5.3.11.1 Las placas de identificación vehicular 

deben tener un código bidimensional de 

seguridad con capacidad de corrección de 

errores con dimensiones de 20 mm por 20 mm 

(véase figura D) que será directamente impreso 

en la textura reflejante. El código, que contendrá 

información de interés para las autoridades será 

controlado por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes e integrará como mínimo la 

información siguiente: 

 Serie de la placa. 

 Nombre de la Entidad Federativa que 

la expide o en su caso la Dependencia 

del Gobierno Federal. 

 Razón Social del Fabricante. 

 Número de registro del fabricante de 

placa. 

 Tipo de documento. 

 Lote de fabricación. 

 Tipo de servicio. 

 Vigencia.  

ING. JUAN RÁMON ARANDIA. 

Director General de Conceptos Especializados 
para el Control, S.A. de C.V. (CANESCO) 

COMENTARIO 2. 

Referente al criterio 5.1.5.8. Código de barras (QR), gráficos, emblemas, 
logotipos, escudos y leyendas. 

“5.1.5.8.1. Cuando se incorporen en el diseño de las placas gráficos, 
emblemas, logotipos, escudos, leyendas, dibujos u otras figuras de 
manera visible impresos en la textura reflejante, éstos no deben invadir 
el área exclusiva para los caracteres letras y números de la serie e 
interferir en la distribución y visibilidad de los mismos. Cuando se 
incorporen estas figuras, deben protegerse con un material 
transparente para garantizar su vida útil, durante un periodo de 
cuatro años. Los gráficos, emblemas, logotipos y escudos pueden 
incorporarse como fondo en la parte superior o inferior de la placa, en las 
esquinas derecha o izquierda.” 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se sustituye en la Norma el código QR por un 

Código de seguridad bidimensional, para quedar 

como sigue: 

5.3.11 Código bidimensional de seguridad. 

5.3.11.1 Las placas de identificación vehicular 

deben tener un código bidimensional de 

seguridad con capacidad de corrección de 

errores con dimensiones de 20 mm por 20 mm 

(véase figura D) que será directamente impreso 

en la textura reflejante. El código, que contendrá 

información de interés para las autoridades será 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

Observaciones: 

A. Primeramente, se indica que el código bidimensional debe protegerse 
con un material transparente. Con la colocación del QR grabado con 
láser, no es necesario proteger el código con material transparente. La 
técnica de grabado garantiza la durabilidad y brinda beneficios tales 
como: 

1. Ecología: Al ahorrar tintas y lacas. 

2. Durabilidad: Este QR no se degrada, su terminado garantiza una 
vida útil, por lo menos de 10 años. El grabado se realiza en la 
lámina, por debajo y sin dañar el material reflectivo, encapsulando 
el código y a su vez protegiéndolo. 

controlado por la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes e integrará como mínimo la 

información siguiente: 

 Serie de la placa. 

 Nombre de la Entidad Federativa que 
la expide o en su caso la Dependencia 
del Gobierno Federal. 

 Razón Social del Fabricante. 

 Número de registro del fabricante de 
placa. 

 Tipo de documento. 

 Lote de fabricación. 

 Tipo de servicio. 

 Vigencia.  

ING. JUAN RÁMON ARANDIA. 

Director General de Conceptos Especializados 
para el Control, S.A. de C.V. (CANESCO) 

COMENTARIO 3. 

Referente al criterio 5.1.5.8.2. 

“La placas de identificación vehicular deben tener un código de barras en 

dos dimensiones (QR), con capacidad de corrección de errores Nivel Q 

(25% de las claves se pueden restaurar) y con dimensiones de 20 mm 

por 20 mm. El código deberá ser impreso directamente en la textura 

reflejante que defina lo siguiente: 

1. Serie de la placa 

2. Nombre de la Entidad Federativa que la expide, Gobierno del 

Distrito Federal o Secretaría, en su Caso 

3. Razón social del fabricante de la placa 

4. Número de registro como fabricante de placas 

5. Número de folio asignado por la Secretaría 

6. Número de lote de fabricación 

7. Tipo de servicio 

8. Código llave para acceder a la base de datos del padrón vehicular 

de la Entidad Federativa que expide la placa 

9. Año de fabricación de la placa.” 

Observaciones: 

A. Sobre el Nivel de restauración del QR: 

a. El nivel de restauración de un QR está ligado con la densidad de 

los datos que contiene (número de caracteres) y el tamaño del QR 

(dimensiones). Entre más información contenga un código y su 

nivel de restauración sea mejor, su tiempo de facilidad de lectura 

empeora, por lo que el tamaño de la impresión debe incrementar. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se sustituye en la Norma el código QR por un 
Código de seguridad bidimensional, para quedar 
como sigue: 

5.3.11 Código bidimensional de 
seguridad. 

5.3.11.1 Las placas de identificación vehicular 
deben tener un código bidimensional de 
seguridad con capacidad de corrección de 
errores con dimensiones de 20 mm por 20 mm 
(véase figura D) que será directamente impreso 
en la textura reflejante. El código, que contendrá 
información de interés para las autoridades será 
controlado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes e integrará como mínimo la 
información siguiente: 

 Serie de la placa. 

 Nombre de la Entidad Federativa que 
la expide o en su caso la Dependencia 
del Gobierno Federal. 

 Razón Social del Fabricante. 

 Número de registro del fabricante de 
placa. 

 Tipo de documento. 

 Lote de fabricación. 

 Tipo de servicio. 

 Vigencia. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

b. La información que solicita la dependencia contiene por lo menos 
220 caracteres, considerando el nivel de corrección en Q al 25% y 
que cada módulo debe medir por lo menos 0.5 mm para que un 
dispositivo móvil lo pueda decodificar, el tamaño mínimo para leer 
correctamente el QR será de 28.5 mm, de acuerdo a la siguiente 
fórmula: 

 Tamaño de QR= Número de módulos x 0.5 mm 

 28.5 mm =57 módulos x 0.5 mm 

c. Nosotros recomendamos ampliar el tamaño a 29 mm, para 
garantizar lecturas efectivas, más 1,5 mm de margen de seguridad 
por lado, recomendamos destinar para el espacio en blanco la 
dimensión de 32 mm por lado. 

B. Sobre la calidad de la impresión del QR: 

 Cuando un código bidimensional está expuesto a la intemperie se 
debe estimar lo siguiente: 

i. Material sobre el que se fijará: Antes, se explicó que la inyección 
de tinta y la transferencia térmica no garantiza su durabilidad. 

ii. Técnica de impresión: El grabado en láser no se coloca 
directamente en la textura reflectante, sino por debajo de ella, lo 
anterior lejos de ser una desventaja, encapsula el QR 
protegiéndolo. 

iii. Condiciones climáticas del lugar: El calor, aire, humedad, provocan 
daños importantes en la placa; en el caso del QR se deben tomar 
medidas precautorias, que van desde el tipo de impresión y los 
materiales que se utilizarán en la colocación. 

 

MAURICIO CASTRO RAMÍREZ. 

Representante Legal de Formas Inteligentes, 

S.A. de C.V. 

1.- Consideramos que el proyecto de Norma Oficial Mexicana no se 

ajustó al Objetivo General de la Regulación determinado en el MIR DE 

IMPACTO MODERADO emitido por la Comisión Federal de Mejoras 

Regulatorias, ya que éste fue para FACILITAR a las dependencias de 

seguridad (Policía Federal y Policías Estatales) verificar de manera 

automatizada y expedita la autenticidad de placas metálicas y 

calcomanías de identificación vehicular, tarjetas de circulación entre 

otros, y en el proyecto que nos ocupa se estableció que la 

incorporación de nuevas tecnologías en materia de dispositivos de 

seguridad fue para EVITAR LA FALSIFICACIÓN, lo cual a todas luces 

son temas diferentes ya que este proyecto se enfoca a evitar 

falsificaciones lo cual con la NOM-001-SCT-2-2000 ya estaba 

protegido, por lo que las modificaciones a la Norma debieron dejar 

intocados los temas de seguridad y solo AGREGAR características 

que llevaran a FACILITAR la labor de los cuerpos de seguridad, lo 

cual en la especie no aconteció. 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 

Norma, hace referencia a la Manifestación de 

Impacto Regulatoria, presentada en la Comisión 

Federal de Mejora Regulatoria. 

En consideración a lo expuesto y con 

fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 

y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, en relación con el artículo 33 de 

su Reglamento, analizado que fue el comentario 

de mérito, se determinó su no inclusión en la 

Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

MAURICIO CASTRO RAMÍREZ. 

Representante Legal de Formas Inteligentes, 
S.A. de C.V. 

2.- De igual forma consideramos que el proyecto de Norma Oficial 
Mexicana no se ajustó al Objetivo General de la Regulación ya que 
como se mencionó, el mismo debió de buscar el FACILITAR la labor 
de los cuerpos de seguridad y éste en su punto 5.3.2 relativo a 
Materiales quito medidas de seguridad para evitar falsificaciones en 
las tarjetas de circulación ya establecidas en la NOM-001-SCT-2-2000 
tales como “Tener una pantalla en la zona de codificación, formada 
por líneas onduladas en secuencia horizontal con espaciamiento de 
1.0 mm tinta invisible y mica holográfica transparente en la parte 
frontal” y de igual forma elimino el punto 5.3.3 de la norma NOM-001-
SCT-2-2000 y que corresponde a Código de Barras y número de folio 
y en el que se establece que las tarjetas de circulación como medidas 
de seguridad “Deben foliarse y contar con un código de barras así 
como un holograma circular de máximo 9 mm. De diámetro 
estampado a calor”, luego entonces al quitar estas medidas de 
seguridad dicho proyecto de norma se aparta de la problemática que 
da origen para la modificación de la Norma Oficial que nos ocupa que 
es, ser más eficientes para detectar la circulación de vehículos con 
placas falsificadas o sobrepuestas, ilegales o con reporte de robo 
que son utilizados por la delincuencia para cometer delitos, ya que no 
AGREGA características o medidas de seguridad a las ya existentes 
sino que se limita a ELIMINAR medidas de seguridad lo cual salvo su 
mejor opinión al no existir estas permitirá que la delincuencia 
falsifique documentos por tener estos nulas medidas de seguridad y 
por consiguiente que les permita circular de vehículos con placas 
falsificadas o sobrepuestas, ilegales o con reporte de robo. 

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 
Norma, motivo por el cual no estima procedente 
efectuar ninguna modificación. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 

 

MAURICIO CASTRO RAMÍREZ. 

Representante Legal de Formas Inteligentes, 
S.A. de C.V. 

3.- Por último y el punto que consideramos aún más importante para 
la colectividad y el bien común, lo cual debe ser tutelado por toda 
autoridad, es que ese comité se aparta de su obligación de tener que 
velar por la economía de quienes tienen la posibilidad de ser 
propietarios de un vehículo terrestre, ya que aun cuando la 
Asociación Nacional de Fabricantes de Documentos Oficiales de 
Identificación Vehicular A.C. manifestó que el Proyecto de Norma no 
causa costos adicionales, ese Comité pretende con dicho proyecto 
de norma realizar aumentos en los costos de producción sobre todo 
en el punto 5.5.6 Elementos de seguridad que a la letra dice “Sellos 
de seguridad unidireccional no visibles a simple vista. Se debe 
incorporar a la película reflejante por debajo de la capa externa de la 
misma dos sellos grabados no visibles a simple vista, para no 
obstruir la reflectividad original del material. Estos sellos deben 
colocarse indistintamente en el fondo de la calcomanía. Un sello 
deberá contener el escudo o abreviaturas de la Entidad Federativa y 
un segundo sello las siglas de la Secretaría de Seguridad Pública 
Federal (SSP) (Véase Figura “J”)” estos sellos no se mencionan en la 
NOM-001-SCT-2-2000 para calcomanía de verificación físico-mecánica 
y por consiguiente este costo será repercutido al público en general. 
Creemos firmemente que tienen actualmente en sus manos la 
posibilidad de adicionar medidas de seguridad a esta calcomanía SIN 
QUE INCREMENTE EL COSTO de la misma.  

NO PROCEDE 

El comentario no se refiere al proyecto de 
Norma, motivo por el cual no estima procedente 
efectuar ninguna modificación. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

LIC. EMILIO DEL VALLE RODRÍGUEZ. 

Director de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Puebla. 

Con relación al punto 4.1 de la Clasificación, que a la letra dice: 

4.1 Clasificación 

Las placas objeto del presente Proyecto de Norma se clasifican de acuerdo al 
tipo de vehículo y número de placas que deben portar, como se observa en la 
tabla siguiente: 

 

PLACAS 

Vehículo # de Placas 

Automóviles 

Autobuses 

Camiones 

Midibuses 

Motocicletas 

Remolques 

Semirremolques 

Convertidores (dolly) 

2 

2 

2 

2 

1 

1 

1 

1 

 

No se observa en los tipos de placas, las correspondientes a auto antiguo, sin 
embargo en el Apéndice C Normativo del proyecto si está incluida la serie que 
corresponde a este tipo de placas. 

Se considera que debería incluirse la descripción del tipo de vehículo, toda vez 
que la clasificación contenida en este Proyecto difiere de la contenida en el 
ARTICULO SEGUNDO, inciso A), del Acuerdo publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 25 de septiembre de 2000; que dice: 

 

A) Por su clase y tipo: 

CLASE TIPO 

I. Automóvil 
 

II. Autobús 
 

III. Camión 

IV. Motocicleta 

V. Remolque 

VI. Auto Antiguo 

Vehículos automotores tipo sedán, pick-up de 
pasajeros, vagonetas. 

Vehículos con capacidad de más de 15 
pasajeros. 

Camiones y pick-up de carga o tractocamiones. 

Motonetas, tricimotos o cuatrimotos. 

Remolques y semirremolques. 

Vehículo con una antigüedad mínima de 30 
años, contados a partir de la fecha de su 
fabricación, que sus partes y componentes 
mecánicos y de carrocería conserven sus 
características de originalidad y de operación, 
debiendo contar con una certificación de sus 
condiciones físico-mecánicas, expedida por el 
fabricante u organismo de certificación, 
laboratorio de prueba o unidad de verificación, 
debidamente acreditado. 

 

 

NO PROCEDE 

No se incluye la clasificación de Auto Antiguo, 
porque dicha denominación aplica para todo tipo 
de vehículos (automóviles, autobuses y 
camiones) siempre y cuando conserven en un 
90% sus características originales, después de 
30 años de haberse fabricado. 

En consideración a lo expuesto y con 
fundamento en las fracciones I y II del artículo 47 
y 64 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, en relación con el artículo 33 de 
su Reglamento, analizado que fue el comentario 
de mérito, se determinó su no inclusión en la 
Norma Oficial Mexicana. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

LIC. EMILIO DEL VALLE RODRÍGUEZ. 

Director de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Puebla. 

 

 CONSIDERANDO: 

El PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCT-2-2012, en 
el párrafo décimo primero de los considerandos, señala lo siguiente: 

“Que las series asignadas en el Acuerdo mediante el cual se fijan las 
características y especificaciones de las placas y calcomanías de identificación 
vehicular, se han agotado para algunos tipos de servicio en diversas Entidades 
Federativas, Distrito Federal y la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
se hace necesario realizar una distribución de series, que evite la duplicidad de 
los mimos”. 

Sin embargo no señala si los rangos del Acuerdo de fecha 25 de septiembre 
del 2000, que tengan en existencia las Entidades Federativas a la fecha de 
entrega en vigor de la Norma se utilizarán hasta agotarse en su totalidad, 
considerando también necesario aclarar si para las siguientes adquisiciones de 
placas se deberán apegar al diseño y series establecidas en la nueva Norma o 
esto aplicará hasta la realización de un nuevo canje. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

De conformidad con lo que establece el Acuerdo 
en su artículo Décimo Sexto, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes ha otorgado 
nuevas series, por conducto de la Dirección 
General de Autotransporte Federal, previo 
estudio que realice por sí misma o a petición de 
las autoridades competentes de las entidades 
federativas o del Distrito Federal, podrá 
determinar nuevas series. 

Asimismo una vez que se cuente con la Norma 
definitiva y/o se agoten las series del Acuerdo se 
procederá otorgar las series establecidas en la 
Norma 

LIC. EMILIO DEL VALLE RODRÍGUEZ. 

Director de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del 
Gobierno del Estado de Puebla. 

2. APENDICE “B” NORMATIVO 

En el nuevo “PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-SCT-2-
2012, el APÉNDICE “B” NORMATIVO que se refiere a la conformación de los 
caracteres de identificación (letras y dígitos), que integran los números de serie 
para los diferentes tipos de placas, no se determina como van a ir 
incrementando los caracteres de identificación (letras y dígitos), ya que en 
algunos casos, como en las placas para discapacitados, sus caracteres de 
identificación inician con 3 dígitos, seguidos de 2 letras y al final 2 dígitos 
(ejemplo: 001MD01 al 999MM99), por lo que no se tiene una certeza, si 
primero se incrementan los primeros dígitos (los posicionados del lado 
izquierdo) y después los últimos dígitos (los posicionados en el lado derecho) o 
iniciarán a la inversa; en ambos casos tomando en consideración las letras. 

Ejemplo: 

DISCAPACITADOS 001MD01 999MM99 890,109 

 

Esta situación también causa duda, en los rangos de placas para motocicleta: 

MOTOCLICETA E9RLK A5SDV 78,000 

MOTOCICLETA 8R7KF 8S7CT 30,700 

MOTOCICLETA R8KF7 S8CT7 30,700 

 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

El proceso para asignación de series es de 
izquierda a derecha. 

Para el caso del Servicio de Discapacitados, para 
el estado de Puebla se tiene lo siguiente: 

PUEBLA 

DISCAPACITADO 

ORDEN 2 1 5 4 3 

Serie Inicial 01LYD 

Serie Final 99MMH 

Número de placas 30096 

 

Cambiando de primera instancia los números de 
derecha a izquierda, seguido de las letras en el 
mismo orden. 

Para el caso de las series de motocicleta se tiene 
asignado lo siguiente: 

PUEBLA 

MOTO PRIVADO 

ORDEN 5 2 1 4 3 

Serie Inicial F01AA 

Serie Final F99ZZ 

Número de placas 52371 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

 

PUEBLA 

MOTO PRIVADO 

ORDEN 5 2 4 3 1 

Serie Inicial R1KG1 

Serie Final S9CT9 

Número de placas 30699 

 

PUEBLA 

MOTO PRIVADO 

ORDEN 5 4 3 1 2 

Serie Inicial FWN5F 

Serie Final GZZ9Z 

Número de placas 126,014 

 

  

L. C. JOSÉ GONZALO BADILLO MARINO. 

Subsecretario de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas del 

Estado de Hidalgo 

 

A. Diseño Placa. 

Como se observa, ahora dejaron únicamente la parte central para los 

caracteres alfanuméricos, y los diseños de Gobierno solamente se tendrán en 

la parte superior, la cual es muy común que los cubra el porta placas, por lo 

que el diseño del Estado se perdería. 

Se propone no tenga el diseño de la placa inicio y fin de vigencia, ya que esto 

ocasionaría que en un término de cada cuatro años se tenga que realizar un 

canje o la placa estaría fuera de vigencia, dejando la decisión a cada Entidad 

Federativa. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

consideró que las autoridades encargadas de 

asignar las placas de identificación, deben 

modificar sus reglamentos, a fin de prohibir el 

uso de porta placas que cubran parcialmente la 

placa. 

Respecto a la vigencia de las placas el Proyecto 

de Norma se modifica para quedar como sigue: 

9.4 La vigencia de las placas y calcomanías 

se sujetará a lo dispuesto en el artículo 

séptimo del Acuerdo Secretarial mediante el 

cual se fijan las características y 

especificaciones de las placas metálicas, 

calcomanías de identificación y revalidación y 

tarjetas de circulación para los diferentes 

tipos de servicio, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 25 de Septiembre 

de 2000. 
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PROMOVENTE DESCRIPCIÓN DEL COMENTARIO RESPUESTA 

L. C. JOSÉ GONZALO BADILLO MARINO. 

Subsecretario de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas del 

Estado de Hidalgo 

 

B. Diseño Engomado: 

Diseño calcomanía de 7 caracteres incorporadas al programa para abatir la 
contaminación ambiental (el cual es nuestro caso) 

En este caso solamente se sugiere que el código QR, se coloque en el lado del 
color del engomado con un tamaño más grande ya que en cuanto mayor es el 
tamaño del mismo, es más fácil su lectura. 

En lo que se refiere a la placa metálica, en el estado de Hidalgo se colocó el 
código QR ya en el canje en vigencia, aunque es importante mencionar que 
únicamente nos envía a una URL, no contiene como se requiere información 
encriptada, esto debido a la tecnología de impresión que utilizan a la fecha los 
plaqueros les es imposible personalizar la placa a través de la encriptación de 
la información. 

PROCEDE PARCIALMENTE 

Se sustituye en la Norma el código QR por un 
Código de seguridad bidimensional, para quedar 
como sigue: 

5.3.11 Código bidimensional de seguridad. 

5.3.11.1 Las placas de identificación vehicular 
deben tener un código bidimensional de 
seguridad con capacidad de corrección de 
errores con dimensiones de 20 mm por 20 mm 
(véase figura D) que será directamente impreso 
en la textura reflejante. El código, que contendrá 
información de interés para las autoridades será 
controlado por la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes e integrará como mínimo la 
información siguiente: 

 Serie de la placa. 

 Nombre de la Entidad Federativa que 
la expide o en su caso la Dependencia 
del Gobierno Federal. 

 Razón Social del Fabricante. 

 Número de registro del fabricante de 
placa. 

 Tipo de documento. 

 Lote de fabricación. 

 Tipo de servicio. 

 Vigencia.  

L. C. JOSÉ GONZALO BADILLO MARINO. 

Subsecretario de Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas del 

Estado de Hidalgo 

 

C. Números de placas asignados: 

Como podemos ver las series realmente aumentan poco a las que ya 
asignadas, y esto implica en un futuro agregar otra letra más para poder ir 
subsanando dichas asignaciones, por lo que se sugiere que como en otros 
países se utilicen numeraciones consecutivas por estado y la matricula sea de 
por vida ya que con esto evitaremos que en algún momento se repitan series y 
que puedan estar circulando dos placas iguales, no omitimos mencionar como 
modelo de control vehicular el implementado por la comunidad europea y en 
concreto en España. 

 

PROCEDE PARCIALMENTE 

De conformidad con lo que establece el Acuerdo 
en su artículo Décimo Sexto, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes ha otorgado 
nuevas series, por conducto de la Dirección 
General de Autotransporte Federal, previo 
estudio que realice por sí misma o a petición de 
las autoridades competentes de las Entidades 
Federativas o del Distrito Federal, podrá 
determinar nuevas series. 

Asimismo una vez que se cuente con la Norma 
definitiva y/o se agoten las series del Acuerdo se 
procederá otorgar las series establecidas en la 
Norma. 

______________________ 
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CUARTA SECCION 

SECRETARIA DE ENERGIA 

MANUAL de Organización General de la Secretaría de Energía. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

Acta de autorización 

El Secretario de Energía en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 19 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, y 5, fracción XIII del Reglamento Interior de la propia Secretaría, expide el 

siguiente: 

MANUAL DE ORGANIZACIÓN GENERAL 2016 

Ciudad de México, a 18 de abril de 2016.- El Secretario de Energía, Pedro Joaquín Coldwell.- Rúbrica. 

Contenido 

 Presentación 

I Objetivo 

II Antecedentes 

III Misión y Visión 

IV Marco Jurídico 

V Atribuciones 

VI Estructura Orgánica 

VII Objetivos y Funciones 

 Secretario 

 Subsecretaría de Electricidad 

 Subsecretaría de Hidrocarburos 

 Subsecretaría de Planeación y Transición Energética 

 Oficialía Mayor 

 Órganos Administrativos Desconcentrados 

VIII Organigrama 

 

PRESENTACIÓN 

La Reforma Energética, traducida en múltiples actos legislativos que incluyen la emisión tanto de nuevos 

ordenamientos como de reformas a los existentes, así como la expedición de las disposiciones reglamentarias 

que permiten su aplicación, ha finalizado en su primera etapa, concluida la definición y establecimiento del 

marco jurídico conceptual de la Reforma, corresponde ahora materializarla mediante un largo proceso que 

contempla variadas vertientes, una de ellas es la de establecer los instrumentos y mecanismos de carácter 

administrativo que permitan al Ejecutivo Federal aterrizar el proyecto, en este contexto, la organización y 

ámbitos de competencia de las Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía y su sector coordinado 

resultan en buena medida insuficientes, por ello y en paralelo al avance legislativo de la Reforma, se analizó y 

definió un nuevo esquema que, en principio y desde el punto de vista de organización, pretende contribuir en 

buena medida a resolver el problema, de esta manera se expidió el nuevo Reglamento Interior de la 

Secretaría de Energía que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014. 

Si bien el nuevo Reglamento Interior define las competencias de la estructura básica de la Secretaría, 

entendida como tal la que comprende hasta el nivel de Dirección General y equivalentes, es necesario ahora, 

y dadas las radicales modificaciones al rol que corresponde a la dependencia, expedir nuevos instrumentos 

institucionales conforme a lo que contempla el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, no como un mero trámite que dé cumplimiento a lo dispuesto por tal disposición, sino como una 

medida indispensable para que las diversas instancias que integran la Secretaría puedan cumplir con 

eficiencia, eficacia y oportunidad sus responsabilidades. 

En el contexto anterior, se expide el presente Manual de Organización General de la Secretaría de 

Energía, orientado además de cumplir con un mandamiento legal a generar un marco de actuación que 

delimite de manera clara la competencia funcional de las diferentes Unidades Administrativas y demás 

instancias institucionales. 



2     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

El presente Manual incluye lo relativo a los Órganos Desconcentrados, mas no a los Organismos 

Descentralizados del sector energía, los cuales tendrán la organización y atribuciones que les asignen los 

ordenamientos legales correspondientes. 

A la expedición del presente instrumento, corresponde ahora iniciar el proceso para formular y expedir los 

Manuales Específicos de Organización de las diferentes Unidades Administrativas y Órganos 

Desconcentrados de la Secretaría. 

Atendiendo a la necesidad de mantener oportunamente actualizado el presente instrumento y los 

Manuales Específicos, se incluye en el cuerpo de éste, la normativa que obliga a la atención oportuna de esta 

responsabilidad. 

I. Objetivo 

Establecer con claridad las funciones y responsabilidades que corresponden a cada una de las Unidades 

Administrativas de la Secretaría, conforme a los organigramas específicos autorizados y registrados por la 

Secretaría de la Función Pública, así como los mecanismos de apoyo y coordinación a que están obligados 

entre sí las diferentes instancias para actuar de manera armónica y en su caso complementaria, a fin de 

cumplir con eficiencia y eficacia los objetivos institucionales dando cumplimiento, en lo que corresponde, a lo 

dispuesto por el Artículo 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

II. Antecedentes 

Para la administración del gobierno del México Independiente se publica, por la Regencia del Imperio 

Mexicano el 8 de noviembre de 1821, el Reglamento Provisional para el Gobierno Interior y Exterior de las 

Secretarías de Estado y del Despacho Universal, que distribuyó las responsabilidades del quehacer 

gubernamental en cuatro Secretarías: Justicia y Negocios Eclesiásticos, Guerra y Marina, Hacienda y 

Relaciones Interiores y Exteriores, otorgando a esta última facultades para la atención de todas las ramas 

económicas, en tal sentido, se puede considerar como el primer antecedente de lo que hoy es la Secretaría de 

Energía. 

Es hasta el 22 de abril de 1853, en que de manera específica se creó la Secretaría de Fomento, 

Colonización, Industria y Comercio mediante el Decreto que estableció las Bases para la Administración de la 

República, otorgando a esta dependencia competencia para despachar, entre otros asuntos, la formación de 

la estadística general de la industria minera y mercantil, las medidas conducentes al fomento de los ramos 

industriales y mercantiles, y las exposiciones públicas de productos de la industria minera. 

En 1917 recién promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que nos rige, se 

expide el Decreto publicado el día 31 de marzo, que da origen a la Secretaría de Industria y Comercio, con 

atribuciones para el despacho de los asuntos relacionados con el comercio, industria en general, cámaras y 

asociaciones industriales y comerciales, enseñanza comercial, minería, petróleo, propiedad mercantil e 

industrial y estadística minera, entre otros. 

El 7 de diciembre de 1946, se expide la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado que crea la 

Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, con la finalidad de atender los asuntos 

relacionados con la custodia y salvaguarda de los bienes nacionales. 

Para atender el incremento de las actividades económicas del país y racionalizar la administración del 

quehacer público, se publica en el Diario Oficial la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado el 24 de 

diciembre de 1958, por virtud de la cual, la Secretaría de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa se 

convierte en la Secretaría de Patrimonio Nacional (SEPANAL), con las mismas funciones, así como las 

relativas a la organización, reglamentación, control y vigilancia de las Juntas Federales de Mejoras Materiales, 

confiriéndole además las funciones referentes a la posesión, vigilancia, conservación y/o administración de los 

bienes de propiedad originaria del Estado, que constituyen los recursos naturales renovables y no renovables. 

Con fecha 13 de marzo de 1959, se constituye la Junta de Gobierno de los Organismos Descentralizados 

y Empresas de Participación Estatal, área administrativa del Secretario que asume las funciones de la 

SEPANAL, en lo relativo al control, vigilancia y coordinación de organismos descentralizados y entidades 

paraestatales. 

Posteriormente, el 25 de agosto del mismo año, se publica el Reglamento de la Ley Reglamentaria del 

Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, para definir con precisión todo aquello que se relaciona 

con la industria petrolera y delimitar el campo de acción reservado de forma exclusiva a la nación, así como 

aquellos campos en los que podían intervenir los particulares y los procedimientos para la obtención de los 

permisos y autorizaciones respectivas; estas funciones se encargaron a un organismo consultivo denominado 

Comisión Petroquímica Mexicana. 
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Con la expedición de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de diciembre de 1976, se abroga la Ley de Secretarías y Departamentos de Estado. Esta 
nueva Ley crea la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial (SEPAFIN), que conserva entre otras 
atribuciones la posesión, vigilancia, conservación y administración de los bienes de propiedad originaria, 
mismos que constituyen recursos naturales no renovables. 

Posteriormente y según lo dispuesto en el Acuerdo por el que las entidades de la administración pública 
paraestatal, a que se refiere este Acuerdo, se agrupan por sectores a efecto de que sus relaciones con el 
Ejecutivo Federal se realicen a través de la Secretaría de Estado o Departamento Administrativo que se 
determina, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero de 1977, a la Secretaría de 
Patrimonio y Fomento Industrial se le adscribieron para su coordinación las industrias que en el ramo eran 
parte de la Subsecretaría de Patrimonio Nacional, la cual posteriormente se transformó en la Subsecretaría de 
la Industria Paraestatal. En lo general la Dependencia se orientó a vigilar y dirigir la exploración, evaluación y 
explotación de los recursos patrimoniales del Estado. 

De igual forma, mediante la participación del Titular de la Dependencia en los Órganos de Gobierno de los 
Institutos Mexicano del Petróleo, Nacional de Investigaciones Nucleares y de Investigaciones Eléctricas, se 
avocó a la coordinación y fomento de las actividades de investigación y desarrollo en materia de energía y 
petroquímica básica. 

Mediante Decreto de reformas y adiciones a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de diciembre de 1982, se reformó y adicionó la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, mismo que entró en vigor el 1° de enero de 1983, en virtud del 
cual y como parte del proceso de modernización administrativa emprendida por el Ejecutivo Federal, la 
Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial se transformó en la Secretaría de Energía, Minas e Industria 
Paraestatal (SEMIP), acción encaminada a lograr un mayor grado de especialización en las áreas de 
energéticos, minería e industria básica y estratégica. 

De la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial, se transfirió a la Secretaría de Comercio y Fomento 
Industrial, justamente todo lo relativo al fomento de la actividad industrial. 

A propuesta del Ejecutivo Federal y mediante Decreto del H. Congreso de la Unión, el día 28 de diciembre 
de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, conforme a ello, la SEMIP se 
transforma en Secretaría de Energía (SENER) denominación que conserva hasta ahora, confiriéndole 
facultades para conducir la política energética del país, con lo que fortalece su papel como coordinadora del 
sector energía al ejercer los derechos de la nación sobre los recursos no renovables: petróleo y demás 
hidrocarburos, petroquímica básica, minerales radiactivos, aprovechamiento de los combustibles nucleares 
para la generación de energía nuclear, así como el manejo óptimo de los recursos materiales que se 
requieren para generar, conducir, transformar, distribuir y abastecer la energía eléctrica que tenga por objeto 
la prestación del servicio público; con objeto de que estas funciones estratégicas las realice el Estado, 
promoviendo el desarrollo económico, en la función de administrar el patrimonio de la nación y preservar 
nuestra soberanía nacional. 

Para dar cumplimiento a las políticas y lineamientos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo  
1995-2000, en el Programa de Desarrollo y Reestructuración del Sector de la Energía y en el Programa de 
Modernización de la Administración Pública 1995-2000, en el año de 1996 se definen acciones  
de reestructuración y redimensionamiento de la Secretaría de Energía, que son concretadas en las reformas y 
adiciones a su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de julio de 1997. 

En el año 2001, se realizó un diagnóstico integral que abarcó la revisión de las funciones conferidas a la 
Secretaría de Energía y desempeñadas por sus diferentes unidades administrativas, en los niveles de 
conducción, supervisión y control efectuado sobre las entidades del sector, concluyendo en la necesidad  
de modernizar y fortalecer la estructura de la Dependencia, con la finalidad de que respondiera a las nuevas 
tendencias mundiales y a las exigencias de una sociedad mexicana cada vez más participativa y demandante 
de mejores servicios. 

El proceso de reestructuración buscó principalmente la organización de la Secretaría de Energía en 
subsectores: hidrocarburos y electricidad, sin perder de vista el importante y necesario papel de la formulación 
de la Política Energética Nacional. Ello se materializó en tres Subsecretarías de Estado, una Oficialía Mayor, y 
sus respectivas Direcciones Generales, descritas en el Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 4 de junio de 2001. 

Conforme al referido Reglamento Interior se definieron estrategias y acciones de reestructuración y 

redimensionamiento de la Secretaría de Energía, que son concretadas en una estructura organizacional más 

plana y acorde a la política de austeridad presupuestal del Gobierno Federal. Dicha estructura quedó 

establecida mediante Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero 

de 2004. 
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La iniciativa de Reforma Constitucional en materia de energía presentada por el Ejecutivo Federal el 12 de 

agosto de 2013, fue aprobada por el Senado de la República el 11 de diciembre de 2013 y por la Cámara  

de Diputados al día siguiente. El 18 de diciembre del mismo año, la Reforma fue declarada constitucional por 

el Poder Legislativo Federal, y se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 20 de diciembre de 2013,  

el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en Materia de Energía. 

La Reforma consistió en modificaciones a los Artículos 25, 27 y 28 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, las cuales fueron reguladas a través de la expedición de 9 leyes y reformas a 12 

ya existentes, con lo cual, se otorgó a la Secretaría de Energía un papel preponderante en la implementación 

y operación de la Reforma Energética, pues si bien el Artículo 33 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal no sufrió modificación alguna, las leyes que regulan la Reforma Constitucional en Materia de 

Energía, le asigna nuevas responsabilidades que modificaron radicalmente su papel como agente de cambio 

en el ámbito Nacional. Para racionalizar y encausar debidamente su actuación, el C. Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos, expidió un nuevo Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, mismo que fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de octubre de 2014, y que sirve como base para la 

formulación y expedición del presente Manual de Organización General. 

III. Misión y Visión 

Misión 

Conducir la política energética del país, dentro del marco constitucional vigente, para garantizar el 

suministro competitivo, suficiente, de alta calidad, económicamente viable y ambientalmente sustentable de 

energéticos que requiere el desarrollo de la vida nacional. 

Visión 

Una población con acceso pleno a los insumos energéticos, a precios competitivos; con empresas 

públicas y privadas de calidad mundial, operando dentro de un marco legal y regulatorio adecuado. 

Con un firme impulso al uso eficiente de la energía y a la investigación y desarrollo tecnológicos; con 

amplia promoción del uso de fuentes alternativas de energía; y con seguridad de abasto. 

IV. Marco Jurídico 

1. Tratados Internacionales 

 Los celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, de acuerdo con 

el artículo 133 Constitucional. 

2. Leyes 

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF 05-02-1917, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (DOF 04-01-2000, sus reformas 

y adiciones). 

 Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (DOF 18-12-2015, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Ciencia y Tecnología (DOF 05-06-2002, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Coordinación Fiscal (DOF 27-12-1978, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Comercio Exterior (DOF 27-07-1993, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Desarrollo Rural Sustentable (DOF 07-12-2001, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Energía Geotérmica (DOF 11-08-2014). 

 Ley de Energía para el Campo (DOF 30-12-2002, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Expropiación (DOF 25-11-1936, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Firma Electrónica Avanzada (DOF 11-01-2012). 

 Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación (DOF 29-05-2009, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley de Hidrocarburos (DOF 11-08-2014). 

 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal (de acuerdo al ejercicio fiscal que 

corresponda). 
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 Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos (DOF 11-08-2014). 

 Ley de Inversión Extranjera (DOF 27-12-1993). 

 Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos (DOF 11-08-2014). 

 Ley de la Comisión Federal de Electricidad (DOF 11-08-2014). 

 Ley de la Industria Eléctrica (DOF 11-08-2014). 

 Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (DOF 11-08-2014). 

 Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (DOF 04-01-2000, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley de Petróleos Mexicanos (DOF 11-08-2014). 

 Ley de Planeación (DOF 05-01-1983, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos (DOF 01-02-2008, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Responsabilidad Civil por Daños Nucleares (DOF 31-12-1974, sus reformas y adiciones). 

 Ley de Transición Energética (DOF 24-12-2015, sus reformas y adiciones). 

 Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales (DOF 24-12-1986, sus reformas 

y adiciones). 

 Ley del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (DOF 11-08-2014). 

 Ley del Impuesto al Valor Agregado (DOF 29-12-78, sus reformas y adiciones). 

 Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (DOF 30-12-80, sus reformas y adiciones). 

 Ley del Impuesto Sobre la Renta (DOF 11-12-2013, sus reformas y adiciones). 

 Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (DOF 10-04-2003, sus 

reformas y adiciones). 

 Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos (DOF 29-12-2001, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y reformas a diversas disposiciones 

en materia de telecomunicaciones y radiodifusión. (DOF 14-07-2014) 

 Ley Federal de Competencia Económica (DOF 23-05-14, sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal de Derechos (DOF 31-12-1981, sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal de las Entidades Paraestatales (DOF 14-05-1986, sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B, del Artículo 

123 Constitucional (DOF 28-12-1963, sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (DOF 30-03-2006, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley Federal de Procedimiento Administrativo (DOF 04-08-1994, sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo (DOF 01-12-2005, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley Federal de Protección al Consumidor (DOF 24-12-1992, sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (DOF 13-03-2002, sus 

reformas y adiciones). 

 Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos (DOF 31-12-1982, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado (DOF 31-12-2004, sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. (DOF 14-07-2014). 

 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (DOF 11-06-2002, 

sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal del Trabajo (DOF 01-04-1970, sus reformas y adiciones). 
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 Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público (DOF 19-12-2002, 

sus reformas y adiciones). 

 Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos y reformas 

a diversas disposiciones del Código Federal de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; 

de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley Federal de Extinción de Dominio, 

reglamentaria del Artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; del 

Código Fiscal de la Federación y del Código Nacional de Procedimientos Penales. (DOF 12-01-

2016). 

 Ley Federal Sobre Metrología y Normalización (DOF 01-07-1992, sus reformas y adiciones). 

 Ley General de Bienes Nacionales (DOF20-05-2004, sus reformas y adiciones). 

 Ley General de Deuda Pública (DOF 31-12-1976, sus reformas y adiciones). 

 Ley General de Protección Civil (DOF 06-06-2012, sus reformas y adiciones). 

 Ley General de Salud (DOF 07-02-1984, sus reformas y adiciones). 

 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (DOF 04-05-2015. 

 Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (DOF 28-01-1988, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley Minera (DOF26-06-1992, sus reformas y adiciones). 

 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (DOF 29-12-1976, sus reformas y adiciones). 

 Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (DOF 05-06-2002, sus reformas y 

adiciones). 

 Ley que Declara Reservas Mineras Nacionales los Yacimientos de Uranio, Torio y las demás 

Substancias de las cuales se Obtengan Isótopos Hendibles que puedan Producir Energía Nuclear 

(DOF 26-01-1950, sus reformas y adiciones). 

 Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear (DOF 04-02-1985, sus reformas 

y adiciones). 

 Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (DOF 11-05-1995, sus reformas y adiciones). 

 Ley Sobre la Celebración de Tratados (DOF 02-01-1992, sus reformas y adiciones). 

3. Códigos 

 Código Civil Federal (DOF 26-05-1928, sus reformas y adiciones). 

 Código de Comercio (DOF 07-1889, sus reformas y adiciones). 

 Código Federal de Procedimientos Civiles (DOF 24-02-1943, sus reformas y adiciones). 

 Código Federal de Procedimientos Penales (DOF 30-08-1934, sus reformas y adiciones). 

 Código Fiscal de la Federación (DOF 31-12-1981, sus reformas y adiciones). 

 Código Nacional de Procedimientos Penales (DOF 05-03-2014, sus reformas y adiciones). 

 Código Penal Federal (DOF 10-08-1931, sus reformas y adiciones). 

4. Reglamentos 

 Reglamento de la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (DOF 26-01-2004, sus reformas y 

adiciones). 

 Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (DOF 28-07-

2010, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (DOF 30-12-1993, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley de Energía Geotérmica (DOF 31-10-2014). 

 Reglamento de la Ley de Energía para el Campo (DOF 04-12-2003, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada (DOF 21-03-2014, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley de Hidrocarburos (DOF 31-10-2014). 

 Reglamento de la Ley de Información Estadística y Geográfica (DOF 03-11-1982, sus reformas y 

adiciones). 
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 Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras 

(DOF 08-09-1998, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley de la Comisión Federal de Electricidad (DOF 31-10-2014, sus reformas y 

adiciones). 

 Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (DOF 31-10-2014). 

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas (DOF 28-07-

2010, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos (DOF 31-10-2014, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley de Promoción y Desarrollo de los Bioenergéticos (DOF 18-06-2009, sus 

reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (DOF 04-12-2006, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (DOF 04-12-2006, sus 

reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (DOF 04-12-2006, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 

(DOF 06-09-2007, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación (DOF 15-03-1999, sus reformas y 

adiciones). 

 Reglamento de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica en Materia de Aportaciones  

(DOF 10-11-1998, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica (DOF 12-10-2007, sus reformas  

y adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales (DOF 26-01-1990, sus reformas y 

adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria (DOF 28-06-2006, sus 

reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal de Protección al Consumidor (DOF 03-08-2006, sus reformas  

y adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 

(DOF 21-12-2011, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública Gubernamental 

(DOF 11-06-2003, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público 

(DOF 17-06-2003, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley Federal Sobre Metrología y Normalización (DOF 14-01-1999, sus reformas y 

adiciones). 

 Reglamento de la Ley General de Cambio Climático en Materia del Registro Nacional de Emisiones 

(DOF 28-10-2014, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Medio Ambiente en Materia de 

Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera (DOF 25-11-1988, sus reformas y 

adiciones). 

 Reglamento de las actividades a que se refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos  

(DOF 31-10-2014). 

 Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo (13-11-2014, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento General de Seguridad Radiológica (DOF 22-11-1988, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos (DOF 31-10-2014). 

 Reglamento Interior de la Secretaría de Energía (DOF 31-10-2014, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento Interno de la Comisión Intersecretarial para el Desarrollo de los Bioenergéticos  

(DOF 31-12-2012, sus reformas y adiciones). 

 Reglamento para el Transporte Terrestre de Materiales y Residuos Peligrosos (DOF 07-04-1993, sus 

reformas y adiciones). 
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5. Decretos 

 Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de que se trate. 

 Decreto por el que se amplía la vigencia del diverso por el que se sujeta el gas licuado de petróleo a 

precios máximos de venta de primera mano y de venta a usuarios finales, publicado el 31 de 

diciembre de 2015. (DOF 29-02-2016). 

 Decreto por el que se aprueba el Acuerdo de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos y el Gobierno de la República Francesa para el Desarrollo de los Usos Pacíficos de la 

Energía Nuclear, hecho en la Ciudad de México el treinta de julio de dos mil catorce  

(DOF 12-06-2015). 

 Decreto por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Internacional de Energías Renovables -

IRENA-, hecho en Bonn, el veintiséis de enero de dos mil nueve (DOF 04-02-2011). 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2014-2018 

(DOF 30-07-2014). 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías 

Renovables 2014-2018 (DOF 28-04-2014). 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía 2014–2018 (DOF 28-04-2014). 

 Decreto por el que se aprueba el Programa Sectorial de Energía 2013-2018 (DOF 13-12-2013). 

 Decreto por el que se aprueba el Protocolo Adicional al Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos 

y el Organismo Internacional de Energía Atómica para la Aplicación de Salvaguardias en relación con 

el Tratado para la Proscripción de las Armas Nucleares en la América Latina y el Tratado sobre la No 

Proliferación de las Armas Nucleares, hecho en Viena el veintinueve de marzo de dos mil cuatro 

(DOF 03-04-2011). 

 Decreto por el que se aprueba la Enmienda al Artículo XIV, fracción A del Estatuto del Organismo 

Internacional de Energía Atómica -OIEA-, aprobada en Viena, Austria, el primero de octubre de mil 

novecientos noventa y nueve (DOF 16-11-2011). 

 Decreto por el que se declara reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo. (DOF 27-

01-2016). 

 Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México. 

(DOF 29-01-2016). 

 Decreto por el que se establece el horario estacional que se aplicará en los Estados Unidos 

Mexicanos (DOF 01-03-2002). 

 Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican. (DOF 15-03-2015). 

 Decreto por el que se extingue el organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro  

(DOF 11-10-2009). 

 Decreto que crea el Instituto Mexicano del Petróleo, como Organismo Descentralizado.  

(DOF 26-08-1965). 

 Decreto por el que se crea el Centro Nacional de Control de Energía (DOF 28-04-2014). 

 Decreto por el que se crea el Instituto de Investigaciones Eléctricas (DOF 01-12-1975). 

 Decreto por el que se reforman y Adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia de Energía (DOF 20-12-13). 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de disciplina financiera de las entidades federativas y los 

municipios (DOF 26-05-2015). 

 Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Aguas 

Nacionales (DOF 25-08-2014). 

 Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley General de Cambio Climático  

(DOF 29-12-2014). 
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 Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la 

Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras (DOF 31-10-2014). 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental 

(DOF 31-10-2014). 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. (DOF 14-03-2016). 

 Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley Minera 

(DOF 31 10-2014). 

 Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación (DOF 30-07-2014). 

 Decreto Promulgatorio del Acuerdo entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos de 

América relativo a los Yacimientos Transfronterizos de Hidrocarburos en el Golfo de México, firmado 

en los Cabos el veinte de febrero de 2012. 

6. Acuerdos, Resoluciones, Criterios, Estatutos y Directivas 

 Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Cogeneración y Servicios, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, 

fracción I, 70 y Transitorio Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos  

(DOF 28-04-2015). 

 Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Etileno, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de 

conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y 

Transitorio Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos (DOF 28-04-2015). 

 Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Exploración y Producción, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, 

fracción I, 70 y Transitorio Octavo, Apartado A, fracciones I y III, de la Ley de Petróleos Mexicanos 

(DOF 28-04-2015). 

 Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Fertilizantes, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, 

de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y 

Transitorio Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos (DOF 28-04-2015). 

 Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Logística, que emite el Consejo de Administración de Petróleos Mexicanos, de 

conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, fracción I, 70 y 

Transitorio Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos (DOF 28-04-2015). 

 Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Perforación y Servicios, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, 

fracción I, 70 y Transitorio Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos 

(DOF 28-04-2015). 

 Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Transformación Industrial, que emite el Consejo de Administración de Petróleos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 6, 13, fracción XXIX, 59, párrafo primero, 60, 62, 

fracción I, 70 y Transitorio Octavo, Apartado A, fracción III, de la Ley de Petróleos Mexicanos. 

(DOF 28-04-2015). 

 Acuerdo CNH.E.02.001/16, mediante el cual la Comisión Nacional de Hidrocarburos modifica los 

artículos 43, fracción II y 46, primer párrafo y adiciona el transitorio séptimo a los Lineamientos 

técnicos en materia de medición de hidrocarburos, publicados el 29 de septiembre de 2015.  

(DOF 11-02-2016). 

 Acuerdo mediante el cual se aprueban los Lineamientos que deberán observar los sujetos obligados 

para la atención de requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que emita el 

organismo garante. (DOF 10-02-2016). 
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 Acuerdo mediante el cual se delegan en los titulares de la Subdirección Jurídica Contenciosa y de 

Administración de Cartera, así como de la Gerencia Jurídica Contenciosa Administrativa adscrita a 

ésta y, de la Subdirección Jurídica de Operación Regional, las facultades para suscribir informes 

previos y justificados, así como para comparecer, en términos de los párrafos primero y tercero del 
artículo 9o. de la Ley de Amparo, durante la tramitación de las diversas instancias de los juicios de 

amparo, en que sean señalados como autoridades responsables, el Director General de Petróleos 

Mexicanos, así como el Director General, y directores de sus empresas productivas subsidiarias. 

(DOF 05-01-2016). 

 Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las reformas, adiciones y derogaciones al Estatuto 

Orgánico de Pemex Exploración y Producción. (DOF 29-12-2015). 

 Acuerdo mediante el cual se delega al Titular de la Unidad de Finanzas y Administración del Centro 

Nacional de Control del Gas Natural la facultad que se indica. (DOF 08-02-2016). 

 Acuerdo para la adopción y uso por la Administración Pública Federal de la Clave Única de Registro 

de Población (DOF 23-10-1996). 

 Acuerdo para la Creación del Comité Técnico Especializado de Información del Sector Energético 

(JGINEGI 24-08-2009). 

 Acuerdo por el cual la Comisión Reguladora de Energía interpreta las definiciones de petroquímicos y 

petrolíferos, comprendidas en el artículo 4, fracciones XXVIII y XXIX, de la Ley de Hidrocarburos 

(DOF 09-06-2015). 

 Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía delega, entre otras, las facultades de 

administración y representación legal a su Secretario Ejecutivo. (DOF 25-01-2016). 

 Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía expide los protocolos correctivo y preventivo 

para que el Centro Nacional del Control de Energía gestione la contratación de potencia en caso de 
emergencia conforme disponen los artículos 12, fracción XXII, y 135 penúltimo párrafo de la Ley de la 

Industria Eléctrica. (DOF 17-02-2016). 

 Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía interpreta para efectos administrativos la 

naturaleza jurídica y técnica de los aceites lubricantes para efectos de regulación. (DOF 28-12-15). 

 Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía interpreta y emite un criterio, para efectos 

administrativos, respecto a las opiniones y la definición de especificaciones técnicas generales para 

realizar la interconexión y conexión relacionadas al trámite para el otorgamiento de un permiso, 

conforme al artículo décimo tercero, párrafo primero, transitorio, de la Ley de la Industria Eléctrica 

(DOF 16-01-2015). 

 Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía modifica la convocatoria para la celebración 

de temporadas abiertas de reserva de capacidad de transmisión y transformación de energía 

eléctrica a desarrollarse en los estados de Oaxaca, Puebla, Tamaulipas y Baja California, con el 

objeto de establecer la metodología para la asignación de capacidad asignada no garantizada. 

(DOF 29-06-2014). 

 Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía reforma el Reglamento Interno de la 

Comisión Reguladora de Energía. (DOF 14-01-2016). 

 Acuerdo por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a establecer las tarifas 

finales de energía eléctrica del suministro básico a usuarios domésticos (DOF 01-01-2015). 

 Acuerdo por el que se da a conocer el formato para notificar a la Secretaría de Energía del inicio de 

las negociaciones para el uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición de los terrenos, bienes o 

derechos necesarios para realizar diversas actividades previstas en la Ley de Hidrocarburos. 

(DOF 23-03-2016). 

 Acuerdo por el cual se determina el criterio de interpretación respecto del último párrafo del artículo 

13 de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (DOF 25-09-2014). 

 Acuerdo por el que se emite el Manual de Estado de Cuenta, Facturación y Pagos 

(DOF 15-03-2016). 

 Acuerdo por el que se emite la declaratoria a que se refiere el Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de 

la Comisión Federal de Electricidad (DOF 16-02-2015). 

 Acuerdo por el que se emiten los modelos de Convenios de Transportistas y Distribuidores,  

así como los modelos de Contratos de Participantes del Mercado Eléctrico Mayorista, en las 

modalidades de Generador, Suministrador, Comercializador no Suministrador y Usuario Calificado. 

(DOF 25-01-2016). 
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 Acuerdo por el que se establece el procedimiento para delimitar las áreas susceptibles de 

adjudicarse a través de asignaciones (DOF 12-08-2014). 

 Acuerdo por el que se establece la clasificación y codificación de Hidrocarburos y Petrolíferos cuya 

importación y exportación está sujeta a Permiso Previo por parte de la Secretaría de Energía 

(DOF 29-12-2015). 

 Acuerdo por el que se establece el procedimiento para la recepción y disposición de obsequios, 

donativos o beneficios en general, que reciban los servidores públicos de la Administración Pública 

Federal. (DOF 28-06-2013). 

 Acuerdo por el que se establecen las Reglas de Operación del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos Presupuestarios (DOF 01-04-2015). 

 Acuerdo por el que se expiden las reglas de carácter general para definir los métodos de ajuste del 

valor de los hidrocarburos de los derechos sobre hidrocarburos (DOF 16-02-2015). 

 Acuerdo por el que se otorga validez y eficacia en el ámbito federal a las autorizaciones en materia 

de residuos de manejo especial de las actividades del Sector Hidrocarburos, expedidas por las 

autoridades ambientales de las entidades federativas en términos del artículo Noveno Transitorio de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. (DOF 02-02-2016). 

 Acuerdo por el que se reduce el plazo de respuesta de los trámites que se indican, inscritos en el 

Registro Federal de Trámites y Servicios, que aplica la Secretaría de Energía. (30-06-2015). 

 Acuerdo por el que se reforma el diverso que establece las Disposiciones que deberán observar los 

servidores públicos al separarse de su empleo, cargo o comisión, para realizar la entrega-recepción 

del informe de los asuntos a su cargo y de los recursos que tengan asignados. (DOF 20-11-2015). 

 Aviso por el que se da a conocer el requisito para la adquisición de Certificados de Energías Limpias 

en 2019, establecido por la Secretaría de Energía (DOF 13-03-2016). 

 Aviso por el que se informa que a partir del 1 de abril de 2016, la Secretaría de Energía podrá otorgar 

permisos de importación de gasolinas y diésel a cualquier interesado que cumpla con las 

disposiciones jurídicas aplicables (DOF 23-02-2016). 

7. Normas Oficiales Mexicanas 

 Las expedidas en las materias relacionadas con sus atribuciones de conformidad con la Ley sobre 

Metrología y Normalización. 

8. Planes y Programas. 

 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (DOF 20-05-2013). 

 Programa Sectorial de Energía (DOF 13-12-2013). 

 Plan Quinquenal de Gas Natural 2015-2019 Fecha de publicación: 18 de diciembre de 2015. 

 Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional. Fecha de publicación: 31 de julio de 2015. 

 Plan Quinquenal de Licitaciones para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos 2015-2019. 

Fecha de publicación: 10/07/2015 

 Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía 2014-2018  

(DOF 28-04-2014) Programa Especial para el Aprovechamiento de Energías Renovables  

(DOF 28-04-2014). 

 Prospectivas del Sector Energético 2015 – 2029 Última actualización: 29/12/2015. 

V. Atribuciones 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

Artículo 33.- A la Secretaría de Energía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. Establecer, conducir y coordinar la política energética del país, así como supervisar su 

cumplimiento con prioridad en la seguridad y diversificación energéticas, el ahorro de energía y la 

protección del medio ambiente, para lo cual podrá, entre otras acciones y en términos de las 

disposiciones aplicables, coordinar, realizar y promover programas, proyectos, estudios e 

investigaciones sobre las materias de su competencia; 

http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5426554&fecha=23/02/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5426554&fecha=23/02/2016
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5426554&fecha=23/02/2016
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II. Ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno 

sólidos, líquidos y gaseosos; de minerales radioactivos; así como respecto del aprovechamiento de 

los bienes y recursos naturales que se requieran para generar, transmitir, distribuir, comercializar y 

abastecer energía eléctrica; 

III. Conducir y supervisar la generación de energía nuclear; 

IV. Promover que la participación de los particulares en las actividades del sector sea en los términos 

de la legislación y de las disposiciones aplicables; 

V. Llevar a cabo la planeación energética a mediano y largo plazos, así como fijar las directrices 

económicas y sociales para el sector energético nacional, conforme a las disposiciones aplicables; 

 La planeación energética deberá atender los siguientes criterios: la soberanía y la seguridad 

energéticas, el mejoramiento de la productividad energética, la restitución de reservas  

de hidrocarburos, la diversificación de las fuentes de combustibles, la reducción progresiva de 

impactos ambientales de la producción y consumo de energía, la mayor participación de las 

energías renovables en el balance energético nacional, la satisfacción de las necesidades 

energéticas básicas de la población, el ahorro de energía y la mayor eficiencia de su producción y 

uso, el fortalecimiento de las empresas productivas del Estado del sector energético, y el apoyo a 

la investigación y el desarrollo tecnológico nacionales en materia energética; 

VI. Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita conocer el desempeño y las 

tendencias del sector eléctrico nacional; 

VII. En materia de la industria de hidrocarburos: otorgar y revocar asignaciones a que se refiere el 

artículo 27 Constitucional; establecer los lineamientos técnicos que deberán observarse  

en el proceso de licitación; el diseño técnico de los contratos; establecer las áreas que podrán ser 

objeto de asignaciones y contratos; así como adjudicar asignaciones y otorgar permisos para el 

tratamiento y refinación del petróleo, y procesamiento de gas natural; 

VIII. Establecer mecanismos de coordinación con el Centro Nacional de Control de Energía y el Centro 

Nacional de Control del Gas Natural, que propicie que las acciones de estos organismos sean 

compatibles con los programas sectoriales; 

IX. Otorgar, negar, modificar y revocar asignaciones y contratos para exploración y extracción de 

minerales radiactivos; 

X. Promover el ahorro de energía, regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre 

eficiencia energética, así como realizar y apoyar estudios e investigaciones sobre ahorro de 

energía, estructuras, costos, proyectos, mercados, precios y tarifas, activos, procedimientos, 

reglas, normas y demás aspectos relacionados; 

XI. Regular y promover el desarrollo y uso de fuentes de energía alternas a los hidrocarburos, así 

como energías renovables y proponer, en su caso, los estímulos correspondientes; 

XII. Regular y en su caso, expedir normas oficiales mexicanas sobre producción, comercialización, 

compraventa, condiciones de calidad, suministro de energía y demás aspectos que promuevan la 

modernización, eficiencia y desarrollo del sector, así como controlar y vigilar su debido 

cumplimiento; 

XIII. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas en materia de seguridad nuclear y 

salvaguardias, incluyendo lo relativo al uso, producción, explotación, aprovechamiento, 

transportación, enajenación, importación y exportación de materiales radioactivos, así como 

controlar y vigilar su debido cumplimiento; 

XIV. Llevar el registro geotérmico; 

XV. Establecer la regulación en materia de registros de reconocimiento, permisos de exploración, o 

concesiones, según sea el caso para la explotación de áreas con potencial geotérmico, y 

supervisar su debido cumplimiento; 

XVI. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal el establecimiento de zonas de salvaguarda de 

hidrocarburos; 

XVII. Proponer al Titular del Ejecutivo Federal la plataforma anual de producción de petróleo y de gas, 

con base en las reservas probadas y los recursos disponibles, dando prioridad a la seguridad 

energética del país; 
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XVIII. Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos, así como la relativa en materia 

de geotermia; 

XIX. Regular y, en su caso, expedir normas oficiales mexicanas a través de la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias, en lo correspondiente a sus facultades, así como supervisar 

su debido cumplimiento; 

XX. Registrar y dar a conocer, con base en la información proporcionada por la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos, las reservas de hidrocarburos, conforme a los estudios de evaluación y de 

cuantificación, así como a las certificaciones correspondientes; 

XXI. Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a órganos desconcentrados, 

órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales y empresas del sector y, en general, a 

toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se refieren la Ley de 

Hidrocarburos, la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear y la Ley de 

la Industria Eléctrica; 

XXII. Realizar visitas de inspección y verificación a las instalaciones de las entidades paraestatales con 

actividades en el sector y, en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las 

actividades principales, auxiliares o conexas, a que se refieren las leyes señaladas en la fracción 

anterior; 

XXIII. Participar en foros internacionales respecto de las materias competencia de la Secretaría de 

Energía, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores y proponer 

a ésta la celebración de convenios y tratados internacionales en tales materias; y, asimismo, 

participar en la concertación y el seguimiento de la ejecución de los acuerdos internacionales en 

materia de explotación de yacimientos transfronterizos de hidrocarburos de los que el Estado 

mexicano sea parte; 

XXIV. Iniciar, tramitar y resolver procedimientos administrativos e imponer las sanciones que 

correspondan, en términos de las disposiciones aplicables; 

XXV. Fomentar y vigilar un adecuado suministro de los combustibles en el territorio nacional; 

XXVI. Revisar y, en su caso, autorizar las reglas de operación del Mercado Eléctrico Mayorista y emitir 

disposiciones administrativas de carácter general que permitan su vigilancia; 

XXVII. Establecer los términos de estricta separación legal que se requieren para fomentar el acceso 

abierto y la operación eficiente del sector eléctrico y vigilar su cumplimiento; 

XXVIII. Verificar el cumplimiento de la regulación que emita para la industria eléctrica y demás 

disposiciones administrativas aplicables, realizar visitas de verificación y requerir a las personas 

físicas y morales con actividades en el sector, la información que permita conocer el desempeño 

de la industria eléctrica y dictar las medidas que resulten aplicables, conforme a la Ley de la 

Industria Eléctrica; 

XXIX. Fijar la política de eficiencia energética de la industria eléctrica y la política para establecer nuevas 

centrales eléctricas tendientes a satisfacer las necesidades del país y a dicha política de eficiencia 

energética de la industria eléctrica, así como establecer los requerimientos obligatorios en materia 

de energías limpias para la generación eléctrica; 

XXX. Establecer los términos y condiciones obligatorios de cobertura para el suministro eléctrico en las 

comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, y proponer los mecanismos para dirigir 

recursos económicos a este fin, y 

XXXI. Los demás que le encomienden expresamente las leyes y reglamentos. 

VI. Estructura Orgánica 

A. Secretario 

I. Unidad de Asuntos Jurídicos. 

I.1 Dirección General Consultiva 

II. Dirección General de Vinculación Interinstitucional 

III. Dirección General de Asuntos Internacionales 

IV. Dirección General de Comunicación Social 

V. Dirección General de Coordinación 

VI. Dirección General de Relación con Inversionistas y Promoción 

VII. Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial 
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B. Subsecretaría de Electricidad 

I. Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear 

II. Dirección General de Reestructuración y Supervisión de Empresas y Organismos del Estado en 

el Sector Eléctrico 

III. Dirección General de Seguimiento y Coordinación de la Industria Eléctrica 

IV. Dirección General de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica y Vinculación Social 

V. Dirección General de Generación y Transmisión Energía Eléctrica 

VI. Dirección General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico 

C. Subsecretaría de Hidrocarburos 

I. Unidad de Políticas de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

I.1 Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

I.2 Dirección General de Contratos Petroleros 

II. Unidad de Políticas de Transformación Industrial 

II.1 Dirección General de Gas Natural y Petroquímicos 

II.2 Dirección General de Petrolíferos 

III. Dirección General de Normatividad en Hidrocarburos 

D. Subsecretaría de Planeación y Transición Energética 

I. Dirección General de Planeación e Información Energéticas 

II. Dirección General de Energías Limpias 

III. Dirección General de Eficiencia y Sustentabilidad Energética 

IV. Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos Humanos 

E. Oficialía Mayor 

I. Dirección General de Programación y Presupuesto 

II. Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

III. Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

IV. Unidad de Enlace, Mejora Regulatoria y Programas Transversales 

F. Órganos Administrativos Desconcentrados 

I. Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 

II. Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía 

VII. Objetivos y Funciones 

A. Secretario 

Objetivo: 

Establecer, conducir y coordinar la política energética del país y las actividades relativas al sector 

energético nacional, a través de sus unidades administrativas y órganos administrativos desconcentrados, 

conforme a los objetivos, estrategias y programas establecidos en el marco del Sistema Nacional de 

Planeación Democrática, con base en las políticas que para el logro de los objetivos y prioridades del 

desarrollo nacional determine el Ejecutivo Federal, que cumplan los objetivos establecidos en el Plan Nacional 

de Desarrollo y en las políticas, lineamientos y prioridades que para ello se establezcan. 

Funciones: 

 Acordar con el Presidente de la República, el despacho de los asuntos que correspondan a la 

competencia de la Secretaría. 

 Someter a la consideración y, en su caso, aprobación del Presidente de la República, el Programa 

Sectorial de Energía y los demás programas y proyectos que corresponda a la Secretaría, en 

términos de las disposiciones aplicables. 
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 Proponer al Presidente de la República, por conducto de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, 

los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, órdenes y demás 

instrumentos normativos, cuya suscripción o expedición corresponda al Titular del Ejecutivo Federal y 

cuando sus disposiciones incidan en las materias de la competencia de la Secretaría o del sector 

paraestatal a su cargo. 

 Refrendar los reglamentos, decretos y acuerdos cuya expedición corresponda al Presidente de la 

República, en el ámbito competencial de la Secretaría. 

 Informar acerca del estado que guardan los asuntos de su competencia y del sector a su cargo, para 

la integración del informe que el Presidente de la República presenta ante el Congreso de la Unión. 

 Informar al Congreso de la Unión, del estado que guarda la Secretaría y del sector paraestatal  

a su cargo. 

 Acudir a la convocatoria que, en su caso, le comunique cualquiera de las Cámaras del Congreso de 

la Unión, para que informe cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a la 

competencia de la Secretaría o del sector paraestatal a su cargo, o para que responda a 

interpelaciones o preguntas de los legisladores. 

 Presidir los órganos de gobierno de las entidades paraestatales coordinadas al sector, así como los 

Consejos de Administración de las empresas productivas del Estado que se establezcan en el ámbito 

de competencia de la Secretaría. 

 Nombrar o designar a los representantes propietarios de la Secretaría, ante cualquier órgano 

colegiado, foros nacionales e internacionales o para la atención de asuntos específicos. 

 Designar o proponer, cuando corresponda, a los titulares de las entidades paraestatales coordinadas 

del sector. 

 Autorizar el anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaría, y sus modificaciones de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría, en términos de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 

 Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría de Energía y disponer su publicación en 

el Diario Oficial de la Federación. 

 Designar y remover a los servidores públicos que no sean nombrados por el Presidente de la 

República, y cuyos nombramientos sean de libre designación o de designación directa, en los niveles 

superiores o equivalentes a Dirección General. 

 Presidir el Consejo de Coordinación del Sector Energético. 

 Proponer al Titular del Ejecutivo Federal el establecimiento de zonas de salvaguarda a que se refiere 

la Ley de Hidrocarburos. 

 Proponer al Titular del Ejecutivo Federal la plataforma anual de producción de petróleo y de gas. 

 Emitir el código de conducta de la Secretaría. 

 Instruir la realización de proyectos necesarios para la generación de beneficios sociales y como 

mecanismos de promoción de desarrollo económico, en términos de la Ley de Hidrocarburos y de la 

política pública en materia energética del país. 

 Establecer la política de restitución de reservas de hidrocarburos, así como la relativa en materia de 

geotermia. 

 Proponer al titular del Ejecutivo Federal la intervención o requisa de las instalaciones eléctricas en los 

casos previstos en la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Designar, en su caso, a la persona que se hará cargo de la administración y operación temporal de 

las instalaciones de permisionarios que realicen actividades de la industria eléctrica, en los casos en 

que se determine la intervención conforme a la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos y gaseosos; de minerales radiactivos, así como respecto del aprovechamiento de los bienes 

y recursos naturales que se requieran para generar, transmitir, distribuir, comercializar y abastecer 

energía eléctrica. 
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 Establecer la política de eficiencia energética de la industria eléctrica y la política para establecer 

nuevas centrales eléctricas tendientes a satisfacer las necesidades del país. 

 Las demás que con tal carácter se establezcan por ley, por reglamento o le confiera expresamente el 

Presidente de la República. 

A. I. Unidad de Asuntos Jurídicos 

Objetivo: 

Proporcionar asesoría jurídica al Secretario, a las unidades administrativas de la Secretaría; a las 

entidades paraestatales del sector, órganos reguladores coordinados en materia energética, empresas 

productivas del Estado y órganos administrativos desconcentrados, para que sus actos se emitan conforme al 

marco jurídico vigente. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario el despacho de los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas administrativas a su 

cargo. 

 Asesorar jurídicamente al Secretario, a las unidades administrativas de la Secretaría y actuar como 

órgano de consulta de las mismas. 

 Revisar, opinar y, en su caso, elaborar los documentos que suscriba el Secretario. 

 Revisar y opinar los instrumentos consensuales en las materias competencia de la Secretaría, que se 

sometan a su consideración o, en su caso, elaborar los que correspondan. 

 Asesorar a las entidades paraestatales del sector, órganos reguladores coordinados en materia 

energética, empresas productivas del Estado y órganos administrativos desconcentrados, respecto 

de los asuntos relativos a las funciones de la Secretaría. 

 Opinar y, en su caso, formular los anteproyectos de iniciativas de leyes; reglamentos, decretos, 

acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que deban someterse a la consideración del 

Presidente de la República, y de las disposiciones administrativas de carácter general e instrumentos 

jurídicos en las materias competencia de la Secretaría. 

 Emitir opinión y tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las disposiciones 

normativas de carácter general o de carácter interno que expida la Secretaría, salvo que la 

tramitación citada deba hacerla otra unidad administrativa por disposición expresa. 

 Resolver en el ámbito jurídico, los asuntos relacionados con el marco normativo que confiera alguna 

función de la Secretaría, en las materias que no estén expresamente asignadas por este Reglamento 

a otras unidades. 

 Resolver para efectos administrativos las dudas que se susciten con motivo de la interpretación y 

aplicación del Reglamento Interior, así como los casos no previstos en el mismo. 

 Intervenir en las controversias constitucionales y en las acciones de inconstitucionalidad en las que el 

Secretario represente al Presidente de la República. 

 Tramitar, substanciar e instruir los recursos de revisión interpuestos y que deban ser resueltos por el 

Secretario, así como realizar todos los actos procesales necesarios, incluyendo los relativos a la 

admisión y el desahogo de las pruebas y de alegatos. 

 Formular demandas y contestaciones en toda clase de procedimientos judiciales, contenciosos-

administrativos y del trabajo, ejercer acciones y oponer excepciones y defensas, ofrecer pruebas, 

absolver posiciones, comparecer en todo tipo de audiencias, formular alegatos, interponer toda clase 

de recursos, transigir en representación de la Secretaría, dentro de cualquier procedimiento o juicio y, 

en general, vigilar la tramitación de los mismos, así como atender las sentencias, laudos 

y resoluciones cuyo cumplimiento corresponda a las unidades administrativas de la dependencia, 

prestando la asesoría que se requiera. 

 Formular denuncias o querellas; coadyuvar con el Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal 

y, en su caso, otorgar el perdón legal. 
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 Promover e intervenir en las reclamaciones, juicios y procedimientos en que la Secretaría tenga 

interés y, en general, en aquellos asuntos cuyas resoluciones puedan afectar los bienes asignados a 

la misma, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a la Procuraduría General de la 

República. 

 Representar al Presidente de la República en todos los trámites establecidos por la Ley de Amparo, 

Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en aquellos casos que corresponda a la Secretaría representar al Titular del Ejecutivo 

Federal, en términos del citado ordenamiento legal. 

 Representar al Secretario y demás servidores públicos de la dependencia en todos los trámites 

dentro de los juicios de amparo, cuando sean señalados como autoridades responsables. 

 Asistir a las unidades administrativas de la Secretaría en el levantamiento de las actas 

administrativas, con motivo del incumplimiento de las Condiciones Generales de Trabajo y otras 

disposiciones jurídicas en materia de trabajo, así como emitir opinión sobre la procedencia de la 

aplicación de alguna sanción. 

 Representar a la dependencia y a su titular en los juicios que se promuevan ante el Tribunal Federal 

de Conciliación y Arbitraje, así como ejercer las acciones, interponer los recursos y suscribir, en su 

caso, los convenios que correspondan. 

 Representar a la Secretaría y a sus unidades administrativas en los juicios de nulidad en que sea 

parte, que se promuevan ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, así como 

ejercer las acciones e interponer los recursos que procedan. 

 Representar a la Secretaría ante cualquier autoridad jurisdiccional, administrativa y del trabajo, y 

autorizar a los servidores públicos de la propia Unidad para representar a la dependencia ante esas 

autoridades, mediante escrito en el que se indique el asunto específico para el que se otorga dicha 

autorización. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el superior jerárquico y las 

que correspondan a sus áreas administrativas. 

A. I.1 Dirección General Consultiva 

Objetivo: 

Proporcionar asesoría jurídica a las unidades administrativas de la Secretaría, entidades paraestatales del 

sector, órganos reguladores coordinados en materia energética, empresas productivas del Estado y órganos 

administrativos desconcentrados, para que sus actos se emitan conforme al marco jurídico vigente. 

Funciones: 

 Acordar con el Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos los asuntos que correspondan a su 

competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría y actuar como órgano de 

consulta de las mismas. 

 Revisar, opinar, elaborar y proponer los documentos que suscriba el Secretario. 

 Analizar y emitir opinión sobre los instrumentos consensuales en las materias competencia de la 

Secretaría que le remitan a su consideración o, en su caso, elaborar los que correspondan. 

 Asesorar a las entidades paraestatales del sector, órganos reguladores coordinados en materia 

energética, empresas productivas del Estado y órganos administrativos desconcentrados, respecto 

de los asuntos relativos a las funciones de la Secretaría. 

 Opinar y, en su caso, formular y proponer los anteproyectos de iniciativas de leyes; reglamentos, 

decretos, acuerdos y en general, de instrumentos jurídicos que deban someterse a la consideración 

del Presidente de la República, y de las disposiciones administrativas de carácter general e 

instrumentos jurídicos en las materias competencia de la Secretaría. 

 Revisar, emitir opinión y tramitar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las 

disposiciones normativas de carácter general o de carácter interno que expida la Secretaría, salvo 

que la tramitación citada deba hacerla otra unidad administrativa por disposición expresa. 
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 Analizar y resolver en el ámbito jurídico, los asuntos relacionados con el marco normativo que 

confiera alguna función de la Secretaría, en las materias que no estén expresamente asignadas por 

este Reglamento a otras unidades. 

 Analizar y resolver para efectos administrativos las dudas que se susciten con motivo de la 

interpretación y aplicación del Reglamento Interior, así como los casos no previstos en el mismo. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el superior jerárquico y las 

que correspondan a sus áreas administrativas. 

A. II. Dirección General de Vinculación Interinstitucional 

Objetivo: 

Establecer y fomentar vínculos institucionales de enlace y seguimiento permanente de la Secretaría con el 

Poder Legislativo Federal, con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con 

instituciones públicas y privadas, así como con los tres órdenes de gobierno, relacionados con el sector 

energético, que para el logro de los objetivos y prioridades del desarrollo del sector energético determine el 

Secretario. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Atender ante la Secretaría de Gobernación los asuntos relacionados con el Congreso de la Unión. 

 Establecer mecanismos de vinculación y seguimiento permanente y de sistematización de la 

información que se genere en el Congreso de la Unión, así como en los tres órdenes de gobierno en 

la materia competencia de la Secretaría. 

 Impulsar y contribuir al fortalecimiento de los temas en materia energética ante los tres órdenes de 

gobierno, así como ante instituciones públicas y privadas. 

 Promover acciones que permitan fortalecer los mecanismos de comunicación y diálogo con el 

Congreso de la Unión; con las Legislaturas de los Estados y la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal y con los municipios; incluyendo la organización y seguimiento de reuniones entre éstos y las 

unidades administrativas de la Secretaría. 

 Someter a consideración del Secretario las propuestas para las actividades y eventos institucionales 

que corresponda instrumentar a la Secretaría en sus relaciones con el Congreso de la Unión e 

instituciones públicas y privadas. 

 Participar con las unidades administrativas de la Secretaría en la integración de información para las 

comparecencias y presentaciones del Secretario ante el Congreso de la Unión. 

 Participar con las unidades administrativas de la Secretaría en la integración de información que el 

Secretario requiera con motivo de giras de trabajo o eventos públicos en su ámbito de competencia. 

 Asesorar al Secretario y a las unidades administrativas de la Secretaría, en la atención de asuntos de 

carácter legislativo que competan a esta Dependencia. 

 Difundir en las unidades administrativas de la Secretaría la información vinculada al sector 

energético, generada en el Congreso de la Unión, Legislaturas de los Estados y la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 

 Realizar los análisis y estudios de asuntos legislativos vinculados al sector energético, y actualizar un 

acervo documental y de consulta en materia legislativa. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

A. III. Dirección General de Asuntos Internacionales 

Objetivo: 

Establecer y mantener una adecuada representación y participación del sector energético mexicano en el 

ámbito internacional, a fin de promover y concretar los intereses de México en el mundo, contribuyendo al 

desarrollo nacional. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 
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 Proponer al Secretario la política y los lineamientos que en materia de energía seguirá la 

dependencia en el ámbito internacional, conforme a la política energética nacional y a las 

orientaciones de política exterior que fije la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el fin de mejorar 

la coordinación de actividades y flujo de información relevante entre las unidades administrativas de 

la Secretaría y del sector energético coordinado, la Oficina del Secretario y la propia Secretaría de 

Relaciones Exteriores. 

 Asesorar al Secretario y a las unidades administrativas de la Secretaría y del sector energético 

coordinado, en la atención de los asuntos de carácter internacional de su competencia, para la 

atención oportuna de los mismos. 

 Promover una adecuada representación y participación del sector energético, en el ámbito 

internacional en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 Representar a la Secretaría en los foros bilaterales, regionales y multilaterales en materia energética 

y ante órganos gubernamentales extranjeros u organismos internacionales. 

 Promover y coordinar la participación de funcionarios de la Secretaría en las reuniones, organismos y 

foros internacionales en los que sea miembro, observador o invitado. 

 Fungir como Oficina Nacional de Enlace ante el Organismo Internacional de Energía Atómica, como 

autoridad competente para coordinar e identificar las principales actividades de colaboración y 

participación, así como autorizar las solicitudes de cooperación técnica con este Organismo. 

 Integrar el programa anual de participación de funcionarios de la Secretaría en reuniones y foros 

internacionales. 

 Promover, conducir y coordinar la cooperación técnica y científica que la Secretaría desarrolla a nivel 

bilateral, regional y multilateral. 

 Participar con las unidades administrativas de la Secretaría en la organización de reuniones, 

seminarios, mesas redondas, conferencias y otras actividades que requieran la presencia de 

expertos internacionales en temas de interés del sector. 

 Dirigir y coordinar el procedimiento para la negociación y celebración de acuerdos interinstitucionales 

internacionales competencia de esta Secretaría, y en su caso suscribir dichos acuerdos, previo 

dictamen favorable de la Secretaría de Relaciones Exteriores, así como llevar el registro actualizado 

de los instrumentos y demás documentos correspondientes. 

 Coordinar con las unidades administrativas de esta Secretaría, y entidades coordinadas del sector, el 

seguimiento y la observancia de los tratados e instrumentos internacionales en el ámbito de 

competencia de la Secretaría. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

A. IV. Dirección General de Comunicación Social 

Objetivo: 

Difundir a la población en general las actividades, avances y desarrollo del sector energético y de las 

actividades que el Titular de la Secretaría realiza, diseñando y garantizando la aplicación de la política de 

comunicación social conforme a los lineamientos vigentes, con la participación activa de las diferentes áreas 

de la dependencia y del sector. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones sean competencia de la Secretaría en materia de comunicación social, así como 

elaborar los proyectos de programas en dichas materias para consideración del superior jerárquico. 

 Diseñar y someter a la aprobación del Secretario, la política de comunicación social de la 

dependencia, de conformidad con los lineamientos que emitan las autoridades federales 

correspondientes, y ejecutarla; sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a las unidades 

administrativas de la Secretaría, sus órganos administrativos desconcentrados, así como a las 

entidades del sector. 
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 Evaluar y coordinar los programas y actividades de información y difusión en materia de 

comunicación social de las unidades administrativas, y los órganos administrativos desconcentrados 

de la Secretaría. 

 Coordinar las acciones en materia de comunicación social y tramitar ante la Secretaría de 

Gobernación, la autorización del programa anual de comunicación y estrategia de comunicación de la 

dependencia y las entidades del sector. 

 Establecer, coordinar y dar seguimiento a las relaciones de la Secretaría con los medios de 

comunicación, para propiciar vínculos cercanos y receptivos de divulgación de la información que 

genere la dependencia, así como intervenir en los contratos y supervisión de dichos medios. 

 Coordinar el análisis y procesamiento de la información generada por los medios de comunicación 

nacionales y extranjeros, relativos a acontecimientos de interés de la Secretaría y sus órganos 

administrativos desconcentrados, así como las entidades del Sector y difundirla entre las unidades 

administrativas de la dependencia. 

 Promover y coordinar entrevistas y conferencias de prensa relacionadas con los asuntos de la 

dependencia para la difusión de boletines de prensa, en medios de comunicación local, nacional, 

estatal e internacional. 

 Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría, y a las entidades paraestatales coordinadas 

en materia de comunicación social. 

 Coordinar la estrategia de comunicación social, los programas, campañas, emisión de boletines y 

comunicados a los medios de comunicación de las unidades administrativas de la dependencia y de 

las entidades paraestatales coordinadas en el sector, para cuyos efectos emitirá los lineamientos que 

correspondan. 

 Fungir como enlace entre las unidades administrativas de la Secretaría, así como los órganos 

reguladores coordinados en materia energética y organismos descentralizados de la Administración 

Pública Federal sectorizados en la Secretaría, con la Dirección de Imagen de Presidencia de la 

República, para revisión y, en su caso, aprobación, de la imagen institucional de material. 

 Enlazar a la Secretaría con las áreas de comunicación social de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Federal y de la Presidencia de la República, respecto de los Programas y 

actividades de información, difusión y divulgación que se realicen. 

 Fijar y difundir los lineamientos generales emitidos para la producción de materiales impresos, 

audibles, audiovisuales, electrónicos y demás medios de difusión de las unidades de la Secretaría y 

sus órganos administrativos desconcentrados, así como coordinar su edición e impresión. 

 Coordinar la integración, edición e impresión del informe y memoria anual de la Secretaría, con el 

objetivo de elaborar documentos apegados a los lineamientos fijados para tal efecto. 

 Asesorar en la edición, impresión y producción de los materiales impresos y audiovisuales, que se 

generen en la Secretaría, fijando lineamientos que cumplan con la estrategia de comunicación. 

 Coordinar la integración de los servicios de filmoteca y archivo histórico fotográfico de la Secretaría. 

 Diseñar, coordinar y mantener actualizado el contenido y la imagen institucional de la página de 

internet de la Secretaría, con el apoyo técnico de la Dirección General de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones, de acuerdo a la normativa aplicable. 

 Coordinar con los Titulares de las unidades administrativas de la dependencia y homólogos en los 

órganos reguladores coordinados en materia energética y organismos descentralizados de la 

Administración Pública Federal sectorizados en la Secretaría de Energía, la estrategia de 

comunicación digital y de redes sociales, a fin de promover la innovación, transparencia, 

colaboración y participación ciudadana. 

 Diseñar, coordinar e implementar la difusión de información de la Secretaría, en los medios de 

comunicación digitales y redes sociales. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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A. V. Dirección General de Coordinación 

Objetivo: 

Contar con los mecanismos y controles que permitan dar seguimiento de la situación que guarde el 

cumplimiento de los compromisos, acuerdos e instrucciones dictados en las sesiones de gabinete, respecto 

del sector energético, así como de las órdenes y directrices cuyo seguimiento se le encomiende, con el 

propósito de mantener actualizada la información para la toma de decisiones. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Establecer los mecanismos y controles que permitan dar seguimiento al cumplimiento de los 

acuerdos e instrucciones, respecto del sector energético, dictados por el Presidente de la República 

en las sesiones de gabinete, de conformidad con las normas aplicables. 

 Mantener informado al Secretario de la situación que guarde el cumplimiento de los compromisos, 

acuerdos e instrucciones dictados en las sesiones de gabinete, respecto del sector energético, así 

como de las órdenes y directrices cuyo seguimiento se le encomiende. 

 Atender los asuntos relacionados con el sector energético, ante la Secretaría Técnica de Gabinete. 

 Establecer y fomentar vínculos institucionales con las autoridades de las Entidades Federativas, en 

los temas inherentes al sector energético, que no estén expresamente asignadas a otras unidades 

administrativas, así como establecer los canales de comunicación con las dependencias 

involucradas. 

 Establecer mecanismos de vinculación, enlace, sistematización y seguimiento permanente de la 

información que solicita la Secretaría Técnica de Gabinete. 

 Coordinar, establecer y conducir las acciones con las dependencias y entidades de la Administración 

Pública Federal y con las entidades federativas y los municipios para la atención de las peticiones 

ciudadanas presentadas ante la Secretaría de Energía. 

 Registrar, clasificar y dar seguimiento a los compromisos contraídos por el Ejecutivo Federal con 

grupos sociales, competencia de la Secretaría o de las entidades del Sector. 

 Canalizar las demandas sociales que no sean competencia de las unidades administrativas y los 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como de las entidades del Sector, a 

las instancias que correspondan. 

 Establecer vínculos institucionales y de trabajo con las organizaciones sociales y con asociaciones 

políticas nacionales y coordinar las relaciones de éstas con las unidades administrativas y los 

órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría, así como las entidades del Sector. 

 Someter a la consideración del Secretario, las propuestas para las actividades y eventos 

institucionales que corresponda instrumentar a la Secretaría, en sus relaciones con las Entidades 

Federativas. 

 Participar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la integración de la información para 

las reuniones, comparecencias y presentaciones del Secretario ante el Gabinete. 

 Participar con las unidades administrativas de la Secretaría, en la integración de la información que el 

Secretario requiera con motivo de giras de trabajo o eventos públicos en su ámbito de competencia. 

 Las demás inherentes a sus funciones y las que le encomiende el Secretario. 

A. VI. Dirección General de Relación con Inversionistas y Promoción 

Objetivo: 

Promover la relación y participación de inversionistas nacionales e internacionales en proyectos del sector 

energético, para impulsar el desarrollo económico del país. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 
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 Elaborar, proponer y conducir las acciones en materia de relación con inversionistas y promoción de 

inversiones en el sector energético de conformidad con los ordenamientos legales y normas jurídicas 

correspondientes. 

 Diseñar y ejecutar estrategias para la promoción de inversiones en el sector energético, de 

conformidad con los lineamientos y prioridades establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el 

Programa Nacional de Infraestructura, el Programa Sectorial de Energía, los planes quinquenales 

correspondientes y los demás programas y proyectos aplicables. 

 Atender a inversionistas, empresas, entidades financieras, cámaras de la industria y organizaciones 

empresariales del sector y otros actores relevantes interesados en participar en el sector energético 

nacional. 

 Coordinar con las unidades administrativas de la Secretaría su participación en foros, talleres, 

conferencias y otros eventos nacionales e internacionales con el objetivo de promover la inversión en 

proyectos del sector energético. 

 Fungir como enlace en la integración de materiales para la promoción de inversiones en el sector 

energético con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría. 

 Coordinar al interior de la Secretaría y con las entidades de la Administración Pública Federal, los 

asuntos de relación con inversionistas y promoción de inversiones en el sector energético. 

 Formular y proponer criterios para la coordinación o concertación de acciones con los sectores social 

y privado para identificar necesidades de inversión en proyectos del sector energético y coadyuvar al 

fomento de encadenamientos productivos locales. 

 Formular y proponer criterios para la coordinación o concertación de acciones con los gobiernos de 

las entidades federativas y los municipios, en conjunto con la Dirección General de Coordinación de 

la Oficina del Secretario, para identificar necesidades de inversión en proyectos del sector energético 

y coadyuvar al fomento de encadenamientos productivos locales. 

 Integrar portafolios con información técnica y requisitos financieros de los proyectos prioritarios de 

inversión en el sector energético a nivel nacional, sectorial y regional. 

 Obtener, analizar y procesar información sobre el desempeño y comportamiento del mercado 

energético nacional e internacional, la evolución de los distintos segmentos de inversión del sector 

energético y otros acontecimientos que determinen los flujos internacionales de inversión en el 

mismo. 

 Participar en los proyectos de investigación, intercambio de información y convenios con instituciones 

y organismos nacionales e internacionales en las materias de su competencia. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el superior jerárquico y las 

que correspondan a sus áreas administrativas. 

A. VII. Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial 

Objetivo: 

Asegurar que las acciones en materia de evaluación de impacto social, consulta previa, apoyo normativo y 

ocupación superficial, se realicen de conformidad con la normatividad vigente, que permita evitar conflictos 

sociales, políticos y/o jurídicos que entorpezcan el logro de los proyectos del sector energético. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos jurídicos y demás normas que de éstos deriven, cuyas disposiciones 

regulen o estén vinculadas a los derechos humanos, impacto social y la ocupación superficial en el 

sector energético. 

 Elaborar y proponer al Secretario, la política pública en materia de derechos humanos, ocupación 

superficial y sostenibilidad del sector energético y participar en su formulación con las dependencias 

y entidades competentes. 
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 Elaborar, proponer y aplicar las disposiciones administrativas, incluyendo disposiciones  

técnico-operativas, en materia de consulta previa, evaluación de impacto social, participación de 

testigos sociales, las relativas a la ocupación superficial y las demás que requieran para el ejercicio 

de sus atribuciones. 

 Analizar y proponer la celebración de acuerdos de colaboración necesarios en materia de consulta 

previa, evaluación de impacto social, participación de testigos sociales, las relativas a la ocupación 

superficial y demás que requieran para el ejercicio de sus atribuciones. 

 Elaborar y someter a consideración de la Subsecretaría de Hidrocarburos las metodologías, 

parámetros, mejores prácticas y lineamientos, que con la asistencia técnica de la Comisión Nacional 

de Hidrocarburos se elaboren para tal efecto, y podrán servir de referencia en la definición de la 

contraprestación para el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos necesarios para 

realizar las actividades de la industria de hidrocarburos. 

 Elaborar y proponer al superior jerárquico, los lineamientos y modelos de contrato que podrán ser 

utilizados en el marco de la negociación para el uso, goce, afectación o, en su caso, adquisición de 

los terrenos, bienes o derechos, con la participación respectiva de la Secretaría de Desarrollo 

Agrario, Territorial y Urbano. 

 Integrar y proporcionar los elementos necesarios al Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, para la elaboración de los avalúos requeridos para las negociaciones sobre el uso, goce 

o afectación de los terrenos, bienes o derechos, dando seguimiento a las negociaciones en los 

términos de ley. 

 Participar y apoyar a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en materia de 

negociación y mediación para el uso, goce o afectación de los terrenos, bienes o derechos 

necesarios para realizar las actividades del sector energético. 

 Elaborar, en coordinación con la Secretaría de Gobernación y demás instancias involucradas en los 

procesos energéticos, el estudio y evaluación de impacto social respecto del área objeto de 

asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Determinar, con base en las verificaciones, evaluación de impacto social interna y consulta previa, la 

presencia de grupos sociales en situación de vulnerabilidad en las áreas en que se llevarán a cabo 

los proyectos en materia energética, derivando su análisis a las instancias correspondientes. 

 Analizar, valorar, dictaminar y, en su caso, emitir la resolución y recomendación correspondiente 

sobre las evaluaciones de impacto social que presenten los asignatarios, contratistas e interesados 

en obtener un permiso o autorización para desarrollar proyectos en materia energética, de 

conformidad con las disposiciones técnico administrativas que se hayan elaborado para tal efecto. 

 Coordinar, con el apoyo de las Direcciones Generales de Coordinación y de Vinculación 

Interinstitucional, la celebración y ejecución de convenios con los gobiernos federales, estatales y 

municipales, así como con los grupos sociales interesados, en materia de impacto social y consulta 

previa. 

 Diseñar, proponer y aplicar las disposiciones administrativas sobre los procedimientos de consulta 

previa y evaluación de impacto social en el sector energético, en coordinación con las dependencias 

y entidades competentes, así como revisar y, de ser el caso, formular sus modificaciones. 

 Fungir como responsable de los procedimientos de consulta previa en el sector energético, en 

coordinación con las dependencias y entidades competentes, de acuerdo con las disposiciones 

administrativas que para tal efecto emita la Secretaría. 

 Participar en representación de la Secretaría en los procedimientos de consulta previa y en los 

necesarios para la ocupación superficial así como en su seguimiento y monitoreo. 

 Requerir información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a quienes realicen cualquiera de 

las actividades a que se refieren la Ley de Hidrocarburos y la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Proponer los protocolos de consulta indígena previa libre e informada, verificación y rendiciones de 

cuentas, para los proyectos de infraestructura de generación eléctrica siguiendo los principios de 

sustentabilidad, de derechos humanos y los aspectos técnicos y jurídicos indispensables. 
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 Establecer el vínculo interinstitucional entre la Secretaría y agentes relevantes en el proceso de 

consulta indígena, referentes a proyectos del sector energético, de las diferentes entidades y 

dependencias de la Administración Pública Federal, las asociaciones privadas, académicas, sociales 

y otras organizaciones estrechamente vinculadas con la materia. 

 Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, las 

que correspondan a sus áreas administrativas. 

B. Subsecretaría de Electricidad 

Objetivo: 

Diseñar y ejecutar la política del país en materia de electricidad, dentro del marco jurídico vigente, y 

contribuir al desarrollo del sector eléctrico. 

Funciones: 

 Proponer y acordar con el Secretario la planeación de los programas, proyectos y las políticas a 

seguir, así como dar cuenta de los asuntos competencia de la Subsecretaría de Electricidad. 

 Presentar al Titular de la Oficialía Mayor, el proyecto de programa anual de trabajo, anteproyecto 

anual de presupuesto, estudios, así como los proyectos de manual de organización, procedimientos y 

servicios al público correspondientes a la Subsecretaría de Electricidad. 

 Someter a consideración del Secretario, previa opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 

anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, tratados, convenios 

internacionales y demás disposiciones jurídicas de carácter general, que contengan disposiciones del 

ámbito competencial de la Subsecretaría de Electricidad. 

 Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades de las unidades 

administrativas que le estén adscritas y acordar con éstas, los asuntos relativos a la planeación y 

control del Sistema Eléctrico Nacional, el servicio público de transmisión, distribución de energía 

eléctrica y las demás actividades de la industria eléctrica. 

 Intervenir en la selección, nombramiento, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del 

personal a su cargo, así como autorizar los movimientos internos del personal, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 Emitir los actos administrativos, incluyendo disposiciones técnico-operativas de observancia general, 

competencia de la Subsecretaría de Electricidad. 

 Participar en la operación de las entidades paraestatales coordinadas del sector, cuando proceda, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Representar, por disposición expresa o previsión normativa a la Secretaría, por sí o a través de los 

titulares de las unidades administrativas que les estén adscritas, en los órganos de gobierno y demás 

órganos colegiados en los que participe la Dependencia, y designar a sus suplentes. 

 Designar a servidores públicos de la Subsecretaría de Electricidad para representar a la Secretaría 

en dichos órganos de gobierno y demás órganos colegiados en los que ésta participe, de acuerdo a 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Presidir o en su caso designar un representante encargado de la presidencia de los comités 

consultivos nacionales de normalización y demás que sean competencia de la Subsecretaría de 

Electricidad. 

 Tramitar y resolver los recursos administrativos relacionados con las atribuciones de la Subsecretaría 

de Electricidad. 

 Coadyuvar con los diferentes niveles de gobierno en el intercambio de información, referente al 

sector eléctrico. 

 Expedir copias certificadas de documentos que obren en los archivos de las Subsecretaría de 

Electricidad y de las Unidades Administrativas a su cargo, en estricto apego a la normatividad 

aplicable. 

 Participar, conforme a lo dispuesto por la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, en el Consejo de Coordinación del Sector Energético. 

 Elaborar y someter a la consideración del Secretario los estudios y análisis previos, así como los 

anteproyectos de instrumentos jurídicos, cuyo objeto sea crear, modificar, disolver, liquidar, extinguir, 

fusionar, enajenar o transferir entidades paraestatales coordinadas del sector, con la opinión de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos, de acuerdo con las facultades de la Subsecretaría de Electricidad. 
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 Suscribir o celebrar en representación de la Secretaría, los documentos, actos e instrumentos 

jurídicos relativos al sector eléctrico, o los que le correspondan por virtud de delegación de facultades 

o por suplencia. 

 Atender y resolver, dentro del ámbito de sus facultades, toda clase de asuntos que sean competencia 

de la Subsecretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario. 

 Las demás que les señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus unidades administrativas. 

B. I. Unidad del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear 

Objetivo: 

Coordinar las actividades reguladas de los integrantes de la industria eléctrica y de los participantes del 

Mercado Eléctrico Mayorista para alcanzar los objetivos nacionales de electrificación, calidad y precio del 

Sistema Eléctrico Nacional. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Electricidad los asuntos relativos al Sistema Eléctrico Nacional, 

Política Nuclear, así como aquellos que le sean encomendados específicamente. 

 Coordinar la elaboración de los estudios y análisis previos que se requieran y, en su caso, elaborar 

los anteproyectos de instrumentos jurídicos, a efecto de crear, modificar, disolver, liquidar, extinguir, 

fusionar, enajenar o transferir entidades paraestatales coordinadas del sector; someterlos a 

consideración de su superior jerárquico, e intervenir, participar, dar seguimiento y, en su caso, 

ejercer, en el ámbito de su competencia, los actos que correspondan en el proceso respectivo. 

 Determinar las políticas, criterios y mecanismos para verificar la operación eficiente del Sistema 

Eléctrico Nacional, así como los actos que resulten necesarios para mantener la integridad y el 

funcionamiento eficiente del Sistema Eléctrico Nacional, así como dirigir la política, regulación y 

vigilancia de la industria eléctrica en el ámbito de competencia de la Secretaría, y realizar los actos 

necesarios para garantizar la eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad y seguridad del Sistema 

Eléctrico Nacional. 

 Coordinar la administración del Fondo de Servicio Universal Eléctrico. 

 Establecer y ejecutar, en coordinación con los tres niveles de gobierno y con los integrantes de la 

industria eléctrica, los programas y estrategias para suministrar electricidad a las comunidades 

rurales y zonas urbanas marginadas. Además deberá coordinarse con la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para el reintegro de los fondos que no se ejerzan en proyectos de electrificación 

conforme a las Reglas del Mercado. 

 Atender las solicitudes y en su caso sustanciar los procedimientos en materia de ocupación temporal, 

total o parcial, o la limitación de derechos de dominio necesarios para llevar a cabo las actividades de 

la industria eléctrica, así como tramitar y resolver los expedientes respectivos, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables en el ámbito de competencia de la Subsecretaría de Electricidad. 

 Promover y coordinar las acciones necesarias para la negociación y acuerdo correspondiente y la 

participación de testigos sociales en los procesos de negociación para el uso, goce o afectación de 

los terrenos, bienes o derechos necesarios para la transmisión y distribución de energía eléctrica y la 

construcción de plantas de generación de energía eléctrica. 

 Proponer al Subsecretario de Electricidad, la intervención o requisa de empresas e instalaciones 

eléctricas, así como intervenir y participar en el procedimiento correspondiente. 

 Ordenar y ejecutar la intervención del Suministrador de Servicios Básicos de la industria eléctrica que 

incumpla con sus obligaciones de pago o de garantía frente al Centro Nacional de Control de 

Energía, así como determinar los activos, derechos y obligaciones de dicho Suministrador que serán 

transferidos a otro Suministrador de Servicios Básicos estableciendo las medidas de transición 

necesarias y salvaguardando la continuidad del servicio de suministro básico. 

 Proponer al Subsecretario de Electricidad los proyectos de políticas, lineamientos y programas en 

materia de exploración, explotación y beneficio de minerales radiactivos, así como su importación y 

exportación; aprovechamiento de los combustibles nucleares; las actividades, equipos y materiales 

relacionados con el ciclo del combustible nuclear, así como los materiales nucleares, materiales 

radiactivos y las fuentes radiactivas; energía nucleoeléctrica, investigación y desarrollo tecnológico 

de la ciencia y aplicaciones nucleares, gestión de desechos radiactivos y del combustible gastado, y 

bienes de uso dual nuclear; asimismo, proponer las disposiciones respecto del uso energético y no 

energético de los materiales radiactivos. 
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 Coordinar la formación de asociaciones y la celebración de convenios o contratos necesarios para 

prestar el servicio público de transmisión y distribución de energía eléctrica. 

 Coordinar los procesos relativos al acceso a la información sobre el desempeño y las tendencias de 

la industria eléctrica nacional. 

 Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer las sanciones que en su caso 

correspondan, en términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su Reglamento o disposiciones 

emanadas de la misma, y demás relativas al Sistema Eléctrico Nacional y a la Política Nuclear. 

 Autorizar los convenios bajo los cuales los integrantes de la industria eléctrica colaborarán dentro de 

los pequeños sistemas eléctricos, a fin de prestar el suministro eléctrico en condiciones de eficiencia, 

calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

 Administrar los inmuebles de propiedad federal referidos en la Ley de la Industria Eléctrica y que no 

correspondan a otras dependencias o entidades de la Administración Pública Federal o empresas 

productivas del Estado. 

 Ordenar y ejecutar la desincorporación de activos, derechos, partes sociales o acciones cuando, a 

juicio de las áreas competentes de la Secretaría, la separación legal sea insuficiente para fomentar el 

acceso abierto o la operación eficiente del sector eléctrico. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones sean competencia de la Secretaría en materia de energía nuclear. 

 Otorgar, negar, modificar y revocar asignaciones y contratos para la exploración y extracción de 

minerales radiactivos. 

 Coordinar el transporte de combustibles nucleares y el transporte, almacenamiento y confinamiento 

de los desechos radiactivos. 

 Autorizar el almacenamiento temporal y, en su caso el confinamiento definitivo, de combustibles 

nucleares y de desechos radiactivos derivados de su utilización; así como autorizar el emplazamiento 

de nuevas instalaciones para almacenamiento y confinamiento de desechos radiactivos. 

 Emitir opinión respecto de los actos administrativos de carácter general que la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias proponga en materia de seguridad nuclear, radiológica y física. 

 Analizar y emitir en su caso, recomendaciones de las solicitudes de emplazamiento, diseño, 

construcción, operación, modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y desmantelamiento de 

instalaciones nucleares. 

 Emitir recomendaciones sobre la ocupación temporal de una instalación nuclear o radiactiva en los 

casos de peligro o riesgo inminente para el personal, para la sociedad en general y, en coordinación 

con las autoridades competentes, para el medio ambiente. 

 Elaborar y someter a consideración del Subsecretario de Electricidad, los proyectos de lineamientos 

y programas relativos a la industria nuclear, al aprovechamiento y desarrollo de la energía y 

tecnología nucleares. 

 Recibir los avisos sobre la existencia de yacimientos de minerales radiactivos y ejercer las 

atribuciones que competan a la Secretaría en esta materia. 

 Desarrollar y ejecutar los programas de verificación, supervisión, inspección o revisión del Sistema 

Eléctrico Nacional, en coordinación con las áreas administrativas de la Subsecretaría de Electricidad. 

 Coordinar la realización de visitas de verificación, supervisión, inspección o revisión del Sistema 

Eléctrico Nacional. 

 Participar en foros internacionales, proyectos de investigación, cooperación, intercambio de 

información y en la negociación para la celebración de instrumentos con instituciones y organismos 

nacionales e internacionales en las materias afines al Sistema Eléctrico Nacional y a la Política 

Nuclear. 

 Conocer, sustanciar y resolver los recursos administrativos a que se refieren la Ley de la Industria 

Eléctrica y la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en Materia Nuclear. 

 Vigilar el cumplimiento de la Ley de la Industria Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones 

jurídicas aplicables a las atribuciones de la Subsecretaría de Electricidad. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera el superior 

jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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B. II.  Dirección General de Reestructuración y Supervisión de Empresas y Organismos del Estado 

en el Sector Eléctrico 

Objetivo: 

Propiciar la reestructuración y supervisión de las empresas y organismos del Estado en materia de energía 

eléctrica, en cumplimiento con lo establecido en la reforma constitucional en materia eléctrica, a fin de 

promover la creación de subsidiarias, el establecimiento del gobierno corporativo y el desempeño adecuado 

de cada una. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Electricidad los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Supervisar al Centro Nacional de Control de Energía y la Comisión Federal de Electricidad, sus 

empresas subsidiarias y sus filiales, en la aplicación de las disposiciones legales y administrativas 

responsabilidad de la Secretaría, y programar las visitas y revisiones que estime necesarias. 

 Constituir el Comité de Evaluación encargado de supervisar el desempeño del Centro Nacional de 

Control de Energía y del Mercado Eléctrico Mayorista, en coordinación con la Comisión Reguladora 

de Energía. 

 Verificar el cumplimiento de la Ley de la Industria Eléctrica, sus Reglamentos y demás disposiciones 

administrativas aplicables y requerir la presentación de informes a las empresas del Estado en 

materia de electricidad. 

 Vigilar que los actos de la Comisión Federal de Electricidad no contraríen las condiciones de acceso 

abierto, la operación eficiente, la competencia en los sectores en que participe, o el mandato y objeto 

de la Comisión Federal de Electricidad. 

 Analizar, evaluar y emitir opinión sobre los lineamientos que regulen el sistema de control interno 

aplicable al Centro Nacional de Control de Energía, dando especial atención a los principales riesgos 

estratégicos. 

 Supervisar que los sistemas informáticos del Centro Nacional de Control de Energía, la Comisión 

Federal de Electricidad, sus empresas productivas subsidiarias y empresas filiales, incluyendo las 

contables, operacionales y de cualquier tipo, cuenten con mecanismos para preservar la integridad, 

confidencialidad y disponibilidad de la información, considerando contingencias que eviten su 

alteración y cumplan con los objetivos para los cuales fueron implementados o diseñados. 

 Verificar y en su caso, formular las recomendaciones que estimen necesarias para asegurar que la 

estructura corporativa del Centro Nacional de Control de Energía cumpla con los principios de 

independencia en las distintas funciones que lo requieran, así como con la efectiva segregación de 

funciones y ejercicio de facultades atribuidas a cada área, división o línea de negocio. 

 Participar en la definición de los criterios para la separación vertical y horizontal de la Comisión 

Federal de Electricidad, en unidades de negocio de generación, Red Nacional de Transmisión y 

Redes Generales de Distribución. 

 Autorizar los convenios bajo los cuales los integrantes de la industria eléctrica colaborarán dentro de 

los pequeños sistemas eléctricos, a fin de prestar el suministro eléctrico en condiciones de eficiencia, 

calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad. 

 Establecer y supervisar el cumplimiento de los términos de estricta separación legal que se requieran 

para fomentar el acceso abierto y la operación eficiente del sector eléctrico. 

 Vigilar y en su caso, ajustar la aplicación de las metodologías para evaluar la rentabilidad y retornos 

sobre el capital, en los resultados reportados por las empresas productivas del Estado y sus 

empresas subsidiarias integrantes de la Industria Eléctrica, en lo relacionado con las actividades de 

generación y transmisión de energía eléctrica. 

 Establecer criterios para la delimitación de las Centrales Eléctricas, las redes de transmisión, las 

redes de distribución, los Centros de Carga y el Sistema Eléctrico Nacional, y para clasificar las 

instalaciones eléctricas en las categorías correspondientes. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera el superior 

jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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B. III.  Dirección General de Seguimiento y Coordinación de la Industria Eléctrica 

Objetivo: 

Coordinar la implementación y seguimiento de la reforma eléctrica, a fin de asegurar su entrada en 

operación en los plazos objetivo y promover su desempeño eficiente, en cumplimiento a lo establecido en la 

legislación aplicable. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Electricidad los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Establecer mecanismos de coordinación con los órganos reguladores en materia de la industria 

eléctrica, las demás autoridades relevantes para la industria eléctrica, el Centro Nacional de Control 

de Energía y el Centro Nacional de Control del Gas Natural que propicie que las acciones de estos 

organismos sean compatibles con los programas sectoriales. 

 Crear los sistemas de información para automatizar la recepción y procesamiento de datos, que 

apoyen a los funcionarios de la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones, en relación con la 

transparencia y monitoreo de mercado. 

 Supervisar la elaboración de insumos técnicos para permitir el desarrollo de regulaciones y políticas 

públicas fundamentadas en los requerimientos técnicos del sistema. 

 Determinar los criterios y procedimientos de control de usuarios para el acceso a la información 

relativa al Mercado Eléctrico Mayorista y verificar el cumplimiento por parte del Centro Nacional de 

Control de Energía. 

 Establecer, un sitio de internet, de acceso libre al público en general, en el que se publiquen y 

actualicen los contratos, convenios, anexos y convenios modificatorios que las empresas productivas 

del Estado, sus empresas subsidiarias o filiales en México o en el extranjero celebren en relación con 

el Mercado Eléctrico Mayorista, combustibles, obras de generación, transmisión, distribución o 

comercialización, y la demás información que determine la Secretaría. 

 Coordinar y dar seguimiento a los actos, estudios e investigaciones sobre la eficiencia, calidad, 

confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional. 

 Participar en el seguimiento de las Reglas y Operación del Mercado Eléctrico, así como en la 

planeación del Sistema Eléctrico Nacional, para asegurar su congruencia con las políticas y las 

demás disposiciones que regulan la industria eléctrica. 

 Coordinar los mecanismos para conocer la opinión de los Participantes del Mercado y de los 

interesados en desarrollar proyectos de infraestructura eléctrica con la elaboración de la planeación 

del Sistema Eléctrico Nacional. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera el superior 

jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 

B. IV.  Dirección General de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica y Vinculación 

Social 

Objetivo: 

Aplicar los ordenamientos jurídicos y administrativos que rigen en materia de distribución, comercialización 

de energía eléctrica, suministro eléctrico en el campo, en comunidades rurales y zonas urbanas marginadas, 

para que se cumpla con los parámetros de eficiencia, calidad, seguridad y cobertura establecidos. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Electricidad los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales que regulen la distribución de energía eléctrica, así como aquellas 

disposiciones en materia de instalaciones eléctricas destinadas al uso de la energía eléctrica. 

 Emitir las políticas necesarias en materia de Redes Eléctricas Inteligentes y Generación Distribuida. 
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 Determinar y ajustar periódicamente a la baja los niveles de consumo o demanda que permitan a los 

Usuarios Finales incluirse en el registro de Usuarios Calificados previsto en el artículo 60 de la Ley 

de la Industria Eléctrica; así como, revisar, establecer y mantener actualizados los términos bajo los 

cuales los Usuarios Finales que pertenecen a un mismo grupo de interés económico podrán agregar 

sus Centros de Carga, a fin de alcanzar los niveles de consumo o demanda para incluirse en el 

registro referido. 

 Ejercer las atribuciones en materia de energía eléctrica para el campo, así como suscribir los 

documentos relativos. 

 Formular, emitir y mantener actualizados los términos y condiciones para los Distribuidores y 

Suministradores de Servicios Básicos, en cuanto a la obligación de instalar, conservar y mantener su 

infraestructura, así como para prestar el servicio de distribución y el Suministro Básico a las 

comunidades rurales y zonas urbanas marginadas. 

 Planear, programar, ordenar y realizar visitas de verificación con la participación de la Coordinación 

del Sistema Eléctrico Nacional y Política Nuclear, así como, supervisar y vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones jurídicas aplicables en materia de distribución y suministro de energía eléctrica, a 

través de la solicitud de información e informes y citar a comparecer a los distribuidores y 

suministradores de la industria eléctrica. 

 Expedir, mantener actualizadas y vigilar el cumplimiento de las disposiciones administrativas y 

Normas Oficiales Mexicanas, que regulen las actividades de distribución y suministro de energía 

eléctrica, así como las referentes a la seguridad de las instalaciones de los Usuarios Finales. 

 Regular, mantener actualizado, supervisar y ejecutar el proceso de estandarización y normalización 

en materia de la seguridad de las instalaciones de los Usuarios Finales. 

 Realizar la evaluación de la conformidad de las Normas Oficiales Mexicanas que se expidan en 

materia de distribución e instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica; así como definir los 

términos para la aprobación de las unidades de verificación y expedir los formatos correspondientes. 

 Analizar, escuchando la opinión de la Comisión Reguladora de Energía, y autorizar, en su caso, los 

programas de ampliación y modernización de las Redes Generales de Distribución que sean 

sometidos por el Centro Nacional de Control de Energía o por los Distribuidores. 

 Instruir a los Distribuidores la ejecución de los proyectos contenidos en los programas de ampliación 

y modernización de las Redes Generales de Distribución. 

 Establecer, revisar y actualizar los porcentajes mínimos y demás condiciones de contenido nacional 

en la proveeduría de los contratos a que se refiere el artículo 30 de la Ley de la Industria Eléctrica, de 

acuerdo con la naturaleza de la contratación, la regulación tarifaria y conforme a los Tratados 

Internacionales de los que México sea parte, en lo relacionado con las actividades de distribución y 

comercialización de energía eléctrica. 

 Determinar la necesidad de que la Secretaría o los Distribuidores formen asociaciones o celebren 

contratos con particulares para que lleven a cabo, entre otros aspectos, el financiamiento, instalación, 

mantenimientos, gestión, operación y ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el 

Servicio Público de Distribución, conforme a lo previsto en el artículo 31 de la Ley de la Industria 

Eléctrica. 

 Identificar y establecer obligaciones de cobertura para el Suministro Eléctrico en las comunidades 

rurales y zonas urbanas marginadas e instrumentar los mecanismos para dirigir recursos económicos 

a este fin. 

 Administrar el Fondo de Servicio Universal Eléctrico. 

 Establecer estrategias para suministrar electricidad a las comunidades rurales y zonas urbanas 

marginadas al menor costo para el país, en congruencia con la política energética prevista para el 

desarrollo del sector eléctrico y promoviendo el uso de las Energías Limpias. 

 Participar en los proyectos de investigación, intercambio de información y convenios con instituciones 

y organismos nacionales e internacionales en materias afines a la distribución y suministro de 

energía eléctrica. 

 Participar en el proceso de planeación y elaboración del programa de desarrollo del Sistema Eléctrico 

Nacional en lo relacionado con las actividades de distribución y suministro de energía eléctrica. 
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 Proponer la política en materia de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 

sustentabilidad en el Sistema Eléctrico Nacional, incluyendo los criterios para establecer el equilibrio 

entre estos objetivos, en lo relacionado con las actividades de distribución y suministro de energía 

eléctrica. 

 Determinar, procesar, integrar, aportar y mantener actualizada la información requerida sobre las 

actividades de distribución y suministro de energía eléctrica para el sitio de internet en el cual la 

Secretaría publicará información diversa del sector eléctrico. 

 Analizar y, en su caso, aprobar el Manual de disposiciones relativas al suministro y venta de energía 

eléctrica. 

 Orientar, en coordinación con la Dirección General de Impacto Social y Ocupación Superficial, sobre 

los procesos de la distribución de beneficios sociales y económicos que pudiesen mitigar los 

impactos sociales para incorporarlos en consultas indígenas, a fin de mejorar la aceptación social de 

los proyectos de infraestructura eléctrica, conforme a los principios de sustentabilidad y derechos 

humanos. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera el superior 

jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 

B. V. Dirección General de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica 

Objetivo: 

Asegurar que la planeación y ejecución de los programas estratégicos derivados de la política energética 

nacional, en lo que respecta a las actividades de generación y transmisión, así como en la diversificación de 

energías limpias para la generación de electricidad, contribuyan en el desarrollo eficiente del Sistema Eléctrico 

Nacional. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Electricidad los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Coordinar la elaboración del Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, en materia de 

generación y transmisión de energía eléctrica, así como asegurar su expedición. 

 Colaborar con las áreas correspondientes en la determinación de las tecnologías que se consideran 

Energías Limpias. 

 Elaborar los programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas. 

 Elaborar y coordinar la ejecución de los proyectos estratégicos de infraestructura de generación y 

transmisión de energía eléctrica necesarios para cumplir con la política energética nacional. 

 Analizar, escuchando la opinión de la Comisión Reguladora de Energía, y aprobar, o en su caso 

solicitar cambios, a los programas de ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión 

que sean sometidos por el Centro Nacional de Control de Energía. 

 Establecer los porcentajes mínimos y demás condiciones de contenido nacional en la proveeduría de 

los contratos a que se refiere el artículo 30 de la Ley de la Industria Eléctrica, de acuerdo con la 

naturaleza de la contratación, la regulación tarifaria y conforme a los Tratados Internacionales de los 

que México sea parte, en lo relacionado con las actividades de transmisión de energía eléctrica. 

 Instruir a los Transportistas la ejecución de los proyectos contenidos en los programas de ampliación 

y modernización de la Red Nacional de Transmisión. 

 Determinar la formación de asociaciones o celebración de contratos con particulares para que lleven 

a cabo, entre otros aspectos, el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación y 

ampliación de la infraestructura necesaria para prestar el Servicio Público de Transmisión, conforme 

a lo previsto en los artículos 30 y 31 de la Ley de la Industria Eléctrica. 

 Participar en los proyectos de investigación, intercambio de información y convenios con instituciones 

y organismos nacionales e internacionales en materias afines a la generación y trasmisión de energía 

eléctrica. 

 Implementar mecanismos que permitan cumplir la política en materia de diversificación de fuentes de 

energía, seguridad energética y la promoción de fuentes de Energías Limpias, en lo relacionado con 

las actividades de generación y transmisión de energía eléctrica. 
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 Establecer las obligaciones y los requisitos para la adquisición de los Certificados de Energías 

limpias que deban cumplir los participantes obligados y permitan cumplir con las metas de política en 

materia de participación en la generación de energía eléctrica de fuentes de energías limpias. 

 Celebrar convenios que permitan la homologación de los Certificados de Energías Limpias con los 

instrumentos correspondientes de otras jurisdicciones, prevista en el artículo 121 de la Ley de la 

Industria Eléctrica. 

 Proponer al superior jerárquico la política y los criterios en materia de eficiencia, calidad, 

confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad en el Sistema Eléctrico Nacional, en lo 

relacionado con las actividades de generación y transmisión de energía eléctrica. 

 Programar, ordenar y realizar visitas de inspección y verificación, así como supervisar y vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables en materia de generación y transmisión de 

energía eléctrica, solicitando información y citando a comparecer a los integrantes de la industria 

eléctrica. 

 Realizar en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, los 

procedimientos que correspondan a esta Dependencia, relacionados con los proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo que, en términos de los artículos 32 de la Ley Federal 

de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 18, párrafo tercero, de la Ley General de Deuda 

Pública, realicen la Comisión Federal de Electricidad y sus empresas productivas subsidiarias. 

 Participar en los planes de infraestructura del Sistema de Transporte y Almacenamiento Nacional 

Integrado de Gas Natural y en los Comités y grupos de trabajo que al efecto se establezcan. 

 Emitir opinión sobre la creación y funcionamiento de los sistemas integrados de transporte por ducto 

y de almacenamiento de gas natural, así como en la incorporación de nueva infraestructura a los 

mismos. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera el superior 

jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 

B. VI. Dirección General de Análisis y Vigilancia del Mercado Eléctrico 

Objetivo: 

Promover el fortalecimiento de la operación y el desarrollo equilibrados del sector eléctrico y vigilar el 

desempeño y funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista para lograr los objetivos establecidos 

en la política energética de México. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Electricidad los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Ejercer las atribuciones que se le otorgan a la Secretaría en los ordenamientos legales y demás 

normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen materias relacionadas con el 

análisis del sector eléctrico y la vigilancia del mercado eléctrico y emitir, en su caso, sus 

correspondientes criterios de aplicación. 

 Elaborar proyectos de políticas y programas en materia de análisis e información eléctrica para 

consideración del superior jerárquico. 

 Analizar y opinar, en el ámbito de su competencia, en asuntos relacionados con el comité de 

evaluación que revisará el desempeño del Centro Nacional de Control de Energía y del Mercado 

Eléctrico, a fin de apoyar la mejor toma de decisiones. 

 Analizar y emitir opinión sobre las reglas y la operación del Mercado Eléctrico Mayorista, a fin de 

garantizar el desarrollo y funcionamiento adecuado y eficiente de dicho mercado. 

 Requerir la información necesaria para conocer y evaluar el desempeño y las tendencias de la 

industria eléctrica. 

 Solicitar y en su caso colaborar con la Comisión Federal de Competencia Económica en la 

realización del análisis correspondiente que le permita ordenar las medidas necesarias para 

establecer las condiciones de libre competencia y concurrencia, cuando se considere que no existen 

condiciones de competencia efectiva en los mercados relacionados con las actividades del sector 

eléctrico, en términos de los previsto por el artículo 105 de la Ley de la Industria Eléctrica. 
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 Formular, emitir y mantener actualizados los requisitos y formatos para recopilar, en forma física y 

electrónica, datos de los diferentes actores en el sector eléctrico, a fin de analizar y consolidar la 

información a nivel del sector eléctrico. 

 Solicitar información relevante para evaluar y emitir opinión sobre el desempeño del sector eléctrico, 

a las Empresas Productivas del Estado, sus empresas productivas subsidiarias o empresas filiales en 

México o en el extranjero, en el marco de la política energética de México. 

 Realizar y apoyar estudios e investigaciones sobre ahorro de energía, estructuras, costos, proyectos, 

mercados, precios y tarifas, activos, procedimientos, reglas, normas y demás aspectos relacionados 

con estas actividades. 

 Crear y operar los sistemas para la recepción y procesamiento de datos para habilitar a los 

servidores públicos de la Secretaría a llevar a cabo sus atribuciones en relación con la transparencia 

y vigilancia del Mercado Eléctrico Mayorista. 

 Determinar criterios y procedimientos de control de usuarios para el acceso a la información relativa 

al Mercado Eléctrico Mayorista y verificar el cumplimiento por parte del Centro Nacional de Control de 

Energía. 

 Elaborar y publicar anualmente un informe pormenorizado que permita conocer el desempeño y las 

tendencias de la industria eléctrica nacional. 

 Vigilar la operación del Mercado Eléctrico Mayorista y las determinaciones del Centro Nacional de 

Control de Energía, a fin de asegurar el funcionamiento eficiente del Mercado Eléctrico Mayorista y el 

cumplimiento de las Reglas del Mercado, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas aplicables, las que le confiera el superior 

jerárquico y las que correspondan a sus áreas administrativas. 

C. Subsecretaría de Hidrocarburos 

Objetivo: 

Contribuir al desarrollo del Sector de Hidrocarburos mediante el establecimiento y evaluación de 

estrategias y programas en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática y los Programas 

Sectoriales, para aportar en la consecución de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y 

en las políticas, lineamientos y prioridades que para ello se establezcan. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario la planeación, programas y las políticas a seguir, así como dar cuenta de 

los asuntos competencia de la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

 Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar la operación de las unidades 

administrativas que tenga adscritas, e informar al Secretario de las actividades que éstas realicen, de 

acuerdo con las políticas que el mismo establezca. 

 Presentar al Titular de la Oficial Mayor, el proyecto de programa anual de trabajo, anteproyecto anual 

de presupuesto, estudios, así como los proyectos de manual de organización, procedimientos y 

servicios al público correspondientes a la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

 Intervenir en la selección, nombramiento, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del 

personal a su cargo, así como autorizar los movimientos internos del personal, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 Ejercer los derechos de la Nación en materia de petróleo y todos los carburos de hidrógeno sólidos, 

líquidos y gaseosos. 

 Proponer al Secretario la plataforma anual de producción de petróleo y de gas. 

 Otorgar, revocar, modificar, autorizar la cesión o aprobar la renuncia de las asignaciones para la 

exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Aprobar la selección de las Áreas Contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos a 

ser incorporados en las rondas de licitaciones. 

 Aprobar y emitir el plan quinquenal de licitaciones de Áreas Contractuales para la exploración y 

extracción de hidrocarburos e instruir su publicación. 

 Aprobar los porcentajes mínimos de contenido nacional que deberán incluirse en cada asignación 

y contrato. 
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 Definir y establecer los lineamentos técnicos que deberán observarse en el proceso de licitación, los 

términos y condiciones técnicos de los contratos de exploración y extracción y los modelos de 

contratación. 

 Resolver sobre las solicitudes de las empresas productivas del Estado respecto de la migración de 

Asignaciones a contratos para la exploración y extracción. 

 Aprobar los lineamientos técnicos para la creación de alianzas y asociaciones entre empresas 

productivas del Estado y personas morales para los casos de Asignaciones que migren a contratos 

para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Determinar la opinión a emitir sobre las variables de adjudicación de los procesos de licitación 

determinados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Proponer al Secretario el establecimiento de Zonas de Salvaguarda en las que se prohíban las 

actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, así como para incorporar o desincorporar 

áreas específicas a éstas. 

 Aprobar e instruir la unificación de campos o yacimientos de extracción de hidrocarburos. 

 Determinar la participación del Estado Mexicano, a través de Petróleos Mexicanos, de cualquier otra 

empresa productiva del Estado o de un vehículo financiero especializado del Estado Mexicano, así 

como cuando el área contractual coexista a distinta profundidad con una Asignación, o bien, cuando 

existan oportunidades de impulsar la transferencia de conocimiento y tecnología, en los contratos 

para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Aprobar la participación obligatoria de una empresa productiva del Estado en los contratos para la 

exploración y extracción en aquellas áreas contractuales en las que exista la posibilidad de encontrar 

yacimientos transfronterizos. 

 Instruir a las empresas productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones 

necesarias para garantizar que sus actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el 

desarrollo eficiente de los mercados, así como la política pública en materia de hidrocarburos, 

petrolíferos y petroquímicos. 

 Participar en foros internacionales representando a la Secretaría de Energía, en el ámbito de su 

competencia, con la intervención que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores y 

proponer la celebración de convenios, acuerdos y tratados internacionales en materia de 

Hidrocarburos, así como participar en la concertación y seguimiento de la ejecución de los acuerdos 

internacionales en materia de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos 

transfronterizos de los que el Estado mexicano sea parte. 

 Aprobar la estrategia de promoción y difusión de las rondas de licitación para la exploración y 

extracción de hidrocarburos a nivel nacional e internacional, en coordinación con la Dirección 

General de Relación con Inversionistas y Promoción. 

 Aprobar y emitir el plan quinquenal de expansión y optimización de la infraestructura de transporte 

por ducto y almacenamiento de gas natural, así como su revisión anual e instruir su publicación. 

 Determinar el mecanismo de administración para la gestión de los niveles mínimos de 

almacenamiento de gas natural. 

 Intervenir en la operación de las entidades paraestatales coordinadas del sector y los órganos 

administrativos desconcentrados, cuando proceda, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Someter a la consideración del Secretario, con la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 

anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, tratados, convenios 

internacionales y demás disposiciones jurídicas de carácter general y, en su caso, emitir lo 

correspondiente en el ámbito competencial de la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

 Tramitar y resolver los recursos administrativos que son competencia de la Subsecretaría de 

Hidrocarburos. 

 Brindar la cooperación de carácter técnico y proporcionar la información y documentación que les 

sea requerida en las materias de su competencia, de acuerdo con los lineamientos, normas y 

políticas establecidas al respecto. 

 Representar a la Secretaría, por designación expresa del Secretario, en los órganos de gobierno y 

demás órganos colegiados en los que participe la dependencia; así como designar a los servidores 

públicos que ejerzan la representación de la dependencia en dichos órganos. 
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 Presidir los comités consultivos nacionales de normalización y demás que sean competencia de la 

Subsecretaría de Hidrocarburos y en su caso, designar al servidor público encargado de dicha 

presidencia. 

 Participar, conforme a lo dispuesto por la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, en el Consejo de Coordinación del Sector Energético. 

 Someter a la consideración del Secretario, los estudios y análisis previos, así como los anteproyectos 

de instrumentos jurídicos, cuyo objeto sea crear, modificar, disolver, liquidar, extinguir, fusionar, 

enajenar o transferir entidades paraestatales coordinadas del sector, con la opinión de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos, de acuerdo a las facultades de la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

C. I. Unidad de Políticas de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Objetivo: 

Buscar las estrategias y políticas públicas e instrumentos idóneos para la exploración y extracción de 

hidrocarburos en lo referente a: la plataforma anual de producción de petróleo y gas, la restitución de reservas 

de hidrocarburos, la selección de áreas contractuales a incorporarse en las rondas de licitaciones, el plan 

quinquenal de licitaciones de áreas contractuales, y los porcentajes mínimos de contenido nacional para cada 

Asignación y Contrato para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos. Lo anterior, con el fin de optimizar el 

desarrollo de los recursos de hidrocarburos en beneficio de la Nación. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Hidrocarburos los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones regulen o estén vinculadas en materia energética a las actividades de exploración y 

extracción de hidrocarburos. 

 Participar con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Planeación y Transición 

Energética en la elaboración de los anteproyectos de planeación energética relacionados con la 

exploración y extracción de hidrocarburos, a excepción del Plan Quinquenal de licitaciones de Áreas 

Contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Proponer escenarios de la plataforma anual de producción de petróleo y de gas, para someterlos a 

aprobación superior. 

 Proponer para aprobación superior la propuesta de política de restitución de reservas de 

hidrocarburos, así como, el proyecto de política en materia energética aplicable a las actividades 

de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Proponer para aprobación superior la selección de las áreas contractuales para la exploración y 

extracción de hidrocarburos a ser incorporadas en las rondas de licitaciones. 

 Revisar y proponer para aprobación superior la propuesta del Plan Quinquenal de licitaciones de 

áreas contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Evaluar y presentar para aprobación superior, los porcentajes mínimos de contenido nacional que 

deberán incluirse en cada asignación y contrato, previa opinión de la Secretaría de Economía. 

 Revisar y proponer para aprobación superior: los modelos de contratación que se utilizarán en cada 

convocatoria; los lineamientos técnicos a ser observados en el proceso de licitación, los términos y 

condiciones técnicos a incluirse en las cláusulas de los contratos de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

 Revisar y proponer para aprobación superior, los anteproyectos de lineamientos técnicos que 

regularán las alianzas o asociaciones entre las empresas productivas del Estado y las personas 

morales, cuando se realice la migración de las Asignaciones a Contratos para la Exploración y 

Extracción de Hidrocarburos. 

 Analizar la evaluación sobre las solicitudes de Contratos para la Exploración y Extracción de gas 

natural contenido en la veta de carbón mineral y producido por la misma, y en su caso resolver su 

procedencia. 
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 Analizar la evaluación de las solicitudes de las empresas productivas del Estado referentes a la 

migración de Asignaciones a Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, y en su 

caso proponer para aprobación superior su procedencia. 

 Evaluar y presentar para aprobación superior, la opinión con respecto a las variables de adjudicación 

de los procesos de licitación determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Analizar y proponer para aprobación superior, el anteproyecto para establecer zonas de salvaguarda 

en las que se prohíban las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, así como para 

incorporar o desincorporar áreas específicas a éstas. 

 Evaluar la participación del Estado Mexicano, a través de Petróleos Mexicanos, de cualquier otra 

empresa productiva del Estado o de un vehículo financiero especializado del Estado Mexicano, así 

como cuando el área contractual coexista a distinta profundidad con una Asignación, o bien, cuando 

existan oportunidades de impulsar la transferencia de conocimiento y tecnología, en los contratos 

para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Proponer para aprobación superior, la conveniencia de instruir a las empresas productivas del 

Estado, sus subsidiarias y filiales a que realicen las acciones necesarias para garantizar que sus 

actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, 

así como la política pública en materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Proponer la estrategia que se recomiende para promocionar y difundir las rondas de licitaciones para 

la exploración y extracción de hidrocarburos, a nivel nacional e internacional en coordinación con la 

Dirección General de Relación con Inversionistas y Promoción, a fin de procurar la mayor 

participación y competencia en las mismas. 

 Representar a la Secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales en los que se 

discutan aspectos relativos a las materias de su competencia. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

C. I.1 Dirección General de Exploración y Extracción de Hidrocarburos 

Objetivo: 

Promover y fomentar la aplicación de las políticas y acciones en materia de exploración y extracción de 

hidrocarburos, con la finalidad de garantizar una política de restitución de reservas, dando prioridad a la 

seguridad energética del país. 

Funciones: 

 Acordar con el Titular de la Unidad de Políticas de Exploración y Extracción de Hidrocarburos los 

asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones regulen o estén vinculadas a las actividades de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

 Elaborar con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Planeación y Transición Energética, 

los anteproyectos de planeación energética relacionados con la producción e incorporación de 

reservas de hidrocarburos, y la investigación y desarrollo tecnológico nacionales, relacionados con la 

exploración y extracción de hidrocarburos, con excepción del plan quinquenal de licitaciones de 

Áreas Contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Requerir y, en su caso, procesar la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a 

órganos desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales y empresas 

del sector y, en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que 

se refiere la Ley de Hidrocarburos. 

 Elaborar la propuesta, para aprobación superior, de los escenarios de plataforma anual de 

producción de petróleo y de gas, con base en las reservas probadas y los recursos disponibles, 

dando prioridad a la seguridad energética del país. 

 Analizar, integrar y publicar, con base en la información proporcionada por la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos, las reservas de hidrocarburos de la nación. 
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 Estudiar, analizar y elaborar la propuesta, para aprobación superior, de política de restitución de 

reservas de hidrocarburos. 

 Estudiar, analizar y elaborar la propuesta, para aprobación superior, de los anteproyectos de política 

en materia de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Analizar y evaluar, en términos de su competencia, los informes de los asignatarios y contratistas 

respecto a cualquier siniestro, hecho o contingencia que como resultado de sus operaciones ponga 

en peligro la vida, salud y seguridad públicas, el medio ambiente, la seguridad de las instalaciones o 

la producción de hidrocarburos, así como los informes de las causas que los originaron, las medidas 

que se tomen para su control y, en su caso, remediación. 

 Elaborar y proponer a la Subsecretaría de Hidrocarburos, el otorgamiento, revocación, modificación, 

autorización de la cesión o aprobación de la renuncia, de las asignaciones para realizar actividades 

de exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Elaborar con la asistencia técnica de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, la propuesta de 

integración de las áreas contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos a ser 

incorporadas en las rondas de licitaciones. 

 Analizar la propuesta de la Comisión Nacional de Hidrocarburos, del plan quinquenal de licitaciones 

de áreas contractuales para la exploración y extracción de hidrocarburos y presentar el proyecto para 

aprobación superior. 

 Colaborar con la Secretaría de Economía en el establecimiento de metas de contenido nacional. 

 Revisar y emitir opinión en las metas de contenido nacional para aguas profundas y ultra profundas 

establecida por la Secretaría de Economía. 

 Emitir opinión sobre las estrategias para el fomento industrial de cadenas productivas locales y para 

el fomento de la inversión directa en la industria de hidrocarburos, con atención a las pequeñas y 

medianas empresas definidas por la Secretaría de Economía. 

 Analizar, definir y proponer los criterios para la estimación y determinación de los porcentajes 

mínimos de contenido nacional que deberán incluirse en cada asignación y contrato, previa opinión 

de la Secretaría de Economía. 

 Revisar y opinar técnicamente sobre la procedencia de las solicitudes de las Empresas Productivas 

del Estado para la migración de asignaciones a contratos para la exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

 Promover estudios y proyectos de investigación y desarrollo tecnológico en las actividades 

relacionadas con la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Elaborar la propuesta, para aprobación superior, del anteproyecto de Zonas de Salvaguarda en las 

que se prohíba las actividades de exploración y extracción de hidrocarburos, así como para 

incorporar o desincorporar áreas específicas a éstas. 

 Estudiar, analizar y proponer, para aprobación de la Subsecretaría de Hidrocarburos, la unificación 

de campos o yacimientos de extracción de hidrocarburos, con base en el dictamen técnico que emita 

la Comisión Nacional de Hidrocarburos. 

 Revisar y opinar técnicamente sobre la procedencia de las solicitudes de contratos para la 

exploración y extracción de gas natural contenido en una veta de carbón mineral y producido  

por la misma. 

 Mantener actualizado y publicar el número de asignaciones que se encuentran vigentes. 

 Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones que señala la Ley de 

Hidrocarburos y su Reglamento. 

 Elaborar la propuesta de participación del Estado Mexicano, cuando el Área Contractual coexista a 

distinta profundidad con una Asignación o bien, cuando existan oportunidades de impulsar la 

transferencia de conocimiento y tecnología a Petróleos Mexicanos u otra empresa productiva del 

Estado en la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Elaborar la propuesta, para aprobación de la Subsecretaría de Hidrocarburos, sobre la participación 

obligatoria de una empresa productiva del Estado en los contratos para la exploración y extracción de 

hidrocarburos en aquellas áreas contractuales en las que exista la posibilidad de encontrar 

yacimientos transfronterizos. 
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 Dar seguimiento, evaluar las actividades y operaciones de las Empresas Productivas del Estado, sus 

subsidiarias y filiales e informar a su superior, con la finalidad de que no se obstaculice la 

competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, así como la política pública en materia de 

exploración y extracción de hidrocarburos 

 Analizar y emitir opinión respecto a las materias de su competencia. 

 Representar a la Secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales, en los que se 

discutan aspectos relativos a las materias de su competencia. 

 Colaborar en la implementación, ejecución y seguimiento de los acuerdos internacionales en materia 

de exploración y extracción de hidrocarburos en yacimientos transfronterizos de los que el Estado 

Mexicano sea parte. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

C. I.2 Dirección General de Contratos Petroleros 

Objetivo: 

Proponer estrategias, políticas públicas e instrumentos que permitan el desarrollo de los procesos  

de exploración y extracción de los hidrocarburos propiedad de la Nación, a través del establecimiento de 

contratos petroleros con Empresas Productivas del Estado o compañías del sector privado nacional e 

internacional relacionadas con el sector energético, para garantizar el cumplimiento de la normatividad y 

ordenamientos legales derivados de la Reforma Energética Nacional. 

Funciones: 

 Acordar con el Jefe de la Unidad de Políticas de Exploración y Extracción de Hidrocarburos los 

asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones regulen o estén vinculadas a las actividades de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

 Requerir la información necesaria para el desarrollo de sus funciones, a órganos administrativos 

desconcentrados, órganos reguladores coordinados, entidades paraestatales y empresas del sector 

y, en general, a toda persona física o moral que realice cualquiera de las actividades a que se refiere 

la Ley de Hidrocarburos. 

 Analizar y emitir opinión sobre el proyecto de plan quinquenal de licitaciones de Áreas Contractuales 

para la exploración y extracción de hidrocarburos, con la finalidad de coadyuvar al establecimiento de 

la política energética. 

 Recibir, analizar y evaluar las solicitudes de las empresas productivas del Estado respecto de la 

migración de Asignaciones a Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, a fin de 

fortalecer las capacidades de ejecución de éstas y permitir un mejor desarrollo de los proyectos 

relacionados con la exploración y extracción de hidrocarburos. 

 Mantener actualizada y publicar de manera mensual la información de las áreas a concursar en 

licitaciones para la adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, así 

como su programa quinquenal, para coadyuvar al establecimiento de la política energética y 

garantizar la transparencia de la información. 

 Iniciar, tramitar y resolver, en el ámbito de sus atribuciones, las sanciones que señala la Ley de 

Hidrocarburos y su Reglamento; para garantizar la estricta aplicación del marco jurídico que regula al 

sector hidrocarburos. 

 Proponer la participación del Estado Mexicano, cuando se trate de proyectos que se deseen impulsar 

a través de un vehículo financiero especializado del Estado Mexicano, en los Contratos para la 

Exploración y Extracción de Hidrocarburos en beneficio de la nación. 

 Analizar, elaborar y proponer para aprobación superior, los anteproyectos de lineamientos técnicos 

para la creación de alianzas o asociaciones entre Empresas Productivas del Estado y personas 

morales, para los casos de Asignaciones que migren a Contratos para la Exploración y Extracción de 

Hidrocarburos; que amplíen la capacidad productiva, la eficiencia y la rentabilidad de las actividades 

de exploración y producción de hidrocarburos. 
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 Recibir y evaluar las solicitudes de Contratos para la Exploración y Extracción de Gas Natural 

contenido en la veta de carbón mineral y producido por la misma; teniendo como objeto que la 

recuperación y el aprovechamiento de dicho gas se realice mediante un Contrato para la Exploración 

y Extracción de Hidrocarburos de conformidad con la normatividad aplicable. 

 Supervisar y vigilar el cumplimiento de los lineamientos técnicos que emita la Subsecretaría  

de Hidrocarburos, respecto a las licitaciones que se lleven a cabo por la Comisión Nacional de 

Hidrocarburos para la adjudicación de Contratos para la Exploración y Extracción de Hidrocarburos, 

con el objeto de verificar su cumplimiento, así como garantizar la transparencia y certeza jurídica de 

los procesos licitatorios. 

 Emitir opinión con respecto a las variables de adjudicación de los procesos de licitación, 

determinadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a efecto de propiciar la maximización 

de los ingresos del Estado y el mayor beneficio para el desarrollo de largo plazo de la Nación. 

 Analizar y evaluar los riesgos y las garantías contractuales, desde el punto de vista financiero y legal, 

en los procesos de licitación de las áreas para realizar actividades de exploración y extracción de 

hidrocarburos. 

 Representar a la Secretaría en foros, eventos y reuniones nacionales e internacionales, en los que se 

discutan aspectos relativos a las materias de su competencia. 

 Emitir opinión respecto a las materias de su competencia. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

C. II. Unidad de Políticas de Transformación Industrial 

Objetivo: 

Buscar que las políticas nacionales para las actividades de refinación y tratamiento del petróleo, así como 

el transporte, distribución, almacenamiento, expendio al público de hidrocarburos, el transporte por ducto y 

almacenamiento ligado al ducto de la petroquímica, la importación y exportación de hidrocarburos, optimicen 

el desarrollo de los recursos de hidrocarburos en beneficio de la Nación. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Hidrocarburos los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones regulen o estén vinculadas con el tratamiento y la refinación del petróleo, el 

procesamiento de gas natural, así como la importación y exportación de dicho petróleo, gas natural y 

petrolíferos. 

 Coordinar y proponer para aprobación superior el proyecto de política pública en materia energética 

aplicable a los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de gas natural y petrolíferos, 

así como su implementación. 

 Revisar y proponer para aprobación superior el proyecto de plan quinquenal de expansión y 

optimización de la infraestructura de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural, así como 

su revisión anual, considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los 

gestores de dichos sistemas. 

 Seleccionar y proponer para aprobación superior el mecanismo de administración para la gestión de 

los niveles mínimos de almacenamiento de gas natural. 

 Revisar y proponer para aprobación superior la conveniencia de instruir a las empresas productivas 

del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias para garantizar que sus 

actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente de los mercados, 

así como la política pública en materia de gas natural, petrolíferos y petroquímicos. 

 Coordinar, dirigir y supervisar la elaboración de los estudios y análisis previos que se requieran y, en 

su caso, elaborar los anteproyectos de instrumentos jurídicos, a efecto de crear, modificar, disolver, 

liquidar, extinguir, fusionar, enajenar o transferir entidades paraestatales coordinadas del sector; 

someterlos a consideración de su superior jerárquico, e intervenir, participar, dar seguimiento y, en su 

caso, ejercer, en el ámbito de su competencia, los actos que correspondan en el proceso respectivo. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 
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C. II.1 Dirección General de Gas Natural y Petroquímicos 

Objetivo: 

Contribuir al desarrollo de la industria nacional de gas natural y petroquímicos, en correspondencia con los 

objetivos de desarrollo del país, a través de la elaboración y evaluación de políticas públicas en la materia, 

para que los consumidores tengan acceso oportuno, en cantidad suficiente y a precios competitivos al gas 

natural y petroquímicos. 

Funciones: 

 Acordar con el Titular de la Unidad de Políticas de Transformación Industrial de Hidrocarburos los 

asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Asegurar la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstas deriven 

cuyas disposiciones regulen o estén vinculadas con el procesamiento de gas natural, así como la 

importación y exportación de gas natural. 

 Elaborar y presentar a consideración superior, los anteproyectos de políticas públicas en materia de 

comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de gas natural y 

petroquímicos. 

 Elaborar y presentar para aprobación superior, los anteproyectos de políticas públicas aplicables a 

los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de gas natural. 

 Analizar, evaluar y presentar a consideración superior, la conveniencia de instruir a las empresas 

productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias para 

garantizar que sus actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente 

de los mercados, así como la política pública en materia de gas natural y petroquímicos. 

 Elaborar, opinar y presentar a consideración superior, el proyecto de plan quinquenal de expansión y 

optimización de la infraestructura de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural, así como 

realizar su revisión anual, considerando las opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía 

y los gestores de dichos sistemas y emitir las opiniones correspondientes. 

 Analizar, evaluar y presentar a consideración superior, los proyectos de cobertura social y aquellos 

que se consideren estratégicos, para ser incluidos en el plan quinquenal de expansión y optimización 

de la infraestructura de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural que proponga el 

Centro Nacional de Control del Gas Natural. 

 Analizar, determinar y presentar a consideración superior, la conveniencia de instruir a las empresas 

productivas del Estado y al Centro Nacional de Control del Gas Natural, la realización de proyectos 

para la generación de beneficios sociales y promoción de desarrollo económico, en materia de gas 

natural y petroquímicos. 

 Analizar y presentar a consideración superior, la propuesta para la gestión de los niveles mínimos de 

almacenamiento de gas natural. 

 Elaborar y emitir los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los sistemas 

integrados de transporte por ducto y almacenamiento de gas natural, considerando las opiniones que 

emitan la Comisión Reguladora de Energía y los gestores de dichos sistemas. 

 Analizar, evaluar y emitir opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados en materia 

de gas natural, que presente la Comisión Reguladora de Energía. 

 Analizar, evaluar y emitir opinión sobre la propuesta de creación de zonas geográficas para la 

distribución por ducto de gas natural, que presente la Comisión Reguladora de Energía. 

 Mantener actualizada la información que en materia de transformación industrial de gas natural 

presenten los permisionarios. 

 Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación industrial de gas 

natural y petroquímicos. 

 Analizar, determinar y requerir la información o reportes de los titulares de los permisos que realicen 

actividades de procesamiento de gas natural, así como de importación y exportación de dicho 

hidrocarburo. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que le confiera el superior jerárquico y las 

que correspondan a sus unidades administrativas. 
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C. II.2 Dirección General de Petrolíferos 

Objetivo: 

Propiciar la aplicación de las políticas en materia de tratamiento, refinación, importación, exportación, 

almacenamiento, distribución, comercialización, transporte y expendio al público de petróleo y petrolíferos, 

para cumplir con los objetivos de la política energética. 

Funciones: 

 Acordar con el Titular de la Unidad de Políticas de Transformación Industrial de Hidrocarburos los 

asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones regulen o estén vinculadas con el tratamiento y la refinación de petróleo, así como la 

importación y exportación de petróleo y petrolíferos. 

 Elaborar y presentar para aprobación superior, los anteproyectos de políticas públicas en materia de 

comercialización, transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de petróleo y 

petrolíferos. 

 Elaborar y presentar para aprobación superior, los anteproyectos de políticas públicas aplicables a 

los niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de petróleo y petrolíferos. 

 Analizar, evaluar y presentar a consideración superior, la conveniencia de instruir a las empresas 

productivas del Estado, sus subsidiarias y filiales que realicen las acciones necesarias para 

garantizar que sus actividades y operaciones no obstaculicen la competencia y el desarrollo eficiente 

de los mercados, así como la política pública en materia de petróleo y petrolíferos. 

 Elaborar y presentar para aprobación superior, el proyecto de plan quinquenal de expansión  

y optimización de la infraestructura de transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y 

petrolíferos, así como su revisión anual, considerando las opiniones que emitan la Comisión 

Reguladora de Energía y los gestores de dichos sistemas, y emitir las opiniones correspondientes. 

 Analizar y presentar a consideración superior, la conveniencia de instruir a las empresas productivas 

del Estado, la realización de proyectos para la generación de beneficios sociales y promoción de 

desarrollo económico, en materia de petróleo y petrolíferos. 

 Analizar y presentar a consideración superior, la instrumentación de programas de apoyos 

focalizados que coadyuven al suministro adecuado y oportuno, a precios asequibles, de petrolíferos. 

 Analizar y presentar a consideración superior, la propuesta para la gestión de los niveles mínimos de 

almacenamiento de petróleo y petrolíferos. 

 Elaborar y emitir los planes de emergencia para la continuidad de las actividades en los sistemas 

integrados de transporte por ducto y almacenamiento de petróleo y petrolíferos, considerando las 

opiniones que emitan la Comisión Reguladora de Energía y los gestores de dichos sistemas. 

 Analizar y emitir opinión sobre la propuesta de creación de sistemas integrados en materia de 

petróleo y petrolíferos, que presente la Comisión Reguladora de Energía. 

 Mantener actualizada la información que en materia de transformación industrial de petróleo y 

petrolíferos, presenten los permisionarios. 

 Promover proyectos de investigación y estudios, en materia de transformación industrial de petróleo y 

petrolíferos. 

 Requerir información o reportes de los titulares de los permisos que realicen actividades de 

tratamiento y refinación de petróleo, así como de importación y exportación de petróleo y petrolíferos. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

C. III. Dirección General de Normatividad en Hidrocarburos 

Objetivo: 

Garantizar que se cuente con un análisis técnico y normativo en materia de hidrocarburos para asegurar 

que los actos administrativos y actividades de planeación se realicen conforme a la normatividad vigente. 
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Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Hidrocarburos los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones regulen materias relativas a la industria de hidrocarburos y emitir los criterios de 

aplicación, en el ámbito de su competencia, así como elaborar y analizar los proyectos de políticas y 

programas en dichas materias, para consideración del superior jerárquico. 

 Proponer a la Subsecretaría de Hidrocarburos la interpretación del marco jurídico vigente para 

proveer a la correcta aplicación de las normas que den competencia a la Secretaría en materia de 

hidrocarburos. 

 Elaborar documentos de análisis técnico y normativo respecto de los actos administrativos que 

realice la Subsecretaría de Hidrocarburos. 

 Representar a la Subsecretaría de Hidrocarburos en los órganos de gobierno, comités y demás 

órganos colegiados en los que ésta tenga participación, sin perjuicio de la representación que por 

designación expresa o previsión normativa corresponda a otras unidades administrativas de la 

Subsecretaría de Hidrocarburos. 

 Elaborar documentos de análisis técnico y normativo sobre los asuntos presentados ante los órganos 

de gobierno, comités y demás órganos colegiados en los que participe la Subsecretaría de 

Hidrocarburos. 

 Colaborar con las unidades administrativas de la Subsecretaría de Hidrocarburos, en la elaboración y 

revisión de anteproyectos de iniciativas de leyes y decretos legislativos, así como de disposiciones 

administrativas de carácter general en las materias de su competencia. 

 Participar en la elaboración y revisión de los anteproyectos de Normas Oficiales Mexicanas en 

materia de hidrocarburos. 

 Atender, analizar y dar seguimiento a las proposiciones con punto de acuerdo relativas al sector 

hidrocarburos emitidas por los diversos órganos legislativos. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

D. Subsecretaría de Planeación y Transición Energética 

Objetivo: 

Contribuir a que los procesos de planeación del sector energético nacional y el fomento a la transición 

energética, energías limpias, sustentabilidad, eficiencia energética, así como el desarrollo de la investigación, 

tecnologías, y formación de recursos humanos en materia energética, se realicen con base en los objetivos, 

estrategias y programas establecidos en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática y el 

Programa Sectorial, para contribuir a la obtención de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo y en las políticas, lineamientos y prioridades que se establezcan en dichos documentos. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Someter a consideración del Secretario, las políticas que deban emitirse en relación con los asuntos 

competencia de la Subsecretaría de Planeación y Transición Energética. 

 Cumplir las órdenes y comisiones que le encomiende el Secretario, e informar de su cumplimiento. 

 Dar cuenta del estado que guardan los asuntos a su cargo, para la integración de los informes que el 

Secretario deba rendir. 

 Someter a consideración del Secretario, la información que le corresponda para la elaboración del 

Plan Nacional de Desarrollo, del Programa Sectorial y demás programas y proyectos, así como dar 

cuenta de las acciones realizadas para la ejecución de los mismos. 

 Presentar al Titular de la Oficial Mayor, el proyecto de programa anual de trabajo, anteproyecto anual 

de presupuesto, estudios, así como los proyectos de manual de organización, procedimientos y 

servicios al público correspondientes a la Subsecretaría de Planeación y Transición Energética. 



42     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 6 de mayo de 2016 

 Someter a la consideración del Secretario, con la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos, los 

anteproyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, tratados, convenios 

internacionales y demás disposiciones jurídicas de carácter general que contengan disposiciones del 

ámbito competencial de la Subsecretaría de Planeación y Transición Energética. 

 Planear, programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades de las unidades 

administrativas que le estén adscritas. 

 Intervenir en la selección, nombramiento, desarrollo, capacitación, promoción y adscripción del 

personal a su cargo, así como autorizar los movimientos internos del personal, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 Coordinar la formulación de los requerimientos presupuestarios de las unidades administrativas que 

le estén adscritas. 

 Emitir los actos administrativos de su competencia, incluyendo disposiciones técnico-operativas de 

observancia general. 

 Intervenir en la operación de las entidades paraestatales coordinadas del sector, cuando proceda, 

conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Autorizar y, en su caso, emitir los criterios y procedimientos que deban observar las unidades 

administrativas a su cargo para el despacho de sus asuntos. 

 Representar, por designación expresa o previsión normativa a la Secretaría, por sí o a través de los 

titulares de las unidades administrativas que le estén adscritas, en los órganos de gobierno y demás 

órganos colegiados en los que participe la Dependencia, y designar a sus suplentes. 

 Designar a servidores públicos subalternos, para representar a la Secretaría en los órganos de 

gobierno y demás órganos colegiados en los que ésta participe, cuando las disposiciones jurídicas 

aplicables no lo impidan. 

 Presidir los Comités Consultivos Nacionales de Normalización y demás que sean competencia de la 

Subsecretaría de Planeación y Transición Energética y, en su caso, designar al servidor público 

encargado de dicha presidencia. 

 Tramitar y resolver a través de las unidades administrativas correspondientes, los recursos 

administrativos que son competencia de la Subsecretaría de Planeación y Transición Energética. 

 Coordinar al interior de la Secretaría y en el ámbito de su competencia, las acciones relativas a la 

planeación y programación, así como, con las autoridades federales, estatales y municipales y 

proponer al Secretario criterios para su ejecución. 

 Proporcionar y requerir información y cooperación en el ámbito federal, estatal y municipal. 

 Expedir copias certificadas de documentos que obren en los archivos de la unidad administrativa a su 

cargo. 

 Participar, conforme a lo dispuesto por la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia 

Energética, en el Consejo de Coordinación del Sector Energético. 

 Elaborar y someter a la consideración del Secretario los estudios y análisis previos, así como los 

anteproyectos de instrumentos jurídicos, cuyo objeto sea crear, modificar, disolver, liquidar, extinguir, 

fusionar, enajenar o transferir entidades paraestatales coordinadas del sector, con la opinión de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos, de acuerdo a las facultades de la Subsecretaría de Planeación y 

Transición Energética. 

 Suscribir o celebrar en representación de la Secretaría, los documentos, actos e instrumentos 

jurídicos que procedan en el ámbito de su competencia, o los que les correspondan por virtud de 

delegación de facultades o por suplencia. 

 Atender y resolver, dentro del ámbito de sus facultades, toda clase de asuntos que sean competencia 

de la Secretaría, siempre y cuando no formen parte de las facultades indelegables del Secretario. 

 Las demás que les señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus unidades administrativas. 
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D. I. Dirección General de Planeación e Información Energéticas 

Objetivo: 

Contribuir a que los procesos de planeación e información del sector energético nacional, se realicen con 

base en los objetivos, estrategias y programas establecidos en el marco del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y el Programa Sectorial, para la obtención de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de 

Desarrollo y en las políticas, lineamientos y prioridades que se establezcan en dichos documentos. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Planeación y Transición Energética los asuntos que correspondan a 

su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Emitir los criterios para la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de 

éstos deriven, cuyas disposiciones regulen las acciones vinculadas con la planeación e información 

en materia energética, así como elaborar y proponer los proyectos de políticas y programas en 

dichas materias para consideración del superior jerárquico. 

 Representar a la Secretaría en el Sistema Nacional de Planeación Democrática. 

 Coordinar, desarrollar y elaborar la planeación integral de mediano y largo plazos del sector 

energético y su seguimiento estadístico, con la participación de las unidades administrativas de la 

Secretaría, de las entidades y de las empresas productivas del Estado, y fungir como enlace al 

interior de la misma con las dependencias de la Administración Pública Federal y empresas del 

sector privado relacionado, en los asuntos de política energética del país y los relativos al Plan 

Nacional de Desarrollo. 

 Coordinar la elaboración, integrar y consolidar el programa sectorial de la Secretaría. 

 Analizar, evaluar y, en su caso, emitir opinión a las propuestas de planes quinquenales y programas 

de desarrollo en materia energética como elemento para la conformación de la política energética. 

 Evaluar y proponer a su superior jerárquico, los criterios para la formulación de programas 

institucionales a cargo de las entidades paraestatales coordinadas del sector, así como participar en 

la elaboración de mecanismos para propiciar que las otras subsecretarías realicen el seguimiento, 

supervisión y reportes de la ejecución de los citados programas. 

 Revisar periódicamente el programa sectorial, y demás programas que así lo requieran y participar 

en las revisiones que se realicen al Plan Nacional de Desarrollo. 

 Elaborar y proponer los criterios para la coordinación o concertación de acciones con los gobiernos 

de las entidades federativas y los municipios o con los sectores social y privado, para integrar y 

consolidar en materia energética el Plan Nacional de Desarrollo, el programa sectorial de la 

Secretaría y demás programas que lo ameriten. 

 Coordinar e integrar la información del sector para elaborar los proyectos de informes anuales que 

rinde el Presidente de la República al Congreso de la Unión, sobre el estado general que guarda la 

Administración Pública del país y sobre las acciones y resultados de la ejecución del Plan Nacional 

de Desarrollo y el programa sectorial, así como integrar los proyectos de informes que el Secretario 

presente acerca del estado que guarda su ramo. 

 Analizar, evaluar y, en su caso, emitir opinión al superior jerárquico, respecto de la congruencia que 

guarden los programas, políticas y acciones de la Secretaría entre sí, así como las iniciativas de 

leyes y demás instrumentos jurídicos del sector energético con el Plan Nacional de Desarrollo, el 

programa sectorial y demás programas. 

 Coordinar las actividades de la Secretaría y de su sector coordinado en la participación, el Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica, así como fungir como enlace ante las 

dependencias y entidades correspondientes. 

 Representar a la Secretaría en los foros relacionados con actividades de información estadística y 

geográfica en el marco del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

 Integrar y proporcionar la información en materia de estadística energética, que requieran los 

organismos internacionales. 
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 Representar a la Secretaría en los grupos de trabajo y eventos en materia de estadísticas 

energéticas. 

 Participar en las reuniones y foros en los que se aborden temas de información estadística y 

geográfica en conjunto con los organismos internacionales. 

 Elaborar el Balance Nacional de Energía. 

 Actualizar la Información de Interés Nacional y los indicadores clave relacionados con la matriz 

energética nacional. 

 Coordinar con las unidades administrativas de la Secretaría, las entidades del sector y empresas 

productivas del Estado, la elaboración y publicación de documentos de planeación y prospectiva. 

 Elaborar, determinar y proponer herramientas para la optimización de la planeación del suministro y 

consumo de energía en el país. 

 Realizar estudios que permitan analizar, evaluar y, en su caso, emitir recomendaciones respecto de 

la política energética del país requeridos para la planeación de mediano y largo plazos del sector. 

 Coordinar entre las áreas administrativas de la Secretaría, las instituciones del sector energético y 

otras instituciones, los trabajos tendientes a la armonización en los procesos de generación de 

información estadística y geográfica, así como la definición de estándares de calidad y confiabilidad. 

 Coordinar y administrar el Sistema de Información Energética. 

 Solicitar información estadística y/o geográfica a las unidades administrativas de la Secretaría, 

entidades y empresas productivas del Estado, así como a otras dependencias y entidades fuera del 

sector y el sector privado. 

 Coordinar los mecanismos de recolección y procesamiento sistemático de la información estadística 

y geográfica necesaria para la elaboración del Balance Nacional de Energía, la integración de 

informes estadísticos periódicos y la atención de los requerimientos de estadísticas energéticas de 

los organismos internacionales. 

 Definir de manera coordinada con las unidades administrativas de la Secretaría y de las instituciones 

del sector, los requerimientos de tecnologías de información y comunicaciones para el óptimo 

funcionamiento, actualización y modernización del Sistema de Información Energética. 

 Apoyar al Subsecretario de Planeación Energética y Desarrollo Tecnológico en la conducción de las 

actividades y tareas del Comité Técnico Especializado de Información del Sector Energético. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

D. II. Dirección General de Energías Limpias 

Objetivo: 

Contribuir a que los procesos de energías limpias se realicen con base en los objetivos, estrategias y 

programas establecidos en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática y el Programa 

Sectorial, para la obtención de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en las políticas, 

lineamientos y prioridades que se establezcan en dichos documentos. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Planeación y Transición Energética los asuntos que correspondan a 

su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas 

disposiciones regulen materias de bioenergéticos, geotermia, captura, uso y almacenamiento de 

carbono, energías renovables, energías limpias; excepto energía nuclear y cogeneración eficiente, y 

emitir los criterios para la aplicación así como elaborar y evaluar los proyectos de políticas 

y programas en dichas materias para consideración del superior jerárquico. 

 Analizar y evaluar el impacto sobre el balance energético de los programas, en el ámbito de su 

competencia. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     45 

 Elaborar y proponer al superior jerárquico y en su caso, a las dependencias competentes, los 

proyectos de políticas, programas, disposiciones técnicas, económicas, sociales y administrativas, 

criterios y demás acciones en el ámbito de su competencia. 

 Coordinar la elaboración y actualización del Programa Especial para el Aprovechamiento de las 

Energías Renovables, y ponerlo a consideración del superior jerárquico para su publicación, así 

como publicar los reportes periódicos de las metas que en él se incluyen, de conformidad con la 

normatividad vigente. 

 Elaborar, evaluar y proponer al superior jerárquico la celebración de convenios y acuerdos de 

coordinación y concertación de acciones con los gobiernos de las entidades federativas y con los 

municipios, para la coordinación, vigilancia e implementación de los programas nacionales y 

regionales establecidos por el Titular del Ejecutivo Federal, así como la celebración de acuerdos de 

concertación con los sectores público, social y privado para impulsar los bioenergéticos, la geotermia, 

la captura, uso y almacenamiento de carbono, las energías renovables y las energías limpias. 

 Elaborar y mantener actualizada, la metodología para valorar las externalidades asociadas a la 

generación de electricidad, así como proponer las políticas correspondientes en la materia. 

 Analizar, otorgar y, en su caso, revocar, en el ámbito de su competencia, los permisos para la 

producción, transporte por medios distintos a ductos y comercialización de bioenergéticos; así como, 

autorizar su prórroga, transferencia y modificación, y llevar el registro correspondiente. 

 Elaborar y actualizar el Inventario Nacional de las Energías Renovables y el Atlas de Zonas 

Factibles. 

 Participar en la coordinación y seguimiento del Consejo Consultivo para las Energías Renovables. 

 Promover y coordinar las acciones, proyectos y programas que tengan por objeto ampliar la 

cobertura del servicio eléctrico en comunidades remotas, utilizando energías renovables. 

 Regular y vigilar el cumplimiento de las condiciones técnicas, así como de las demás normas 

relacionadas con la producción de biocombustibles. 

 Analizar, otorgar y, en su caso, revocar en el ámbito de su competencia, los permisos de exploración 

y concesiones de explotación en materia de energía geotérmica y llevar el Registro de Geotermia, así 

como ejercer las demás facultades otorgadas a la Secretaría en la Ley de Energía Geotérmica. 

 Participar con la Dirección General de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica en la 

evaluación de las obligaciones y requisitos para la adquisición de Certificados de Energías Limpias. 

 Analizar, determinar y proponer con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales otras 

tecnologías que se consideran energías limpias. 

 Participar en los procesos de planeación del sector energético en lo relativo a energías limpias y 

biocombustibles, incluyendo el Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional, los 

programas indicativos para la instalación y retiro de Centrales Eléctricas y los programas de 

ampliación y modernización de la Red Nacional de Transmisión. 

 Representar a la Secretaría y coordinar la administración del Fondo para la Transición Energética y 

el Aprovechamiento Sustentable de la Energía y/o instrumentos análogos. 

 Verificar el cumplimiento de la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. 

 Iniciar, tramitar y resolver los procedimientos administrativos e imponer las sanciones que en su caso 

correspondan, en términos de la Ley de Energía Geotérmica y su Reglamento. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico 

y las que correspondan a sus áreas administrativas. 

D. III. Dirección General de Eficiencia y Sustentabilidad Energética 

Objetivo: 

Contribuir a que los procesos de eficiencia y sustentabilidad energética se realicen con base en los 

objetivos, estrategias y programas establecidos en el marco del Sistema Nacional de Planeación Democrática 

y el Programa Sectorial, para la obtención de los objetivos establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en 

las políticas, lineamientos y prioridades que se establezcan en dichos documentos. 
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Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Planeación y Transición Energética los asuntos que correspondan a 

su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Elaborar para consideración del superior jerárquico y emitir los proyectos de las políticas, programas 

y criterios para la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 

deriven, en las materias de aprovechamiento sustentable de la energía y de sustentabilidad 

energética. 

 Participar en el Consejo Consultivo para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía, así como 

informar a su superior jerárquico y al Secretario, de los acuerdos tomados por dicho Consejo y el 

seguimiento que se dé a éstos. 

 Conjuntar, integrar y elaborar propuestas para el programa de normalización del Programa Nacional 

para el Aprovechamiento Sustentable de la Energía. 

 Participar en la elaboración del Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de la 

Energía y de la estrategia de transición para promover el uso de tecnologías y combustibles más 

limpios. 

 Coordinar y supervisar las actividades para la ejecución del Programa Nacional para el 

Aprovechamiento Sustentable de la Energía, que no estén atribuidas a la Comisión Nacional para el 

Uso Eficiente de la Energía. 

 Coordinar las actividades del sector en el ahorro y uso eficiente de la energía y en la sustentabilidad 

energética. 

 Elaborar, analizar y proponer al superior jerárquico los proyectos de políticas, programas, 

disposiciones técnicas, económicas, sociales y administrativas, criterios y demás acciones, en las 

materias de eficiencia y sustentabilidad energética. 

 Evaluar, determinar y proponer a las instancias de financiamiento nacional e internacional los 

proyectos y programas identificados y que satisfacen las necesidades, en las materias de eficiencia y 

sustentabilidad energética. 

 Conducir y coordinar al interior de la Secretaría, la implementación de las acciones y programas de 

cooperación nacional e internacional en las materias de aprovechamiento sustentable de la energía y 

sustentabilidad energética. 

 Identificar las acciones y oportunidades para incentivar la concientización y el cambio cultural en los 

sectores público y privado y en la sociedad en las materias de aprovechamiento sustentable de la 

energía y sustentabilidad energética. 

 Dar seguimiento y evaluar el desempeño de la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la 

Energía. 

 Participar conjuntamente con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en los asuntos 

de mitigación y adaptación al cambio climático y en la expedición de declaratorias para el 

establecimiento de áreas naturales protegidas. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

D. IV. Dirección General de Investigación, Desarrollo Tecnológico y Formación de Recursos 

Humanos 

Objetivo: 

Contribuir a que los procesos de investigación, desarrollo tecnológico y formación de recursos humanos en 

materia energética, se realicen con base en los objetivos, estrategias y programas establecidos en el marco 

del Sistema Nacional de Planeación Democrática y el Programa Sectorial, para la obtención de los objetivos 

establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo y en las políticas, lineamientos y prioridades que se 

establezcan en dichos documentos. 

Funciones: 

 Acordar con el Subsecretario de Planeación y Transición Energética los asuntos que correspondan a 

su competencia. 
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 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Elaborar para consideración del superior jerárquico y emitir los proyectos de las políticas, programas 

y criterios para la aplicación de los ordenamientos legales y demás normas jurídicas que de éstos 

deriven en materias de investigación, desarrollo e innovación tecnológica y la formación de recursos 

humanos especializados en el sector energético. 

 Coordinar la planeación a corto, mediano y largo plazo de la formación de recursos humanos 

especializados y el desarrollo tecnológico en el sector energético. 

 Promover y difundir acciones y programas que incentiven la participación de la comunidad científica y 

tecnológica, del sector público y privado, que incrementen la demanda de apoyos en la formación de 

recursos humanos especializados en el sector energético. 

 Gestionar la obtención de recursos tendientes a financiar proyectos y programas para satisfacer las 

necesidades de recursos humanos especializados del sector energético. 

 Evaluar y dar seguimiento a los programas e iniciativas para la formación de recursos humanos 

especializados y el fomento a la investigación, desarrollo tecnológico e innovación del sector 

energético. 

 Elaborar el Programa de Investigación, Desarrollo de Tecnología y Formación de Recursos Humanos 

Especializados, en materia de sustentabilidad energética e hidrocarburos respectivamente. 

 Coordinar las acciones y programas de sustentabilidad energética e hidrocarburos en las siguientes 

materias: formación de consorcios de investigación, desarrollo tecnológico e innovación; 

transferencia y comercialización de tecnologías; desarrollo regional y colaboración nacional e 

internacional; en materia de energía. 

 Participar y coordinar la administración de los Fondos Sectoriales CONACYT, a que se refiere la Ley 

de Ciencia y Tecnología. 

 Conducir y coordinar al interior de la Secretaría, la implementación de las políticas de investigación y 

desarrollo tecnológico. 

 Elaborar y proponer a su superior jerárquico, la política científica y tecnológica del sector energético. 

 Participar en el Sistema Nacional de Ciencia y Tecnología y en el Sistema Integrado de Información 

sobre Investigación Científica y Tecnológica. 

 Coordinar y conducir al interior de la Secretaría, la implementación y aplicación del Programa 

Especial de Ciencia y Tecnología y del Programa Nacional de Innovación. 

 Coordinar con los institutos de investigación y las entidades del sector la elaboración de políticas y 

proponer acciones para su debida implementación; en materia de investigación, desarrollo 

tecnológico y formación de recursos humanos. 

 Diseñar y establecer mecanismos de vinculación de los programas y actividades de innovación 

tecnológica del sector, con el sistema productivo nacional, con el sector educativo y con otras 

instituciones de investigación científica y tecnológica. 

 Dar seguimiento al desempeño de los institutos de investigación del sector energético y promover 

acciones para su fortalecimiento. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

E. Oficialía Mayor 

Objetivo: 

Asegurar que las políticas, lineamientos, sistemas y procedimientos institucionales en materia de 

programación, presupuestación y administración de los recursos humanos, materiales, financieros e 

informáticos, se brinden con eficiencia, eficacia, calidad y oportunidad, para garantizar la organización y 

funcionamiento de la Secretaría y el cumplimiento de sus objetivos y programas. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades de las áreas a su cargo. 
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 Administrar los recursos humanos, materiales, financieros, servicios generales, tecnologías de la 

información y comunicaciones de la Secretaría. 

 Elaborar y emitir, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, los instrumentos normativos y 

técnicos de carácter administrativo que deban regir en las unidades administrativas y órganos 

administrativos desconcentrados de la Secretaría, para la gestión de los recursos humanos, 

materiales, financieros, de tecnologías de la información y de comunicaciones. 

 Coordinar el proceso de planeación, programación, presupuestación, control y evaluación del gasto, 

de las unidades administrativas de la Secretaría y órganos administrativos desconcentrados de la 

Secretaría, y vigilar su ejercicio. 

 Integrar y someter a la consideración del Secretario, el anteproyecto de presupuesto anual de 

egresos de la Secretaría, e integrar el de las entidades paraestatales sectorizados, así como definir 

las directrices operativas para la administración financiera y la coordinación sectorial en materia 

presupuestaria. 

 Coordinar la formulación y ejecución de los programas anuales de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios; obra pública y servicios relacionados con las mismas, así como de conservación 

y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles. 

 Establecer e impulsar en el ámbito de su competencia, los mecanismos de colaboración 

institucionales con el sector coordinado, con el propósito de que la Secretaría cuente con la 

información financiera y presupuestal oportuna y suficiente. 

 Coordinar el desarrollo de los procedimientos administrativos para el ejercicio, reembolso, pago y 

registro presupuestario y contable del gasto de las unidades administrativas de la Secretaría, 

integrando la información consolidada de los órganos administrativos desconcentrados, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Definir las medidas de implementación de control presupuestario y ejercicio del gasto que fueren 

necesarias. 

 Elaborar y someter a la consideración del Secretario las modificaciones a la estructura orgánica 

básica de la Secretaría, así como las actualizaciones al Reglamento Interior, previa opinión de la 

Unidad de Asuntos Jurídicos. 

 Tramitar las modificaciones a la estructura orgánica y ocupacional de las unidades administrativas de 

la Secretaría y su sector coordinado. 

 Elaborar y proponer al Secretario el Manual de Organización General de la Secretaría, así como 

definir los criterios para la elaboración de manuales específicos de organización, de procedimientos, 

y de servicios al público. 

 Definir e implementar la política de administración y desarrollo del personal, definir los puestos tipo, y 

establecer sus perfiles y requerimientos. 

 Expedir las constancias de los nombramientos de los servidores públicos que desempeñen cargos 

dentro de la Secretaría. 

 Acordar con el Secretario las propuestas de Condiciones Generales de Trabajo y, una vez 

aprobadas, difundirlas y promover su cumplimiento. 

 Conducir, con el apoyo de la Unidad de Asuntos Jurídicos, las relaciones laborales con el sindicato, 

autorizar el nombramiento del personal sindicalizado de la Secretaría, cambiarlo de adscripción y 

determinar su separación, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, así como designar 

y remover a los representantes de la Secretaría, ante las comisiones mixtas que se integren y 

establecer las reglas de actuación de dichos representantes. 

 Acordar los sistemas de motivación al personal, otorgar los premios, estímulos y recompensas que 

se prevean en la ley y en las Condiciones Generales de Trabajo, así como aprobar la imposición y 

revocación de sanciones por incumplimiento a las obligaciones laborales en coordinación con la 

Unidad de Asuntos Jurídicos, con base en las disposiciones jurídicas aplicables y conforme a los 

lineamientos que al efecto emita el Secretario. 

 Establecer, autorizar la formulación y la ejecución de los programas para la capacitación, 

profesionalización y desarrollo laboral del personal, así como para promover el mejoramiento de sus 

condiciones sociales, culturales y de seguridad e higiene en el trabajo. 
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 Presidir los Comités de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios y, de Obra Pública y Servicios 

relacionados con las mismas, y nombrar a su suplente, así como proponer a dichos Comités, para su 

dictaminación, las políticas, bases y lineamientos en las materias señaladas, así como para la 

contratación de esos servicios de la Secretaría. 

 Suscribir, dar por terminados y rescindir los contratos, convenios y demás instrumentos jurídicos que 

determinen obligaciones a la Secretaría o que afecten su presupuesto, con la opinión de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. Esta facultad podrá ser ejercida en forma indistinta por el Director General de 

Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales. 

 Autorizar la formulación y ejecución de los programas anuales en materia de recursos materiales, 

prestación de servicios generales, obra pública, conservación y mantenimiento, tecnologías de la 

información y comunicaciones de la Secretaría. 

 Establecer y coordinar la ejecución de los programas internos de protección civil y de seguridad para 

el personal, instalaciones, bienes e información de la Secretaría. 

 Coordinar los procesos relativos a la transparencia y acceso a la información pública gubernamental, 

la organización de archivos; así como, los programas transversales de equidad de género, no 

discriminación, participación ciudadana y gobierno abierto cercano y moderno. 

 Coordinar la formulación y ejecución de los programas vinculados a la estrategia de gobierno digital y 

automatización de la Secretaría, y brindar el apoyo, que en su caso, requieran las entidades 

paraestatales sectorizadas. 

 Coordinar la integración y evaluar el cumplimiento del Plan Estratégico de Tecnologías de la 

Información y Comunicaciones de la Secretaría y proporcionar el soporte técnico a la infraestructura 

a las unidades administrativas de la Secretaría. 

 Fungir como responsable y coordinar el proceso de mejora regulatoria de la Secretaría, considerando 

los programas y registros relacionados con los trámites y servicios de la misma. 

 Representar a la Secretaría ante la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y el Instituto Nacional de 

Acceso a la Información y Protección de Datos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Establecer el sistema de comunicación interna, con la participación de la Dirección General de 

Comunicación Social de la Secretaría. 

 Las demás que les señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus unidades administrativas. 

E. I. Dirección General de Programación y Presupuesto 

Objetivo: 

Planear, coordinar y controlar la operación de los sistemas de programación, presupuestación, 

seguimiento, control y evaluación del gasto; emitir los estados financieros y consolidar con oportunidad la 

información financiera, programática, presupuestal y contable de la Secretaría de Energía, sus órganos 

desconcentrados y las entidades apoyadas del Sector, para su presentación ante las dependencias 

globalizadoras, con la finalidad de garantizar el adecuado manejo de los recursos autorizados y en apego a la 

normatividad establecida.  

Funciones: 

 Acordar con el Titular de la Oficialía Mayor los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Definir y proponer los criterios e instrumentos normativos de carácter administrativo para la gestión 

de los recursos financieros de la Secretaría y de los órganos administrativos desconcentrados, 

verificando el cumplimiento de las políticas que se establezcan. 

 Aplicar en el ámbito competencial de la Secretaría y del sector coordinado, los ordenamientos legales 

y demás normas jurídicas que de éstos deriven, cuyas disposiciones regulen el proceso 

programático-presupuestal, ejercicio del gasto, y rendición de cuentas de las unidades 

administrativas del sector central, Órganos Administrativos Desconcentrados y Entidades 

Coordinadas del Ramo, así como emitir, en su caso, criterios de aplicación, siempre que dichas 

facultades no correspondan a otra unidad administrativa de la Secretaría o bien a una entidad 

coordinada. 
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 Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 

evaluación de los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales que se deriven del 

Plan Nacional de Desarrollo y de las líneas programáticas a cargo de la dependencia. 

 Coordinar los procesos de planeación, programación y presupuestación de la Secretaría, sus 

órganos desconcentrados y del sector coordinado, así como el control, ejercicio y contabilidad de los 

mismos, a fin de cumplir en tiempo y forma con las políticas, lineamientos, sistemas y procedimientos 

establecidos, y demás normas en el ámbito presupuestal. 

 Solicitar, obtener y analizar la información presupuestal y financiera para consolidar la visión 

operativa presupuestal y financiera del sector, en apego a las disposiciones aplicables y a los 

mecanismos y bases de colaboración que se establezcan, entre las empresas productivas del 

Estado, los Órganos Reguladores Coordinados y la Secretaría. 

 Elaborar y proponer al Titular de la Oficialía Mayor las medidas de implementación de control 

presupuestario que fueren necesarias para la programación, presupuestación y administración de los 

recursos financieros de la Secretaría y entidades apoyadas. 

 Operar los sistemas de programación y presupuesto de la Secretaría y coordinar las tareas de 

programación, presupuesto, seguimiento, control y evaluación del gasto. 

 Dictaminar, posterior al análisis, las solicitudes de modificación presupuestaria de la Secretaría y 

emitir la opinión correspondiente en el caso de las entidades coordinadas, así como gestionar su 

registro ante las instancias competentes. 

 Orientar y coordinar las actividades correspondientes a la concertación de las estructuras 

programáticas, programas operativos anuales, programa de mediano plazo, anteproyecto de 

presupuesto de egresos e ingresos de la Secretaría, órganos administrativos desconcentrados y 

entidades coordinadas. 

 Verificar que las estructuras programáticas, la formulación del programa de mediano plazo, y el 

anteproyecto de presupuesto de egresos e ingresos de la Secretaría, órganos administrativos 

desconcentrados y entidades del sector, se sujeten a las normas, montos y plazos que establezcan 

las autoridades competentes y presentarlos al Titular de la Oficialía Mayor para que lo someta a la 

aprobación del Secretario. 

 Analizar y suscribir las evaluaciones de impacto presupuestario. 

 Comunicar a las unidades administrativas de la Secretaría y a las entidades coordinadas, el 

presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados y en su caso, los calendarios de ingreso-gasto 

autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 Realizar las gestiones, como instancia única, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para 

solicitar autorizaciones especiales, a efecto de contraer compromisos de adquisiciones, contratación 

de servicios y obra pública, con cargo a ejercicios fiscales subsecuentes que requieran las unidades 

administrativas de la Secretaría y Entidades del Sector. 

 Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la autorización de los proyectos de 

infraestructura productiva de largo plazo de las entidades coordinadas del sector. 

 Realizar las gestiones, como instancia única, de las unidades administrativas de la Secretaría y 

entidades coordinadas, ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de las solicitudes que 

impliquen la afectación o modificación de su presupuesto autorizado, registro y liberación de su 

programa de inversión, suscripción o renovación de convenios de desempeño del Sector. 

 Normar, operar y administrar los sistemas, trámites y procedimientos de pago de la Secretaría, así 

como conciliar periódicamente el resultado del ejercicio de la dependencia. 

 Liberar las ministraciones de recursos por conceptos de subsidios y trasferencias a las entidades del 

sector apoyadas; así como dar seguimiento al ejercicio del gasto y, en su caso, proceder a la 

suspensión y requerir su reintegro. 

 Establecer y comunicar a las unidades administrativas de la Secretaría y entidades coordinadas del 

sector, la forma, términos y plazos conforme a los cuales deben proporcionar información económica, 

financiera, programática, presupuestal, contable y de otra índole, de acuerdo a la normatividad 

vigente. 
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 Establecer y operar el sistema de contabilidad general de la Secretaría, así como formular y 

presentar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Cuenta Anual de la Hacienda Pública 

Federal consolidada conforme a las disposiciones legales y normativa aplicable. 

 Definir, establecer, planear, coordinar, supervisar y asesorar el proceso de registro de las 

operaciones financieras, presupuestales y patrimoniales de la Secretaría, Órganos Administrativos 

Desconcentrados y de las Entidades Coordinadas. 

 Evaluar, conjuntamente con la Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones, el funcionamiento de los sistemas informáticos de programación, presupuesto, 

operación financiera y contabilidad de la Secretaría. 

 Registrar y dar seguimiento a la atención de las observaciones financieras, contables 

y presupuestales que formulen el Órgano Interno de Control, las instancias fiscalizadoras del 

Gobierno Federal y la Auditoría Superior de la Federación, a las unidades administrativas centrales y 

a los órganos desconcentrados de la Secretaría. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

E. II. Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 

Objetivo: 

Proponer y conducir la política institucional en materia de administración y desarrollo del personal, los 

recursos materiales, bienes y servicios, y mantener actualizadas las estructuras orgánicas y ocupacionales, 

bajo principios de eficiencia, eficacia, calidad y oportunidad, que permitan la adecuada operación y 

funcionamiento de la Secretaría, para apoyar el cumplimiento de los objetivos institucionales. 

Funciones: 

 Acordar con el Titular de la Oficialía Mayor los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Elaborar y proponer para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor las disposiciones normativas 

internas para la administración de los recursos humanos, remuneraciones y sistemas de pagos, 

desarrollo organizacional, certificación y mejora de procesos, comunicación interna, servicio social; 

así como de los recursos materiales, bienes y servicios generales que requieran las unidades 

administrativas de la Secretaría. 

 Elaborar y proponer para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor y en coordinación con la 

Dirección General de Programación y Presupuesto, el anteproyecto del presupuesto anual de la 

Secretaría, en lo relativo a servicios personales, adquisiciones, servicios generales, arrendamientos, 

mantenimiento, seguros y obras de la Secretaría, y en coordinación con dicha Dirección General, 

administrar su ejercicio y correcta aplicación. 

 Coordinar y en su caso realizar los estudios para la planeación de los recursos humanos, desarrollo 

organizacional y actualización de la estructura orgánica, ocupacional y salarial de la Secretaría, y 

realizar los trámites procedentes ante las instancias competentes.  

 Establecer y administrar los procesos para el ingreso de recursos humanos, desarrollo 

organizacional, remuneraciones, prestaciones y sistemas de pagos; capacitación, profesionalización 

y desarrollo; comunicación interna, servicio social; actividades sociales, culturales y recreativas para 

el personal de la Secretaría. 

 Elaborar y proponer para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor el Programa Anual de 

Capacitación, así como coordinar y evaluar su ejecución. 

 Conducir el reclutamiento, selección y contratación del personal de la Secretaría, así como coordinar 

el programa de servicio social y prácticas profesionales. 

 Mantener actualizada la información que corresponda al personal de la Secretaría y expedir para los 

efectos procedentes las constancias de nombramientos, credenciales, hojas de servicios, 

constancias y demás documentos. 

 Revisar y, en su caso, autorizar los cambios de adscripción del personal operativo, los casos de 

terminación de los efectos del nombramiento y procesos jubilatorios, así como llevar a cabo los 

trámites y registros que de ellos se deriven.  
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 Tramitar la contratación del personal eventual y bajo el régimen de honorarios, para apoyar a las 

unidades administrativas con personal de este tipo, así como suscribir los contratos respectivos. 

 Establecer y administrar los sistemas de pago de las remuneraciones del personal de la Secretaría, 

incluyendo las retenciones, descuentos, pagos a terceros, suspensión y pagos ordenados por las 

autoridades judiciales, así como vigilar la recuperación de salarios y otros conceptos no devengados, 

previa validación presupuestaria, en su caso. 

 Coordinar el sistema de evaluación del desempeño para el otorgamiento de estímulos y 

recompensas al personal de la Secretaría, así como los premios y reconocimientos por antigüedad 

que se otorguen. 

 Proponer para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor las Condiciones Generales de Trabajo, 

con el fin de obtener la aprobación del Secretario del Ramo y, una vez aprobadas, difundirlas y 

promover su cumplimiento y conducir las relaciones con la representación sindical, así como tramitar 

su registro ante las autoridades competentes. 

 Revisar y, en su caso, autorizar licencias al personal de base en los términos de las Condiciones 

Generales de Trabajo, así como al personal de confianza y del Servicio Profesional de Carrera. 

 Analizar y proponer, para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor, la designación y remoción de 

representantes de la Secretaría ante la Comisión Mixta de Escalafón y ante las comisiones mixtas 

que se integren, fijar las reglas de su actuación, así como mantener actualizado el sistema de 

escalafón para los trabajadores de la Secretaría. 

 Ejecutar para efectos administrativos, en coordinación con las unidades administrativas respectivas, 

los actos que se deriven de resoluciones, laudos o sentencias relacionadas con el personal de la 

Secretaría. 

 Revisar, analizar y, en su caso, imponer las sanciones y medidas disciplinarias al personal de la 

Secretaría que incurra en irregularidades o faltas de carácter laboral. 

 Coordinar el archivo, conservación, resguardo y consulta de la documentación e información 

relacionada con el personal de la Secretaría, incluyendo sus datos personales, de conformidad con la 

normatividad vigente. 

 Administrar el Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría. 

 Formular, proponer, coordinar y evaluar el proceso de comunicación interna de la Secretaría. 

 Promover, organizar, desarrollar y evaluar programas para el otorgamiento de prestaciones 

económicas y de previsión social, así como eventos deportivos, culturales y sociales que se 

proporcionen en beneficio del personal y sus familias. 

 Elaborar y proponer los lineamientos internos para la organización y funcionamiento de la Secretaría, 

así como del Manual General de Organización y demás manuales administrativos de la dependencia. 

 Fungir como ventanilla única de gestión institucional ante las dependencias competentes en materia 

de registro y autorización de las estructuras orgánica, ocupacional y salarial de la Secretaría y sus 

órganos desconcentrados. 

 Administrar la Certificación y Mejora de Procesos de la Secretaría. 

 Integrar y proponer para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor y, en su caso, de los Comités 

respectivos los Programas Anuales de Recursos Materiales, Adquisiciones, Servicios Generales, 

Arrendamientos, Mantenimiento y Obra Pública, con base en los requerimientos que presenten las 

unidades administrativas de la Secretaría, así como coordinar y evaluar su desarrollo. 

 Realizar los procedimientos de contratación de bienes, servicios, arrendamientos, obra pública y 

servicios relacionados con las mismas, de conformidad con la normatividad aplicable.  

 Elaborar, revisar, suscribir, dar por terminados y rescindir los contratos, convenios y demás 

instrumentos jurídicos que determinen obligaciones a la Secretaría o que afecten su presupuesto, 

con la opinión de la Unidad de Asuntos Jurídicos.  

 Organizar el funcionamiento de los distintos comités administrativos establecidos en la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la Ley General de Bienes 

Nacionales, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y en las demás 

normas jurídicas que de éstas deriven; así como presidir los actos y eventos de órganos colegiados 

que se efectúen salvo las que corresponda presidir al Titular de la Oficialía Mayor por disposición 

expresa.  
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 Administrar y mantener actualizado el registro de los bienes muebles e inmuebles propiedad, en uso 

o destino de la Secretaría, y de la documentación correspondiente. 

 Elaborar y proponer para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor el programa inmobiliario, así 

como conducir las relaciones con el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y 

demás autoridades competentes.  

 Administrar los almacenes e inventarios y distribuir los bienes e insumos entre las unidades 

administrativas de la Secretaría. 

 Administrar, asegurar, mantener y conservar los activos de la Secretaría para su correcto 

funcionamiento y resguardo, así como representar a la Dependencia ante las instancias competentes 

y darle destino final a los bienes muebles. 

 Elaborar y proponer para aprobación del Titular de la Oficialía Mayor el Programa Anual de 

Mantenimiento de las instalaciones, inmuebles, mobiliario y equipo de la Secretaría, así como 

coordinar su ejecución.  

 Coordinar la prestación de los servicios generales de la dependencia.  

 Coordinar el Programa de Seguridad Institucional de la Secretaría. 

 Elaborar y proponer para la aprobación del Titular de la Oficialía Mayor, el Programa Interno de 

Protección Civil para el personal, instalaciones, bienes e información de la Secretaría, así como 

coordinar la aplicación de las normas y disposiciones que emita la Secretaría de Gobernación para la 

operación, desarrollo y vigilancia de dicho programa. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

E. III. Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Objetivo: 

Asegurar que los servicios básicos y soluciones de tecnologías de información y comunicaciones 

proporcionadas a la Secretaría, se lleven a cabo bajo un marco de integridad, honestidad, transparencia y 

optimización de recursos, con la finalidad de generar valor en sus procesos sustantivos y adjetivos con actitud 

de servicio, rapidez, calidad, mejora e innovación continua. 

Funciones: 

 Acordar con el Titular de la Oficialía Mayor los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Aplicar en el ámbito de competencia de la Secretaría, los ordenamientos legales y demás normas 

jurídicas que de éstos deriven, así como elaborar y proponer criterios de aplicación a las que deberán 

ajustarse las unidades administrativas de la Secretaría, en materia de tecnologías de información y 

comunicaciones. 

 Elaborar y proponer al Titular de la Oficialía Mayor, las medidas de implementación de tecnologías de 

información y comunicaciones para la integración, uso, aprovechamiento y comunicación de la 

información con las unidades administrativas de la Secretaría y entidades coordinadas. 

 Elaborar, administrar y ejecutar, con la participación que corresponda de la Oficina del Secretario, las 

subsecretarías, y las unidades administrativas de la Oficialía Mayor, la estrategia digital de la 

Secretaría, apoyando el desarrollo de los proyectos que se integren a esta estrategia tanto en las 

unidades centrales y entidades coordinadas. 

 Definir y proponer al Titular de la Oficialía Mayor, mecanismos de simplificación, modernización, 

automatización y reingeniería de procesos, para el mejor uso y aprovechamiento de las tecnologías 

de información y comunicaciones. 

 Dirigir, supervisar, controlar y evaluar las actividades, programas, objetivos y metas de la Secretaría 

en materia de tecnologías de información y comunicaciones. 

 Definir y establecer los estándares de la Secretaría en materia de seguridad, autentificación, 

privacidad y operación de los servicios de tecnologías de información y comunicaciones, así como 

los relacionados con el desarrollo de aplicaciones, infraestructura y arquitectura en las materias 

señaladas. 
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 Determinar técnicamente las características de los bienes y servicios, en materia de tecnologías de la 

información y comunicaciones que deban ser adquiridos o contratados. 

 Administrar la infraestructura y los servicios de tecnologías de la información y comunicaciones que 

se proporcionen a las unidades administrativas de la Secretaría. 

 Revisar y proponer al Titular de la Oficialía Mayor, las adecuaciones a los sistemas de información y 

bases de datos de la Secretaría, cuando así se requiera. 

 Dirigir y administrar un sistema de gestión de seguridad de la información en medios tecnológicos, de 

conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, para mantener la seguridad de la información 

y comunicaciones de la Secretaría, con la finalidad de asegurar la calidad, la disponibilidad e 

integridad de los datos. 

 Proporcionar los medios necesarios para la transmisión de voz, información e imágenes que 

requieran las unidades administrativas de la Secretaría. 

 Realizar las gestiones ante las dependencias, entidades, instituciones y empresas tanto nacionales 

como internacionales relacionadas con la informática y las telecomunicaciones. 

 Determinar técnicamente las características de los bienes y servicios en materia de tecnologías de 

información y comunicaciones solicitados por las demás áreas administrativas para poder revisar sus 

estudios de factibilidad y dictaminar la conveniencia de llevar a cabo dicha contratación. 

 Establecer en coordinación con la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 

Generales, los programas de capacitación y certificación de cómputo y de telecomunicaciones para 

adquirir los conocimientos necesarios para la implementación y uso eficiente de las tecnologías a 

disposición de la Dirección General de Tecnologías de Información y Comunicaciones. 

 Controlar y mantener actualizado el registro para la asignación y baja de los bienes informáticos así 

como de las cuentas de los usuarios en la Secretaría, en coordinación con la Dirección General de 

Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales. 

 Instrumentar y administrar los medios y aplicaciones para la publicación de información vía internet e 

intranet. 

 Revisar y en su caso automatizar los procesos, en coordinación con las unidades administrativas y 

entidades coordinadas, a fin de optimizar su operación y promover la publicación de los datos e 

información al público en general para contribuir con la transparencia y rendición de cuentas. 

 Proponer y desarrollar en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría proyectos 

para la innovación y automatización de procesos. Elaborar y difundir los criterios técnicos que deriven 

de las estrategias de calidad, modernización y transparencia. 

 Elaborar e instrumentar en apoyo a las unidades administrativas de la Secretaría, las iniciativas de 

gestión del cambio que faciliten y contribuyan a la implementación de los proyectos de mejora, 

optimización, sistematización y automatización de procesos. 

 Mantener, promover y asegurar el funcionamiento del Sistema de Gestión de Calidad y Mejora de los 

Procesos de la Secretaría. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

E. IV. Unidad de Enlace, Mejora Regulatoria y Programas Transversales 

Objetivo: 

Impulsar y coordinar la operación y desarrollo de asuntos, proyectos y acciones en materia de 

transparencia, acceso a la información y archivo, mejora regulatoria, control interno, programas transversales 

y/o especiales instrumentados por el Ejecutivo Federal, en el ámbito de la Secretaría, sus órganos 

desconcentrados y, en su caso, con entidades sectorizadas, para asegurar el cumplimiento de las metas y 

objetivos, y demás compromisos institucionales asumidos, de conformidad con las disposiciones legales 

y administrativas aplicables. 

Funciones: 

 Acordar con el Titular de la Oficialía Mayor los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 
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 Aplicar, en el ámbito de competencia de la Secretaría, los ordenamientos legales que regulen la 

materia de transparencia y el acceso a la información, control interno institucional y archivo. 

 Coordinar, dar seguimiento, asesorar y recomendar acciones a la debida atención y cumplimiento de 

los compromisos contraídos y demás requerimientos de información que deriven de la ejecución de 

los programas transversales y/o especiales que instrumente el Ejecutivo Federal. 

 Coordinar las actividades sobre transparencia proactiva y focalizada en la Secretaría, sus órganos 

desconcentrados y demás entidades coordinadas del sector e informar sobre sus avances, para el 

cumplimiento a la política de transparencia dictada por la Secretaría de la Función Pública. 

 Coordinar y operar los procesos de atención de solicitudes de acceso a la información pública 

gubernamental y de los recursos de revisión, para garantizar el flujo de información entre la 

dependencia, los particulares y el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de 

Datos. 

 Revisar, promover y coadyuvar con las demás unidades administrativas para la permanente 

actualización del Portal de Obligaciones de Transparencia, de conformidad con lo previsto en la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposiciones 

aplicables. 

 Instrumentar y coordinar los procesos de archivo de la Secretaría, de conformidad con las 

disposiciones que emita el Archivo General de la Nación. 

 Propiciar la sensibilización y capacitación de los servidores públicos de la Secretaría, así como 

asesorar y recomendar acciones a las unidades administrativas en las materias de transparencia, 

acceso a la información, archivo, mejora regulatoria y control interno. 

 Proponer al Titular de la Oficialía Mayor los programas anuales de mejora regulatoria y de control 

interno, así como coordinar la operación y dar seguimiento a su implementación, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Planear y coordinar el desarrollo de estudios e investigaciones encaminados a promover la condición 

jurídica y social de las mujeres que favorezcan la no discriminación y la igualdad de género en la 

Secretaría y, en su caso, sus órganos coordinados. 

 Impulsar la institucionalización de la perspectiva y transversalidad de género en la cultura 

organizacional de la Secretaría y sus órganos coordinados. 

 Fungir como órgano de consulta y asesoría de la institución en relación con la perspectiva y 

transversalidad de género. 

 Elaborar, proponer al Titular de la Oficialía Mayor y coordinar la instrumentación y seguimiento del 

Plan de Acción para la igualdad de género en el Sector Energía. 

 Proponer al Titular de la Oficialía Mayor, instrumentar y operar mecanismos para fortalecer la 

comunicación y coordinación sectoriales, así como asesorar y recomendar acciones para el 

cumplimiento de las disposiciones y seguimiento de los compromisos que se deriven de los 

programas transversales y/o especiales que instrumente el Ejecutivo Federal. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

F. Órganos Administrativos Desconcentrados 

F. I. Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 

Objetivo: 

Regular la seguridad nuclear, radiológica, física y las salvaguardias del uso de la energía nuclear para 

proteger la salud de la población y el ambiente, así como atender los compromisos internacionales en el uso 

pacífico de la energía nuclear. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Presentar al Titular de la Oficialía Mayor, el proyecto de programa anual de trabajo, anteproyecto 

anual de presupuesto, estudios, así como los proyectos de manual de organización, procedimientos y 

servicios al público correspondientes a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
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 Representar a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, ejercer el presupuesto 

autorizado y celebrar los actos jurídicos que se requieran para el cumplimiento de su objeto; para la 

mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá autorizar por escrito a los servidores públicos 

subalternos para que realicen actos y suscriban documentos. 

 Planear, programar, organizar, dirigir, ejecutar, controlar y evaluar las actividades encomendadas a la 

unidad administrativa a su cargo. 

 Representar a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, ante los órganos 

jurisdiccionales y administrativos y fungir como órgano representativo de la Secretaría. 

 Suscribir títulos y operaciones de crédito relativas a la administración de los recursos del órgano 

desconcentrado que representa. 

 Nombrar y remover al personal técnico y administrativo, así como intervenir en el desarrollo, 

capacitación, promoción y adscripción del personal a su cargo; autorizar los movimientos internos del 

personal, así como licencias considerando las necesidades del servicio, y participar directamente o a 

través de un representante en los casos de sanciones, remoción y cese de su personal en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables y las Condiciones Generales de Trabajo. 

 Coordinar los trabajos y la administración de los recursos humanos, financieros y materiales del 

órgano desconcentrado con base en la estructura y presupuesto autorizados, en apego a los 

ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables. 

 Elaborar los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al público, correspondientes 

a la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, conforme a los lineamientos 

establecidos. 

 Expedir normas oficiales mexicanas, así como presidir y en su caso designar al Presidente de los 

Comités Consultivos Nacionales de Normalización correspondientes. 

 Participar en los Comités Consultivos Nacionales de Normalización en las materias relacionadas con 

el ejercicio de sus atribuciones, así como en los subcomités y grupos de trabajo respectivos. 

 Participar, en su caso, con las unidades administrativas de la Secretaría, en la elaboración de los 

anteproyectos de normas oficiales mexicanas que les correspondan. 

 Certificar, verificar, supervisar, vigilar e inspeccionar la aplicación y el cumplimiento de las normas 

oficiales mexicanas, que en la materia de su competencia se expidan. 

 Realizar la evaluación de la conformidad de las normas oficiales mexicanas, relativas a las materias 

de su competencia. 

 Analizar, aprobar y, en su caso, revocar a las personas acreditadas que se requieran para la 

evaluación de la conformidad. 

 Ejercer con estricto apego a los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables en materia de 

adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, 

las atribuciones siguientes: a) Emitir las políticas, bases y lineamientos para la planeación, 

programación, presupuestación, contratación, gasto y control de las adquisiciones y arrendamientos 

de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza; b) Autorizar la erogación para 

la contratación de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones; c) Dictaminar 

directamente, previo a la iniciación del procedimiento, sobre la procedencia de no celebrar 

licitaciones públicas por encontrarse en alguno de los supuestos de excepción; d) Recibir para su 

consideración las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y 

servicios, así como las propuestas de autorizaciones de los supuestos no previstos en dichas 

políticas, bases y lineamientos, que le presente el comité respectivo de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; e) En el caso de excepción a las 

licitaciones públicas, determinar al servidor público que deberá autorizar los proyectos de 

investigación científica y desarrollo tecnológico, y f) Suscribir convenios y contratos relacionados con 

el cumplimiento de sus facultades. 

 Ejercer con estricto apego a los ordenamientos jurídicos y administrativos aplicables en materia de 

obras públicas y servicios relacionados con las mismas, las atribuciones siguientes: a) Emitir las 

políticas, bases y lineamientos para la planeación, programación, presupuestación, contratación, 

gasto, ejecución y control de las Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; b) 

Establecer, en caso de requerirse, el comité de obras públicas, en términos de las disposiciones 

jurídicas aplicables; c) Designar a los servidores públicos que pueden ordenar la suspensión de los 
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trabajos contratados y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, en términos del artículo 60 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y d) Suscribir convenios y 

contratos relacionados con el cumplimiento de sus atribuciones, en materia de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Vigilar que la exploración, explotación y beneficio de minerales radiactivos, el aprovechamiento de 

los combustibles nucleares, los usos de la energía nuclear y, en general, que todas las actividades 

relacionadas con la misma se lleven a cabo con apego a las disposiciones jurídicas sobre seguridad 

nuclear, radiológica, física y de salvaguardias, en las instalaciones nucleares o radiactivas. 

 Revisar, evaluar, expedir, revalidar, reponer, modificar, suspender y revocar los permisos y licencias 

para las instalaciones radiactivas y prestadores de servicios de las mismas, así como al personal que 

en ellas laboren. 

 Revisar, evaluar, y en su caso autorizar las bases para el emplazamiento, diseño, construcción, 

operación, modificación, cese de operaciones, cierre definitivo y desmantelamiento de instalaciones 

nucleares y radiactivas. 

 Revisar, evaluar, otorgar, modificar, suspender y revocar los permisos para la realización de 

actividades en las instalaciones nucleares; así como otorgar las licencias al personal que en ellas 

laboren. 

 Revisar, evaluar, y en su caso autorizar el emplazamiento, diseño, construcción, operación, 

modificación, cese de operaciones, cierre definitivo, desmantelamiento de las instalaciones 

nucleares. 

 Revisar, evaluar, y en su caso autorizar las importaciones y exportaciones de materiales radiactivos y 

equipos que los contengan, para los efectos de seguridad, registro y control. 

 Regular, y en su caso autorizar la gestión de residuos nucleares y radiactivos, así como su 

almacenamiento y depósito. 

 Revisar, evaluar, y en su caso autorizar la importación, exportación, posesión, transferencia, 

almacenamiento, transporte, destino o disposición final de materiales y combustibles nucleares, con 

la participación que corresponda a otras dependencias. 

 Intervenir y suscribir convenios, acuerdos y compromisos internacionales de carácter bilateral y 

multilateral, en materia de seguridad nuclear, seguridad radiológica, seguridad física y salvaguardias. 

 Ejecutar y dar seguimiento a tratados y convenciones en materia de seguridad nuclear, seguridad 

radiológica, seguridad física y salvaguardias, así como a los convenios, acuerdos y compromisos 

internacionales. 

 Participar en los comités, grupos de trabajo o con otras autoridades y dependencias del Ejecutivo 

Federal, en materia de seguridad nuclear, seguridad radiológica, seguridad física y salvaguardias. 

 Llevar a cabo las actividades necesarias para realizar la vigilancia radiológica ambiental y celebrar 

los convenios necesarios para su fortalecimiento y mejora. 

 Integrar los avances tecnológicos en seguridad nuclear, radiológica, física y de salvaguardias en sus 

funciones de regulador, así como realizar desarrollos tecnológicos propios para sustentar 

técnicamente su toma de decisiones. 

 Promover la investigación y desarrollo tecnológico en aspectos de seguridad nuclear, radiológica, 

física y de salvaguardias en institutos y laboratorios, nacionales e internacionales y en centros de 

educación superior del país. 

 Ejercer las atribuciones previstas en las disposiciones jurídicas aplicables en materia de salud, 

seguridad radiológica y transporte de materiales y residuos nucleares y radiactivos, respecto a la 

expedición de licencias, autorizaciones, normas, manuales y demás actos señalados en dichas 

disposiciones, de forma individual o coordinada, con las autoridades competentes que correspondan. 

 Elaborar, expedir y ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación, de declaratorias 

relativas a las determinaciones de combustible nuclear, material básico, material fisionable especial y 

mineral radiactivo. 

 Elaborar y expedir las normas que regularán el empleo de reactores nucleares, así como vigilar el 

cumplimiento de las mismas. 
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 Elaborar y emitir la regulación en materia de almacenamiento, transporte, y depósito de combustibles 

nucleares y de desechos radiactivos. 

 Elaborar y emitir la regulación en materia de seguridad nuclear, radiológica, física y las 

salvaguardias, así como vigilar su cumplimiento. 

 Revisar, evaluar y emitir cuando sean procedentes las autorizaciones para la producción, el uso y 

aplicación de radioisótopos distintos de los fabricados a partir de combustible nuclear, conforme a las 

disposiciones jurídicas aplicables. 

 Recoger y retirar, en su caso, los utensilios, equipos, materiales existentes y, en general, cualquier 

bien mueble contaminado, en las instalaciones radiactivas. 

 Elaborar y emitir las disposiciones a que se sujetará el uso tanto energético como no energético de 

los materiales radiactivos; 

 Revisar, evaluar y emitir cuando sean procedentes, las autorizaciones para el manejo y custodia de 

materiales radiactivos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Revisar, evaluar, y en su caso autorizar a los organismos públicos correspondientes el 

almacenamiento temporal de combustibles nucleares y de desechos radiactivos derivados de su 

utilización. 

 Revisar, evaluar, y en su caso emitir las autorizaciones para la producción de radioisótopos, a partir 

del uso de combustible nuclear. 

 Revisar, evaluar, y en su caso emitir las autorizaciones para fabricación de componentes del sistema 

nuclear de suministro de vapor. 

 Revisar, evaluar, y en su caso emitir las autorizaciones para el manejo, uso, transporte, 

almacenamiento, custodia y reprocesamiento de materiales y combustibles nucleares. 

 Revisar, evaluar, y en su caso otorgar, modificar, suspender y revocar los permisos para la 

realización de actividades en las instalaciones nucleares, así como otorgar las licencias al personal 

que en ellas laboren. 

 Revisar, evaluar, y en su caso emitir las autorizaciones para la adquisición, importación, exportación, 

posesión, uso, transferencia, transporte, almacenamiento y destino o disposición final de material 

radiactivo y dispositivos generadores de radiación ionizante, así como para la importación, 

exportación de combustibles y materiales nucleares. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

F. II. Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

Objetivo: 

Promover el óptimo aprovechamiento sustentable de la energía, mediante la adopción de medidas y de 

mejores prácticas para el uso eficiente de la energía en los diferentes sectores de la economía y la población. 

Funciones: 

 Acordar con el Secretario los asuntos que correspondan a su competencia. 

 Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento de las áreas a su cargo. 

 Presentar al Titular de la Oficialía Mayor, el proyecto de programa anual de trabajo, anteproyecto 

anual de presupuesto, estudios, así como los proyectos de manual de organización, procedimientos y 

servicios al público correspondientes a la Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía. 

 Seleccionar, nombrar, desarrollar, capacitar, promover y adscribir el personal a su cargo, así como 

autorizar los movimientos internos del personal, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Promover el uso óptimo de la energía, desde su explotación hasta su consumo y proponer a la 

Secretaría las Metas de Eficiencia Energética y los mecanismos para su cumplimiento. 

 Elaborar y proponer, a la Secretaría, la Estrategia y el Programa Nacional para el Aprovechamiento 

Sustentable de Energía. 

 Formular y emitir las metodologías y procedimientos para cuantificar los energéticos por tipo y uso 

final, y determinar las dimensiones y el valor económico del consumo y el de la infraestructura de 

explotación, producción, transformación y distribución evitadas que se deriven de las acciones de 

aprovechamiento sustentable de la energía. 
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 Expedir y verificar disposiciones administrativas de carácter general en materia de Eficiencia 

Energética y de las actividades que incluyen el aprovechamiento sustentable de la energía, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. 

 Expedir las Normas Oficiales Mexicanas en materia de Eficiencia Energética. 

 Proponer a las dependencias la elaboración o revisión de las Normas Oficiales Mexicanas a fin de 

propiciar la Eficiencia Energética. 

 Implementar, administrar y asegurar la disponibilidad y actualización del Sistema. 

 Implementar, actualizar y publicar en los términos que señalen el Reglamento de la Ley de Transición 

Energética, el registro de individuos, instalaciones o empresas que hayan sido certificados como 

energéticamente responsables bajo los mecanismos e instituciones que establece la Ley Federal 

sobre Metrología y Normalización. 

 Promover la investigación científica y tecnológica en materia de Aprovechamiento sustentable de la 

energía en coordinación con el Instituto de Investigaciones Eléctricas y el Instituto Nacional de 

Ecología y Cambio Climático, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 Brindar asesoría técnica en materia de Aprovechamiento sustentable de la energía a las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a los gobiernos de los 

estados y municipios que lo soliciten y celebrar convenios para tal efecto. 

 Emitir opiniones vinculatorias para las dependencias y entidades de la Administración Pública 

Federal y para estados y municipios en programas, proyectos y actividades de Aprovechamiento 

sustentable de la energía que utilicen fondos públicos federales. 

 Preparar y publicar libros, catálogos, manuales, artículos e informes técnicos sobre los trabajos que 

realice en las materias de su competencia. 

 Participar en la difusión de la información, materia de la Ley de Transición Energética, entre los 

sectores productivos, gubernamentales y sociales. 

 Ordenar visitas de verificación y requerir la presentación de información a las personas que realicen 

actividades relativas al Aprovechamiento sustentable de energía, a fin de supervisar y vigilar, en el 

ámbito de su competencia, el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 Imponer las sanciones, bajo el ámbito de su competencia, referidas en el Capítulo II del Título 

Décimo de Ley de Transición Energética. 

 Llevar a cabo los estudios que requiera para conocer elementos tecnológicos y prácticas que 

determinan patrones e intensidad de consumo de energía por uso final, tipo de usuario, actividad 

económica y región del país. 

 Promover y concertar, con los usuarios de patrón de alto consumo de energía, la instrumentación 

voluntaria de sistemas de gestión energética bajo procedimientos, protocolos o normas reconocidas 

internacionalmente. 

 Promover la creación y fortalecimiento de capacidades de las instituciones públicas y privadas de 

carácter local, estatal y regional para que éstas apoyen programas y proyectos de Eficiencia 

Energética en los servicios municipales y pequeñas y medianas empresas. 

 Ejecutar las acciones establecidas en el Programa Nacional para el Aprovechamiento Sustentable de 

Energía. 

 Proponer a la Secretaría los criterios para determinar que un usuario cuenta con un patrón de alto 

consumo de energía. 

 Identificar las mejores prácticas internacionales en cuanto a programas y proyectos de eficiencia 

energética y promover, cuando así se considere, su implementación en el territorio nacional. 

 Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el superior jerárquico y, 

las que correspondan a sus áreas administrativas. 

TRANSITORIOS 

Primero.- El presente Manual de Organización General de la Secretaría de Energía, entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- Se abroga el Manual de Organización General de la Secretaría de Energía, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 19 de abril de 2004. 
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VIII. Organigrama 
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COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO 

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Chihuahua. 

 

CGI/DGAI/CHIH-01-16 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LA MTRA. AZUCENA RUIZ ZUÑIGA, DELEGADA ESTATAL Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

CHIHUAHUA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO EN 

ESTE ACTO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, LIC. CESAR HORACIO DUARTE JAQUEZ, ASISTIDO POR EL 

LIC. MARIO TREVIZO SALAZAR, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; EL ING. JAIME RAMON HERRERA 

CORRAL, SECRETARIO DE HACIENDA Y EL ING. EDUARDO ESPERON GONZALEZ, SECRETARIO DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, establece 

la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo integral de las zonas 

indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condiciones de vida de sus 

pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua señala que el Estado de Chihuahua 

es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos y posee una composición pluricultural, pluriétnica y 

multilingüistica. Los pueblos indígenas, a través de sus comunidades, tienen derecho a ejercer su autonomía, 

atendida como la libre determinación para establecer sus formas de organización que les permiten vivir y 

desarrollarse libremente. La autonomía indígena no podrá ser restringida por autoridad o particular alguno, de 

conformidad con lo que establezca el marco jurídico del estado y que las autoridades estatales garantizarán el 

desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus demandas con pleno respeto a su 

cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en su artículo 29 que los programas que 

deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 25, considerándose 

dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con objeto 

de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos públicos, entre 

los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de operación que establezcan los 

requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena”, el 

cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación, el 

día 27 de diciembre de 2015 en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir a 

que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de bienes y 

servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor planeación 

e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y presentarán durante el último 

trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año siguiente, a fin de que en forma 

conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias normativas federales y la Dirección General de 

Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, para que en caso de que sea positivo, se integre el 

proyecto ejecutivo, se revise y valide técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 

durante el 2016 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de contribuir a un 

ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en infraestructura es que 

“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe la 

necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la aplicación de los 

recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 

Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 

institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos entre 

“LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA” 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 

administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 

de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 

pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 

sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

I.3. Que la Mtra. Azucena Ruiz Zúñiga, Delegada Estatal en Chihuahua cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 

otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público No. 104, del Distrito 

Federal, mediante Escritura Pública No. 93526 de fecha Veinticuatro de Septiembre del 2014. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Coronado No. 1413, Colonia Santa Rita, C.P. 31020, 

Chihuahua, Chihuahua. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4901 de fecha 11 de 

diciembre de 2015 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 

Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2016. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1, 2, 3, 30 y 31 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, 

es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce el 

Gobierno del Estado. 

II.2. Que el Licenciado César Horacio Duarte Jáquez, acredita su personalidad como Gobernador 

Constitucional del Estado mediante el Decreto No. 1136/10 XI P.E., expedido por el H. Congreso del Estado, 

publicado en el Periódico Oficial del Estado el día 11 de Agosto de 2010, que declaró válidas las elecciones 

para Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, que se efectuaron el día 4 de julio de 2010 y de las 

que resultó electo para el periodo comprendido del 4 de Octubre de 2010 al 3 de Octubre de 2016, así como 

el acta de sesión solemne del H. Congreso del Estado de fecha 4 de octubre del 2010, en la que rindió 

protesta como Gobernador Constitucional para el periodo referido. 

II.3. Que de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 2 fracción I y 24 Fracciones I, II y IX, de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, las Secretarías General de Gobierno, de Hacienda y 

de Comunicaciones y Obras Públicas, son Dependencias Centralizadas del Poder Ejecutivo Estatal. 

II.4. Que conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 fracciones I y III de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 

del Estado de Chihuahua, a la Secretaría General de Gobierno le corresponde entre otros asuntos los que le 

encomienda la Constitución Política del Estado, conducir y coordinar las relaciones del Poder Ejecutivo con la 

Federación, con los otros Poderes del Estado, con los Ayuntamientos de la Entidad y los Agentes Consulares. 

II.5. Que el Artículo 26 fracciones XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 

faculta entre otros asuntos a la Secretaría de Hacienda le corresponde intervenir, en los términos de las leyes 

de la materia, en la celebración de contratos de compraventa, comodato, donaciones y demás relativos al 

patrimonio mobiliario e inmobiliario del Gobierno del Estado, excepto las reservas territoriales, así como en los 

convenios y contratos de prestación de servicios y de arrendamiento de bienes muebles e inmuebles y, en 

general, intervenir en cualquier acto, convenio o contrato en que se obligue económicamente al Estado. 
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II.6. La Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas interviene en este acto en uso de las facultades 

que le confieren las fracciones I, III y IV del Artículo 30 de Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Chihuahua, ya que le corresponden las atribuciones relativas a dirigir, coordinar, controlar y ejecutar  

de manera exclusiva todos los programas de obras públicas; ejecutar y conservar las obras, por sí misma o 

por conducto de la Federación, Municipios, Organismos Descentralizados, Empresas de Participación Estatal 

o personas físicas o morales de los sectores social y privado, así como ejercer las facultades que 

correspondan al Ejecutivo en materia de obra pública. 

II.7. Que el Lic. Mario Trevizo Salazar, acredita su personalidad como Secretario General de Gobierno, 

con el nombramiento expedido a su favor por el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, C. Gobernador 

Constitucional del Estado de fecha 4 de Febrero de 2015, así como el acta de protesta correspondiente. Que 

en el ámbito de su competencia, le corresponde firmar los actos del Gobernador en los términos del Artículo 

97 de la Constitución Política del Estado así como por lo establecido en los Artículos 11 y 25 Fracción III de la 

Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 

II.8. Que el Ing. Jaime Ramón Herrera Corral, acredita su personalidad como Secretario de Hacienda, con 

el Nombramiento que le fuera expedido a su favor el día 9 de octubre del 2012, por el Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, así como con 

el Acta de Protesta correspondiente; y cuenta con las facultades para celebrar el presente convenio de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 26 Fracción XXXI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Chihuahua, artículo 8 fracción XXXI y 9 fracción VII del reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda. 

II.9. Que el Ing. Eduardo Esperón González, acredita su personalidad como Secretario de Comunicaciones 

y Obras Publicas con el nombramiento que le fuera expedido a su favor el día 9 de Mayo de 2013 por el 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, el Lic. César Horacio Duarte Jáquez, 

así como con el Acta de Protesta correspondiente; y cuenta con las facultades para celebrar el presente 

convenio de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua. 

II.10. Que en coordinación con la Delegación Estatal en Chihuahua de “LA COMISION” estableció la 

prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 

OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con base a 

la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población indígena a nivel de 

localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades reconocidas como indígenas en 

las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las obras corresponde a los de apoyo de “EL 

PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los beneficiarios. 

II.11. Que su domicilio legal es el ubicado en Calle Aldama No. 901, Colonia Centro, código Postal 31000 

de la Ciudad de Chihuahua, Chihuahua. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 

disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 

XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 ; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; los 

Artículos 1, 2, 3, 30, 31, 93, 94, 97 y 125 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Chihuahua; 2 Fracción I, 11, 24 Fracciones I, II y IX, 25, 26 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 

Estado de Chihuahua; 1, 2, 3 y 34 de la Ley de Planeación para el Estado de Chihuahua; “LAS PARTES” han 

decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a 

las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 

con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Chihuahua de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 

serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 

encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 

beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 

parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 
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En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 

obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 

como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 

OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 

financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $334,729,548.18 (trescientos treinta y cuatro millones 

setecientos veintinueve mil quinientos cuarenta y ocho pesos 18/100 Moneda Nacional), equivalente 

al 81.54 % de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $75,772,178.99 (setenta y cinco 

millones setecientos setenta y dos mil ciento setenta y ocho pesos 99/100 Moneda Nacional), 

equivalente al 18.46% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 

beneficiada aporte la cantidad de $46,289,058.78 (cuarenta y seis millones doscientos ochenta y 

nueve mil cincuenta y ocho pesos 78/100 Moneda Nacional), equivalente al 61.1% de la aportación 

del estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio 

respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  

“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 

ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 

presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 

en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 

obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Total 

Federal 0.00 0.00 33.47 66.95 33.47 50.21 33.47 33.47 33.47 50.22 0.00 0.00 334.73 

Estatal 0.00 0.00 7.58 15.15 7.58 11.37 7.58 7.58 7.58 11.35 0.00 0.00 75.77 

Total 0.00 0.00 41.05 82.10 41.05 61.58 41.05 41.05 41.05 61.58 0.00 0.00 410.50 

 

LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios atendiendo 

a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 

aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 

que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  

Lo anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad 

del porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de 

ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 

cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  

“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 

responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 

administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 

obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 

el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 

ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 

términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  

“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 

licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 

siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 

asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realicen con base a la legislación y 

disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 

previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 

de las obras hasta su entrega-recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control operacional 

de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 

cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 
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b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 

de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por “LA COMISION”, atendiendo su 

ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de elegibilidad, 

cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su integración en la 

propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la cartera de obras. 

b.3)  Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración que 

realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que deberán seguir 

para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la validación  

de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su trazo 

o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les implique 

cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 

ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2016, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados  

a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 

en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  

“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  

y “LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 

obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 

bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente  

de “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 

en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 

instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 

modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 
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La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Chihuahua, previa aprobación de la Dirección General 

de Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 

detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 

o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 

documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en 

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 

presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a la 

firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 

procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice “LA COMISION” o 

los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de las 

cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega-recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 

Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación. 

“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 

al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 
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DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 

del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará  

el cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  

“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los Programas de desarrollo social, en el esquema y guía operativa de 

Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 

acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 

REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de “EL 

CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2016. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de Chihuahua, a los 10 días del mes de febrero de 2016.- Por la 

Comisión: la Delegada Estatal, Azucena Ruiz Zuñiga.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador 

Constitucional del Estado de Chihuahua, César Horacio Duarte Jáquez.- Rúbrica.- El Secretario General de 

Gobierno, Mario Trevizo Salazar.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- 

Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, Eduardo Esperón González.- Rúbrica. 

En la Ciudad de Chihuahua en el Estado de Chihuahua, a los diez días del mes de febrero de dos mil 

dieciséis.- Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de Coordinación celebrado en el marco del 

Programa de Infraestructura Indígena que tiene por objeto el financiamiento de 34 obras de infraestructura 

básica de diversas comunidades indígenas, elegibles, así como el Anexo 1 respectivo, de conformidad con las 

reglas de Operación vigentes del Programa, que celebran por un aparte la Delegación de Chihuahua de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y por la otra el Gobierno del Estado Libre y 

Soberano de Chihuahua.- Por el Area Jurídica de la Delegación, el Responsable del Area Jurídica de la 

Delegación en el Estado de Chihuahua, Antonio Silva Vega.- Rúbrica. 
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"ANEXO 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2016 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL ESTADO DE CHIHUAHUA PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA" 

No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación Geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

1 

SCOP (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO SAN VICENTE-MAGUARICHI-

ERECHUCHIQUE, DEL KM 0+000 AL KM 79+980, TRAMO: SAN VICENTE-

MAGUARICHI DEL KM 0+000 AL KM 35+260, SUBTRAMO A CONSTRUIR: 

DEL KM 32+000 AL KM 35+260 

041 MAGUARICHI 

0001 MAGUARICHI 

0011 BATOVIRA 

0014 LA CAÑADA 

0018 SIPURIACHI 

0024 EL RICUBICHI 

0031 LA GALANA 

0041 JAYEPUCHI 

0042 LA JOYA 

0044 LOS LLANITOS 

0147 RIO DE LAS CASAS 

0000 EL RINCON 

0175 AGUERARE (LAS MINITAS) 

0213 AGUA CALIENTE 

0263 LA JOYITA 

0299 ERECHUCHIQUE 

0308 URISICUCHI 

0313 EL AGUAJE 

2 

SCOP (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-

BASASEACHIC)-URUACHI-ROCOROYBO, DEL KM 0+000 AL KM 81+000, 

TRAMO: E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-BASASEACHIC)-URUACHI, DEL 

KM 0+000 AL KM 47+300, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 34+500 

AL KM. 38+000 

066 URUACHI 

0001 URUACHI 

0716 EL MANZANO 

0720 ROCOROYBO 

0740 ARROYO EL OSO 

0741 AGUA FRIA 

3 

SCOP (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-

BASASEACHIC)-URUACHI-ROCOROYBO, DEL KM 0+000 AL KM 81+000, 

TRAMO: E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-BASASEACHIC)-URUACHI, DEL 

KM 0+000 AL KM 47+300, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 38+000 

AL KM. 42+000 

066 URUACHI 

0001 URUACHI 

0716 EL MANZANO 

0720 ROCOROYBO 

0740 ARROYO EL OSO 

0741 AGUA FRIA 

4 

SCOP (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DEL CAMINO E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-

BASASEACHIC)-URUACHI-ROCOROYBO, DEL KM 0+000 AL KM 81+000, 

TRAMO: E.C. KM 86+800 (SAN JUANITO-BASASEACHIC)-URUACHI, DEL 

KM 0+000 AL KM 47+300, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM. 42+000 

AL KM. 47+300 

066 URUACHI 

0001 URUACHI 

0716 EL MANZANO 

0720 ROCOROYBO 

0740 ARROYO EL OSO 

0741 AGUA FRIA 

5 

SCOP (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS 

PUBLICAS) 

CONSTRUCCION DE LA CARRETERA BAHUICHIVO-CEROCAHUI-MESA 

DE ARTURO-URIQUE-GUAPALAYNA, TRAMO: DEL KM 0+000=5+000 AL 

KM 49+000=54+000, SUBTRAMO A CONSTRUIR: DEL KM 

47+000=52+000 AL KM 45+500=50+500 

065 URIQUE 

0001 URIQUE 

0005 BAHUICHIVO 

0012 CEROCAHUI 

0024 GUAPALAYNA 

0028 HUICORACHI 

0030 MESA DE ARTURO 

0162 SAN ISIDRO 
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No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación Geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

6 

SCT (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES) 

CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR (2DA. ETAPA) UBICADO EN 

EL KM 19+405.5 DEL CAMINO MAGUARICHI-ERECHUCHIQUE, EN EL 

CRUCE CON EL RIO OTEROS 

041 MAGUARICHI 

0001 MAGUARICHI 

0011 BATOVIRA 

0014 LA CAÑADA 

0018 SIPURIACHI 

0024 EL RICUBICHI 

0031 LA GALANA 

0041 JAYEPUCHI 

0042 LA JOYA 

0044 LOS LLANITOS 

0147 RIO DE LAS CASAS 

0000 EL RINCON 

0175 AGUERARE (LAS MINITAS) 

0213 AGUA CALIENTE 

0263 LA JOYITA 

0299 ERECHUCHIQUE 

0308 URISICUCHI 

0313 EL AGUAJE 

7 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

URIQUE 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE TEMPIZQUE (ARROYO DE CAÑITAS), 

EN EL MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0116 TEMPIZQUE (ARROYO DE CAÑITAS) 

8 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

URIQUE 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y 

SANEAMIENTO (2DA. ETAPA), PARA BENEFICIAR LA LOCALIDAD DE 

MESA DE ARTURO, EN EL MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0030 MESA DE ARTURO 

9 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL QUIRIQUI, EN EL MUNICIPIO DE 

GUAZAPARES 

030 GUAZAPARES 0079 EL QUIRIQUI 

10 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

URUACHI 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE EL CUZAL Y SAN JUAN, EN EL 

MUNICIPIO DE URUACHI 

066 URUACHI 0199 SAN JUAN 0068 EL CUZAL 

11 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BALLEZA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD LA LAGUNITA, EN EL MUNICIPIO DE 

BALLEZA 

007 BALLEZA 0310 LA LAGUNITA 

12 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD EL RINCON DEL COMANCHE , EN EL 

MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0324 EL RINCON DEL COMANCHE 

13 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE EL VENADITO, EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0255 EL VENADITO 
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No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación Geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

14 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BOCOYNA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE MORIVO, EN EL MUNICIPIO DE 

BOCOYNA 

009 BOCOYNA 0489 MORIVO 

15 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BOCOYNA 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA, 

SECTOR 2), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE REPECHIQUE, EN 

EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 

009 BOCOYNA 0490 REPECHIQUE 

16 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BATOPILAS 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE (2DA. ETAPA), PARA 

BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CORDON COLORADO, EN EL 

MUNICIPIO DE BATOPILAS 

008 BATOPILAS 0792 CORDON COLORADO 

17 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BALLEZA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y DE 

SANEAMIENTO (1ER. ETAPA), PARA BENEFICIAR LA LOCALIDAD DE 

RANCHERIA PINALEJO, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0092 RANCHERIA PINALEJO 

18 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUACHOCHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. 

ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE YEGOCHI, EN EL 

MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 0088 YEGOCHI 

19 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUACHOCHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. 

ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE GÜIRICHIQUE, EN EL 

MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 1111 GÜIRICHIQUE 

20 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. 

ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE SAN JERONIMO, EN 

EL MUNICIPIO DE GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0203 SAN JERONIMO 

21 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

URIQUE 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO (1ER. 

ETAPA), PARA BENEFICIAR A LA LOCALIDAD DE CIENEGUITA DE 

BARRANCA, EN EL MUNICIPIO DE URIQUE 

065 URIQUE 0315 CIENEGUITA DE BARRANCA 

22 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE REDONDEADOS, EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0185 REDONDEADOS 

23 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE LA CIENEGUITA DE LOS BUSTILLOS, EN EL 

MUNICIPIO DE GUAZAPARES 

030 GUAZAPARES 0027 LA CIENEGUITA DE LOS BUSTILLOS 

24 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

URIUACHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE AGUA FRIA, EN EL MUNICIPIO DE URUACHI 
066 URUACHI 0741 AGUA FRIA 

25 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

URIUACHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE MOCORICHI DE ARRIBA, EN EL MUNICIPIO DE 

URUACHI 

066 URUACHI 0133 MOCORICHI DE ARRIBA 
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No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación Geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

26 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

URIUACHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE PACAYVO, EN EL MUNICIPIO DE URUACHI 
066 URUACHI 0151 PACAYVO 

27 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BALLEZA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE ALTO DE NAVARRO (MESA DEL MADROÑO), EN 

EL MUNICIPIO DE BALLEZA 

007 BALLEZA 0333 ALTO DE NAVARRO (MESA DEL MADROÑO) 

28 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BALLEZA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE RANCHERIA EL CUERVO, EN EL MUNICIPIO DE 

BALLEZA 

007 BALLEZA 0043 RANCHERIA EL CUERVO 

29 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BALLEZA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE LA CIENEGUITA, EN EL MUNICIPIO DE BALLEZA 
007 BALLEZA 0037 LA CIENEGUITA 

30 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUADALUPE Y CALVO 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE LA SOLEDAD VIEJA, EN EL MUNICIPIO DE 

GUADALUPE Y CALVO 

029 GUADALUPE Y CALVO 0427 LA SOLEDAD VIEJA 

31 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUACHOCHI 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE NACASORACHI, EN EL MUNICIPIO DE 

GUACHOCHI 

027 GUACHOCHI 1163 NACASORACHI 

32 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BATOPILAS 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE MESA DE GUACAYVO, EN EL MUNICIPIO DE 

BATOPILAS 

008 BATOPILAS 1152 MESA DE GUACAYVO 

33 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

BOCOYNA 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE BELLAVISTA, EN EL MUNICIPIO DE BOCOYNA 
009 BOCOYNA 0528 BELLAVISTA 

34 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE BAJIOS DEL PITORREAL, EN EL MUNICIPIO DE 

GUAZAPARES 

030 GUAZAPARES 0282 BAJIOS DEL PITORREAL 

35 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE NACARARE, EN EL MUNICIPIO DE GUAZAPARES 
030 GUAZAPARES 0257 NACARARE 

36 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 

GUAZAPARES 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, PARA BENEFICIAR 

A LA LOCALIDAD DE EL PUERTO CHIQUITO, EN EL MUNICIPIO DE 

GUAZAPARES 

030 GUAZAPARES 0078 EL PUERTO CHIQUITO 

37 

CDI (COMISION NACIONAL PARA 

EL DESARROLLO DE LOS 

PUEBLOS INDIGENAS) 

SERVICIOS DE SUPERVISION GERENCIAL VARIOS VARIAS 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Durango. 

 

CGI/DGAI/DGO-01-16 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL ING. JOSE ABRAHAM MORENO GARCIA, DELEGADO ESTATAL EN DURANGO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. ALEJANDRO MARQUEZ PEREZ, ENCARGADO DEL DESPACHO DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL Y RESPONSABLE ESTATAL DE “EL PROGRAMA”, ASISTIDO POR LA 

C.P.C. MARIA CRISTINA DIAZ HERRERA EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION 

Y EL ARQ. CESAR GUILLERMO RODRIGUEZ SALAZAR, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE COMUNICACIONES 

Y OBRAS PUBLICAS, RESPECTIVAMENTE; ANTE LA PRESENCIA, COMO TESTIGOS DE HONOR, DE LA L.C. NUVIA 

MAGDALENA MAYORGA DELGADO, DIRECTORA GENERAL DE “LA COMISION” Y EL C.P. JORGE HERRERA 

CALDERA, GOBERNADOR DEL ESTADO; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 

integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 

gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango señala que las autoridades 

estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la atención de sus 

demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en su artículo 29 que los 

programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 

25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 

objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 

públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 

operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el Programa de Infraestructura Indígena, 

el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 27 de diciembre de 2015, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 

a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 

bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica  

y de vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 

planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 

presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 

siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 

normativas federales y la Dirección General de Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, 

para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 

técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 

durante el 2016 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 

contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 

en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 

la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los Gobiernos de los Estados para la 

aplicación de los recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité 

de Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE”, como la instancia colegiada de 

coordinación institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos 

adquiridos entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación, en el marco de “EL PROGRAMA”. 

DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 

administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 

de Mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable de los 

pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 

sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

I.3. Que el Ing. José Abraham Moreno García, Delegado Estatal en Durango, cuenta con las facultades 

suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el Poder 

otorgado ante el Licenciado Ignacio Sentíes Laborde, Notario Público No. 104, del Distrito Federal, 

mediante Escritura Pública No. 90937 de fecha 5 de febrero de 2013, inscrita en el Registro Público 

de Organismos Descentralizados, con fundamento en los artículos 24 y 25 de la Ley Federal de las 

Entidades Paraestatales, así como 40, 41 45 y 46 de su Reglamento, bajo el folio número  

92-7-13022013-171611. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en calle Jesús Ignacio Soto No. 338, Col. Guillermina,  

C.P. 34270, en la ciudad de Durango, Dgo. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos  

de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4901 de fecha 11 de 

diciembre de 2015 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 

Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2016. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 60 de la Constitución Política del Estado de Durango, es un 

Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder Ejecutivo lo ejerce 

el Gobierno del Estado. 

II.2 Que con fecha 6 de mayo de 2015, el Titular del Ejecutivo otorgó nombramiento a favor del Ing. 

Alejandro Márquez Pérez, en su carácter de Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo 

Social del Estado de Durango y se encuentra facultado para suscribir el presente Acuerdo, en los 

términos de los artículos, 99 de la Constitución Política del Estado de Durango; 28 fracción XI, 37 bis 

1 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 1, 10 y 11 del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Desarrollo Social; 1,2, y 52 de la Ley General de los Pueblos y 

Comunidades Indígenas del Estado de Durango. 

II.3 Que con fecha 10 de agosto de 2012, el Titular del Ejecutivo otorgó nombramiento a favor de la 

C.P.C. María Cristina Díaz Herrera, designándola Secretaria de Finanzas y de Administración,  

por lo que, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 28 fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado, cuenta con facultades para suscribir el presente Acuerdo de 

Coordinación. 

II.4 Que con fecha 15 de septiembre de 2012, el Titular del Ejecutivo Estatal otorgó nombramiento a 

favor del Arq. César Guillermo Rodríguez Salazar, designándolo Secretario de Comunicaciones y 

Obras Públicas del Estado, por lo que de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 28 fracción III y 31 

de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Acuerdo de Coordinación. 
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II.5 Que la Secretaría de Desarrollo Social es la dependencia del Ejecutivo Estatal responsable  

de programar, formular, conducir, evaluar y normar las políticas de planeación democrática de 

desarrollo social, conforme lo dispone el artículo 37 bis 1 de la Ley de Orgánica de la Administración 

Pública del Estado y de igual forma es la encargada de la formulación de los programas en materia 

indígena de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 39 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Durango y el artículo 52 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

del Estado de Durango. 

II.6 Que los recursos que aporte para la celebración del presente instrumento están contemplados en 

Ley de Egresos del Estado de Durango, correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016. 

II.7 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Durango de “LA COMISION” estableció la 

prioridad de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS 

DE OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo 

con base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 

indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 

reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 

obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los 

beneficiarios. 

II.8 Que su domicilio legal es el ubicado en el Boulevard Domingo Arrieta No. 200 Esquina con calle 

Ismael Lares, fraccionamiento General Domingo Arrieta C.P. 34180, en la ciudad de Durango, Dgo. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 

disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 

XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 ; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; 

39, 60 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango; 1, 2, 9, 28 fracciones II, III y 

XI, 30 31 y 37 bis 1 fracción XIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango; 1, 2 

y 52 de la Ley General de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Durango, 1 y 6 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Estado de Durango y en los preceptos de la Ley Estatal de Planeación;  

“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos  

de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 

con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Durango de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 

serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 

encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 

beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 

parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 

obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 

como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 

OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 

financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $266’763,086.27 (Doscientos sesenta y seis millones 

setecientos sesenta y tres mil ochenta y seis pesos 27/100 Moneda Nacional), equivalente al 80.71% 

de la aportación total. 
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b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $63’745,107.54 (Sesenta y tres 

millones setecientos cuarenta y cinco mil ciento siete pesos 54/100 Moneda Nacional), equivalente al 

19.29% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

podrá realizar las gestiones necesarias para que los municipios en los que se encuentre la población 

beneficiada aporte la cantidad de $11’858,197.77 (Once millones ochocientos cincuenta y ocho mil 

ciento noventa y siete pesos 77/100 Moneda Nacional), equivalente al 18.60% de la aportación del 

estado, suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio 

respectivo. 

Los recursos a que se refiere esta Cláusula serán distribuidos en la proporción y conceptos siguientes: 

61.29 por ciento a caminos alimentadores y puentes vehiculares, 23.45 por ciento a agua potable, 13.47 por 

ciento a drenaje y saneamiento y 1.79 por ciento para electrificación. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo  

de “EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 

ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 

presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 

en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 

obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 26.68 53.35 40.01 40.01 26.68 26.68 26.68 26.67 0.00 0.00 266.76 

Estatal 0.00 0.00 6.37 12.75 9.57 9.57 6.37 6.37 6.37 6.38 0.00 0.00 63.75 

Total 0.00 0.00 33.05 66.10 49.58 49.58 33.05 33.05 33.05 33.05 0.00 0.00 330.51 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 

atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra, de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 

aportación local, conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 

que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 
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A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 

anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 

porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de 

ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 

cuenta bancaria específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos  

de “EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que se generen. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 

responsabilidad, sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 

administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 

obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 

el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 

ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar, en todos sus 

términos, lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán destinar en forma adicional hasta el tres por ciento 

del costo total de las obras convenidas, según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de 

servicios relacionados con obras públicas, con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos 

de las obras pactadas en el presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, 

conforme a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 

Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con  

“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 

licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 

siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 

asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 

disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 

previa validación de “EL CORESE”, sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 

de las obras hasta su entrega-recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 

efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales, en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 
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b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 

control y cierre de ejercicio, conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos  

por “LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 

elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 

integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 

cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración  

que realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que 

deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la 

validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación, conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 

trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 

implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable, el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 

ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2016, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados, deberán ser reintegrados  

a “LA COMISION” por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, dentro de los cinco días hábiles posteriores a 

la fecha en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores, el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

a través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  

“LAS PARTES” acuerdan, que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  

y “LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 

obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 

bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente  

de “LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 

en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 

instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 

modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre. 
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La autorización que en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Durango, previa aprobación de la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 

detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 

o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 

documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable,  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 

previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 

la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  

“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 

las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega-recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 

Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación. 
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“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 

al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 

del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará el cierre 

programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  

“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la Promoción y 

Operación de la Contraloría Social en los Programas de Desarrollo Social o en el Esquema y Guía Operativa 

de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”, validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 

acciones enmarcadas en el presente Acuerdo, debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno  

de “EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2016. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de Durango, Dgo., a los 23 días del mes de Febrero de 2016.-  

Por la Comisión: el Delegado Estatal en Durango, José Abraham Moreno García.- Rúbrica.- Por el Gobierno 

del Estado: el Encargado del Despacho de la Secretaría de Desarrollo Social, Alejandro Márquez Pérez.-

Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y de Administración, María Cristina Díaz Herrera.- Rúbrica.- 

El Secretario de Comunicaciones y Obras Públicas, César Guillermo Rodríguez Salazar.- Rúbrica.- Testigos 

de Honor: la Directora General de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, Nuvia 

Magdalena Mayorga Delgado.- Rúbrica.- El Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Jorge 

Herrera Caldera.- Rúbrica. 

En la Ciudad de Victoria de Durango, en el Estado de Durango, a los 15 días del mes de febrero de dos 

mil dieciséis.- Con esta fecha fue validado por el Area Jurídica de la Delegación, el presente Acuerdo de 

Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena 2016, mismo que será suscrito entre 

la Delegación Durango de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Gobierno 

Constitucional del Estado de Durango, el cual tiene por objeto la ejecución de obras del programa durante el 

presente ejercicio fiscal.- La Responsable del Area Jurídica de la Delegación en el Estado de Durango,  

Rosa Alicia González López.- Rúbrica. 
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"ANEXO No. 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2016 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO" 

No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

1 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 

BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, 

SUBTRAMO DEL KM. 30+700 AL KM 35+500 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

023 PUEBLO NUEVO 
0075 SAN BERNARDINO DE 

MILPILLAS CHICO 

2 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 

BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, 

SUBTRAMO DEL KM 37+240 AL KM 40+740 A NIVEL DE PAVIMENTO. 

023 PUEBLO NUEVO 
0075 SAN BERNARDINO DE 

MILPILLAS CHICO 

3 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO, MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (MIA), Y CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ), PARA LA 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA LA FLOR-SAN 

BERNARDINO DE MILPILLAS TRAMO DEL KM. 0+000 AL KM. 68+000, 

SUBTRAMO DEL KM. 44+500 AL KM 59+500. 

0023 PUEBLO NUEVO 
0075 SAN BERNARDINO DE 

MILPILLAS CHICO 

4 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO - 

GUADALAJARA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

CHARCOS - CANOAS, DEL KM 108+460 AL KM 110+800 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 MEZQUITAL 

0202 LAS FLORES 

1278 BAJIO DE GAVILANES 

0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

5 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO - 

GUADALAJARA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

CHARCOS - CANOAS, DEL KM 110+800 AL KM. 114+800 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 MEZQUITAL 

0202 LAS FLORES 

1278 BAJIO DE GAVILANES 

0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

6 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO - 

GUADALAJARA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

CHARCOS - CANOAS, DEL KM 114+800 AL KM 117+400 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 MEZQUITAL 

0202 LAS FLORES 

1278 BAJIO DE GAVILANES 

0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

7 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO - 

GUADALAJARA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

CHARCOS - CANOAS, DEL KM 117+400 AL KM 119+900 A NIVEL DE 

PAVIMENTO. 

014 MEZQUITAL 

0202 LAS FLORES 

1278 BAJIO DE GAVILANES 

0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

8 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO, MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (MIA), Y CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ) PARA LA 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO - 

GUADALAJARA, TRAMO DEL KM 0+000 AL KM 144+000 SUBTRAMO 

CHARCOS - CANOAS, DEL KM 125+000 AL KM 144+000. 

014 MEZQUITAL 

0202 LAS FLORES 

1278 BAJIO DE GAVILANES 

0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 
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No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

9 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "TEPETATES" CON UNA 

LONGITUD DE 35.00 M.L., UBICADO EN EL KM. 102+008  

DE LA CARRETERA DURANGO GUADALAJARA, EN EL SUBTRAMO 

CHARCOS CANOAS. 

014 MEZQUITAL 

0202 LAS FLORES 

1278 BAJIO DE GAVILANES 

0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

10 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO, MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (MIA), Y CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ) PARA LA 

CONSTRUCCION DEL PUENTE VEHICULAR "LAS FLORES" UBICADO EN 

EL KM. 113+400 DE LA CARRETERA DURANGO - GUADALAJARA, EN EL 

SUBTRAMO CHARCOS CANOAS. 

014 MEZQUITAL 

0202 LAS FLORES 

1278 BAJIO DE GAVILANES 

0223 LA GLORIA (CANOAS) 

1269 CAMPAMENTO CANOAS 

11 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

AGUITA ZARCA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA DE DOS 
014 MEZQUITAL 0004 AGÜITA ZARCA 

12 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LOS CHARCOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA DE DOS 
014 MEZQUITAL 0011 LOS CHARCOS 

13 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA 

GUACAMAYITA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0014 LA GUACAMAYITA 

14 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LLANO GRANDE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0019 LLANO GRANDE 

15 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SANTA MARIA MAGDALENA DE TAXICARINGA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 

0038 SANTA MARIA MAGDALENA DE 

TAXICARINGA 

16 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

MURUATA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0108 MURUATA 

17 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SAN BERNABE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0115 SAN BERNABE 

18 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

AGUA PRIETA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0122 AGUA PRIETA 

19 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

CHILAPA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA DE DOS 
014 MEZQUITAL 0123 CHILAPA 

20 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

FORTINES (LOS FORTINES), MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0130 FORTINES (LOS FORTINES) 
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No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

21 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL 

CHAPULIN, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0150 EL CHAPULIN 

22 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LAS ESPINAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0155 LAS ESPINAS 

23 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LAS FLORES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0202 LAS FLORES 

24 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SAN LUCAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 

0205 SAN LUCAS (BAJIO DEL 

AGOSTADERO) 

25 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA 

GLORIA (CANOAS), MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0223 LA GLORIA (CANOAS) 

26 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE EL 

POTRERO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0399 EL POTRERO 

27 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

EL CHALATE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0127 EL CHALATE 

28 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

CIENEGA DE MIRASOLES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0289 CIENEGA DE MIRASOLES 

29 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LOS ESPEJOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0980 LOS ESPEJOS 

30 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

MESA DE LA TORRECILLA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 1612 MESA DE LA TORRECILLA 

31 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SAN DIEGO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 1635 SAN DIEGO 

32 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

CURACHAS, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, SEGUNDA ETAPA DE DOS 
023 PUEBLO NUEVO 0031 CURACHAS 

33 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LAS CAÑAS, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, SEGUNDA ETAPA DE DOS 
023 PUEBLO NUEVO 0568 LAS CAÑAS 

34 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LA VENTANA, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, SEGUNDA ETAPA DE DOS 
023 PUEBLO NUEVO 0123 LA VENTANA 
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No. consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 

Ubicación geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

35 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE CANDELARIA DEL ALTO, 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0007 CANDELARIA DEL ALTO 

36 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LA GUAJOLOTA, MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0015 LA GUAJOLOTA 

37 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LLANO GRANDE, MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0019 LLANO GRANDE 

38 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN PEDRO DE XICORA, 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0033 SAN PEDRO DE XICORA 

39 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE OCOTAN, 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0044 SAN FRANCISCO DE OCOTAN 

40 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LA GLORIA (CANOAS), MUNICIPIO 

DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0223 LA GLORIA (CANOAS) 

41 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LA MESA DE LA GLORIA, 

MUNICIPIO DE MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0252 LA MESA DE LA GLORIA 

42 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LAS PILAS, MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0358 LAS PILAS 

43 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LOS AGUILARES, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 
023 PUEBLO NUEVO 0622 LOS AGUILARES 

44 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SANTA MARIA DE OCOTAN, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA 

DE DOS 

014 MEZQUITAL 0035 SANTA MARIA DE OCOTAN 
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45 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

MESA DE LA BAYONA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA DE 

DOS 

014 MEZQUITAL 
0480 MESA LA BAYONA (MESA DEL 

CACAYON) 

46 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LLANITO SORIANA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA DE 

DOS 

014 MEZQUITAL 0489 LLANITO SORIANA 

47 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SAN BERNARDINO DE MILPILLAS CHICO, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, 

SEGUNDA ETAPA DE DOS 

023 PUEBLO NUEVO 
0075 SAN BERNARDINO DE 

MILPILLAS CHICO 

48 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LA 

CUMBRE DE MILPILLAS, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO, SEGUNDA 

ETAPA DE DOS 

023 PUEBLO NUEVO 0119 LA CUMBRE 

49 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

CERRITO BLANCO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA DE DOS 
014 MEZQUITAL 0228 CERRITO BLANCO 

50 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

BAJIO DE LA CHINA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL, SEGUNDA ETAPA DE 

DOS 

014 MEZQUITAL 0608 BAJIO DE LA CHINA 

51 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

ELECTRIFICACION NO CONVENCIONAL PARA LA LOCALIDAD DE 

BERENJEN (TEPETATES DOS), DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL, 

SEGUNDA ETAPA DE DOS 

014 MEZQUITAL 0942 BERENJEN (TEPETATES DOS) 

52 

10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 

DE DURANGO) 

ESTUDIO Y PROYECTO EJECUTIVO, MANIFESTACION DE IMPACTO 

AMBIENTAL (MIA), Y CAMBIO DE USO DE SUELO (ETJ) PARA LA 

AMPLIACION Y MODERNIZACION DEL CAMINO SAN FRANCISCO DE 

OCOTAN - E.C. (LA GUAJOLOTA MESA DE PATA DE GALLO), DEL KM 

0+000 AL KM 10+000 A NIVEL DE PAVIMENTO 

014 MEZQUITAL 

0015 LA GUAJOLOTA 

1463 MESA DEL PATA DE GALLO 

0039 SANTIAGO TENERACA 

0044 SAN FRANCISCO DE OCOTAN 

53 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

ELECTRIFICACION NO CONVENCIONAL PARA LA LOCALIDAD DE LLANO 

DE JERUSALEN, DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 1610 LLANO DE JERUSALEN 

54 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

ELECTRIFICACION NO CONVENCIONAL PARA LA LOCALIDAD DE CERRO 

PELON, DEL MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0636 CERRO PELON 

55 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

MAYPURA DE JALPA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0279 MAYPURA DE JALPA 
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56 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

CHIMALTITA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0052 CHIMALTITA 

57 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

PUERTO GUAMUCHIL, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0306 PUERTO GUAMUCHIL 

58 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

PINOS ALTOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0301 PINOS ALTOS 

59 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

BAJIO DE MILPILLAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 

0472 BAJIO DE MILPILLAS (TIERRA 

SONANDO) 

60 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

MESA DEL AGUILA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0580 MESA DEL AGUILA 

61 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

PLATANITOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0046 PLATANITOS 

62 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LA LAGUNA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0273 LA LAGUNA 

63 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

ZANCUDO DOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0335 ZANCUDO DOS 

64 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LOS AGUCATES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0662 LOS AGUACATES 

65 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LOS BARBECHOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0752 LOS BARBECHOS 

66 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LA PEÑA (LAS BOLSAS), MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0713 LA PEÑA (LAS BOLSAS) 

67 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

MACHO PARADO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0278 MACHO PARADO 

68 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO.  

DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

COMBUSTITA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0874 COMBUSTITA 

69 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LAS ENRAMADAS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0134 LAS ENRAMADAS 

70 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO.  

DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

CHICALTITA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0714 CHICALTITA 
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71 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

ZANCUDO UNO, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0334 EL ZANCUDO UNO 

72 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO.  

DE MEZQUITAL) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE LA VENTANA, MUNICIPIO DE 

MEZQUITAL 

014 MEZQUITAL 0153 LA VENTANA 

73 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE LOS FRIJOLES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0985 LOS FRIJOLES 

74 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO.  

DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE MESA DE LOS LOBOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 

0487 MESA DE LOS LOBOS 

(LOBITOS) 

75 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE CIENEGA DE MIRASOLES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0289 CIENEGA DE MIRASOLES 

76 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE LLANO DE JERUSALEN, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 1610 LLANO DE JERUSALEN 

77 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO.  

DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE PINOS ENTERRADOS, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 1054 PINOS ENTERRADOS 

78 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE TOYANA, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0240 TOYANA 

79 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO.  

DE MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE EL MAGUEY, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0156 EL MAGUEY 

80 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE LAS CRUCES, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 1597 LAS CRUCES 

81 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

MAIZ GORDO, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 
023 PUEBLO NUEVO 0120 MAIZ GORDO 

82 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LLANO GRANDE DE MILPILLAS CHICO, MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 
023 PUEBLO NUEVO 

0056 LLANO GRANDE DE MILPILLAS 

CHICO 

83 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LAJAS, 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 
0051 SAN FRANCISCO DE LAJAS 

(LAJAS) 

84 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO, EN LA LOCALIDAD DE LLANO GRANDE DE MILPILLAS, 

MUNICIPIO DE PUEBLO NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 
0056 LLANO GRANDE DE MILPILLAS 

CHICO 
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85 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE PUEBLO 

NUEVO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO, EN LA LOCALIDAD DE MAIZ GORDO, MUNICIPIO DE 

PUEBLO NUEVO 

023 PUEBLO NUEVO 0120 MAIZ GORDO 

86 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

MEZQUITAL) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD 

DE MESA DE XOCONOSTLE, MUNICIPIO DE MEZQUITAL 
014 MEZQUITAL 0090 LAS MESAS DE XOCONOSTLE 

87 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

GUANACEVI) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

LA POSTA, MUNICIPIO DE GUANACEVI 
009 GUANACEVI 0059 POSTA DE JIHUITES 

88 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

GUANACEVI) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

EL COCONO, MUNICIPIO DE GUANACEVI 
009 GUANACEVI 0215 EL COCONO 

89 10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE OCAMPO) 
CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

OJOS AZULES (CAMPO ALEGRE), MUNICIPIO DE OCAMPO 
017 OCAMPO 

0028 OJOS AZULES (CAMPO 

ALEGRE) 

90 10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE OCAMPO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE OJOS AZULES (CAMPO ALEGRE), 

MUNICIPIO DE OCAMPO 

017 OCAMPO 
0028 OJOS AZULES (CAMPO 

ALEGRE) 

91 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE SAN 

BERNARDO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE DIVISION DEL NORTE, MUNICIPIO 

DE SAN BERNARDO 

0025 SAN BERNARDO 
0020 DIVISION DEL NORTE (LOS 

LOBOS) 

92 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE SAN 

BERNARDO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ALCANTARILLADO Y DE 

SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE BARAJAS, MUNICIPIO DE SAN 

BERNARDO 

025 SAN BERNARDO 0064 BARAJAS 

93 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (H. AYTO. DE 

TEPEHUANES) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

EL TARAHUMAR, MUNICIPIO DE TEPEHUANES 
0035 TEPEHUANES 0095 EL TARAHUMAR 

94 
CDI (COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS) 
SUPERVISION GERENCIAL DE OBRA VARIOS VARIAS 

95 
10000. GOBIERNO DEL ESTADO (SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL DEL ESTADO DE DURANGO) 
SUPERVISION GERENCIAL DE OBRA VARIOS VARIAS 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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ACUERDO de Coordinación para la ejecución del Programa de Infraestructura Indígena, que celebran la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Estado de Morelos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

CGI/DGAI/MOR-01-16 

ACUERDO DE COORDINACION PARA LA EJECUCION DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDIGENA, EN 

ADELANTE “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS 

INDIGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA COMISION”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

ROSBELIA BENITEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DELEGADA EN EL ESTADO DE MORELOS, ASISTIDA POR 

HORACIO ESPIN RENDON, EN SU CARACTER DE RESPONSABLE DEL PROGRAMA Y EL GOBIERNO DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR BLANCA ESTELA ALMAZO ROGEL, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE 

DESARROLLO SOCIAL, ASISTIDA POR FREDY CESAR ARENAS VALDEZ, EN SU CARACTER DE SUBSECRETARIO 

DE INCLUSION Y BIENESTAR SOCIAL; MISMOS QUE CUANDO ACTUEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 

DENOMINARA “LAS PARTES”; DOCUMENTO QUE SUSCRIBEN AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Apartado B, 

establece la obligación para la Federación, los Estados y los Municipios, de impulsar el desarrollo 

integral de las zonas indígenas con el propósito de fortalecer las economías locales y mejorar las 

condiciones de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los tres órdenes de 

gobierno. 

II. La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos en su artículo 2BIS señala que las 

autoridades estatales garantizarán el desarrollo integral de los pueblos indígenas y velarán por la 

atención de sus demandas con pleno respeto a su cultura y promoverán acciones para su beneficio. 

III. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016 publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2015, establece en su artículo 29 que los 

programas que deberán sujetarse a reglas de operación son aquellos enunciados dentro de su anexo 

25, considerándose dentro de ese documento a los Programas de “LA COMISION”. 

IV. El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que con 

objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 

públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 

operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

V. Dentro de los programas de “LA COMISION” se encuentra el “Programa de Infraestructura Indígena, 

el cual opera con Reglas de Operación, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación, el día 27 de diciembre de 2015, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VI. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Contribuir 

a que los habitantes de las localidades indígenas elegibles superen el aislamiento y dispongan de 

bienes y servicios básicos, mediante la construcción de obras de infraestructura básica y de 

vivienda”. 

VII. Que “LAS REGLAS DE OPERACION” establecen en su punto 3.1.1.1. que para una mejor 

planeación e integración de la Cartera de Obras, los Gobiernos de los Estados integrarán y 

presentarán durante el último trimestre del año, una propuesta de obras a desarrollar durante el año 

siguiente, a fin de que en forma conjunta con la Delegación de “LA COMISION”, las instancias 

normativas federales y la Dirección General de Infraestructura, se analice su factibilidad de ejecución, 

para que en caso de que sea positivo, se integre el proyecto ejecutivo, se revise y valide 

técnicamente y se conforme la posible lista de obras a concertar. 

VIII. Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la cartera de obras a realizarse y ejecutarse 

durante el 2016 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que a efecto de 

contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 

en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 

la necesidad de celebrar un Acuerdo de Coordinación con los gobiernos de los estados para la 

aplicación de los recursos. 

X. “LAS REGLAS DE OPERACION” de “EL PROGRAMA” establecen la constitución de un Comité de 

Regulación y Seguimiento, en lo sucesivo “EL CORESE” como la instancia colegiada de coordinación 

institucional creada con el propósito de garantizar el cumplimiento de los compromisos adquiridos 

entre “LAS PARTES” en los Acuerdos de Coordinación en el marco de “EL PROGRAMA”. 
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DECLARACIONES 

I. De “LA COMISION”: 

I.1. Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 

personalidad jurídica, con patrimonio propio, con autonomía operativa, técnica, presupuestal y 

administrativa, de conformidad con su Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 21 

de mayo de 2003. 

I.2. Que tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar los 

programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para el desarrollo integral y sustentable  

de los pueblos y comunidades indígenas y tiene facultades para establecer acuerdos y convenios de 

coordinación con los gobiernos de las entidades federativas, con la participación que corresponda a 

sus municipios, para llevar programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de los pueblos y 

comunidades indígenas. 

I.3. Que la C. Rosbelia Benitez Bello, en su carácter de Delegada Estatal en Morelos, cuenta con las 

facultades suficientes para suscribir el presente Acuerdo de Coordinación, de conformidad con el 

artículo 13 fracción III del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los 

Pueblos Indígenas, así como el Poder otorgado ante el Licenciado José Ignacio Sentíes Laborde, 

Notario Público No. 104, del Distrito Federal, mediante Escritura Pública No. 91407 de fecha 9 de 

mayo del año 2013. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Av. Adolfo Ruiz Cortines número 17, Col. Acapantzingo de la 

Ciudad de Cuernavaca, Morelos, C.P. 62440. 

I.5. Que la Unidad de Política y Control Presupuestario, perteneciente a la Subsecretaría de Egresos de 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante oficio No. 307-A.- 4901 de fecha 11 de 

diciembre de 2015 realiza la comunicación oficial del Presupuesto de Egresos de la Federación y 

Calendarios para el Ejercicio Fiscal 2016. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1 Que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción I, 43 y 116 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 1 de la Constitución Política del Estado de 

Morelos, es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, cuyo Poder 

Ejecutivo lo ejerce el Gobierno del Estado. 

II.2 Que la titular de la Secretaría que comparece, forma parte de la Administración Pública Centralizada 

del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3 Que la C. Blanca Estela Almazo Rogel, en su carácter de Secretaria de Desarrollo Social del Estado 

de Morelos, se encuentra facultada para suscribir el presente Acuerdo, en los términos de los 

artículos 74 de la Constitución Política del Estado de Morelos y los artículos 11 primer párrafo 

fracción VII, 13 fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Morelos, 8 y 9 fracción III del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social 

II.5 Que en coordinación con la Delegación Estatal en Morelos de “LA COMISION” estableció la prioridad 

de las obras a realizar, objeto del presente instrumento, de conformidad con “LAS REGLAS DE 

OPERACION”, asimismo, se determinó que cuentan con las características de población objetivo con 

base a la metodología desarrollada por “LA COMISION”, para la identificación de la población 

indígena a nivel de localidad construida a partir del criterio de hogares indígenas y/o localidades 

reconocidas como indígenas en las constituciones o leyes estatales. Por otra parte, el tipo de las 

obras corresponde a los de apoyo de “EL PROGRAMA” y cuentan con el consentimiento de los 

beneficiarios. 

II.6 Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida Plan de Ayala número 825, tercer piso, local 26, 

Colonia Teopanzolco, C.P. 62350, Cuernavaca, Morelos. 

Por lo expuesto y en el ámbito de aplicación de cada una de “LAS PARTES” con fundamento en lo que 

disponen los Artículos 2o. Apartado B, 26, 40, 43, 105 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 5, 22 y 59 fracción I de la Ley Federal 

de las Entidades Paraestatales; 33, 34 y 44 de la Ley de Planeación; 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 176, 178, 179 y 180 de su Reglamento; 3 fracciones 

XI y XXI, 25 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016; la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 2 fracciones XI y XIV de la Ley de la Comisión Nacional para 

el Desarrollo de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación del Programa de Infraestructura Indígena; los 

artículos 2 BIS, 57, 71 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 11 primer 
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párrafo fracción VII, 13 fracción VI, 14 y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos; 8 y 

9 del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, la Ley Estatal de Planeación y “LAS REGLAS 

DE OPERACION” de “EL PROGRAMA”; “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la 

aplicación de los recursos de “EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Acuerdo tiene por objeto la ejecución de obras de “EL PROGRAMA” 

con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Morelos de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION” que 

serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2016. 

SEGUNDA. OBRAS.- “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la cartera de obras que se 

encuentran enumeradas en el Anexo 1, en el que se señalan las obras, estructura financiera, metas, 

beneficiarios, localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma 

parte integrante del presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que hayan sido pactadas las 

obras, “LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima del presente Acuerdo, así 

como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA.- “LAS PARTES” se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 

OPERACION” a realizar las aportaciones para el desarrollo de las obras, de conformidad con la estructura 

financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) “LA COMISION” aportará hasta la cantidad de $98,465,116.44 (Noventa y Ocho Millones 

Cuatrocientos Sesenta y Cinco Mil Ciento Dieciséis Pesos 44/100 Moneda Nacional), equivalente al 

70% de la aportación total. 

b) “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará hasta la cantidad de $42,199,335.62 (Cuarenta y Dos 

Millones Ciento Noventa y Nueve Mil Trescientos Treinta y Cinco Pesos 62/100 Moneda Nacional), 

equivalente al 30% de la aportación total. 

c) Por lo que se refiere a la cantidad señalada en el párrafo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 

podrá realizar las gestiones necesarias para que el municipio en el que se encuentre la población 

beneficiada aporte la cantidad de $25,319,601.35 (Veinticinco Millones Trescientos Diecinueve mil 

Seiscientos Un Pesos 35/100 Moneda Nacional), equivalente al 60% de la aportación del estado, 

suscribiendo en su caso “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y el municipio el convenio respectivo. 

Los recursos que ministre “LA COMISION” a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” al amparo de  

“EL PROGRAMA” en su carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser 

ejercidos observando todas las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original del contrato de la obra de que se trate, siempre y 

cuando exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de alguna obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 

presente Acuerdo de Coordinación, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la 

suficiencia presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte los recursos faltantes. 

La aportación de “LA COMISION”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones 

de costos que pudieran presentarse durante la ejecución de las obras, manteniéndose la obligación de  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir las obras o metas 

en los términos pactados. En el caso de que existan economías, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

reintegrarlas a “LA COMISION” en la proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de las 

obras y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 9.85 19.69 14.77 14.77 9.85 9.85 9.85 9.83 0.00 0.00 98.46 

Estatal 0.00 0.00 4.22 8.44 6.33 6.33 4.22 4.22 4.22 4.22 0.00 0.00 42.20 

Total 0.00 0.00 14.07 28.13 21.10 21.10 14.07 14.07 14.07 14.07 0.00 0.00 140.66 
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LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios atendiendo 

a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. MINISTRACION Y EJERCICIO DE RECURSOS.- “LA COMISION”, hará las aportaciones de los 

recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 

siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de obra y las erogaciones que 

se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

“LA COMISION” ministrará los recursos a cada obra de conformidad a lo pactado en el calendario que se 

determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, considerando la 

documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de las obras. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará oportunamente los recursos económicos comprometidos como 

aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, observando las disposiciones 

que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, “LA COMISION” podrá cubrir el total de los anticipos 

derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 

anterior no exime al “GOBIERNO DEL ESTADO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del 

porcentaje convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de 

ejecución. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” manejará los recursos que ministre “LA COMISION” a través de una 

cuenta bancaria específica para transparentar en su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de  

“EL PROGRAMA”, así como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

QUINTA.- EJECUCION DE LAS OBRAS.- Las obras señaladas en el Anexo 1 se ejecutarán por  

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de las dependencias o entidades que designe, bajo su estricta 

responsabilidad sobre la base demostrada de su capacidad técnica y de ejecución, conforme a las 

disposiciones establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, o la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y sus Reglamentos, por contrato o por 

administración directa. 

A efecto de formalizar las responsabilidades de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la ejecución de las 

obras, deberá suscribirse por cuadruplicado un “Anexo de Ejecución” por cada obra, el cual será firmado por 

el titular de la Dependencia Estatal Responsable y por la dependencia o entidad que se desempeña como 

ejecutora de las obras y proyectos, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del presente acuerdo. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” y la Dependencia Estatal Responsable se obligan a respetar en todos sus 

términos lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

SEXTA. SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS.- De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACION”, 

“LA COMISION” podrá destinar en forma adicional hasta el tres por ciento del costo total de las obras 

convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios relacionados con 

obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de las obras pactadas en el 

presente Acuerdo de Coordinación y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. LICITACION DE LAS OBRAS.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de conformidad con 

“LAS REGLAS DE OPERACION” por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de 

licitación o adjudicación de acuerdo a las características de cada obra, dentro del plazo de 45 días naturales 

siguientes a la firma del presente Acuerdo de Coordinación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y 

asegurarse, que la licitación, contratación y ejecución de las obras se realice con base a la legislación y 

disposiciones aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE 

OPERACION” y en el presente Acuerdo de Coordinación, y de dar seguimiento e informar a “LA COMISION”, 

previa validación de “EL CORESE” sobre los avances en los procesos de licitación, contratación y ejecución 

de las obras hasta su entrega-recepción. 

Asimismo, la instancia ejecutora deberá iniciar los procedimientos de adjudicación para la ejecución de las 

obras, dentro de los 20 días naturales posteriores a la autorización de los recursos federales y estatales, con 

relación a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”.- Adicionalmente a lo pactado en el presente instrumento, 

“LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) De “LA COMISION”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento y control 

operacional de las acciones de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 
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a.2) Aportar los recursos previstos en los Acuerdos de Coordinación que se suscriban con los gobiernos 

estatales conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a 

efecto de cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

a.3) Entregar a la Dependencia Estatal Responsable el oficio de autorización de recursos federales en un 

plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

b) De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

b.1) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 

demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 

control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y formatos establecidos por 

“LA COMISION”, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 

aplicables. 

b.2) Recibir y valorar con criterios de equidad, transparencia y sin discriminación de ninguna especie, 

todas las demandas de obras que les presenten las localidades que cumplan con los criterios de 

elegibilidad, cualquiera que sea el canal por el que se las hagan llegar, a efecto de posibilitar su 

integración en la propuesta de obras que será presentada a “LA COMISION” para la integración de la 

cartera de obras. 

b.3) Informar a los solicitantes de las localidades elegibles sobre los resultados de la valoración  

que realice, ya sea de aceptación o de rechazo de la solicitud. En su caso, informar los pasos que 

deberán seguir para cumplir los requisitos normativos y que la obra solicitada pueda someterse a la 

validación de “EL CORESE”. 

b.4) Aportar oportunamente los recursos económicos comprometidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, a efecto de cubrir las 

erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b.5) Consultar y escuchar a los habitantes de las localidades elegibles, respecto al tipo de obras y su 

trazo o trayecto, cuando se trate de evitar daños a los sitios que valoren de acuerdo a su cultura o les 

implique cambios organizativos que consideren inapropiados. 

b.6) Entregar, a través de la Dependencia Estatal Responsable, el oficio de autorización de recursos 

estatales en un plazo no mayor a 15 días naturales, a partir de la firma del Anexo de Ejecución. 

La Dependencia Estatal Responsable solicitará tanto de la Delegación Estatal como de “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO”, los recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”; debiéndolo hacer del conocimiento de 

ambas partes. 

Asimismo, la Delegación Estatal de “LA COMISION” informará a la Dependencia Estatal Responsable 

dentro de los dos días hábiles posteriores, sobre la ministración de los recursos que reciba por parte de la 

Dirección General de Infraestructura. 

NOVENA. DEVOLUCION DE LOS RECURSOS.- “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 

no sean devengados al 31 de diciembre de 2016, deberán ser reintegrados a “LA COMISION”, dentro de los 

tres días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los recursos federales que no se destinen a los fines autorizados deberán ser reintegrados  

a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” dentro de los cinco días hábiles posteriores a la fecha 

en que la primera se lo solicite a éste por escrito. 

En los casos previstos en los párrafos anteriores el reintegro lo realizará “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a 

través de la Delegación Estatal de “LA COMISION”. 

Los rendimientos financieros que se generen por el manejo de los recursos federales, deberán ser 

reintegrados directamente a la TESOFE. 

DECIMA. AFECTACION DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCION O CANCELACION DE OBRAS.-  

“LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto pactado de 

las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer alguna 

modificación a los términos en los que hayan sido pactadas las obras, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”  

y “LA COMISION” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las 

obras pactadas o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general, previo visto 

bueno de “EL CORESE”, turnando los elementos justificatorios a la Delegación Estatal correspondiente de  

“LA COMISION” para su valoración, quien lo remitirá a la Dirección General de Infraestructura para su 

evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente la Delegación Estatal lo hará del conocimiento de la 

Dependencia Estatal Responsable. Las modificaciones que expresamente apruebe la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION” se formalizarán por escrito. 
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Será responsabilidad de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la conclusión de las obras y acciones convenidas 

en el Acuerdo original o Acuerdo modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos 

instrumentos y por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las 

modificaciones por parte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será el último día hábil de septiembre de 2016. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante oficios emitidos y signados por el 

Delegado Estatal de “LA COMISION” en el Estado de Morelos, previa aprobación de la Dirección General de 

Infraestructura de “LA COMISION”. 

El escrito de solicitud que realice “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, deberá contener la información 

detallada que motiva las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustituciones a las obras pactadas 

o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento 

documental del correspondiente Acuerdo Modificatorio al presente Acuerdo de Coordinación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de las obras o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 

destinados por “LA COMISION” a otras entidades federativas. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por la entidad ejecutora y a criterio de “LA COMISION” 

resultara imposible iniciar o continuar alguna de las obras acordadas o ésta dejara de ser viable, “EL 

GOBIERNO DEL ESTADO” podrá proponer su sustitución a “LA COMISION”. 

Si en la ejecución de las obras se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a 

los pactados en el presente Acuerdo de Coordinación, “LAS PARTES” podrán hacer modificaciones conforme 

a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA PRIMERA. SUSPENSION O CANCELACION DE ENTREGA DE RECURSOS.- “LA COMISION” 

podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente la entrega de los recursos convenidos con “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, 

junto con sus rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obras presentada a “LA COMISION” por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se hubiese 

aprobado pese a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos 

previstos en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar las obras. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias o entidades 

federales o locales para la ejecución de las obras. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E) La aportación convenida en el presente Acuerdo de Coordinación no se realice oportunamente para 

cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obras o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos 

del presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) Las ejecutoras no inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 días naturales posteriores a 

la firma del presente instrumento. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 

los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice  

“LA COMISION” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de localidades elegibles, ya sea por razones políticas, étnicas, de género o 

cualquier otra. 

J) Si a solicitud de “LA COMISION” o de los órganos fiscalizadores no se entregara la información de 

las cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

K) “EL CORESE” no funcione o se incumpla sistemáticamente su Reglamento. 

DECIMA SEGUNDA. ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá 

asegurarse de que las entidades ejecutoras elaboren en términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega-recepción con los contratistas, así como 

que se elaboren las actas respectivas cuando las entidades ejecutoras entreguen las obras a las 

dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DECIMA TERCERA. COORDINACION INSTITUCIONAL.- Las instancias participantes se coordinarán a 

través de “EL CORESE”, que será la instancia para el seguimiento a la ejecución de “EL PROGRAMA” en el 

Estado, así como para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Acuerdo de 

Coordinación. 
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“LA COMISION” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en este acto manifiestan su conformidad y aprobación 

al Reglamento de “EL CORESE”, así como de su integración. 

DECIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO.- La Dependencia Estatal Responsable elaborará el cierre 

del ejercicio en el formato que para tales efectos emitirá “LA COMISION”, quien integrará  

el cierre programático presupuestal del ejercicio. 

DECIMA QUINTA. CONTRALORIA SOCIAL.- “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de  

“EL PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a los beneficiarios el acceso a la información para verificar el 

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 

establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 

operación de la Contraloría Social en los programas de desarrollo social, en el esquema y guía operativa de 

Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública. 

DECIMA SEXTA. LEYENDAS.- La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 

que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 

siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 

fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DECIMA SEPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.- “LAS PARTES” acuerdan que estarán 

exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 

acciones enmarcadas en el presente Acuerdo debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 

acreditados. 

DECIMA OCTAVA. MODIFICACIONES.- “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 

presente Acuerdo deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 

establecido en “LAS REGLAS DE OPERACION”. 

DECIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACION VIGENTES.- Con independencia 

de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de  

“LAS REGLAS DE OPERACION”. 

VIGESIMA. BUENA FE.- “LAS PARTES” declaran que en el presente Acuerdo no existe dolo, error, mala 

fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la simple 

manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que no esté 

expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo en el seno de  

“EL CORESE”. 

VIGESIMA PRIMERA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- Ninguna de “LAS PARTES” podrá 

ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Acuerdo. 

VIGESIMA SEGUNDA. JURISDICCION.- “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 

de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

VIGESIMA TERCERA. VIGENCIA.- El presente Acuerdo de Coordinación estará en vigor a partir del día 

de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del mismo, sin que 

pueda exceder del 31 de diciembre de 2016. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el programa”. 

Leído que fue el presente acuerdo de coordinación y enteradas las partes de su contenido y alcance, lo 

suscriben por cuadruplicado en la ciudad de Cuernavaca, a los diez días del mes de febrero de 2016.- Por la 

Comisión: la Delegada Estatal, Rosbelia Benitez Bello.- Rúbrica.- Asistida por: el Responsable del Programa 

de Infraestructura Indígena, Horacio Espín Rendón.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Secretaria de 

Desarrollo Social, Blanca Estela Almazo Rogel.- Rúbrica.- Asistida por: el Subsecretario de Inclusión y 

Bienestar Social, Fredy César Arenas Valdez.- Rúbrica. 

En la ciudad de Cuernavaca, en el Estado de Morelos, a los diez días del mes de febrero de dos mil 

dieciséis.- Con esta fecha fue validado el presente Acuerdo de coordinación para la ejecución del Programa 

de Infraestructura Indígena 2016, por el Area Jurídica de la Delegación Estatal de la CDI, en Morelos, 

celebrado en el marco del Programa de Infraestructura Indígena, que tiene por objeto la ejecución de obras de 

“EL PROGRAMA”, con “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de Morelos, de conformidad con “LAS REGLAS DE 

OPERACION”, que serán realizadas durante y con recursos del ejercicio fiscal 2016, que celebra por una 

parte la Delegación Morelos de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el 

Gobierno Libre y Soberano de Morelos. 

Atentamente  

El Jefe de Departamento de Operación y encargado del Area Jurídica de la Delegación Morelos de la CDI, 

Elías Alejandro Rendón Chávez.- Rúbrica. 
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ANEXO No. 1 DEL ACUERDO DE COORDINACION 2016 QUE CELEBRAN LA COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO  

DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

1 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

(H. AYUNTAMIENTO DE AYALA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LOMA 

BONITA, MUNICIPIO DE AYALA. 4TA. ETAPA 
004 AYALA 0084 LOMA BONITA 

2 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

(H. AYUNTAMIENTO DE MIACATLAN) 

CONSTRUCCION DE LA RED DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 

COATETELCO, MUNICIPIO DE MIACATLAN. 4TA. ETAPA 
015 MIACATLAN 0004 COATETELCO 

3 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 

(H. AYUNTAMIENTO DE MIACATLAN) 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO COATETELCO - E.C. (ALPUYECA - 

GRUTAS) KM 11+000 CON UNA LONGITUD TOTAL DE 4.1 KM, TRAMO DEL KM 0+000 AL 

KM 4+100, SUBTRAMO DEL KM 2+350 AL KM 3+150 KM. 3ER. ETAPA 

015 MIACATLAN 0004 COATETELCO 

4 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE QUILAMULA, 

MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO. 2A. ETAPA. 
025 TLAQUILTENANGO 0016 QUILAMULA 

5 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTLA) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE TECAJEC, 

MUNICIPIO DE YECAPIXTLA. 
030 YECAPIXTLA 0014 TECAJEC 

6 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTLA) 

AMPLIACION DE LA RED DE DISTRIBUCION DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

TECAJEC, MUNICIPIO DE YECAPIXTLA. 
030 YECAPIXTLA 0014 TECAJEC 

7 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE AYALA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 

COLONIA GENERAL EMILIANO ZAPATA (EL CHIVATERO), MUNICIPIO DE AYALA.  

2A. ETAPA 

004 AYALA 

0080 COLONIA 

GENERAL EMILIANO 

ZAPATA (EL 

CHIVATERO) 

8 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE LOS 

SAUCES, MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 2A. ETAPA 
019 TEPALCINGO 0009 LOS SAUCES 

9 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA LOCALIDAD 

DE LOS SAUCES, MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 2A. ETAPA 
019 TEPALCINGO 0009 LOS SAUCES 

10 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS (H. 

AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LAS LOCALIDADES DE AMPLIACION 

REFORMA, AMPLIACION BIZNAGA UNO, AMPLIACION GABRIEL TEPEPA, AMPLIACION 

GALEANA SUR, CAMPO NUEVO LOS TEPETATES; MUNICIPIO DE CUAUTLA. 2A. ETAPA 

006 CUAUTLA 

0098 AMPLIACION 

REFORMA 

0110 AMPLIACION 

BIZNAGA UNO 

0134 AMPLIACION 

GABRIEL TEPEPA 

0135 AMPLIACION 

GALEANA SUR 

0140 CAMPO NUEVO 

LOS TEPETATES 

11 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE EL GOLAN, 

MUNICIPIO DE TLAYACAPAN. 2A. ETAPA 
026 TLAYACAPAN 0047 EL GOLAN 

12 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 

OCOXALTEPEC, MUNICIPIO DE OCUITUCO. 2A. ETAPA 
016 OCUITUCO 0007 OCOXALTEPEC 

13 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLAN) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SANTO 

DOMINGO OCOTITLAN, MUNICIPIO DE TEPOZTLAN. 1ER. ETAPA 
020 TEPOZTLAN 

0008 SANTO DOMINGO 

OCOTITLAN 

14 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLAN) 

CONSTRUCCION DE SISTEMA DE DRENAJE SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE SAN 

JUAN TLACOTENCO, MUNICIPIO DE TEPOZTLAN. 1ER. ETAPA 
020 TEPOZTLAN 

0009 SAN JUAN 

TLACOTENCO 
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No. Consecutivo Dependencia Ejecutora Nombre de la obra 
Ubicación geográfica de la obra 

Municipio (s) Localidad (es) 

15 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE AYALA) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y SANEAMIENTO DE 

LA LOCALIDAD EJIDO NUEVA OLINTEPEC, MUNICIPIO DE AYALA. 1ER. ETAPA 
004 AYALA 

0055 EJIDO NUEVA 

OLINTEPEC 

16 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE ATLACHOLOAYA, 

MUNICIPIO DE XOCHITEPEC. 1ER. ETAPA 
028 XOCHITEPEC 0003 ATLACHOLOAYA 

17 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 

DE COAXINTLAN MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO. 1ER. ETAPA 
025 TLAQUILTENANGO 0004 COAXITLAN 

18 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TLAQUILTENANGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 

DE LAS CARPAS MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO. 1ER. ETAPA 
025 TLAQUILTENANGO 0043 LAS CARPAS 

19 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC) 

CONSTRUCCION DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LA 

LOCALIDAD DE ATLACHOLOAYA, MUNICIPIO DE XOCHITEPEC. 1ER. ETAPA 
028 XOCHITEPEC 0003 ATLACHOLOAYA 

20 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE XOCHITEPEC) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE 

ALPUYECA DEL MUNICIPIO DE XOCHITEPEC. 1ER. ETAPA 
028 XOCHITEPEC 0002 ALPUYECA 

21 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE HUITCHILA, 

MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 1ER. ETAPA 
019 TEPALCINGO 0003 HUITCHILA 

22 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TEPALCINGO) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO EN LA LOCALIDAD DE 

HUITCHILA, MUNICIPIO DE TEPALCINGO. 1ER. ETAPA 
019 TEPALCINGO 0003 HUITCHILA 

23 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE CUAUTLA) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LAS LOCALIDADES 

DE AMPLIACION REFORMA, AMPLIACION BIZNAGA UNO, AMPLIACION GABRIEL 

TEPEPA , AMPLIACION GALEANA SUR Y CAMPO NUEVO LOS TEPETATES, MUNICIPIO 

DE CUAUTLA. 1ER. ETAPA 

006 CUAUTLA 

0098 AMPLIACION 

REFORMA 

0110 AMPLIACION 

BIZNAGA UNO 

0134 AMPLIACION 

GABRIEL TEPEPA 

0135 AMPLIACION 

GALEANA SUR 

0140 CAMPO NUEVO 

LOS TEPETATES 

24 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TLALTIZAPAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD 

DE COLONIA PALO PRIETO (CHIPITONGO), MUNICIPIO DE TLALTIZAPAN. 1ER. ETAPA 
024 TLALTIZAPAN 

0081 COLONIA PALO 

PRIETO (CHIPITONGO) 

25 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE ATLATLAHUCAN) 

AMPLIACION DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA LOCALIDAD DE EL 

ASTILLERO, MUNICIPIO DE ATLATLAHUCAN. 
002 ATLATLAHUCAN 0029 EL ASTILLERO 

26 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TEPOZTLAN) 

CONSTRUCCION DE POZO DE EXTRACCION DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE 

SANTO DOMINGO OCOTITLAN, MUNICIPIO DE TEPOZTLAN. 
020 TEPOZTLAN 

0008 SANTO DOMINGO 

OCOTITLAN 

27 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TLAYACAPAN) 

CONSTRUCCION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE COLONIA 

JERICO, MUNICIPIO DE TLAYACAPAN. 1ER. ETAPA 
026 TLAYACAPAN 0052 COLONIA JERICO 

28 
GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS  

(H. AYUNTAMIENTO DE TETELA DEL VOLCAN) 

AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE HUEYAPAN (SAN 

ANDRES HUEYAPAN), MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCAN. 
022 TETELA DEL VOLCAN 

0002 HUEYAPAN (SAN 

ANDRES HUEYAPAN) 

29 

COMISION NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS DELEGACION 

MORELOS 

SUPERVISION GERENCIAL DE OBRAS VARIOS VARIAS 

 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. 

El Coordinador General de Infraestructura, Eduardo Licona Suárez.- Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS  

 

 

 

 AVISOS JUDICIALES  
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla 

San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO.  

Para emplazar a: Bruno Hugo Sánchez Quiroz. En el juicio de amparo 1211/2015, promovido por José 
Concepción Rodríguez Cervantes contra actos del Juez Municipal en Materia Civil y Penal de San Martín 
Texmelucan, Puebla, se ordenó emplazar por medio de edictos como lo establece el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo en vigor al tercero interesado Bruno Hugo Sánchez Quiroz. Queda en la 
Secretaría del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, copia de  
la demanda para que comparezca si a su interés conviniere, y con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se hace de su conocimiento 
que deberá comparecer a juicio dentro del término de treinta días, de no hacerlo, se seguirá el juicio 
1211/2015; asimismo, se le requiere para que señale domicilio en esta localidad o en la ciudad de Puebla, en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista.  

Atentamente.  
San Andrés Cholula, Puebla, 3 de marzo de 2016.  

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito  
de Amparo en Materia Penal  

en el Estado de Puebla.  
Jesús Trejo Alcaraz. 

Rúbrica. 
(R.- 428557)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

A las víctimas de identidad resguardada de iniciales Z.R.H. y P.S.F., relativas a la causa penal número 
85/2015, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia, en Coatzacoalcos, Veracruz, seguida por el 
delito de secuestro agravado. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 587/2015-III, del índice de este juzgado, promovido 
por FRANCISCO ALBERTO HERNANDEZ LARA, se ordenó emplazarlos por medio de EDICTOS por 
desconocerse su domicilio, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial 
de la Federación y en el periódico Excélsior que se editan en la ciudad de México; así como en los 
ESTRADOS de este Tribunal, haciéndoles saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado la 
copia simple de la demanda de amparo y que tienen expedito su derecho para comparecer a este tribunal a 
deducir sus derechos, si a sus intereses conviene y que la audiencia constitucional se celebrará a las  
DIEZ HORAS DEL VEINTE DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS. 

Atentamente. 
Coatzacoalcos, Veracruz, 11 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito  
en el Estado de Veracruz. 

Lic. Alejandro Solís López 
Rúbrica. 

(R.- 428866) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

VII 

Juzgado Quinto de Distrito  

de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 

EDICTO 
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NOTIFICACIÓN 
Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Judicial de la Federación. 
“En el proceso penal 104/2008, instruido contra GABRIEL CHON LÓPEZ y RUBÉN SANDEZ 

RUVALCABA, por el delito secuestro y otros; los ex elementos captores Luis Antonio Robles Herrera y Sergio 
Ruperto Ibarra Contreras, deberán comparecer debidamente identificados en las instalaciones del Centro 
Federal de Readaptación Social Uno “Altiplano”, en Almoloya de Juárez, Estado de México, a las DIEZ 
HORAS DEL UNO DE JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, para estar en posibilidad de llevar a cabo una 
diligencia de carácter judicial a su cargo”. 

Atentamente. 
Toluca, México, 31 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito  
de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México. 
José Luis Carmona Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 429374)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO FEDERAL. 

TERCERO INTERESADO: JUAN MANUEL GUTIERREZ VARONA. 

…En los autos del juicio de amparo número 994/2015-IV, promovido por María Teresa Díaz Castillo, 

contra actos del Juez Vigésimo Tercero de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, y otras autoridades, expediente 168/2015,se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado 

Juan Manuel Gutiérrez Varona, se le concede un plazo de treinta días contando a partir de la última 

publicación de los edictos de mérito, para que comparezca a juicio a hacer valer sus derechos y señale 

domicilio para oír y recibir notificaciones esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 

notificaciones aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos de este Juzgado. 

Atentamente. 

México, D.F., 16 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Lic. Raymundo Esteban Alor García 

Rúbrica. 

(R.- 429445)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 1061/2015, promovido por Arturo Rodríguez Torres, contra actos del 
Juez Quincuagésimo Octavo Penal del Distrito Federal (ahora Ciudad de México), se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Javier Herson Arana y Emma Luisa Robles Guisar y se les concede un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer 
sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 06 de abril de 2016 

Secretario del Juzgado Sexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Lic. Miguel Ángel Alpízar Santamaría. 

Rúbrica. 
(R.- 429525) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito  

de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 

EDICTO. 

Notificación. 
Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos.-Poder Judicial de la Federación. 
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En los autos de la causa penal 87/2013-IV, del índice del Juzgado Tercero de Distrito de Procesos 
Penales Federales en el Estado de México, con sede en Toluca, instruida contra Alfredo Pérez Jarra y Mónica 
Yuliana Rebollo Torres, por su probable responsabilidad penal en el delito de contra la salud y otros, se 
señalan las doce horas del dieciséis de mayo de dos mil dieciséis, para el desahogo de la diligencia de careos 
procesales entre los procesados Alfredo Pérez Jarra y Mónica Yuliana Rebollo Torres, con los atestes José 
Benjamín Enríquez Martínez y Noé Jesús García González, quien deberá comparecer puntual e identificado 
debidamente en el local que ocupa este órgano jurisdiccional, sito en avenida doctor Nicolás San Juan, 
número 104, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, quinto piso, 
en Toluca, Estado de México. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis. 

Juez Tercero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México. 
Raúl Valerio Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 429508)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 451/2015-2, promovido por Fernando Rueda Vargas, contra 

actos de la Octava Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otra autoridad, se 

ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Bernardo Rueda Reza, los cuales se publicarán por tres 

veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República y se les concede un término de treinta días contados a partir de la última 

publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente. 

México, D.F., a Cinco de Abril de 2016 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Olivia Campos Valderrama 

Rúbrica. 

(R.- 429523)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito 

Toluca, México 

EDICTO. 

EMPLAZAMIENTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de  

la Federación. 

C. ELÍAS LANIADO YEDID. En su carácter de tercero interesado, se hace de su conocimiento que Luisa 

Fernanda Morán Estévez promueve juicio de amparo directo al que por turno correspondió conocer a este 

órgano jurisdiccional, con el número de expediente 971/2015, en contra de la sentencia definitiva de dieciséis 

de octubre de dos mil quince, dictada en el toca de apelación 474/2015, por la Segunda Sala Colegiada  Civil 

de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, y su ejecución atribuida al Juez Cuarto 

Mercantil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, 

Estado de México, quien deberá presentarse dentro del término de treinta días contados del siguiente al de la 

última publicación de los edictos; apercibido de que si pasado dicho plazo no comparece por sí, por 

apoderado o por gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las posteriores 

notificaciones, incluso las de carácter personal, por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano 

jurisdiccional, en la inteligencia de que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en el 

local que ocupa este  órgano jurisdiccional. Lo anterior de conformidad con los artículos 27, fracción III, inciso 

b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado de manera supletoria.  
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Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico 

de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 

Toluca, Estado de México, a 10 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito. 

Lic. Fernando Lamas Pérez. 

Rúbrica. 

(R.- 429371)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación, 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en Villahermosa, 
Tabasco. 

En el juicio de amparo 881/2015, promovido por Roberto Hernández Hernández se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Claudia Soledad Morales Palomera, Samuel Sánchez Cruz e Hilda Gabriela 
Torres Rodriguez, representante legal de la empresa Buena Comunicaciones, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, Raúl Jiménez García y Francisco Enríque Cruz Hernández, representantes legales de Abarrotera 
Sánchez, Sociedad Anónima de Capital Variable, a fin de que comparezcan a ejercer sus derechos como son 
el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de 
Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de doce de 
noviembre de dos mil dos, dictada en el toca penal 685/2002-I, se señaló como autoridad responsable a la 
Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta 
ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14, 16, 17, 18 y 21 constitucionales. Queda a su 
disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a las partes terceras interesadas para que señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidas que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de lista, lo anterior con 
apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Hágase del conocimiento de las partes que 
el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), Laura 
Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

 Rúbrica. (R.- 429760)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 1º de Distrito en el Estado 

Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de 
la Federación, 

Juzgado Primero de Distrito, 
Villahermosa, Tabasco. 

A J. Jesús Mejía Flores y/o Jesús Mejía Flores Velarde y Dulce María de la Luz Mejía Velarde y/o Dulce 
Ma. de la Luz Mejía Velarde, donde se encuentre: 

Por vía notificación se les comunica que se tramita el amparo 1798/2015-III-9, promovido por Cristóbal 
Colón Flores Madrigal, contra los Magistrados de la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con sede en esta ciudad, y otra, que hizo consistir en la resolución de diecisiete de septiembre de dos 
mil dieciséis, emitida en el toca penal 451/2015. 

Por lo que en nueve de diciembre de dos mil quince, se proveyó la admisión de la demanda antes citada y 
se encuentra señaladas las diez horas del ocho de abril de dos mil dieciséis para la audiencia constitucional. 

Toda vez que no se logró el emplazamiento de los terceros interesados antes mencionados a pesar de 
haberse realizado las investigaciones a que alude el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, en Villahermosa, Tabasco, a uno de abril de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Tabasco. 
Lic. Erick Candelaria Ochoa 

Rúbrica. 
(R.- 429761) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
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EN LA CIUDAD DE MEXICO. 
Tercero interesado:  Diego Espinosa León. 
En los autos del juicio de amparo número 317/2016-VII-A, promovido por José Antonio González Sánchez, 

contra actos de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que se 
señaló como tercero interesado a Diego Espinosa León, se ordenó emplazarlo por edictos que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción II, 
inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, Haciéndole saber que 
cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos, que deberá señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes publicaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 11 de abril de 2016. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Víctor Armando Olmedo Lobato. 

Rúbrica. 
(R.- 429779)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito  

de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México 

EDICTO 

Respecto a la causa 408/2015, que se instruye contra contra Jesús Carlos Villanueva Pérez, por el delito 

uso de copia de documento público falso, con fundamento en el artículo 83 del Código Federal de 

Procedimientos Penales, se notifica a la testigo Verónica Rodríguez García, que deberá comparecer, a las 

diez horas del trece de mayo de dos mil dieciséis, en el local de este Juzgado, ubicado en Reforma 

número ochenta, Lomas de San Lorenzo Tezonco, Iztapalapa, código postal 09780, a un costado del 

Reclusorio Preventivo Varonil Oriente, a fin de celebrar la ampliación de declaración a su cargo. 

Atentamente, 

Iztapalapa, Ciudad de México, 11 de abril de 2016. 

El Secretario en Funciones de Juez Decimosegundo  

de Distrito de Procesos Penales Federales  

en la Ciudad de México. 

Lic. Fernando Román Cetina Simá. 

Rúbrica. 

(R.- 429783)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, 

con sede en Torreón, Coahuila 

EDICTO 

Raquel Martínez Balderas. 

(Tercera interesada) 

En los autos del juicio de amparo 1049/2015, promovido por Javier Ramírez Ramírez, contra actos de la 

autoridad responsable Juez Primero de Primera Instancia en Materia Mercantil con residencia en esta ciudad, 

radicado en este Juzgado Cuarto de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted Raquel Martínez Balderas, 

como tercera interesada, y como se desconoce su respectivo domicilio actual, se ha ordenado emplazarle por 

medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, que se editan en la ciudad de 

México, Distrito Federal, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III de la Ley de Amparo 

y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la citada ley, queda a su 

disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndole saber que 

deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última 

publicación, apercibida que en caso de no comparecer ante este juzgado federal, pasado ese tiempo, se 

seguirá el presente juicio en su rebeldía, haciéndole las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 

estrados de este juzgado, conforme a lo dispuesto por el artículo 27, inciso b), fracción III de la Ley de 
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Amparo. Finalmente, dígasele que se encuentran señaladas las diez horas con veinte minutos del once de 

enero de dos mil dieciséis, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto. 

Atentamente 

Torreón, Coahuila, a 11 de marzo de 2016. 

Por autorización del Cuarto de Distrito en La Laguna. 

El Secretario 

Lic. Ricardo Alberto Marín Metlich. 

Rúbrica. 

(R.- 429763)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado 14o de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. A: cinco 
de marzo de dos mil dieciséis. En el juicio de amparo 1198/2015-III-D, promovido por José Soledad Mendoza 
Jaime, se determinó el emplazamiento a la sucesión del tercero interesado que en vida respondiera al nombre 
de Perfecto Ramos Flores a través de edictos, con cargo al presupuesto de egresos del Poder Judicial de la 
Federación, para que, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo citado. 
En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado a la autoridad responsable 1. Juez Tercero de lo 
Civil de Primera instancia del Distrito Judicial de Ecatepec de Morelos, Estado de México y otra, la ejecución 
de la sentencia de cuatro de diciembre de dos mil catorce, en la que se ordenó la entrega al quejoso Jose 
Soledad Mendoza Jaime, del inmueble ubicado en: Calle Progreso y Salitreta, Manzana Uno (1), lote nueve 
(9), ahora número dieciséis (16), del predio denominado San Isidro, Colonia la Joya Guadalupe Victoria, 
Municipio de Ecatepec de Morelos, Estado de México, y como preceptos constitucionales violados, los 
artículos 1, 5, 14, 16 y 17. Se hace del conocimiento de la sucesión del tercero interesado que en vida 
respondiera al nombre de Perfecto Ramos Flores, que la audiencia constitucional se fijó para las nueve horas 
con siete minutos del veintiocho de abril de dos mil dieciséis, la cual se diferirá hasta en tanto el expediente 
esté debidamente integrado. Teniendo 30 días hábiles para comparecer a partir de la última publicación. 
Queda a su disposición copia de la demanda. 

El Secretario. 
Juan Manuel Gutiérrez Guereca. 

Rúbrica. 
(R.- 429780)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 134/2016-IV, promovido por Iván Ángeles Esquivel, contra la 

sentencia de treinta y uno de marzo de dos mil once, dictada por la Primera Sala Colegiada Penal de 

Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la 

tercera interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación 

con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a la 

tercera interesada Diana Bautista Pantoja, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 

naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 

Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación, apercibida que de no comparecer en este juicio, las 

subsecuente notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los 

estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 

(R.- 429791) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito  

de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal 
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PRESENTE . 
En proveído de treinta de marzo de dos mil dieciséis dictado en los autos del juicio de amparo número 

1170/2015-8, promovido por Vicente García Barrera en su calidad de defensor de JOSÉ BERNARDO 
GARCÍA BARRERA, en contra de actos del Fiscal Desconcentrado de Investigación en Miguel Hidalgo y 
otras autoridades, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados FERNANDO GARCÍA, RUBEN 
MARTÍN CALLEJAS O RUBEN MARTÍNEZ CALLEJAS Y MARÍA DEL CARMEN CUEVAS OROZCO, con 
apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado 
Cuarto de Distrito de Amparo Penal en la Ciudad de México, copia simple de la demanda de garantías; 
asimismo, se les concede un plazo de 30 días contados a partir de la última publicación para que 
comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad de México, Distrito Federal; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se les practicarán por medio de lista 

Atentamente 
México, Distrito Federal, a 12 de abril de 2015. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. José Antonio Anaya Robles. 
Rúbrica. 

(R.- 429787)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 45/2016, promovido por ADRIÁN HERNÁNDEZ VILLEGAS (sentenciado), se 
ordenó emplazar por edictos al tercero interesado la empresa VICORCEL Sociedad Anónima de Capital 
Variable, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el 
juicio de referencia precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda 
relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de diecinueve de octubre de dos mil once, dictada en 
el toca penal 427/2011-IV, se señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como 
violación a los artículos 1, 14, 16, 17 y 20 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. 
Asimismo, se requiere a la parte tercera interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
citas y notificaciones, apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal se le efectuará por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida 
Ley de amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los 
Magistrados Germán Ramírez Luquín (Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García 
Lanz, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 429830)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, Tlaxcala 

EDICTO 

Anel Berruecos Estrada. 

(representante de parte tercera Interesada) 

En cumplimiento al auto de veintidós de octubre de dos mil quince, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 966/2015-VII, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por José Luis González Luna, 

contra actos del Juez Tercero de lo Penal del Distrito Judicial de Sánchez Piedras y otra autoridad, de 

quienes reclama el auto de formal prisión dictado en su contra el veintidós de octubre de dos mil doce, en la 

causa penal 94/2012; al ser señalada como representante de la parte tercera interesada y desconocerse su 

domicilio, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días 

en el “Diario Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los 

artículos 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 

haciendo de su conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 

Tlaxcala, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para 

hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no 
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hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se le harán por lista. 

Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo. 

Tlaxcala, Tlaxcala, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 

Lic. Verónica Gutiérrez Fuentes. 

Rúbrica. 

(R.- 429841)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado  

del Décimo Quinto Circuito  

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo número 718/2015 penal, promovido por Roberto Gerardo 
Hernández Mejorado, en contra de la sentencia dictada por la Tercera Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 919/2004, por auto de fecha  
ocho de marzo de dos mil dieciséis, la Magistrada Presidenta del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar al tercera interesada días contados a Michel Arely García Zacarías, 
por medio de EDICTOS para que dentro del término de quince partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima 
conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia 
simple de la demanda de garantías. Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República,  
se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, y 181 de la Ley de 
Amparo y 315 del código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 8 de Marzo de 2016. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. Raymundo López García. 
Rúbrica. 

(R.- 429845)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto Especializado en Materia Mercantil del Estado de Puebla 
El C. Diligenciario 

EDICTO 

Disposición Juez Sexto Especializado en Materia Mercantil del Distrito Judicial de Puebla, expediente 
1250/2009, Juicio Ejecutivo Mercantil, promueve Juan Fernando Guzmán Maraver, endosatario en 
procuración de Socorro Isabel Nava Rabanales, contra María Esther Martínez Gil e Isidro Lima Ruiz, ordena 
decretar remate en Primera y Pública Almoneda del inmueble identificado como Casa marcada con el número 
cincuenta y uno guión “A” del Condominio Horizontal denominado Conjunto Habitacional Valle del Sol, 
marcado con el número cuarenta y uno del Boulevard de los Hombres Ilustres del fraccionamiento anexo a 
Valle del Sol de la ciudad de Puebla, bajo folio electrónico número doscientos once trescientos cuarenta y 
ocho de fecha veinticuatro de mayo de dos mil cuatro, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio, de la ciudad de Puebla, a nombre de María Esther Martínez Gil e Isidro Lima Ruiz. Convóquense 
postores mediante la publicación de tres edictos, en el término de nueve días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en la Puerta de este Juzgado. Precio Avalúo cantidad Seiscientos diecinueve mil setecientos 
cuarenta pesos cero centavos moneda nacional, siendo postura legal la cantidad de cuatrocientos trece mil 
ciento sesenta pesos cero centavos moneda nacional, correspondiente a dos terceras partes precio avalúo. 
Posturas y pujas, en términos establecidos por la ley, señalándose Audiencia de Remate, a las Doce Horas 
del día Veinte de Mayo de Dos Mil Dieciséis. Dígase a demandados pueden liberar el bien, pagando 
íntegramente el monto de sus responsabilidades, hasta antes de causar estado, el auto de fincamiento de 
remate. Autos a disposición en Secretaría del Juzgado. 

Diligenciario 
Lic. Gonzalo Maceda Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 429877) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO 
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A José Luis Jaimes López y Pablo Lorenzo Campos, terceros interesados en el juicio de amparo 
directo D-28/2015, promovido por Felix Gutiérrez Flores, por su propio derecho, contra la sentencia de 
veintisiete de julio de mil novecientos noventa y nueve, dictada por los Magistrados de la Segunda Sala en 
Materia Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla, en el toca 909/1999, relativo al recurso 
de apelación interpuesto contra la sentencia pronunciada en los procesos acumulados 187/1998 y 188/1998 
por el Juez de lo Penal del Distrito Judicial de Xicotepec de Juárez, Puebla, instruido por los delitos de atraco 
y robo, ustedes tienen el carácter de terceros interesados, atento a su condición de ofendidos del activo en 
cuanto a los citados delitos, y al desconocerse su domicilio actual, se ha dispuesto emplazarlos y notificarlos 
por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, inciso c), y 181 de la Ley de Amparo vigente. Queda a 
su disposición en la Actuaría de este tribunal copia simple de la demanda de amparo; deberán presentarse 
ante este órgano colegiado a deducir los derechos que les corresponden dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones 
se les realizarán por lista, como lo dispone el diverso 26, fracción III de la ley de la materia. 

Atentamente. 
San Andrés Cholula, Puebla, a 1 de abril de 2016. 
Secretario de Acuerdos adscrito al Tercer Tribunal  

Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito. 
Lic. José Alejandro Esponda Rincón. 

Rúbrica. 
(R.- 429919)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil,  

Administrativo y de Trabajo y de Juicios Federales  
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Puebla, quien represente la sucesión a bienes de Guillermina Roque Huerta, 
tercera interesada en el amparo 254/2015 antes 583/2015, se ordenó emplazarlo a juicio, por edictos y se 
hace de su conocimiento que Neftalí Roque Galaviz, representante de la sucesión de Ana María Huerta 
Villalba, promovió demanda de amparo contra actos del Juez y Diligenciario Par, ambos del juzgado Primero 
de lo Familiar del Distrito Judicial de Puebla, y del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de 
Puebla, mismo que hizo consistir en todo lo actuado en el expediente 886/2000. Se le previene para que se 
presente al juicio dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, ya que de no hacerlo, éste  
se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones se le harán mediante lista que se publique 
en los estrados de este juzgado; queda a su disposición en la secretaría copia simple de la demanda. 
Publíquese en cualquier periódico de mayor circulación en la República Mexicana y en el Diario Oficial de la 
Federación, por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

San Andrés Cholula, Puebla; 29 de marzo de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia  

de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales  
en el Estado de Puebla 

Lic. Catalina Alvarez Ramales 
Rúbrica. 

(R.- 429920)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 

Al margen, un sello con el escudo nacional y la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de 

la Federación. 

En términos de los artículos 27, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se le emplaza a la tercero interesada 

Patricia Ochoa Córdova, dentro del presente juicio de amparo 819/2015-IV, mediante escrito presentado el 

diez de junio de dos mil quince, compareció Zulette Alejandra Discua Alba, a solicitar el amparo y protección 

de la Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisado en su escrito inicial de demanda, 

por ese motivo, se inició a trámite este juicio de amparo, del índice del Juzgado Segundo de Distrito de 

Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 

Por esa razón y por desconocer su domicilio, se le informa del juicio por medio del presente edicto, a cuyo 

efecto la fotocopia de la demanda de amparo queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación de este edicto, sito en el edificio X4, nivel 3, de la Ciudad Judicial, ubicada 

en Av. Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli Cd. Judicial, 

municipio de Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 
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Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 

personales, apercibido que de incumplir, las subsecuentes se le harán por medio de lista que se fije en los 

estrados de este tribunal. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, uno de abril de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

Lic. Hermelinda Sánchez Torres. 

Rúbrica. 

(R.- 429829)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jalisco 

EDICTO 

JULIO ALFONSO GONZÁLEZ GALAVIZ 
Tercero Interesado 

“En cumplimiento auto tres de marzo de dos mil dieciséis, dictado por el Presidente del Segundo Tribunal 
Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, amparo directo 123/2016, promovido por Jaime Ríos Gaytán, contra 
actos de la Cuarta Sala Supremo Tribunal de Justicia Estado Jalisco y del Juez Quinto de lo Civil del Primer 
Partido Judicial del Estado de Jalisco, se hace conocimiento que resulta carácter tercero interesado, en 
términos artículo 5°, fracción III, inciso b) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se ordenó emplazar por edicto a juicio, si a su interés conviniere se apersone a 
través de quien legalmente lo represente, ante este tribunal colegiado, a deducir derechos dentro término 
treinta días, partir siguiente a ultima publicación del presente edicto; apercibido no comparecer lapso indicado, 
ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista se publique estrados este órgano” 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a ocho de abril de dos mil dieciséis. Doy fe.- 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Licenciado Manuel Ayala Reyes. 

Rúbrica. 
(R.- 429967)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

Se hace de su conocimiento que Cornelio Bernardo Jiménez Mecalco, promovió amparo directo, contra la 
resolución de dieciocho de mayo de dos mil diez, dictada por los integrantes de la Primera Sala Colegiada 
Penal de Texcoco, Estado de México; el cual quedó registrado con el número D.P. 139/2016; así, en virtud de 
que no fue posible emplazar a los tercero interesados, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b),  
de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a 
Miguel Ángel Flores Alarcón y María Guadalupe López Jiménez (padres del occiso Adrián Flores López), 
María de Lourdes Patricia Paniagua (madre de Héctor Hernández Paniagua); y a Amalia Flores Martínez 
(madre de Fernando Noé Avilés Flores) publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole 
saber a los mismos, que deberán presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación, a apersonarse; apercibidos que de no comparecer en este juicio,  
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. Doy Fe. 

Atentamente 
Nezahualcóyotl, Estado de México, 11 de abril de 2016 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito,  
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 

Lic. Edgar Martín Peña López 
 Rúbrica. (R.- 429971) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito,  

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
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EDICTO 

En el juicio de amparo 197/2016, promovido por AARON SÁNCHEZ CORTÉS (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos a la tercera interesada María Guadalupe de los Santos Pérez, a fin de que comparezca 
a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en 
los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo en vigor. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado 
la sentencia de sentencia de veintiocho de enero de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 512/2015-II, 
se señaló como autoridad responsable a la Segunda Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado de Tabasco, con residencia en esta ciudad y otra autoridad; así como violación a los artículos 1, 14 y 
16 constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a la parte tercera 
interesada para que señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibida que de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le efectuará por medio de lista, lo 
anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de amparo. Hágase del conocimiento de las 
partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Germán Ramírez Luquín 
(Presidente), Laura Serrano Alderete y Alfonso Gabriel García Lanz, para los efectos legales a que  
haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales. 

Rúbrica. 
(R.- 430018)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

Parte Tercero Interesada: 
Martha Patricia Maldonado Rendón por sí y en representación de sus menores hijos  

a quienes se identificarán con las siglas ACDM y EMDM. 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados: Martha Patricia Maldonado Rendón por 

sí y en representación de sus menores hijos a quienes se identificarán con las siglas ACDM y EMDM, dentro 
del juicio de amparo directo 104/2016, promovido por Enrique Eduardo Villaseñor Hernández, contra actos del 
Magistrado de la Octava Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda  
de amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 19 de noviembre de 2013, dictada en el toca 238/2013. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 21. 
Se hace saber a la parte tercero interesada de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibida que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 30 de marzo de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

 Rúbrica. (R.- 430030)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 
Saltillo, Coahuila 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 
 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 
Amparo Directo Penal: 1045/2015. 
Quejosa: María Candelaria Hernández Méndez. 
Terceros interesados: Herminio Castañeda Jaramillo, Javier Galicia Ordaz, Agustín Quiroz García, Víctor 

Manuel Quiroz García, Valentín Quiroz García y Jesús Quiroz García. 
Se hace de su conocimiento que María Candelaria Hernández Méndez, promovió amparo directo contra la 

sentencia de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, 
dictada el veintiuno de mayo de dos mil trece, dentro del toca penal 40/2013; y como no se ha podido 
emplazar a juicio a los terceros interesados Herminio Castañeda Jaramillo, Javier Galicia Ordaz, Víctor 
Manuel Quiroz García, Valentín Quiroz García y Jesús Quiroz García, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de 
siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a los citados terceros que 
deberán presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la última publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 16 de febrero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 
Rúbrica. 

(R.- 430029)   

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, 

con residencia en Zapopan 

EDICTOS A: 

Tercero Interesado 

Cristobal Ledezma Mollineda 

En el amparo 962/2015-VI, del índice del JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL 

ESTADO DE JALISCO, promovido por Victoria Ledezma Mollineda, contra actos del Juez y Secretario 

adscritos al Juzgado Primero de lo civil de esta ciudad, en el que reclama la posible orden de entrega de bien 

inmueble; se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca, por sí o conducto de representante legal, 

en treinta días, siguientes a última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en y en 

uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República. 

Zapopan, Jalisco, seis de abril de dos mil dieciséis. 

Secretaria. 

María Mireya Acevedo Manríquez 

Rúbrica. 

(R.- 430032)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
JUANA PÉREZ PÉREZ. 

Se hace de su conocimiento que Mariano Ruíz López, promovió juicio de amparo directo en contra de la 
resolución dictada el quince de mayo de dos mil quince, por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia 
Penal Zona 01, Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en los autos del toca penal 345-C-
2P01/2012. Asimismo, la demanda fue registrada con el número de amparo directo 59/2016 del índice del 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su 
disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término 
de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del acuerdo de 
admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo adhesivo, si así conviniere a sus 
intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; donde pueda oír y recibir 
notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por lista, incluso las de 
carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a cuatro de abril de dos mil dieciséis. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Blanca Aminta Barba Ochoa. 

Rúbrica. 
(R.- 430035) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 2do. de Distrito 
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Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Segundo de Distrito, Villahermosa, Tabasco, veintiocho de marzo de dos mil dieciséis.  

A: la tercera interesada Karla Ernestina Parra Montejo. En el juicio de amparo 1528/2015-VI, promovido por 

Trinidad Ovando Hernández y otro, se ordenó emplazar por edictos a la tercera interesada, para que si a su 

interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo indirecto 

citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de vinculación a proceso dictado el 

veintiocho de septiembre de dos mil quince, dentro de la causa penal 26/2015, se señaló como autoridad 

responsable al Juez de Control de la Región Cinco de Paraíso, Tabasco, y como preceptos constitucionales 

violados, los artículos 1, 14 y 19 Constitucionales. Se hace del conocimiento a la tercera interesada que 

la audiencia constitucional se encuentra reservada. Queda a su disposición copia de la demanda en la 

Secretaría de este Juzgado Segundo de Distrito por el término de treinta días hábiles contado a partir del día 

siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

El Secretario 

Alejandro Francisco Sanz Hernández. 

Rúbrica. 

(R.- 430114)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales  
en el Estado de Tamaulipas 

Matamoros 
EDICTO 

H. Matamoros, Tam., 12 de abril de 2016. 
C.P. 19/2009-IV. 

Juzgado Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, residente en 
esta ciudad. 

Rubén Hernández Reyes. 
Causa penal 19/2009-IV, instruida en contra de Oswaldo Muñoz González y otros, por su probable 

responsabilidad en la comisión del delito de delincuencia organizada y otros, radicado en este Juzgado, se 
señaló las trece horas del veintiséis de mayo de dos ml dieciséis, para el desahogo de la testimonial vía 
interrogatorio a cargo de Rubén Hernández Reyes, por lo que se cita a Hernández Reyes, quien deberá 
comparecer en la hora y día señalados con identificación oficial, ante este Juzgado Primero de Distrito de 
Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con sede en esta ciudad, Avenida Pedro Cárdenas, 
Número 2015, primer Nivel, esquina con Avenida Longoria Fraccionamiento Victoria, código postal 87390, en 
esta ciudad. 

Atentamente. 
La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito  

de Procesos Penales Federales 
en el Estado de Tamaulipas. 

Lic. Martha Alicia Ramírez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 430130)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos 

Amparo Indirecto 1150/2015 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LA PARTE TERCERO INTERESADA: 

Moisés Vela Flores, por sí y como propietario de la negociación denominada Comercial Dami y 

Semillas Vela. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 

1150/2015-I, promovido por Alejandro Luna Juárez, por propio derecho, contra actos de la Junta Especial 

Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Morelos, se ha señalado a dicha 

persona con el carácter de tercero interesado en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su 

domicilio actual, por acuerdo de trece de abril de dos mil dieciséis, se ordena emplazarla por edictos, le hago 

saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 

publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
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Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, 

Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a trece de abril de 2016. 

El Juez Octavo de Distrito  
en el Estado de Morelos. 

Ricardo Manuel Martínez Estrada. 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado. 
Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 430120)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

ADVENT INTERNATIONAL CORPORATION (ADVENT INTERNATIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE). 

En los autos del juicio de amparo 311/2015-VII, promovido por AGNELO YOLANDO CHÁVEZ MARTÍNEZ, 
contra actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje de la Ciudad de 
México, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México, se le ha 
señalado como tercero interesado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado por auto de trece 
de abril de dos mil dieciséis, notificarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c, de la Ley de Amparo 
vigente y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se encuentra a su disposición en la 
Actuaría de este Juzgado, copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que cuenta con un 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para apersonarse en el 
juicio de referencia, y hacer valer sus derechos; así también, se le informa que deberá señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista en la que se publican los acuerdos emitidos en los juicios de amparo 
del índice de éste órgano jurisdiccional, según lo dispone el artículo 29, de la Ley de Amparo vigente.  

Ciudad de México, 13 de abril de 2016. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

Lic. Gabino Hernández Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 430277)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Irapuato, Guanajuato 
EDICTO 

A: JOSÉ PEDRO Y CÉSAR DE APELLIDOS CRUZ NERI. 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato, diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 971/2015-IV, promovido por Francisco Andrade Vázquez y Natalia Reinoso 
Vargas, contra la resolución de nueve de octubre de dos mil quince, dictada por el Juez de Control del 
Juzgado de Oralidad en Materia Penal de la Segunda Región del Estado de Guanajuato, residente en esta 
ciudad, confirmó el no ejercicio de la acción penal emitido por el Agente del Ministerio Público de la Unidad 
Especializada en Investigación de Delitos Patrimoniales, residente en esta ciudad, se acordó: Notifíquese por 
medio de edictos a los terceros interesados JOSÉ PEDRO y CÉSAR de apellidos CRUZ NERI, para que 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, 
comparezcan a este juzgado a deducir sus derechos en el presente juicio de amparo. La audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con veinte minutos del uno de junio de dos mil dieciséis. 

Publíquese por tres veces de siete en siete días hábiles en sí, en el Diario Oficial de la Federación, y en el 
periódico La Jornada por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana. 

Atentamente. 
Irapuato, Guanajuato; diecinueve de abril de dos mil dieciséis. 

Juez Noveno de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Karla María Macías Lovera. 

Rúbrica. 
(R.- 430302) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
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con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.P. 162/2016-II, promovido por Silvestre Agustín Carvajal,  

contra la sentencia de tres de diciembre de dos mil nueve, dictada por la Segunda Sala Colegiada Penal de 

Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a la 

tercera interesada Diana Laura Agustín de la Cruz, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso  

b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, emplácese a juicio a Diana Laura Agustín de la Cruz, publicándose por TRES veces,  

de SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 

circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el 

término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de 

no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 

medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos. 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona. 

Rúbrica. 

(R.- 430340)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Cuarto Especializado en Materia Civil 
Diligenciaría Par 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Cuarto Civil, Distrito Judicial Puebla. 
Auto de fecha nueve de diciembre de dos mil quince. 
Convóquese remate en primera y pública almoneda de bien inmueble casa ubicada en Diagonal del 

Ferrocarril número tres mil siete, casa treinta, Municipio de San Pedro Cholula, Puebla, inscrito en Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de ese Municipio, bajo partida doscientos veintidós, foja cincuenta y 
seis, vuelta libro uno, tomo doscientos cuarenta y cinco, de fecha diez de noviembre de dos mil ocho; siendo 
postura legal la cantidad de SETECIENTOS MIL PESOS CERO CENTAVOS MONEDA NACIONAL, cantidad 
que cubre dos terceras partes del precio fijado por el Juez en base a avalúo practicado. Se hace saber a la 
parte demandada que puede suspender el remate si hace el pago íntegro de las prestaciones reclamadas. 

Posturas y pujas hacerse por escrito en audiencia de pública almoneda que se llevará a cabo a las OCHO 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISEIS, Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promueve EDUARDO BAUTISTA LOPEZ, Representante Legal de F4 Promotores S.A. de 
C.V. contra GABRIELA IRENE PALACIOS LUNA. Expediente 320/2009. 

Puebla, Puebla, 18 Abril 2016 
Diligenciario 

Lic. Maristhel Popoca Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 430442)   
Estados Unidos Mexicanos 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 
en Ciudad Judicial Federal. 

Zapopan Jal. 
EDICTOS. 

Al margen el Escudo Nacional, con la leyenda Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la Federación. 
En el juicio de amparo directo 229/2014, del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, promovido por ELÍAS NOGUERA GUTIÉRREZ, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
27, fracción III, de la Ley de Amparo, así como en el numeral 315, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la invocada Ley Reglamentaria, se ordenó el emplazamiento por medio de 
edictos a los terceros interesados PEDRO PANO CÁRDENAS y “TRANSPORTES TENO, SOCIEDADA 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE”, motivo por el que deberá hacérsele saber: 1.- Que ELÍAS NOGUERA 
GUTIÉRREZ promovió demanda de amparo directo contra actos de la Sexta Sala del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado de Jalisco y del Juez Segundo de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado  
de Jalisco, consistente en la sentencia dictada el cuatro de julio de dos mil trece, en los autos del toca de 
apelación 607/2013, 2.- Que el referido juicio de amparo queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este Tribunal Colegiado para que se impongan de su contenido, 3.- Si es su deseo promover amparo 
adhesivo o formular alegatos, deberán hacerlo en el plazo de quince días contados a partir del siguiente al de 
la última publicación, 4.- Deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación ante este Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, 
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ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel Gómez Morín 7727 Fraccionamiento Ciudad Judicial Zapopan, 
Jalisco, a promover lo que a su interés estimen pertinente, 5.- Dentro del término precisado en último lugar, 
deberán señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para que se les practiquen las 
notificaciones personales, 6.- Con el apercibimiento que en caso de no presentarse en el lapso concedido,  
las subsecuentes notificaciones, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este órgano de 
control constitucional y en la página electrónica del Consejo de la Judicatura Federal. 

Atentamente. 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a 25 de agosto de 2015. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Licenciado Darío Benjamín Lira Freda. 
Rúbrica. 

(R.- 430303)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Primero de lo Civil 
Actuaciones 

Distrito Judicial 
Huejotzingo, Pue. 

EDICTO 

Disposición Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Huejotzingo, Puebla. Expediente número 
1391/2011, Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por MIGUEL OSWALDO POZOS MUÑOZ en contra de 
JUAN BERNARDINO RAMIREZ NAVA y MARÍA DEL ROSARIO MARTINEZ CASTILLEJOS. Auto de fecha 
treinta y uno de marzo del año dos mil dieciséis. Se ordena el remate en primera y pública almoneda sobre los 
derechos que le correspondan a la parte demandada respecto del bien inmueble inscrito bajo la Partida 91, 
fojas 23 vuelta, Libro 1, Tomo 44, de 20 de febrero de 1990, tanto en su parte raíz como en sus 
construcciones, con medidas y colindancias; AL NORTE, 32.25 metros, colinda con propiedad de Andrés 
García; AL SUR, 34.06 metros, colinda con propiedad segregada del mismo predio; AL SUROESTE, 17.43 
metros, colinda con carretera federal México, Puebla frente al kilómetro 93; AL NOROESTE, 3.90 metros, 
colinda con predio de Enedina García; sobre el cual se trabó ejecución, citando postores legales para la venta, 
siendo postura legal la cantidad de $332,188.26 (TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL, CIENTO OCHENTA 
Y OCHO PESOS, CON VEINTISEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL) debiendo presentar posturas y pujas 
en los términos establecidos por la ley, señalándose las DIEZ HORAS DEL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL 
DIECISEIS, haciéndose saber al demandado que puede librar sus bienes, si paga en el acto, lo sentenciado y 
garantice el pago de las costas que están por liquidar. 

Huejotzingo, Puebla a catorce de abril del año dos mil dieciséis. 
Diligenciario Non 

Sergio Hernández Linares 
 Rúbrica. (R.- 430450)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 

A.D. 434/2015/3  
Civil 

EDICTOS 
TERCERO INTERESADOS: 
 ADALIA ARIZPE ELIZONDO, EN SU CARÁCTER DE HEREDERA Y ALBACEA DE LA SUCESIÓN 

A BIENES DE HERMINIA ELIZONDO GARZA. (DOMICILIO IGNORADO). 
 ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES LEVY, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

(DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar a los terceros interesados, dentro del juicio de amparo directo 

número 434/2015/3, promovido por Catalina Morales Pérez, contra actos de la Primera Sala Colegiada 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de cuatro de junio de dos mil quince. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 14 y 16. 
Se hace saber a los terceros interesados de mérito que deben presentarse ante este tribunal 

colegiado, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, se continuará el juicio sin su 
presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Atentamente 
Monterrey, Nuevo León, a 08 de marzo de 2016. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Lic. Juanita Azucena García Correa. 

 Rúbrica. (R.- 430511) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
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A.D.C. 131/2016 
EDICTOS 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Secretaría de Acuerdos. 
Juicio de amparo directo 131/2016 
Quejoso: Ignacio Carlos Guerrero Gómez 
Emplazamiento a la tercera interesada Desarrollos Habitacionales de Morelos, Sociedad Anónima de 

Capital Variable. 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de dieciocho de marzo del año en curso, y con fundamento en el 

artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
procédase a citar, notificar y emplazar a la tercera interesada Desarrollos Habitacionales de Morelos, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de edictos a costa del quejoso, los cuales se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, como lo dispone el precepto legal en cita, haciéndole saber a la tercera interesada 
que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de la última 
publicación, ante este tribunal colegiado, a deducir sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este tribunal, copia de la demanda de amparo relativa al expediente A. D. C. 131/2016, 
promovido por Ignacio Carlos Guerrero Gómez, por conducto de su autorizado en términos del artículo 112 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, Rubén Montes de Oca López, contra los actos que 
reclama de la Segunda Sala Civil y de la Juez Quinto de lo Civil, ambas del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, consistente en la sentencia definitiva dictada el quince de enero de dos mil dieciséis, en el 
toca 830/2015/1, y su ejecución, respectivamente, lo que se hace de su conocimiento, para los efectos legales 
a que haya lugar. 

Ciudad de México, a 18 de marzo de 2016 
La C. Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Margarita Domínguez Mercado 

Rúbrica. 
(R.- 429078)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS 

Al margen un Sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 

Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

TERCEROS INTERESADOS: CONSTRUCTORA DAQUIRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, DAVID QUIROZ CASTAÑEDA Y LUIS GUILLERMO RAMÍREZ ROJANO. 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 846/2015-V promovido por Fianzas Asecam, Sociedad 

Anónima, Grupo Financiero Asecam, contra actos del Juez Quincuagésimo Séptimo de lo Civil del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México; consistente en la sentencia interlocutoria de fecha cuatro de 

septiembre de dos mil quince, dictada por la citada autoridad; con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, 

fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria de la Ley de Amparo, se ordena emplazar a juicio a los terceros interesados 

Constructora Daquiro, Sociedad Anónima de Capital Variable, David Quiroz Castañeda y Luis Guillermo 

Ramírez Rojano, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos, quedando a su disposición, en la 

secretaría de este juzgado copia simple del escrito inicial de demanda, así como del auto admisorio de cinco 

de octubre de dos mil quince, mismos que serán publicados por tres veces de siete en siete días, tanto en el 

Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación de la República, 

haciéndole saber a los terceros interesados en mención que deberán ocurrir al presente juicio de garantías 

dentro del término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, y señalar 

domicilio de su parte para oír y recibir notificaciones dentro de la jurisdicción de este juzgado de distrito, 

apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se les harán por medio de lista, con 

fundamento en lo dispuesto por el artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. 

Ciudad de México, a 17 de marzo de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Rafael Pineda Magaña. 

Rúbrica. 

(R.- 429127) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en Córdoba 

EDICTOS 

MARÍA ZULMA XOTLANIHUA TEXCAHUA, 

EN REPRESENTACIÓN DEL INCAPAZ 

JESÚS CASTRO XOTLANIHUA. 

En los autos del juicio de amparo 1237/2015, promovido por Rey Mar Hernández, contra actos de la 

1. Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Veracruz; y otra autoridad, que se hizo 

consistir en: -La resolución de la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia, dictada el veintiséis de 

octubre de dos mil quince, en los autos del toca número 1681/2015, en la que revocó el auto 

de libertad, emitido en la causa penal 11/2015, del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de 

Orizaba, Veracruz, y en su lugar emitió un auto de formal prisión-; en virtud de ignorarse su domicilio, con 

fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, en vista 

de lo prevenido por el numeral 2o de la Ley de Amparo, en proveído de veintiocho de marzo de dos mil 

dieciséis, se ordenó emplazarla por este medio como tercera interesada, se le hace saber que puede 

apersonarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente de la última publicación, 

y que está a su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia de la demanda de amparo. Apercibida 

que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o gestor que pueda representarla, se 

seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le realizarán 

por medio de lista de acuerdos. 

Córdoba, Veracruz, a 28 de marzo de 2016. 

El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 

con residencia en esta Ciudad de Córdoba. 

Licenciado Teodoro Colina Molina 

Rúbrica. 

(R.- 429401)   
Sinaloa 

Poder Judicial 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sinaloa 

Segunda Sala (Civil) 

Culiacán, Sinaloa 

EDICTO: 

AL C. ANDRÉS MARTÍN RANGEL HERNÁNDEZ.- 

DOMICILIO IGNORADO 

---Que con fecha 10 diez de diciembre de 2015 dos mil quince, se recibió demanda de amparo directo 

presentada por la licenciada ROCÍO SHINAGAWA ALARCÓN en su carácter de apoderada legal de la 

parte actora apelante PROMOTORA SINALOENSE DE VIVIENDA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, formulada contra esta Segunda Sala, siendo acto reclamado la sentencia dictada el 13 trece de 

noviembre de 2015 dos mil quince, en el toca 711/2013, con motivo de la apelación que los quejosos 

presentaron en contra de la sentencia del primer grado por el Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Civil 

de este Distrito Judicial, en el juicio ordinario civil número 445/2010, promovido por dicho quejoso en contra 

ANDRÉS MARTÍN RANGEL HERNÁNDEZ.- Se aclara que el acto reclamado lo constituye la sentencia de 

segundo grado que confirmó la sentencia absolutoria dictada por el Juez de origen. Se ordena emplazar por 

edictos a ANDRÉS MARTÍN RANGEL HERNÁNDEZ, por tres veces, de siete en siete días, para que dentro 

del término de treinta días, contados del siguiente al de la última publicación, comparezca ante el propio 

Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito, a defender sus derechos quedando a su disposición en esta 

Segunda Sala las copias de la demanda de amparo.- 

---Este edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

Periódico Excélsior editados en México, D.F.--------------------------------------------------------------------------------------- 

Atentamente.- 

Culiacán, Sinaloa, a 16 dieciséis de febrero de 2016. 

La Secretaria de la Segunda Sala.- 

Lic. Beatriz del Carmen Acedo Félix.- 

Rúbrica. 

(R.- 429449) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coah. 

Saltillo, Coahuila 

EDICTO A PUBLICARSE EN EL 

 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

Poder Judicial de la Federación. 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 

con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza. 

Amparo Directo de Trabajo: 8/2016. 

Quejoso: Carlos Méndez Hernández. 

Terceros interesados: Eduardo Aguilar Jasso y Jasso Construcciones. 

Se hace de su conocimiento que Carlos Méndez Hernández, promovió amparo directo contra el laudo de 

la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, residente en Sabinas, Coahuila de Zaragoza, dictado el veinticinco 

de noviembre de dos mil quince, dentro del expediente laboral 135/2012; y como no se ha podido emplazar a 

juicio a la tercero interesada Jasso Construcciones, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de 

la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 

supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en siete días 

naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a la citada tercera interesada que deberá 

presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 

última publicación; quedando apercibida que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, 

aún las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal 

colegiado de circuito. Doy fe. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza a 25 de febrero de 2016. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito. 

Lic. Karen Denys López Monsiváis. 

Rúbrica. 

(R.- 430033)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 

EDICTO 

C. ANTONIO JAMAYOTE GUZMÁN. 
TERCERO INTERESADO EN EL 

LUGAR EN QUE SE ENCUENTRE. 
En el juicio de amparo 312/2016 (ANTES 2085/2015), promovido por Isac Salazar Brindis y Alicia Ovilla 

Selvas, contra actos del Juez Segundo del Ramo Civil con sede en esta ciudad y de otras autoridades, 
radicado en este Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, sito en 
Palacio de Justicia Federal, Edificio “B”, Planta Baja, Boulevard Ángel Albino Corzo, número 2641, Colonia 
Las Palmas, código postal 29049, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en el que se dictó el acuerdo de fecha veintitrés 
de noviembre de dos mil quince, mediante el cual se ordenó emplazarle al presente juicio, en virtud de que se 
le ha señalado como tercero interesado y, como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, 
y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 26, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la citada Ley en cita; haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los TREINTA 
DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación por sí o apoderado, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones le surtirán efectos por medio de lista en estrados de este Juzgado. 
Quedando a su disposición en este órgano judicial la demanda de garantías de que se trata; asimismo, se le 
hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para su celebración a las 
NUEVE HORAS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO EN CURSO. Fíjese en la puerta de este Tribunal un 
ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente. 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a 06 de abril de 2016. 

 El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas. 
Lic. José Luis Castro Coutiño. 

Rúbrica. 
(R.- 430036) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Segundo de Distrito  

de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Tamaulipas,  

con residencia en Matamoros 

EDICTO 

En H. Matamoros, Tamaulipas, diez de marzo de dos mil dieciséis, en la causa 102/2014-III, se ordenó 

hacer del conocimiento de quien acredite ser el legítimo propietario de “Un radio teléfono de la marca 

Motorola, modelo i886, color negro con gris, presenta en la parte trasera la leyenda "42" y una etiqueta color 

rosa con las leyendas "FAB, Approved, www.sprint.com/intelvendor", número de serie 364VMSHQRM,  

IMEI 001700122871920, con tarjeta SIM color blanco, con la numeración: 000833121938310 y la leyenda 

"NNTN4861A", sin tarjeta de memoria extraíble; cuenta con batería recargable marca Motorola, modelo BN80; 

Un radio teléfono de la marca Motorola, modelo i355, color negro, número de serie: 364YHA43VP, modelo 

número H72XAH6RR1AN, ID: AZ489FT5832, IMEI 001501188941530, con tarjeta SIM de la empresa Nextel, 

con la numeración: 000830420609360; cuenta con batería recargable de la marca Motorola; y Un teléfono 

celular marca Alcatel, modelo OT510A, color negro con gris, ID: RAD253, IMEI: 013107007971482, número 

de serie: HQJE54AQBKW5HQ2, con tarjeta SIM de la empresa Movistar con la numeración: 

8952034810958279453f; cuenta con batería recargable de la marca Alcatel, con las leyenda: "07-05-2013, 

B182333551A".”; se presente en las instalaciones de este Juzgado, ello a fin de entregar los equipos de 

comunicación citados; En la inteligencia de que dicha notificación tendrá los efectos a que se refiere el artículo 

182, incisos B) y Ñ), pues a partir del día hábil siguiente al de la publicación por edictos se computará el plazo 

de tres meses del que dispondrán para recoger los bienes antes mencionados 

Atentamente. 

Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de Tamaulipas, con sede en Matamoros. 

Doctor en Derecho Noel Castro Melgar 

Rúbrica. 

(R.- 430123)   
Estados Unidos Mexicanos 

 Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

Coatzacoalcos, Veracruz 

EDICTO 

Juana Vázquez Alejandro 

 (Tercera Interesada). 

En cumplimiento al acuerdo de cinco de abril de dos mil dieciséis, emitido en el juicio de amparo  

14/2015-III, promovido por Natalio Mayo Guzmán, se demanda la protección de la justicia federal contra actos 

del Juez Primero de Primera Instancia, con sede en esta ciudad, en el que demandó la orden de aprehensión 

emitida en la causa penal 198/98, como probable responsable del delito de Homicidio Calificado en agravio de 

quien se llamó José Luis Mayo Yépez y del delito de Lesiones en agravio de Juana Vázquez Alejandro; 

mismos que deberán ser publicados por tres veces y de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la 

Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación que se edite en la República Mexicana; 

asimismo, se le hace saber, que deberá presentarse ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado 

de Veracruz, residente en Coatzacoalcos, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente  

al de la última publicación de los edictos (veinte de mayo de dos mil dieciséis), a defender sus derechos en el 

presente juicio de amparo. 

Asimismo, se indica que se encuentran señaladas las trece horas con treinta minutos del trece de abril de 

dos mil quince, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Notifíquese. 

Así lo proveyó y firma el licenciado Juan José Contreras Madero, Juez Decimocuarto de Distrito en el 

Estado de Veracruz, asistido del licenciado Manuel Jadad Rangel Cruz, Secretario que autoriza. DOY FE. 

Atentamente 

Coatzacoalcos, Veracruz, 05 de Abril de 2016. 

El Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito  

en el Estado de Veracruz. 

Lic. Manuel Jadad Rangel Cruz. 

Rúbrica. 

(R.- 430180) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito 

Secretaría de Acuerdos 

Cd. Victoria, Tam. 

EDICTO 

A EVA HUERTA ORTIZ, EMMA HUERTA ORTIZ, MARGARITA HUERTA ORTIZ, ÁARON HUERTA 

ORTIZ, GLORIA HUERTA ORTIZ, VICENTA ZARATE ROJAS, como sucesora de ENRIQUE 

HUERTA ORTIZ, DANIEL CHÁVEZ MARTÍNEZ, ONÉSIMO HUERTA ORTIZ, CARMEN HUERTA ORTIZ, 

JACINTO HUERTA ORTIZ, ESTANISLAO HUERTA ZARATE, LEOCADIA HUERTA ZARATE, MERCEDES 

HUERTA ZARATE, GILBERTO CHÁVEZ MARTÍNEZ, RAMÓN LAMADRID NORIEGA, MARÍA DEL PILAR 

LAMADRID RODRÍGUEZ, MARÍA DE LOS DOLORES LAMADRID RODRÍGUEZ, MARÍA DEL CARMEN 

HUERTA LANDEROS, EVERARDO HUERTA LANDEROS, OMAR HUERTA ORTIZ, REYNA ORTIZ 

HERNÁNDEZ, JOSÉ BLAS ESTRADA HUERTA, JOSÉ GUADALUPE RÍOS HUERTA, EIBAR ARMANDO 

ALVARADO TREJO, FRANCISCO MEDRANO SANTOS, SANTOS ALVARADO ORTEGA, JORGE 

LUIS ALVARADO HUERTA, JOSEFINA LANDEROS, SALVADOR BEDOLLA TAPIA y RAÚL EDUARDO 

ALVARADO TREJO. (Terceros perjudicados en el juicio de amparo directo 71/2013) 

Presente. 

Por medio del presente, a usted se le da a conocer que en los autos del juicio de AMPARO DIRECTO 

71/2013, promovido por la Asamblea General de Ejidatarios, del poblado El Naranjo, municipio de 

El Naranjo, Estado de San Luis Potosí, por conducto de Marcelino Cruz Compeán, Joel Castillo Silva y 

Fermín Ledezma García, en su carácter de Presidente, Secretario y Tesorero, respectivamente, contra 

actos del Tribunal Unitario Agrario del Cuarenta y Tres Distrito, con residencia en Tampico, Tamaulipas, por 

auto del nueve de marzo de dos mil dieciséis, se ordenó, como ahora se hace, emplazarla a juicio 

por edictos, en su carácter de tercero perjudicado, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete 

días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, 

REFORMA, EL NORTE y/o EXCÉLSIOR, a fin de hacerle del conocimiento sobre la demanda de amparo 

directo interpuesto por la referida quejosa, contra actos de la referida autoridad judicial, consistentes en 

esencia en lo siguiente: “la sentencia definitiva de siete de agosto de dos mil doce, dictada en el expediente 

733/2007-43.” De igual modo, se le hace saber que deberá presentarse ante este Segundo Tribunal Colegiado 

en Materias Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito, con sede en esta ciudad, dentro del término de 

TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y que en caso 

de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores notificaciones aún 

las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Tribunal Colegiado. 

Además, se le informa que la copia simple de la demanda de amparo queda a su disposición en la Secretaría 

del Tribunal Colegiado. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, quince de abril de dos mil dieciséis. 

Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  

Administrativa y Civil del Decimonoveno Circuito. 

Magistrado Pedro Daniel Zamora Barrón. 

Rúbrica. 

(R.- 429301)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito 

Mexicali, B.C. 

EDICTO 

En el JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON RESIDENCIA 

EN MEXICALI, se tramita el JUICIO DE AMPARO 25/2016, promovido por LUIS EMMANUEL SANTA CRUZ 

HERNÁNDEZ, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO CIVIL, con residencia en esta ciudad, en donde se 

ordenó la publicación de edictos A FIN DE EMPLAZAR A JUICIO a los terceros interesados Dulce Alejandra 

Santa Cruz Rivera, Francisco César Santa Cruz Mejía, Jesús Eduardo Santa Cruz Cervantes, Rosella Beatriz 

Santa Cruz Cervantes y Jesús Sergio Santa Cruz Zamora. 

Ello, en virtud de que por demanda presentada el diecinueve de enero de dos mil dieciséis, el quejoso 

solicitó el amparo de la Justicia Federal, la cual fue admitida el veinte siguiente, en la que se señaló como 

actos reclamados los autos de seis de marzo y ocho de abril, ambos de dos mil trece, dictados en la sección 

segunda, así como los proveídos de seis de marzo, ocho de abril, trece de agosto, la sentencia de veinticinco 

de junio, todos del año dos mil trece, emitidos en la sección cuarta, dentro del expediente 527/2002, juicio 

sucesorio testamentario a bienes de Jesús Sergio Santa Cruz Ramírez. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     119 

 

De igual forma, por auto de veinte de enero de dos mil dieciséis, emitido en el incidente de suspensión 

derivado de dicho juicio de amparo, SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS ACTOS 

RECLAMADOS al quejoso, ordenándose su notificación personal a los terceros interesados; posteriormente, 

por resolución de tres de febrero siguiente, SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA para el efecto de 

que las cosas se mantengan en el estado que actualmente guardan en dicho juicio, es decir, para que no se 

adjudiquen ni escrituren a favor de persona alguna los inmuebles afectos al juicio de referencia. Además, se 

fijó garantía respecto de los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar a los terceros interesados por un 

monto de cincuenta mil pesos. 

Asimismo, por proveído de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, dictado en el juicio de amparo, con 

fundamento en el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, y en el artículo 315 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a aquélla, de conformidad con su artículo 2°, se 

ordenó emplazar por edictos a los mencionados terceros interesados, dado que no se contaba con sus 

domicilios, no obstante que se agotaron las medidas pertinentes para investigarlos, así como entregar los 

edictos al quejoso para su publicación. 

Ahora, dichos edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en un periódico de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 

días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, los citados terceros interesados se apersonen 

en el presente juicio, con el apercibimiento que de no hacerlo, se les tendrá por debidamente emplazados y 

las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se fije en las puertas del juzgado; 

asimismo, hágaseles saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de amparo 

promovida se encuentra a su disposición en la secretaría correspondiente de este Tribunal. 

Finalmente, cabe indicar que se señalaron las NUEVE HORAS CON VEINTE MINUTOS DEL VEINTE DE 

ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS, para el desahogo de la audiencia constitucional respectiva. 

Mexicali, Baja California, a 29 de marzo de 2016. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado. 

Lic. Claudia Iveth Pereyra Germán. 

Rúbrica. 

(R.- 429376)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

Juzgado Décimo Noveno de lo Civil 

Avenida Niños Héroes No. 132 Torre Sur 10º Piso, Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06720 

“Independencia Judicial, valor institucional y respeto a la autonomía” 

EDICTO 

En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por ORTIZ SAUCEDO OSCAR IVAN en 

contra de JULIO ENRIQUE BRUNET PATIÑO, Expediente 741/09, el C. Juez Décimo Noveno de lo Civil, 

dictó diversos autos que en lo conducente dicen: ---------------------------------------------------------------------------------  

Se señalan las ONCE HORAS DEL DÍA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS, para que 

tenga verificativo la AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA PÚBLICA, de los siguientes 

bienes inmuebles embargados ubicados en: EL CONDOMINIO UNIDAD 1003 DEL MODULO I DEL 

CONJUNTO HABITACIONAL “LA JOLLA REAL” CONSTRUIDO SOBRE LAS FRACCIONES 17-A Y 17-B 

RESULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA 112-Z-1 P5/5 DE LA COLONIA EJIDO 

MAZATLÁN, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA y el ubicado en el CONDOMINIO UNIDAD 1004 

DEL MODULO I DEL CONJUNTO HABITACIONAL “LA JOLLA REAL” CONSTRUIDO SOBRE LAS 

FRACCIONES 17-A Y 17-B RESULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA 112-Z-1 P5/5 DE LA 

COLONIA EJIDO MAZATLÁN, PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA sirviendo como base para el 

remate de cada uno, la cantidad de $4’250,000.00 (cuatro millones doscientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N.), correspondiente al valor total del inmueble según avalúo practicado por el perito designado en rebeldía 

de la parte DEMANDADA; y el ubicado en EL CONDOMINIO UNIDAD 502 DEL MODULO II DEL 

CONJUNTO HABITACIONAL “LA JOLLA REAL” CONSTRUIDO SOBRE LAS FRACCIONES 17-A Y 17-B 

RESULTANTES DE LA SUBDIVISIÓN DE LA PARCELA 112-Z-1 P5/5 DE LA COLONIA EJIDO 

MAZATLÁN, EN LAS PLAYAS DE ROSARITO, BAJA CALIFORNIA, sirviendo como base para el remate la 

cantidad de $4’180,000.00 (cuatro millones ciento ochenta mil pesos 00/100 M.N.), correspondiente al 

valor total del inmueble según avalúo practicado por el perito designado en rebeldía de la parte 

DEMANDADA; siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de las sumas antes 

mencionadas y para tomar parte en la subasta, los licitadores deberán consignar mediante billete de 

depósito el diez por ciento de la cantidad fijada para el citado remate de los inmuebles mencionados, sin cuyo 

requisito no serán admitidos. . . NOTIFÍQUESE.- Lo proveyó y firma el C. Juez Décimo Noveno de lo Civil 

de la Ciudad de México, Licenciado JOSÉ ANTONIO ÁLVAREZ VELAZQUEZ, ante la Ciudadana 
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Secretaria de Acuerdos “A”, Licenciada Araceli Laura Cabrera Sánchez, con quien actúa, autoriza y da 

fe. DOY FE. 
Para su publicación por tres veces en nueve días, tanto en los tableros de avisos de este Juzgado, en 

el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico “EL UNIVERSAL”, debiendo efectuarse la 
primera publicación el primer día y la última publicación el noveno día. Asimismo, deberán publicarse en los 
TABLEROS DE AVISOS del Juzgado Exhortado, en los LUGARES DE COSTUMBRE y en el PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN que el Ciudadano Juez Exhortado estime pertinente, así como en LOS 
LUGARES QUE ORDENE LA LEGISLACIÓN DE DICHA ENTIDAD FEDERATIVA; debiendo realizar la 
publicación en todos los lugares referidos los mismos días, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
1411 del Código de Comercio y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 
materia mercantil. 

La C. Secretaria de Acuerdos “A”. 
Lic. Araceli Laura Cabrera Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 430071)   

Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas 

Juzgado Quinto de Primera Inst. Civil 
Segundo Distrito Judicial 

Altamira Tam. 
EDICTO DE REMATE 

JUZGADO QUINTO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL  
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

ALTAMIRA, TAMAULIPAS. 
--LA CIUDADANA LICENCIADA TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO DE 

PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON RESIDENCIA 
EN ALTAMIRA TAMAULIPAS EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE FECHA TREINTA DE MARZO DEL DOS 
MIL DIECISEIS DEDUCIDO DEL EXPEDIENTE 359/2011 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL 
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO ISMAEL FERNANDO FAJARDO ERAÑA EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE BANCO SANTANDER MEXICO SOCIEDAD 
ANONIMA INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO FINANCIERO SANTANDER EN CONTRA DE 
TELEFONOS CELULARES DE MEXICO REGION 4 S.A. DE C.V., RUBEN ANTONIO PEREZ SANDI Y 
MARIA MARGARITA BAEZ ROBLES ORDENO SACAR A LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA Y AL MEJOR 
POSTOR EL SIGUIENTE INMUEBLE:------------------------------------------------------------------------------------------------ 

---PREDIO RUSTICO LOTE 3 DE CABO ROJO O CABO ROJITO DEL MUNICIPIO DE TAMPICO ALTO 
VERACRUZ SUPERFIEIE DE 675-00-00 HECTAREAS CUYOS DATOS DE INSCRIPCION ANTE EL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE PANUCO, VERACRUZ, SON LOS SIGUIENTES: NUMERO 
DE INSCRIPCION 221, SECCION I, TOMO O, VOLUMEN VII, DE FECHA 25 DE FEBRERO DEL 2011 CON 
LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS: AL NORESTE: EN 2200.86 METROS CON GOLFO DE 
MEXICO; AL SURESTE: EN 4275 METROS CON BRECHA DIVISIORIA DE LA PORCION NUMERO DOS; 
AL SUROESTE: EN DOS MEDIDAS 832.21 METROS CON LAGUNA DE TAMIAHUA Y EN 1479.41 
METROS CON FRACCION DEL MISMO PREDIO. AL NOROESTE: EN DOS MEDIDAS DE 1900.35 
METROS Y 2346.15 METROS CON FRACCION DEL MISMO PREDIO A NOMBRE DE RUBEN ANTONIO 
PEREZ SANDI HURTADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

- - - VALOR COMERCIAL $33᾿820,000.00 (TREINTA Y TRES MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.).---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

---Y PARA SU PUBLICACION POR MEDIO DE EDICTOS POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS 
NATURALES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EN LA TABLA DE AVISOS O PUERTA DEL 
JUZGADO CONVOCANDOSE A POSTORES A LA DILIGENCIA DE REMATE EN SEGUNDA ALMONEDA 
QUE TENDRA VERIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTITRES DE 
MAYO DEL DOS MIL DIECISEIS, SIENDO LA POSTURA LEGAL LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DEL AVALUO O DEL PRECIO FIJADO POR LOS PERITOS DEL BIEN INMUEBLE EN 
LA INTELIGENCIA DE QUE EN LA ALMONEDA SE TENDRA COMO PRECIO EL PRIMITIVO  
CON REDUCCION DE UN DIEZ POR CIENTO.- ES DADO EN ALTAMIRA TAMAULIPAS A LOS TREINTA Y 
UN DIAS DEL MES DE MARZO DEL DOS MIL DIECISEIS.-------------------------------------------------------------------- 

Atentamente 
Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado. 

Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo 
Rúbrica. 

Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 

Rúbrica. 
(R.- 430135) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la  

Primera Región Especializado en Extinción de Dominio 

México, D.F. 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: “Se comunica a los codemandados JAVIER MARTÍN ANGUIANO TOLEDO y JUAN 

GILBERTO ZAMARRIPA VALLEJO, que en este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, especializado en Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y 

residencia en el Distrito Federal, mediante proveído de OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, se 

admitió a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por los agentes del Ministerio Público de la 

Federación adscritos a la Subprocuraduría Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada, de la 

Procuraduría General de la República contra José Tiburcio Hernández Fuentes y/o Juan Ramón García 

Ramos alias “Metro 64” y/o “El Gafe”, David Salgado García alias “El Negro”, Juan Gilberto Zamarripa 

Vallejo alias “El Grande” y Javier Martín Anguiano Toledo alias “El Mermas”, se registró con el número 

7/2015, consistente esencialmente en: “…se admite a trámite la demanda, en la vía y forma propuesta por 

los ocursantes, de la que se advierte que solicitan la declaratoria de extinción de dominio respecto de: 

a) Numerario consistente en USD $276,094.71 (doscientos setenta y seis mil noventa y cuatro 

dólares americanos 71/100) y los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen 

hasta que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deje de administrar dicho recurso. 

b) Numerario consistente en $1’199,320.00 (un millón ciento noventa y nueve mil trescientos veinte 

pesos 00/100 moneda nacional) y los rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se 

generen hasta que el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes deje de administrar los 

recursos mencionados…” 

Asimismo, en cumplimiento al auto de VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL QUINCE, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 17, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 22 fracción 

II de la Ley Federal de Extinción de Dominio, en relación con el diverso 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; se ordena el emplazamiento por medio 

de edictos de los codemandados JAVIER MARTÍN ANGUIANO TOLEDO y JUAN GILBERTO ZAMARRIPA 

VALLEJO, los cuales se publicarán por tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles en un 

periódico de mayor circulación en la República (ya sea el “El Universal”, “Excélsior,” “Reforma” o la 

“Jornada”) o cualquier otro de esta naturaleza, y, en el Diario Oficial de la Federación, para lo cual se 

procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del auto que la admitió a trámite, así como del 

presente proveído; haciéndole saber a dichos codemandados que deberán presentarse ante este Juzgado 

Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y especializado en Extinción de Dominio, 

con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en el Distrito Federal, ubicado en 

avenida Insurgentes Sur 1888, piso 11, colonia Florida, delegación Álvaro Obregón, en el Distrito Federal, 

dentro del término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos, para que den 

contestación a la demanda instaurada en su contra, apercibidos que de no hacerlo se seguirá el juicio en 

rebeldía.” 

PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO DE 

MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA (YA SEA “EL UNIVERSAL”, “EXCÉLSIOR,” “REFORMA” o 

“LA JORNADA”) O CUALQUIER OTRO DE ESTA NATURALEZA, POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE 

DÍAS HÁBILES. 

México, Distrito Federal, veintisiete de enero de dos mil dieciséis. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, Especializado en 

Extinción de Dominio, con Competencia y Jurisdicción en toda la  

República y Residencia en el Distrito Federal. 

Marlett Morales Tello. 

Rúbrica. 

(R.- 429264) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito  

de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México 

EDICTO 

NOTIFICACIÓN 
Estados Unidos Mexicanos.- Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el  

Estado de México. 
En la causa penal 51/2014-VII, que se instruye a Juan Carlos Alcántara Felipe alias “El Chimuelo”, por el 

delito de Portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, la licenciada 
Susana Díaz González, secretario del Juzgado Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el 
Estado de México, en funciones de Juez, en términos de los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso artículo 40, fracción V, del 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en cumplimiento al oficio CCJ/ST/987/2016 
de quince de marzo de dos mil dieciséis, signado por el licenciado Vicente David Burguet Franco, Secretario 
Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, dictó un acuerdo para hacer 
saber a Miguel Ángel Villanueva Flores y Jesús Yabeth Granados Caballero, que deberán comparecer 
debidamente identificados a las diez horas del veinticuatro de mayo de dos mil dieciséis, ante el Juzgado 
Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales Estado de México, sito en avenida Nicolás San Juan, 
número ciento cuatro, cuarto piso, colonia Ex Rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de 
México, para el desahogo de una diligencia de carácter judicial, pues al tener el carácter de testigos, en 
términos del artículo 242 del Código Federal de Procedimientos Penales, se encuentran obligados a declarar 
respecto de los hechos que se ventilan dentro de la presente causa…”. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 13 de abril de 2016. 
La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito 

 de Procesos Penales Federales  
en el Estado de México 

Licenciada Susana Díaz González 
Rúbrica. 

(R.- 430251) 

 

AVISOS GENERALES 
 

INDUSTRIAS BACHOCO, S.A.B. DE C.V. 

AVISO A LOS ACCIONISTAS 

La Asamblea General Ordinaria Anual de accionistas de Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V., celebrada el 

27 de abril de 2016, aprobó decretar el pago de un dividendo en efectivo con cargo a la cuenta de utilidades 

acumuladas de ejercicios anteriores, proveniente de la Cuenta de Utilidad Fiscal Neta de la Sociedad, del 

saldo generado hasta el 31 de diciembre de 2013, por la cantidad de $1.30 M.N. (un peso 30/100 moneda 

nacional) por cada acción en circulación del capital social. 

El pago del dividendo se efectuará en dos exhibiciones iguales, por la cantidad de $0.65 M.N. (sesenta y 

cinco centavos moneda nacional) en cada exhibición, por cada acción en circulación, el 12 de mayo la primera  

y el 7 de julio la segunda, todas del año 2016, contra entrega de los cupones 20 y 21, respectivamente. 

El pago del dividendo se efectuará por conducto de S.D. Indeval institución para el depósito de valores,  

S.A. de C.V., conforme a las disposiciones legales y administrativas aplicables, respecto de los títulos 

depositados en dicha institución y respecto de los tenedores de los demás títulos, el pago se efectuará mediante 

transferencia bancaria a la cuenta que los accionistas proporcionen a la Sociedad para tal efecto. 

Ciudad de México, a 5 de mayo de 2016 

Industrias Bachoco, S.A.B. de C.V. 

Secretario del Consejo de Administración 

Lic. Eduardo Rojas Crespo 

Rúbrica. 

(R.- 430467) 

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Agencia Cuarta de la Unidad de Investigación y Litigación, 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     123 

 

con sede en Cabo San Lucas 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

PUBLICADO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA 

AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA CABO SAN LUCAS, DE LA UNIDAD DE INVESTIGACION Y 

LITIGACION EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, ADSCRITO A LA DELEGACIÓN ESTATAL BAJA 

CALIFORNIA SUR DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON DOMICILIO EN CALLE 

ANTONIO ÁLVAREZ RICO NÚMERO CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO, ENTRE BAHÍA Y 

LORENZO NÚÑEZ, COLONIA EMILIANO ZAPATA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. VEINTIDÓS DE 

ABRIL DEL DOS MIL QUINCE.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE LOS CC. SIXTO HERNANDEZ 

GARCIA, MARIO RIOS CASTILLO Y PASCUAL DE LA ROSA TOLEDO ASI COMO DE ÉL O LOS 

CIUDADANOS QUE RESULTEN SER PROPIETARIOS DE UN VEHICULO AUTOMOVIL, MARCA TOYOTA, 

TIPO SEDAN, LINEA CAMRY LE, COLOR VERDE, CON PLACAS DE CIRCULACION 378-PND-4 

FRONTERIZAS DE BAJA CALIFORNIA SUR, Y CON NUMERO DE IDENTIFICACION VEHICULAR 

4T1BG22KXWU366222, DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1998; UN RADIO MOTOROLA DE 

COLOR NEGRO CON ANTENA NÚMERO DE SERIE LQAH02B990E8B, CON SU BATERIA CON NUMERO 

DE SERIE 50002B990E8B, ASI COMO LA CANTIDAD DE $9,000.00 NUEVE MIL PESOS MONEDA 

NACIONAL. QUE EN FECHA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, LA AUTORIDAD QUE 

HACE LA PRESENTE PUBLICACIÓN, DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DEL VEHICULO, NUMERARIO Y 

RADIO DE COMUNICACION ALUDIDOS, TODA VEZ QUE SE RELACIONA CON HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE LOS DELITOS DE CONTRA LA SALUD Y VIOLACION A LA LEY FEDERAL DE 

ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE EL MISMO GUARDA RELACIÓN 

CON EL ILÍCITO QUE SE SEÑALA, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACION NÚMERO 

FED/BCS/CSL/0000011/2015; ANTE TALES CIRCUNSTANCIAS, CON FUNDAMENTO EN LO QUE 

ESTABLECEN LOS ARTÍCULO 182-A Y 182-B, FRACCIÓN II, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO 

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, POR ESTE MEDIO SE PROCEDE A NOTIFICAR A LOS 

PROPIETARIOS, INTERESADOS O REPRESENTANTES LEGALES, QUE DEBERÁN MANIFESTAR LO 

QUE A SU DERECHO CONVENGA; APERCIBIÉNDOLOS QUE NO PODRÁN ENAJENAR O GRAVAR EL 

BIEN ASEGURADO Y QUE EN CASO DE NO REALIZAR MANIFESTACIÓN ALGUNA EN UN TÉRMINO DE 

NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN 

ASEGURADO CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL.- 

Cabo San Lucas, Baja California Sur 04 de noviembre del año 2015. 

El Agente del Ministerio Público de la Federación 

Titular de la Agencia Cuarta de la Unidad de Investigación y Litigación 

con sede Cabo San Lucas. 

Lic. Daniel Quirarte Fonseca 

Rúbrica. 

(R.- 430285)   

Estados Unidos Mexicanos 

Procuraduría General de la República 

Ministerio Público de la Federación 

Agencia Cuarta Investigadora 

PUBLICACIÓN POR EDICTO. 

PUBLICADO POR EL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN TITULAR DE LA 

AGENCIA CUARTA INVESTIGADORA, ADSCRITO A LA DELEGACIÓN ESTATAL BAJA CALIFORNIA SUR 

DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON DOMICILIO EN CALLE ANTONIO ÁLVAREZ 

RICO NÚMERO CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO, ENTRE BAHÍA Y LORENZO NÚÑEZ, 

COLONIA EMILIANO ZAPATA, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR. VEINTIDÓS DE ABRIL DEL DOS MIL 

QUINCE.- SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE ÉL O LOS CIUDADANOS QUE RESULTEN SER 

PROPIETARIOS DEL VEHÍCULO, TIPO CAMIONETA, MARCA MAZDA, MODELO 2001, COLOR VERDE, 

CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 206PMX1, DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, CON NÚMERO 

DE SERIE 4F2YU08121KM53434. QUE EN FECHA CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL QUINCE, LA 
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AUTORIDAD QUE HACE LA PRESENTE PUBLICACIÓN, DECRETÓ EL ASEGURAMIENTO DEL 

VEHÍCULO ALUDIDO, TODA VEZ QUE SE RELACIONA CON HECHOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO 

CONTRABANDO, POR LO QUE SE CONSIDERA QUE EL MISMO GUARDA RELACIÓN CON EL ILÍCITO 

QUE SE SEÑALA, DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA NÚMERO AP/PGR/BCS/LP-IV/72B/2015; 

ANTE TALES CIRCUNSTANCIAS, CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULO 182-A 

Y 182-B, FRACCIÓN II, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, 

POR ESTE MEDIO SE PROCEDE A NOTIFICAR AL PROPIETARIO, INTERESADO O REPRESENTANTE 

LEGAL, QUE DEBERÁ MANIFESTAR LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Y SE LE HACE DEL 

CONOCIMIENTO QUE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, NO PRESENTO 

QUERELLA RESPECTO DEL VEHÍCULO DESCRITO ANTERIORMENTE; APERCIBIÉNDOLO QUE NO 

PODRÁ ENAJENAR O GRAVAR EL BIEN ASEGURADO Y QUE EN CASO DE NO REALIZAR 

MANIFESTACIÓN ALGUNA EN UN TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES SIGUIENTES AL DE LA 

PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO, EL BIEN ASEGURADO CAUSARÁ ABANDONO A FAVOR DEL 

GOBIERNO FEDERAL.- 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

La Paz, Baja California Sur 22 de abril del año 2015. 

Agente del Ministerio Público de la Federación. 

Titular de la Agencia Cuarta Investigadora. 

Maestro Daniel Quirarte Fonseca. 

Rúbrica. 

(R.- 430288)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS 

Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas ANCE y proyectos de 
normas mexicanas conjuntas ANCE-IMNC, aprobados por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE 
y por el Comité Técnico de Normalización Nacional de Sistemas de Administración Ambiental, 
COTENNSAAM, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales,  
los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 

PROY-NMX-J-307-ANCE-2016, LUMINARIOS DE USO GENERAL PARA INTERIORES Y EXTERIORES. 
Establece las especificaciones generales de construcción para luminarios, de manera que éstos cumplan con 
las condiciones mínimas de seguridad, a fin de evitar daños a las personas y sus lugares de instalación. 
Asimismo proporciona los métodos de prueba necesarios para demostrar el cumplimiento con las 
especificaciones de seguridad. Es aplicable a los luminarios que se alimentan con energía eléctrica para uso en 
interior y uso en exterior, así como para señalización y emergencia (cancelará a la NMX-J-307-ANCE-2011; 
norma referida en la NOM-003-SCFI-2014). 

PROY-NMX-J-449-ANCE-2016, CONDUCTORES - DETERMINACIÓN DE LA ADHERENCIA Y 
FLEXIBILIDAD DEL AISLAMIENTO Y CUBIERTA PARA ALAMBRE MAGNETO REDONDO, 
RECTANGULAR O CUADRADO - MÉTODO DE PRUEBA. Establece el método de prueba para determinar 
la adherencia y flexibilidad del aislamiento y cubierta para alambre magneto redondo, rectangular o cuadrado 
(cancelará NMX-J-449-ANCE-2009). 

PROY-NMX-J-462-ANCE-2016, CONDUCTORES - DETERMINACIÓN DE LA RIGIDEZ DIELÉCTRICA 
DEL ALAMBRE MAGNETO REDONDO ESMALTADO, DESPUÉS DEL ACONDICIONAMIENTO EN 
MONOCLORODIFLUOROMETANO (REFRIGERANTE R-22) - MÉTODO DE PRUEBA. Establece el método 
de prueba para determinar la rigidez dieléctrica del alambre magneto redondo esmaltado, después del 
acondicionamiento en monoclorodifluorometano (refrigerante R-22) (cancelará a la NMX-J-462-ANCE-2009). 

PROY-NMX-J-463-ANCE-2016, CONDUCTORES – DETERMINACIÓN DE LA RESISTENCIA DEL 
ALAMBRE MAGNETO REDONDO ESMALTADO AL MONOCLORODIFLUOROMETANO (REFRIGERANTE 
R-22) - MÉTODO DE PRUEBA. Establece el método de prueba para determinar la resistencia del alambre 
magneto redondo esmaltado al monoclorodifluorometano (refrigerante R-22), mediante la extracción del 
aislamiento por disolventes (cancelará a la NMX-J-463-ANCE-2009). 

PROY-NMX-J-717-ANCE-2016, UNIDADES DE CADENAS DE AISLADORES - DIMENSIONES DE 

ACOPLADORES TIPO BOLA Y TIPO CALAVERA. Aplica a las unidades de cadenas de aisladores tipo 
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capuchón y perno y barra larga y sus herrajes asociados. Define las dimensiones de una serie de acopladores 

tipo bola y calavera utilizando los dispositivos de bloqueo normalizados con el fin de permitir el ensamble de 

los aisladores o herrajes que se suministran por diferentes fabricantes. 

PROY-NMX-J-718-ANCE-2016, UNIDADES DE CADENAS DE AISLADORES - DIMENSIONES DE 

ACOPLADORES TIPO HORQUILLA Y TIPO LENGUA. Aplica para unidades de cadenas de aisladores tipo 

capuchón y perno y también para las unidades de cadenas de aisladores tipo barra larga, así como a los herrajes 

que se utilizan con dichos aisladores. Define las dimensiones de las series de acopladores tipo horquilla y tipo 

lengua para permitir el ensamble de aisladores o herrajes suministrados por diferentes fabricantes. 

PROY-NMX-J-720-15-ANCE-2016, MÁQUINAS ELÉCTRICAS ROTATORIAS - PARTE 15: NIVELES  

DE TENSIÓN DE AGUANTE AL IMPULSO PARA BOBINAS PREFABRICADAS DEL ESTATOR DE 

MÁQUINAS ROTATORIAS EN C.A. Aplica a las máquinas de corriente alterna que incorporan bobinas del 

estator en el devanado. Esta norma establece los procedimientos de prueba y niveles de tensión de aguante 

al impulso que se aplican al aislamiento principal y al aislamiento entre cada espira de las bobinas de muestra. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS CONJUTAS ANCE-IMNC 

PROY-NMX-J-SAA-50003-IMNC-ANCE-2016, SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA– 

REQUISITOS PARA LOS ORGANISMOS QUE REALIZAN AUDITORÍAS Y CERTIFICACIÓN DE 

SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA. Especifica los requisitos para la competencia, la consistencia y 

la imparcialidad en la auditoría y certificación de la NMX-J-SAA-50001-ANCE-IMNC, Sistemas de gestión de 

la energía (SGEn), para los organismos que ofrecen estos servicios. Con el fin de asegurar la efectividad de la 

auditoría de los SGEn. Dirige el proceso de la auditoría, los requisitos para la competencia del personal 

involucrado en la certificación de procesos de sistemas de gestión de la energía, la duración de la auditoría y 

la toma de muestras en varios emplazamientos. Los requisitos de la NMX-EC-17021-IMNC aplican también a 

esta Norma Mexicana. 

PROY-NMX-J-SAA-50004-IMNC-ANCE-2016, SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA - GUÍA PARA 

LA IMPLEMENTACIÓN, MANTENIMIENTO Y MEJORA DE UN SISTEMA DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA. 

Proporciona orientación práctica y establece ejemplos de implementación, mantenimiento y mejora en un 

sistema de gestión de la energía (SGEn), de acuerdo con el enfoque sistemático de la NMX-J-SAA-50001-

ANCE-IMNC. Esta guía es aplicable para cualquier organización, independientemente de su tamaño, tipo, 

localización o nivel de madurez. 

PROY-NMX-J-SAA-50006-IMNC-ANCE-2016, SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA - MEDICIÓN 

DEL DESEMPEÑO ENERGÉTICO A PARTIR DE UNA LÍNEA DE BASE ENERGÉTICA (LBEn) E 

INDICADORES DE DESEMPEÑO ENERGÉTICO (IDEn) - PRINCIPIOS GENERALES Y DIRECTRICES. 

Proporciona una orientación para las organizaciones sobre la manera de establecer, utilizar y mantener lo(s) 

indicador(es) de desempeño energético (IDEn) y la(s) línea(s) de base energéticas (LBEn) como parte de los 

procesos de medición del desempeño energético. 

PROY-NMX-J-SAA-50015-IMNC-ANCE-2016, SISTEMAS DE GESTIÓN DE LA ENERGÍA - MEDICIÓN Y 

VERIFICACIÓN DEL DESEMPEÑO ENERGÉTICO DE LAS ORGANIZACIONES - PRINCIPIOS GENERALES 

Y DIRECTRICES. Establece los principios generales y directrices para el proceso de medición y verificación 

(M&V) del desempeño energético de una organización o de sus elementos. Puede utilizarse independientemente 

o en conjunto con otras normas o protocolos y puede aplicarse en todos los tipos de energía. 

Para los proyectos de normas mexicanas ANCE, los comentarios deben remitirse a la Dirección de 

Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas 

número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. 

Madero, Ciudad de México, teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 

lihernandez@ance.org.mx. 

Para los proyectos de normas conjuntas ANCE-IMNC, los comentarios deben remitirse a la dirección 

anteriormente mencionada o a la Dirección de Normalización del Instituto Mexicano de Normalización y 

Certificación, A.C., sita en Manuel Ma. Contreras número 133, 6o. piso, colonia Cuauhtémoc, código postal 06500, 

Ciudad de México, teléfono 55 46 45 46, fax 55 46 45 46 ext. 6150, correo electrónico: 

normalizacion@imnc.org.mx, mismos domicilios en los cuales podrán ser consultados gratuitamente o adquiridos. 

Costo de los proyectos: $95 (noventa pesos 00/100 M.N.). 

Ciudad de México, 29 de abril de 2016. 

Apoderado Legal 

Abel Hernández Pineda 

Rúbrica. 

(R.- 430486) 

GAS NATURAL DEL NOROESTE S.A. DE C.V. 

mailto:normalizacion@imnc.org.mx
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AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN  

DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRÁFICA DE MORELIA 

Gas Natural del Noroeste, S.A. de C.V., con domicilio en Av. Juan F. Brittingham 311-3 Ciudad Industrial 

Torreón, Coah. C.P. 27019; en cumplimiento a lo establecido en la disposición 21.1 de la Directiva sobre la 

Determinación de Tarifas y el Traslado de Precios para las Actividades Reguladas en Materia de Gas Natural 

DIR-GAS-001-2007, hace del conocimiento al público en general y a los usuarios a los que prestará el servicio 

de distribución de gas natural en la zona geográfica de Morelia, la lista de tarifas autorizadas por la Comisión 

Reguladora de Energía que entrarán en vigor cinco días después de la presente publicación. 

LISTA DE TARIFAS VIGENTES PARA EL AÑO 2016 

Cargo Por Unidad 

Monetaria 

Residencial Comercial/ 

Industrial 1 

Industrial 2 Industrial 3 

Rangos Consumo  Gj/mes  No Aplica 0-2,000 2,001-4,500 4,501-adelante 

Servicio Pesos/Mes 49.00 310.00 870.00 1,050.00 

Distribución con 

Comercialización 

Pesos/Gj 86.87 83.39 59.88 42.72 

Capacidad Pesos/Gj 84.44 81.05 58.20 41.53 

Uso Pesos/Gj 2.43 2.33 1.68 1.20 

      

Otros servicios      

Conexión Estándar Pesos/Acto No Aplica No Aplica No Aplica No Aplica 

Conexión No Estándar Pesos/Metro 

Lineal 

490.51 497.06 26,052.38 26,052.38 

Desconexión y Reconexión Pesos/Acto 194.02 335.73 734.45 734.45 

      

Cheque Devuelto % 20% 20% 20% 20% 

Acto Administrativo Pesos/Acto 193.37 199.86 756.21 756.21 

Supresión de Fugas Pesos/Hora 198.78 291.68 388.91 388.91 

 Las tarifas no incluyen IVA. 

Torreón, Coah., a 25 de abril de 2016. 

Gas Natural del Noroeste S.A. de C.V. 

Representante Legal 

Ing. José de Jesús Meza Muñiz 

Rúbrica. 

(R.- 430501)   
AVISO 

A LOS USUARIOS DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Se informa que el Servicio de Administración Tributaria (SAT) es el órgano encargado de emitir el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) a los usuarios de los servicios que presta el Diario Oficial de la 
Federación por el pago de derechos por publicaciones, así como el pago de aprovechamientos por la compra 
de ejemplares y suscripciones, de conformidad con lo establecido en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación. Los comprobantes están disponibles para el contribuyente en la página de Internet 
www.sat.gob.mx sección “Trámites/Factura electrónica/Consultar, cancelar y recuperar”, y posteriormente 
anotar el RFC del emisor SAT 970701NN3. 

Es importante señalar que el SAT sólo emitirá los CFDIs de aquellos pagos en los que el Registro Federal 
de Contribuyentes (RFC), se encuentre capturado y de forma correcta en el recibo bancario con el que se 
realizó el pago. 

El contribuyente que requiera orientación deberá dirigirse al SAT. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     127 

 

Procuraduría General de Justicia del Estado 

Estado de Chiapas 

Dirección General Jurídica Normativa 

Despacho del C. Procurador 

ACUERDO PGJE/015/2015, POR EL QUE SE DELEGA FACULTADES A FAVOR DEL FISCAL 

ESPECIALIZADO JURÍDICO, CONSULTIVO Y DE LEGISLACIÓN, FISCAL ESPECIALIZADO CONTRA EL 

DELITO DE SECUESTRO Y FISCAL ESPECIALIZADO CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

PARA SOLICITAR A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, LOS 

DATOS A QUE SE REFIERE EL TITULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

Y RADIODIFUSIÓN. 

ACUERDO PGJE/015/2015 

LICENCIADO RACIEL LÓPEZ SALAZAR, PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

CHIAPAS, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

49, 50, 51, 52, 53 y 54 de la Constitución Política del Estado de Chiapas; 6, 10, 16 fracciones XXI y XXVI de la 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas y; 6, 9 y 11 del Reglamento 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Chiapas, y 

CONSIDERANDO 

Que la Institución del Ministerio Público, ejercerá sus atribuciones a través de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado, en términos de los artículos 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 49 de la Constitución Política del Estado de Chiapas y 6, fracción I, de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado, en donde se señala entre otras atribuciones, que la investigación 

de los delitos corresponde al Ministerio Público y a las policías, las cuales actuarán bajo el mando y 

conducción de aquel en el ejercicio de esta función, garantizando así el respeto a los Derechos Humanos de 

los gobernados a través de la preservación del Estado de Derecho. 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de Chiapas 2013-2018, establece como objetivo en materia 

de Procuración de Justicia, consolidar la procuración de justicia accesible y cercana a la gente, implicando con 

ello, la generación de resultados con fines claros y precisos, que erradiquen la impunidad, violencia, 

corrupción, deshonestidad e inseguridad que afecta a la población. 

Que la fracción XXI del artículo 16, de la citada Ley Orgánica, confiere al Procurador General de Justicia 

del Estado, la atribución de emitir acuerdos, circulares, instructivos, bases, manuales de organización, de 

procedimientos y demás normas administrativas necesarias que rijan la actuación del personal adscrito a los 

órganos ministeriales y estructura técnico-administrativa de la Procuraduría. 

Que conforme al Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, los 

concesionarios de telecomunicaciones y, en su caso, los autorizados, deberán colaborar con las instancias 

de seguridad, procuración y administración de justicia, asimismo, se establecen las directrices que para tal 

efecto procedan. 

Que para un mejor funcionamiento y obtención de resultados en materia de procuración de justicia, resulta 

necesario recurrir a la figura de la representación legal delegada, de tal forma puede estimarse que 

legalmente se autoriza a los servidores públicos que cuentan con la capacidad para realizar los actos jurídicos 

en función de la actuación del titular, que en el caso concreto resultan ser los Fiscales Especializados 

Jurídico, Consultivo y de Legislación, contra el Delito de Secuestro, y contra la Delincuencia Organizada, ya 

que por la naturaleza del cargo que desempeñan les permite actuar bajo las condiciones de operatividad y 

observancia de la normatividad aplicable. 

Por lo anterior, resulta necesario delegar en los Fiscales Especializados Jurídico, Consultivo y de 

Legislación, contra el Delito de Secuestro, y contra la Delincuencia Organizada, la facultad prevista por 

el Título Octavo, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para que, previo acuerdo con el 

C. Procurador de Justicia del Estado, solicite a los concesionarios de las redes públicas de telecomunicaciones, 

con operaciones dentro del territorio del Estado de Chiapas, la colaboración necesaria a que se refiere dicho 

Título, de la Ley antes citada. 

Es conveniente destacar que la delegación de facultades consiste en trasladar la aptitud legal de obrar en 

determinados asuntos del superior jerárquico al subalterno, y tiene por objeto hacer más expedito el despacho 

de trámites administrativos y judiciales para la óptima investigación ministerial. 
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Por los fundamentos y consideraciones anteriores, el suscrito Procurador General de Justicia del Estado 

de Chiapas, tiene a bien emitir el siguiente: 

“ACUERDO PGJE/015/2015, POR EL QUE SE DELEGA FACULTADES A FAVOR DEL FISCAL 

ESPECIALIZADO JURÍDICO, CONSULTIVO Y DE LEGISLACIÓN, FISCAL ESPECIALIZADO CONTRA EL 

DELITO DE SECUESTRO Y FISCAL ESPECIALIZADO CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, 

PARA SOLICITAR A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES, LOS 

DATOS A QUE SE REFIERE EL TITULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y 

RADIODIFUSIÓN.”. 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se faculta al Fiscal Especializado Jurídico, Consultivo y de Legislación, Fiscal 

Especializado Contra el Delito de Secuestro y Fiscal Especializado contra la Delincuencia Organizada, para 

que previo acuerdo con el C. Procurador General de Justicia del Estado, solicite en su representación, la 

colaboración necesaria a que se refiere el Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión, conforme a los mecanismos que para tales efectos determinen, privilegiando la privacidad, 

datos personales y los demás derechos fundamentales protegidos por la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte y las demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los Fiscales del Ministerio Público que, en la investigación ministerial a su cargo 

consideren necesario solicitar a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, la colaboración 

a que se refiere el Título Octavo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la solicitarán por 

escrito indistintamente al servidor público a que se refiere el artículo anterior, para que sea este el que, previo 

acuerdo con el C. Procurador General de Justicia del Estado, presente la solicitud de colaboración ante el 

concesionario de que se trate. 

En el escrito de solicitud se deberá fundar y motivar la procedencia de la misma, y se indicará el tipo de 

colaboración que se requiere. Los Fiscales del Ministerio Público, tramitarán las solicitudes a que se refiere 

este artículo por conducto de los titulares de las unidades administrativas u órganos desconcentrados a los 

que se encuentren adscritos. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Fiscalías de Distrito, Especializadas, Especiales y demás unidades administrativas 

de la Institución del Ministerio Público en el Estado, podrán pedir por escrito al Fiscal en quien se delega la 

facultad, elaborar la solicitud a los concesionarios de redes públicas de que se trate. 

Las peticiones a que se refiere el párrafo anterior se formularán en los términos que establece el artículo 

segundo de este Acuerdo y se tramitarán por conducto del Titular de la Unidad Administrativa Correspondiente. 

ARTÍCULO CUARTO.- A la información proporcionada por las concesionarias de redes públicas de 

telecomunicaciones, sólo podrán tener acceso los Fiscales del Ministerio Público que tengan bajo su cargo 

la integración de la averiguación previa de que se trate. 

ARTÍCULO QUINTO.- El servidor público que quebrante la reserva de las investigaciones ministeriales, de 

a conocer la información que proporcionen los concesionarios de redes públicas de que se trate, proporcione 

copia de los documentos correspondientes, o incumpla con lo establecido en el presente Acuerdo, será sujeto 

de las responsabilidades administrativas y penales que correspondan, de conformidad con la Ley Orgánica 

que rige la vida interna de esta institución, la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, 

el Código Penal para el Estado, y demás disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Todo aquello que no se encuentre debidamente estipulado en el presente Acuerdo, o si se 

presentase alguna duda en cuanto a su aplicación e interpretación, será resuelto a criterio del C. Procurador 

General de Justicia del Estado. 

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

TERCERO. Se deja sin efecto, el Acuerdo número PGJE/021/2014 de fecha 23 de octubre de 2014. 

CUARTO. Publíquese en el Periódico Oficial del Estado y en el Diario Oficial de la Federación de acuerdo 

a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 189 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 

y Radiodifusión. 

Dado en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas; a los 29 días del mes de Septiembre del año dos 

mil quince. 

LA PRESENTE FIRMA CORRESPONDE AL ACUERDO PGJE/015/2015, POR EL QUE SE DELEGA 

FACULTADES A FAVOR DEL FISCAL ESPECIALIZADO JURÍDICO, CONSULTIVO Y DE LEGISLACIÓN, 

FISCAL ESPECIALIZADO CONTRA EL DELITO DE SECUESTRO Y FISCAL ESPECIALIZADO CONTRA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA, PARA SOLICITAR A LOS CONCESIONARIOS DE REDES PÚBLICAS DE 

TELECOMUNICACIONES, LOS DATOS A QUE SE REFIERE EL TITULO OCTAVO DE LA LEY FEDERAL 

DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. 

Procurador General de Justicia del Estado de Chiapas 

Lic. Raciel López Salazar 

Rúbrica. 
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QUINTA SECCION 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA  

TÉCNICA DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA 

CAVAZOS, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL 

DR. JESÚS FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 

PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA 

GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO 

FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y 

LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. 

SERGIO TOLENTO HERNÁNDEZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SERVICIOS 

DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON LA PARTICIPACIÓN DEL LIC. ANTONIO VALLADOLID 

RODRÍGUEZ, SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 

específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 

Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 

“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Salud y Director 

General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y el Secretario de 

Planeación y Finanzas por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y 

órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 

Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  

del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 

de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 

ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 
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por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 

de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 

se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 

del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 

presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 

en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 

nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 

respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 

promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 

Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 

y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en  

“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 

instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1 II.1. Que el Estado de Baja California, es una Entidad Federativa Libre y Soberana que forma parte 

integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 fracción I y 43 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y artículos 1 y 4 de la Constitución del 

Estado Libre y Soberano de Baja California. 

 II.2.Que el Secretario de Salud del Estado y Director General del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado de Baja California, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de 

conformidad con el artículo 17, fracción X, 32 y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

del Estado de Baja California, así como los artículos 1, 2, 3 y 17 del Decreto por el cual se crea el 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

 II.3. Que de conformidad con los artículos 17 Fracción III y 24 fracciones I, XIII, XVI y XVII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California, la Secretaría de Planeación y 

Finanzas, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene entre sus 

atribuciones coordinar la planeación del desarrollo estatal, así como formular y aplicar la política 

hacendaria, crediticia y del gasto público del Gobierno del Estado; administrar los fondos y valores 

del Gobierno del Estado, incluyendo su aplicación con base en el presupuesto anual de egresos; 

llevar el ejercicio, control, seguimiento, y de inversión de la administración pública centralizada y 

paraestatal, los derivados del convenios o de acciones concertadas de desarrollo integral que con tal 

fin celebre el Gobierno del Estado con la Federación y los Municipios, así como vigilar la 

administración y ejercicio de los recursos de los mismos. A la suscripción del presente Convenio 

asiste su titular, de conformidad con los artículos 8 y 10 fracciones I, XX, y XXXI del Reglamento 

Interno de la Secretaría de Planeación y Finanzas. 
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 II.4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en: Tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo ubicado en Calzada 

Independencia y Avenida de los Héroes número 994, Centro Cívico y Comercial, de la ciudad de 

Mexicali, Baja California, C.P. 21000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 

de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 

que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 

acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 

asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 

recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

CLAVE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

 P018 226,801.25 0.00 226,801.25 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 

Subtotal:  3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

 U009 2,027,406.00 53,069.00 2,080,475.00 

Subtotal:  5,429,491.00 53,069.00 5,482,560.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en Grupos 

Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

 P020 9,138,100.00 0.00 9,138,100.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

 P020 12,452,771.22 0.00 12,452,771.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 1,310,104.00 0.00 1,310,104.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,422,512.60 0.00 2,422,512.60 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

 P020 6,115,687.00 299,093.80 6,414,780.80 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 30,000.00 0.00 30,000.00 

Subtotal:  31,469,174.82 299,093.80 31,768,268.62 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de 
la Rabia Humana 

 P018, U009 9,666.00 103,777.10 113,443.10 

2 Prevención y Control de 
la Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de 
la Rickettsiosis 

 P018 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

 U009 4,824,380.00 4,125,125.00 8,949,505.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 480,828.00 0.00 480,828.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de 
la Enfermedad de 
Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de 
la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de 
la Diabetes  

 U008 1,378,382.00 0.00 1,378,382.00 

11 Prevención y Control de 
la Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 3,424,892.00 0.00 3,424,892.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

 U008 51,434.40 0.00 51,434.40 

13 Prevención, Detección y 
Control de los 
Problemas de Salud 
Bucal 

 U009 154,518.00 0.00 154,518.00 

14 Prevención y Control de 
la Tuberculosis  

 U009 1,110,420.00 0.00 1,110,420.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

 0.00 0.00 0.00 

18 Prevención y Control de 
las Enfermedades 
Respiratorias e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  13,434,520.40 4,228,902.10 17,663,422.50 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA 
e ITS  

 P016 537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 

Subtotal:  537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,219,323.00 40,154,425.30 43,373,748.30 

2 Salud para la Infancia y 
la Adolescencia  

 P018 754,308.00 0.00 754,308.00 

3 Cáncer en la Infancia y 
la Adolescencia 

 P018 330,642.40 0.00 330,642.40 

Subtotal:  4,304,273.40 40,154,425.30 44,458,698.70 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 59,501,760.87 50,696,887.72 110,198,648.59 
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La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal  

- SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $110,198,648.59 

(ciento diez millones ciento noventa y ocho mil seiscientos cuarenta y ocho pesos 59/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos federales por un monto de $59,501,760.87 (cincuenta y nueve millones quinientos un mil 

setecientos sesenta pesos 87/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Planeación y Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 

financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y Finanzas 

de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud 

y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $50,696,887.72 (cincuenta millones seiscientos noventa y seis mil 

ochocientos ochenta y siete pesos 72/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y/o 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, y serán aplicados, de manera exclusiva, 

en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  

la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 

a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 
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2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 

instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 

federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 

Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 

o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 

establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 

4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 

de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 

del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 

“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 

primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 

la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 

a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 

intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de 

Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la 

documentación comprobatoria original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las 

metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le 

sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 

fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a 

requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 

aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 

estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  

Pública Federal. 
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La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 
como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 
contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 
parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 
respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 
tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 
recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 
de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales 
que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 
conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 
2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  
“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 
solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 
administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 
otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 
Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 
tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 
Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  
“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere 
la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo 
que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 
desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto 
que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 
presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación 
que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California o por aquel servidor público 
en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, por lo menos 5 años a partir 
de la fecha de su expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por 
“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de 
fiscalización federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas 
llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 
este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y/o Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California y deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A 
del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así 
como con los requisitos que establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 
señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se 
deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” 
en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de 
Salud Pública del Estado de Baja California la documentación comprobatoria original de los 
insumos federales ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, 
en su caso, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 
federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran  
a requerirle. 
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IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos 

y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y 

demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios  

de Salud Pública del Estado de Baja California, a efecto de que esta última esté en condiciones de 

iniciar las acciones para dar cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula 

primera de este Convenio Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir  

de que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas. 

 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Planeación y Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que 

una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización  

y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 

California destine los insumos federales ministrados, a efecto de realizar actividades en  

“LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” 

como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en 

este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, 

previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, 

resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 

que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su  

carácter federal. 
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XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los 

Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y/o 

Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California de “LA ENTIDAD”, de acuerdo 

con lo que para tal efecto se señale en el “SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  

las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto  

y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Planeación y Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 

calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y/o Instituto de Servicios de Salud Pública 

del Estado de Baja California de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente 

instrumento, de conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio 

Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 

permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se refiere 

la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 

correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados con 

las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del presente 

instrumento. 
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VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en que los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no hayan sido aplicados 

por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto  

o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación 

de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento 

serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en 

materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, 

control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que 

se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos  

y presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por  

“LA SECRETARÍA”. 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     11 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 

obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 

su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Sergio Tolento Hernández Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios de Salud Pública del Estado de Baja 

California 

2 Lic. Antonio Valladolid Rodríguez  Secretario de Planeación y Finanzas 

 



 
1
2
     (Q

u
in

ta S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 6
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6
 

ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 17,877,475.00 0.00 0.00 17,877,475.00 0.00 0.00 0.00 17,877,475.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

226,801.25 0.00 226,801.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 226,801.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 6,046,000.00 0.00 0.00 6,046,000.00 0.00 0.00 0.00 9,046,000.00 

TOTALES 3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 23,923,475.00 0.00 0.00 23,923,475.00 0.00 0.00 0.00 27,150,276.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,402,085.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,027,406.00 0.00 2,027,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,027,406.00 

TOTALES 5,429,491.00 0.00 5,429,491.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,429,491.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 9,138,100.00 9,138,100.00 2,518,289.16 0.00 0.00 2,518,289.16 0.00 0.00 0.00 11,656,389.16 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 12,452,771.22 12,452,771.22 2,920,795.58 0.00 3,740,000.00 6,660,795.58 0.00 0.00 0.00 19,113,566.80 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

972,728.00 337,376.00 1,310,104.00 2,719,745.60 0.00 0.00 2,719,745.60 0.00 0.00 0.00 4,029,849.60 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 2,422,512.60 2,422,512.60 4,408,509.70 10,046,094.60 0.00 14,454,604.30 0.00 0.00 0.00 16,877,116.90 

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

100,000.00 6,015,687.00 6,115,687.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,115,687.00 

6 Igualdad de 

Género en 

Salud  

30,000.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 

TOTALES 1,102,728.00 30,366,446.82 31,469,174.82 12,567,340.04 10,046,094.60 3,740,000.00 26,353,434.64 0.00 0.00 0.00 57,822,609.46 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

9,666.00 0.00 9,666.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,666.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 2,000,000.00 2,000,000.00 12,795.00 0.00 0.00 12,795.00 0.00 0.00 0.00 2,012,795.00 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

4,824,380.00 0.00 4,824,380.00 8,019,998.72 0.00 0.00 8,019,998.72 0.00 0.00 0.00 12,844,378.72 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

480,828.00 0.00 480,828.00 1,406,115.00 0.00 0.00 1,406,115.00 0.00 0.00 0.00 1,886,943.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

1,350,382.00 28,000.00 1,378,382.00 14,369,201.00 0.00 2,344,636.00 16,713,837.00 0.00 0.00 0.00 18,092,219.00 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,388,892.00 1,036,000.00 3,424,892.00 7,603,656.32 0.00 425,600.00 8,029,256.32 0.00 0.00 0.00 11,454,148.32 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 51,434.40 51,434.40 1,433,208.00 0.00 0.00 1,433,208.00 0.00 0.00 0.00 1,484,642.40 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 14,361,841.81 0.00 0.00 14,361,841.81 0.00 0.00 0.00 14,516,359.81 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

1,110,420.00 0.00 1,110,420.00 7,450,037.90 0.00 0.00 7,450,037.90 0.00 0.00 0.00 8,560,457.90 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 54,978.00 0.00 0.00 54,978.00 0.00 0.00 0.00 54,978.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 0.00 0.00 57,000.00 0.00 0.00 57,000.00 0.00 0.00 0.00 57,000.00 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 10,319,086.00 3,115,434.40 13,434,520.40 54,768,831.75 0.00 2,770,236.00 57,539,067.75 0.00 0.00 0.00 70,973,588.15 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

537,500.00 0.00 537,500.00 18,095,963.04 0.00 0.00 18,095,963.04 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 140,494,181.93 

TOTALES 537,500.00 0.00 537,500.00 18,095,963.04 0.00 0.00 18,095,963.04 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 140,494,181.93 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,219,323.00 3,219,323.00 21,275,848.20 40,340,044.40 0.00 61,615,892.60 0.00 0.00 0.00 64,835,215.60 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 754,308.00 754,308.00 540,340.46 0.00 0.00 540,340.46 0.00 0.00 0.00 1,294,648.46 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 330,642.40 330,642.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 330,642.40 

TOTALES 0.00 4,304,273.40 4,304,273.40 21,816,188.66 40,340,044.40 0.00 62,156,233.06 0.00 0.00 0.00 66,460,506.46 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 21,715,606.25 37,786,154.62 59,501,760.87 131,171,798.49 50,386,139.00 6,510,236.00 188,068,173.49 109,827,475.89 12,033,243.00 121,860,718.89 369,430,653.25 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 
ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 226,801.25 

Subtotal 226,801.25 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 3,000,000.00 

Subtotal 3,000,000.00 

 

Total 3,226,801.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,402,085.00 

Subtotal 3,402,085.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,027,406.00 

Subtotal 2,027,406.00 

 

Total 5,429,491.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL 

PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,100,000.00 

Subtotal 1,100,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 9,138,100.00 

Subtotal 9,138,100.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 12,452,771.22 

Subtotal 12,452,771.22 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,310,104.00 

Subtotal 1,310,104.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 2,422,512.60 

Subtotal 2,422,512.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 6,115,687.00 

Subtotal 6,115,687.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 30,000.00 

Subtotal 30,000.00 

 

Total 31,469,174.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 9,666.00 

Subtotal 9,666.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 2,000,000.00 

Subtotal 2,000,000.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 4,824,380.00 

Subtotal 4,824,380.00 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 480,828.00 

Subtotal 480,828.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 1,378,382.00 

Subtotal 1,378,382.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 3,424,892.00 

Subtotal 3,424,892.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 51,434.40 

Subtotal 51,434.40 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 154,518.00 

Subtotal 154,518.00 
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14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 1,110,420.00 

Subtotal 1,110,420.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 13,434,520.40 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 537,500.00 

Subtotal 537,500.00 

 

Total 537,500.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 3,219,323.00 

Subtotal 3,219,323.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 754,308.00 

Subtotal 754,308.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 330,642.40 

Subtotal 330,642.40 

 

Total 4,304,273.40 

 

Gran total 59,501,760.87 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.2 Proceso Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de ferias con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de ferias de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las escuelas 
validadas, a través de la coordinación 
intersectorial. 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Resultado Número albergues para migrantes 
validados para promover y favorecer la 
salud de la población  

Número de albergues para migrantes 
que promueven y favorecen la salud de 
la población programados para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de albergues 
validados, a través de la coordinación 
intersectorial. 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización dirigidos al 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de promoción 
de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población general 
realizados 

Número de talleres para la promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
supervisión integral, monitoreo y evaluación 
realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la plataforma de 
la Red de Comunicación Colaborativa 
implantados  

Porcentaje de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación 
Colaborativa programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la implantación 
de módulos de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

5 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en las 
que la población usuaria de los SESA 
presenta la CNS 

Número total de consultas 

otorgadas a la población usuaria de los 
SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

57 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades 
de salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 
diagnósticos de necesidades de salud 
participativos programados por la entidad. 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del ayuntamiento 
en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes 
en el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución 
de acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

100 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes activos en el año 

Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes programados 
en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes activos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción 
de la salud para prevención de la violencia 
realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 
la salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 
información de comunicación educativa 
sobre los efectos del cambio climático en la 
salud 

Número total de municipios en el año  100 Porcentaje de municipios que reciben 
información de comunicación educativa sobre 
los efectos del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

100 

6 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.9.1 Resultado Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes certificados como 
promotores de la salud en el año 

Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes programados 
en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes certificados como 
promotores de la salud 

100 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel 
estatal, regional y local de promoción de la 
alimentación correcta, consumo de agua simple 
potable y actividad física. 

1 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir 
la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal 
de salud en temas de alimentación correcta, 
ingesta de agua simple potable, actividad física 
y lactancia materna. 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel nacional, 
estatal, jurisdiccional y local. 

8 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y menos 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 19 años y menos 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos 
que tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y más 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 años y más 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y más 
que tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física. 

10 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con incremento 
en 0.3 puntos con respecto del año 
anterior en cada una de las entidades 
federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas prioritarios 
del SINAVE mediante la evaluación periódica de 10 
indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados en 
la página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E hospitalaria 
con técnico capturista contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales de 
V. E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes y 
Registro de Cáncer) mediante contratación de 
personal capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 
Vigilancia Epidemiológica en todas las 
Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 
Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Publicación trimestral de panorama de Diabetes, de 
Morbilidad Materna Severa y otras enfermedades 
No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 
supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. por 
supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios en 
los diferentes niveles técnico administrativos para 
verificar el cumplimiento de los lineamientos de 
vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación para 
personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia técnica 
por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a la 
competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los diagnósticos 
del marco analítico básico declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por 
el LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 
Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 23 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico del 
Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco Analítico 
Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

90 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de municipios 
prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el 
total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

3 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña de 
la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la mujer" 
recibidos respecto a lo programado para el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

34 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología 
o prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba de 
VPH 

70 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopia 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de pacientes 
tratadas en clínicas de colposcopia 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

45 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados 
por físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de 
infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia al cierre de 
2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que 
cuentan con certificación  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

90 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados 
en control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de mastografía 

90 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje que 
cuentan con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 
en la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado anormal en 
la mastografía que fueron evaluadas con biopsia 
del total de mujeres con resultado de BIRADS 4 
o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

40 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la 
salud materna y neonatal, en la 
Secretaría de Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud materna 
y neonatal, en la Secretaría de Salud, con 
respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría de 
Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de 
primer nivel de atención, capacitado 
en la atención pregestacional, 
prenatal, parto, puerperio y 
emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel de 
atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud 
materna y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud materna y 
neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de 
Salud Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios 
amigables instalados para la atención 
de la salud sexual y reproductiva de la 
población adolescente  

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva de 
la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de servicios 
amigables para la atención de la salud sexual y 
reproductiva de la población adolescente. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación  

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias 
activas de métodos anticonceptivos 
en la Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa que 
son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

42 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera 
vez en la institución durante el año 
(incluye usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

11,123 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año.  

6,990 Personal capacitado respecto del programado 120 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo durante 
el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención del 
evento. 

18,879 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de 
métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud registradas en el 
SIS al término del periodo reportado 
(31 de marzo, 30 junio, 30 septiembre 
y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

90,887 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

8 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción postevento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción postevento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción 
postevento obstétrico. 

3 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y 
más, unidas en situación de violencia 
severa atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

5,935 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

32 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que 
manifestaron haber vivido una 
situación de violación sexual, que 
fueron atendidas en las primeras 72 
hrs. en unidades de salud y se les 
brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

48 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería y 
trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en género 
en salud en el marco de los derechos humanos. 

2 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el 
área delimitada como de riesgo durante el barrido 
casa a casa 

80 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

20 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con probable 
brucelosis (rosa de bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben tratamiento 

100 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
con fipronil del total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con insecticida 
residual del total de casas visitadas en un 
operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas  

100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas. 

42 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

42 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

42 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

41 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de Localidades 
prioritarias con encuesta y verificación larvaria en 
localidades intervenidas con Control Larvario. 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos 
de anofelinos  

Número de localidades prioritarias  450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

16 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 
20 años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función  100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para 
realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de Grupos de Ayuda Mutua EC 
que lograron las diferentes etapas de 
acreditación.  

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC programados para acreditar en 
sus diferentes etapas 

100 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 
Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas 
al personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEME EC 

100 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del primer nivel de 
atención 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando en la 
Estrategia, con conectividad a internet 

Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la Estrategia  

100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el primer 
nivel de atención. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud  

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones hipertensión 
arterial realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones programadas 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de salud 

100 Realizar detección oportuna de hipertensión 
arterial, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial  

Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta 
atención en las unidades de la Red, que 
recibió y aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100 Realizar acciones de capacitación a profesionales 
de la salud que prestan atención a EC, en las 
unidades participantes en las Redes 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, 
que están en tratamiento en el 1er. nivel 
de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con obesidad, que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención  

100 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. nivel 
de atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos 

Número de personal programado 
para contratación a través de RAMO 
12, que participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

100 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados por 
supervisión previa o de evaluación de 
meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría  

10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico-normativos, redactado en un 
informe como evidencia documental y/o 
verificables a través de la medición de avances de 
indicadores 

10 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la 
persona adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de orientaciones 
y/o gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de día 

Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 Son las reuniones de trabajo que tienen como 
objeto orientar y/o gestionar los requerimientos 
necesarios para la implementación del Centro de 
Día para la persona Adulta Mayor 

6 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones para la 
persona Adulta Mayor, así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando a 
la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental en 
su componentes de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología de 
Hiperplasia Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas en población 
de 50 años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis programadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 años 
y más no aseguradas 

20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

3,676,451 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

476,270 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

107 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas por 
100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

166,196 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

6 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

17,516 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y retratamientos) 

1,333 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis 

252 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

21 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

387 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

20 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 100 Porcentaje de casos nuevos de lepra encontrados 
de manera trimestral entre contactos de pacientes 
y en sintomáticos dermatológicos. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en 
donde se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de 
difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 
integrados. 

Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y desastres en 
menos de 48 hrs.) 

98 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

3 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
del Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera. Total 4 estatal. 

4 
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17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para 

EDA y Cólera. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 

preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 

ferias, periodos vacacionales, fiestas religiosas, 

etc. 

1 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 

programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados 

en referencia al programa de 

prevención de EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 

programados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para desarrollar 

habilidades y destrezas en los temas del 

programa de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

2 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 

con VIH e ITS en Servicios 

Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 

SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 

persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 

especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 durante el periodo 
de notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con 
al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a 
través del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, con respecto al 
total de personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la 
TB activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, 
con respecto a la estimación personas en TAR en necesidad 
de tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las 
ITS en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 
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1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.3.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de sífilis 
congénita. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base y el año de registro de casos nuevos confirmados de 
sífilis congénita, con respecto a la meta de cambio. Se 
consideran los casos nuevos diagnosticados en todas las 
instituciones del sector salud. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación 
Universal 

1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación 
Universal 

1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1.4.1 Proceso Número de adolescentes de 10 a 19 años 
con medición de IMC. 

Número de adolescentes de 10 a 19 años 
que acuden a consulta 

90 El Porcentaje de adolescentes de 10 a 19 
años que se les aplica el IMC en consulta. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención.  

Total de madres estimadas de menores de 10 
años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento con Plan 
A y B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.4.1 Proceso Número de Consultas del Niño Sano, de 
primera vez, otorgadas a menores de un 
año de edad. 

Total de consultas de primera vez en el año, 
a menores de un año de edad. 

45 La proporción de menores de un año de edad 
que recibieron Consulta del Niño Sano de 
primera vez. 

100 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

100 
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2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

5.5.2 Proceso Número de menores de cinco años de 

edad que reciben estimulación temprana 

por primera vez en el año. 

Total de menores de cinco años de edad con 

resultado global, normal o rezago, en la 

Evaluación del Desarrollo Infantil. 

60 La proporción de menores de cinco años de 

edad que acudieron por primera vez en el año, 

a sesiones de estimulación temprana. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana de Salud de la 

Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias que 

realizaron la Semana Nacional de Salud de la 

Adolescencia en cada Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en la 

Entidad Federativa.  

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 

de la Salud programados en cada Entidad 

Federativa  

4 El Total de Grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud operando en cada 

Entidad Federativa. 

100 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

6.3.1 Proceso Número de Reuniones del Grupo de 

Atención Integral para la Salud de la 

Adolescencia realizadas anualmente. 

Total de Reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la Adolescencia 

programadas anualmente. 

5 El Total de reuniones del Grupo de Atención 

Integral para la Salud de la Adolescencia 

(GAIA), en el año. 

100 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 

procesos del Programa de Cáncer en 

Unidades de Primer Nivel de Atención y 

la(s) UMA que realizan acciones del 

programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 

procesos del Programa de Cáncer en 

Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 

UMA que realizan acciones del programa de 

Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 

acreditadas en oncología pediátrica y de 

primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 

en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 

COECIA y sus comités  

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 

Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 

Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 

prevención y atención de cáncer en la 

infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 

nivel de atención, Médicos Generales y 

Pediatras del 1er. y 2o. nivel de atención; así 

como a personal de enfermería de la Unidad 

Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 

Búsqueda intencionada de casos con 

sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 

intencionada de casos con sospecha de 

cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 

con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 

Registro de Cáncer en Niños y 

Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 

Fondo de Protección contra Gastos 

Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 

información relacionados al cáncer en la 

infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 

Sigamos 

80 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 

Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 

Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital en las entidades federativas 

100 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a las aulas 100 Asignación de material para dotar de insumos 

las aulas 

100 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 53,069.00 53,069.00 

TOTAL: 53,069.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 

Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 1,510.00 83,050.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina  

6.00 mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 1,000.00 177,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta. Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 804.00 7,959.60 
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel  

68.0 mg Envase con un Implante y aplicador. 

1,276.70 6,995.00 8,930,516.50 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: PRECIO POR PIEZA UNITARIA 

0.70 40,000.00 28,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 196.00 10,486.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 15,000.00 165,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 

de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 

longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 

del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 

insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 1,800.00 72,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 

52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 293.00 572,082.50 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 

contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 50.00 106,231.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir  

200 mg Ritonavir 50 mg Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 50.00 132,800.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir  

100 mg Ritonavir 25 mg Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 30.00 39,600.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir  

8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 8.00 16,454.40 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 4.00 4,008.40 

TOTAL: 10,345,188.40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 

U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 28.00 8,400.00 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 302.00 84,560.00 

1 Prevención y Control de la 

Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable,  

25 ml 

103.02 105.00 10,817.10 
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4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

22,575.00 5.00 112,875.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 

tambos de 208 litros 

110,820.00 30.00 3,324,600.00 

4 Prevención y Control de 

Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 

sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 17.00 687,650.00 

TOTAL: 4,228,902.10 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Para insulina, de plástico grado médico; graduada de 0 a 100 unidades, con 

capacidad de 1 ml. Con aguja de acero inoxidable, longitud 13 mm, calibre 27 G. Estéril 

y desechable. Pieza. 

Descripción complementaria: Con aguja integrada 

2.50 215,600.00 539,000.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 5,173.00 347,832.52 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 

Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 2,590.00 4,919,705.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 

Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y 

una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 3,000.00 154,860.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 

mg de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 6,060.00 16,503,682.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Enfuvirtida. Solución Inyectable Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: Enfuvirtida 

108 mg Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml 

de agua Inyectable 

22,449.79 17.00 381,646.43 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

835.10 170.00 141,967.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 

disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 

mg de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 1,544.00 3,088,185.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 

mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 506.00 2,519,166.54 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz. Comprimido recubierto. Cada comprimido contiene: Efavirenz 600 mg. 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

368.11 45.00 16,564.95 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 

600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,767.00 2,400,699.21 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 
Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 
tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 9,639.00 20,479,212.18 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 
Tabletas. 

5,429.27 333.00 1,807,946.91 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 249.00 418,250.28 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir. Solución. Cada 100 ml contienen: Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de 
abacavir. Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 45.00 26,010.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 657.00 2,441,569.68 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta. Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 
envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 8,967.00 3,120,157.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 253.00 272,734.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir  200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 3,715.00 9,867,040.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 
60 Tabletas. 

384.16 513.00 197,074.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Maraviroc. Tableta. Cada Tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 Tabletas. 6,556.25 15.00 98,343.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 18,942.00 45,539,409.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 
mg de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 153.00 507,816.18 

TOTAL: 115,788,873.41 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 
000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 
y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 63,410.00 1,110,309.10 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 139,500.00 2,204,100.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 
dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae 
tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 120,750.00 20,853,525.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis 

de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa 

Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 

Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 

o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa 

Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 

DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

23.16 46,570.00 1,078,561.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 

25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 16,100.00 1,845,221.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 

Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 

Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 

de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. 

prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 19,170.00 3,099,789.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 

contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 4,500.00 72,000.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 

ml cada uno (10 dosis). 

52.00 190,210.00 9,890,920.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo 

reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo 

reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 32,740.00 2,061,310.40 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g  

4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 

?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 109,250.00 20,080,150.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 

ml cada uno (10 dosis). 

52.00 221,990.00 11,543,480.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco 

ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 42,400.00 6,655,104.00 

TOTAL: 80,494,469.70 

 

Gran total 210,910,502.61 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 
“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de 
“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 

RESPONSABLE 

/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 

INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 

PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 

Salud y 

Determinantes 

Sociales 

0.00 0.00 0.00 1,863,050.01 0.00 0.00 0.00 1,863,050.01 17,877,475.00 0.00 0.00 19,740,525.01 

2 Entornos y 

Comunidades 

Saludables 

226,801.25 0.00 226,801.25 689,505.00 0.00 0.00 0.00 689,505.00 0.00 0.00 0.00 916,306.25 

3 Alimentación y 

Actividad Física 
3,000,000.00 0.00 3,000,000.00 105,565.00 0.00 0.00 0.00 105,565.00 6,046,000.00 0.00 0.00 9,151,565.00 

Total: 3,226,801.25 0.00 3,226,801.25 2,658,120.01 0.00 0.00 0.00 2,658,120.01 23,923,475.00 0.00 0.00 29,808,396.26 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia 

Epidemiológica 

3,402,085.00 0.00 3,402,085.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 3,414,085.00 

2 SINAVE 

(Componente de 

Vigilancia por 

Laboratorio) 

2,027,406.00 53,069.00 2,080,475.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,080,475.00 

Total: 5,429,491.00 53,069.00 5,482,560.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 12,000.00 0.00 0.00 0.00 5,494,560.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 2,289,340.04 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 1,189,340.04 0.00 0.00 0.00 2,289,340.04 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE 
/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

9,138,100.00 0.00 9,138,100.00 1,201,480.10 0.00 0.00 0.00 1,201,480.10 2,518,289.16 0.00 0.00 12,857,869.26 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

12,452,771.22 0.00 12,452,771.22 321,000.00 263,450.00 0.00 0.00 584,450.00 6,660,795.58 0.00 0.00 19,698,016.80 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,310,104.00 0.00 1,310,104.00 61,543.00 0.00 0.00 0.00 61,543.00 2,719,745.60 0.00 0.00 4,091,392.60 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2,422,512.60 0.00 2,422,512.60 372,799.16 0.00 0.00 0.00 372,799.16 14,454,604.30 0.00 0.00 17,249,916.06 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

6,115,687.00 299,093.80 6,414,780.80 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,414,780.80 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

30,000.00 0.00 30,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 30,000.00 

Total: 31,469,174.82 299,093.80 31,768,268.62 1,956,822.26 263,450.00 0.00 0.00 2,220,272.26 26,353,434.64 0.00 0.00 60,341,975.52 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

9,666.00 103,777.10 113,443.10 8,076,230.00 0.00 0.00 0.00 8,076,230.00 0.00 0.00 0.00 8,189,673.10 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 210,000.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 0.00 0.00 0.00 210,000.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 9,750,000.00 0.00 0.00 0.00 9,750,000.00 12,795.00 0.00 0.00 11,762,795.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

4,824,380.00 4,125,125.00 8,949,505.00 1,082,671.40 0.00 0.00 0.00 1,082,671.40 8,019,998.72 0.00 0.00 18,052,175.12 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

480,828.00 0.00 480,828.00 54,086.00 0.00 0.00 0.00 54,086.00 1,406,115.00 0.00 0.00 1,941,029.00 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

1,378,382.00 0.00 1,378,382.00 774,873.00 0.00 0.00 0.00 774,873.00 16,713,837.00 0.00 0.00 18,867,092.00 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,424,892.00 0.00 3,424,892.00 617,458.80 0.00 0.00 0.00 617,458.80 8,029,256.32 0.00 0.00 12,071,607.12 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

12 Atención del 
Envejecimiento 

51,434.40 0.00 51,434.40 136,700.00 0.00 0.00 0.00 136,700.00 1,433,208.00 0.00 0.00 1,621,342.40 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 7,732,962.08 0.00 0.00 0.00 7,732,962.08 14,361,841.81 0.00 0.00 22,249,321.89 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

1,110,420.00 0.00 1,110,420.00 2,431,486.23 0.00 0.00 0.00 2,431,486.23 7,450,037.90 0.00 0.00 10,991,944.13 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 88,000.00 0.00 0.00 0.00 88,000.00 54,978.00 0.00 0.00 142,978.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 0.00 0.00 0.00 101,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

0.00 0.00 0.00 54,000.00 0.00 0.00 0.00 54,000.00 57,000.00 0.00 0.00 111,000.00 

18 Prevención y Control 
de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 13,434,520.40 4,228,902.10 17,663,422.50 31,109,467.51 0.00 0.00 0.00 31,109,467.51 57,539,067.75 0.00 0.00 106,311,957.76 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 26,063,209.00 0.00 0.00 0.00 26,063,209.00 18,095,963.04 0.00 121,860,718.89 172,518,788.45 

Total: 537,500.00 5,961,397.52 6,498,897.52 26,063,209.00 0.00 0.00 0.00 26,063,209.00 18,095,963.04 0.00 121,860,718.89 172,518,788.45 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

3,219,323.00 40,154,425.30 43,373,748.30 13,368,552.10 0.00 0.00 0.00 13,368,552.10 61,615,892.60 0.00 0.00 118,358,193.00 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

754,308.00 0.00 754,308.00 9,651,719.00 0.00 0.00 0.00 9,651,719.00 540,340.46 0.00 0.00 10,946,367.46 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

330,642.40 0.00 330,642.40 727,717.64 0.00 0.00 0.00 727,717.64 0.00 0.00 0.00 1,058,360.04 

Total: 4,304,273.40 40,154,425.30 44,458,698.70 23,747,988.74 0.00 0.00 0.00 23,747,988.74 62,156,233.06 0.00 0.00 130,362,920.50 

Gran Total: 59,501,760.87 50,696,887.72 110,198,648.59 86,736,947.56 263,450.00 0.00 0.00 87,000,397.56 188,068,173.49 0.00 121,860,718.89 507,127,938.53 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, Sergio Tolento Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Antonio Valladolid Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Campeche. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO DE CAMPECHE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL DR. ÁLVARO EMILIO ARCEO ORTÍZ, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DESCENTRALIZADOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON LA 

PARTICIPACIÓN DE LA C.P. AMÉRICA DEL CARMEN AZAR PÉREZ, SECRETARIA DE FINANZAS Y EL LIC. JOAQUÍN 

SANTIAGO SÁNCHEZ GÓMEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 17 de julio de 2012, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos 

presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los instrumentos 

específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el Ejecutivo 

Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo sucesivo 

“EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Salud y Director 

General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, la 

Secretaria de Finanzas y el Secretario de la Contraloría por parte de “LA ENTIDAD”, y por la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados que tiene adscritos, por parte de  

“LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades que 

corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y destaca, 

en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 

Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática del 

nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 

de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 

ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 

por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 

de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría de 

Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones que 

se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los centros 

nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 

del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 

presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 

en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 

nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 

respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 

promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 

Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 

y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en “LOS 

PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 

instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Dr. Álvaro Emilio Arceo Ortíz, en su carácter de Secretario de Salud y Director General de 

Indesalud, asiste a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 

4 párrafo tercero, 16, fracción VIII y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Campeche, y acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al 

presente como Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

2. Que la C.P. América del Carmen Azar Pérez, en su carácter de Secretaria de Finanzas, asiste a la 

suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 16, 

fracción II y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y acredita 

su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como Anexo 1 para 

formar parte integrante de su contexto. 

3. Que la Lic. Joaquín Santiago Sánchez Gómez, en su carácter de Secretario de la Contraloría, asiste 

a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 4 párrafo tercero, 

16, fracción IV y 24 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Campeche, y 

acredita su cargo mediante nombramiento que en copia fotostática se adjunta al presente como 

Anexo 1 para formar parte integrante de su contexto. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 

servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 

medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 

daños a la salud, de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 2, 6, 11 de la Ley de Salud 

para el Estado de Campeche y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el Palacio de Gobierno ubicado en el predio sin número de la Calle 8 entre 61 y Circuito 

Baluartes, Colonia Centro, Código Postal 24000, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 

Municipio y Estado de Campeche. 
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Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 

de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 

que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 

acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 

asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 

recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD 

RESPONSABLE/PROGRAMA 
DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 978,388.40 0.00 978,388.40 

3 Alimentación y Actividad Física  U008 6,600,000.00 0.00 6,600,000.00 

Subtotal:  7,578,388.40 0.00 7,578,388.40 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica 

 U009 2,586,566.00 0.00 2,586,566.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 1,699,444.00 57,761.00 1,757,205.00 

Subtotal:  4,286,010.00 57,761.00 4,343,771.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 5,913,600.00 0.00 5,913,600.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 15,423,883.22 0.00 15,423,883.22 

3 Salud Sexual y Reproductiva 
para Adolescentes 

 P020 1,774,108.00 0.00 1,774,108.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 2,634,287.60 0.00 2,634,287.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

 P020 5,470,392.00 89,553.30 5,559,945.30 

6 Igualdad de Género en Salud   0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  31,216,270.82 89,553.30 31,305,824.12 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018 0.00 26,647.58 26,647.58 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 
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3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 P018, U009 3,320,273.46 8,245,325.00 11,565,598.46 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 2,153,364.00 0.00 2,153,364.00 

6 Eliminación de la Oncocercosis  0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 U009 156,500.00 0.00 156,500.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 U009 311,468.00 0.00 311,468.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 636,515.00 0.00 636,515.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 2,989,930.00 0.00 2,989,930.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 15,430.32 0.00 15,430.32 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 154,518.00 0.00 154,518.00 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 U009 147,160.00 0.00 147,160.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y Desastres 

 U009 417,197.11 0.00 417,197.11 

17 Prevención de Enfermedades 
Diarreicas Agudas y Cólera 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y Control de las 
Enfermedades Respiratorias e 
Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  10,652,355.89 8,271,972.58 18,924,328.47 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS   P016 31,000.00 585,018.16 616,018.16 

Subtotal:  31,000.00 585,018.16 616,018.16 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal E036 2,825,663.00 11,397,942.10 14,223,605.10 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

P018 1,301,373.00 0.00 1,301,373.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

P018 868,668.00 0.00 868,668.00 

Subtotal:  4,995,704.00 11,397,942.10 16,393,646.10 

Total de recursos federales a ministrar a 
"LA ENTIDAD" 

 59,859,729.11 20,402,247.14 80,261,976.25 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

- SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones establecidas en 

el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 

sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 

MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $80,261,976.25 

(ochenta millones doscientos sesenta y un mil novecientos setenta y seis pesos 25/100 M.N.), con cargo al 

presupuesto de “LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan  

“LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos federales por un monto de $59,859,729.11 (cincuenta y nueve millones ochocientos 

cincuenta y nueve mil setecientos veintinueve pesos 11/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas de 

“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de  

“LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que 

se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a 

la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que  

“LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de 

conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 

la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $20,402,247.14 (veinte millones cuatrocientos dos mil doscientos 

cuarenta y siete pesos 14/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y la Dirección 

General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, y serán 

aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la cláusula primera del presente 

instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere la 

cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 

a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 

instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 

federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 

Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 

o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 

establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 

de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 

del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 

“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 

primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 

la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARIA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 

a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 

intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la Dirección 

General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, por lo menos 

cinco años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria original de carácter técnico, 

administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del presente 

instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 

aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 

estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración  

Pública Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 

como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 

respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 

tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 

recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 

de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice la “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios 

federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 

conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 

2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 

cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  

“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 

solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 

otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 

Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 

Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  

“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se 

refiere la cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la 

misma, por lo que se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados 

recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del 

gasto que se obtengan del “SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la 

Federación que realice “LA ENTIDAD”, elaborados y validados por el titular de la Secretaría de 

Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 

Estado de Campeche o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, 

conforme a la normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y la 

Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de 

Campeche, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación 

comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y en su caso, 

proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así 

como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de 

este Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y la Dirección 

General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche y 

deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 

como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, estableciendo domicilio, 

RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que establezcan los Criterios para la 

Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, según corresponda. Dicha 

documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda “Operado”, y se identificará 

con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y la Dirección General 

del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche la 

documentación comprobatoria original de los insumos federales ministrados, hasta en tanto la 

misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la 

información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los 

recursos y sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y 

fiscalización, y demás disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y la Dirección 

General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, a 

efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento a 

“LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio Específico, en un 

plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” radique los 

recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría 

de Finanzas de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez 

ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al 

Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo 

requiera “LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización 

y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de 

Salud Pública del Estado de Campeche destine los insumos federales ministrados, a efecto  

de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” 

señalados en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por  

“LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los 

órganos desconcentrados responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución 

para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que 

se generan a través del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, 

destino y resultados obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados, así como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos 

en este instrumento, incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus 

metas, previstos en la cláusula tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su 

caso, resultados de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los 

datos para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de 

información específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y 

de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para 

la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el 

Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el 

mantenimiento de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de 

aplicación directa a la población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente 

que rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público 

gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le 

sean requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a 

los recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones  

de “LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación 

para la asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las 

direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos 

de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los 
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centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y 

Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la 

Infancia y la Adolescencia, con cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría 

de Salud y la Dirección General del Instituto de Servicios Descentralizados de Salud Pública del 

Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 

“SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de  

las metas para las que se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de 

la legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá 

como patrón sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de 

los 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre 

del ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando 

así lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los 

rendimientos financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente 

instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, 

señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el calendario 

establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y la Dirección General del Instituto de 

Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche de “LA ENTIDAD”, 

señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de conformidad con lo establecido y 

detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 

permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 

refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en 

la materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento 

del objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios 

relacionados con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la 

Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta 

a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos 
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en que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que 

no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se 

determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, 

quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral 

alguna entre éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como 

patrón sustituto o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las 

acciones de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del 

presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 

evaluaciones realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los 

objetivos para los que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la 

Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos  

por “LA SECRETARÍA”. 
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IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento de las 

obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 

su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO DE CAMPECHE, POR CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Álvaro Emilio Arceo Ortíz Secretario de Salud y Director General del Instituto de 

Servicios Descentralizados de Salud Pública del Estado 

de Campeche 

2 C.P. América del Carmen Azar Pérez Secretaria de Finanzas 

3 Lic. Joaquín Santiago Sánchez Gómez Secretario de la Contraloría 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

978,388.40 0.00 978,388.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 978,388.40 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6,600,000.00 0.00 6,600,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,600,000.00 

TOTALES 7,578,388.40 0.00 7,578,388.40 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 7,578,388.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

2,586,566.00 0.00 2,586,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,586,566.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,699,444.00 0.00 1,699,444.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,699,444.00 

TOTALES 4,286,010.00 0.00 4,286,010.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,286,010.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 

2 Prevención de 

Accidentes en 

Grupos 

Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,100,000.00 
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L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control del 

Cáncer de la 

Mujer 

0.00 5,913,600.00 5,913,600.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,913,600.00 

2 Salud Materna y 

Perinatal 

0.00 15,423,883.22 15,423,883.22 0.00 0.00 880,000.00 880,000.00 0.00 0.00 0.00 16,303,883.22 

3 Salud Sexual y 

Reproductiva 

para 

Adolescentes 

1,134,356.00 639,752.00 1,774,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,108.00 

4 Planificación 

Familiar y 

Anticoncepción  

0.00 2,634,287.60 2,634,287.60 0.00 5,695,665.00 0.00 5,695,665.00 0.00 0.00 0.00 8,329,952.60 

5 Prevención y 

Atención de la 

Violencia 

Familiar y de 

Género 

100,000.00 5,370,392.00 5,470,392.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,470,392.00 

6 Igualdad de 

Género en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,234,356.00 29,981,914.82 31,216,270.82 0.00 5,695,665.00 880,000.00 6,575,665.00 0.00 0.00 0.00 37,791,935.82 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 

PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 

Control de la 

Rabia Humana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Prevención y 

Control de la 

Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y 

Control de la 

Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y 

Control de 

Dengue y Otros 

Vectores 

3,320,273.46 0.00 3,320,273.46 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,320,273.46 

5 Prevención y 

Control del 

Paludismo 

2,153,364.00 0.00 2,153,364.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,153,364.00 

6 Eliminación de la 

Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 

Control de la 

Enfermedad de 

Chagas 

156,500.00 0.00 156,500.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 156,500.00 

8 Prevención y 

Control de las 

Leishmaniasis 

311,468.00 0.00 311,468.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 311,468.00 
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9 Prevención y 

Control de la 

Intoxicación por 

Picadura de 

Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y 

Control de la 

Diabetes  

636,515.00 0.00 636,515.00 0.00 0.00 1,057,500.00 1,057,500.00 0.00 0.00 0.00 1,694,015.00 

11 Prevención y 

Control de la 

Obesidad y 

Riesgo 

Cardiovascular 

1,953,930.00 1,036,000.00 2,989,930.00 0.00 0.00 24,240.00 24,240.00 0.00 0.00 0.00 3,014,170.00 

12 Atención del 

Envejecimiento 

0.00 15,430.32 15,430.32 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,430.32 

13 Prevención, 

Detección y 

Control de los 

Problemas de 

Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 154,518.00 

14 Prevención y 

Control de la 

Tuberculosis  

147,160.00 0.00 147,160.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 147,160.00 

15 Eliminación de la 

Lepra 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

16 Atención de 

Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

417,197.11 0.00 417,197.11 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 417,197.11 

17 Prevención de 

Enfermedades 

Diarreicas Agudas 

y Cólera 

0.00 350,000.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

18 Prevención y 

Control de las 

Enfermedades 

Respiratorias e 

Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 9,250,925.57 1,401,430.32 10,652,355.89 0.00 0.00 1,081,740.00 1,081,740.00 0.00 0.00 0.00 11,734,095.89 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

31,000.00 0.00 31,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,453,441.65 3,728,973.00 31,182,414.65 31,213,414.65 

TOTALES 31,000.00 0.00 31,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 27,453,441.65 3,728,973.00 31,182,414.65 31,213,414.65 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 

PROGRAMA 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 

Universal 

0.00 2,825,663.00 2,825,663.00 0.00 11,603,322.00 0.00 11,603,322.00 0.00 0.00 0.00 14,428,985.00 

2 Salud para la 

Infancia y la 

Adolescencia  

0.00 1,301,373.00 1,301,373.00 0.00 0.00 10,000.00 10,000.00 0.00 0.00 0.00 1,311,373.00 

3 Cáncer en la 

Infancia y la 

Adolescencia 

0.00 868,668.00 868,668.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 868,668.00 

TOTALES 0.00 4,995,704.00 4,995,704.00 0.00 11,603,322.00 10,000.00 11,613,322.00 0.00 0.00 0.00 16,609,026.00 

 



 
6
0
     (Q

u
in

ta S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 6
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6
 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 

PROGRAMAS 

DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 

ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 

SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 23,480,679.97 36,379,049.14 59,859,729.11 0.00 17,298,987.00 1,971,740.00 19,270,727.00 27,453,441.65 3,728,973.00 31,182,414.65 110,312,870.76 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 

financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS PRESUPUESTARIOS SMS XXI INSUMOS TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 978,388.40 

Subtotal 978,388.40 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 6,600,000.00 

Subtotal 6,600,000.00 

 

Total 7,578,388.40 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 2,586,566.00 

Subtotal 2,586,566.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 1,699,444.00 

Subtotal 1,699,444.00 

 

Total 4,286,010.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,100,000.00 

Subtotal 1,100,000.00 
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2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 1,100,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 5,913,600.00 

Subtotal 5,913,600.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 15,423,883.22 

Subtotal 15,423,883.22 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 1,774,108.00 

Subtotal 1,774,108.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 2,634,287.60 

Subtotal 2,634,287.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 5,470,392.00 

Subtotal 5,470,392.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 31,216,270.82 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 
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3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 3,320,273.46 

Subtotal 3,320,273.46 

 

5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 2,153,364.00 

Subtotal 2,153,364.00 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 156,500.00 

Subtotal 156,500.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 311,468.00 

Subtotal 311,468.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 636,515.00 

Subtotal 636,515.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 2,989,930.00 

Subtotal 2,989,930.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 15,430.32 

Subtotal 15,430.32 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 154,518.00 

Subtotal 154,518.00 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 147,160.00 

Subtotal 147,160.00 
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15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 417,197.11 

Subtotal 417,197.11 

 

17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 350,000.00 

Subtotal 350,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 10,652,355.89 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 31,000.00 

Subtotal 31,000.00 

 

Total 31,000.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 2,825,663.00 

Subtotal 2,825,663.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 1,301,373.00 

Subtotal 1,301,373.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 868,668.00 

Subtotal 868,668.00 

 

Total 4,995,704.00 

 

Gran total 59,859,729.11 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR MEA FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la promoción 
de la salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

3 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las escuelas 
validadas, a través de la coordinación 
intersectorial. 

50 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.2 Resultado Número albergues para migrantes 
validados para promover y favorecer la 
salud de la población  

Número de albergues para migrantes 
que promueven y favorecen la salud de 
la población programados para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de albergues 
validados, a través de la coordinación 
intersectorial. 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de 
capacitación y actualización dirigidos al 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de promoción 
de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población general 
realizados 

Número de talleres para la promoción 
de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

4.1.1 Resultado Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en salud 

realizados 

Número de materiales educativos con 
enfoque de mercadotecnia social en 

salud programados 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
con enfoque de mercadotecnia social en salud 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.3 Proceso Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación realizadas 

Número de acciones de supervisión 
integral, monitoreo y evaluación 

programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las acciones de 
supervisión integral, monitoreo y evaluación 

realizadas 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la plataforma de 
la Red de Comunicación Colaborativa 
implantados  

Porcentaje de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación 
Colaborativa programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la implantación 
de módulos de la plataforma de la Red de 
Comunicación Colaborativa 

6 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en las que 
la población usuaria de los SESA presenta 
la CNS 

Número total de consultas 

otorgadas a la población usuaria de los 
SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

76 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con grupo 
intersectorial estatal de promoción de la 
salud y determinantes sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

100 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
estatal intersectorial de promoción de la salud y 
determinantes sociales instalado 

4 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.2 Proceso Número de diagnósticos de necesidades de 
salud participativos elaborados. 

Número de diagnósticos de 
necesidades de salud participativos 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento del número de 
diagnósticos de necesidades de salud 
participativos programados por la entidad. 

3 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de salud 
realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.2.1 Proceso Número de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se otorgó 
capacitación al personal del ayuntamiento 
en el año  

Número total de municipios con 
localidades de 500 a 2500 habitantes en 
el año 

23 Porcentaje de municipios con localidades de 
500 a 2500 habitantes a los que se le otorgó 
capacitación de Promoción de la Salud al 
personal del ayuntamiento 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

100 
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2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas como 
saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

100 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.3.1 Proceso Número de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al Programa en 

el año 

Número total de municipios de alta y 

muy alta marginación en el año 

25 Porcentaje de municipios de alta y muy alta 

marginación incorporados al programa 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de promoción 

de la salud para prevención de la violencia 

realizadas 

Número de ferias integrales de 

promoción de la salud para prevención 

de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 

la salud para la prevención de la violencia en 

espacios públicos 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.7.1 Proceso Número de municipios que reciben 

información de comunicación educativa 

sobre los efectos del cambio climático en la 

salud 

Número total de municipios en el año  100 Porcentaje de municipios que reciben 

información de comunicación educativa sobre 

los efectos del cambio climático en la salud 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 

municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 

municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 

municipales 

100 

2 Entornos y Comunidades 

Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la alimentación correcta y el 

consumo de agua simple potable en diferentes 

entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

promoción de la actividad física en diferentes 

entornos, dado por eventos realizados entre 

eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 

regional y local de promoción de la alimentación 

correcta, consumo de agua simple potable y 

actividad física. 

3 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 

sensibilización de la importancia de la lactancia 

materna exclusiva como factor protector y la 

alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir 

la cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal 

de salud en temas de alimentación correcta, 

ingesta de agua simple potable, actividad física 

y lactancia materna. 

3 

3 Alimentación y Actividad 

Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 

derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 

jurisdiccional y local. 

9 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y menos 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 19 años y menos 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos 
que tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 
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316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 

 

80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la evaluación 
periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 
hospitalaria con técnico capturista 
contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 
Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 
avalados por los Comités Estatales de V. 
E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 
Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 
y Registro de Cáncer) mediante contratación de 
personal capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 

Registro Nacional de Cáncer. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Publicación trimestral de panorama de Diabetes, 
de Morbilidad Materna Severa y otras 
enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 

supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. por 

supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios 

en los diferentes niveles técnico administrativos 

para verificar el cumplimiento de los 

lineamientos de vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 
para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 
personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 
personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 
programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 
reconocimiento a la competencia 
técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 
la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 
InDRE de los diagnósticos del marco analítico 
básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año 
del curso vs. Índice de Desempeño del 
año anterior 

Avance Programado en el Índice de 
Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 
diagnósticos del marco analítico básico 
declarados por el LESP 

2 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 
del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 
tiempo de diagnóstico del Marco 
Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 
Marco Analítico Bàsico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 
diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 
capacitación para fortalecer la competencia 
técnica 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 



 
6
8
     (Q

u
in

ta S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 6
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6
 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación entre el total de entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial entre el total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el total 
de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo 
de edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 
que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas 

100 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican controles 
de alcoholimetría entre el total de municipios prioritarios 

2 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en operación 
entre el total de entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 
mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 
la Secretaría de Salud programadas para 
tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 
cuentan con detección con mastografía 

57 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 
tamizaje que equivalen a un tercio de la 
población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 
cuentan con detección con citología o prueba 
de VPH 

82 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados por 
físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopía 
al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopía en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopía 

40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

88 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado anormal 
en la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

100 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con grupo 
de acompañamiento emocional con personal 
acreditado en el Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez otorgadas 
sin importar trimestre gestacional, en la 
Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

50 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.1 Proceso Número de médicos especialistas 
actualizados en atención de 
emergencias obstétricas de hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud. 

Total de médicos especialistas en hospitales 
resolutivos de la Secretaría de Salud, 
programados a actualizarse durante el año. 

100 Proporción de médicos especialistas 
actualizados en atención de emergencias 
obstétricas de los hospitales resolutivos de la 
Secretaría de Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel 
de atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

3.2.2 Proceso Número de parteras capacitadas y 
evaluadas por la Secretaría de Salud 

Total de parteras tradicionales activas en la 
Secretaría de Salud, programadas a 
capacitar en el año 

100 Proporción de las parteras tradicionales, 
capacitadas y evaluadas en atención obstétrica 
y neonatal, registradas en la Secretaría de 
Salud. 

100 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud materna 
y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud materna 
y neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación  

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller o evento 

90 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención capacitado 
en temas de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual 
activaque son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertencen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

54 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

3,989 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año.  

6,990 Personal capacitado respecto del programado 90 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el post-evento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
durante el post-evento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método anticonceptivo 
durante los 42 días posteriores a la atención del 
evento. 

5,443 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de 
Salud registradas en el SIS al término 
del periodo reportado (31 de marzo, 30 
junio, 30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 
anticonceptivos en la Secretaría de Salud 
programadas al cierre del año. 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 
años de edad que no son derechohabientes de 
instituciones de seguridad social y que utilizan 
un método anticonceptivo proporcionado o 
aplicado en la Secretaría de Salud 

28,775 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 
programadas a jurisdicciones sanitarias y 
unidades médicas al año (se programan al 
menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 
asesoría que se realizan durante el año a 
jurisdicciones y unidades médicas de primer 
nivel de atención. 

6 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 
asesorados en materia de 
anticoncepción post-evento obstétrico 
durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 
Salud con mayor atención de eventos 
obstétricos en el estado con prioridad de 
monitoreo en anticoncepción post-evento 
obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 
menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 
atienden el mayor número de eventos 
obstétricos en la Secretaría de Salud que 
recibieron supervisión y asesoría por parte del 
nivel estatal para mejorar la cobertura y la 
calidad de los servicios de anticoncepción post-
evento obstétrico. 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 
servicios de planificación familiar 
instalados para la atención de mujeres 
con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 
para instalar servicios de planificación 
familiar para la atención de mujeres con alto 
riesgo obstétrico. (Incluye hospitales con 
consulta externa y centros de salud 
urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 
hospitales con alta demanda de atención para 
mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 
con al menos un consultorio habilitado para la 
prestación de servicios de planificación familiar 
y anticoncepción a este grupo de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por 
cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

145 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.1 Proceso Número de herramientas de detección 
aplicadas a mujeres de 15 años y más 
que presentaron marcadores de riesgo 
de violencia familiar y de género. 

Número de herramientas de detección 
programadas para su aplicación. 

2,017,725 Porcentaje de herramientas detección aplicadas 
a mujeres de 15 años y más respecto de las 
herramientas programadas. 

18,944 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.1.2 Proceso Número de herramientas de evaluación 
de riesgos aplicadas a los casos 
positivos a violencia familiar y de género 

Número de herramientas de evaluación de 
riesgos programadas para su aplicación 

484,254 Porcentaje de herramientas de evaluación de 
riesgos aplicadas a los casos positivos a 
violencia familiar y de género respecto de las 
herramientas programadas 

4,547 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

1.2.1 Proceso Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud capacitado y 
sensibilizado en la NOM 046 

Número de personal médico de los 
Servicios Estatales de Salud y de las 
diferentes Instituciones del Sistema 
Nacional de Salud programado para la 
capacitación en la NOM046 

3,225 Porcentaje de personal médico capacitado en la 
NOM-046 en relación a lo programado 

135 
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5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

1,523 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

16 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

16 

5 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar y 
de Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y 
se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

24 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro en 
Plataforma de manera trimestral 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda obtenido 
en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo a 
las características de las viviendas. 

11 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos nuevos 
de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos de ovitrampas en las Localidades 
Prioritarias 

9 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones de 
Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades de 
riesgo. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

15 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con acciones 
de Rociado Intradomiciliar reportados en 
la Plataforma de Vigilancia Entomológica 
y Control Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

15 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de 
Bioensayo Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.2.1 Proceso Número de Capacitaciones con 
perspectiva de género que participa en 
las acciones de vigilancia, prevención y 
control de la enfermedad. 

Número de Capacitaciones 
Programadas al personal que 
participa en las acciones de 
vigilancia, prevención y control de la 
enfermedad. 

32 Mide la proporción de personal operativo que 
participa en las acciones de vigilancia, 
prevención y control de la enfermedad y que se le 
ha brindado capacitación 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

2 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

13.1.1 Proceso Número de capacitaciones con 
perspectiva de género para la atención y 
manejo clínico de pacientes con FD y 
FHD realizadas 

Número de capacitaciones programas 
al Personal de Salud que participa en 
la atención y manejo clínico con 
pacientes con FD y FHD. 

30 Mide la proporción de personal de salud 
capacitado en atención y manejo clínico de 
pacientes con FD y FHD con perspectiva de 
género. 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y Control 
del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.1.1 Proceso Casos nuevos y sus convivientes con 
tratamiento. 

Total de casos nuevos y convivientes 
notificados. 

100 Tratamiento a casos nuevos y sus convivientes. 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.2.1 Proceso Mujeres embarazadas con diagnóstico 
de paludismo que recibieron tratamiento  

Mujeres embarazadas con 
diagnóstico de paludismo 

100 Tratamientos que se otorgan a las mujeres que 
cursan con embarazo y tienen paludismo 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo  

Total de casos probables de 
paludismo reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota gruesa 
para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades prioritarias  

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa para 
la promoción de la notificación 

90 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.3.1 Proceso Número de localidades prioritarias con 
pláticas informativas de paludismo a la 
comunidad 

Total de localidades prioritarias. 100 Estima la cobertura informativa del programa 
estatal de prevención y control del paludismo a 
sus comunidades prioritarias. 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo.  

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

4.1.1 Resultado Localidades prioritarias con infestación 
larvaria menor al 1% de caladas 
positivas posterior a la intervención 
comunitaria. 

Localidades prioritarias con 
positividad larvaria mayor a 1% en los 
estudios entomológicos previos. 

100 Mide la eficacia de las acciones para la 
eliminación y control de los criaderos de 
anofelinos realizadas por la comunidad. 

100 
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5 Prevención y Control del 
Paludismo 

5.1.1 Proceso Número de localidades prioritarias 
trabajadas con eliminación de criaderos 
de anofelinos  

Número de localidades prioritarias  450 Estima la cobertura de localidades prioritarias 
trabajadas mediante la participación comunitaria 
en la eliminación de criaderos y hábitats de los 
anofelinos 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

7.1.1 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
pabellones impregnados con 
insecticidas, en uso. 

Total de localidades prioritarias con 
distribución de pabellones 
impregnados de insecticida 

450 Estima la proporción de localidades prioritarias 
que usan pabellones impregnados de insecticida 

18 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

8.1.1 Resultado Número de brotes atendidos en las 
primeras 24 horas a partir de la 
notificación  

Total de brotes notificados 100 Se medirá la oportunidad para la atención de 
brotes por paludismo la cual debe ser en menos 
de 24 horas a partir de la notificación 

100 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.1 Proceso Número de serologías realizadas en 
menores de cinco años. 

Número de serologías en menores de 
cinco años programadas  

14,726 Toma de muestra serológica a menores de cinco 
años de edad, residentes de localidades 
prioritarias. 

219 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

1.1.2 Proceso Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos realizados. 

Total de localidades prioritarias con 
estudios entomológicos programados. 

103 Localidades prioritarias que deberán ser 
encuestadas entomológicamente, previos y 
posteriores a las intervenciones de control 
químico. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

3.1.1 Proceso Número de localidades rociadas con 
insecticida residual  

Número de localidades programadas 
a rociar. 

103 Número de localidades prioritarias con rociado 
intradomiciliar, aplicado en dos ciclos en las 
localidades con vigilancia entomológica. 

3 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

4.2.1 Proceso Número de tratamientos supervisados.  Número de casos confirmados con 
dos pruebas serológicas distintas. 

1,502 Total de casos confirmados en los que se 
ministra el tratamiento supervisado, de acuerdo a 
los lineamientos especificados en el Manual de 
Diagnóstico y Tratamiento de la Enfermedad de 
Chagas. 

8 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.1.1 Proceso Número de serologías de E. de Chagas 
realizadas a mujeres embarazadas 

Total de mujeres embarazadas en el 
área endémica prioritaria. 

591 Realizar tamizaje serológico para Enfermedad de 
Chagas a embarazadas, residentes o 
procedentes de áreas endémicas prioritarias, en 
cualquier momento de la gestación. 

40 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

5.2.1 Proceso Número de serologías positivas 
realizadas en donantes de sangre 
doblemente reactivos 

Número donantes de sangre 
doblemente reactivos  

100 Indicador de proceso: Cuantifica el incremento 
anual en el número de pruebas de tamizaje que 
son tomadas y confirmadas serológicamente en 
centros de transfusión sanguínea. 

30 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.1.1 Proceso Número focos de transmisión estudiados  Número focos de transmisión 
programados para estudio 
entomológico 

9 Número de evaluaciones entomológicas que se 
realizarán en los estados endémicos con el fin de 
actualizar el catálogo de distribución de 
Lutzomyias y su etología para la toma de 
decisiones. 

1 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

1.5.1 Proceso Número de casos confirmados por el 
laboratorio 

Número de casos registrados de 
leishamaniasis 

587 Casos probables que se confirmarán mediante el 
diagnóstico de laboratorio anualmente. 

70 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

2.1.1 Proceso Número de talleres realizados Número de talleres programados 9 Brindar capacitación profesional y técnica para 
integrar vigilancia clínica, epidemiológica, de 
laboratorio, entomológica y ambiental. 

1 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

3.1.1 Resultado Número casos tratados supervisados 
hasta su curación. 

Número de casos tratados  560 Casos a los que se les ministrarán tratamiento 
supervisado hasta su curación 

63 

8 Prevención y Control de 
las Leishmaniasis 

4.1.1 Proceso Número de pláticas realizadas a la 
comunidad y sector de turismo 

Número de pláticas programadas a la 
comunidad y sector de turismo 

18 Pláticas, cursos, talleres para promover en 
comunidades de las áreas endémicas, las 
medidas preventivas individuales, familiares y 
colectivas, 

2 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 
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10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.1 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento en 1er. nivel de atención, a 
quienes se les realizó al menos una 
medición de hemoglobina glucosilada 
(HbA1c),  

25% de los pacientes con diabetes 
mellitus en tratamiento, en primer 
nivel de atención. 

100 Porcentaje de pacientes con DM, a los que se les 
realizó al menos una prueba de HbA1c, que 
permita evaluar su control en el primer nivel de 
atención. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.2 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó 
una exploración de pies 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento, que al menos se le 
programó una exploración de pies  

100 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
la valoración de pies 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención y 
el Control del sobrepeso, obesidad y la 
diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función  100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para 
realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.4 Proceso Número de pacientes con DM en 
tratamiento que al menos se le realizó 
una determinación de microalbuminuria. 

Pacientes con DM en tratamiento al 
que se le programó al menos una 
determinación de microalbuminuria  

100 Realizar acciones para fomentar la detección 
oportuna de complicaciones crónicas a través de 
la determinación de microalbuminuria. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.1 Resultado Número de pacientes con DM en control 
ya sea con Hemoglobina glicada por 
debajo del 7% o con glicemia capilar o 
sérica entre 70 y 130mg/dl, en población 
de 20 años de edad y más. 

Pacientes con diabetes mellitus en 
tratamiento de 20 años y más de 
edad.  

100 Porcentaje de pacientes con DM en control con 
Hemoglobina glicada (HbA1c), glicemia sérica o 
capilar, en la población de 20 años y más de 
edad, responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.2.2 Resultado Número de de Grupos de Ayuda Mutua 
EC que lograron las diferentes etapas de 
acreditación.  

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
EC programados para acreditar en 
sus diferentes etapas 

100 Realizar acciones de rectoría que permita 
monitorear y supervisar, las acciones de los 
Grupos de Ayuda Mutua EC (GAM EC) 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

4.1.1 Proceso Número de Capacitaciones realizadas al 
personal de salud del primer nivel de 
atención otorgadas por la UNEMEs EC 

Número de capacitaciones 
programadas al personal de salud del 
primer nivel de atención otorgadas 
por la UNEME EC 

100 Realizar acciones de capacitación y desarrollo de 
competencias otorgadas por la UNEME EC y 
dirigidas al personal de salud del primer nivel de 
atención 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

5.1.1 Estructura Número de unidades participando en la 
Estrategia, con conectividad a internet 

 Total de unidades de primer nivel de 
atención participando en la Estrategia  

100 Contar con el abasto oportuno de los 
requerimientos necesarios para llevar a cabo la 
Estrategia para la Prevención y Control del 
Sobrepeso la Obesidad y la Diabetes en el primer 
nivel de atención. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría de 
Salud  

No. de detecciones programadas* 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud. 

* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.2 Proceso Número de detecciones hipertensión 
arterial realizadas en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones programadas 
para realizarse en población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

100 Realizar detección oportuna de hipertensión 
arterial, en población de 20 años y más, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento a los que se le midió y 
registró la presión arterial  

Pacientes con hipertensión arterial en 
tratamiento en el 1er. nivel de 
atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 
control adecuado de los pacientes con 
Hipertensión Arterial a través de la medición y 
registro de presión arterial en el primer nivel de 
atención. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

3.6.2 Resultado Número de personal que presta atención 
en las unidades de la Red, que recibió y 
aprobó la capacitación. 

Número de personal que prestan 
atención a EC, en las unidades 
participantes en las Redes 

100 Realizar acciones de capacitación a 
profesionales de la salud que prestan atención a 
EC, en las unidades participantes en las Redes 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.1.1 Resultado Número de pacientes con obesidad, que 
están en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención y que alcanzaron sus metas de 
control 

Pacientes con obesidad, que están 
en tratamiento en el 1er. nivel de 
atención  

100 Porcentaje de pacientes con obesidad, en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100 
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11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 
dislipidemias en tratamiento en el 1er. 
nivel de atención y que alcanzaron sus 
metas de control 

Pacientes con dislipidemias que 
están en tratamiento en el 1er. nivel 
de atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 
tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 
alcanzaron sus metas de control 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 
contratado, participando en la 
ENPyCSOD, y que realiza funciones de 
acuerdo a lo marcado en los 
lineamientos  

Número de personal programado 
para contratación a través de RAMO 
12, que participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, que 
realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 
acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

100 

12 Atención del 
Envejecimiento 

1.1.1 Resultado Número de informes elaborados por 
supervisión previa o de evaluación de 
meta 

Número de supervisiones y/o 
asesoría  

10 Verifica y evalúa las acciones realizadas o el 
incumplimiento de las mismas sugerido en base a 
lineamientos técnico-normativos, redactado en un 
informe como evidencia documental y/o 
verificables a través de la medición de avances 
de indicadores 

2 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.1 Resultado Número de capacitaciones sobre temas 
de alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor realizados 

Número de cursos sobre temas de 
alto impacto en la salud de la persona 
adulta mayor programados 

5 Realización de cursos sobre temas de alto 
impacto en la salud de la persona adulta mayor a 
personal de salud o cuidadores 

5 

12 Atención del 
Envejecimiento 

2.1.2 Estructura Número de documentos técnicos 
elaborados o actualizados 

Número de documentos técnicos 
programados 

5 Elaborar o actualizar documentos técnicos, para 
la atención de las enfermedades de mayor 
relevancia en la persona adulta mayor. 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

4.1.1 Estructura Número de reuniones de orientaciones 
y/o gestiones realizadas sobre la 
implementación de centros de día 

Número de reuniones de 
orientaciones y/o gestiones 
programadas sobre la 
implementación de centros de día 

12 Son las reuniones de trabajo que tienen como 
objeto orientar y/o gestionar los requerimientos 
necesarios para la implementación del Centro de 
Día para la persona Adulta Mayor 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.1 Proceso Número de COESAEN Activos  

 

Número de COESAEN existentes 30 Es aquel que cumple con los lineamientos 
acordes al DOF del CONAEN integrado en la 
entidad federativa y sesiona como mínimo seis 
veces al año con fundamento en acciones para la 
persona Adulta Mayor, así como la generación de 
acuerdos y seguimiento de compromisos 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

5.1.2 Resultado No. de oficios enviados a entidades 
federativas con los lineamientos de la 
SSGG a población de 60 años y más 

No. de oficios realizados con los 
lineamientos de la SSGG a población 
de 60 años y más 

32 Son las acciones detección y control realizadas a 
la persona adulta mayor durante la SSGG 

1 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.1 Resultado Número de boletines realizados Número de boletines programados 4 Evaluar y difundir los indicadores de Caminando 
a la Excelencia 

4 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.2 Resultado Detecciones realizadas de síndromes 
geriátricos (caídas e incontinencia 
urinaria) en población adulta mayor no 
asegurada 

Detecciones programadas de 
síndromes geriátricos (caídas e 
incontinencia urinaria) en población 
adulta mayor no asegurada 

20 Es el número de detección de Síndromes 
Geriátricos en su componentes que son caídas e 
incontinencia urinaria en personas adultas 
mayores no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.3 Resultado Detecciones realizadas de Salud Mental 
(depresión y alteraciones de memoria) 
en población adulta mayor no asegurada 

Detecciones programadas de Salud 
Mental (depresión y alteraciones de 
memoria) en población adulta mayor 
no asegurada 

30 Es el número de detecciones en Salud Mental en 
su componentes de depresión y alteraciones de 
memoria en personas adultas mayores no 
aseguradas 

30 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna en 
población masculina de 45 años y más 
no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología 
de Hiperplasia Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.5 Resultado Detecciones de riesgo de fracturas por 
Osteoporosis realizadas en población de 
50 años y más no aseguradas 

Detecciones de riesgo de fracturas 
por Osteoporosis programadas en 
población de 50 años y más no 
aseguradas 

20 Es el número de detecciones de riesgo por 
fracturas de osteoporosis en personas de 50 
años y más no aseguradas 

20 

12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.6 Resultado Dosis aplicadas de vacuna antiinfluenza 
en población adulta mayor (60 años y 
más) no asegurada 

Dosis programadas de vacuna 
antiinfluenza en población adulta 
mayor (60 años y más) no asegurada 

90 Es la aplicación de vacuna antiinfluenza en 
población adulta mayor (60 años y más) no 
asegurada 

90 
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13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

3.2.1 Resultado Semanas Estatales de Salud Bucal 
realizadas. 

Semanas Estatales de Salud Bucal 
programadas. 

64 Corresponde a la realización de las Semanas 
Estatales de Salud Bucal dos veces por año. 

2 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.3.1 Resultado Total de actividades preventivas 
intramuros realizadas. 

Total de actividades preventivas 
intramuros programadas por 100. 

37,052,496 Corresponde a la aplicación del Esquema Básico 
de Prevención en Salud Bucal en las unidades 
aplicativas. 

235,884 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares así como, actividades preventivas a 
población en general. 

979,598 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

5.1.1 Resultado Número de actividades curativo 
asistenciales realizadas. 

Número de actividades curativo 
asistenciales programadas por 100. 

24,854,661 Se contemplan actividades preventivas y curativo 
asistenciales que se realizan en unidades 
aplicativas. 

119,586 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

6.4.1 Resultado Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos realizados. 

Número de tratamientos restaurativos 
atraumáticos programados por 100. 

175,075 Se contempla la aplicación del tratamiento 
restaurativo atraumático. 

4,854 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 
material educativo y didáctico de salud 
bucal. 

Total de unidades aplicativas con 
servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 
reciben material educativo y didáctico en materia 
de Salud Bucal. 

28 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

7.6.1 Resultado Número de cursos de capacitación 
realizados. 

Número de cursos de capacitación 
programados por 100. 

64 Se contemplan los cursos de capacitación en las 
principales estrategias del programa. 

6 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 
programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 
aplicativas en la entidad. 

53 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

8.5.1 Resultado Número de unidades centinela con 
seguimiento del Sistema de Vigilancia 
Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB). por 100 

Total de unidades Centinela 
registradas en el Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de 
Patologías Bucales en la DGE. 

432 Corresponde al seguimiento del Sistema de 
Vigilancia Epidemiológica de Patologías Bucales 
(SIVEPAB) en las unidades centinela, de las 32 
entidades federativas. 

3 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 
realizadas. 

Número de consultas 
estomatológicas programadas por 
100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera vez 
y subsecuentes del servicio estomatológico. 

64,044 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 
tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación 
en tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 
salud sobre la prevención y control de la 
tuberculosis, realizados en las entidades 
federativas. 

3 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 
identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 
programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 
respiratorios 

1,899 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 
ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 
tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 
registrados (Casos Nuevos y retratamientos) 

112 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 años 
de edad con terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de contactos menores de 5 
años de edad con terapia preventiva 
con isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 
(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de edad 
contactos de pacientes de tuberculosis 

16 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente que ingresaron al 
tratamiento con fármacos de segunda 
línea. 

Número de personas con tuberculosis 
farmacorresistente para recibir 
esquema de tratamiento con 
fármacos de segunda línea 
programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 
farmacorresistente diagnosticados 

3 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 
requirieron terapia preventiva con 
isoniacida  

Número de personas con VIH 
programadas para terapia preventiva 
con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 
personas con VIH que la requieran. 

122 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 
supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 
supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 
programadas por nivel estatal a los niveles 
locales. 

6 
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15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación 
de lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre contactos 
de pacientes y en sintomáticos dermatológicos. 

4 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en prevalencia 
y en vigilancia postratamiento. 

45 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en donde 
se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 
donde se entregó material de 
difusión.  

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 
en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 
Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
trimestrales del Comité Estatal para la Seguridad 
en Salud durante el año. Total 4 estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 
federativa para el personal involucrado en la 
operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas integrados. Kits de reservas estratégicas 
programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes y 
desastres) atendidas en menos de 48 
horas 

Total de emergencias en salud 
(brotes y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con oportunidad 
(brotes en menos de 24 hrs. y desastres en 
menos de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

3 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de EDA y 
cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 
Técnico Estatal e Intersectorial de 
EDA y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones ordinarias 
del Grupo Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 
y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 
seleccionadas con muestra de hisopo 
rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en 
el SUIVE de las unidades de salud 
seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 
acuden a unidades de atención del sector salud 
seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra 
con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 
mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden a 
la unidad. 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 
riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 
riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 
preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 
ferias, periodos vacacionales, fiestas religiosas, 
etc. 

1 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 
integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 
programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 
para la atención médica de casos de diarrea y 
sospechosos de cólera en unidades de salud. 

5 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados en 
referencia al programa de prevención de 
EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 
programados en referencia al 
programa de prevención de 
EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 
desarrollar habilidades y destrezas en los temas 
del programa de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 
Enfermedades Diarreicas 
Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 
realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 
sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 
para verificar la implementación y operación del 
programa. 

2 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializado 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 durante el periodo 
de notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con 
al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a 
través del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, con respecto al 
total de personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.3.1 Proceso Personas en TAR que refirieron a 
tratamiento para la TB activa en la 
Secretaría de Salud. 

Personas con TB y VIH en la 
Secretaría de Salud. 

100 Es el porcentaje de personas referidas a tratamiento para la 
TB activa en personas en TAR en la Secretaría de Salud, 
con respecto a la estimación personas en TAR en necesidad 
de tratamiento para la TB en la Secretaría de Salud. 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 

la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 

Secretaría de Salud. 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las 

ITS en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 

consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 

consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 

consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS 

requiere de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 

VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 

base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida 

por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 

año base y el año de registro de casos 

nuevos confirmados de VIH y sida por 

transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 

base (2013) y el año de registro de casos nuevos 

confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 

respecto a la meta de cambio anual. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 

edad con esquema completo de 

vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 

Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 

esquema completo en menores de un año de 

edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 

Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 

Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 

Semanas Nacionales de Salud 

95 

1 Vacunación Universal 1.2.2 Proceso Dosis aplicadas y registradas en el 

Sistema de Información en Salud del 1ro. 

de octubre al 30 de noviembre del 2015. 

Total de dosis entregadas en la Entidad 

Federativa. 

50 Logro de aplicación de la Vacuna de Influenza 

Estacional durante el mes de noviembre 2015 

50 

1 Vacunación Universal 1.4.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

Número de supervisiones programadas al 

Programa de Vacunación Universal. 

90 Supervisiones realizadas del Programa de 

Vacunación Universal. 

100 

1 Vacunación Universal 1.5.2 Proceso Número de Unidades con dosis 

registradas en el Sistema de Información 

en Salud  

Total de Unidades Médicas que ofertan 

servicios de Vacunación y cuenten con 

CLUES 

95 La proporción del total de Unidades Médicas 

que registran dosis aplicadas del esquema de 

Vacunación mensualmente en el Sistema de 

Información en Salud. 

100 



 

 

V
iern

es 6
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(Q

u
in

ta S
ecció

n
)     7

9
 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con 
el paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del primer 
nivel de atención en contacto con el paciente, 
capacitado en temas de atención integrada en 
la infancia y la adolescencia en modalidad 
presencial o a distancia. 

20 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención.  

Total de madres estimadas de menores de 10 
años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento con Plan A y 
B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

98 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités  

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a menores 
de 18 años que acudieron a consulta 
externa de primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a 
consulta de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años evaluados 
con cédula de detección de signos y síntomas 
de sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er y 2do. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda 
intencionada de casos con sospecha de 
cáncer programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores de 18 
años diagnosticados  

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad  

Material elaborado para la detección oportuna 
de cáncer menores de 18 años de edad  

100 Material de difusión para la detección oportuna 
de cáncer en menores de 18 años de edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados  100 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 
18 años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.2 Proceso Capacitaciones realizadas en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 

Realizar capacitaciones en temas de 
Sigamos Aprendiendo en el Hospital 
programadas 

100 Capacitaciones en temas de Sigamos 
Aprendiendo en el Hospital 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.2 Proceso Material entregado Material programado a entregarse a las aulas 100 Asignación de material para dotar de insumos 
las aulas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General  
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ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 
Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 
Pública 

1.00 57,761.00 57,761.00 

TOTAL: 57,761.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 35 

Grageas. 

Descripción complementaria: HORMONAL PARA APEO 

55.00 925.00 50,875.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona. Solución inyectable oleosa. Cada ampolleta contiene: Enantato de 

noretisterona 200 mg Envase con una ampolleta de 1 ml. 

35.50 1,000.00 35,500.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 2,500.00 442,500.00 
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4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta. Cada Comprimido o Tableta contiene: 
Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 800.00 7,920.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 
Implante y aplicador. 

1,276.70 2,850.00 3,638,595.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: PRECIO POR PIEZA UNITARIA 

0.70 250,000.00 175,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.8 Anexo IV - Apoyo Federal Condón femenino. De poliuretano o látex lubricado con dos anillos flexibles en los 

extremos. Envase con 1, 2 ó 3 piezas en empaque individual.  

53.50 5,600.00 299,600.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) esteril ¨t¨ 11.00 2,900.00 31,900.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 de 

cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 

longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 

del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 

insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 450.00 18,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 52 

mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 510.00 995,775.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 

contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 10.00 21,246.20 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 10.00 26,560.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 20.00 26,400.00 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 6.00 12,340.80 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 3.00 3,006.30 

TOTAL: 5,785,218.30 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 
U.I., Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 7.00 2,100.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 29.00 2,987.58 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 77.00 21,560.00 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida microbiano BTI al 37.4% en gránulos 
dispersables, cajas con 24 tarros de 500 gramos 

16,055.00 6.00 96,330.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

22,575.00 17.00 383,775.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 17.00 1,883,940.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 25.00 2,770,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Organofosforado al 40% base agua en bidones 
de 20 litros 

14,900.00 10.00 149,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado al 49% concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

16,300.00 70.00 1,141,000.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 
sobres de 25 gramos 

15,780.00 21.00 331,380.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 22.00 889,900.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida Piretroide al 9.7% microencapsulado concentrado 
emulsionable en caja con 12 litros 

23,980.00 25.00 599,500.00 

TOTAL: 8,271,972.58 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 1,334.00 89,698.16 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 

inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 

Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 220.00 417,890.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 

Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y 

una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 

diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 1,500.00 77,430.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg 
de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 977.00 2,660,742.26 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 63.00 52,611.30 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 
de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 320.00 640,038.40 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg 
de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 170.00 846,360.30 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,376.00 1,869,474.88 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 
disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 1,756.00 3,730,832.72 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 131.00 711,234.37 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 
Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 84.00 141,096.48 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 114.00 423,651.36 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta. Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 
envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 1,701.00 591,879.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 1,130.00 3,001,280.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 839.00 322,310.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Didanosina. Cápsula con gránulos con capa entérica cada cápsula con gránulos con 
capa entérica contiene: Didanosina 400 mg. Envase con 30 cápsulas. 

1,056.91 33.00 34,878.03 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 
300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 5,169.00 12,427,051.35 

TOTAL: 28,038,459.81 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 
000 UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC 
o Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 
000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 
y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 16,550.00 289,790.50 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 
contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 
10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 36,410.00 575,278.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 
antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 
Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 
diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico 
purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa 
purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 
poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 
Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 
antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 
con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 
dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae 
tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 30,970.00 5,348,519.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis 

de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa 

Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 

Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 

o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa 

Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 

DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

23.16 11,110.00 257,307.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 

25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 7,200.00 825,192.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tetanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 

Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 

Lf) Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g 

Hemaglutinina Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior 

de 69 Kda-PRN) 2.5 ó 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. 

prellenadas con una dosis de 0.5 ml. 

161.70 4,950.00 800,415.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 

contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 1,200.00 19,200.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula  

con 5 ml cada uno (10 dosis). 

52.00 63,120.00 3,282,240.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra rotavirus. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo 

reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo 

reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 19,710.00 1,240,941.60 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 

4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 

?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 28,850.00 5,302,630.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 

ml cada uno (10 dosis). 

52.00 73,940.00 3,844,880.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco 

ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 7,740.00 1,214,870.40 

TOTAL: 23,001,264.10 

 

Gran total 65,154,675.79 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de  

“LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 2,885,000.00 0.00 0.00 0.00 2,885,000.00 0.00 0.00 0.00 2,885,000.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

978,388.40 0.00 978,388.40 708,238.74 0.00 0.00 0.00 708,238.74 0.00 0.00 0.00 1,686,627.14 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

6,600,000.00 0.00 6,600,000.00 2,880,000.00 0.00 0.00 0.00 2,880,000.00 0.00 0.00 0.00 9,480,000.00 

Total: 7,578,388.40 0.00 7,578,388.40 6,473,238.74 0.00 0.00 0.00 6,473,238.74 0.00 0.00 0.00 14,051,627.14 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

2,586,566.00 0.00 2,586,566.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,586,566.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

1,699,444.00 57,761.00 1,757,205.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,757,205.00 

Total: 4,286,010.00 57,761.00 4,343,771.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,343,771.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 2,249,968.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,100,000.00 0.00 1,100,000.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 1,149,968.00 0.00 0.00 0.00 2,249,968.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

5,913,600.00 0.00 5,913,600.00 91,610.00 0.00 0.00 0.00 91,610.00 0.00 0.00 0.00 6,005,210.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

15,423,883.22 0.00 15,423,883.22 598,750.00 0.00 0.00 0.00 598,750.00 880,000.00 0.00 0.00 16,902,633.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,774,108.00 0.00 1,774,108.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,774,108.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

2,634,287.60 0.00 2,634,287.60 2,253,550.00 0.00 0.00 0.00 2,253,550.00 5,695,665.00 0.00 0.00 10,583,502.60 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5,470,392.00 89,553.30 5,559,945.30 107,080.50 0.00 0.00 0.00 107,080.50 0.00 0.00 0.00 5,667,025.80 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 31,216,270.82 89,553.30 31,305,824.12 3,050,990.50 0.00 0.00 0.00 3,050,990.50 6,575,665.00 0.00 0.00 40,932,479.62 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

0.00 26,647.58 26,647.58 3,773,260.00 0.00 0.00 0.00 3,773,260.00 0.00 0.00 0.00 3,799,907.58 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

3,320,273.46 8,245,325.00 11,565,598.46 47,481,016.68 0.00 0.00 0.00 47,481,016.68 0.00 0.00 0.00 59,046,615.14 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

2,153,364.00 0.00 2,153,364.00 28,523,794.40 0.00 0.00 0.00 28,523,794.40 0.00 0.00 0.00 30,677,158.40 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

156,500.00 0.00 156,500.00 819,917.00 0.00 0.00 0.00 819,917.00 0.00 0.00 0.00 976,417.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

311,468.00 0.00 311,468.00 1,002,411.00 0.00 0.00 0.00 1,002,411.00 0.00 0.00 0.00 1,313,879.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

636,515.00 0.00 636,515.00 2,315,000.00 0.00 0.00 0.00 2,315,000.00 1,057,500.00 0.00 0.00 4,009,015.00 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

2,989,930.00 0.00 2,989,930.00 1,670,000.00 0.00 0.00 0.00 1,670,000.00 24,240.00 0.00 0.00 4,684,170.00 

12 Atención del 
Envejecimiento 

15,430.32 0.00 15,430.32 165,000.00 0.00 0.00 0.00 165,000.00 0.00 0.00 0.00 180,430.32 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

154,518.00 0.00 154,518.00 7,614,416.00 0.00 0.00 0.00 7,614,416.00 0.00 0.00 0.00 7,768,934.00 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

147,160.00 0.00 147,160.00 1,437,655.00 0.00 0.00 0.00 1,437,655.00 0.00 0.00 0.00 1,584,815.00 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 297,449.00 0.00 0.00 0.00 297,449.00 0.00 0.00 0.00 297,449.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

417,197.11 0.00 417,197.11 547,437.03 0.00 0.00 0.00 547,437.03 0.00 0.00 0.00 964,634.14 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

350,000.00 0.00 350,000.00 284,192.50 0.00 0.00 0.00 284,192.50 0.00 0.00 0.00 634,192.50 

18 Prevención y Control 
de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 10,652,355.89 8,271,972.58 18,924,328.47 95,931,548.61 0.00 0.00 0.00 95,931,548.61 1,081,740.00 0.00 0.00 115,937,617.08 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

31,000.00 585,018.16 616,018.16 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 0.00 0.00 31,182,414.65 38,198,432.81 

Total: 31,000.00 585,018.16 616,018.16 2,545,652.00 3,854,348.00 0.00 0.00 6,400,000.00 0.00 0.00 31,182,414.65 38,198,432.81 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación 
Universal 

2,825,663.00 11,397,942.10 14,223,605.10 17,909,413.34 0.00 0.00 0.00 17,909,413.34 11,603,322.00 0.00 0.00 43,736,340.44 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

1,301,373.00 0.00 1,301,373.00 713,023.40 0.00 0.00 0.00 713,023.40 10,000.00 0.00 0.00 2,024,396.40 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

868,668.00 0.00 868,668.00 3,224,089.50 0.00 0.00 0.00 3,224,089.50 0.00 0.00 0.00 4,092,757.50 

Total: 4,995,704.00 11,397,942.10 16,393,646.10 21,846,526.24 0.00 0.00 0.00 21,846,526.24 11,613,322.00 0.00 0.00 49,853,494.34 

Gran Total: 59,859,729.11 20,402,247.14 80,261,976.25 130,997,924.09 3,854,348.00 0.00 0.00 134,852,272.09 19,270,727.00 0.00 31,182,414.65 265,567,389.99 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García 
Cavazos.- Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y 
Control de Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González 
Torres.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria 
Técnica del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios 
Descentralizados de Salud Pública del Estado de Campeche, Álvaro Emilio Arceo Ortíz.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas, América del Carmen Azar Pérez.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Joaquín Santiago Sánchez Gómez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico en materia de ministración de subsidios para el fortalecimiento de acciones de salud 

pública en las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO ANTONIO KURI MORALES, 

SUBSECRETARIO DE PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL DR. EDUARDO JARAMILLO 

NAVARRETE, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD; EL DR. CUITLÁHUAC RUIZ MATUS, DIRECTOR 

GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA; LA T.R. MARÍA VIRGINIA GONZÁLEZ TORRES, SECRETARIA TÉCNICA DEL 

CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; LA DRA. MARTHA CECILIA HIJAR MEDINA, SECRETARIA TÉCNICA  

DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES; EL DR. RICARDO JUAN GARCÍA CAVAZOS, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DR. JESÚS 

FELIPE GONZÁLEZ ROLDÁN, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y 

CONTROL DE ENFERMEDADES; LA DRA. PATRICIA ESTELA URIBE ZÚÑIGA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO 

NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y EL DR. IGNACIO FEDERICO VILLASEÑOR RUIZ, 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA 

OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR. HÉCTOR MARIO ZAPATA DE LA GARZA, SECRETARIO 

DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON LA 

PARTICIPACIÓN DEL ING. ISMAEL EUGENIO RAMOS FLORES, SECRETARIO DE FINANZAS DEL ESTADO, 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 14 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” celebraron el ACUERDO 

MARCO DE COORDINACIÓN, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 

en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar  

recursos presupuestarios federales y/o insumos federales mediante la suscripción de los 

instrumentos específicos correspondientes, para coordinar la participación de “LA ENTIDAD” con el 

Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, en lo 

sucesivo “EL ACUERDO MARCO”. 

II. De conformidad con lo establecido en la cláusula segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 

Convenios Específicos que al efecto se celebren serán suscritos por el Secretario de Salud y Director 

General de los Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza y el Secretario de Finanzas del Estado 

por parte de “LA ENTIDAD”, y por la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud por sí 

misma, o asistida por los titulares de las unidades administrativas y órganos desconcentrados que 

tiene adscritos, por parte de “LA SECRETARÍA”. 

III. La Secretaría de Salud plantea dentro de sus objetivos: la atención de los retos de la salud que 

enfrenta el país, a los cuales se han asociado metas estratégicas, líneas de acción y actividades  

que corresponden a las prioridades del sector salud para contribuir al logro de sus objetivos, y 

destaca, en materia de salud pública, el fortalecer e integrar las acciones de promoción de la salud, 

prevención y control de enfermedades, las cuales se concretan en 36 Programas de Acción 

Específicos, en lo sucesivo “LOS PROGRAMAS”. 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARÍA”: 

1. Que el Dr. Pablo Antonio Kuri Morales, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción 

de la Salud tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente 

Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 10 del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que se acredita con la copia fotostática  

del nombramiento, la cual se adjunta al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

2. Que a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le 

corresponde, proponer al Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción 

de la salud, de control de enfermedades, de salud mental, así como establecer las estrategias de 

ejecución, la coordinación, la dirección, la supervisión y la evaluación de aquellas políticas aprobadas 

por el Secretario de Salud; además, coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad 

de Género y Salud Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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3. Que las direcciones generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, así como los 

secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de 

Accidentes, son unidades administrativas de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 2, Literal B, fracciones XII, XVII Bis, XIX y XXI, Reglamento Interior de la Secretaría  

de Salud, adscritas a la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, con las atribuciones 

que se contienen en los artículos, 28, 32 Bis 2, 35 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; y que los 

centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control 

de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, son órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 2, Literal C, fracciones II, VII, VIII y IX, del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artículos 36, 37, 38, 40, 45, 46 y 47 

del citado Reglamento, cuyos titulares se encuentran plenamente facultados para suscribir el 

presente Convenio Específico y acreditan sus cargos mediante sus respectivos nombramientos que 

en copia fotostática se adjuntan al presente como parte del Anexo 1 del presente instrumento. 

4. Que de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, a las 

unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la Subsecretaría de Prevención y 

Promoción de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias 

nacionales de los Programas de Prevención y Promoción de la Salud; participar en el ámbito de sus 

respectivas competencias en la instrumentación del Sistema de Protección Social en Salud; 

promover la celebración de acuerdos de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas; 

establecer los procedimientos para la instrumentación y operación de la Estrategia de Prevención y 

Promoción de la Salud; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el suministro 

y la distribución oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en 

“LOS PROGRAMAS”. 

5. Que cada una de las unidades administrativas y órganos desconcentrados adscritos a la 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud cuentan con la disponibilidad presupuestaria 

correspondiente para hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente 

instrumento. 

6. Que para los efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en la calle 

de Lieja número 7, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06600, en la Ciudad de 

México, Distrito Federal. 

II. DECLARA “LA ENTIDAD”: 

1. Que el Secretario de Finanzas del Estado asiste a la suscripción del presente Convenio, de 

conformidad con los artículos 20 fracción VII, 21 fracción XX y 29 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, cargo que quedó debidamente 

acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, asiste  

a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 20, fracción XIII, 21 fracción 

XX y 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

artículos 1o., 3o., 5o. y 10 del Decreto por el cual se crea el organismo público descentralizado de la 

administración pública estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza", y 1o., 6o. 

y 19 del Reglamento Interior para el organismo público descentralizado de la administración pública 

estatal denominado "Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza", cargo que quedó debidamente 

acreditado con la copia del nombramiento que se adjunta a presente instrumento jurídico. 

3. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son 

proponer, coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas de 

servicios de salud, atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor las 

medidas necesarias para luchar contra las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros 

daños a la salud, de conformidad con lo establecido en el artículos 1, 4, 6, 7 y 12 de la Ley de Salud 

del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los artículos 1, 3, 9 y 13 de la Ley General de Salud. 

4. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico señala como su 

domicilio el ubicado en calle Victoria número 312 zona Centro Saltillo, Coahuila de Zaragoza, 

C.P. 25000. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

dispone en sus artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades federativas, con cargo a 

cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios y transferencias, serán responsables en el ámbito 
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de sus competencias, que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables. 

Dichas ministraciones deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 

selectividad y temporalidad que en ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al 

tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico tiene por objeto ministrar recursos 

presupuestarios federales e insumos federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 

Ejecutivo Federal, en términos de lo previsto en los artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud, 

que permitan a “LA ENTIDAD” la adecuada instrumentación, así como fortalecer la integralidad de las 

acciones de Prevención y Promoción de la Salud. 

En los Anexos 2, 3 y 5 del presente instrumento, se mencionan “LOS PROGRAMAS” en los que se 

aplicarán tales recursos y en el Anexo 4 se precisan los Programas-Indicadores-Metas que sobre el particular 

asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”. 

La ministración de recursos federales que efectúe “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, realizará en 

recursos presupuestarios federales e insumos federales, de acuerdo con la distribución siguiente: 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

CLAVE DEL 
PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO 

MONTO MÁXIMO A CARGO DE "LA SECRETARÍA" 

(Pesos) 

RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES 

INSUMOS 
FEDERALES 

TOTAL 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y Comunidades 
Saludables 

 P018 221,625.25 0.00 221,625.25 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

 U008 2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 

Subtotal:  2,221,625.25 0.00 2,221,625.25 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

 U009 3,099,353.00 0.00 3,099,353.00 

2 SINAVE (Componente de 
Vigilancia por Laboratorio) 

 U009 2,027,406.00 66,496.00 2,093,902.00 

Subtotal:  5,126,759.00 66,496.00 5,193,255.00 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental  0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial  P018 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de Accidentes 
en Grupos Vulnerables 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

 P020 7,400,000.00 0.00 7,400,000.00 

2 Salud Materna y Perinatal  P020 12,450,979.22 0.00 12,450,979.22 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

 P020 2,416,092.00 0.00 2,416,092.00 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

 P020 1,815,653.60 0.00 1,815,653.60 

5 Prevención y Atención de la 
Violencia Familiar y de 
Género 

 P020 5,477,947.00 470,602.52 5,948,549.52 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

 P020 80,000.00 0.00 80,000.00 

Subtotal:  29,640,671.82 470,602.52 30,111,274.34 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

 P018, U009 9,041.00 80,193.68 89,234.68 

2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

 0.00 0.00 0.00 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

 P018, U009 1,353,369.72 0.00 1,353,369.72 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

 U009 1,836,472.00 4,909,490.00 6,745,962.00 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

 U009 374,552.18 0.00 374,552.18 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control de la 
Enfermedad de Chagas 

 0.00 0.00 0.00 

8 Prevención y Control de las 
Leishmaniasis 

 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control de la 
Intoxicación por Picadura de 
Alacrán 

 0.00 0.00 0.00 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

 U008 2,532,281.00 0.00 2,532,281.00 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

 U008 4,108,152.00 0.00 4,108,152.00 

12 Atención del Envejecimiento  U008 25,717.20 0.00 25,717.20 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas de 
Salud Bucal 

 U009 155,479.50 0.00 155,479.50 

14 Prevención y Control de la 
Tuberculosis  

 U009 290,550.00 0.00 290,550.00 

15 Eliminación de la Lepra  0.00 0.00 0.00 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

 U009 350,000.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

 U009 250,000.00 0.00 250,000.00 

18 Prevención y Control de las 

Enfermedades Respiratorias 

e Influenza 

 0.00 0.00 0.00 

Subtotal:  11,285,614.60 4,989,683.68 16,275,298.28 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al VIH/SIDA e 
ITS  

 P016 43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 

Subtotal:  43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal  E036 3,223,431.00 32,328,442.40 35,551,873.40 

2 Salud para la Infancia y la 
Adolescencia  

 P018 1,079,273.00 0.00 1,079,273.00 

3 Cáncer en la Infancia y la 
Adolescencia 

 P018 768,616.55 0.00 768,616.55 

Subtotal:  5,071,320.55 32,328,442.40 37,399,762.95 

Total de recursos federales a 
ministrar a "LA ENTIDAD" 

 54,389,491.22 39,627,311.56 94,016,802.78 

 

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se 

hará considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal 

- SIAFF -. 

Los recursos presupuestarios federales otorgados a “LA ENTIDAD” se considerarán devengados para  

“LA SECRETARÍA”, a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la Secretaría de Finanzas del 

Estado de “LA ENTIDAD”, no así para “LA ENTIDAD”, ni por lo que se refiere al resto de las obligaciones 

establecidas en el presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes 

se sujetarán a lo establecido en sus cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de  

“EL ACUERDO MARCO”, así como a las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento,  

“LA SECRETARÍA” ministrará a “LA ENTIDAD” recursos federales hasta por la cantidad de $94,016,802.78 

(noventa y cuatro millones dieciséis mil ochocientos dos pesos 78/100 M.N.), con cargo al presupuesto de  

“LA SECRETARÍA”, para la realización de las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”. 
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Los recursos federales por un monto de $54,389,491.22 (cincuenta y cuatro millones trescientos ochenta y 

nueve mil cuatrocientos noventa y un pesos 22/100 M.N.) se radicarán a la Secretaría de Finanzas del Estado 

de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 

previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 

de ello a “LA SECRETARÍA”. Los recursos presupuestarios federales a que se hace alusión, se ministrarán 

conforme al calendario establecido en el Anexo 3. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del 

Estado de “LA ENTIDAD”, ésta se obliga a ministrarlos a la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos 

financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en 

forma previa a la entrega de los recursos, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de  

que “LA SECRETARÍA” radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del 

Estado de conformidad con los alcances establecidos en “EL ACUERDO MARCO”. 

Para efectos de este Convenio Específico se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y 

Dirección del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de 

Salud de Coahuila de Zaragoza. 

Los recursos presupuestarios federales que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” definidos como 

insumos federales, por un monto total de $39,627,311.56 (treinta y nueve millones seiscientos veintisiete mil 

trescientos once pesos 56/100 M.N.) serán entregados directamente a la Secretaría de Salud y Dirección del 

organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 

Coahuila de Zaragoza, y serán aplicados, de manera exclusiva, en “LOS PROGRAMAS” señalados en la 

cláusula primera del presente instrumento. 

Queda expresamente establecido que los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

otorgados en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios 

fiscales siguientes, por lo que no implica el compromiso de ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales 

subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera 

derivar del objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para 

cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” deberán sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la 

transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados: 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” verificará, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, que los recursos presupuestarios federales e insumos 

federales ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sean destinados para fortalecer la 

integralidad de las acciones de Prevención y Promoción de la Salud de “LOS PROGRAMAS” a que refiere  

la cláusula primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 

competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

1. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que “LA SECRETARÍA” se compromete 

a ministrar a “LA ENTIDAD”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, estarán sujetos a la disponibilidad 

presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca. 

2. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrá verificar, supervisar y evaluar en todo momento las 

obligaciones que asume “LA ENTIDAD”, así como la aplicación y destino de los recursos 

presupuestarios federales e insumos federales que se le entregan en el marco del presente 

instrumento. 

3. “LA SECRETARÍA”, por conducto de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la 

normativa aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; a las 

instancias de fiscalización federales que correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría 

estatal o equivalente de “LA ENTIDAD”, el caso o casos en que los recursos presupuestarios 

federales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD”, para los fines objeto del presente Convenio 

Específico, o bien, en contravención a sus cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión 

o cancelación de la ministración de recursos federales a “LA ENTIDAD”, en términos de lo 

establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO MARCO”. 
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4. “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, practicará, cuando lo considere necesario, 

visitas de supervisión de acuerdo a “LOS PROGRAMAS”, que se refieren en la cláusula primera del 

presente instrumento convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, a efecto de observar los avances 

de “LOS PROGRAMAS”, estando obligada “LA ENTIDAD”, a la entrega del formato de certificación 

del gasto, que se obtengan del Sistema de Información para la Administración del Fondo para el 

Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, en adelante, 

“SIAFFASPE”, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la cláusula 

primera del presente instrumento. 

 Los recursos presupuestarios federales que se ministren, una vez devengados y conforme avance el 

ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad, de acuerdo con las 

disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su cuenta pública, sin que por ello pierdan su 

carácter federal. 

 Los documentos que integran la certificación del gasto, deberán reunir los requisitos que enuncian 

los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARÍA” solicitará 

la documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

5. El “SIAFFASPE” es una herramienta informática implementada por “LA SECRETARÍA”, como un 

mecanismo periódico para el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los 

recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este instrumento son 

ministrados “LA ENTIDAD”; así como para realizar la comprobación del gasto de los recursos 

presupuestarios federales ministrados a “LA ENTIDAD”. 

TERCERA.- INTERVENCIONES, INDICADORES Y METAS.- Los recursos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, se aplicarán en “LOS PROGRAMAS” 

a que se refiere la cláusula primera del presente instrumento, los cuales estarán destinados a realizar las 

intervenciones y alcanzar las metas que al efecto se establecen en el Anexo 4 del presente instrumento. 

“LA ENTIDAD”, deberá mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección del 

organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 

Coahuila de Zaragoza, por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria 

original de carácter técnico, administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el 

Anexo 4 del presente instrumento, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por  

“LA SECRETARÍA”, por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización 

federales que correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre el 

Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD”, serán destinados, ejercidos y 

aplicados en forma exclusiva en las intervenciones que contemplan “LOS PROGRAMAS”, en términos de lo 

estipulado en la cláusula primera de este Instrumento. 

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos en las 

partidas de gasto autorizadas por las unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de 

cada uno de “LOS PROGRAMAS”, a través del “SIAFFASPE”. 

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio 

Específico no podrán ministrarse hacia cuentas en las que “LA ENTIDAD” maneje otro tipo de recursos ni 

traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o 

gasto de capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Federal. 

La alineación de los recursos presupuestarios del Ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así 

como los de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección 

contra Gastos Catastróficos, FPGC, a que hace referencia el APÉNDICE del presente Convenio, no forman 

parte de los recursos federales ministrados por “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 

Convenio, ya que sólo se señalan para efectos informativos, por lo que el control, vigilancia y supervisión 

respecto de la aplicación, ejercicio y comprobación de dichos recursos, serán responsabilidad de quienes 

tienen a cargo dichas fuentes de financiamiento. En consecuencia la información de la distribución de los 

recursos referido en el presente párrafo se incluye sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia 

de “LOS PROGRAMAS. 

Para las contrataciones de personal que realice “LA ENTIDAD” con los recursos presupuestarios federales 

que se ministren con motivo de la celebración de este Convenio Específico, se deberán realizar de 

conformidad con lo señalado en los Criterios para la Contratación de Personal con Recursos del Ramo 12, 

2016 establecidos en el “SIAFFASPE” 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 

cláusula segunda de este Convenio Específico, deberán destinarse exclusivamente a cualquiera de  

“LOS PROGRAMAS” previstos en la cláusula primera del presente instrumento. 

Los remanentes, resultado del ahorro presupuestario obtenido en el ejercicio de los recursos 

presupuestarios federales a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio Específico, se podrán, a 

solicitud de la Unidad Ejecutora de “LA ENTIDAD” y previa autorización de los titulares de las unidades 

administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de ”LOS PROGRAMAS”, aplicar en 

otras intervenciones del mismo Programa, o bien, a otros o a los mismos conceptos de gasto del mismo 

Programa, que sean necesarios para el cumplimiento de sus metas, siempre y cuando se ejerzan, a más 

tardar, el 31 de diciembre de 2016 y se demuestre que se cumplió totalmente con las metas establecidas en el 

Programa al cual se asignaron los recursos, en términos de lo pactado en el presente Convenio Específico. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedarán a cargo de  

“LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD”, adicionalmente a las establecidas en  

“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

I. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumos federales a que se refiere la 

cláusula primera de este instrumento en “LOS PROGRAMAS” establecidos en la misma, por lo que 

se hace responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales. 

II. Entregar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

que tienen a cargo cada uno de “LOS PROGRAMAS”, los certificados del gasto que se obtengan del 

“SIAFFASPE”, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales 

ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice “LA ENTIDAD”, 

elaborados y validados por el titular de la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público 

descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza o por aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la 

normatividad aplicable en “LA ENTIDAD”. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y 

Dirección del organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado 

Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza, por lo menos 5 años a partir de la fecha de su 

expedición, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 

erogados, y en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por “LA SECRETARÍA”, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 

Convenio Específico, deberá expedirse a nombre de la Secretaría de Salud y Dirección del 

organismo público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de 

Salud de Coahuila de Zaragoza y deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las 

disposiciones federales aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 

Federación, estableciendo domicilio, RFC, conceptos de pago, etc., así como con los requisitos que 

establezcan los Criterios para la Comprobación del Gasto, 2016 señalados en el “SIAFFASPE”, 

según corresponda. Dicha documentación comprobatoria se deberá cancelar con la leyenda 

“Operado”, y se identificará con el nombre de “LOS PROGRAMAS” en los que se haya efectuado  

el gasto. 

III. Mantener bajo su guarda y custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección del organismo 

público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 

Coahuila de Zaragoza la documentación comprobatoria original de los insumos federales 

ministrados, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SECRETARÍA” y, en su caso, por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que 

correspondan, así como la información adicional que estas últimas llegaran a requerirle. 

IV. Ministrar los recursos presupuestarios federales a que se refiere la cláusula primera del presente 

instrumento, en la cuenta bancaria específica productiva, con la finalidad de identificar los recursos y 

sus rendimientos financieros, para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, y demás 

disposiciones generales aplicables a la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público 

descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza, a efecto de que esta última esté en condiciones de iniciar las acciones para dar 

cumplimiento a “LOS PROGRAMAS” mencionados en la cláusula primera de este Convenio 

Específico, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que “LA SECRETARÍA” 

radique los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas del Estado. 
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 Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaría de 

Finanzas del Estado de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una 

vez ministrados a esta última, no sean ejercidos en los términos de este Convenio, serán 

considerados por “LA SECRETARÍA” como recursos ociosos, procediéndose a su reintegro al Erario 

Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera 

“LA SECRETARÍA” e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 

Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

V. Que la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público descentralizado de la administración 

pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de Zaragoza destine los insumos 

federales ministrados, a efecto de realizar actividades en “LOS PROGRAMAS” señalados en el 

Anexo 5. 

 Los insumos federales que no sean destinados en tiempo y forma a “LOS PROGRAMAS” señalados 

en el Anexo 5 de este Convenio Específico, serán considerados por “LA SECRETARÍA” como 

recursos ociosos, por lo que las unidades administrativas u los órganos desconcentrados 

responsables de “LOS PROGRAMAS”, podrán solicitar su devolución para reasignarlos. 

VI. Informar a “LA SECRETARÍA”, a través de las unidades administrativas u órganos desconcentrados 

responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, mediante los formatos que se generan a través 

del Módulo Informes Trimestrales del “SIAFFASPE”, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la 

terminación del trimestre de que se trate, sobre el ejercicio, aplicación, destino y resultados 

obtenidos respecto de los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados, así 

como del avance de “LOS PROGRAMAS” de salud pública previstos en este instrumento, 

incluyendo el cumplimiento de las intervenciones e indicadores y sus metas, previstos en la cláusula 

tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las acciones 

que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. 

VII. Requisitar, de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos 

para el Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información 

específicos establecidos por las direcciones generales de Promoción de la Salud y de 

Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos Nacionales de Salud Mental y para la 

Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de Equidad de Género y Salud Reproductiva; 

de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

VIII. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los 

insumos federales que se le ministren con motivo de este instrumento. 

IX. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento 

de los insumos y vigilar la vigencia de los insumos federales ministrados de aplicación directa a la 

población estatal, evitando la caducidad de los mismos. 

X. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y 

equipamiento de los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en “LA ENTIDAD” 

cumplan con lo dispuesto por las Leyes, Reglamentos, Decretos, Circulares y Normas de las 

autoridades competentes en materia de Salubridad, Protección Ecológica y de Medio Ambiente que 

rijan en el ámbito federal. 

XI. Registrar, como activos fijos los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos 

presupuestarios federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas vigentes en materia de ejercicio, registro y contabilidad del gasto público gubernamental. 

XII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico, sin que por ello pierdan su carácter 

federal. 

XIII. Contratar con recursos de “LA ENTIDAD”, y mantener vigentes las pólizas de seguros y de 

mantenimientos preventivo y correctivo de los bienes muebles que sean adquiridos con cargo a los 

recursos presupuestarios federales objeto de este instrumento. 

XIV. Contratar los recursos humanos calificados para la consecución de las intervenciones de  

“LOS PROGRAMAS” y, en su caso, proporcionar las facilidades, viáticos y transportación para la 

asistencia a los cursos de capacitación, entrenamiento o actualización que señalen las direcciones 

generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología, los secretariados técnicos de los Consejos 
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Nacionales de Salud Mental y para la Prevención de Accidentes y por los centros nacionales de 

Equidad de Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; 

para la Prevención y el Control del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, con 

cargo al presupuesto de “LA SECRETARÍA” o de la Secretaría de Salud y Dirección del organismo 

público descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de 

Coahuila de Zaragoza de “LA ENTIDAD”, de acuerdo con lo que para tal efecto se señale en el 

“SIAFFASPE”. 

XV. Mantener actualizados los indicadores de desempeño, así como evaluar los resultados que se 

obtengan con los mismos. 

XVI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de las metas para las que 

se destinan los recursos federales ministrados. 

XVII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico al órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura local en “LA ENTIDAD”. 

XVIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA SECRETARÍA”, por lo que esta última en ningún caso se entenderá como patrón 

sustituto o solidario. 

XIX. Publicar el presente Convenio Específico en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

XX. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que le serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

XXI. Al concluir el ejercicio fiscal, reintegrar a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 

15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio; aquellos recursos que no hayan sido 

efectivamente devengados en términos de lo dispuesto por la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 

ejercicio, los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 

ministrados por “LA SECRETARÍA”, e informar a las diferentes instancias fiscalizadoras, cuando así 

lo requieran, el monto y fecha de dicho reintegro, o en su caso la aplicación de los rendimientos 

financieros de acuerdo a lo establecido en la cláusula cuarta del presente instrumento. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- “LA SECRETARÍA”, por conducto de las 

unidades administrativas u órganos desconcentrados responsables de cada uno de “LOS PROGRAMAS”, 

estará obligada a: 

I. Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas del Estado de  

“LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento de conformidad con el 

calendario establecido en el Anexo 3 de este Convenio Específico. 

II. Ministrar los insumos federales a la Secretaría de Salud y Dirección del organismo público 

descentralizado de la administración pública estatal denominado Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza de “LA ENTIDAD”, señalados en la cláusula primera del presente instrumento, de 

conformidad con lo establecido y detallado en el Anexo 5 de este Convenio Específico. 

III. Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumos federales que se ministren no 

permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para “LOS PROGRAMAS” a que se 

refiere la cláusula primera de este Convenio Específico, sin perjuicio de las atribuciones que en la 

materia correspondan a otras instancias de fiscalización federales. 

IV. Proporcionar la asesoría técnica necesaria a “LA ENTIDAD” a fin de garantizar el cumplimiento del 

objeto del presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servicios relacionados 

con las materias de salubridad general. 

V. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión y establecer mecanismos para 

asegurar la aplicación de los recursos federales ministrados y el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

VI. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar a la Dirección 

General de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA”, y ésta a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a las instancias de fiscalización federales que 
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correspondan, así como a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente, el caso o casos en 

que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanezcan ociosos o que no 

hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines que en este instrumento se determinan. 

VII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean 

requeridos, sobre la aplicación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales 

ministrados con motivo del presente Convenio Específico. 

VIII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 

cumplimiento del objeto del presente instrumento. 

IX. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso esta última se entenderá como patrón sustituto 

o solidario. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, el control, vigilancia, supervisión, seguimiento y 

evaluación de los recursos presupuestarios federales e insumos federales que en virtud de este 

instrumento serán ministrados a “LA ENTIDAD” de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones 

de vigilancia, control y evaluación a que hace referencia la cláusula Octava del  

presente instrumento. 

XI. Con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 

realizadas, establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 

que se destinan los recursos presupuestarios federales e insumos federales ministrados. 

XII. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación. 

XIII. Publicar el presente Convenio Específico en el Diario Oficial de la Federación. 

XIV. Difundir en su página de Internet “LOS PROGRAMAS” financiados con los recursos que serán 

ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y 

presupuestarios, en términos de las disposiciones jurídicas vigentes y aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, CONTROL Y EVALUACIÓN.- Los recursos presupuestarios 

federales e insumos que ministre “LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente instrumento no 

pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, seguimiento y evaluación, corresponderá a  

“LA SECRETARÍA”, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como a las instancias de fiscalización 

federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competencia, sin perjuicio de las acciones de 

control, vigilancia, y evaluación que, en coordinación con las instancias de fiscalización federales, realice el 

órgano de control de “LA ENTIDAD” y se llevarán a cabo de conformidad con las disposiciones jurídicas 

vigentes en materia del ejercicio del Gasto Público Federal. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 

efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio Específico 

podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 

disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

En caso de contingencias para la realización de “LOS PROGRAMAS” previstos en este instrumento, 

ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos necesarios que permitan afrontar dichas 

contingencias. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio Específico podrá darse por 

terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por previo acuerdo de las partes. 

III. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos adquiridos por  

“LA SECRETARÍA”. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. En el evento que se presenten casos fortuitos o de fuerza mayor 

que motiven el incumplimiento a lo pactado, la contraparte quedará liberada del cumplimiento  

de las obligaciones que le son correlativas, debiendo comunicar a la brevedad dichas circunstancias 

mediante escrito firmado por la parte que corresponda. 
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DÉCIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse en 

su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las unidades administrativas u órganos 

desconcentrados en lo concerniente a “LOS PROGRAMAS” que les corresponda, por las siguientes causas: 

I. Por falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos 

establecidos en este Convenio Específico. 

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales e insumos federales permanecen 

ociosos o que se utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento. 

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo. 

En estos casos se procederá en términos de lo establecido en la cláusula octava de “EL ACUERDO 

MARCO”. 

DÉCIMA TERCERA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 

Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO”, a que se hace referencia en el apartado de 

antecedentes de este instrumento, las cláusulas que le sean aplicables atendiendo al tipo de recurso, 

establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 

a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 

presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado al primer día del mes de enero de dos mil dieciséis. 

ANEXO 1 

CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN DE SUBSIDIOS PARA EL FORTALECIMIENTO DE 

ACCIONES DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, 

POR CONDUCTO DE “LA SECRETARÍA”, Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, POR 

CONDUCTO DE “LA ENTIDAD”. 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA SECRETARÍA” 

1. Dr. Pablo Antonio Kuri Morales  Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud 

2. Dr. Eduardo Jaramillo Navarrete Director General de Promoción de la Salud 

3. Dr. Cuitláhuac Ruiz Matus Director General de Epidemiología 

4. T.R. María Virginia González Torres Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud 

Mental 

5. Dra. Martha Cecilia Hijar Medina Secretaria Técnica del Consejo Nacional para la 

Prevención de Accidentes 

6. Dr. Ricardo Juan García Cavazos Director General del Centro Nacional de Equidad de 

Género y Salud Reproductiva 

7. Dr. Jesús Felipe González Roldán Director General del Centro Nacional de Programas 

Preventivos y Control de Enfermedades 

8. Dra. Patricia Estela Uribe Zúñiga Directora General del Centro Nacional para la 

Prevención y el Control del VIH/SIDA 

9. Dr. Ignacio Federico Villaseñor Ruiz Director General del Centro Nacional para la Salud de 

la Infancia y la Adolescencia 

 

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de “LA ENTIDAD” 

1 Dr. Héctor Mario Zapata de la Garza Secretario de Salud y Director General de los Servicios 

de Salud de Coahuila de Zaragoza. 

2 Ing. Ismael Eugenio Ramos Flores Secretario de Finanzas del Estado 
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ANEXO 2 

Identificación de fuentes de financiamiento de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Promoción de la 
Salud y 
Determinantes 
Sociales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

221,625.25 0.00 221,625.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 221,625.25 

3 Alimentación y 
Actividad Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 88,000.00 0.00 0.00 88,000.00 0.00 0.00 0.00 2,088,000.00 

TOTALES 2,221,625.25 0.00 2,221,625.25 88,000.00 0.00 0.00 88,000.00 0.00 0.00 0.00 2,309,625.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional 
de Vigilancia 
Epidemiológica 

3,099,353.00 0.00 3,099,353.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,099,353.00 

2 SINAVE 
(Componente de 
Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,027,406.00 0.00 2,027,406.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,027,406.00 

TOTALES 5,126,759.00 0.00 5,126,759.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 5,126,759.00 
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313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

2 Prevención de 
Accidentes en 
Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,000,000.00 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control del 
Cáncer de la 
Mujer 

0.00 7,400,000.00 7,400,000.00 11,563,500.00 0.00 0.00 11,563,500.00 0.00 0.00 0.00 18,963,500.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

0.00 12,450,979.22 12,450,979.22 5,895,253.00 0.00 8,185,576.48 14,080,829.48 0.00 0.00 0.00 26,531,808.70 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva 
para 
Adolescentes 

1,228,448.00 1,187,644.00 2,416,092.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,416,092.00 

4 Planificación 
Familiar y 
Anticoncepción  

0.00 1,815,653.60 1,815,653.60 1,468,155.50 11,763,378.10 0.00 13,231,533.60 0.00 0.00 0.00 15,047,187.20 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia 
Familiar y de 
Género 

50,215.00 5,427,732.00 5,477,947.00 999,999.50 0.00 0.00 999,999.50 0.00 0.00 0.00 6,477,946.50 

6 Igualdad de 
Género en 
Salud  

80,000.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 

TOTALES 1,358,663.00 28,282,008.82 29,640,671.82 19,926,908.00 11,763,378.10 8,185,576.48 39,875,862.58 0.00 0.00 0.00 69,516,534.40 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Prevención y 
Control de la 
Rabia Humana 

9,041.00 0.00 9,041.00 302,720.00 0.00 0.00 302,720.00 0.00 0.00 0.00 311,761.00 

2 Prevención y 
Control de la 
Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 22,330.00 0.00 0.00 22,330.00 0.00 0.00 0.00 22,330.00 

3 Prevención y 
Control de la 
Rickettsiosis 

0.00 1,353,369.72 1,353,369.72 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,353,369.72 

4 Prevención y 
Control de 
Dengue y Otros 
Vectores 

1,836,472.00 0.00 1,836,472.00 10,701,190.00 0.00 0.00 10,701,190.00 0.00 0.00 0.00 12,537,662.00 

5 Prevención y 
Control del 
Paludismo 

374,552.18 0.00 374,552.18 461,686.75 0.00 0.00 461,686.75 0.00 0.00 0.00 836,238.93 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y 
Control de la 
Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 65,550.00 0.00 0.00 65,550.00 0.00 0.00 0.00 65,550.00 

8 Prevención y 
Control de las 
Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 
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9 Prevención y 
Control de la 
Intoxicación por 
Picadura de 
Alacrán 

0.00 0.00 0.00 615,068.50 0.00 0.00 615,068.50 0.00 0.00 0.00 615,068.50 

10 Prevención y 
Control de la 
Diabetes  

2,448,281.00 84,000.00 2,532,281.00 9,741,106.13 0.00 7,747,000.00 17,488,106.13 0.00 0.00 0.00 20,020,387.13 

11 Prevención y 
Control de la 
Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

3,716,152.00 392,000.00 4,108,152.00 4,352,470.58 0.00 60,000.00 4,412,470.58 0.00 0.00 0.00 8,520,622.58 

12 Atención del 
Envejecimiento 

0.00 25,717.20 25,717.20 18,500.00 0.00 0.00 18,500.00 0.00 0.00 0.00 44,217.20 

13 Prevención, 
Detección y 
Control de los 
Problemas de 
Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 10,885,616.00 0.00 0.00 10,885,616.00 0.00 0.00 0.00 11,041,095.50 

14 Prevención y 
Control de la 
Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 2,637,452.77 0.00 0.00 2,637,452.77 0.00 0.00 0.00 2,928,002.77 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 122,903.00 0.00 0.00 122,903.00 0.00 0.00 0.00 122,903.00 

16 Atención de 
Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 350,000.00 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas 
Agudas y Cólera 

0.00 250,000.00 250,000.00 744,040.00 0.00 0.00 744,040.00 0.00 0.00 0.00 994,040.00 

18 Prevención y 
Control de las 
Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

TOTALES 9,180,527.68 2,105,086.92 11,285,614.60 40,670,633.73 0.00 7,807,000.00 48,477,633.73 0.00 0.00 0.00 59,763,248.33 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

43,500.00 0.00 43,500.00 3,496,942.18 0.00 0.00 3,496,942.18 28,842,980.19 3,971,673.00 32,814,653.19 36,355,095.37 

TOTALES 43,500.00 0.00 43,500.00 3,496,942.18 0.00 0.00 3,496,942.18 28,842,980.19 3,971,673.00 32,814,653.19 36,355,095.37 
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R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. 
PROGRAMA 
DE ACCIÓN 
ESPECÍFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

1 Vacunación 
Universal 

0.00 3,223,431.00 3,223,431.00 0.00 27,788,393.20 0.00 27,788,393.20 0.00 0.00 0.00 31,011,824.20 

2 Salud para la 
Infancia y la 
Adolescencia  

0.00 1,079,273.00 1,079,273.00 27,500.00 0.00 0.00 27,500.00 0.00 0.00 0.00 1,106,773.00 

3 Cáncer en la 
Infancia y la 
Adolescencia 

0.00 768,616.55 768,616.55 285,274.88 0.00 0.00 285,274.88 0.00 0.00 0.00 1,053,891.43 

TOTALES 0.00 5,071,320.55 5,071,320.55 312,774.88 27,788,393.20 0.00 28,101,168.08 0.00 0.00 0.00 33,172,488.63 

 

Gran Total 

No. 

TODOS LOS 
PROGRAMAS 
DE ACCIÓN 

ESPECÍFICOS 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

Ramo 12 

 

SPPS/INTERVENCIONES COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

 

TOTAL CASSCO CAUSES SUBTOTAL 
ANEXO IV 

PRORESPPO 

ANEXO IV 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

ANEXO IV 

CONSEG 
SUBTOTAL 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

INSUMOS 

FPGC 

APOYO 

FEDERAL 

PRUEBAS DE 

DIAGNÓSTICO 

SUBTOTAL 

TOTAL 18,931,074.93 35,458,416.29 54,389,491.22 64,495,258.79 39,551,771.30 15,992,576.48 120,039,606.57 28,842,980.19 3,971,673.00 32,814,653.19 207,243,750.98 

 

NOTA: Para el programa de Salud Materna y Perinatal a cargo del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, tendrá como fuente de 
financiamiento adicional recursos del Seguro Médico Siglo XXI, SMS XXI, los cuales serán ministrados a través del Ramo 12. 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

(PESOS) 

RAMO 12 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCIÓN COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD 

SMS XXI RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS 

SMS XXI 
INSUMOS 

TOTAL 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

2 Salud Materna y Perinatal 0.00 0.00 0.00 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Promoción de la Salud y Determinantes Sociales 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

2 Entornos y Comunidades Saludables 

febrero 221,625.25 

Subtotal 221,625.25 

 

3 Alimentación y Actividad Física 

febrero 2,000,000.00 

Subtotal 2,000,000.00 

 

Total 2,221,625.25 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 

febrero 3,099,353.00 

Subtotal 3,099,353.00 

 

2 SINAVE (Componente de Vigilancia por Laboratorio) 

febrero 2,027,406.00 

Subtotal 2,027,406.00 

 

Total 5,126,759.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Salud Mental 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 0.00 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Seguridad Vial 

febrero 1,000,000.00 

Subtotal 1,000,000.00 

 

2 Prevención de Accidentes en Grupos Vulnerables 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 1,000,000.00 



Viernes 6 de mayo de 2016 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     105 

 

 L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control del Cáncer de la Mujer 

febrero 7,400,000.00 

Subtotal 7,400,000.00 

 

2 Salud Materna y Perinatal 

febrero 12,450,979.22 

Subtotal 12,450,979.22 

 

3 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

febrero 2,416,092.00 

Subtotal 2,416,092.00 

 

4 Planificación Familiar y Anticoncepción  

febrero 1,815,653.60 

Subtotal 1,815,653.60 

 

5 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

febrero 5,477,947.00 

Subtotal 5,477,947.00 

 

6 Igualdad de Género en Salud  

febrero 80,000.00 

Subtotal 80,000.00 

 

Total 29,640,671.82 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Prevención y Control de la Rabia Humana 

febrero 9,041.00 

Subtotal 9,041.00 

 

2 Prevención y Control de la Brucelosis  

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

3 Prevención y Control de la Rickettsiosis 

febrero 1,353,369.72 

Subtotal 1,353,369.72 

 

4 Prevención y Control de Dengue y Otros Vectores 

febrero 1,836,472.00 

Subtotal 1,836,472.00 
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5 Prevención y Control del Paludismo 

febrero 374,552.18 

Subtotal 374,552.18 

 

6 Eliminación de la Oncocercosis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

7 Prevención y Control de la Enfermedad de Chagas 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

8 Prevención y Control de las Leishmaniasis 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

9 Prevención y Control de la Intoxicación por Picadura de Alacrán 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

10 Prevención y Control de la Diabetes  

febrero 2,532,281.00 

Subtotal 2,532,281.00 

 

11 Prevención y Control de la Obesidad y Riesgo Cardiovascular 

febrero 4,108,152.00 

Subtotal 4,108,152.00 

 

12 Atención del Envejecimiento 

febrero 25,717.20 

Subtotal 25,717.20 

 

13 Prevención, Detección y Control de los Problemas de Salud Bucal 

febrero 155,479.50 

Subtotal 155,479.50 

 

14 Prevención y Control de la Tuberculosis  

febrero 290,550.00 

Subtotal 290,550.00 

 

15 Eliminación de la Lepra 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

16 Atención de Urgencias Epidemiológicas y Desastres 

febrero 350,000.00 

Subtotal 350,000.00 
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17 Prevención de Enfermedades Diarreicas Agudas y Cólera 

febrero 250,000.00 

Subtotal 250,000.00 

 

18 Prevención y Control de las Enfermedades Respiratorias e Influenza 

febrero 0.00 

Subtotal 0.00 

 

Total 11,285,614.60 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  

febrero 43,500.00 

Subtotal 43,500.00 

 

Total 43,500.00 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECÍFICO 

1 Vacunación Universal 

febrero 3,223,431.00 

Subtotal 3,223,431.00 

 

2 Salud para la Infancia y la Adolescencia  

febrero 1,079,273.00 

Subtotal 1,079,273.00 

 

3 Cáncer en la Infancia y la Adolescencia 

febrero 768,616.55 

Subtotal 768,616.55 

 

Total 5,071,320.55 

 

Gran total 54,389,491.22 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 

del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

Programas-Indicadores-Metas de “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.3.1 Proceso Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud realizados 

Número de eventos con pertinencia 
intercultural y lingüística para la 
promoción de la salud programados. 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
promoción de la salud con pertinencia 
intercultural y lingüística realizados 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

1.5.1 Resultado Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población 

Número de escuelas validadas para 
promover y favorecer la salud de la 
población programadas para validar 

100 Porcentaje de cumplimiento de las escuelas 
validadas, a través de la coordinación 
intersectorial. 

62 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.1.1 Resultado Número de eventos de capacitación y 
actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud realizados 

Número total de eventos de capacitación 
y actualización dirigidos al personal de 
promoción de la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación dirigidos al personal de promoción 
de la salud para fortalecer el desarrollo de sus 
competencias 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

2.2.1 Resultado Número de talleres para población 
general realizados 

Número de talleres para la promoción de 
la salud programados 

100 Porcentaje de cumplimiento de talleres para la 
promoción de la salud, dirigidos a la población 

100 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.4 Resultado Porcentaje de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación 
Colaborativa implantados  

Porcentaje de módulos de la plataforma 
de la Red de Comunicación Colaborativa 
programados 

100 Porcentaje de cumplimiento en la implantación 
de módulos de  
la plataforma de la Red  
de Comunicación Colaborativa 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

5.1.5 Resultado Número de investigaciones operativas 
implementadas 

Número de investigaciones operativas 
programadas 

100 Porcentaje de cumplimiento de las 
investigaciones operativas que dan seguimiento, 
evalúan y retroalimentan los procesos  
y programas. 

1 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

6.1.2 Resultado  Número de consultas otorgadas en las 
que la población usuaria de los SESA 
presenta la CNS 

Número total de consultas 

otorgadas a la población usuaria de los 
SESA 

57 Porcentaje de cumplimiento de consultas 
otorgadas en los SESA en las que la población 
usuaria presenta la Cartilla Nacional de Salud 
(CNS) en relación a las programadas 

40 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

7.1.1 Resultado Número de entidades federativas con 
grupo intersectorial estatal de promoción 
de la salud y determinantes sociales 

Número de entidades federativas 
existentes en el país  

100 Porcentaje de entidades federativas con grupo 
estatal intersectorial de promoción de la salud y 
determinantes sociales instalado 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.1.1 Proceso Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud realizados 

Curso-taller para procuradoras(es) de 
salud programados 

100 Porcentaje de cursos-taller para 
procuradoras(es) de salud 

40 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

1.3.1 Proceso Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
realizados 

Número de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 
programados 

100 Porcentaje de cursos de capacitación para 
personal de promoción de la salud 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.3.1 Proceso Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables realizadas 

Reuniones de planeación y ejecución de 
acciones de los comités estatales de 
comunidades saludables programadas 

100 Porcentaje de reuniones de planeación y 
ejecución de acciones de los comités estatales 
de comunidades saludables 

4 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.4.1 Resultado Número de comunidades certificadas 
como saludables 

Número de comunidades programadas 
para certificar como saludables 

100 Porcentaje de comunidades certificadas como 
saludables 

40 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

2.5.1 Resultado Número de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

Número de espacios de recreación 
programados para certificar como 
favorables a la salud 

100 Porcentaje de espacios de recreación 
certificados como favorables a la salud 

11 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.1.1 Proceso Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes activos en el 
año 

Número de municipios con localidades 
de 500 a 2500 habitantes programados 
en el año 

100 Porcentaje de municipios con localidades de 500 
a 2500 habitantes activos 

11 
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2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.5.1 Proceso Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia realizadas 

Número de ferias integrales de 
promoción de la salud para prevención 
de la violencia programadas 

100 Porcentaje de ferias integrales de promoción de 
la salud para la prevención de la violencia en 
espacios públicos 

10 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

3.8.1 Proceso Número de reuniones con presidentes 
municipales realizadas 

Número de reuniones con presidentes 
municipales programadas 

100 Porcentaje de reuniones con presidentes 
municipales 

1 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

4.2.1 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas en el año 

Número de jurisdicciones sanitarias 
programadas a supervisar en el año 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 
supervisadas 

5 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

1.1.1 Proceso Eventos realizados Eventos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la alimentación correcta y el 
consumo de agua simple potable en diferentes 
entornos. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2.1.1 Proceso Eventos educativos realizadas. Eventos educativos programadas. 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
promoción de la actividad física en diferentes 
entornos, dado por eventos realizados entre 
eventos programados por cien. 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

3.1.1 Proceso Campañas realizadas Campañas programadas 96 Número de campañas educativas a nivel estatal, 
regional y local de promoción de la alimentación 
correcta, consumo de agua simple potable y 
actividad física. 

8 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

4.2.1 Proceso Eventos educativos realizados Eventos educativos programados 100 Porcentaje de eventos educativos para la 
sensibilización de la importancia de la lactancia 
materna exclusiva como factor protector y la 
alimentación complementaria 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

5.1.1 Proceso Número de eventos realizados Número de eventos programados 100 Porcentaje de eventos realizados para difundir la 
cultura alimentaria tradicional 

100 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

6.1.1 Proceso Capacitaciones impartidas Capacitaciones programadas 32 Número de cursos de capacitación al personal de 
salud en temas de alimentación correcta, ingesta  
de agua simple potable, actividad física y 
lactancia materna. 

1 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas 64 Número de supervisiones de las actividades 
derivadas del programa a nivel nacional, estatal, 
jurisdiccional y local. 

4 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.1 Resultado Número de personas de 19 años y 
menos con hábitos correctos de 
alimentación y actividad física 

Total de población de 19 años y menos 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 19 años y menos 
que tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física 

10 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

7.2.2 Resultado Número de personas de 20 años y más 
con hábitos correctos de alimentación y 
actividad física 

Total de población de 20 años y más 
encuestada 

10 Porcentaje de la población de 20 años y más que 
tienen correctos hábitos alimentarios y de 
actividad física. 

10 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.1 Resultado Sumatoria de indicadores con 
incremento en 0.3 puntos con respecto 
del año anterior en cada una de las 
entidades federativas. 

Total de indicadores evaluados 80 Desempeño general de cinco sistemas 
prioritarios del SINAVE mediante la evaluación 
periódica de 10 indicadores. 

80 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

2.1.2 Resultado Número de Reportes de Información 
epidemiológica (Boletines) publicados 
en la página de la entidad por semana 

Número programado de boletines por 
publicar en el año. 

95 Porcentaje de Reportes de Información 
Epidemiológica (Boletines) publicados 

95 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.3 Estructura Número de unidades de V.E 

hospitalaria con técnico capturista 

contratado. 

Número de hospitales con Unidad de 

Vigilancia Epidemiológica Hospitalaria 

avalados por los Comités Estatales de V. 

E. 

95 Fortalecimiento de las Unidades de Vigilancia 

Epidemiológica Hospitalaria (RHOVE, Diabetes 

y Registro de Cáncer) mediante contratación de 

personal capturista y paramédico 

95 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.1.4 Estructura Número de unidades equipadas. Número de unidades por equipar. 80 Asegurar la operación de los Sistemas de 

Vigilancia Epidemiológica en todas las 

Jurisdicciones y Hospitales RHOVE, USMI y del 

Registro Nacional de Cáncer. 

90 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

2.2.1 Resultado Panoramas publicados Panoramas planeados  80 Publicación trimestral de panorama de Diabetes, 

de Morbilidad Materna Severa y otras 

enfermedades No Transmisibles. 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.1 Proceso Número de sistemas de V.E. 

supervisados  

Número total de Sistemas de V.E. por 

supervisar 

80 Supervisar los sistemas de vigilancia prioritarios 

en los diferentes niveles técnico administrativos 

para verificar el cumplimiento de los 

lineamientos de vigilancia epidemiológica 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación 

para personal operativo realizados 

Número de eventos de capacitación para 

personal operativo programados 

80 Porcentaje de eventos de capacitación para 

personal operativo en la Entidad 

80 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.1 Estructura Equipo adquirido Equipo programado 90 Porcentaje de UIES creadas o fortalecidas. 90 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

6.1.2 Estructura Número de centros estatales instalados. Número de centros estatales 

programados. 

90 Instalación de los centros estatales para el RSI 90 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

4.1.1 Proceso Número de diagnósticos con 

reconocimiento a la competencia 

técnica por el InDRE 

Número de diagnósticos programados a 

la competencia técnica por el InDRE 

5 Reconocimiento a la competencia técnica por el 

InDRE de los diagnósticos del marco analítico 

básico declarados por el LESP 

5 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

4.2.1 Proceso Avance en el Índice de Desempeño año 

del curso vs. Índice de Desempeño del 

año anterior 

Avance Programado en el Índice de 

Desempeño del año en curso 

1 Medir el índice de desempeño de los 

diagnósticos del marco analítico básico 

declarados por el LESP 

1 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

5.1.1 Resultado Número de Diagnósticos realizados por 

el LESP del Marco Analítico Básico 

Número de Diagnósticos del Marco 

Analítico Básico de la RNLSP 

27 Cobertura del Marco Analítico Básico 25 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

5.1.2 Proceso Número de muestras procesadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico en el LESP 

95 Porcentaje de cobertura del servicio diagnóstico 

del Marco Analítico Básico 

95 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

5.1.3 Proceso Número de muestras procesadas en 

tiempo de diagnóstico del Marco 

Analítico Básico 

Número de muestras aceptadas del 

Marco Analítico Básico  

90 Porcentaje de Oportunidad del servicio 

diagnóstico del Marco Analítico Básico 

90 

2 SINAVE (Componente 

de Vigilancia por 

Laboratorio) 

6.1.1 Proceso Diplomados realizados Diplomados programados 100 Porcentaje de cumplimiento del programa de 

capacitación para fortalecer la competencia 

técnica 

1 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE INDICADOR NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META ESTATAL 

SIN DATOS 
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315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones con 
acta de creación 

Total de entidades federativas 19 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
con acta de creación entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 1.4.1 Proceso Número de Observatorios Estatales de Lesiones que 
proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional 

Número de Observatorios 
Estatales de Lesiones 
instalados 

8 Número de Observatorios Estatales de Lesiones 
que proporcionan semestralmente información al 
Observatorio Nacional entre el número de 
Observatorios Estatales de Lesiones instalados 

1 

1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con propuesta de 
adecuación integral del marco legal en materia de 
seguridad vial 

Total de municipios prioritarios 27 Número de municipios prioritarios con propuesta 
de adecuación integral del marco legal en materia 
de seguridad vial entre el total de municipios 
prioritarios 

1 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización sobre 
seguridad vial en las entidades federativas entre el 
total de población del grupo de edad de 10 a 49 años 

Total de población del grupo de 
edad de 10 a 49 años 

1 Total de población del grupo de edad de 10 a 49 
años que ha recibido pláticas de sensibilización 
sobre seguridad vial en las entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes conformados 

Total de entidades federativas 23 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes conformados entre el total de 
entidades federativas 

1 

1 Seguridad Vial 4.2.1 Proceso Número de Consejos Estatales para la Prevención de 
Accidentes activos 

Total de entidades federativas 20 Número de Consejos Estatales para la Prevención 
de Accidentes activos entre el total de entidades 
federativas 

1 

1 Seguridad Vial 5.1.1 Proceso Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría 

Total de municipios prioritarios 74 Número de municipios prioritarios que aplican 
controles de alcoholimetría entre el total de 
municipios prioritarios 

4 

1 Seguridad Vial 6.1.1 Proceso Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación 

Total de entidades federativas 14 Número de entidades federativas que cuentan con 
Centro Regulador de Urgencias Médicas en 
operación entre el total de entidades federativas 

1 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

1.1.1 Proceso Número de informes de campaña 
enviados al CNEGSR 

Número de informes de campaña 
programados por entidad federativa 

100 Proporción de informes estatales de campaña 
de la "semana de sensibilización en cáncer de 
cuello uterino" y del "mes del cáncer de la 
mujer" recibidos respecto a lo programado para 
el año 

100 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.2.1 Proceso Mujeres de 40 a 69 años con 

mastografía de tamizaje 

Mujeres de 40 a 69 años responsabilidad de 

la Secretaría de Salud programadas para 

tamizaje en el año en curso 

26 Proporción de mujeres de 40 a 69 años que 

cuentan con detección con mastografía 

38 

1 Prevención y Control del 

Cáncer de la Mujer 

4.3.1 Proceso Mujeres de 25 a 64 años con citología o 

prueba de VPH de primera vez 

Mujeres de 25 a 64 años programadas para 

tamizaje que equivalen a un tercio de la 

población de este grupo de edad 

62 Proporción de mujeres de 25 a 64 años que 

cuentan con detección con citología o prueba 

de VPH 

64 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

4.4.1 Proceso Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopía 

Pruebas de VPH procesadas para el 
tamizaje primario o seguimiento de 
pacientes tratadas en clínicas de 
colposcopía 

100 Proporción de pruebas de VPH procesadas del 
total de pruebas asignadas a la entidad 

50 
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1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.1.1 Estructura Número de mastógrafos verificados por 
físico médico en el año 

Total de mastógrafos registrados en el 
programa 

80 Proporción de equipos de mastografía 
verificados por físico médico en el año 

80 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.4.1 Estructura Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia 
al cierre de 2016 

Índice de evaluación de infraestructura y 
equipamiento de clínicas de colposcopia en 
2015 

40 Proporción de incremento en el Índice de 
evaluación de infraestructura y equipamiento de 
clínicas de colposcopia 

40 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.1 Estructura Número de citotecnólogos que cuentan 
con certificación  

Número de citotecnólogos que interpretan 
citologías de tamizaje 

70 Proporción de citotecnólogos que cuentan con 
certificación del total de citotecnólogos del 
programa 

88 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

6.5.2 Proceso Número de técnicos radiólogos que al 
cierre de 2016 han sido capacitados en 
control de calidad de mastografía 
(Acumulado 2013-2016) 

Total de técnicos radiólogos que toman 
mastografías 

90 Proporción de técnicos radiólogos que han sido 
capacitados en control de calidad de 
mastografía 

90 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.1 Resultado Mujeres con resultado BIRADS 4 y 5 en 
la mastografía de tamizaje que cuentan 
con biopsia 

Total de mujeres con resultado BIRADS 4 y 
5 en la mastografía de tamizaje  

95 Proporción de mujeres con resultado anormal 
en la mastografía que fueron evaluadas con 
biopsia del total de mujeres con resultado de 
BIRADS 4 o 5 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

7.2.2 Resultado Mujeres con resultado de LEIAG o 
cáncer que recibieron atención 
colposcópica 

Mujeres con resultado de LEIAG o cáncer 95 Proporción de mujeres de 25 a 64 años con 
resultado de LEIAG o cáncer con evaluación 
colposcópica 

95 

1 Prevención y Control del 
Cáncer de la Mujer 

8.2.1 Estructura Número grupos de acompañamiento 
emocional con personal acreditado en el 
Estándar de Acompañamiento 
Emocional 

Número grupos de acompañamiento 
emocional en el programa en la entidad 

100 Proporción de entidades que cuentan con 
grupo de acompañamiento emocional con 
personal acreditado en el Estándar de 
Acompañamiento Emocional 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.1.1 Proceso Número de consultas prenatales de 
primera vez otorgadas en el primer 
trimestre gestacional, en la Secretaría 
de Salud 

Total de consultas de primera vez 
otorgadas sin importar trimestre 
gestacional, en la Secretaría de Salud. 

40 Proporción de consultas prenatales de primera 
vez otorgadas durante el primer trimestre 
gestacional, del total de consultas de primera 
vez para el control prenatal en la Secretaría de 
Salud. 

30 

2 Salud Materna y Perinatal 1.5.1 Estructura Número de recursos humanos 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de 
Salud. 

Total de recursos humanos programados a 
contratar para la atención de la salud 
materna y neonatal en el año 

100 Proporción de recursos humanos que fueron 
contratados para la atención de la salud 
materna y neonatal, en la Secretaría de Salud, 
con respecto a los programados en el año. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 1.7.1 Proceso Número de pruebas de tamiz neonatal 
metabólico realizadas 

Total de nacimientos en unidades de la 
Secretaría de Salud 

80 Porcentaje de recién nacidos de la Secretaría 
de Salud, que se les realiza la prueba de tamiz 
neonatal metabólico 

80 

2 Salud Materna y Perinatal 3.1.2 Proceso Número de personal de salud de primer 
nivel de atención, capacitado en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas 

Total de personal de salud de primer nivel 
de atención, programado a capacitar en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas, en el 
año 

100 Proporción de personal de salud de primer nivel 
de atención que fueron capacitados en la 
atención pregestacional, prenatal, parto, 
puerperio y emergencias obstétricas. 

100 

2 Salud Materna y Perinatal 6.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión 
realizadas para revisar la salud materna 
y neonatal 

Total de visitas de supervisión en él 
programadas para revisar la salud materna 
y neonatal programadas en el año 

100 Proporción de supervisiones realizadas para 
revisar las actividades de salud materna y 
neonatal, con respecto a las programadas a 
realizar en el año. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Número de Promotores juveniles 
activos, capacitados en temas de Salud 
Sexual y Reproductiva 

Total de Promotores juveniles activos 100 Porcentaje de Promotores juveniles activos, 
capacitados en el año 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.1.1 Estructura Número de nuevos servicios amigables 
instalados para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente  

Número de servicios amigables para la 
atención de la salud sexual y reproductiva 
de la población adolescente programados. 

100 Incremento porcentual en el número de 
servicios amigables para la atención de la salud 
sexual y reproductiva de la población 
adolescente. 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.2.1 Proceso Servicios amigables en proceso de 
acreditación  

Servicios amigables instalados oficialmente. 20 Servicios amigables en proceso de acreditación 20 
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3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

3.4.1 Proceso Número de acciones comunitarias en 
salud sexual y reproductiva realizadas 
en el periodo 

Número de promotores juveniles activos del 
periodo 

9 Actividades comunitarias realizadas a través de 
los servicios amigables, por promotores y 
brigadistas juveniles 

9 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 
con calificación mayor a 8 u 80% 

Total de personas asistentes a los cursos y 
talleres de capacitación en temas de salud 
sexual y reproductiva. 

90 Porcentaje de personal capacitado y 
sensibilizado, que acredite un aprovechamiento 
mayor o igual a 8 u 80% en la evaluación del 
taller  
o evento 

90 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.2 Estructura Número de personas capacitadas en 
temas de salud sexual y reproductiva 

Total de personas programadas para 
capacitación en temas de salud sexual y 
reproductiva. 

100 Personal de primer nivel de atención 
capacitado en temas  
de salud sexual y reproductiva 

100 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.4.1 Resultado Mujeres adolescentes usuarias activas 
de métodos anticonceptivos en la 
Secretaría de Salud 

Total de población de mujeres adolescentes 
con vida sexual activa, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

60 Mujeres adolescentes con vida sexual activa 
que son usuarias activas de métodos 
anticonceptivos, y pertenecen a la población 
responsabilidad de la Secretaría de Salud 

91 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

1.1.1 Resultado Número de mujeres que adoptan un 
método anticonceptivo por primera vez 
en la institución durante el año (incluye 
usuarias de condón) 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
proporcionado en unidades médicas de la 
Secretaría de Salud 

950,538 Corresponde al número de nuevas aceptantes 
de métodos anticonceptivos durante el año, 
registradas en consulta externa (no incluye 
oclusiones tuberías bilaterales ni vasectomías) 

40,000 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.3.1 Proceso Número de personas capacitadas 
durante el año 

Número de personas programadas para ser 
capacitadas en el año.  

6,990 Personal capacitado respecto del programado 240 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

2.6.1 Proceso Número de aceptantes de un método 
anticonceptivo durante el postevento 
obstétrico. 

Número programado de mujeres que 
adoptarán un método anticonceptivo 
durante el postevento obstétrico 

869,020 Número de mujeres atendidas por algún evento 
obstétrico durante el año (parto, aborto o 
cesárea) que adoptan un método 
anticonceptivo durante los 42 días posteriores a 
la atención del evento. 

9,476 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1 Resultado Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de 

Salud registradas en el SIS al término 

del periodo reportado (31 de marzo, 30 

junio, 30 septiembre y 31 diciembre) 

Número de usuarias activas de métodos 

anticonceptivos en la Secretaría de Salud 

programadas al cierre del año. 

 

4,532,725 Corresponde al número de mujeres de 15 a 49 

años de edad que no son derechohabientes de 

instituciones de seguridad social y que utilizan 

un método anticonceptivo proporcionado o 

aplicado en la Secretaría de Salud 

57,946 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

4.5.1 Proceso Número de visitas de supervisión 

realizadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas al año 

Número de visitas de supervisión 

programadas a jurisdicciones sanitarias y 

unidades médicas al año (se programan al 

menos dos visitas al año por jurisdicción). 

466 Corresponde al total de visitas de supervisión y 

asesoría que se realizan durante el año a 

jurisdicciones y unidades médicas de primer 

nivel de atención. 

16 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.1.1 Proceso Número de hospitales visitados y 

asesorados en materia de 

anticoncepción postevento obstétrico 

durante el año 

Número de hospitales de la Secretaría de 

Salud con mayor atención de eventos 

obstétricos en el estado con prioridad de 

monitoreo en anticoncepción postevento 

obstétrico a nivel nacional. (Se programa al 

menos una visita por hospital al año). 

101 Corresponde al número de hospitales que 

atienden el mayor número de eventos 

obstétricos en la Secretaría de Salud que 

recibieron supervisión y asesoría por parte del 

nivel estatal para mejorar la cobertura y la 

calidad de los servicios de anticoncepción 

postevento obstétrico. 

16 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

6.3.1 Estructura Número de unidades médicas con 

servicios de planificación familiar 

instalados para la atención de mujeres 

con alto riesgo obstétrico. 

Número de unidades médicas programadas 

para instalar servicios de planificación 

familiar para la atención de mujeres con alto 

riesgo obstétrico. (Incluye hospitales con 

consulta externa y centros de salud 

urbanos). 

50 Corresponde al número de centros de salud y 

hospitales con alta demanda de atención para 

mujeres con alto riesgo obstétrico que cuentan 

con al menos un consultorio habilitado para la 

prestación de servicios de planificación familiar 

y anticoncepción a este grupo de mujeres 

1 

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción  

8.2.1 Resultado Número de vasectomías realizadas 
durante el año 

Número de vasectomías programadas en 
hombres de 20 a 64 años responsabilidad 
de la Secretaría de Salud durante el año. 

20,686 Se refiere al número de vasectomías realizadas 
en la Secretaría de Salud durante el año por 
cada 10 mil hombres de 20 a 64 años, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

279 
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5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.1.2 Resultado Número de mujeres de 15 años y más, 
unidas en situación de violencia severa 
atendidas en los servicios 
especializados 

Cálculo de mujeres de 15 años y más 
unidas, usuarias de los servicios de salud 
que se espera reciban atención 
especializada por violencia severa 

249,410 Porcentaje de mujeres en situación de violencia 
familiar y de género severa atendidas en 
servicios especializados respecto de las 
esperadas 

4,435 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2.4.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de víctimas 

Número de grupos programados de 
reeducación de víctimas 

968 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de víctimas en relación a los programados 

48 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

5.1.1 Proceso Número de diseños de promoción y 
difusión elaborados 

Número de diseños de promoción y difusión 
programado para su elaboración 

7 Porcentaje de diseños de promoción y difusión 
elaborados en relación a lo programado 

4 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

6.2.1 Resultado Número de grupos formados de 
reeducación de agresores 

Número de grupos programados de 
reeducación de agresores 

888 Porcentaje de grupos formados de reeducación 
de agresores 

48 

5 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

7.2.1 Resultado Número de personas que manifestaron 
haber vivido una situación de violación 
sexual, que fueron atendidas en las 
primeras 72 hrs. en unidades de salud y 
se les brindó profilaxis para VIH/SIDA 

Casos esperados en las unidades de salud 
de personas que manifestaron haber vivido 
una situación de violación sexual en las 
primeras 72 hrs. 

8,194 Porcentaje de casos de violación sexual 
atendidos en las primeras 72 hrs. con profilaxis 
en relación con los casos esperados 

100 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.1 Estructura Personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado 

Personal de salud de medicina, enfermería 
y trabajo social a capacitar 

14,912 Porcentaje de personal de salud de medicina, 
enfermería y trabajo social capacitado en 
género en salud en el marco de los derechos 
humanos. 

214 

6 Igualdad de Género en 
Salud  

3.1.2 Estructura Número de hospitales con un directivo/a 
capacitado 

Número de hospitales con un directivo/a a 
capacitar en el año 

550 Porcentaje de hospitales con un directivo/a 
capacitados en género en salud con respeto a 
los derechos humanos en relación a las 
unidades programadas 

12 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META FEDERAL INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica aplicadas  Dosis de vacuna antirrábica 
programadas a aplicar  

95 Mide la cobertura de dosis de vacuna antirrábica 
aplicada en perros y gatos 

95 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.2.1 Proceso Número de viviendas trabajadas en el 
barrido casa por casa 

Número de viviendas visitadas en el 
barrido casa por casa 

70 Mide la cobertura de viviendas trabajadas en el 
área delimitada como de riesgo durante el 
barrido casa a casa 

70 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.1 Proceso Municipio con reconocimiento otorgado Municipio que solicita el 
reconocimiento 

100 Mide la cobertura de reconocimientos otorgados 
a los municipios que apoyan a la jurisdicción 
sanitaria en la eliminación de la rabia canina 

100 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

1.3.2 Proceso Jurisdicción sanitaria precertificada Jurisdicción sanitaria con 90% 
anualmente en cada indicador de 
Caminando a la Excelencia en Rabia y 
solicita la precertificación 

100 Mide la cobertura de jurisdicciones sanitarias 
precertificadas en la eliminación de la 
transmisión del virus de la rabia canina 

100 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

2.2.1 Proceso Número de personas agredidas o 
contactos que inician tratamiento  

Número de personas agredidas o 
contactos valoradas según la 
normatividad 

22 Mide la cobertura de tratamientos antirrábicos 
iniciados a personas agredidas o contactos 

22 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1 Proceso Número de perros y gatos esterilizados Número de perros y gatos 
programados a esterilizar 

90 Mide la cobertura de esterilizaciones quirúrgicas 
en perros y gatos en lugares de alta marginación 

90 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

4.1.1 Proceso Muestras de cerebros de perros 
agresores, ferales y sospechosos de 
padecer rabia enviadas al laboratorio 

Número de personas agredidas por 
animales sospechosos de rabia 

69 Mide la cobertura de muestras cerebros de 
animales agresores, enfermos y ferales que se 
envían al laboratorio con base en el número de 
personas agredidas 

69 
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2 Prevención y Control de la 
Brucelosis  

3.2.1 Proceso Número de pacientes probables de 
brucelosis que reciben tratamiento de 
primera vez 

Número de pacientes con probable 
brucelosis (rosa de bengala positivo) 

100 Mide la cobertura de enfermos con diagnóstico 
probables de brucelosis que reciben tratamiento 

100 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.1 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con fipronil 

Número de perros censados 90 Mide la cobertura de perros ectodesparasitados 
con fipronil del total de perros censados en un 
operativo de barrido casa a casa 

90 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.4 Proceso Número de casas rociadas con 
insecticida residual 

Número de casas visitadas 80 Mide las casas que son rociadas con insecticida 
residual del total de casas visitadas en un 
operativo de barrido 

80 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.1.5 Proceso Número de perros ectodesparasitados 
con ivermectina 

Número de perros censados 70 Cobertura de perros ectodesparasitados con 
ivermectina del total de perros censados en el 
operativo de barrido casa a casa 

70 

3 Prevención y Control de la 
Rickettsiosis 

1.2.1 Proceso Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas a 
los que se ministró tratamiento  

Pacientes con probable Fiebre 
manchada de las Montañas Rocosas  

100 Mide la proporción de cobertura de tratamientos 
otorgados a los enfermos probables de Fiebre 
Manchada de las Montañas Rocosas 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

1.1.1 Proceso Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales realizadas  

Números de reuniones de Comités 
Intersectoriales programadas 

4 Mide el funcionamiento trimestral de los Comités 
mediante el porcentaje de cumplimiento de 
reuniones programadas. 

4 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.1.1 Proceso Número de Semanas con Captura de 
Información en Plataforma 

Número de Semanas en el periodo 48 Mide la regularidad en el reporte semanal de 
actividades mediante el porcentaje de registro 
en Plataforma de manera trimestral 

48 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.3.1 Proceso Índice de Condición de Vivienda 
obtenido en Localidades prioritarias 

Localidades prioritarias Programadas 100 Mide la probabilidad trimestral de que una 
vivienda sea infestada por el vector de acuerdo 
a las características de las viviendas. 

18 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

4.6.1 Proceso Casos nuevos de dengue tratados Casos nuevos de dengue notificados 100 Mide la proporción de tratamiento a casos 
nuevos de Dengue. 

100 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

5.2.1 Proceso Localidades Prioritarias con Ovitrampas Localidades Prioritarias 100 Mide semanalmente la variación de indicadores 
entomológicos  
de ovitrampas en las Localidades Prioritarias 

90 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1 Proceso Número de Localidades con Acciones 
de Control Larvario 

Número de Localidades de Riesgo 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el cumplimiento en las 
acciones de control larvario en las localidades  
de riesgo. 

18 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2 Proceso Número de Localidades prioritarias con 
Acciones de Nebulización Espacial en 
UBV 

Número de Localidades prioritarias 
Programadas 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
cumplimiento de nebulización espacial en 
localidades prioritarias 

18 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3 Proceso Casos Probables atendidos con 
acciones de Rociado Intradomiciliar 
reportados en la Plataforma de 
Vigilancia Entomológica y Control 
Integral del Vector 

Casos Probables Notificados en la 
Plataforma del SINAVE 

100 Mide trimestral el porcentaje de cumplimiento de 
atención con rociado residual intradomiciliar a 
casos probables reportados en la Plataforma del 
SINAVE 

86 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.4.1 Proceso Localidades Prioritarias con Encuesta y 
Verificación Larvaria 

Localidades Intervenidas para Control 
Larvario 

100 Mide trimestralmente el porcentaje de 
Localidades prioritarias con encuesta y 
verificación larvaria en localidades intervenidas 
con Control Larvario. 

18 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.1.1 Proceso Unidades Entomológicas de Bioensayo 
en Funcionamiento 

Unidades Entomológicas de Bioensayo 
Programadas 

22 Mide la proporción de Unidades Entomológicas 
de Bioensayo funcionando con respecto a las 
Unidades Previstas a funcionar por entidad 
federativa 

1 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

9.6.1 Proceso Número de estudios realizados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados con 
estudios de Niveles de Colinesterasa 

Número de estudios programados al 
Personal que aplica Insecticidas 
Adulticidas Organofosforados en el 
Programa 

100 Mide la proporción de estudios realizados al 
personal que aplica Insecticidas Adulticidas 
Organofosforados en el que se vigilan efectos 
secundarios mediante estudios serológicos de 
Colinesterasa 

100 
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4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

15.1.1 Proceso Número de Estudios de Investigación 
Operativa Realizados 

Número de Estudios de Investigación 
Operativa Programados 

32 Se medirá el grado de cumplimiento de los 
Estudios de Investigación Operativa 
Programados en Vigilancia, Prevención y 
Control del Dengue 

1 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.3.2 Proceso Total de muestras tomadas a pacientes 
con probable paludismo  

Total de casos probables de paludismo 
reportados. 

100 El indicador mide el porcentaje de casos 
probables a quienes se les tomó una gota 
gruesa para diagnóstico 

100 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

1.6.1 Proceso Número de reuniones del Comité 
Técnico Estatal de Certificación 
realizadas 

Número de reuniones del Comité 
Estatal de Certificación programadas. 

22 Reuniones del Comité Técnico Estatal que se 
realizan para gestionar o informar las acciones 
para lograr la certificación del estado como área 
libre de transmisión del paludismo 

4 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

2.1.1 Proceso Número de puestos de notificación en 
localidades prioritarias visitados 

Número de puestos de notificación 
existentes en localidades prioritarias  

90 Estima la proporción de puestos de notificación 
que son visitados por personal del programa 
para la promoción de la notificación 

80 

5 Prevención y Control del 
Paludismo 

3.2.1 Proceso Personal de salud capacitado con 
perspectiva de género para la vigilancia 
epidemiológica y atención médica del 
paludismo.  

Personal de salud existente 100 Cuantifica la capacitación al personal de salud 100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

1.1.1 Proceso Número de detecciones de diabetes 
mellitus realizadas en la población de 20 
años y más, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

Número de detecciones de diabetes 
mellitus programadas en la población 
de 20 años y más, responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 Realizar detecciones de diabetes mellitus en la 
población de 20 años y más de edad, 
responsabilidad de la Secretaría de Salud. 

100 

10 Prevención y Control de la 
Diabetes  

3.1.3 Estructura Número de UNEMES EC alineadas a la 
Estrategia Nacional para la Prevención 
y el Control del sobrepeso, obesidad y 
la diabetes. 

Número de UNEMEs EC en función  100 UNEMES EC que cuentan con lo necesario para 
realizar acciones (Gestión, atención y 
capacitación) alineadas a la Estrategia Nacional 
para la Prevención y el Control del sobrepeso, 
obesidad y la diabetes. 

100 

11 Prevención y Control de la 
Obesidad y Riesgo 
Cardiovascular 

1.1.1 Proceso Número de detecciones de obesidad 
realizadas en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud  

No. de detecciones programadas* para 
realizarse en población de 20 años y 
más, responsabilidad de la Secretaría 
de Salud. 

* La programación es: 33% de la 
PRSS *2 más el 7% de la PRSS 

100 Realizar detección oportuna de obesidad en 
población de 20 años y más responsabilidad de 
la Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

1.1.3 Proceso Número de detecciones dislipidemias 

realizadas en población de 20 años y 

más, responsabilidad de la Secretaría 

de Salud 

Número de detecciones programadas 

para realizarse en población de 20 

años y más, responsabilidad de la 

Secretaría de Salud 

100 Realizar detección oportuna de dislipidemias en 

población de 20 años y más responsabilidad de 

la Secretaría de Salud 

100 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

2.1.1 Proceso Pacientes con hipertensión arterial en 

tratamiento a los que se le midió y 

registró la presión arterial  

Pacientes con hipertensión arterial en 

tratamiento en el 1er. nivel de atención 

100 Dar el seguimiento oportuno, que contribuya al 

control adecuado de los pacientes con 

Hipertensión Arterial a través de la medición y 

registro de presión arterial en el primer nivel de 

atención. 

100 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.1 Resultado Porcentaje de pacientes con 

dislipidemias en tratamiento en el 1er. 

nivel de atención y que alcanzaron sus 

metas de control 

Pacientes con dislipidemias que están 

en tratamiento en el 1er. nivel de 

atención 

100 Porcentaje de pacientes con dislipidemias en 

tratamiento en el 1er. nivel de atención y que 

alcanzaron sus metas de control 

100 

11 Prevención y Control de la 

Obesidad y Riesgo 

Cardiovascular 

4.2.2 Estructura Número del personal operativo 

contratado, participando en la 

ENPyCSOD, y que realiza funciones de 

acuerdo a lo marcado en los 

lineamientos  

Número de personal programado para 

contratación a través de RAMO 12, 

que participa en la ENPyCSOD. 

100 Porcentaje de personal operativo contratado, 

que realiza las funciones para la ENPyCSOD, de 

acuerdo a lo marcado en los lineamientos 

100 
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12 Atención del 
Envejecimiento 

6.2.4 Resultado Detecciones realizadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

Detecciones programadas de 
Sintomatología de Prostática Benigna 
en población masculina de 45 años y 
más no aseguradas 

50 Es el número de detecciones de sintomatología 
de Hiperplasia Prostática Benigna en población 
masculina de 45 años y más no aseguradas 

50 

13 Prevención, Detección y 
Control de los Problemas 
de Salud Bucal 

4.4.1 Resultado Actividades preventivas extramuros 
realizadas. 

Actividades preventivas extramuros 
programadas por 100 

151,107,168 Contempla la aplicación del Esquema Básico de 
Prevención en Salud Bucal para preescolares y 
escolares, así como actividades preventivas a 
población en general. 

1,691,809 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

7.4.1 Resultado Número de unidades aplicativas con 

material educativo y didáctico de salud 

bucal. 

Total de unidades aplicativas con 

servicio odontológico por 100. 

5,007 Se contemplan las unidades aplicativas que 

reciben material educativo y didáctico en materia 

de Salud Bucal. 

87 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

8.4.1 Resultado Número de supervisiones realizadas. Número de supervisiones 

programadas por 100. 

5,007 Se contemplan las supervisiones a unidades 

aplicativas en la entidad. 

103 

13 Prevención, Detección y 

Control de los Problemas 

de Salud Bucal 

9.4.1 Resultado Número de consultas estomatológicas 

realizadas. 

Número de consultas estomatológicas 

programadas por 100. 

9,351,037 Se contempla el total de consultas de primera 

vez y subsecuentes del servicio estomatológico. 

117,665 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.2.1 Proceso Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis realizados 

Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis programados 

123 Eventos de capacitación dirigidos al personal de 

salud sobre la prevención y control de  

la tuberculosis, realizados en las entidades 

federativas. 

2 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.1 Proceso Número de sintomáticos respiratorios 

identificados 

Número de sintomáticos respiratorios 

programados 

308,377 Cobertura de detección de sintomáticos 

respiratorios 

8,211 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.2 Proceso Número de casos de tuberculosis 

ingresados a tratamiento 

Número total de casos registrados de 

tuberculosis programados 

14,191 Tratamiento a los casos de tuberculosis 

registrados (Casos Nuevos y retratamientos) 

294 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

1.5.3 Proceso Número de contactos menores de 5 

años de edad con terapia preventiva 

con isoniacida  

Número de contactos menores de 5 

años de edad con terapia preventiva 

con isoniacida programados 

2,562 Cobertura de Terapia Preventiva con Isoniacida 

(TPI) a niñas y niños menores de 5 años de 

edad contactos de pacientes de tuberculosis 

47 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

2.4.1 Proceso Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente que ingresaron al 

tratamiento con fármacos de segunda 

línea. 

Número de personas con tuberculosis 

farmacorresistente para recibir 

esquema de tratamiento con fármacos 

de segunda línea programados. 

287 Tratamiento de personas con tuberculosis 

farmacorresistente diagnosticados 

9 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

3.4.1 Proceso Número de personas con VIH que 

requirieron terapia preventiva con 

isoniacida  

Número de personas con VIH 

programadas para terapia preventiva 

con isoniacida 

11,104 Administrar terapia preventiva con isoniacida a 

personas con VIH que la requieran. 

372 

14 Prevención y Control de la 

Tuberculosis  

5.1.1 Proceso Número de visitas de asesoría y 

supervisión realizadas 

Número de visitas de asesoría y 

supervisión programadas 

673 Realización de visitas de asesoría y supervisión 

programadas por nivel estatal a los niveles 

locales. 

12 

15 Eliminación de la Lepra 1.1.1 Proceso Número de eventos de capacitación de 
lepra realizados. 

Número de eventos de capacitación de 
lepra programados. 

33 Porcentaje de cumplimiento de eventos de 
capacitación enfocados al manejo integral de 
todas las personas afectadas por lepra. 

1 

15 Eliminación de la Lepra 1.2.1 Resultado Casos nuevos de lepra identificados. Casos nuevos de lepra programados. 100 Porcentaje de casos nuevos de lepra 
encontrados de manera trimestral entre 
contactos de pacientes y en sintomáticos 
dermatológicos. 

5 

15 Eliminación de la Lepra 2.1.1 Resultado Número de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

Número de baciloscopias e 
histopatologías programadas a casos 
en prevalencia y en vigilancia 
postratamiento.  

3,603 Porcentaje de toma de baciloscopias e 
histopatologías realizadas a casos en 
prevalencia y en vigilancia postratamiento. 

96 
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15 Eliminación de la Lepra 4.1.1 Resultado Número de pacientes que iniciaron 

esquema de tratamiento multibacilar y 

curaron en el año en curso  

Número total de pacientes que 

ingresaron a tratamiento multibacilar 2 

años atrás. 

142 Porcentaje de curación de casos de lepra que 

ingresan a tratamiento con esquema 

multibacilar. 

6 

15 Eliminación de la Lepra 5.2.1 Proceso Número de eventos realizados en donde 

se entregó material de difusión. 

Número de eventos programados en 

donde se entregó material de difusión. 

33 Cumplimiento de entrega de material de difusión 

en eventos. 

1 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.1.1 Proceso Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas. 

Reuniones del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud durante el año. Total 4 

estatal. 

4 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

3.1.1 Proceso Cursos de capacitación realizados Cursos de capacitación programados 64 Cursos de capacitación realizados por la entidad 

federativa para el personal involucrado en la 

operación del programa. 

2 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Estructura Kits de reservas estratégicas 

integrados. 

Kits de reservas estratégicas 

programados 

96 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención de emergencias en salud. 

3 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Resultado Total de emergencias en salud (brotes y 

desastres) atendidas en menos de 48 

horas 

Total de emergencias en salud (brotes 

y desastres) registradas 

100 Emergencias en salud atendidas con 

oportunidad (brotes en menos de 24 hrs. y 

desastres en menos de 48 hrs.) 

95 

16 Atención de Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 

para verificar la implementación y operación del 

programa. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

1.1.1 Proceso Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 

y cólera realizadas 

Reuniones trimestrales del Grupo 

Técnico Estatal e Intersectorial de EDA 

y cólera programadas. 

128 Verificar la realización de las reuniones 

ordinarias del Grupo Técnico Estatal e 

Intersectorial de EDA y cólera. Total 4 estatal. 

4 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

2.1.1 Resultado Casos de EDA de unidades de salud 

seleccionadas con muestra de hisopo 

rectal. 

Total estatal de EDAS notificadas en el 

SUIVE de las unidades de salud 

seleccionadas. 

2 Se refiere al porcentaje de casos de EDA que 

acuden a unidades de atención del sector salud 

seleccionadas, a quienes se le obtiene muestra 

con hisopo rectal para búsqueda de V. cholerae; 

mínimo al 2% de los casos de EDA que acuden 

a la unidad. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.1 Proceso Campañas de prevención realizadas. Campañas de prevención programas. 32 Realización de campañas de prevención para 

EDA y Cólera. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

3.1.2 Proceso Operativos preventivos en áreas de 

riesgo realizados 

Operativos preventivos en áreas de 

riesgo programados 

32 Se refiere a la realización de operativos 

preventivos en áreas de riesgo, por ejemplo en 

ferias, periodos vacacionales, fiestas religiosas, 

etc. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

4.1.1 Estructura Kits de insumos y medicamentos 

integrados por el Estado 

Kits de insumos y medicamentos 

programados por el estado 

160 Integración de kits de insumos y medicamentos 

para la atención médica de casos de diarrea y 

sospechosos de cólera en unidades de salud. 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.1.1 Proceso Número de cursos-talleres realizados en 

referencia al programa de prevención de 

EDA/Cólera 

Número de cursos-talleres 

programados en referencia al 

programa de prevención de 

EDA/Cólera 

64 Realización de cursos y/o talleres para 

desarrollar habilidades y destrezas en los temas 

del programa de Prevención de EDA/Cólera 

2 

17 Prevención de 

Enfermedades Diarreicas 

Agudas y Cólera 

5.2.1 Proceso Supervisiones a jurisdicciones sanitarias 

realizadas 

Supervisiones a jurisdicciones 

sanitarias programadas 

64 Visitas de supervisión a jurisdicciones sanitarias 

para verificar la implementación y operación del 

programa. 

8 
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K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

2.2.1 Proceso Condones distribuidos a personas 
con VIH e ITS en Servicios 
Especializados. 

Personas en TAR registrados en el 
SALVAR. 

194 Mide el número de condones distribuidos en el año por 
persona con VIH e ITS que acuden a los servicios 
especializados (Sais  
y Capasits). 

194 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.1.1 Resultado Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente cuyo primer recuento 
de linfocitos CD4 fue menor a 200 
células/μl en la SS. 

Personas seropositivas no tratadas 
anteriormente que tuvieron el primer 
recuento de linfocitos CD4 en el año en 
la SS. 

100 Es la proporción de personas no tratadas anteriormente con 
un recuento de linfocitos CD4 menor a 200 células/μl, con 
respecto a la meta de personas no tratadas anteriormente, 
que tuvieron un primer recuento de CD4 durante el periodo 
de notificación en la Secretaría de Salud (SS). 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

4.2.1 Resultado Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud con carga viral indetectable. 

Personas con al menos 6 meses en 
tratamiento ARV en la Secretaría de 
Salud. 

75 Mide impacto de la terapia ARV (TAR) en las personas con 
al menos 6 meses en TAR en la Secretaría de Salud, a 
través del porcentaje de personas con carga viral 
indetectable con 6 meses o más en TAR, con respecto al 
total de personas con 6 meses o más en tratamiento. 

75 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

5.1.1 Proceso Consultas de ITS subsecuentes en 
la Secretaría de Salud. 

Consultas de ITS de primera vez en la 
Secretaría de Salud. 

 

100 Intenta analizar el proceso de atención y seguimiento de las 
ITS en la Secretaría de Salud, a través de la relación de las 
consultas de primera vez y subsecuentes. Supone que las 
consultas subsecuentes deben ser mayores o iguales a las 
consultas de primera vez, toda vez que un caso de ITS 
requiere de un mínimo de dos visitas para su control. 

100 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

6.2.1 Resultado Porcentaje de cambio entre el año 
base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida 
por transmisión vertical. 

Meta de porcentaje de cambio entre el 
año base y el año de registro de casos 
nuevos confirmados de VIH y sida por 
transmisión vertical. 

100 Mide el porcentaje de cumplimiento del cambio entre el año 
base (2013) y el año de registro de casos nuevos 
confirmados de VIH y sida por transmisión vertical, con 
respecto a la meta de cambio anual. 

100 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE TIPO DE 
INDICADOR 

NUMERADOR DENOMINADOR META 
FEDERAL 

INDICADOR META 
ESTATAL 

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado Número de niños menores de un año de 
edad con esquema completo de 
vacunación. 

Niños menores de un año de edad para la 
Secretaría de Salud.  

90 Porcentaje de cobertura de vacunación con 
esquema completo en menores de un año de 
edad 

90 

1 Vacunación Universal 1.2.1 Resultado Total de niñas con segunda dosis de 
Vacuna contra VPH 

Población de niñas de 10 años para la 
Secretaría de Salud. 

90 Cobertura de vacuna VPH aplicada en 
Semanas Nacionales de Salud 

90 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.1 Proceso Número de menores de 10 años en control 
nutricional por desnutrición o bajo peso  

Total de menores de 10 años de edad con 
desnutrición o bajo peso 

80 Proporción de menores de 10 años de edad 
con desnutrición o bajo peso, ingresados a 
control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1.2.2 Proceso Número de menores de 10 años de edad 
en control nutricional por sobre peso u 
obesidad. 

Total de menores de 10 años de edad con 
sobre peso u obesidad. 

80 Proporción de niños menores de 10 años de 
edad con sobre peso u obesidad ingresados 
a control nutricional. 

80 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

2.2.1 Proceso Número de sesiones informativas 
realizadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de 
violencia. 

Número de sesiones informativas 
programadas para adolescentes, madres, 
padres y/o tutores en prevención de violencia 

90 El Porcentaje de sesiones informativas para 
adolescentes, madres, padres y/o tutores en 
prevención de violencia. 

90 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

3.1.1 Proceso Número de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

Número de supervisiones programadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 La proporción de supervisiones realizadas al 
Programa de Atención a la Salud de la 
Infancia y la Adolescencia en el año. 

80 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.1 Proceso Número de personal de salud en contacto 
con el paciente del primer nivel de 
atención, capacitado en atención integrada 
en la infancia y la adolescencia. 

Total de personal de los Servicios de Salud 
del primer nivel de atención en contacto con el 
paciente. 

20 La proporción del personal de Salud del 
primer nivel de atención en contacto con el 
paciente, capacitado en temas de atención 
integrada en la infancia y la adolescencia en 
modalidad presencial o a distancia. 

20 



 
1
2
0

     (Q
u
in

ta S
ecció

n
) 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iern

es 6
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6
 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

4.1.2 Proceso Número de Madres capacitadas e 
informadas en temas de Atención 
Integrada en la Infancia en el primer nivel 
de atención.  

Total de madres estimadas de menores de 10 
años de edad, responsabilidad de la 
Secretaría de Salud 

70 La proporción de madres capacitadas e 
informadas en Atención Integrada en la 
Infancia. 

70 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.1.1 Proceso Número de menores de cinco años con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera 
vez que reciben tratamiento con Plan A y 
B. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Enfermedad Diarreica Aguda de primera vez. 

98 Los menores de cinco años con Enfermedad 
Diarreica Aguda que reciben tratamiento con 
Plan A y B. 

95 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.2.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

Total de menores de cinco años de edad con 
Infección Respiratoria Aguda de primera vez. 

70 La proporción de menores de cinco años de 
edad con Infección Respiratoria Aguda de 
primera vez que reciben tratamiento 
sintomático. 

70 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.3.1 Proceso Número de sesiones realizadas del Comité 
de Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia en el periodo. 

Total de sesiones programadas del Comité de 
Estrategias para la Reducción de la 
Mortalidad en la Infancia. 

90 La Proporción de sesiones realizadas del 
Comité de Estrategias para la Reducción de 
la Mortalidad en la Infancia respecto a las 
programadas. 

90 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

5.5.1 Proceso Número de menores de cinco años de 
edad evaluados por primera vez en el año 
con la prueba de Evaluación del Desarrollo 
Infantil. 

Total de menores de cinco años de edad 
atendidos en consulta del niño sano. 

20 El porcentaje de menores de 5 años de edad 
tamizados con la Evaluación del Desarrollo 
Infantil en la consulta del niño sano 

15 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.1.1 Proceso Número de Jurisdicciones Sanitarias que 
realizaron la Semana de Salud de la 
Adolescencia en el Estado. 

Total de Jurisdicciones Sanitarias del Estado. 100 El Porcentaje de Jurisdicciones Sanitarias 
que realizaron la Semana Nacional de Salud 
de la Adolescencia en cada Entidad 
Federativa. 

100 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

6.2.1 Proceso Número de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en la 
Entidad Federativa.  

Total de Grupos de Adolescentes Promotores 
de la Salud programados en cada Entidad 
Federativa  

4 El Total de Grupos de Adolescentes 
Promotores de la Salud operando en cada 
Entidad Federativa. 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.1.1 Proceso Número supervisiones realizadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y 
la(s) UMA que realizan acciones del 
programa de Cáncer. 

Número supervisiones programadas a los 
procesos del Programa de Cáncer en 
Unidades de Primer Nivel de Atención y la(s) 
UMA que realizan acciones del programa de 
Cáncer. 

90 Supervisiones realizadas a unidades médicas 
acreditadas en oncología pediátrica y de 
primer nivel de atención 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.1 Proceso Número de acuerdos resueltos por tema 
en los COECIA y sus comités 

Total de acuerdos generados por tema en los 
COECIA y sus comités  

90 Evaluación de los Consejos Estatales de 
Prevención y Tratamiento del Cáncer en la 
Infancia y Adolescencia (COECIA) 

90 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

1.2.2 Proceso Número de cédulas aplicadas a menores 
de 18 años que acudieron a consulta 
externa de primera vez en el año 

Menores de 18 años que acudieron a consulta 
de primera vez en el año 

100 Número de Menores de 18 años evaluados 
con cédula de detección de signos y 
síntomas de sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en  
la Infancia y la 
Adolescencia 

2.1.1 Proceso Número de capacitaciones realizadas en 
prevención y atención de cáncer en la 
infancia y adolescencia 

Total de capacitaciones programadas en 
prevención y atención de cáncer en la infancia 
y adolescencia 

80 Capacitación a Médicos pasantes en primer 
nivel de atención, Médicos Generales y 
Pediatras del 1er. y 2o. nivel de atención; así 
como a personal de enfermería de la Unidad 
Médica Acreditada. 

80 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.2 Proceso Número de talleres realizados de 
Búsqueda intencionada de casos con 
sospecha de cáncer. 

Número de talleres de búsqueda intencionada 
de casos con sospecha de cáncer 
programados 

100 Talleres de búsqueda intencionada de casos 
con sospecha de cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.1.3 Resultado Número de casos de cáncer en menores 
de 18 años diagnosticados en etapas 
tempranas 

Total de casos de cáncer en menores de 18 
años diagnosticados  

100 Detección temprana de casos de cáncer en 
menores de 18 años 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

2.2.1 Proceso Material difundido para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 
años de edad  

Material elaborado para la detección oportuna 
de cáncer menores de 18 años de edad  

100 Material de difusión para la detección 
oportuna de cáncer en menores de 18 años 
de edad 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.1.1 Proceso Número de casos capturados en el 
Registro de Cáncer en Niños y 
Adolescentes 

Total de casos registrados en el Sistema del 
Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos 

99 Evaluación y análisis de los sistemas de 
información relacionados al cáncer en la 
infancia y adolescencia 

99 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

3.3.1 Proceso Número de pacientes con cáncer con 
seguimiento 

Número de pacientes diagnosticados  100 Dar seguimiento a los Pacientes menores de 
18 años con cáncer 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.1.1 Proceso Material de difusión Realizado Material de difusión programado 80 Material de Difusión relacionado al Programa 
Sigamos 

100 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

4.2.1 Proceso Número de Aulas activadas  Número de Aulas programadas a activar 100 Activar las Aulas de Sigamos Aprendiendo en 
el Hospital en las entidades federativas 

100 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción. Número de Actividad General. 



 

 

V
iern

es 6
 d

e m
ay

o
 d

e 2
0
1
6

 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
(Q

u
in

ta S
ecció

n
)     1

2
1
 

ANEXO 5 

Relación de insumos federales enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE FINANCIAMIENTO CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (Componente de 

Vigilancia por Laboratorio) 

5.1.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Sustancias biológicas 

Descripción complementaria: Reactivos y Biológicos en general elaborados por el Instituto de 

Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos a solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud 

Pública 

1.00 66,496.00 66,496.00 

TOTAL: 66,496.00 

 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Desogestrel y etinilestradiol. Tableta. Cada tableta contiene: desogestrel 0.15 mg 

Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Tabletas. (21 con hormonales y 7 sin 

hormonales). 

25.30 39,231.00 992,544.30 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel y etinilestradiol. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.15 

mg Etinilestradiol 0.03 mg Envase con 28 Grageas. (21 con hormonales y 7 sin 

hormonales) 

25.30 26,154.00 661,696.20 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.1 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Gragea Cada Gragea contiene: Levonorgestrel 0.03 mg Envase con 

35 Grageas. 

Descripción complementaria: Hormonal para apeo 

55.00 3,500.00 192,500.00 
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Noretisterona y estradiol. Solución Inyectable Cada ampolleta o jeringa contiene: 

Enantato de noretisterona 50 mg Valerato de estradiol 5 mg Envase con una ampolleta 

o jeringa con un ml. 

36.30 16,722.00 607,008.60 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.2 Anexo IV - Apoyo Federal Medroxiprogesterona y cipionato de estradiol. Suspensión Inyectable Cada ampolleta 

o jeringa contiene: Acetato de Medroxiprogesterona 25 mg Cipionato de estradiol 5 mg 

Envase con una ampolleta o jeringa prellenada de 0.5 m 

36.30 27,870.00 1,011,681.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.3 Anexo IV - Apoyo Federal Norelgestromina-etinilestradiol. Parche. Cada parche contiene: Norelgestromina 6.00 

mg Etinilestradiol 0.60 mg Envase con 3 Parches. 

177.00 11,964.00 2,117,628.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.4 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Comprimido o Tableta. Cada Comprimido o Tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg Envase con 2 Comprimidos o Tabletas. 

9.90 2,000.00 19,800.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Etonogestrel. Implante El Implante contiene: Etonogestrel 68.0 mg Envase con un 

Implante y aplicador. 

1,276.70 3,100.00 3,957,770.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.7 Anexo IV - Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 

Descripción complementaria: Precio por pieza unitaria 

0.70 1,000,000.00 700,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.9 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivo intrauterino (anticonceptivo) estéril ¨t¨ 11.00 12,000.00 132,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.10 Anexo IV - Apoyo Federal Dispositivos. Dispositivo Intrauterino, T de cobre para nulíparas, estéril, con 380 mm2 

de cobre enrollado con bordes redondos, con longitud horizontal de 22.20 a 23.20 mm, 

longitud vertical de 28.0 a 30.0 mm, filamento de 20 a 25 cm, bastidor con una mezcla 

del 77 al 85% de plástico grado médico y del 15 al 23% de sulfato de bario, con tubo 

insertor y aplicador montable con tope cervical. Pieza. 

40.00 100.00 4,000.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción  

2.7.1.11 Anexo IV - Apoyo Federal Levonorgestrel. Polvo El dispositivo con polvo contiene: Levonorgestrel (micronizado) 

52 mg Envase con un dispositivo. 

1,952.50 700.00 1,366,750.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta 

Recubierta contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de 

tenofovir disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

Descripción complementaria: Truvada 

2,124.62 71.00 150,848.02 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Adultos) 

2,656.00 71.00 188,576.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 

Envase con 60 Tabletas. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 a 15 años) 

1,320.00 80.00 105,600.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir 8.0 g Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

Descripción complementaria: Kaletra (Menores de 9 años) 

2,056.80 10.00 20,568.00 

5 Prevención y Atención de la 

Violencia Familiar y de Género 

7.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 

dosificador. 

Descripción complementaria: 3TC (Menores de 9 años) 

1,002.10 5.00 5,010.50 

TOTAL: 12,233,980.62 
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O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Penicilina L.A. Penicilina G Procaínica 100,000 U.I., Penicilina G Benzatínica 100,000 U.I., 
Dihidroestreptomicina base 200 mg., C.b.p. 1 ml. Frasco con 100 ml. 

300.00 21.00 6,300.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 10% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con diluyente 5 ml 

280.00 233.00 65,240.00 

1 Prevención y Control de la 
Rabia Humana 

3.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 

Descripción complementaria: Frasco con solución inyectable, 25 ml 

103.02 84.00 8,653.68 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida Biorracional al 7.48% en cajas con 4,000 tabletas 

22,575.00 14.00 316,050.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Larvicida: Regulador de Crecimiento al 1.3% en sacos de 
18.1 kilogramos 

16,300.00 15.00 244,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida organofosforado en base oleosa al 13.624% en 
tambos de 208 litros 

110,820.00 25.00 2,770,500.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 70% en cuñetes de 4.5 kg con 180 
sobres de 25 gramos 

15,780.00 18.00 284,040.00 

4 Prevención y Control de 
Dengue y Otros Vectores 

6.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Plaguicidas (insecticidas) 

Descripción complementaria: Adulticida carbamato al 76% cuñete de 25 kg con 200 
sobres de 125 gramos cada uno 

40,450.00 32.00 1,294,400.00 

TOTAL: 4,989,683.68 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  2.2.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal Condón masculino. De hule látex. Envase con 100 piezas. 67.24 1,329.00 89,361.96 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida para la determinación cualitativa en sangre total de anticuerpos IgG por 
inmunocromatografía contra el virus de la inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. 

Estuche para mínimo 24 pruebas. TATC. 

1,899.50 750.00 1,424,625.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  5.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Prueba rápida inmunocromatográfica para la determinación de anticuerpos de 
Treponema pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad no menor al 95% y 
una especificidad no menor al 98% de acuerdo con el certificado de evaluación 
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos. Requiere prueba 

confirmatoria. Envase para mínimo 20 pruebas. 

Descripción complementaria: El número de unidades y costo es por prueba. 

51.62 5,000.00 258,100.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Atazanavir. Cápsula Cada Cápsula contiene: Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg 
de atazanavir. Envase con 30 Cápsulas. 

2,723.38 1,524.00 4,150,431.12 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lamivudina. Solución Cada 100 ml contienen: Lamivudina 1 g Envase con 240 ml y 
dosificador. 

835.10 9.00 7,515.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Tenofovir disoproxil fumarato o tenofovir. Tableta. Cada Tableta contiene: Tenofovir 
disoproxil fumarato 300 mg o Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg 

de tenofovir disoproxilo Envase con 30 Tabletas. 

2,000.12 159.00 318,019.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg 
de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

4,978.59 169.00 841,381.71 
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1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Abacavir-lamivudina. Tableta. Cada tableta contiene: Sulfato de abacavir equivalente a 
600 mg de abacavir. Lamivudina 300 mg. Envase con 30 tabletas. 

1,358.63 1,130.00 1,535,251.90 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Emtricitabina-tenofovir disoproxil fumarato. Tableta Recubierta Cada Tableta Recubierta 
contiene: Tenofovir disoproxil Fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir 

disoproxil Emtricitabina 200 mg Envase con 30 Tabletas Recubiertas. 

2,124.62 2,484.00 5,277,556.08 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Etravirina. Tableta. Cada Tableta contiene: Etravirina 100 mg Envase con 120 Tabletas. 5,429.27 25.00 135,731.75 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Solución Cada 100 ml contienen: Lopinavir  
8.0 g Ritonavir 2.0 g Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,679.72 6.00 10,078.32 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Raltegravir. Comprimido Cada Comprimido contiene: Raltegravir potásico equivalente a 
400 mg de raltegravir Envase con 60 Comprimidos. 

3,716.24 170.00 631,760.80 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Ritonavir. Cápsula o Tableta. Cada Cápsula o Tableta contiene Ritonavir 100 mg 2 
envases con 84 Cápsulas cada uno. 

347.96 2,111.00 734,543.56 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 100 mg Ritonavir 25 mg 
Envase con 60 Tabletas. 

1,078.00 21.00 22,638.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Lopinavir-ritonavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Lopinavir 200 mg Ritonavir 50 mg 
Envase con 120 Tabletas. 

2,656.00 1,281.00 3,402,336.00 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Nevirapina. Tableta. Cada Tableta contiene: Nevirapina 200 mg Envase con 60 Tabletas. 384.16 14.00 5,378.24 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Efavirenz, emtricitabina, tenofovir fumarato de disoproxilo. Tableta. Cada Tableta 
contiene: Efavirenz 600 mg Emtricitabina 200 mg Fumarato de disoproxilo de tenofovir 

300 mg equivalente a 245 mg Tenofovir disoproxil Envase con 30 Tabletas. 

2,404.15 4,871.00 11,710,614.65 

1 Respuesta al VIH/SIDA e ITS  4.2.1.8 FPGC-Fideicomiso Darunavir. Tableta. Cada Tableta contiene: Etanolato de darunavir equivalente a 400 mg 

de darunavir Envase con 60 Tabletas. 

3,319.06 18.00 59,743.08 

TOTAL: 30,615,067.15 

 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

No. PROGRAMA ÍNDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

1 Vacunación Universal 1.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna b.c.g. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.1 ml de la Suspensión 
reconstituida de bacilos Atenuados contiene la cepa: Francesa 1173P2 200 000-500 000 
UFC o Danesa 1331 200 000-300 000 UFC o Glaxo* 1077 800 000-3 200 000 UFC o 
Tokio 172 200 000-3 000 000 UFC o Montreal 200 000-3 200 000 UFC o Moscow 100 
000-3 300 000 UFC Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 10 dosis 

y ampolletas con diluyente de 1.0 ml. *Semilla Mérieux. 

17.51 39,220.00 686,742.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml 

contiene: Antígeno de superficie del Virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 

10 ?g Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

15.80 86,280.00 1,363,224.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna acelular antipertussis, con toxoides diftérico y tetánico adsorbidos, con vacuna 

antipoliomielítica inactivada y con vacuna conjugada de haemophilus influenzae tipo b. 

Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Toxoide 

diftérico purificado > 30 UI Toxoide tetánico purificado > 40 UI Toxoide pertússico 

purificado adsorbido 25 ?g Con o sin pertactina 8 ?g Hemaglutinina filamentosa 

purificada adsorbida 25 ?g Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 40 UD* Virus de la 

poliomielitis tipo 2 inactivado 8 UD* Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado 32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b 10 ?g (conjugado a la proteína tetánica) *Unidades de 

antígeno D Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis 

con Toxoides Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 

dosis en frasco ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae 

tipo b, para reconstituir con la Suspensión de la jeringa. 

172.70 80,510.00 13,904,077.00 
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1 Vacunación Universal 1.1.1.8 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna doble viral (sr) contra sarampión y rubéola. Suspensión Inyectable Cada dosis 

de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: Virus Atenuados del sarampión cepa 

Edmonston-Zagreb (cultivados en células diploides humanas) o cepa Enders o cepa 

Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 

1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 Virus Atenuados de la rubéola cepa 

Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 

DICC50 o >= 1000 DICC50 o >= 103 DICC50 Envase con liofilizado para 10 dosis y 

diluyente. 

23.16 18,570.00 430,081.20 

1 Vacunación Universal 1.1.1.17 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antineumocóccica. Solución Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 

25 ?g. Envase con frasco ámpula de 2.5 ml. 

114.61 22,400.00 2,567,264.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.19 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna de refuerzo contra difteria, tétanos y tos ferina acelular (tdpa). Suspensión 

Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Toxoide diftérico no menos de 2 UI (2 ó 2.5 Lf) 

Toxoide tetánico no menos de 20 UI (5 Lf) Toxoide pertussis 2.5 ó 8 ?g Hemaglutinina 

Filamentosa (FHA) 5 ó 8 ?g Pertactina (Proteína de Membrana exterior de 69 Kda-PRN) 

2.5 o 3 ?g Con o sin Fimbrias tipos 2 y 3 5 ?g Envase con 10 Jeringas. prellenadas con 

una dosis de 0.5 ml. 

161.70 31,020.00 5,015,934.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.21 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna recombinante contra la hepatitis b. Suspensión Inyectable Cada dosis de 1 ml 

contiene: AgsHb 20 ?g Envase con un frasco ámpula con 10 ml (10 dosis). 

16.00 5,300.00 84,800.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Ramo 12-Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 
antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 
A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 
A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 

ml cada uno (10 dosis). 

52.00 159,160.00 8,276,320.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna pentavalente contra ROTAVIRUS. Suspensión Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1 2.21 X 106 UI Serotipo reordenado G2 2.84 X 106 UI Serotipo 

reordenado G3 2.22 X 106 UI Serotipo reordenado G4 2.04 X 106 UI Serotipo 

reordenado P1 2.29 X 106 UI Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

62.96 51,230.00 3,225,440.80 

1 Vacunación Universal 1.1.1.6 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna conjugada neumocócica 13-valente. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 1 2.2 ?g 3 2.2 ?g 

4 2.2 ?g 5 2.2 ?g 6A 2.2 ?g 6B 4.4 ?g 7F 2.2 ?g 9V 2.2 ?g 14 2.2 ?g 18C 2.2 ?g 19A 2.2 

?g 19F 2.2 ?g 23F 2.2 ?g Proteína diftérica CRM197 32 ?g Envase con una jeringa 

prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja. 

183.80 61,470.00 11,298,186.00 

1 Vacunación Universal 1.1.1.24 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna antiinfluenza. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 ml contiene: Fracciones 

antigénicas purificadas de Virus de influenza inactivados correspondientes a las cepas: 

A/California/7/ 2009 (H1N1) 15 ?g HA A/Perth/16/2009 (H3N2) 15 ?g HA Cepa análoga 

A/Wisconsin/ 15/2009 B/Brisbane/60/2008 15 ?g HA Envase con 1 frasco ámpula con 5 

ml cada uno (10 dosis). 

52.00 186,150.00 9,679,800.00 

1 Vacunación Universal 1.2.1.5 Anexo IV - Apoyo Federal Vacuna contra el Virus del papiloma humano. Suspensión Inyectable Cada dosis de 0.5 

ml contiene: Proteína L1 Tipo 16 20 ?g Proteína L1 Tipo 18 20 ?g Envase con 1 frasco 

ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

156.96 22,840.00 3,584,966.40 

TOTAL: 60,116,835.60 

 

Gran total 108,022,063.05 

 

ÍNDICE: Representado por: Número de Estrategia. Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica 
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APÉNDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 

Protección Social en Salud, CNPSS, ANEXO IV y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos, FPGC, no forman parte de los recursos federales ministrados por 

“LA SECRETARÍA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan sólo para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS 

PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO 
E INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO 
FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO 
FEDERAL 

PRUEBAS DE 
LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

310 DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA SALUD 

1 Promoción de la Salud y 
Determinantes Sociales 

0.00 0.00 0.00 372,871.68 0.00 0.00 0.00 372,871.68 0.00 0.00 0.00 372,871.68 

2 Entornos y 
Comunidades 
Saludables 

221,625.25 0.00 221,625.25 222,821.70 0.00 0.00 0.00 222,821.70 0.00 0.00 0.00 444,446.95 

3 Alimentación y Actividad 
Física 

2,000,000.00 0.00 2,000,000.00 100,000.00 0.00 0.00 0.00 100,000.00 88,000.00 0.00 0.00 2,188,000.00 

Total: 2,221,625.25 0.00 2,221,625.25 695,693.38 0.00 0.00 0.00 695,693.38 88,000.00 0.00 0.00 3,005,318.63 

316 DIRECCIÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGÍA 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,099,353.00 0.00 3,099,353.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 4,135,429.40 

2 SINAVE (Componente 
de Vigilancia por 
Laboratorio) 

2,027,406.00 66,496.00 2,093,902.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,093,902.00 

Total: 5,126,759.00 66,496.00 5,193,255.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 1,036,076.40 0.00 0.00 0.00 6,229,331.40 

313 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES 

1 Seguridad Vial 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 1,182,936.81 

2 Prevención de 
Accidentes en Grupos 
Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 1,000,000.00 0.00 1,000,000.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 182,936.81 0.00 0.00 0.00 1,182,936.81 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO 
FEDERAL 

(PRESUPUEST
O E INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

L00 CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA 

1 Prevención y Control 
del Cáncer de la 
Mujer 

7,400,000.00 0.00 7,400,000.00 2,950,110.00 0.00 0.00 0.00 2,950,110.00 11,563,500.00 0.00 0.00 21,913,610.00 

2 Salud Materna y 
Perinatal 

12,450,979.22 0.00 12,450,979.22 2,735,409.81 0.00 0.00 0.00 2,735,409.81 14,080,829.48 0.00 0.00 29,267,218.51 

3 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2,416,092.00 0.00 2,416,092.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 730,000.00 0.00 0.00 0.00 3,146,092.00 

4 Planificación Familiar 
y Anticoncepción  

1,815,653.60 0.00 1,815,653.60 3,499,983.39 0.00 0.00 0.00 3,499,983.39 13,231,533.60 0.00 0.00 18,547,170.59 

5 Prevención y 
Atención de la 
Violencia Familiar y 
de Género 

5,477,947.00 470,602.52 5,948,549.52 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 999,999.50 0.00 0.00 6,948,549.02 

6 Igualdad de Género 
en Salud  

80,000.00 0.00 80,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 80,000.00 

Total: 29,640,671.82 470,602.52 30,111,274.34 9,915,503.20 0.00 0.00 0.00 9,915,503.20 39,875,862.58 0.00 0.00 79,902,640.12 

 

O00 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

1 Prevención y Control 
de la Rabia Humana 

9,041.00 80,193.68 89,234.68 5,516,529.50 0.00 0.00 0.00 5,516,529.50 302,720.00 0.00 0.00 5,908,484.18 

2 Prevención y Control 
de la Brucelosis  

0.00 0.00 0.00 36,133.00 0.00 0.00 0.00 36,133.00 22,330.00 0.00 0.00 58,463.00 

3 Prevención y Control 
de la Rickettsiosis 

1,353,369.72 0.00 1,353,369.72 38,065.00 0.00 0.00 0.00 38,065.00 0.00 0.00 0.00 1,391,434.72 

4 Prevención y Control 
de Dengue y Otros 
Vectores 

1,836,472.00 4,909,490.00 6,745,962.00 2,035,890.13 0.00 0.00 0.00 2,035,890.13 10,701,190.00 0.00 0.00 19,483,042.13 

5 Prevención y Control 
del Paludismo 

374,552.18 0.00 374,552.18 63,858.22 0.00 0.00 0.00 63,858.22 461,686.75 0.00 0.00 900,097.15 

6 Eliminación de la 
Oncocercosis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

7 Prevención y Control 
de la Enfermedad de 
Chagas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 65,550.00 0.00 0.00 65,550.00 

8 Prevención y Control 
de las Leishmaniasis 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

9 Prevención y Control 
de la Intoxicación por 
Picadura de Alacrán 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 615,068.50 0.00 0.00 615,068.50 

10 Prevención y Control 
de la Diabetes  

2,532,281.00 0.00 2,532,281.00 3,503,413.65 0.00 0.00 0.00 3,503,413.65 17,488,106.13 0.00 0.00 23,523,800.78 

11 Prevención y Control 
de la Obesidad y 
Riesgo 
Cardiovascular 

4,108,152.00 0.00 4,108,152.00 2,330,741.25 0.00 0.00 0.00 2,330,741.25 4,412,470.58 0.00 0.00 10,851,363.83 

12 Atención del 
Envejecimiento 

25,717.20 0.00 25,717.20 660,106.50 0.00 0.00 0.00 660,106.50 18,500.00 0.00 0.00 704,323.70 

13 Prevención, 
Detección y Control 
de los Problemas de 
Salud Bucal 

155,479.50 0.00 155,479.50 2,391,206.00 0.00 0.00 0.00 2,391,206.00 10,885,616.00 0.00 0.00 13,432,301.50 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE/ 
PROGRAMA DE 

ACCIÓN 

SPPS RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACIÓN 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

CNPSS 

TOTAL 

ANEXO IV 

 

PRORESPPO, 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

CONSEG 

SMS XXI 

 

APOYO FEDERAL 

(PRESUPUESTO E 
INSUMOS) 

FPGC 

 

APOYO FEDERAL 

INSUMOS Y 

APOYO FEDERAL 
PRUEBAS DE 

LABORATORIO 

RECURSOS 

FINANCIEROS 

CASSCO 

CAUSES 

INSUMOS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 

FASSA-C 

RECTORÍA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

14 Prevención y Control 
de la Tuberculosis  

290,550.00 0.00 290,550.00 1,176,858.80 0.00 0.00 0.00 1,176,858.80 2,637,452.77 0.00 0.00 4,104,861.57 

15 Eliminación de la 
Lepra 

0.00 0.00 0.00 134,283.91 0.00 0.00 0.00 134,283.91 122,903.00 0.00 0.00 257,186.91 

16 Atención de Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

350,000.00 0.00 350,000.00 568,197.18 0.00 0.00 0.00 568,197.18 0.00 0.00 0.00 918,197.18 

17 Prevención de 
Enfermedades 
Diarreicas Agudas y 
Cólera 

250,000.00 0.00 250,000.00 176,132.99 0.00 0.00 0.00 176,132.99 744,040.00 0.00 0.00 1,170,172.99 

18 Prevención y Control 
de las Enfermedades 
Respiratorias e 
Influenza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Total: 11,285,614.60 4,989,683.68 16,275,298.28 18,631,416.13 0.00 0.00 0.00 18,631,416.13 48,477,633.73 0.00 0.00 83,384,348.14 

 

K00 CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCIÓN Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA 

1 Respuesta al 
VIH/SIDA e ITS  

43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 992,752.00 0.00 110,000.00 0.00 1,102,752.00 3,496,942.18 0.00 32,814,653.19 39,229,934.33 

Total: 43,500.00 1,772,086.96 1,815,586.96 992,752.00 0.00 110,000.00 0.00 1,102,752.00 3,496,942.18 0.00 32,814,653.19 39,229,934.33 

R00 CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA 

1 Vacunación Universal 3,223,431.00 32,328,442.40 35,551,873.40 11,835,733.53 0.00 0.00 0.00 11,835,733.53 27,788,393.20 0.00 0.00 75,176,000.13 

2 Salud para la Infancia 
y la Adolescencia  

1,079,273.00 0.00 1,079,273.00 1,100,200.71 0.00 0.00 0.00 1,100,200.71 27,500.00 0.00 0.00 2,206,973.71 

3 Cáncer en la Infancia 
y la Adolescencia 

768,616.55 0.00 768,616.55 294,602.00 0.00 0.00 0.00 294,602.00 285,274.88 0.00 0.00 1,348,493.43 

Total: 5,071,320.55 32,328,442.40 37,399,762.95 13,230,536.24 0.00 0.00 0.00 13,230,536.24 28,101,168.08 0.00 0.00 78,731,467.27 

Gran Total: 54,389,491.22 39,627,311.56 94,016,802.78 44,684,914.16 0.00 110,000.00 0.00 44,794,914.16 120,039,606.57 0.00 32,814,653.19 291,665,976.70 

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos y servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE.-  

Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la Salud, 

Eduardo Jaramillo Navarrete.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva, Ricardo Juan García Cavazos.- 

Rúbrica.- El Director General de Epidemiología, Cuitláhuac Ruiz Matus.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 

Enfermedades, Jesús Felipe González Roldán.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, María Virginia González Torres.- Rúbrica.- 

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, Patricia Estela Uribe Zúñiga.- Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo 

Nacional para la Prevención de Accidentes, Martha Cecilia Hijar Medina.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Ignacio Federico Villaseñor Ruiz.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Coahuila de 

Zaragoza, Héctor Mario Zapata de la Garza.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas del Estado, Ismael Eugenio Ramos Flores.- Rúbrica. 
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